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ALGO SOBRE EL HOMBRE

( Blonojenismo— Polijenismo— Transformismo )

(CONCLUSIÓN)

V

Si la relación que existe entre mi órgano i su funcionamiento no

es la de causa a efecto, si la vida de los órganos se halla sometida a

varias causas, si su acto se halla determinado por motivos sin cuya

solicitación seria imposible que se verificaran los fenómenos vitales,

sin embargo la anatomía i la fisiolojía han hecho progresos tan nota

bles, que pueden precisarse con aproximación matemática, cuándo

i en epié circunstancias tal o cual órgano se encontrará inapto para

la función, i cuándo i en qué circunstancias se cumplirá ésta de una

manera imperfecta.

Así, podemos decir que la atrofia de los músculos flexores del

antebrazo impedirá acercarle del brazo, como la atrofia, al contra

rio, de los músculos estensores no nos permitirá separar el ante

brazo do su forzada inclinación sobre el harnero. La sección de los

nervios que comunican los sentidos estemos con el centro concieu-

te, el cerebro, nos dejaría sin comunicación con el mundo esterior;

los objetos habrían perdido para nosotros su color, forma, olor, sa

bor i los estremecimientos sonoros que sus vibraciones imprimirían
al aire no serian percibidos por nuestros oídos, como tampoco po-

podríamos apreciar la distancia que de ellos nos separara.
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Todos sabemos que aquelles a quienes falta la lengua no pueden
hablar. Al decir que no pueden hablar, se quiere significar que han

perdido, no la facultad de emitir un sonido, no la facultad de poder

pronunciar las vocales todas, sino la de articular, la de dar forma,

estension, matiz, al sonido que la garganta crea.

La columna de aire espulsada por los pulmones, atraviesa, divi

dida en dos, los bronquios i, reuniéndose en la traquea arteria, hace

vibrar a su paso lo que se llama la glotis o cuerdas vocales, mem

brana que, estendida como sobre un tambor, es rasgada por su cen

tro en dos mitades iguales. Esta membrana vibra al dejar pasar el

aire por la abertura del medio, vibraciones que toman cuerpo re

sonando en las cavidades de la farinje i de la boca. Hé aquí como

se produce el sonido que va a servir de base al edificio del lengua

je. Mientras el sonido es emitido sin movimiento alguno de la len

gua, las vocales pueden pronunciarse con facilidad mediante la

mayor o menor abertura de la boca. Algunas consonantes, como

las labiales, pueden también pronunciarse sin auxilio de la len

gua. Por esta razón es que vemos qne, aquellos que han perdido
este miembro pueden, sin embargo, dar gritos en los cuales se

perciben fácilmente las vocales i algunas consonantes sobre to

do las labiales. Por esto es que vemos también que el lenguaje
de los animales que no pueden dar un cierto movimiento a la len

gua, se halla reducido a pocos sonidos, careciendo por completo
del uso de las consonantes. La palabra, siendo un conjunto de vo

cales i de consonantes, no puede ser formada sino por la articulación

del sonido; tal es la base del lenguaje articulado. La lengua es,

pues, la jeneradora de la consonante, i la palabra no puede produ
cirse sin una serie de movimientos de aquella. ,;Oónio se operan

estos movimientos? Por la acción de un músculo que se inserta en

una protuberancia ósea que se halla en la quijada i que lleva por

nombre apófisis jrni. La ausencia de este apófisis trae como con

secuencia la no existencia del músculo al que de esta suerte falta

ría su punto de inserción. De la ausencia del músculo se deduce la

ausencia de movimientos adecuados en la lengua i, encontrándose

la palabra indispensablemente sostenida por estos movimientos, en

indudable que la ausencia del apófisis i por ende la del músculo,

comprende irrefragablemente la ausencia del lenguaje articulado.

Como lo diré mas adelante, eu las capas de la época cuaternaria
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(que se llaman en jeolojía terreno chelearlo) se han encontrado osa

mentas humanas que han permitido restaurar al hombre de aque

llas épocas distantes de nosotros aproximadamente 240,000 años.

Este cálculo si peca por falta de exactitud, es mas bien por quedarse

corto en la avaluación del tiempo que de nosotros separa aquellas

épocas que por prodigalidad en su medida.

Los caracteres comunes que esas osamentas presentan han for

mado la raza prehistórica llamada de Cro-magnon, uno de cuyos

caracteres es el de carecer de apófisis jeni. La quijada que se llama

déla «Naulettei», por el lugar en que fué encontrada, ha venido a

establecer que la raza de Cro-magnon no poseía el lenguaje articu

lado: el hombre cuaternario no conocía la palabra (o). La disen

sión entre el monojenismo i el polijenismo, tiene pues que retroce

der mas allá, mas lejos en la noche de los tiempos, ya que el lenguaje

es una adquisición muí posterior a la aparición del hombre en nues

tro globo.

De todos modos veamos si las lenguas pueden todas reducirse a

un tipo vínico o si, existiendo varias lenguas raices, podemos asegu

rar que la adquisición del lenguaje fué hecha por los hombres cuan

do, esparcidos ya por la superficie de la tierra, las razas existían

perfectamente distintas i separadas entre sí.

Si se examinan los múltiples idiomas que se hablan en los diver

sos países, nos parece, a primera vista, que todos ellos se diferen

cian tanto entre sí, que, reconociendo solo algunas semejanzas

entre los de moderna formación i derivados del latin, no tendría

mos inconveniente en sostener la diferencia completa entre todos

los demás.

Un estudio menos superficial nos hace notar algunos puntos de

contacto entre aquellas lenguas que, en un principio, creíamos tan

diversas. Poco a poco las observaciones vanse acumulando i una

nueva ciencia al recojer todos los datos que de aquellas se despren

den, forma su método, sienta reglas, fija principios i comienza su

magna tarea de reductibilidad de las lenguas. La lingüística ha

(o) Sin embargo, Steisthal, en nn reciente libro, habla de descubrimientos

operados en el noreste déla Horaria i que tenderían a modificar la opinión sobre

la existencia de una raza primitiva desconocedora del lenguaje articulado. Con

todo, esta circunstancia, si bien interesa a la antropolojía, no perjudica en nada

a las soluciones de la lingüística.
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llegado, por fin, en su estudio de los idiomas del antiguo continente

a la conclusión de que existen dos lenguas madres irreductibles i que
acusan por lo tanto la pluralidad de centros de formación del len

guaje. Estas dos lenguas son: la semita i la indo-europea o ariana.

Veamos en que consisten i como la lingüística ha llegado a esta

blecer la diferencia radical entre estas dos lenguas madres. Para

ello es necesario decir algo sobre la formación del lenguaje.
Las lenguas, como todos los seres del mundo físico, como todas

las producciones del espíritu humano, tienen su evolución necesa

ria cuyas fases mas características ha podido precisar la lingüísti
ca. Estas fases son: el monosilabismo, la aglutinación i la flexión.

En la primera faz, las palabras son simples raíces que no despier
tan sino una idea muí jeneral. En ellas no hai ninguna indicación

de persona, dice Iiovelacque. de jénero, de número; ninguna indi

cación de tiempo, de modo; ningún elemento de relación, ninguna

conjunción, ninguna preposición. Nada mas que una idea muí lata,
cuando no es vaga: una idea que no traduce ni la forma siquiera,
tan poco determinada, de nuestro infinitivo. Las palabras son com

puestas de monosíbalos i se las designa con el nombre de raices.

El chino es uno de los idiomas que se halla detenido aun en este

período de su evolución.

Eii la segunda forma, la aglutinación, partículas (pac llevan el

nombre de afijos en jeneral i de ¡infijos o sufijos según se ante

pongan o pospongan a la raiz monosilábica, vienen a determinar el

modo de ser o de obrar de los elementos raices.

En la tercera i última forma, la flexión, la raiz, que había per

manecido invariable en la aglutinación, puede modificarse, ella i

los afijos, para espresar las relaciones que las palíibras afectan entre

sí. Las lenguas pasan por estas tres fases según el grado de desa

rrollo a que hayan llegado las ideas, según las exijencias de nues

tro entendimiento que pide vestimenta de mus en mas variada i en

armonía con sus nuevos conceptos i abstracciones.

La variedad de lenguas en las dos últimas fases no seria, pues, un

argumento en contra de una unidad primitiva (p), como el parecido

superficial que la etimolojía busca entre las palabras ya formadas

no seria tampoco una prueba en favor de su común oríjen. Es ore-

(p) Lefevre.
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ciso hacer un estudio analítico i comparado de las lenguas entre sí

i cuando se haya llegado a despojarlas de sus flexiones i aglutina

ciones, cuando las raices, en presencia unas de las otras no acusen

ningún parecido, entonces solo podrá sentarse Improbabilidad de su

diverso oríjen. En seguida es preciso darse cuenta de la filosofía de

cada lengua, de su estructura i compararla con ¡a estructura ele las

otras lenguas para que la lingüística pueda fijar una conclusión a

sus observaciones.

Las lenguas semitas e indo-europeas han atravesado las tres fa

ces de la evolución; son ya idiomas de flexión. Sin embargo, las

diferencias que en esta última faz de su evolución presentan no

seria una prueba, como acabo de decirlo, en favor de su distinto orí-

jen, sino se hubiera probado la diversidad absoluta do sus respec

tivas raices monosilábicas i de su estructura particular. Los traba

jos de Schleicher i de Whitney han demostrado con una severidad

científica, el ningún parentesco que existe entre estas dos lenguas

madres, su irrednetibilidad absoluta. El primero de estos sabios fun

da su opinión en cinco considerandos que seria fastidioso enumerar i

que evidencian el ningún parecido que aquellas dos lenguas tienen

entre sus raices respectivas i en sus combinaciones. Whitney, por su

parte, dice que la flexión semítica es totalmente diversa de la fle

xión indo-europea i no permite, por lo tanto, hacer derivar los dos

sistemas, «uno de otro, ni tampoco de un sistema común». Sin em

bargo, el lingüista Max Müller i el filólogo Ewald creen que un

oríjen común ha reunido a las lenguas semitas e indo-europeas en

el período del mouosilabismo pero esta opinión, eoutnndeuíemoiue

combatida por Schleicher i por Whitney, no pasa de ser hipotética

debiendo, por lo tanto, corresponderá a los que la sostienen el onus

probandi. La presunción científica se halla de parte de };).< que de

fienden la irreductibiiidad de las dos lenguas en cuestión.

Mas aun; persiguiendo el jéne.-ds del lenguaje mas allá de su

primera faz, veremos luego, como la diferencia orijiuaria de las len

guas tiene su fundamento en la diferencia de razas.

La lingüística reconoce, pues, la diversidad de lenguas primitivas

i, por lo tanto, puede sentar que el lenguaje articulado fué adquirido

por el hombre cuando ya las razas existían puesto que ia diferencia

de raices i de estructura se halla vinculada en diferencias de cons

titución cerebral, lo que trae como deducción la diferencia de ra-
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zas. Con sobrada razón escribía un eminente lingüista (q) lo

que a continuación puede leerse. «Mostrando como el jenio aria-

no i como el jenio semítico, cada uno por separado, han creado

espontáneamente distintas tramas léjicas; probando que, cada una

de las dos razas primitivas, ha operado las combinaciones primeras

de esas tramas, según procedimientos propios i diametralmente

opuestos a los de la otra raza, espero haber demostrado científica

mente con hechos de historia natural del lenguaje, la diversidad

orijinaria de la constitución mental, i, por consiguiente, de la orga

nización cerebral en una i otra raza. He probado, pues, que los se

mitas i los arianos son dos variedades primitivas de nuestra es

pecie.»

Pero, vayamos mas lejos i busquemos en la base del lenguaje

otro argumento mas trascendental aun en pro de la pluralidad de

las lenguas.
Varias maneras turo el hombre primitivo para espresar sus de

seos i sentimientos; los jestos i los gritos, aquéllos espresivos, éstos

instintivos e imitativos. Los gritos instintivos servían para tradu

cir las pasiones o afectos. Los imitativos; los sonidos, los ruidos, i

aun la forma, el movimiento i estension de los cuerpos i de los fe

nómenos. Poco a poco los jestos fueron quedando afuera del len

guaje propiamente tal, i los gritos comenzaron a dejenerar en con

vencionales i fuéronse alejando de las esclamaciones de donde ha

bían nacido (r).

El monosilabismo, primer grado de la evolución del lenguaje, se

apoya en la onomatopeya. Schleicher, a quien ya hemos citado,

espone en su obra «Sobre la importancia del lenguaje para la histo

ria natural del hombre», todas las pruebas inconcusas que militan

en favor de esta opinión.

Si la onomatopeya es la base primera del lenguaje, la regla que

ha cortado i amoldado el sonido de modo que el monosilabismo en

cuentre lójico asiento, i si, por otra parte, los fenómenos naturales i

las cosas, las pasiones i los afectos son constantes, ¿encontraremos

en este modo primitivo del lenguaje la uniformidad que en el mo

nosilabismo no hemos encontrado? Nó; i hé aquí por qué Chavée

(q) Chavée.

(r) Le Bon.
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tenia sobrada razón al sostener «la diversidad orijínaria de la cons

titución mental, i, por consiguiente, de la organización cerebral».

Todos los hombres no han sido impresionados de la misma suerte

por los diferentes aspectos de la naturaleza (s) i, por lo tanto, no

han podido traducirlos del mismo modo. Aun en el día de hoi ve

mos operarse este fenómeno cuando palabras de un idioma son

adoptadas por otro.

En resumen. El abismo que existe entre las dos familias, la semi

ta i la indo-europea no solo es profundo; es insalvable. La lingüís
tica estudiando las dos lenguas madres en su forma mas simple, ha

podido sentar la irreductibilidad de los idiomas a una sola fuen

te (t), puesto que, como dice Chavée, dos lenguas pueden ser con

sideradas científicamente como creaciones radicalmente separadas,

primero: cuando sus palabras, simples o irreductibles a formas an

teriores, no ofrecen absolutamente nada de común, ya sea en sus

tramas sonoras, ya en su constitución silábica i, en segundo lugar:
cuando las leyes que presiden a las primeras combinaciones de esas

palabras simples, difieren en absoluto en los dos sistemas compa

rados. Tal es el caso entre las lenguas semitas i las lenguas indo

europeas. Es, pues, inconcuso que el precursor de! hombre ha de

bido adquirir en distintos puntos de nuestro globo, ya sucesiva

mente, ya a la vez, la facultad del lenguaje articulado que debia

levantarlo a la condición humana.

Las preocupaciones bíblicas han contribuido mas que nada a de

sarrollar la manía funesta de la etimolojía (\\), con el fin de hacer

derivar todos los idiomas del semita. Combatiendo la idea susten

tada por los sabios i alcanzada por las investigaciones lingüísticas

respecto a la pluralidad de los centros de aparición del lenguaje, la

etimolojía, verdadera prestidijitacion o juego de azar, ha pretendi
do probar la reductibilidad de las lenguas a un tipo único. Comba

tida momento a momento, el espíritu bíblico, acaba de hacer la

transacción de no considerar al semita como la fuente de las len

guas, pero solo a condición de buscar otra fuente de la cual todas

las lenguas, el hebreo inclusive, deban derivar. Estas pretensiones

(s) Leferre.

(t) Faidherbe.

(u) Ilovolacque,
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acusan una ignorancia completa del método i de los resultados de

la ciencia.

En la discusión entre el niouojenismo i el polijenismo, la lin

güística acumula pruebas en favor del segundo. El monojenismo

se encuentra imposibilitado para espüear la diversidad onjinaria
de

las lenguas.

En cuanto a las lenguas americanas, nada definitivo ha podido

aun obtenerse de su estuli), pero ya procedan é<tas de idiomas

exóticos o ya sean autóctonas sus raices, en nada pueden perpí u-

car tales conclusiones a lo que mas arriba acabamos de esponer.

Para que un trabajo provechoso pudiera enrayarse en las lenguas

americanas' es preciso, ante todo, que' se haya formado una gra

mática comparada. Sin esta liase, todas las investigaciones serán

ociosas i estériles pues tendrán que encomendarse a la etimolo

jía i ya sabemos lo que vale este procedimiento cuando no es el re

sultado de la lingüística o de la filolojía bajo cuya dirección debe

actuar para que sus labores puedan llegara conclusiones serias.

Así vemos que la sola preocupación de los que basta el presente

han estudiado las lenguas americanas, ha sudo la de tratar de afi

liarlas a tal o cual grupo d- lenguas aglutinantes del viejo mundo

i tanto había cundido esta tendencia, que Adam i Vinson presenta

ron unaesteusa memoria (v) al primer congreso de Americanistas

tenido en Nancy, en la cual tratan de hacer nacer la desconfianza

por estas intempestivas comparaciones etimolójicas.

Tschudi, por su parte, después de esponer las opiniones de aque

llos que, fundados
en la analojía de palabras sueltas i eseepciouales

han pretendido hacer derivar a los americanos de los hindúes, ma

layos, cartaüueses, etc., etc., agrega que:
«no es posible de palabras

sueltas, ni aun de costumbres e instrumentos particulares, sacar

consecuencias de tanta importancia .o olas adelante agrega el mis

mo autor: «La analojía tan ponderada de las voces de las lenguas

americanas con las del antiguo continente, nos indujo a calcular

aproximadamente, en tañí > como nos permitían nuestros medios,

el valor numérico del cotejo de ambas jeueros de idiomas; i el re

sultado fué una sola palabra en sentido o sonido a una palabra de

al°"ua idioma del audguo continente, entre ocho o nueve mil p.da-

(v) Le basque & les langues Américaines.
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bras americanas ; i aun en dos quintas partes de estas voces es pre

ciso violar el sonido para hallar el mismo sentido.»

Molina, cree que la lengua araucana es primitiva; i Cha-

vero, basado en las observaciones de Ramírez i de Orozco, afir

ma que el otomí es una lengua de un carácter esencialmente pri
mitivo.

Nada puede decirse, sin embargo, de las lenguas americanas

mientras no se forme una gramática comparada, porque es preciso

ciarse cuenta de la esterilidad que acompañaría a los estudios que

pudieran hacerse sobre 2o idiomas bases los que, según Federico Mii-

11er, comprenden los 300 o mas dialectos queso hablaban en América.

La confusión aumenta aun cuando se ve que todos estos idiomas son

muí parecidos entre sí apesar de hallarse constituidos por elementos

enteramente diversos.

Consecuencia de observaciones precipitadas, fué la que se quiso
sostener por algunos que creían encontrar en los idiomas america

nos una nueva faz evolutiva del lenguaje, a mas de las tres recono

cidas por la ciencia; el monosilabismo, la aglutinación i la flexión.

Basados en las diferencias tan radicales que estos idiomas presen

tan con los del viejo continente, tanto respecto de su modo de

ser, como de su manera de funcionar, fueron algunos autores a in

ventar el sistema polisintético o incorporante en el cual colocaban

a todas las lenguas americanas en virtud del carácter especial que

poseen de formar por medio de agregaciones o de sustracciones

de sílabas, frases completas i estensas. Sin embargo, los estu

dios posteriores i las justas observaciones de Schleicher han mos

trado la inutilidad de la cuarta categoría que se pretendía crear es

pecialmente para los idiomas americanos.

Sayce distingue en las lenguas americanas dos caracteres que

parecieron confundirse en un principio; la incorporación i el polisin
tetismo. En la incorporación no vé sino el mismo procedimiento que

se observa en la flexión pero, de acuerdo con Dnponceau cree que

el polisintetismo es un carácter peculiar i esclusivo de las lenguas
americanas entendiéndose por tal, la composición indefinida de pa

labras por medio de la síncope i de las elipses.
Con todo, la opinión mas recibida en el día por los lingüistas es

que el polisintetismo no es sino una segunda faz de la aglutina
ción i que debió nacer en el período histórico. El vasco, por ejem-
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pío, es un idioma incorporante, como lo es también el turco, i con

tendencias al polisintetismo.
Nada se puede decir, pues, respecto a los idiomas americanos,

aunque las presunciones que la ciencia puede avanzar es que se han

formado en el suelo mismo en que se hablaban. Todo lo que dejo di

cho a este respecto hará ver solo la orijinalidad de las lenguas ame

ricanas i su ningún probable parentezco con las del continente

asiático.

Cuando una gramática comparada, lo repito, venga a poner unos

enfrente de los otros todos los dialectos americanos, con sus raices i

con sus estructuras, entonces veremos cuáles son reductibles i cuáles

no lo son, i talvez podremos, de esta suerte, llegar a descubrir el

idioma base, la lengua madre. Esto, al darnos el centro de partida

de las lenguas, nos mostrará también el lugar del continente de a

donde irradiaron por toda su superficie las poblaciones americanas

que tantos puntos de relación tiene entre sí.

En suma, los caracteres que de la lingüistica pueden sacarse, so

lo proporcionan datos i no conclusiones que, como dice Broca, no son

permanentes, sino que se contentan con enseñarnos una de las faces

porque ha pasado la historia de las razas.

Vamos ahora a hablar de los caracteres antropológicos del hombre

prehistórico i a tratar de resolver en este terreno la debatida cues

tión que vienen sosteniendo el polijenismo i el monojenismo.

VI

El 19 de agosto de 1867 será siempre una fecha memorable para

la ciencia. Ese día el abate Bourgeois, un sabio, comunicaba al con

greso internacional de antropolojía i de arqueolojía prehistórica, un

descubrimiento de alta importancia. Bajo el rótulo de «Estudio so

bre los silex trabajados de los depósitos terciarios de la comuna de

Thenay, cerca de Pontlevoy (Loir et cher)», esponia sus investiga

ciones, las que eran ilustradas por los objetos que en esa memoria

se describían. Las pruebas fueron acumulándose; nuevas escavacio-

nes fueron coronadas por otros tantos descubrimientos i al fin de

poco la existencia del hombre terciario
resistía a todos los ataques

del escepticismo científico. Sus vestijios indudables nos habían sido
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conservados por las capas jeolójicas del terciario medio, mioceno,

en la rejion que se especialisa con el nombre de Aquitaniano. Con

todo, si la presencia en la época terciaria de un ser viviente, cuya

intelijencia le hacia fabricar armas i útiles de piedra no admite

duda, ninguna osamenta ha venido aun a señalarnos su estructura i

forma.

Las pesquisas desgraciadamente interrumpidas de Arturo Issel,
las aun improbadas del profesor Ragazzoni en Castenedolo, las de

Quiquerey i Garrigou, las de Whitney en California, apoyadas por

Desor, no han podido aun obtener fósiles auténticos i que resistan

a las múltiples i minuciosas exijencias sin cuya completa satisfac

ción la paleontolojía no dicierne sus diplomas. Tal es la opinión de

Mortillet.

Quatrefajes, al contrario, fundándose en escavaciones mas re

cientes que han sido hechas en Castenedolo por los señores Ragaz
zoni i Germani, cree que se ha dado con restos verdaderos del hom

bre terciario. Sergi, el profesor de antropolojía en la universidad de

Roma, ha hecho la descripción del hallazgo de Castenedolo i, des

pués de un atento examen, ha llegado a la conclusión de que esos

esqueletos son francamente humanos. Con todo, como Mortillet

aun no se ha pronunciado sobre estos últimos trabajos i como por

la restauración que ha podido hacerse con los cráneos encontrados

se ha visto que esta raza no se distingue profundamente de

la cuaternaria de Canstadt, haremos solo mension de que el hom

bre vivía ya en la época terciaria i pasaremos a la época cuater

naria.

Los trabajos han permitido recojer mas datos en esta época i a

la luz que ellos arrojan puede decirse algo respecto a la discusión

sostenida entre el monojenismo i el polijenismo.
El terreno que Mortillet llama Chelearlo es formado por las ca

pas inferiores del cuaternario. La cronometría relativa, coloca sobre

él al Musteriano, al Solutreano i al Magadaleníano. Después de este

terreno han empezado las formaciones actuales del Robenhausiano,

pero separadas de la época cuaternaria por lo que se ha llamado

Hiahus. Con esta palabra se ha querido significar el vacío que exis

te en la ciencia respecto al conocimiento preciso del momento

en que cesaron las últimas diferencias que caracterizaban a

los tiempos cuaternarios, respecto a los caracteres de transí-
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cion, de pasaje, entre los tiempos jeolójicos i los tiempos actúa-

les. (w)

Llámanse tiempos actuales aquellos que se encuentran en condi

ciones de jeografía física, de hidrografía, de climatolojía,
de flora i

de fauna, poco mas o menos semejantes a las de nuestros dias. Pues

bien, estas condiciones varían tan repentinamente del Magdalenia-

no al Rohenhausiano que la paleontolojía no ha podido aun estable

cer la evolución de las especies cuaternarias de modo que no sola

mente se nota un trastorno a este respecto sino un cambio en las

condiciones climatéricas puesto que animales i plantas que en el

Magdaleniano vivían en el centro de Europa, han emigrado en el

Rohenhausiano a las cercanías del polo. El hombre, naturalmente,

emigró también hacia el norte, siempre en busca de su alimento i

del abrigo de las pieles.

Coincide con esta emigración la venida a Europa de una raza asiá

tica que trajo una industria mas avanzada i varios otros adelanta

mientos que la hacían inmensamente superior a la raza antóetona.

Hablaremos mas adelante de esta invasión oriental.

La cronometría absoluta fundada en cálculos que seria largo enu

merar, dá por edad a las capas terrestres, desde el cuaternario has

ta el presente, las siguientes cifras:

Cuaternario
<

Cheleano 78,000 años.

Mnsteriano 100,000 id.

Solutreano 11,000 id.

Magdaleniano 33,000 id.

.Rohenhausiano 16,000 id.

238,000 años.

En la época Rohenhausiana se hallan comprendidos los 6,000

años que pueden llamarse históricos pues hasta esa fecha hacen lle

gar los monumentos ejipcios los primeros vestijios, que de su vida

conserva la humanidad. El relato bíblico del Jénesis, tal cual se haya

escrito i tal cual se comprendía hasta hace poco, (hasta que inescru

pulosos comentadores han venido a arrojar en él la confusión mas

(w) Mortillet.
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lamentable), no hacen retroceder nuestra aparición sobre la tierra

mas lejos que los ejipcios.
Sin embargo, vemos que el hombre no solo vivía ya en la época

cuaternaria, es decir 240,000 años atrás, sino que armas i utensilios

nos revelan su presencia en los terrenos terciarios. Naturalmente

que, todos los escritos que la antigüedad nos ha legado sobre el co

mienzo del mundo i sobre el problema humano, no podían decirnos

cosa diversa de aquello que en los tiempos en que fueron escritos

se podia concebir i se creía. No tenían los antiguos, como ya lo he

dicho mas atrás, idea alguna de los conocimientos prehistóricos

puesto que solo se han podido formar éstos, merced a las ciencias

auxiliares de reciente organización, así es que, con un poco de buena

voluntad i mucha ímajínacíon se compajiuaron las indecisas tradi

ciones que cada pueblo conservaba, ya en forma de cantos, ya vaga

mente encerrados en esculturas o en objetos diversos. De este modo

se formaron todas las cosmogonías antiguas, todos los libros sagra

dos, copias unos de otros en el fondo i retrato en la forma i en las

incidencias del carácter i del espíritu de cada pueblo. Por esta razón

es que desde hace tiempo se viene notando la abierta contradicción

en que todas estas creaciones de la fantasía se hallan con los descu

brimientos de la ciencia. ¡Ah! si se hubiera sabido entonces que lo

que se tomaba como el oríjen del mundo i del hombre no fué sino el

alba del despertar intelectual!

El primer esqueleto humano cuaternario se encontró en Nean

derthal en 1856 i fué descrito por Fuhlrott de Elberfeld i por Schaaf-

fhausen. Sus rasgos mas característicos reunidos, sirven de base al

tipo que se ha llamado raza de Canstadt. Aunque en el Magdale
niano se ha encontrado un tipo que difiere algo del de Canstadt i que
se ha designado por el nombre de raza, de Cro-magnon, reuniremos

e3tas dos razas i las designaremos por el nombre jenérico de Cro-

magnon.

La existencia de la raza de Cro-magnon en Europa ha sido estu

diada en todos sus detalles. Se ha reconstituido su vida, sus usos,

sus relaciones, sus escursiones i de esta suerte se ha podido seguir

paso a paso, la evolución lenta de su progreso casi animal. Se ha

podido fijar los siglos de que hubo menester para que el tosco ins

trumento de piedra labrada suplantara al de piedra estallada por

el fuego del período terciario; los siglos que trascurrieron para que
K. DEL P.—T. II. 3-4
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los útiles de piedra pulida vinieran a llenar mas fácilmente las ne

cesidades tan mal satisfechas por el de piedra labrada; se ha podido
observar la primera idea i necesidad del vestido, con su tosca e in.

dispensable compañera, la aguja, de piedra o de madera; se ha po

dido observar el nacimiento del gusto por los adornos i de la ten

dencia a grabar i esculpir en el hueso i en la piedra la forma de los

animales; i, por fin, se ha dado con el momento preciso en que el

fetiquismo, primera manifestación de la tendencia antropomorfíca,
hiciera su aparición entre los de Cro-magnon al ser importada del

Asia por la raza invasora.

Cuando se tiene ante la vista el cuadro inmenso i salvaje del pa

sado prehistórico, cnando se une su término con el comienzo no

menos rudimentario de nuestra vida histórica, profunda lección des

prendemos de su desapasionado e imparcial estudio. La civilización

i el progreso es una lenta adquisición que viene elaborándose desde

hace millares de siglos. Al principio corrían los años i apenas el

hombre podia legar a las jeneraciones que pasaban veloces, una que

otra conquista alcanzada porfiadamente en el tremendo combate

contra las fuerzas de la naturaleza, contra el hambre, contra las

fieras, contra los meteoros, contra la muerte. Poco a poco las obser

vaciones i la esperiencia rudimentarias de ese entonces, fueron acu

mulando sus conquistas. El archivo del progreso fué formándose

paulatinamente i a medida que los materiales aumentaban, a me

dida que, merced a ellos el hombre iba adquiriendo conciencia de

su superioridad i confianza en sus fuerzas, el camino se hacia mas

lijero i los adelantamientos fuéronse precipitando como que, para

tanto que en nuestra época se recoje viene sembrando el hombre

desde un principio en la tierra.

¿La raza de Cro-magnon es autóctona de la Europa o vino a

ella en una época anteterciaria? Dejaremos a un lado la hipótesis

de Quatrefajes i corroborada por Saporta, los que basados en serias

observaciones, sobre el reino animal el primero i el segundo sobre

el reino vejetal fósiles, colocan el centro de aparición en la Síberia,

lugar que, en la época terciaria, tenia un clima mui parecido al de

California. Tal es también la opinión de Moriz Wagner, quien va

hasta creer que la civilización no habría nacido si la especie huma

na hubiera tenido otro centro de aparición.

El hecho es que nos encontramos con
la raza de Cro-magnon en
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lluropa, esparcida sobre casi todo su territorio i con caracteres uni

formes.

El principal de todos ellos, i que nos va a servir de comparación,

es la notable dolicocefalía de los cráneos (cabeza alargada hacia

atrás i estrecha en los costados). Esta raza no es autóctona de la

Europa sino que vino a ella de África en donde, según Schaaíhau-

seu se encuentra el tipo dolicocéfalo mas puro.

En la época actual, Robenhausiana, invadió a la Europa una raza

nueva que, junto con útiles mas perfeccionados i mejores medios de

existencia, introdujo los animales domésticos; lo que acusa un de

sarrollo intelectual superior al de la raza de Cro-magaon. Esta inva

sión habia partido de Armenia en Asia i estendiéndose por el norte

de Europa habia arrojado sus avanzadas hasta la Gran Bretaña,

Para distinguir esta raza de la de Cro-magnon, se le ha dado el nom

bre de raza de Furfooz nombre del lugar en cuyas cavernas se en

contraron las primeras osamentas. Labraquicefalía (cráneo corto)

mas notable, caracteriza esta raza la que, según Schaafhausen tuvo

por patria el Asia, como la dolicocéfala de Cro-magnon tuvo por

patria el África. De los cruzamientos entre estos dos tipos se obtu

vo el tipo mesatid'ifialo cuya conformación craneana es el término

medio entre los estreñios mezclados i cuyos ejemplares se encuen

tran en las fronteras que, después de la invasión asiática dividieron

las dos razas, la de Cro-magnon i la de Furfooz.

Desde un principio, pues, la antropolojía se encuentra con dos

tipos diferentes i la ciencia, basada en la observación, no puede ir

mas lejos. Quatrefajes completa su hipótesis haciendo emigrar en

el período glacial al hombre primitivo de su centro de aparición en

el norte de Asia, i formar los braquicé talos de Armenia i los doli-

cocéfalos de África, pero esta hipótesis, por nías probable que sea,

no es una arma decisiva en contra del polijenismo basado en la di

versidad completa de las dos razas primitivas.

En América la existencia del hombre terciario no ha sido aun

bien comprobada. Las investigaciones de Whitney en Calaveras,
han sido victoriosamente refutadas por Abbott i las de Ameghino

en las Pampas, por Burmuisterde modo que nada seguro puede aun

decirse sobre el hombre terciario americano.

Los recientes trabajos del danés Soren Hausen en la ca

verna del Sumidouro, han venido a destruir el último argumento
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de Ameghino sobre la existencia del hombre terciario americano.

Ameghino, fundado en que el Glyptodon i otros mamíferos per

tenecían a la época terciaria, habia naturalmente creído de que el

hombre vivía en esa época en América, puesto que sus restos
acom

pañaban en la misma capa jeolójica a los de aquellos mamíferos.

El paleontólogo danés ha descubierto en la caverna del Sumidouro

al Glyptodon en las capas del terreno cuaternario.

Pero es probado que el hombre vivia ya en América en la

época cuaternaria. En Nueva Orleans se ha encontrado un cráneo

humano que reposaba en capas cuya edad mínima seria de quince

mil años. El barón de Bibra encontró en un antiguo sepulcro de

Algodon-Bay en Bolivia, un cráneo peruano perteneciente según

toda probabilidad a la raza Titicaca i después de verificado el aná

lisis, demostró ser de la mayor antigüedad. Los datos recojidos por

Wilson en Griunel-Leads ; los descubrimientos de Abbott en la

cuenca del Delaware; los de Haldeman en la isla de Susquehanna;

los de M. T. Belt en los alrededores de Denver; los de Babitt en el

Mississipi; los de Tarayre en Méjico; en fin, los de Lund en Lagoa

Santa, no pueden dejar dudas a este respecto. Es preciso añadir

aun los descubrimientos de Seguin, Ameghino i Roth en las pam

pas de Buenos Aires, a orillas del Carcana
i en la hoya del Paraná

i los de Moreno en Patagonia.

Comprobada la presencia del hombre cuaternario en el nuevo

continente, la cuestión de su oríjen no hace sino alejarse de mas en

mas pero siempre se presenta a la consideración de los hombres de

estudio i al empeño de los infatigables investigadores.

Ciertas semejanzas i coincidencias atraen por el momento la aten

ción de los antropólogos. Acabamos de ver que la raza de Cro-mag

non que pobló la Europa procedía del África i que la raza de Fur

fooz que se lanzó del oriente sobre Europa, procedía del Asia

Central: la primera era dolicocéfala i la segunda braquicéfala. Aho

ra bien, todos los autores se hallan conformes en reconocer en los

indios de América Occidental una notable braquicefalia, que se des

cubre con facilidad a pesar de las
deformaciones craneanas de que

hacían práctica constante, i en los indios de la costa oriental una

franca dolicocefalía. Estos caracteres se observan regularmente de

un estremo a otro de las Américas. De modo que encontramos en

ambos costados del nuevo continente la misma forma de cráneo que
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en los territorios asiáticos i africanos que, separados por el océano,

se hallan frente a frente de América. Ciertos caracteres que
se no

tan en las poblaciones indíjenas americanas, según
habiten las cos

tas occidentales o las orientales, vienen a suministrar mas datos en

favor de la probabilidad que de esta esposicion se desprende. Así

vemos que, aunque
el tipo braquicéfalo se mantiene en el occidente

i el dolicocéfalo en el oriente, los cruzamientos, que necesariamente

debieron efectuarse, han producido, como en Europa, una gran po

blación mesaticéfala, en cuyos individuos no se; ha perdido aun

muchos de aquellos rasgos que, talvez en un principio los aderian a

las razas de Cro-magnon i a la de Furfooz.

Por una parte, el color de la piel (x), la
naturaleza de sus cabe

llos, el achatamiento del occipucio, etc., son rasgos de la raza
ama

rilla. La nariz prominente por otra parte, su estatura elevada, su

pequeña cavidad cerebral, su prognatismo insignificante, provienen

de la raza europea o africana. Sin embargo, esta opinión que tan

tos visos de verdad tiene en su apoyo no pasa de ser conjetura que

basada en observaciones mas o menos exactas i jenerales no cuen

ta aun, que yo sepa, con sostenedores acreditados. La opinión que

mas partidarios cuenta, en lo que respecta al oríjen de la población

americana, es la que iniciada por Agassiz i continuada por Girard

de Rialle i Catlin ha encontrado en Samuel Morton, uno de sus

mas brillantes i empecinados sostenedores; quiero hablar de aque

llos que defienden
la existencia de una raza autóctona americana.

Desde tiempo atrás se venia reconociendo que las razas que

los españoles habían encontrado ea América no pertenecían a los

primeros habitantes de este continente. Poeppig señalaba desde

temprano el hecho de que otras razas mas
adelantadas habían pre

cedido en el suelo americano a las que al presente lo habitaban.

Las ruinas del lago Titicaca con sus sepulcros de Algodon-Bay

repletos con los restos de esa raza pequeña i orijinal que ha estu

diado el Barón de Bibra, las colosales ruinas de Mitla i Palenque,

las no menos majestuosas de Tiahuanaco, las obras del Canadá i de

la Guayana, todo aquello que ha podido salvar a la destructora

acción del tiempo, nos inducen a admitir la existencia de antiguas

(x) Es sabido que los americanos se teñían la piel de rojo, lo que ha dado

motivo a que se lea llamara de un modo espeoial.
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poblaciones mas poderosas, mas adelantadas i mas artistas que la

de los incas i los aztecas. No pocos escritores i sabios, como Hum-

boldt i Rivero entre otros muchos, se plegan a este parecer.

Morton insiste una i otra vez eii la opinión que se tiene forma

da sobre el autoctonismo de la raza americana, opinión que no han

podido modificar los no interrumpidos trabajos i observaciones que

desde largo tiempo viene haciendo este sabio. Por el contrario, se

gún paree, ha encontrado su tesis nueva robustez al observar

aquellos caracteres orgánicos del hombre americano «siempre per
sistentes al través de sus ramificaciones sin fin de tribus i de na

ciones.»

Los cinco cráneos enviados por Moreno al laboratorio de antro

pología de la escuela de flrit's E'u/ks de París, han venido tam

bién a despertar simpatía p y; la tesis de la raza autóctona ameri

cana. Como lo dice Tojiinard: «Las poblaciones relegadas a la

extremidad de los continentes tienen ¡ñas probabilidades, lo mismo

que las que viven en las montañas, de ser los restos de una raza

primitiva.» Los cinco cráneos a que me refiero fueron encontrados

en un paradero prehistórico de la Patagonia. En uu principio se

notaron las semejanzas que los acercaban al tipo de los Esquima
les pero luego se reconoció que estas semejanzas no eran sino apa

rentes i que, por el contrario, caracteres individuales impedían cla

sificarlos en raza alguna de las conocidas hasta entonces. Por otra

parte, Quatrofages, al reconocer la hy]>sistenocefalia (cráneo le

vantado) de los hombres fósiles americanos i al ver que este es un

rasgo que no poseen ni la raza de Cro-magnon ni la de Furfooz,
llega (a pesar de sus tendencias monojonistas) hasta decir que:
«desde esa época la América tenia ya sus tipos antropolójie os nro-

pios i diferentes de los tipos europeos.»

¿Los cráneos patagónicos de Moreno serian el elemento autóc

tono dolicocéfalo de América que por su cruzamiento con los bra-

quicéfalos asiáticos hadado oríjen al tipo americano? (v) De todos

modos, el tipo americano actual es un producido de cruzamientos

braquicéfalos i dolicocéfalos ; casi todos los antropolojisfas convie

nen en ello. El elemento braquicéfalo debe habernos venido del

Asia; el dolicocéfalo, del África o de una raza autóctona america-

(y) Topinard.
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na. Algunos opinan que la raza americana es pura de toda mezcla

i autóctona de su suelo.

Vemos, pues, que el polijenismo recojo una arma poderosa en el

estudio antnqíolójico de las razas. Ya sea la población americana

orijiuai, ya el producto de cruzamientos, siempre quedan frente a

frente i en clara oposición los tipos dolicocéfalos i braquicéfalos,
irreductibles hasta el presente a un tipo único como hipotética
mente lo pretenden los monojenistas.

Vil

Las escuelas que discuten entre sí sobre el oríjen del hombre,

se dividen en monojenista i en polijenista (z). La escuela mono-

jeuista sostiene que todas las razas humanas provienen de una sola

pareja primitiva. Sus partidarios se subdividen en dos ramas; los

ortodojos i los científicos. Los monojenistas ortodojos se subdividen

a su vez en dos escuelas. La primera es aquella que fundó Isaac

Peirere en 1655 cuyos partidarios tomaron el nombre de preadimi-

tas. Peirere sostenía que Dios habiendo marcado a Caín con una

señal destinada a que todos aquellos que le encontraran, le cono

cieran i no le mataran, recuerda que en el capítulo VI del Génesis

los hijos de Dios están representados como las razas de Adán i los

de los hombres como descendientes de Cain (aa). La segunda es la

de los ortodojos radicales, quienes no convienen en cosa diferente

de aquello que reza la Biblia. Para ellos no hai discusión posible;

todo el género humano proviene de Adán i Eva, ósfa de una costi

lla de aquél, i aquél de barro i de soplo.

Los monojenistas científicos, sin dejarse distraer por influencias

estrañas a la ciencia, sostienen la mudad de oríjen de la espiecie

humana i no esplican la diferencia de razas sino ocasionadas por

(z) Pasaré de lijero sobre todo lo que acerca de esta materia diceu las cos

mogonías sagradas i antiguas por no hallarse en armonía sus relaciones, ni con

los dictados de la razón ni con los resultados penoía i lentamente alcanzados

por la ciencia ea su secular tarea. Mas que a la ciencia esas disertaciones per

tenecen a la mitolojía de cada pueblo.

(aa) Topinard.
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las influencias locales i por los cruzamientos. Qnatrefages i Hamy

son los representantes de esta escuela que atribuye la aparición del

hombre a una fuerza estraña que debió haberse ejercido en condi

ciones para nosotros desconocidas. Quatrefajes concreta en catorce

proposiciones todas aquellas tesis que se hallan suspendidas del

debate que entre sí tienen entablado el monojenismo i el polijenis-

mo. Es imposible desconocer la competencia i preparación del autor

francés, pero es una creencia jeneral que la importancia por él dada

a la solución del debate es un tanto quimérica i exajerada.

El polijenismo ha sido sostenido por Agassiz quien, fundado en

la diversidad de tipos de las razas humanas, en la imposibilidad de

esplicarse su oríjen por la influencia local relativamente escasa i en

que el criterio de la especie no puede concebirse sometido a la fe

cundidad esclusiva entre individuos semejantes, cree que cada raza

ha tenido un lugar de creación especial. Agassiz, como Quatrefa

jes cree en la intervención de una fuerza superior que ha obrado

en virtud de un plan preconcebido.

No diré una palabra mas del monojenismo ortodojo, como

quiera que en su formación no cabe espíritu científico sino idea

preconcebida i, por lo tanto, todo estudio que a él se dirija ha de

esterilizarse en el análisis de opiniones sin asiento alguno ni en la

observación de los fenómenos', ni en la consideración de los hechos.

Como puede verse el vicio fundamental de las teorías monojenis-

ta i polijenista es que no son completas. Para poderlas espouer,

Quatrefajes crea el reino humano, crea un centro de aparición i

Agassis idea sus nueve lugares en que la creación de las razas se

ha verificado. Ambos se encuentran conformes en cuanto van a

buscar la formación del hombre fuera de las leyes naturales cono

cidas que rijen el universo (ab). Ambos se encuentran fuera del cri

terio científico i Quatrefajes en pleno dominio de las hipótesis te

merarias.

Sobrado motivo tenia el doctor Letourneau al decir que Quatre

fajes (i Agassis) se formaba una idea sobre la aparición del primer

hombre parecida a la que tienen los Ba^soutos quienes cuentan (pie

el primer hombre salió de un estanque cenagoso cubierto de juncales,

o a la que tenian nuestros antepasados cuando decían que si se

(ab) Topinard.
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arrojaba a un rincón un atado de trapos sucios, brotaban de ellos

ratas que era una maravilla. Letourneau, hablando de las opinio

nes de Quatrefajes, agrega: «El primer hombre, el hombre-tronco,

Adán en una palabra, nació pues en Asia, instantáneamente sin

duda i a la edad adulta puesto que las especies no cambian del

todo i que, según la muí acertada observación de Lactancio, el pri

mer hombre no debió tener nodriza. Este hombre orijinal era de la

raza amarilla; prognato; de cabellos rubios i hablaba una lengua

monosilábica. Hé aquí a que conclusiones se ha dejado arrastrar

un hombre de mérito, un naturalista consumado i erudito, por obsti

narse en la defensa de uua causa insostenible.»

El polijenismo, a mi modo de ver, sufre del mismo vicio ordi

nario.

La única teoría que satisface las exijencias de la ciencia i de la

razón es la del transformismo, la de la evolución del mundo orgá

nico. El monojenismo i el polijenismo se estrellan contra la apari

ción i la creación del hombre; solo el transformismo basado en la

observación del mundo vejetal i animal, aprovechando las enseñan

zas que proporcionan las especies que nos han sido conservadas por

las capas jeolójicas cuyos períodos vemos recorridos por seres que van

modificando sus organismos i transformando sus tipos a medida

que nuevas causas lo requieren, solo el transformismo, digo, dá

satisfactoria esplicacion al problema de nuestro oríjen. La raza

es un efecto, como dice Mougeolle, cuya causa se trata de deter

minar, i acabamos de ver la impotencia completa en que las dos

escuelas se hallan, no solo para solucionar, sino aun para iniciar

una discusión que prometa ser eficaz.

No hai duda de que no se vé variar a la especie humana notable

mente en sus caracteres desde la época cuaternaria hasta el presen

te, mientras tanto que la flora i la fauna nos asombran por las mo

dificaciones de que en el trascurso del tiempo han sido objeto pero,

aunque la ciencia no tiene derecho de esclnir al hombre de la sumi

sión a las leyes naturales que vemos rejir al reino entero de la

vida, aunque es preciso reconocer los cambios enormes que separan

al hombre actual del de Cro-magnon o de Furfooz, baste sin embar

go para esplicar la relativa inmutabilidad de la especie humana

con relación a las demás especies animales, saber que los organis
mos tienden tanto mas a disminuir las modificaciones de sus órga-
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nos i a retardar el tiempo en que estas han de verificarse cuauto

mas complicados son.

Virchow ha tachado la teoría de la descendencia de ser especu

lativa, pero no ha tomado en consideración los millares de hechos,

las grandes series concordantes que no pueden esplicarse fuera de

la teoría de la descendencia (ac).

La discusión entre el monojenismo i el polijenismo se halla,

pues, vinculada en la noción de especie; el transformismo, la teoría

de la descendencia, al reconocer la evolución animal, ha hecho per

der a estas escuelas la mayor parte de su antigua importancia.
Poco importa, dice Topinard, que en un momento cualquiera

antes o después, los tipos físicos hayan sido jéneros, especies o va

riedades i que aun sea así; lo que a los filósofos les interesa mas

averiguar es como tomaron nacimiento; quieren saber si se pro

dujeron espontáneamente tal como se los encuentra o de un modo

progresivo i natural, a espensas de las cosas preexistentes.

En una palabra; la ciencia, persiguiendo el oríjen del hombre,

constata la existencia de las especies i 'monojenistas i polijenistas
se baten con ardor. La lingüistica, la antropolojía dan la victoria

al polijenismo. Dos razas diferentes pueblan el mundo los braqui-
céfalos i los dolicocéfalos ; mas allá, nada. Los polijenistas se en

cuentran con una victoria que no les satisface i se detienen. Los

monojenistas abandonan el campo i penetran resueltamente en el

norte de Asia, mecen allí la cuna del jénero humano i, como

dice Letonrneau, hacen salir, en forma de emigraciones, uno, dos o

mas ejemplares según hayan menester para la colonización del

mundo o para apoyar sus teorías. Pero hé aquí que un núcleo de

investigadores reúne poco a poco sus materiales, observa i compa

ra, induce i aplica, estudia las transformaciones de los organismos,
resuelve el problema de las especies, establece lajenealojia déla

vida en la tierra, i plantea, en fin, el dilema: descendencia o crea

ción, evolución o milagro.

VIII

De todo lo espuesto podemos sacar las siguientes conclusiones:

1.°) La tierra, partícula que, en el estado de gaz, desprendióse

(ac) Schmidt
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(como los demás planetas) de la masa central, cuyo movi-miento

de rotación conserva i al rededor del cual jira, como para mostrar

que de él procede i de él depende, fué poco a poco solidificándose

al perder en el espacio el calor que mantenía sus elementos mate

riales en un estado ígneo.

2.°) La vida, manifestación especial del movimiento, fué apare

ciendo en ella en el grado de complicación que las condiciones na

turales lo iban permitiendo. Desde las cristalizaciones inorgánicas

hasta el protoplasma primitivo, hasta las molieras jelatinosas, la

materia, solicitada por las fuerzas físicas i por las acciones quími

cas fué dando oríjen a seres vejetales i animales simples i uni

celulares.

3.°) La vida orgánica fué poco a poco desarrollándose de lo

simple a lo compuesto; a los seres unicelulares sucedieron los

pluricelulares. Nuevas combinaciones facilitaron la formación de

organismos de mas en mas complicados, nuevas condiciones i un

trabajo i funcionamiento de millares de siglos fueron perfeccionan

do esos mismos organismos.

4.") Las capas jeolójicas nos presentan la comprobación mas

exacta de esta evolución i transformación de los organismos tanto

mas lenta cuanto éstos son mas complicados.

5.°) El hombre nos revela su presencia en nuestro globo desde

la época terciaria, en que se han encontrado los útiles de su indus

tria i talvez, (Castenedolo) sus propias osamentas.

6.°) Desde la época cuaternaria la tierra se hallaba bastante po

blada. Numerosas escavaciones han permitido encontrar esqueletos

humanos e innnumerables armas i utensilios que han permitido

inducir el estado intelectual i moral de esos antepasados de nues

tra especie.

7.°) El hombre ha vivido, pues, sobre la tierra desde hace mu

cho mas de 240,000 años. Por otra parte; los datos que sobre este

particular nos han sido conservados por las tradiciones de los dife

rentes pueblos, no van mas allá de 6,000 años, figurando en primer

lugar (habida consideración a su mayor cifra) los ejipcios i los

orientales cuyas civilizaciones fueron las primeras de cuya apari

ción i desenvolvimiento se conserva memoria. Los hebreos dan al

mundo i al hombre una edad menor a pesar de que sus tradiciones

se formaron o se modificaron enormemente al recibir las iníluen-
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cias de la civilización ejipcia cuyos tributarios i esclavos fueron

desde los comienzos de la historia. Estas tradiciones deben pues

referirse, no a la aparición del hombre sobre la tierra, sino sola

mente a un cierto grado de desarrollo intelectual de la especie hu

mana. Entonces el hombre adquirió por primera vez la conciencia

de su superioridad i pudo fijar en la memoria i legar por la pala

bra, los monumentos i la escritura, los primeros i rudimentarios

ejercicios de un cerebro infantil que se desprendía recien de su es

clavitud animal.

8.°) Una comparación entre la edad de las capas terrestres i,

por lo tanto, de los grados de desarrollo por los cuales ha pasado

la vida en nuestro planeta desde los seres unicelulares hasta los

mamíferos superiores, dará una idea del tiempo en que se han ope

rado los perfeccionamientos de los organismos, modificaciones que,

ya por la poca complicación que éstos tenían entonces, ya por el

tiempo en que se operaron, no es dable, como lo pretende Virchow,

verificar de una manera esperimental,

Si dividimos en cien partes el tiempo que ha trascurrido desde

la aparición de la vida en nuestro planeta hasta el presente, tene

mos para cada época jeolójica la siguiente repartición comparativa:

Edad primordial (algas, risopodos, moluscos, crustáceos, pe

ces cartilajinosos) 53.5

Edad primaria (heléchos, peces inferiores, insectos, anfibios,

reptiles) 32.2

Edad secundaria (coniferos, saurios, primeras aves, marsu

piales) 11.5

Edad terciaria (aves i mamíferos superiores) 2.3

Edad cuaternaria i actual 0.5

100.

Solo en la última época cuyo valor es de 0.5 en cien unidades de

tiempo, nos ha conservado esqueletos humanos. Su duración es,

como ya se ha visto, de 240,000 años i de estos, la humanidad

solo recuerda los 6,000 años últimos. ¡Por que de transformacio

nes no habrán pasado los organismos durante esas otras 95 uni

dades de tiempo que equivalen a 45.000,000 de años! Cuando
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nuevas escavaciones den con el hombre terciario cuya existencia

no admite dudas, ¡qué diferencias no lo separarán del hombre ac

tual! Cuando puedan determinarse aquellos parajes reducidos que

habitó nuestro precursor secundario, parajes que talvcz yacen su-

merjidos bajo los mares, tendremos entonces un dato seguro para

establecer la jenealojía de nuestra especie.

9.°) Aunque la lingüistica i el estudio de los esqueletos fósiles

den apoyo a la teoría polijenista, sin embargo, el transformismo, la

teoría de la evolución, ha hecho perder toda su importancia a la

polémica que aquella escuela sostenía con los monojenistas. En el

estado actual de los conocimientos científicos sobre la antropolojía,
'

el debate clásico es por demás ocioso i estéril.

10.°) Igualmente estériles i ociosas fueron todas las opiniones

que, con motivo del descubrimiento de América se emitieron por

escritores deseosos de encontrar el oríjen de la población ameri

cana.

Todos los datos que han podido recojerse, inducen a afirmar que

dentro del período histórico (es decir, aquel que empieza en la épo

ca en que se fijaba hasta hace poco la creación del mundo i del

hombre), la América no ha recibido inmigraciones estranjeras. Por

otra parte, el nuevo continente se hallaba ya poblado desde los

tiempos cuaternarios i las opiniones se encuentran divididas sobre

si esos primitivos pobladores han venido de afuera o son autócto

nos del suelo americano.

Hasta aquí la ciencia. Mas allá las hipótesis i la poesía.

Es de moda entre los partidarios de las antiguas cosmogonías el

hacer inculpaciones a la ciencia porque no resuelve definitivamente,

en medio siglo, lo que ellos no han podido esplicar, (pero que han

embrollado) en veinte siglos. Esos ataques no se contestan. Las in

vestigaciones avanzan, sobre ellas especula el observador sincero

i escrupuloso i los resultados se imponen a la razón con la fuerza

irresistible de las leyes naturales. La duda científica es la fuente

de la verdad i por mas donoso papel que pretendan hacer los que

la escarnecen, jamás podrá ella ser suplantada en nuestra inteli-

jencia por el absurdo aunque éste alague nuestro amor propio.

Poco a poco las brumas que envolvían nuestro pasado prehistó

rico vánse disipando; poco a poco la corteza de nuestro planeta,

cual inmenso libro, abre ante el sabio sus pesadas fojas en que con*
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de siglos, qué de grandiosas especulaciones en jérmeo, que de vér

tigos para la imajiaacbu atónita, no encierran esas papuas que,

como la muda estiaje griega llevan escrito en sus fiaue >s la solu

ción del problema de la vida!

Ya empieza el movimiento intelectual que viene cnjeudrado por

las ciencias antropológicas i arqueolójicas, ya empieza a notarse la

distinta concepción del hombre i del mundo que nace formada por

la claridad que arroja el espíritu nuevo, ya las ciencias sociales se

sienten impregnadas en la nueva savia que, al abrir otros
horizon

tes a su esperanza, les dá mas bríos para reconstruir desde los ci

mientos una rama del saber que hasta hace poco lo era del creer.

Luego llegará el momento, si es que no ha llegado ya, de formar

la verdadera introducción al estudio de la historia, de cimentar so

bre bases que ya existen el estadio de la paleoetnolojia o sea el

estudio de los pueblos antehistóricos. En seguida vendrían las his

torias de las naciones antiguas con sus mitolojías i tradiciones va

rias i, de esta suerte, la juventud al estudiar aquellas épocas se

formaría una cabal comprensión del mundo que habitamos, de sus

períodos, de las jeneracioiies que lo han poblado, de la evolución

que en las diferentes especies ha operado el tiempo i, por fin, de

nuestro lugar en la escala de los seres organizados i por lo tanto,

de nuestro papel en el universo.

Bien lejos quedarán entonces, aquellas teorías que en una época

inventaron los sistemas relijiosos i que todos ellos han venido sos

teniendo con maso menos voluntad; las teorías geocéntrica i antro-

pocéntrica. Se verá entonces que fué un absurdo el imajinarse que

la tierra era el centro del universo i que solo para el hombre la

divinidad habia creado soles i esmaltado la bóveda con innu

merables estrellas. Bien lejos quedarán esas teorías fundadas en la

impresión grosera de un sentido estenio e irán al museo intelec

tual a ocupar su puesto al lado de la astrolojía, de la alquimia i de la

filosofía escolástica.

Cuando se medita sobre las edades pasadas, sobre la cuna oscura

i salvaje en donde se arrulló nuestra infancia; cuando se considera

sobre el estado moral de los de Cro-magnon, los hijos de aquel an-

tropopiteco, cuyos restos busca la ciencia en los periodos auteter-

ciarios ; cuando observamos el cráneo bajo, las arcadas proemiiien-
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tes, la quijada desbarbada de nuestro precursor; cuando le vemos

encorvada) por el temor i el hambre, recorrer los bosques i trepar
las breñas, siempre en acecho, siempre lijero para disputar la pre
sa al mas débil o para huir del mas fuerte; cuando vemos su exis

tencia errante i solitaria, en continua lucha contra todos, hasta que
devuelve a la tierra, alli donde la necesidad lo abate, sus huesos

apenas envueltos en los nervudos i enflaquecidos músculos, enton

ces nuestro orgullo sufre una terrible desilucion.

Cuando, por medio de los estudios naturales, nos elevamos de

la contemplación de los seres inferiores i de las plantas a la de las

leyes que rijen el orbe; cuando vemos el espacio que nuestro globo

ocupa en el infinito, su relación con los demás astros, lo que somos

en el éter sin fin, lo que hemos sido en la eternidad de los tiempos;
cuando vemos los innumerables mundos que tienen sobre el nuestro

ventajas de luz, de tamaño, de riqueza, ventajas que nuestra imajina-

cion, subordinada por lo que presencia a su alrededor, es incapaz de

adivinar una idea mui triste nos asalta entonces sobre la importancia
de nuestro globo, en cuya corteza nos hallamos clavados como en

una prisión, nosotros que en un tiempo nos creíamos reyes del uni

verso. ¿En qué quedan, ante la majestuosidad del universo, las con

cepciones miopes i ridiculas que las relijiones se han formado en

todo tiempo de la gran causa? ¿En qué queda la fórmula de las

antiguas cosmogonías : todo para la tierra, todo para el hombre?

Dura realidad después de tan deliciosa ficción. Pero la ciencia abre

campos nuevos a nuestro espíritu i nuevos placeres vienen a colmar

con usura el vacío que el engaño por largo espacio ocupó. Los es

tudios prehistóricos vienen a darnos la clave de nuestro porvenir
al formarnos el criterio en la consideración del pasado.

Nó; el hombre no nació reí de la creación; al contrario, fué su

esclavo. Si poco a poco ha ido adquiriendo superioridad ha sido

mediante al propio esfuerzo, mediante al trabajo de las jeneraciones,

cuya herencia recoje ávido al borde de la tumba de los que se van.

Aun sin ir a buscar en el estudio de nuestro oríjen la terrible

pero franca verdad, la mera consideración de los pueblos salvajes

que nos rodean, bastaría para arrancar nuestro espíritu a tan per

nicioso engaño.

Mientras nosotros, en el seno de una sociedad avanzada, con to

dos los placeres de la intelijencia, cuyos productos nos llegan de las
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partes mas lejanas del mundo; con todas las delicias del refinamien

to moral i sensible; rodeados de objetos que acusan
un trabajo de

preparación secular i que hacen la vida fácil i cómoda; c >n Ja se

guridad de nuestras personas, derechos i propiedades; en este mis

mo instante, cuando 200,00(1 almas duermen con la tranquilidad

del mañana, con la saciedad talvez del presente; allá sobre los hie

los del Polo, al sur del África, al sur del Asia, el Esquimal sombrío,

el Weddah idiota, el estúpido Bosquimano, tiene hambre i vaga por

los montes o los llanos, como la bestia, en busca de la satisfacción

de sus apetitos. Allí, a un paso de nosotros, en ambas riberas del

estrecho cuyas aguas cruzan a cada momento las máquinas del

progreso, cuyas soledades turba el silbato del vapor, nuestro ante

pasado, el Fueguino, vive desnudo, recibiendo indiferente sobre sus

huesudos hombros la lluvia, el sol o la nieve; hartando su estó

mago, días há vacío, con los restos putrefactos de algún pez va

rado en la playa, o comiendo su presa palpitante i sangrando aun,

con huesos, entrañas i pellejo; sin una idea que haga vibrar su ce

rebro, sin un afecto que conmueva su corazón, solo con el ham

bre, el miedo i la rabia; sin mas leí que la necesidad; devo

rando a sus parientes ancianos cuya vida sofoca al calor i al hu

mo del fuego que en breve alumbrará su cena antropófaga; sin mas

sociedad que la del común peligro; sin mas lealtad que la fuerza;

sin mas propiedad que una canoa i un perro; sin mas aspiraciones

que el apetito del momento i sin mas destino que el de desaparecer

sin pesar, en virtud de la sentencia que fatalmente pesa sobre to

das las razas inferiores. ¡Qué lejos se halla la realidad de la có

moda i halagadora ficción del hombre reí! ¡El hombre rei! Mas

distancia nos separa a nosotros, descendientes de los Arian, del

Weddah, Bosquimano o Fueguino^ que lo que separa a éstos de los

primaros.
Tal es la realidad i contra ella nada valen las banales declama

ciones de los (pie estudian la marcha de la humanidad, su pasado i

su probable porvenir en preceptos llenos de poesía i (pie se hallan en

abierta oposición con los hechos que nos revela la ciencia.

La grita que se levanta al rededor de la teoría de la evolución es

grande i se hacen cargos a los que la apoyan de enseñar la degra

dación del hombre al mostrar su triste cuna (siempre la superficial

preocupación nobiliaria) como si no fuera mas digno del ser huma-
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no i como si no aumentara la confianza que debe tener en su per

fectibilidad, el convencimiento de haberse arrancado de los confines

de la animalidad mediante su propio esfuerzo, que el pesar de ha

ber nacido semi-dios i de haber caído por su propia culpa.

Luís Arrieta CaSías.

E. DEL P.—T. II. 5-6



LOS ESTUDIOS SECUNDARIOS

EN CHILE

(Esposicion de las Ideas desarrolladas por don Gustavo Adolfo Holley en

el Club del Progreso.)

(CONCLUSIÓN)

¿Cuál es el ideal en materia de educación? ¿Hai antecedentes pa

ra afirmar que la educación está sometida a leyes naturales, de ma

nera que sea buena o mala según las acate o contradiga? Si en

realidad ocurre lo primero, es claro que el estudio de esa lejislacion

se impone a nuestro espíritu para poder discernir las ventajas o in

convenientes de los problemas que se le presenten; por el contrario,

si no hai tales leyes, lo que se ha hecho, lo que se hace, i lo que se

haga, tienen su justificación en el acaso i no hai motivo para apro

barlo o desaprobarlo. Pero verdaderamente no sucede lo último, aun

cuando en mucha parte de las disposiciones en que se ha reglamen

tado la educación en los diversos países civilizados se hallan olvi

dado un tanto. De este olvido ha nacido en cambio la investigación

de estas leyes, como del arte los principios científicos, hasta ser

formuladas en libros notables i seguidas imperfectamente en algu

nos establecimientos de educación.

Tomamos de Heriberto Spencer la doctrina que nos parece ra

cional, estractándola de su obra titulada De la educación intelec

tual, moral i física.

Es curioso observar la preeminencia que siempre ha tenido lo

agradable sobre lo útil, así en el orden de las necesidades materia-
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les como en el dominio de la intelijencia. Entre los salvajes i los

bárbaros, las pinturas i los adornos han precedido al uso del vesti

do, i pasa algo semejante entre las jeutes civilizadas. Los hombres

de nuestro tiempo han cambiado los trajes que no hace un siglo
habrían arrojado lejos; pero este sentimiento de la comodidad no ha

penetrado todavía en el vestido de la mujer. Lo mismo puede verse

en la moda de los conocimientos: los idiomas muertos i vivos, la

historia, la mitolojía i la música, no pueden dispensarse a personas

que presuman de bien educadas. Penétrese un poco al fondo de es

tas exijencias, i se notará cómo la ostentación hace escuela. ¿Qué
causa ha producido este efecto? El sometimiento del individuo a la

sociedad. No hai mas gobierno que el de los reyes o presidentes i

parlamentos i de ahí en fuera jiran en variadas órbitas otros go

biernos anónimos pendientes e imitadores del gobierno principal.
Dominar es la consigna, sea por el oro, la mimificencia, las fastuo

sas costumbres o el saber, de donde resulta que no nos importa
mucho lo útil sino lo que trae honores, prerrogativas i considera

ciones. No es ser lo esencial, es parecer. Los conocimientos valen

de consiguiente por el efecto que han de producir en el mundo.

Desde que la educación ha sido considerada bajo un punto de

mira tan estrecho, naturalmente no ha habido para qué discutir el

valor relativo de las diferentes ciencias, i aquí, sin embargo se en

cuentra la materia en que debe operar. La vida es breve, imposible
es acumular, revisar siquiera una pequeña parte de lo que se ha des

cubierto, o escrito, o dicho, luego si queremos aprovechar los dias de

dicados a la primera educación, debemos comenzar por estudiar lo

mas útil. Mas, ¿qué es lo mas útil? ¿Tenemos un criterio de avaluación

para saberlo? Si interrogamos al físico, al químico, al matemático por
el servicio que prestan cada una de sus'ciencias, imnediatamente es-

plicarán de qué manera influyen en la vida, disminuyendo el sufri

miento, favoreciendo el bien, conduciendo a la felici lad; i si después

dirijimos la misma pregunta a otro sabio que c ilt:va ueaciecii

tendente a investigar ¡as hueras de un parala Oe.a^a.. eci ^ * i ^u

puede demostrar en qué sentido es úcii a la humanidad, reconoce

remos que sus conocimientos carecen relativamente de valor.

¿(Jomo debe vivirse? Esta es la cuestión capital. ¿Cuál será nues

tra conducta en cada circunstancia de la vida, el tratamiento de

nuestro cuerpo, la dirección de nuestra intelijencia, el manejo de
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nuestros negocios, la educación de nuestra familia,
el cumplimiento

de nuestros deberes cívicos, en fin. cómo vivir vida completa? El

sistema de educación que se aproxime mas a este ideal responderá

indudablemente a su único objeto que es prepararnos,
lo volvemos

a repetir, a vivir con vida completa. Surje, pues,
de nuevo la difi

cultad de saber el mérito respectivo de los conocimientos dentro de

este ideal.

La actividad humana se ejerce en estas principales direcciones:

1.a actividad que concurre directamente
a la conservacou del indi

viduo; 2.a actividad que proveyendo a las necesidades de la exis

tencia, contribuye indirectamente a su conservación; 3.a actividad

empleada en educar i disciplinar a la familia; 4.a actividad que ase

gura el mantenimiento del orden social i de las relaciones políticas ;

5.a actividad de varias clases empleada en llenar los momentos de

ocio de la existencia. A estas actividades deben corresponder otras

tantas ramas de la educación. I dentro de las materias que perte

nezcan a cada una de estas ramas, es forzoso indagar los conoci

mientos preferentes. Unos tienen valor intrínsico, porque hoi i ma

ñana serán siempre los mismos, tales son las verdades científicas;

otros valor casi intrínsico, como los estudios del lenguaje que du

rarán tanto como él; i, por último, otros valor convencional, como

los relativos a noticias históricas. Su adquisición vale asimismo, no

6olo como saber, sino también como disciplina intelectual.

La primera rama de la educación comprende, como hemos dicho,

los conocimientos que tienen relación con la conservación directa

del individuo. De tan vital importancia son ellos que la naturaleza

nos instruye constantemente, enseñándonos los peligros que nos

rodean ; pero esto no es todo, pues, aunque por nuestros deseos i

sensaciones somos advertidos indefectiblemente de lo que nos es

dañoso o benéfico, trasgredimos por malos hábitos i por ignorancia

las leyes fisiolójicas cuyas consecuencias consisten en las enferme

dades o en la muerte. A nuestra vista se presentan dolorosas es po

nencias que bastan para probar la necesidad de conocerlas. ¿Cuántas

personas vemos
medianamente conservadas en la vejez? ¿Cuánto

dista el término medio de la vida de su duración posible? ¿Quién

puede vanagloriarse de no padecer de algún mal crónico en la ma-

vor edad o de no haber sufrido dolencias provenientes del descono

cimiento de las leyes que gobiernan la existencia? Tal vez la ense-
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ñanza de la fisiolojía i de la hijieue no prevendría por sí sola gran

número de errores, mas, en muchísimos casos decidiría de la con

servación o del aniquilamiento rápido o lento del cuerpo de los in

dividuos.

I sobra esta consideración para que la coloquemos en primer

lugar en un buen plan de estudios, desentendiéndonos de las mue

cas de aquellos que se sonrojan por una falta ortográfica o por el

olvido de los trabajos de un semi-dios griego, i declaran sin rubor

que no saben las funciones de su organismo. Hasta prefieren que

sus hijos no posean ese saber: ¡tan tiránica es la influencia de la

rutina! ¡tan terrible i completo el predominio de lo agradable so

bre lo útil!

No hai que insistir sobre el valor de la segunda rama de la edu

cación, porque en este punto todo el mundo está de acuerdo. Sub

venir a las necesidades de la existencia suele ser todo lo que se

pide por los padres, a pesar de la conveniencia
de satisfacer también

otras necesidades. Queda solo por determinar qué conocimientos

tenderán mas útilmente a este fin. Descartando ciertas clases po

co numerosas, ¿en qué se ocupan los hombres? En la esplotacíon,

elaboración i distribución de diferentes productos. I ¿de que depen

de el éxito en estos menesteres? De la adaptación de los métodos

a la naturaleza especial de cada uno de ellos, de sus propiedades,

en una palabra, de la ciencia. Pues bien: esta ciencia que ha per

mitido las condiciones de la civilización presente, es la que menos

figura en nuestra educación. Anotemos lo que ha producido.

Prescindiendo de la lójica que guia por la exactitud de sus pre

visiones a todos los hombres, qué de infinitas aplicaciones tienen

las matemáticas. Como ciencia de los números, en las artes de

construcción, en los ferrocarriles, en los puertos i en las variadas

obras del arquitecto i del injeniero, su conocimiento es absoluta

mente necesario.

De las ciencias concretas vienen después las abstracto-concretas :

la mecánica, la física i la química. Las manufacturas salen hoi día

de las máquinas. No hai probablemente casi un solo objeto de los

que podemos ver en la habitación en que nos encontremos que no

haya sido elaborado en los talleres de la industria: el papel, la me

sa las sillas, la alfombra, la lámpara, el vestido. A la maquinaria

se deben los medios mas notables del trasporte por mar i por tie-
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rra de los productos. I ¿qué diremos de la máquina de vapor que

ejecuta el trabajo de millones de brazos? ¿I las mil invenciones que

proceden de los descubrimientos de las leyes que rijen los fenóme

nos de la hidrostática, la acústica, la luz, el calor, el magnetismo i

la electricidad? ¿Qué seria del blanqueo, la tintorería, la estampa,

la fundición de los metales, la refinación del azúcar, la producción
del gas, del jabón, de la pólvora, del cristal i de la porcelana, sin

las operaciones químicas? ¿Qué manufactura no se relaciona en

algo con la química? Hasta la agricultura aprovecha de sus deduc

ciones.

Las ciencias concretas han creado la navegación con la astrono

mía, la prosperidad de la industria minera con lajeolojía i los ren

dimientos de los vejetales i animales en los cultivos i en los ali

mentos con la biolojia, La resolución acertada de los innumerables

asuntos financieros, en grande o en pequeña escala, i de las otras

complicadas cuestiones sociales, se basa en la sociolojía.
Es de fundamental importancia, pues, el estudio de la ciencia.

Casi todo lo que atañe a nuestro bienestar depende de su cono

cimiento, i seríamos mui desgraciados sin la instrucción suple
toria que de ella adquirimos una vez salidos de los colejios. Co

mo preparación para la vida industrial i comercial i como medio

de darnos cuenta de las operaciones que se realizan continuamente

en sociedades o compañías de todo jénero formadas de capitales de

ricos i de pobres, no podemos prescindir de considerarla en el se

gundo lugar después de la rama de la educación que se refiere a la

conservación directa del individuo.

Probablemente, la jeueralidad de los hombres mirará con risa

burlona la idea de que para el correcto desempeño de las funciones

paternales se necesita de algunos conocimientos. Hasta ahora no

se ha reparado en las funestas consecuencias que trae para los hi

jos esa dirección ciega del capricho. Trátese del desarrollo de la

intelijencia, o de los hábitos morales, o del cuerpo, en cada familia

existe la sabiduría para enseñarla a los niños. Qué de estraño es

estonces la mortalidad asombrosa de párvulos ocasionada en gran

parte por esa educación. Otra cosa sucedería si los padres reflexio

naran i supieran que el espíritu se desenvuelve ni mas ni menos co

mo el cuerpo, i que a cada edad corresponde un estado de desarrollo

apto para adquirir determinados conocimientos. Las leyes natura-



LOS ESTUDIOS SECUNDARIOS EN CHILE 39

les presiden igualmente el crecimiento físico, i por las consecuen

cias que producen cuando se las viola, demuestran las reacciones

que acompañan a los hábitos morales perniciosos, sirviéndonos de

norma para adoptar en cada caso la corrección natural contra cual

quiera de esos hábitos. No nos podemos estender sobre estas inte

resantes materias, pero basta lo dicho para poder afirmar que sin

respetar los preceptos de la sicolojía i de le flsiolojía, aunque sea

sin haberla estudiado, no es dable alcanzar una relativa perfec

ción para la educación i disciplina de la familia.

Los deberes sociales i políticos forman la cuarta rama de la edu

cación, porque después de la familia i forzosamente del individuo,

viene el Estado. Se atiende a estos deberes en la enseñanza mui en

particular con el estudio de la historia, pero ya sabemos lo que va

le para repetir lo que tenemos dicho. ¿En qué forma seria útil el

conocimiento del pasado? Indudablemente como organización de

los hechos para desprender de ella los principios de conducta que

puedan guiarnos en la vida. Debería comprender, por lo tanto, to

dos los datos que nos permitieran esplicarnos la verdadera historia

natural de la sociedad. De los gobiernos, su constitución, leyes,

prácticas, corruptelas i abusos; los otros gobiernos, en seguida, co

mo el eclesiástico, con su ceremonial, credo i manera nominal o

cierta de cumplirlo; las supersticiones e ideas de clase juntamente

con las divisiones en castas o partidos ; la industria en sus principales

manifestaciones; la educación intelectual i sus efectos; la estética;

la moral; en una palabra, cuanto nos familiarizara con los fenóme

nos sociales coexistentes, demostrándonoslos como resultados de la

evolución que han seguido en los tiempos anteriores.
Antecedente de

estos conocimientos sociolójicos tendrían que ser las leyes de la bio-

lojía i de la sicolojía, porque desde el momento que todo cuanto ocu

rre en la sociedad es obra de las personas de que se compone, son

fenómenos de su vida, claro es que deben conformarse a las leyes de

la misma.

Por último, colocamos los conocimientos que cultivan los gustos

i los sentimientos en quinto lugar, porque los talentos, las bellas

artes, las letras, todo lo que constituye la eflorescencia de la civili

zación, debe subordinarse a la instrucción, a la disciplina, en que

la civilización descansa, siendo su destino, en la educación lo mismo

que en
la vida, llenar los momentos de ocio. Asignado este rango a
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la estética ¿que medios llevarán mas directamente a su fin? Si se

examinan sus obras, si se acepta que el arte representa jeneralmente

fenómenos objetivos o subjetivos, se llegará al convencimiento de

que es indispensable la ciencia a la cual están subordinados esos

fenómenos. La escultura, la pintura, la música, la poesía serán

tanto mas perfectas cuanto mas se aproximen a las leyes que rijen

los asuntos que tome el artista para representarlos.

Hasta aquí hemos tratado de la utilidad de los conocimientos,

quédanos juzgarlos bajo el punto de vista de la disciplina.

En repetidas ocasionen se ha resistido ala abolición o sustitu

ción de los idiomas muertos i vivos en los planes de enseñanza,

alegando su conveniencia como disciplina mental; mas, qué poco

puede decirse en su abono, prescindiendo de la moda, en compara

ción de la ciencia. Cultivan la memoria, se arguye, i ¿acaso no hace

lo mismo la ciencia? i con estas ventajosas condiciones: 1.a dispo

ner de un número de hechos i de palabras superior a cuanto pudié

ramos imajinar; i 2
a tratar de hechos necesarios i no accidentales,

desenvolviendo por este motivo las relaciones de causalidad que

importa tanto hacer penetrar al espíritu del niño. Ademas, los es

tudios científicos forman el juicio por la observación i las compro

baciones. No es esto todo: las lenguas habitúan al principio de

autoridad; la ciencia solicita el examen i la opinión individual, va

liendo por esto como disciplina moral.

En resumen, la ciencia tiene un valor mui superior al de los

otros conocimientos: el sentido de las cosas antes que el de las pa

labras. Como dirección, como saber i como disciplina la educación

debe ser, en consecuencia, científica.

*

* *

Determinada racionalmente la preferencia de los conocimientos

científicos en un buen plan de educación, falta todavía que indicar

en que orden i siguiendo que método deben comunicarse a los

alumnos.

Las mas sabias opiniones de los filósofos i pedagogos modernos

están por el reconoc'mieuto de este principio fundamental en ma

teria de educación intelectual: en su marcha i en su método la edu

cación debe conformarse a la marcha de la evolución mental.
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Sucede con la intelijencia lo mismo que con el cuerpo. Los hue

sos, los pulmones, el estómago,
el cerebro, en una palabra, el or

ganismo entero se desarrolla sin intervención la que menor de los

padres, pues a éstos está reservado suministrarle únicamente las

condiciones de ese desenvolvimiento por medio de los alimentos,

el vestido i la habitación. De igual manera, la intelijencia lleva en

sí el jérmen i la fuerza que la impulsa a su desarrollo, quedando

encomendada a los padres o maestros la tarea de suministrarle asi

mismo las coadiciones de ese desenvolvimiento por medio de la

presentación de las cosas que mas le conviene conocer. Hai uu mo

vimiento espontáneo en la naturaleza física e intelectual que debe

tener su equivalente en una educación que lo secunde, sin preten

der innovar en el camino de esas tendencias naturales. Es sencillo

darse cuenta de este fenómeno en el cual no reparamos lo bastante.

Sin entrar en disertaciones sobre tantos hechos de la primera

edad que manifiestan bien a las claras la evolución de las faculta

des intelectuales, ¡ploremos recordar solo el aprendizaje de la len

gua por el infante. ¿Cómo esplicarse esta jigantezca labor, sin li

bros ni preceptores, realizada mediante la apropiación lenta de los

conocimientos del mundo, do las cosas i de las palabras que las

representan? I, sin embargo, se dicute después sobre el valer o la

nulidad de esa misma intelijencia entorpecida ante algunas absur

das pajinas de gramática o de otros textos, cuando si podría discu

tirse sobre algo con fundamento es cabalmente sobre la suficien

cia de los autoras de esos libros i de sus adoradores para tratar de

correjir el procedimiento natural, el desarrollo natural, la asimila

ción natural, en fin, de los conocimientos por la sustitución de un

procedimiento, de un desarrollo, de una esperiencia i de una asi

milación artificiales. La razón de existir tantos lejisladores de la

intelijencia i tantas materias lejisladas ha tenido su oríjen en la

ignorancia de las leyes naturales que rijeu la educación; pero des

de el momento «pie ha habido hombres que han predicado en lo po

lítico i en lo industrial por el cumplimiento de las necesidades li

bremente desenvueltas, también han tenido que influir en la edu

cación los beneficios de estas predicaciones, i en la época presente

no se pao leu dosemocer las disposiciones de esas leyes, sin reac

cionar a fivor de falsas doctrinas empíricas.

Tratando de formularlas, se ha llegado a poder hacerlo en estas
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sencillísimas proposiciones qna son consecuencias lójicas del prin

cipio fundamental que enunciamos poco antes:

1.a En materia de educación espontánea, procedemos de lo sim

ple a lo compuesto, i, por tanto, en la enseñanza reglamentada de

los colejios es preciso respetar este proceder. Empezamos por el

conocimiento de un pequeño número de objetos i sucesivamente los

comprendemos todos a molida que el pepieño número también de

nuestras facultades activas se aumenta i pueden entrar todas si

multáneamente en acción.

2.a El desenvolvimiento del espíritu, como el de todas las cosas,

es un progreso de lo indefinido a lo definido: luego los estudios de

ben obedecer a esta lei jeneral. Los preceptos científicos deducidos
de

los caracteres comunes i constantes de una serie inmensa de fenó

menos, no pueden entonces servir de comienzo en el aprendizaje.

Las nociones primeras forzozamente serán groseras
i pobres, i esca

lonadamente, corrijiendo siempre las anteriores, atesorando nume

rosas esperiencias, es como el niño concib t las ideas de clase i como

comprende las conclusiones de la ciencia; de cualquier otro modo,

no tardarán mucho tiempo en desaparecer de su memoria las formas

verbales que con tanto sacrificio
se esforzó por inculcarle su maestro.

3.a Las lecciones deben ir de lo concreto a lo abstrato. Las je-

neralizaciones hasta hoi dia forman el bagaje de nuestros libros de

enseñanza. No se ve que, aun cuando se las crea simples, son mas

complejas que cada una de las verdades particulares de donde pro

ceden.

4.a Los conocimientos deben seguir, finalmente, de lo empíri

co a lo racional, porque la ciencia es la organización de esos cono

cimientos i mal puede enseñarse antes de conocerlos i esperimeu-

tarlos.

La educación intelectual debe tener aun estas condiciones de im

portancia: 1.a que sea la reproducción en pequeño de la civilización;

2.a que sea tan espontánea como se pueda; i 3.a que vaya acompa

ñada de placer.
Mni interesante i de utilidad seria examinar con mayor ampli

tud las concisas palabras que hemos dedicado
al orden i al método

que deben acompañar a una buena educación, que tan brillante

mente espone Spencer, pero esta tarea nos llevaría demasiado léjo?

con perjuicio del fin determinado que perseguimos.
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Queda demostrado, pues, que hai leyes naturales que gobiernan

la educación, i que esta surtirá buenos o malos resultados según

se conforme o no a sus decisiones.

* *

De estas leyes surje inevitablemente el sistema concéntrico de

estudios. La enseñanza marcha en él como las ondas circulares

que produce el choque de una piedra en el agua hasta abarcar los

límites de su superficie. Insensiblemente las facultades intelectua

les se hacen complejas, llevamos dicho, se ensanchan como esos

círculos concéntricos, hasta alcanzar la madurez de su desarrollo,

por consiguiente, los conocimientos deben seguir esa misma pro

gresión. Así comprendido, el sistema concéntrico tiene su funda

mento en la naturaleza, es científico. En efecto, apliquémosle las

leyes de la educación i analicemos algunos ejemplos que las con

firman i aclaran, aunque repitamos lo que hace poco espusimos,

para convencernos de la exactitud de esa verdad.

El ojo rudimentario en el principio distingue vagamente la luz

de las tinieblas, i merced a sensaciones continuas percibe gradual
mente los colores hasta darse cuenta de los mas delicados matices.

¿Qué se diría si en sus primeros actos, si supuesto en el círculo con

céntrico inicial, o en seguida, si se quiere, se tratara de enseñarle

esos matices, es decir, los últimos círculos concéntricos que tocan

al horizonte?

Tenemos un paisaje a la vista. Anotemos las impresiones diver

sas que produce entre algunas personas. Si es un niño quien lo

observa, gozará en presencia de un caballo que corre, de las vacas

i de las ovejas, bien que con la salvedad de que estos objetos le inte

resarán en razón de su cercanía o lejanía, o lo que tanto da, en ra

zón de su perspectiva. Un joven sentirá esos gustos mezclados de

recuerdos, que es como decir esperiencias, que evocan los animales,

los árboles, las agrestes viviendas. Un artista descubrirá bellezas en

donde los otros no las ven. La frescura del campo, la diafanidad

del aire, la placidez de la naturaleza, la mezcla de los suaves colo

res en los planes con la descolorida aridez de las rocas de los ce

rros, los efectos de sombras i de luces, la armonía, en una palabra,
de tantos i tan diferentes elementos que embellecen el paisaje. ¿De
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qué otra manera es posible espliear la concepción estética, sino en

virtud de ese método gradual, de esa suma incontable de casos con

cretos que, sin que lo sepamos, nos conduce de los juicios erróneos

del niño a los certeros juicios del artista, de las ideas incompletas

a las ideas completas, del criterio empírico al criterio raciona1?

Ensayemos de golpear las manos delante de una criatura de un

mes i quedaremos conformes en el hecho de que no atina a encon

trar el objeto de donde procede el sonido, ni ejecuta manifestacio

nes que indiquen que le es agradable o desagradable. El niño que

va a la escuela i el pilluelo de las ciudades, entonan con placer

las marchas que escuchan a menudo a las bandas de música de los

cuerpos militares. La vez primera que asistimos a la representa

ción de una ópera no nos causa sentimientos intensos, i es cosa

averiguada que para entenderla i juzgarla necesitamos educar el

oido por muchísimo tiempo. Con todo, no nos estrañamos absolu

tamente que nuestros profesores persistan con tenacidad en poner

en manos de niñas de diez a doce años de edad trozos escojidos de

música clásica, como se la llama, a pesar del disgusto que notan

en ellas i su preferencia por otros trozos humildes i sencillos. ¿Cuál

seria la senda natural? Está dicho que seguir la evolución que guía

al oido de los sonidos confusos a los mas claros hasta tocar las fi

nísimas percepciones que sienten los maestros.

Las relaciones de posición entre los cuerpos empiezan a conocer

se a la vista de los mas próximos: cual está encima, cual debajo,

cual lejos, cual cerca. La lonjitud de una calle nos instruye sobre

la de una ciudad, la ascención de un cerro sobre la altura de otros

cerros. Las superficies pequeñas nos permiten comparaciones i nos

dan datos sobre las mas graneles : pasamos de una plaza a una aldea,

a un vallo, a un departamento, a una provincia, a un pais. a un con

tinente, hasta llegar a la superficie del planeta que habitamos i a

los cuerpos celestes. Pero este procedimiento que ha servido al ma

rinero, al viajante i al campecino para formarse una idea del espa

cio, se cambia por completo en la enseñanza, i se esplica el tamaño

i la forma de la t'erra i sus grandes divisiones para concluir por al

gunas noticias particulares, olvidando como avanza el espíritu en

su desarrollo.

En la infancia encantan los cuentos de las nodrizas. Mas tarde

interesan las historias familiares i de personajes cuyas acciones son
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jensrosas, abnegadas i de resonancia. Luego, e3as novelas de una

trama simple o versos cadenciosos i de ideas sin complicación. Por

fin, el conocimiento del mundo social nos da la clavo para inter

pretar esas pinturas de ¡as costumbre.', esas jeueralizaeioues de in

finitos hechos. Sucesivamente crece el guste literario i crítico a

medida que el espíritu marcha de lo homojéneo alo heterojéneo,

i no hai modo diferente de crecimiento. ¿Qué podemos calificar

entonces de los estudios gramaticales i literarios de nuestros co-

lejios, de los modelos que se ofrecen a los jóvenes i de las imi

taciones a que se les estimula? Por eso las obras maestras, el

Quijote, la Iliacla, i muchas otras estremadamente celebradas, fas

tidian en vez de agradar a los estudiantes, cuya delicia se halla en

las producciones de los dramaturgos i novelitas modernos france

ses i españoles.
No es necesario probar que no hai niño que éutre a un estable

cimiento de educación que no lleve esperiencias científicas, falta sí

que alguien se las repita, se las multiplique, si es preciso, a fin de

que solo o ayudado deduzca los principios. Todos saben que un

palo ardiendo deja ceniza i hollín en el cañón de la chiminea, que

una vela i una casa paran en lo mismo. Habría que preguntar en

tonces, ¿qué se hacen un palo, una vela i una casa que arden? ¿en

qué se convierten? ¿ pié cosas producen? i añadir algo mas, esperi-

mentalmente, como colocar una campana de vidrio encima de la

vela, introducirla en un frasee, etc., etc., para demostrar las trans

formaciones de sus elementos. Por este mismo procedimiento hai

que incitar al niño a que esplique ¿por qué suben las burbujas de

jabón i el humo? ¿es resistente el aire cuando se corre? ¿qué cosa

sostiene el juguete llamado cometa o volantín? ¿por qué flota la

madera en el agua i el hierro cae? ¿qué objetos flotan i cuáles no?

¿qué cuerpos se calientan mas que otros? ¿qué tierras se conocen,

son blandas o duras, secas o húmedas, áridas o vejetales, arenosas,

pedregosas, arcillosas, etc? Eu virtud de* las inducciones que se

forman de los casos particulares, de especulaciones i de teorías, el

jénero humano ha llegado a la ciencia i por igual sendero debe lle

gar el niño.

Citar mayor número de ejemplos seria inoficioso. Es una ver

dad científica, volvemos a repetir, que la intelijencia marcha según

una evolución, es decir, según una serie de grados de mas en mas
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perfectos, de círculos concéntricos cada vez mas estensos, de t al

modo que se asimila los conocimientos en conformidad a esa mar

cha i a ese método, empezando por comprenderlos indefinidamente

i descubriendo poco a poco las variadísimas cualidades bajo las

cuales se pueden considerar. Pero no solo se realiza este fenómeno

natural en un orden determinado de materias, por el contrario, en

todas. No seria lójico, por ejemplo, educar aisladamente i con pre

ferencia la vista i el oido, ni enseñar las formas materiales i las

formas mas difíciles de los sucesos sociales, ni menos inquirir las

fuerzas i sus manifestaciones junto coa las propiedades de la ma

teria, sino tratar todas estas cuestiones a ua tiempo, siguiendo el

desarrollo del espíritu, porque hemos visto que simultáneamente el

niño ve i oye i aprende esas nociones de formas, de fuerzas i de pro

piedades.

* *

Para introducir el sistema concéntrico de estudios en cualquier

pais, tal como lo deducimos de la ciencia, habría necesidad, de con

siguiente, de encomendar la tarea a verdaderos filósofos. Por aho

ra, es un ideal, enteramente racional, por otra parte, desde que

descansa en leyes naturales. Pero, si se atiende a su implantación

del modo imperfecto que lo permitan las costumbres, los métodos

arraigados, las ideas, las tradiciones, la sociedad completa, en

donde se pretenda llevar a cabo esa reforma, entonces el pro

blema se resuelve en estos términos: ¿producirá beneficios superio

res a los del sistema en vijencia? En pocas palabras, este es el

asunto de inmediata solución que se nos ofrece, i al cual podrá

darse varias interpretaciones según sea la manera de apreciar la

reforma en Chile.

Con alguna frecuencia se cita a los países europeos, teniendo en

perspectiva una innovación de cual piier naturaleza en nuestro me

canismo soci.il, pero jeueralmente, no con el propósito de señalar

los efectos de la aplicación de determina las medidas i por tanto

de la ilustración que estos heclns importan ¡Jara la resolución de

casos análogos entre nosotros, sino como necesidad de hacer lo que

ellos han hecho, suponiendo que las consecuencias serán iguales

cuando difieren esencialmente las causas. Este mismo criterio ha
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solido presidir a las discusiones
i esposiciones relativas a la educa

ción. Entretanto, llevamos deducido aproximadamente de las ideas

que hemos desarrollado en este trabajo, la correspondencia que

existe entre el estado social i la educación coexistente i el peligro

de reformas radicales que los contraríen; de ahí que debemos aten

der con preferencia a estos factores en cualquier sentido que se hable

de la adaptación de los mejoramientos de la enseñanza de los Es

tados estranjeros.
Tal como Alemania desarrolla los estudios secundarios en sus

escuelas reales i jimuasios i tal como Francia trausije con el pasa

do adoptando el plan de Mr. Ferry, nos parece que seria imposible

encontrar forma de hacer lo mismo en nuestros liceos, precisa

mente en atención a los motivos que acabamos de recordar, porque

los estados sociales i la organización de la educación en ellos difie

ren inmensamente de los nuestros. Examínese tan solo un aspecto

de la cuestión. El luminoso informe de la legación de Chile en

Alemania sobre La instrucción secundaria i la instrucción univer

sitaria en Berlín, redactado en 1885 por los intelijentes i enten

didos señores Valentín Letelier i Claudio Matte, da una clara idea

del adelanto que alcanza en e.;e imperio la cuidadosa preparación

del profesorado, su indipeudcncia i vijilancia, ios métodos de ense

ñanza bastante perfeccionados, la posesión de un material abun

dante para hacer esperimcntales las lecciones, etc., etc., hechos

todos que en su conjunto o en detalle distan mucho de sus equiva

lentes entre nosotros. Si parangonáramos, por ejemplo, lo que ya

dijimos lacónicamente sobre los rutineros medios de enseñar que

tienen nuestros profesores con los que signen los profesores alema

nes, tendríamos sobradas pruebas para concluir que entre unos i

otros hai notables diferencias, i en consecuencia que el aprendizaje

de unas mismas materias no puede producir beneficios semejantes

bajo cualquiera de las dos direcciones. El mismo fenómeno ocurre

respecto de Francia, i así lo establece la interesante conferencia so

bre Las rejorinas en la instrucción secundaria de don Luis Barros

Borgoño (¡ue aparece publicada en el número 7 de esta Revista.

Reflexionóse, ahora, sobre la reglamentación que han injeniado

a porfía alemanes i franceses para someter la educación a un tute-

laje incompatible con la independencia de las ciencias i se ve

rá cuántos obstáculos opondría esa reglamentación al progre-
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so de nuestras instituciones. Es preciso no olvidar el réjimen

severo. ca>i militar, que imprime el poder político en Alemania a

la sociedad entera, que e; lo que orijiua es i absorción de ciertas

funciones individuales, diílcui.óo lolas i anublo iolas, pao-a com

prender porque no desearíamos absolutamente en ningún sentido

su dirección gubernativa como tipo de nuestra dirección, o rancia, a

su vez, adolece de males parecidos legados de los tiempos ante

riores (pie tampoco se traducirían en provecho en nuestro país

i en nuestra educación. No hace mucho leíamos un discurso

pronunciado en la Sorbona por el ministro de instrucción Mr. Lo-

ckroy. en el qué indicaba, valiéndose de hermosísimas i pruden

tes palabras, la necesidad de sustituir los conocimientos obligato

rios del griego i del latiu en la enseñanza secundaria por otros

requeridos imperiosamente por la sociedad moderna; i pocos días

después veíamos con admiración la apolojía que hacia de esos ra

mos el célebre economista Leroy-Beaulieu, abogando en contra de

tamaña herejía, por cnanto la ignorancia de los conceptos de los

clásicos griegos i latinos oscurecerían en la juventud sus miras al

tamente morales i universales para ser reemplazadas por las miras

particulares de las sectas i de las escuelas modernas. Este curioso

suceso manifiesta a que influencias está sometida la educación en

Francia, tan distintas de las que tenemos que combatir en Chile, a

menos que se nit-gue el ¡joquísimo amor con que distinguimos al

griego i al latin.

Nos parece innegable que Alemania i Francia tienen ventajas i

desventajas respecto de Chile bajo los aspectos varios que presenta

la educación como fenómeno social, i que, si es muí útil conocer

las primeras como lección de progreso i como realización de ideas

controvertidas o negadas, lo es mas descubrir las segundas para

huir de las puras imitaciones que acarrearían funestos resultados

entre nosotros. Por eso, recordando que en esas mismas naciones

no escasean hombres quejosos de lo existente i que critican con

razón, ¿en vista de qué? precisamente del ideal i de las fuerzas so

ciales en acción, si no perseguimos engañosamente el modelo i sí

la tendencia hacia el cumplimiento de las leyes naturales, si mira

mos la lejislaciou i su ejecución en los Estados cultos de Europa

como miraría un buen artista las obras afamadas de la antigüedad

i del renacimiento, i si consultamos nuestra sociedad i nuestra en-
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señanza para asegurarnos del grado de enerjía que poseen i de los

efectos que necesariamente no puede sobrepasar esa enerjía, pode
mos decir que hai en Chile un modo de implantar el sistema con

céntrico, de obligar en los colejios nacionales a seguir un procedi
miento mas racional, de distribuir los ramos de estudio en un orden

mas conveniente, i de llevar a la práctica, imperfectamente por
cierto las conquistas de la verdad.

*

• •

En sesión de 9 de enero de 1888, el Consejo Superior de Instruc

ción aprobó un nuevo plan de estudios secundarios que hasta el

presente sigue en tramitación ante las facultades de filosofía i hu

manidades i de matemáticas, i que será adoptado probablemente

para los establecimientos del Estado. Consiste su novedad i su

importancia en hacer concéntricos esos estudios. Es como sigue:

PRIMEE ANO

Castellano i literatura 5 hs. sem.

Historia i jeografía 3 » »

Matemáticas 6 » »

Ciencias físicas i naturales i dibujo 3 » »

Francés 4 » »

Relijion 2 » »

23 hs. sem.

SEGUNDO ANO

Castellano i literatura 5 hs. sem.

Historia i jeografía 3 » »

Matemáticas 6 » »

Ciencias físicas i naturales i dibujo 3 » »

Francés 4 » »

Relijion 2 » »

23 hs. sem,

R. DEL P.—T. II. 7-8
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TERCER ANO

Castellano i literatura 5 hs. sem.

Historia ijeografía 3 » »

Matemáticas 6 » »

Ciencias físicas i naturales i dibujo 3 » »

Francés 4 » »

Relijion 2 » »

23 hs. sem.

CUARTO AXO

Castellano i literatura 5 hs. sem.

Historia i jeografía 3 » »

Matemáticas i dibujo 6 » »

Ciencias físicas i naturales 3 » »

Ingles o alemán 4 » »

Relijion 2 » »

23 hs. sem.

QUINTO ANO

Castellano i literatura 5 hs. sem.

Historia i jeografía 3 » »

Matemáticas i dibujo 6 » n

Ciencias físicas i naturales 3 » »

Ingles o alemán 4 » n

Relijion 2 » »

23 hs. sem.

SESTO ANO

Relijion,
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Este plan debe ser examinado en sus diversas faces para lo cual

nos prepara cuanto hemos dicho hasta aquí en esta esposicion.
I. Los conocimientos se clasifican en seis grupos correspondien

tes a seis clases i a seis exámenes anuales: castellano, literatura i

lójica, historia i jeografía, matemáticas, ciencias físicas i naturales,
francés e ingles o alemán, i relijion. El dibujo se anexa a las cien

cias físicas i naturales durante los tres primeros años i durante los

tres últimos a las matemáticas. La filosofía (psicolojía, moral i

teodicea) figura en el sesto año sin encuadrar en ninguno de los

grupos.

Esta clasificación no es científica, como se ve, pero de ello ten

dríamos que culpar al atraso en que vivimos. En lo futuro diferirá

también de la que tenga el sistema concéntrico mas perfeccionado;

por ahora, la aceptamos, sin embargo, como espresion de la realidad

de las cosas, con la sola escepcion de formar un grupo separado del

dibujo, primeramente, porque en unión de los ramos en que está

colocado no puede lójicamente desenvolverse empezando por la re

presentación completa de objetos naturales para terminar por el

dibujo jeométrico; en segundo lugar, porque no hai relación de

clase entre ambos estudios ni han estado jamas unidos; i, en ter

cer lugar, porque, dañando a los de ciencia por el tiempo que

se emplearía en su aprendizaje, sufriría a sí mismo mayor da

ño a causa de no poder ser conocido como merece i en el orden que

lo exije el sistema natural.

Las humanidades podrían dividirse, reduciendo los grupos pre

cedentes a su mas simple espresion, en estos cuatro mas jenerales:

Lenguas,

Historia,

Ciencias,

Relijion.
En las lenguas, el plan del Consejo de Instrucción introduce una

pequeña reforma. «Serán de aprendizaje voluntario, dice el proyec

to, el latín, el griego i el italiano. En consecuencia, continuarán

funcionando en el Instituto Nacional las clases destinadas a la ense

ñanza de estos ramos » « Los individuos que hubiesen sido aproba
dos en el examen final de latín, podrán optar al grado de bachiller

en humanidades sin haber estudiado el ingles ni el alemán.»

La historia, las ciencias i la relijion, no aparecen restrinjidas ni
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aumentadas: comprenderán las materias (pie en la actualidad les

sirven de base, aunque comunicadas en diverso orden.

II. Dada la clasificación anterior, ¿cuál es la utilidad relativa

de los conocimientos de cada grujió? Esta pregunta reviste verda

dera importancia.

No hai razones, a nuestro juicio, que abonen la exijencia de dos

idiomas estranjeros vivos en el ¡dan de enseñanza. Bastaría el fran

cés, el ingles o el alemán, los de un uso mas valioso en el mundo

civilizado. Es preciso convenir en que un idioma sirve para leer los

autores orijinales que han escrito en él, para conversar i para via

jar principalmente, i que ninguna de estas necesidades puede tener

preferencia a la del saber tan completo como sea posible de la

ciencia. Todavía no tenemos para que disimularnos la probabilidad
mui cercana a la certeza de que es difícil estudiarlos con éxito li

sonjero, i que debe ¡¡referirse la posesión de uno solo de una ma

nera completa. Lo que ha sucedido hasta ahora en los liceos con

firma plenamente esta inferencia. Si deseáramos decir francamente

la causa que ha movido a nuestros educacionistas, desde muchísi

mos años atrás, a dar desmedido valer a los idiomas vivos, tendría

mos que confesar de nuevo la preeminencia de lo agradable sobre

lo útil.

El aprendizaje del latín es voluntario, según espusimos, pero se

admite su examen final en vez del de ingles o del de alemán para

optar al grado de bachiller en humanidades. Luego, mal que nos

pese, continuamos respetando las memorias coloniales. A pesar de

ello, confiamos en que el buen sentido permita abandonar para

siempre ese resto náufrago del mas puro clasicismo.

Tenemos avanzado el beneficio harto insignificante que propor

ciona la historia concebida como la narración de los acontecimien

tos particularmente políticos cumplidos por los grandes hombres,

i, con todo, comprendemos su estudio, estamos tentados por decir

su necesidad, en esta época de transacción entre el pasado i el por

venir. (1) Pediríamos sí dos condiciones tendentes ano dejarla in

completa i a preparar el terreno para su mejoramiento: darle un

carácter universal i coronar su enseñanza en el sesto año con la so-

ciolojía.

(1) Véase el artículo tan bien meditado de don Valentín Letelier ¿Porqué
K rehace la hiatoriat publicado en los primeros números de esta Revista.



LOS ESTUDIOS SECUNDARIOS EN CHILE 53

Las ciencias han menester de la agregación de nociones de me

cánica i de biolojía para dejar su cuadro armónico.

La relijion entra en el plan de estudios secundarios mientras lle

ga el tiempo en que la existencia de numerosos cultos obligue a

las diferentes comuniones i a las familias a cuidar de la satisfac

ción de sus sagrados deberes, haciendo imposible e inoficiosa la ta

rea que hoi se impone el Estado.

Comparando ahora los grupos, cuya utilidad hemos tratado de

calificar, por el tiempo asignado a la enseñanza de cada uno, obte

nemos este resumen:

Lenguas 9 horas semanales en los seis años.

Historia 3 » » » »

Ciencias 9 » » » »

Relijion 2 » » » »

Las proporciones resaltan en este cuadro: las ciencias al nivel de

las lenguas, lo necesario a parejas con lo accidental, siempre lo que
mas interesa al hombre en la vida débil de fuerzas para vencer lo

que le proporciona alguna relativa ostentación. Según nuestra

manera de pensar, suprimiendo el aprendizaje de un idioma vivo,
bastaría a las lenguas seis horas semanales, i a las ciencias, aun

elementalmente enseñadas, lo menos doce.

III. Nada se conseguiría, sin embargo, en beneficio de un plan
mas o menos adaptable a nuestras necesidades sociales i al pro

greso en jeneral, aceptando cuanto se proponga sobre la cantidad i

calidad de los conocimientos, si se olvida el método, esto es, el sis

tema concéntrico propiamente tal, piedra de toque que nos permite

juzgar de una educación dada. I de nó, recuérdese lo que hemos

dicho de nuestros estudios secundarios defectuosos, mas que por la

disposición desligada de materias i la inutilidad de algunas, por el

método de enseñarlas. Cuanto se haga en este sentí ;o para mejo
rarlo cada día mas redundara, pues, positiva i principalmente en

provecho directo de una buena educación.

Es un aforismo que no ha menester demostrarse, reconocido sin

disputa por los pedagogos modernos, que primero es la lengua que

la gramática. Las conclusiones que espusimos mas adelante acerca

de las leyes del desenvolvimiento de la intelijencia se aplican exac-



54 REVISTA DEL PROGRESO

tamente a este aforismo. De consiguiente, en los cuatro primeros

años de humanidades deberían tener lugar simples ejercicios gra

duados de lectura i dictado i solo en los dos últimos la deducción

de los preceptos gramaticales i literarios juntamente con el apren

dizaje mas esmerado del significado de las voces i frases en el ra

zonamiento, esplicando por este medio las reglas de la lójica. De

otro modo, ¿qué habría de nuevo? Diríase que la lengua castellana

se enseñaba por el método concéntrico, cuando en el hecho conti

nuaba en vigor el método actual. Sin duda que seria preciso indi

car por ahora los ejercicios de las clases a maestros que no están

acostumbrados a semejante novedad. Los cuentos i relatos senci

llos deben anteceder a trozos mas escojidos de autores nacionales o

estranjeros, estractándolos los alumnos de memoria i en el papel.

Los defectos correjirse poco a poco, hasta tratar de alcanzar aque

lla precisión de lenguaje comprensible en los años mas avanzados.

Así prende el gusto literario, así se favorece la observación, la con

cepción i el criterio.

Una lengua estranjera no es razonable aprenderla de una mane

ra distinta a la de la lengua patria: el método debe ser igual.

Hacer concéntrico el estudio de la historia es bien difícil, por los

inconvenientes que ofrece la desunión de sus varias ramas, los re

sultados casi nulos de su conocimiento i los obstáculos que se pre

sentan, sea por los testos o sea por los profesores. Tal vez valdría

la pena de pensar en este desarrollo.

1.° año.—Historia i jeografía mui compendiadas de Chile;

2.° y> Historia i jeografía compendiadas de Chile i de Amé

rica;

3.° » Lo mismo e historia i jeografía compendiadas de los

pueblos modernos;

4.° » Lo mismo e historia i jeografía de la Edad Media;

5.° » Lo mismo e historia i jeografía de los pueblos antiguos;

6.° » Prehistoria i sociolojía.

Hai ventajas considerables en empezar por su propio suelo i por

su propio tiempo el estudio de las noticias jeográficas e histó

ricas e ir ensanchándolas sin cesar; las de otros países i de tiempos

antiguos no nos interesan bajo ningún respecto mas que las prime

ras. Vivimos en un medio social que nos es familiar, que nos can-
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sará placer su análisis, i a medida que lo vayamos comprendiendo

mejor iremos también penetrando en el pasado lentamente, hacién

donos cargo quizas de los costosos esfuerzos de los hombres para

mejorar su condición, de la sucesión nunca interrumpida de estos

esfuerzos elaborados de tal suerte que sin ellos no seríamos lo que

somos, i, mas que todo, esplicándonos en parte siquiera las mito-

lojías, las lejislaciones, las guerras, etc., etc., los mil sucesos leja
nos que no sabemos si atribuirlos a locos ridículos, porque ignora
mos aquellos estados sociales que juzgamos en vista del nuestro.

Partir de lo conocido a lo desconocido, de lo particular a lo jeneral,
de lo mas útil a lo menos útil, no puede ser mirado i considerado

con lijereza, puesto que se conforma con la marcha i método de la

evolución mental i su mejor dirección.

Las ciencias facilitan admirablemente el sistema concéntrico. En

nuestra organización presente podrían distribuirse en tres clases:

ciencias matemáticas, ciencias abstracto-concretas i ciencias con

cretas.

Comenzando por aprovechar las lecciones que ha dado al niño

su educación espontánea en las verdades matemáticas, en estos ra

mos habría que mezclar los ejercicios de numeración i de las ope

raciones aritméticas fundamentales con el de los sólidos jeométri-

cos, i después de comunicar lo mejor posible esta enseñanza ade

lantarla a otras esperiencias, sin pretender enunciar reglas ni defi

niciones, mientras los casos concretos no indiquen por sí solos al

alumno la necesidad de razonar para organizar los conocimientos

adquiridos.
Puede agregarse la astronomía a las matemáticas, respetando la

clasificion de hoi dia i en la imposibilidad de agrupar i enseñar

ordenadamente las ciencias concretas en varias clases.

La mecánica, la física i la química, formando un todo, esperi-

mentando sobre unos mismos cuerpos, si es posible, en los prime

ros años de humanidades, también deben quedar reducidas a espe

riencias numerosas sin la esposicion de sus leyes. Cuando el uso de

la balanza, de la polea i del eje; cuando la nivelación, el globo ae-

reostáticodel eco, la máquina de vapor i la máquina eléctrica; cuan

do el azufre, el fósforo, la tierra, el agua dulce i salobre; i cuando

todo esto i mucho mas, haya suministrado un tesoro de saber, pro
vocado mil preguntas i respuestas e ideado cosas semejantes, en-
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tónces únicamente es oportuno hablar del principio natural que

rije esos fenómenos.

A la historia natural se añaden, según nuestro plan de ostudios,

elementos de fisiolojía humana e hijieue. Convendría aumentar

los con nociones de biolojía i formar una clase separada. Pocos co

nocimientos como estos revisten una amenidad i una observación

mas interesantes. Coleccionar insectos, plantas, moluscos, piedras,

i a la par que estudiar la estructura de las aves i de los animales

darse cuenta de la del hombre, es tan solo una parte del aprendi

zaje, aun después de jeneralizar, la otra es la disciplina intelectual

de ca pital importancia para el alumno. No hai diferencia en cuan

to al método que debe servir en este ramo del saber del que es apli

cable a las demás ciencias.

La relijion no puede someterse al sistema concéntrico científico:

deberá enseñarse dogmáticamente.

IV. Un cambio tan vasto en el método de ios estudios, por im

perfecto (¡ue lo supongamos, lleva consigo una revolución en los

testos existentes.

Las lenguas necesitarían de la adopción de tratados elementales

para los cuatro primeros años de humanidades redactados en una

forma parecida a la que indicamos antes. Para el ingles hai una

serie de libros norte-americanos arreglados espresameute para la

enseñanza de los niños con los títulos de Appletons, Reader i Fran-

klin Reader que con resultados provechosísimos están en uso en el

Santiago College de esta ciudad. Corresponden, lo mismo que los

cuadernos de ejercicios i de traducciones que los complementan, al

método que hemos indicado de colocar primero la lengua que la

gramática. ¿Qué dificultad habria para introducirlos en los cole-

jios nacionales? No seria mayor trabajo escojer algunos testos fran

ceses i alemanes, en lugar de confiar la labor de escribirlos a algu
no de nuestros profesores.

Sobre la base de las historias escojidas para las humanidades

podría desenvolverse el plan que exijen los estudios concéntricos.

Los programas, desde luego, darían la norma de este desenvolvi

miento. La pre-historia i la sociolojia, aceptando hipotéticamente

su agregación, tendrían que ser formuladas en testos especiales.

Las ciencias han sido objeto en los últimos años de los desvelos

de verdaderos sabios que con infatigable tesón i amor las han po-
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pularizado en libros de toda especie. Las cartillas científicas de

química, física, jeografía física, botánica, jeolojía, etc., de profeso

res tan eminentes como Balfonr Stewart, Roscoe i Huxley; los tra

tados aiemanes i franceses destinados a la enseñanza concéntrica,

estimados por personas entendidas como obras de mérito; i muchos

otros, facilitarían muchísimo el aprendizaje de las ciencia en los

primeros años.

Los testos pueden escojerse. en conclusión, de entre los en mas

voga en los paises civilizados, siempre que no se esterilice el es

fuerzo del que así lo crea i lo pueda por aquello de que el enemi

go de lo bueno es lo mejor.
V. Si ya los poseyéramos, habríamos avanzado bastante en la re

forma de la educación, porque serian escuela para los profesores,

pero nada de esto sucede, i es preciso de consiguiente instruir a los

maestros de la juventud. La fundación de un instituto pedagójico,

propuesto desde tiempo atrás en el Consejo Superior de Instruc

ción, aseguraría el porvenir de la enseñanza pública. Las acade

mias, conferencias i periódicos con el mismo fin, determinarían asi

mismo un saludable adelanto. Desterrar la rutina, los malos

hábitos i los falsos sistemas; comprender la evolución moral, in

telectual i física de los alumnos ; propender al desarrollo espontá

neo de sus órganos i facultades; prepararlos para vivir vida com-

qleta, tal será en suma la obra trascendental que nos espera en lo

futuro i a la cual debemos propender sin descanso.

VI. Los estudios secundarios suponen todavia en su perfecciona

miento disposiciones encaminadas a conformar la educación prima
ria a sus progresos, a invertir cantidades considerables de dinero

en un material de enseñanza apropiado i en edificios a propósito

para el objeto a que se les destina, a cuidar de la penalidad de los

niños, i en diferentes necesidades de menos valia.

Véase, pues, en resumen, cuantas i cuan variadas dificultades

presenta la implantación del sistema concéntrico de estudios en

Chile, i la imposibilidad de exijir pruebas finales, antes de ser im

plantado, en la forma propuesta recientemente por el Ejecutivo.
Sin embargo, volvemos a repetir, para nosotros no debe buscarse la

imitación estranjera, en vista de nuestro estado social i de la or-
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ganizacion de nuestra educación. Claro está que por el sendero

único que estos factores nos permiten seguir, el sistema tiene su

marcha natural que hacer, defectuosa, incorrecta i grosera talvez,

mas do por eso menos importante para nosotros. Se continuará en

señando de memoria, las reglas i definiciones preferentemente, lo

clásico antes que lo científico, pero se logrará suprimir algunos ra

mos inútiles, agregar otros útilísimos, distribuirlos en un orden

lójico, repetirlos i ensancharlos durante seis años, i preparar cons

tantemente la evolución racional de la educación hacia el cumpli
miento de las leyes naturales.

En la necesidad de espresar en muí pocas palabras nuestras

ideas, terminamos esta exposición con esta advertencia. Si mira

mos la educación como un fenómeno social, desenvolviéndose pau

latinamente en el trascurso del tiempo i avenida con la sociedad en

que existe, no puede causarnos sorpresa los insignificantes bene

ficios que surtirá al principio el sistema concéntrico en Chile; en

tonces, que no se le desacredite por las esperanzas que hace conce

bir, desde que, por mas laudables i activos empeños que se pongan

a su servicio, no nos es permitido en pocos años alcanzar el grado
de progreso a que han llegado paises mas cultos.



UNA PAJINA DE GOETHE

Ahora acabo de conocer que soi hombre de bien en la amplia es-

tension de la palabra. No le odio ni siento por él la mas leve ene

mistad, a pesar de que tengo razones para quejarme del mal que

estuvo a punto de hacerme.

Se me figura que retrocedo algunos años i que estoi sentado en

la silla, en esa terrible silla frente a los examinadores de alemán.

—Abra su libro, me dijo uno. I abrí mi libro casualmente en cier

ta pajina en que se hallaba una de esas admirables poesías de Goe

the que la crítica mas admira i que yo maldije de todo corazón. Es

verdad que no sabia bien mi examen i que el alemán no ha sido

nunca lo fuerte de mi saber. Si me hubiera tocado una de esas can

ciones fáciles que yo podia traducir, hubiera quedado satisfecho.

La pajina abierta delante de mis ojos contenia una composición que

los examinadores hallaban bien hermosa i que yo encontraba bien

difícil.

No recuerdo como salí entonces del paso: leí, traduje, comenté.

Al volver a mi asiento, corrían por mi frente gruesas gotas de su

dor, i esperimentaba ese frió de los condenados a muerte en la ho

ra fatal. Los examinadores anduvieron compasivos i salí aprobado

con un voto en contra. Habia pasado, sin embargo, un momento

que no podia perdonar a Goethe, i que seguramente me hubiera

enemistado con el mismo Cervantes, si este grande hombre me hu

biera colocado en un conflicto parecido.

Ya ven ustedes que he necesitado mucho amor al arte para ol

vidar la ojeriza que tenia contra Goethe.

Al escribir estas líneas, acabo de colocar el Fausto sobre un rin-
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con de mi mesa, de mi pobre mesa, que no es digna de sostener ese

gran libro. Mi lámpara ilumina a medias la estancia i deja la otra

mitad en sombras. Esto hace que un quitasol chino, colocado en

un rincón, tome las proporciones de una jigantesca mariposa ecua

torial, de manchas rojas i negras. Una máscara japonesa hace con

torsiones horribles en la zona de la luz, junto a un estante con

libros.

Después de pasear por el cuarto mi vista ya cansada de leer, cie

rro los ojos, paso la mano por mi frente i escucho las once campa

nadas que dan todos los relojes con dolorosa lentitud. Aquellos so

nidos que se pierden a lo lejos, tienen no se qué de tristes como

todas las cosas que se van.

Al terminar esta procesión de colores i sonidos, cuando todo en

tra en el silencio, vuelvo a cojer el Fausto i sigo leyendo a Goethe

en la traducción de Llórente ;

Fausto,

¿Tan solo estás?...

Margarita.

¿Qué he de hacer?

La labor nunca es escasa,

siempre hai algo que atender.

No queremos admitir

sirvienta i hai que lavar

i cocer i cocinar,

hai que entrar, hai que salir,

Mi madre, es tan ¡miera en todo,

tan exacta!... I a fé mía,

si otra fuera, no tendría

que afanarse de ese modo.

Muchos gastan, bien lo advierto,

aunque a su estado no cuadre...

Hacienda nos dejó el padre,

nuestra casita i el huerto.
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I ahora no me quejo, no;

tengo un vivir sosegado:

mi único hermano es soldado,

i mi hermauita murió.

¡Mucho me hizo padecer!

Pero de nuevo por ella

pasara la angustia aquella:

¡tanto se hacia querer!

Fausto.

Si era semejante a tí

ánjel del cielo seria.

Margarita

Cara de ella yo tenia

i estaba loca por mí.

Nació—¡desgraciada suerte!—

después de morir el padre,

i estuvo entonces mi madre

a las puertas de la muerte.

Cuando, tras larga amargura,

pudo, al fin, dejar el lecho,

estaba exausto su pecho

para la infeliz creatura.

Yo un día tras otro dia,

sin detenerme por nada,

de agua i leche azucarada

la alimentaba i nutria.

I de esa dulce manera,

contemplándome i sonriendo,

iba en mis brazos creciendo,

cual si mi propia hija fuera.

Fausto.

I entonces, di ¿no es verdad?

¿Gozaste el mas puro bien?



62 REVISTA DEL PROGRESO

Al llegar aquí me deteugo i abandono el libro. Se me figufa

que en esta soledad i en este silencio de las altas horas de la no

che se ha de presentar Margarita, abandonando esa rejion de sue

ños ideales en que vive. Debe de ser mni esbelta, pálida, de cabe

llos rubios i de ojos negros, de aspecto injenuo i de andar tranqui

lo. Una de esas mujeres que nada desean i que nada temen porque

su espíritu puro, apenas si comprende el mal.

La amada de Fausto es uno de esos seres sencillos que viven

encerrados en el tranquilo círculo de la vida cuotidiana. Si le ha

blaran de grandes sentimintos, de concepciones profundas, se de

tendría quizas llena de asombro. Las virtudes que practica diaria

mente no tienen un nombre ni una teoría para ella, i si fuera

pedante, podría repetir con M. Jonrdain que hablaba prosa sin

saberlo.

El mayor de los encantos que tiene la encantadora creación de

Margarita es su misma sencillez. Esta cualidad la saca de los sue

ños del poeta para colocarla en nuestra alma como una amiga que

hemos visto i que veremos a menudo. Vive i se ajita en medio de

nosotros, ocupada en las tareas mas vulgares, conmovida por las

mismas pasiones que las otras mujeres i, sin embargo, en medio

de ese realismo profundo, conserva una aureola luminosa e ideal.

El jenio ha sabido concertar la verdad i la poesía en harmonía

perfecta.
En las estrofas que leia no hace mucho, pintaba el poeta el fon

do mismo del alma de Margarita, haciéndola narrar su existencia

con el candor de una muchacha del pueblo. Esta niña que ha en

contrado en su camino a Fausto, se enamora de él, tiene mas tarde

un hijo, lo mata i va a morir a una prisión, conservando siempre

en su espíritu la imájen del hombre que ha amado i que ama. La

historia es vulgar, el desenlace es lójico, dada las condiciones de

la niña i la educación que ha recibido. El mérito de la obra consis

te precisamente en esta realidad que ha sabido sentir i espresar el

poeta, en esta vulgaridad que tanto nos conmueve. Pudo escojer su

heroína en esfera mas elevada i hacer que Fausto se enamorase de

una gran señora, por ejemplo; ha preferido una muchacha del pue

blo, porque, siendo de este modo la historia mas verdadera, con

movería mucho mas. Margarita no se presenta a los ojos del lector

en un momento dramático, en una de esas circunstancias que por
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sí solas dan valor a un personaje, nó. La vemos aparecer en uno

de sus momentos ordinarios, en medio de los suyos i manifestarse

en una conversación en que habla de los quehaceres de su casa, de

su escasa fortuna i de una hermanita suya que murió. En esta

verdad, en esta sencillez está la suprema poesía de Margarita, la

pobre muchacha engañada.

Margarita es la mas bellade las creaciones "de Goethe, i es tam

bién la mas viva. El poeta, antes de retratarla, habia conocido uno

de esos seres dulces como la amada de Fausto i habia sido injenua-
mente amado por ella. Los artistas, los creadores, los poetas, ne

cesitan vivir lo que cuentan ; por eso hai siempre en sus obras co

mo un reflejo de lo que han sentido. Goethe amó a muchas muje
res ; Federica Brion, Carlota Buff, Catalina Schónkopf, la baronesa

Stein, Cristiana Valpus. Con sus mujeres amadas se podría formar

una galería como la que hizo Heine con las heroínas de Schakes-

peare; cada una de ellas ha dado una sonrisa, un perfil, alguna pa

labra a las mujeres de sus obras. Margarita es un compuesto; en

esa creación de Goethe hai la esencia de dos mujeres que conoció i

amó en dos períodos de su vida. Federica Brion le sujirió la prime

ra visión de Margarita, que debía salir perfecta de su cerebro mu

cho mas tarde, después de sus amores con Isabel Schónman.

Goethe era mui joven, apenas tenia veinte años, cuando conoció

en Sesenheim, cerca de Strasburgo, a Federica Brion, hija de un

pastor protestante. El poeta la amó con ese amor ardiente de los

primeros años i fué amado por ella. El recuerdo de esos amores

debía quedar grabado en su alma con caracteres indelebles. La se

dujo, i cuando su amor pasajero hubo acabado, la abandonó, como

Fausto a Margarita. Pasaron muchos años i Federica, a pesar de

todo, siguió amando a Goethe. Por eso negó su mano a Reinhold

Senz diciéndole que: «la que habia sido amada por Goethe no po

dia pertenecer a otro hombre.» Habia sacrificado su vida, su alma

enteía al poeta, cuyo porvenir hubiera cortado sin duda si se hu

biera casado con él. Las palabras que dirije Margarita a Fausto en

la prisión, las frases de amor con que recibe al hombre ingrato, i

que nos hacen admirar el alma de la mujer, fueron inspiradas por

Federica, siempre apasionada en su oscuro rincón de Sesenheim.

El recuerdo de esa mujer i de ese amor, inspira al poeta el fondo

mismo i los principales contornos deMargarita, la amada de Faus-
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to. Ese tipo quedó flotando en su e>píritn junto con la nube de re

cuerdos, caracteres, observaciones i personajes informes que guar

damos confundidos hasta que la inspiración artística les dá vida i

los lanza al mundo. Mas tarde, cuando hubo conocido a Isabel

Schoeneman, los recuerdos antiguos se modificaron, pasaron al tra

vés de los nuevos recuerdos, i de ahí nació el tipo de Margarita, la

mujer real i la mujer soñada. Sigamos al poeta en esta mera faz

de su existencia que ha de llevarlo insensiblemente a la creación

de uno de los personajes mas encantadores del arte.

Luís Oerego Luco.

(Concluirá.)



POESÍAS

LA ALONDRA

I

Escucha!. ..la Alondra!. ..El Alba ya llega!

Clareando en la noche su veste despliega
Con cintas de plata
De leve fulgor,

El rubio cabello sonriendo desata

I nace a la vida cual nace el amor.

La Alondra en el nido sintió que venia

I alzó hasta los Cielos su voz amorosa

De dulce expresión.

Poeta del Alba, la da su armonía,
I el Alba al oiría se tiñe de rosa

I avanza en los Cielos con paso de diosa

Delante del sol.

Abajo, en la tierra despiertan las flores

Despiertan los nidos

Despiertan las niñas que sueñan de amores,

I se oyen rumores

De besos perdidos,

Suspiros fugaces
Cantares i ruidos

I sube a los Cielos un himno de amor.
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II

La Alondra!. ..Julieta despierta azorada

I advierte a su amante con beso discreto

Que ya se es pasada

La noche que guarda de amor el secreto,

La noche que vela los raptos de amor.

¡Despierta! «le dice,» despierta, alma mia,

Despierta, que es tiempo...partir es forzoso:

Ya llegan, ya llegan las luces del dia!...

I aguarda Julieta, tu beso amoroso...

¡Despierta en mis brazos, despierta mi amor!

Mas, él no responde. La Alondra entre tanto,

Renueva su canto,

I en fresco oleaje por la alta ventana

Se entró al aposento la blanca mañana

Cual nuncio de amor.

Temblando Julieta lo besa i exclama:

«¡Que tus ojos se abran como se abre el dia!»

En vano lo llama,

Sus ojos no se abren, su boca está fria...

En vano!... qué horror!

III

(dallóse la Alondra; el sol esplendente

Surjió en el oriente

I envia a la niña su rojo esplendor.

Cual pálida estatua sin voz i sin llanto

Cual Niobe, embargada de angustia i espanto,

Contempla al amante, que ya no despierta.

Su faz está helada, su boca está yerta

I ya no devuelve los besos de amor.
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Callóse la Alondra, el sol se levanta

La voz de su madre ya llama a la puerta

1 en su lecho, ¡Oh, Vírjen! el amante muerto

I ella ¡...abandonada ¡...perdido el honor!...

—¡Tinieblas eternas, salid del abismo,

Cubrid su vergüenza, cubrid su dolor!

Noviembre 24 de 1887.

E. de la Barra.

LA FLOR DE LAS TUMBAS

Sonriendo la joven cortó de una tumba

Sin miedo una flor,

La puso en su pecho, la llevó a su* labios

I a un galán apuesto

Sonriendo la dio,

Cual signo de vida

Cual ¡irenda de amor.

I el galán sonriendo tomó aquella prenda

De amor juvenil,
Mas ai! al tomarla cundió por su- vena»

Un hielo de muerte

I un fuego sutil:

Con la flor a un tiempo

Murió el infeliz.

Ya ves! de las tumbas las flores, amiga.

No puedo aceptar:

De amores difuntos no quiero las flores,

Son flores del mal !

Los besos ajenos
No quiero cu tus labios

Volver a encontrar.

E. de la Barí; a.
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LA LIRA DE EDISON

Es noche otoñal. Se mece

en blanda hamaca el silencio,

mientras danzan las estrellas

con suave ritmo en el cielo.

No estoi solo; con mi musa,

estoi jugando a los versos :

(día me los dicta dulces

cual las mieles del Himoto,

quemantes como la duda,

como Latona soberbios.

Abro mi balcón: no hai luna

i corre un caldeado céfiro

que parece que transporta

dentro de su hinchado seno

frase de amor, serenatas,

juramentos i requiebros.

Sobre el tejado se cruzan

en metálico reguero

veinte alambres con que juegan

los largos dedos del viento.

vagamente preludiando
suaves acordes i aspojios.

Mi musa al balcón se asoma

i reclinada en mi pecho.

me dice.—Escucha, querido,

lo que nos dice el teléfono.

Pasan palabras, palabras.

en aéreo i blando vuelo,

como bandadas de alondras,

golondrinas i jilgueros.

( dienta una dama a su amante

sus cuitas i sus secretos,
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i entre palabra i palabra,

se oye el chasquido de un beso,

como una chispa que brota

de un encendido brasero.

Cruzan el aire las frases

de amor i los juramentos,
las citas i los suspiros,
i el reír agudo i trémulo.

De la madre, lentamente,
van pasando los consejos,
como perlas engarzadas
en toscos hilos de hierro;

i de los labios del hijo
van los cariños sonriendo,

a besar su frente pálida
i sus plateados cabellos.

Pasan mil frases, se escuchan

millares de roncos ecos:

del hogar i de la fábrica,

de la oficina i del templo.

Se escuchan los que charlan

los inquietos cuchicheos,

las carcajadas, las bromas,

mucho decir torpe e inepto.

Se perciben en tropeles

maquinaciones sin cuento,

calumnias i muchas frases

impregnadas de veneno.

Suena la voz de la niña

i suena la voz del viejo;

el chocar de los cristales.

i del champaña el estrépito,

los brindis, las algazaras

de nocturnos devaneos.

Se oyen los llantos al lado

del abuelo recien muerto.
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i mas bajos, los rumores

de los funerarios rezos.

Se oye el «sí» que da la niña

al novio amable i apuesto,

i hasta el chirriar de la pluma

del que firma el documento

en cuya virtud entrega,

alma i corazón enteros.

Dulce se escucha el vajido
del infeliz pequeñuelo

por su madre abandonado

en la umbral de algún templo.

Del hospital i la cárcel

suben confusos lamentos

que en el alambre palpitan
i fugaz se lleva el viento.

Pasa la voz de la monja

que está golpeándose el pecho

al pié del altar, atando

con plegarias sus recuerdos.

Pasa la voz apagada
del que tiene hambre i es viejo

i siente gastado el brazo

i temblorosos los nervios.

Pasa la voz de los niños

desnudos, flacos i anémicos

que soñando con el pan,

abrazados se durmieron

i que despiertan llorando,

de nuevo su pan pidiendo.

Todo eso, i mas, en sus cuerdas

de alambre junta el teléfono,

todo eso canta en la noche

la magna lira de Edison.

N. Tondreau.

Santiago, 25 de noviembre de 1888.
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POEMAS DEL CORAZÓN

III

A WILLIAMS EL ADIVINO

Si es verdad que tú penetras
Lo secreto i escondido,
En alivianar mis penas

Muéstrese tu arte benigno.

¿Dime, dime do se oculta

La mujer por quien suspiro?
Ella de mí se ha alejado,
Ella de mí se ha escondido.

Corre con tu doble vista

Campos i montes vecinos,
I revélame el paraje
Donde ha colgado su nido.

Trasmonta, si es necesario,

La alta sierra de agrios riscos,
I a los azules confines

Acuda tu poderío.

I, si cual puedes, encuentras

La que me roba el destino,

La que de mí se ha alejado,

La mujer por quien suspiro.

En su corazón penetra
Con respetuoso sijilo,

I si está mi nombre mira

Allí todavía escrito

Allí mi amor tuvo altares,

Aromas i sacrificios,
I hoi no sé si algún airón

Flote del incienso mío.
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Hoi no sé si hai ramas verdes

En mis rosales i mirtos;

Hoi no sé si algún recuerdo

Quede del tiempo perdido.

Mas, si es que en su seno encuentras

Palpitando algún indicio

Del antiguo amor, que un dia

Reinó en aquel paraíso,

¡No tardes, por Dios no tardes

Un solo instante en decírmelo!...

Mas, si así no fuese... ¡oh cielos...

Déjame siempre indeciso.

Déjame quedar dudando

De si eres o no adivino,

I no mates la esperanza

Que sostiene mi martirio.

Déjame vivir dudando

De tu arte i tu poderío,

¡Pero, soñar pueda al menos

Con la mujer que he perdido!

H. de Rojas.
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LA CONCIENCIA PERDIDA

«La conciencia se ha perdido, dice Chedrine, i sin

embargo, los hombres van i vienen como antes. Como

siempre frecuentan los teatros, se persiguen, tropiezan
unos con otros i hormiguean de mas en mas, engullendo
sus presas diestramente, i nadie se apercibe que algo ha

desaparecido de repente de este mundo, i que en el con

cierto de la vida una voz ha dejado de vibrar.»

Los pillos están de plácemes i, aún sin saberlo, todos,
cual mas cual menos, acechan con placer la oportunidad
de dar una zancadilla al prójimo.
La pobre conciencia arrojada al medio de la calle como

trapo sucio, es pisoteada por los animales i arrastrada

por los vehículos.

Un borracho que la recojo al pasar, esperanzado tai-

vez en poder cambiarla por un vaso de alcohol, se detie

ne i titubea. No bien habia puesto la mano sobre ella

cuando le pareció que su cerebro se despejaba, que sus

ideas adquirían claridad i que el recuerdo de su vida pa

sada se le presentaba con toda la inmunda nitidez del vi

cio. Quiso arrojar a la calle a la incómoda adquisición
R. DEL P.—T. II. 9_10
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pero un ájente de policía que sorprendió su pensamiento,

clíjole amenazándolo con el dedo:

—¿Con qué te ocupas en lanzar pasquines?
Nuestro hombre escondió mas que de prisa la concien

cia bajo el ala de su paltó.

Pero, una ocurrencia le asalta.

A pocos pasos de ahí se halla el despacho de licores

de su amigo Prokhoritch. Encamínase hacia allá i espía

por la ventana entreabierta:—Nadie; el buen viejo, incli

nado sobre el mostrador, dormita tranquilamente. Abre

entonces la puerta, se lanza sobre él, i antes
de que Pro

khoritch haya tenido tiempo de recuperar sus sentidos,

el terrible hallazgo se encuentra ya entre sus manos.

Si la conciencia fué incómoda para el borracho, para el

espendedor de licores no lo fué menos. Todos los mane

jos con que atraía a los pasantes, los invitaba a beber i

los retenia hasta completa ebriedad, se presentaron a su

memoria i eran cruelmente vituperados.

Un profundo arrepentimiento se apoderó de él i sin

cuidarse del dia de mañana, mas antes, agobiado por el

recuerdo de su conducta, resolvióse, en desagravio, a des

trozar todo cuanto poseía en su almacén, a abrir la llave

de los toneles de modo que el licor se perdiera al correr

fuera de su envase, i a morir de hambre con su concien

cia tranquila ya que le era imposible la vida con su

propio vituperio.
Pero su mujer, hembra de resolución, i de juicio prác

tico i que, lejos del influjo de la conciencia, se burlaba de

su marido, detuvo sus manos prontas ya a consumar los

mandatos de la voluntad.

Después ele un dia de reflecciones filosóficas, el desdi

chado Prokhoritch, cedió al cansancio. Su mujer, conven

cida de que la tal conciencia era una huéspeda mui im

portuna, cojióla lo mejor que pudo i con toda la prudencia
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que el caso requería, se lanzó a la calle i en un dos por

tres el guiñapo desapareció en el ancho bolsillo del paltó
de un comisario de policía.
Nuevos sucesos. Las arbitrariedades, los robos i las zo

zobras de los del barrio, cesaron como por encanto, con

gran admiración de los vecinos que comenzaron a creer

que el comisario habia sido súbitamente atacado de

idiotismo.

De ahí la conciencia fué a parar a casa del usurero Sa

muel cpie en el instante de recibirla enseñaba a su primo-

jénito, niño de diez años, la manera de obtener un interés

de 20°/o mensual; interés compuesto, se entiende. Pero

apenas el paquete que contenía a la conciencia se halló

en manos de Samuel Brgotski, cuando los cálculos varia

ron i algo inusitado pasó por todo su ser. Felizmente su

intuición lo salvó, pues antes que la crisis se apoderara
de él, alcanzó) a ordenar a su mujer que por nada le

entregara la llave del tesoro.

Por fin, en calidad de donación i acompañada de un bi

llete de cien rublos, la conciencia fué a parar a manos de

un príncipe, protector de no sé qué sociedad filantrópica en

donde la delicada espiritualidad de Chedrine la abandona

sin comentarios, con lo que deja en toda libertad a la

malicia del lector.

Es necesario leer una i otra vez esta deliciosa pajina
del satírico i profundo escritor eslavo para saborearla en

todos sus detalles i apreciarla en todos sus razonados i

precisos alcances. La observación mas exacta de los ca

racteres i de las situaciones, proporciona un verídico

asiento a la elgante frase i al brillante concepto. No pa

rece sino que, invisible, al lado de la conciencia perdida
i lápiz en mano, Chedrine se hubiera propuesto hacer en

pocas pajinas la tremenda historia, de algunos de los con

flictos mas interesantes en cuya solución se halla empe-
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fiada la sociolojía. Relativamente negativa es la conclu

sión que de tales observaciones deduce Chedrine, pero ya

sea así o no, el hecho es que la verdad mas cruda se haya

espuesta en esas líneas escritas con el jesto contraído del

que ríe al borde de un precipicio.
Una de esas situaciones es universal i puede decirse

que, eterno problema, preocupa i preocupará por largo

tiempo aún a los pueblos que aspiran a un futuro mejor;

quiero hablar del incremento de la embriaguez.

El viejo Prokhoritch se halla resuelto a cerrar su

industria, pero él lo sabe i lo dice:

—«No me queda ya sino una sola cosa que hacer: mo

rir.» Antes de que pudiera darse cuenta de que era aquello

que el borracho habia dejado entre sus manos, inusitadas

reflexiones le asaltaron i le hicieron comprender su terri

ble situación.

«Comprendió inmediatamente que iba a arruinarse.»

Nada mas conmovedor, por otra parte, que ese borra

cho ante cuyos ojos se esplaya toda su vida manchada

por el vicio. ¡Su vida pasada!
«No quiere pensar que la mayor parte de ese pasado

que al presente maldice, no le pertenece a él, ¡pobre mi

serable! sino a una fuerza oculta i monstruosa que lo doble-

yaba i lo hacia remolinear tal como en las estepas el ciento

truerce i hace remolinear al raquítico tallo de las ¡jerbos.

«Su pasado, ¿qué ora? ¿Por qué ha vivido de esa suer

te i no de un modo diverso? Ante estas cuestiones que

por sí solas se le imponen, queda mudo e inconciente. Ha

nacido bajo el yuyo i debajo de él morirá. ¡Ah! es cierto que

posee la conciencia, pero ¿para qué puede servirle ahora?

«Acaso no ha venido solo para plantearle cuestiones

despiadadas i turbar inútilmente su tranquilidad? ¿Acaso

no ha venido solo para que vuelva la existencia entorpecida

al vaso trizado i lo haga mil pedazos?
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«¡Ah! la conciencia que se despierta en él no le trae

ni la paz, ni la esperanza; le da, por todo consuelo, el

desprecio de si propio.
«Hasta hace poco todo era oscuro a su rededor; la mis

ma oscuridad le envuelve aún i poblada, ademas, por

fantasmas que le asedian. Sus cárdenas no han cambiado,

pero se han vuelto el doble mas pesadas pues ha com

prendido que son cadenas.

«I un torrente de lágrimas brota entonces de los ojos

del pobre borracho.

«Los que pasan se detienen i aseguran que es el vino el

que llora en él.»

Verídica situación la de ese hombre fatalmente enca

denado al vicio por su ignorancia. Incapaz para arrancar

se a una vida en que lo sumerje el atavismo i las condi

ciones de su existencia, se entrega a ella con la testaruda

costumbre del que ve su horizonte estrecho, con la obs

tinación del que no encuenlra en la vida la compensación

intelectual, tan necesaria para nuestro bienestar i pro

greso. Víctima de los errores de otras épocas, ha reco-

jido sobre sí la herencia de un pasado idealista, i erróneo.

Continuamente arrastrado de utopías en utopías, ya ala

gado, ya abandonado a la ignorancia que se creyó (i se

cree aún por algunos) como fundamento de la felicidad,

le vemos hoi, brazos cruzados, impotente para resistir a

las tendencias retrogradantes de su naturaleza, con el

ánimo enfermizo, con la voluntad anémica i con todo el

pesimismo i desaliento que infaliblemente producen en

el hombre los desvarieos del espíritu cuando no se apo

yan en la razón. Aunque inconcientemente, es el efecto

de causas remotas i variadas i si hai motivo para dudar

de que sufra la pena por la culpa de un Adán, no la hai

para establecer que su situación actual es el resultado

de épocas de ignorancia desde las cuales se le viene ha-
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ciendo admitir de que la vida es un tránsito, de que es

un valle de dolores i de que con los ojos en el espacio, su

perfección i adelantamiento dependerá de su desprecio

por las cosas terrenales. Su espíritu fué, pues, apartán
dose de la tierra i de los intereses de la vida en ella, de

modo que el sufrimiento ha sido inmenso cuando éstos

vinieron, como debían venir, a imponerse con la fria

intransijencia de las cosas necesarias.

Las sociedades se han preocupado de remediar a estos

males, de desinfectar el cerebro de las clases abatidas i

de preparar por medio de la instrucción i de la educación

una felicidad relativa, de transición, en los pueblos de la

época presente. Los que vengan en pos, recojerán la he

rencia de lo que nosotros hagamos. De este modo la feli

cidad, en su relativa posibilidad de existencia, reposarán

sobre el único apoyo que pueda proporcionarles duración

i solidez.

Pero, respecto a algunas manifestaciones de ese mal,

las clases directoras no guardan la misma prudente pa

ciencia i pretenden buscar un modo de poner remedio a

ellas pronta i eficazmente. Es lo que pasa respecto al

vicio de la ebriedad.

Asombrados los estadistas con el aumento del consu

mo de alcoholes i convencidos de los inmensos males

que este vicio trae a los pueblos, se han preocupado de

ponerle coto. Desgraciadamente, poco acostumbrados a

confiar en los resultados tardíos, aunque seguros, de los

verdaderos remedios, (sobre todo cuando éstos han de

destinarse a dolencias mui antiguas i arraigadas,) i ansio

sos de recojer durante su tránsito por la dirección de los

negocios públicos, los resultados de su trabajo, abando

nan con desaliento las laboriosas empresas, garantía de

provechosos frutos i se empeñan porfiadamente en perse

guir prontos efectos, aunque éstos sean artificiales i no
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den garantía de duración. Por otra parte, es mui común

la creencia que tales personas tienen sobre que con le

ves pueden modificarse las tendencias,
i por consiguiente,

la condición de los pueblos. Dos males enormes trae este

modo de pensar: se; adoptan, en primer lugar, medidas

lejislativas que atacan de plano los derechos del indivi

duo i la prosperidad de las industrias i, i por otra parte,

se relegan a segunda discusión i se considera como

asunto de secundaria importancia lo que en realidad

es el único remedio para tales males; esto es, todas

aquellas medidas que, al difundir la instrucción i la

educación en las clases pobres inculquen en ellas há

bitos de mejor vida i sentimientos de mas elevada dig

nidad.

En el mensaje último el presidente de la República

prometía dedicar preferente atención a las medidas que

seria conveniente tomar para combatir el abuso en el con

sumo del alcohol i sociedades interesadas en primer tér

mino en la prosperidad de la nación, se han preocupado

de idear los medios que puedan acercar en lo posible el

fin a que todos aspiramos. Desgraciadamente parece que

las tendencias autoritarias predominan i que pronto una

leí encaminada a grabar las industrias o los espendios de

licores, vendrá a arrojar la perturbación en nuestro pe

queño comercio. Nada significaria el mal pasajero que el

pais pudiera sufrir si, por ventura, se llegara en cambio

a cortar, o por lo menos a reducir, el abuso en la bebida

de alcoholes, pero la observación de loque en otros países

ha pasado en idénticas circunstancias a las nuestras, nos

autoriza de sobra para asegurar la completa ineficacia de

las leyes, de las medidas represivas i autoritarias. Por

el contrario, tocias aquellas sociedades particulares, todas

aquellas fuerzas sociales que empleen sus esfuerzos en

elevar la condición moral de las clases enviciadas, todo
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aquello que contribuya a difundir la instrucción i con ella

el bienestar i buena alimentación del pobre, hacen labor

duradera i la única que pueda obtener resultados satis

factorios, como quiera que va a estirpar de raiz un mal que
tiene por base otras causas mas profundas i trascenden

tales que aquellas que, los que pretenden atacar el mal

con leyes, se imajinan.
Desde tiempo atrás vienen librándose batalla en este

terreno, el espíritu liberal filosófico, el economista con

los partidarios de la supresión pronta i completa del uso

del alcohol, los nefalistas i otros.

Las leyes represivas no han escaseado i, sin em

bargo, ¿cuáles han sido los resultados que se han obte

nido?

Las disposiciones del Reino Unido (1861 en Irlanda,

1862 en Escocia, 1872 en Inglaterra) que establecieron

multas i medidas rigorosas, no han dado resultado ningu
no. Por el contrario, Crofton, inspector de las prisiones
de Irlanda, pone de manifiesto, estadística en mano, su

completa ineficacia. Podemos, pues, esplicarnos por qué
la policía en Londres ha minorado sus rigores. Las leyes
restrictivas no han alcanzado su propósito ni en Alema

nia, ni en Dinamarca, ni en Holanda. En Rusia el conse

jo comercial es quien otorga los permiso para la venta de

licores; en Italia es el subprefecto, a pedido del síndico

de la comuna i previo dictamen del consejo municipal i,

a pesar de estas precauciones, el número de espendedo-
res ha aumentado. En Suecia, nuevas restricciones han

coincidido con un aumento de la embriaguez en las ciu

dades. En una palabra, la observación acusa el resultado

enteramente negativo que en todas partes han obtenido

las leyes restrictivas. Con todo, los partidarios de la

política autoritaria no desmayan i, tal como sucede en In

glaterra con la pelea de los sonday Clossing, buscan
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siempre el remedio sin abandonar el sistema. Por el con

trario, las medidas liberales adoptadas en 1861 i 1866

por las autoridades de Liverpool, han dado el mas esplén
dido resultado.

Aquel que desease formarse una idea cabal i pronta

respecto de esta importante cuestión, encontrará un inte-

lijente i fidedigno guia en el Tratado de «Política Espe-
rimental» por León Donnat. Al leer esas pajinas, no

tardará en convencerse de la carencia absoluta de obser

vaciones que preside a la esperanza que por algunos se

tiene en la eficacia de las leyes para combatir la embria

guez. Como mui exactamente lo dijo Richardson en un

meeting de CardifF, «ninguna disposición del parlamento

podrá hacer que el pueblo sea sobrio.»

Si en vez de confiar en la lei i en la autoridad se for

maran sociedades activas i persistentes en su empeño con

el fin de combatir la bebida en exceso, si las mu

nicipalidades se preocuparan de establecer diversiones

públicas, se vería como la temperancia seria una rea

lidad.

Es verdad que mas cómodo es dictar una lei i en se

guida cruzarse de brazos; es verdad que nuestro carácter

español es poco inclinado a sacar provecho de la obser

vación; es verdad cpie bien se nos puede gritar de voz en

cuello que nos embarcamos en tentativas reprobadas por
otras naciones, sin que por ello dejemos de marchar con

nuestro propósito adelante, con toda la obstinación de los

descendientes de Pelayo; es verdad que tenemos para

mayor desgracia, un carácter mui dispuesto a los prime
ros empujes i poco persistente en las empresas que re

quieren tiempo i constancia, pero también es verdad que

puede haber un término a estos males si continuamente

se hace hincapié sobre todo aquello que puede modificar

nuestro modo de ser.
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Las municipalidades de! ion preocuparse
de organizar

fiestas populares, de buscar i arbitrar los medios de pro

porcionar al pueblo diversiones que le entretengan i edu

que poco a poco, de modo que robándolos ala taberna du

rante las horas del descanso hebdomadario, puedan hacerle

gustar poco a poco Jas dulzuras de la vida moral i cono

cer las condiciones necesarias del bienestar individual i

colectivo.

Es preciso formarse una idea de lo que es la vida de

nuestro pueblo, do lo que puede ser para él su casa mal

sana, su hogar pobre i sucio durante esas largas horas

de descanso en que nada viene a ocupar su espíritu, a

recrear provechosamente sus sentidos. Una falta absoluta

de instrucción lo ha preparado solo para la misa del alba

i para la ociosidad i el vicio del resto del dia. ¿Qué ha de

hacer? El despacho se halla a un paso, las voces alegres

de los amigos lo invitan i se encuentra aburrido, cansado.

Abandona, pues, su casa i va a pedir al licor lo que

la sociedad i sus municipios se preocupan mui poco de

darle.

No cabe duda que las diversiones populares, de cual

quier jénero que sean, influyen enormemente en la mora

lidad pública. Cada clase social, como cada edad, tiene

por las dedicaciones del espíritu un interés relativo i en

armonía con su desarrollo intelectual. En nuestro deber

está despertar en ellos este interés que puede llegar a

ser el precursor de un mayor bienestar.

«El estudio, la. admiración de lo bello, la alegría fran

ca, como dice Donnat, son para la temperancia mejores

auxiliares que todas las leyes.»
Sin embargo, siempre la instrucción será quien resuel

va el problema en definitiva i solo merced a ella podre

mos ver desaparecer de nuestras sociedades los vicios, los

males que la aquejan. Mientras tanto llevemos nuestra
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atención i empleemos nuestros esfuerzos en levantar el

criterio i hacer nacer el sentimiento de la dignidad pro

pia en aquellas clases sobre las cuales pesa todo el ata

vismo de un pasado oscurantista i todos los restos de una

educación que preparó los espíritus para una virtud con

vencional, deficiente i ajena a los intereses de las naciones

i de su progreso. Para ello no se ha menester de leyes

que jamas han dado resultado alguno.

Tengamos paciencia i trabajemos; dejemos al tiempo, es

decir, a la instrucción, hacer .so/, obra, i la intemperancia, cae

rá por sí misma, sin que tenya que emplearse ninyuna re

presión. ¡Trabajar i esperar! que los remedios violentos

pueden dejar dolencias mas graves que aquellas a cuya

estirpacion se les destina.

Chedrine, al terminar, dice de la conciencia: «Así se

arrastró por largo tiempo en el mundo la pobre abando

nada, pasando por millares de personas, pero ni una sola

quiso conservarla. Al contrario, cada cual buscaba el mo

do de desprenderse do ella i de obsequiarla al vecino.

«En fin, esta vida errante concluyó por fastidiarle. Un

buen dia, dijo a su último dueño, un mercadercillo, que

en una miserable galería, vendía trastos viejos.

—«¿Por qué me tiranizas, por qué me arrojas como un

guiñapo?
—«¿Qué harta de Ud., doña conciencia, puesto que no

servis para nada.

—«He aquí lo que debes hacer, respondió la concien

cia, busca un niñito ruso, abre delante de mí su corazón

i escóndeme dentro. Talvez ese niño inocente me guar

dará, me acariciará i, una vez hombre, no se avergonzará

de mí.

«El mercadercillo hizo lo que se le pedia. Encontró un

niñito ruso, le abrió el corazón i escondió allí a la concien

cia. I el niño creció, i junto con éi creció la conciencia, i
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el niño llegará a ser hombre i tendrá una conciencia hu

mana i entonces todas las injusticias, lodos los abusos,
todas las iniquidades desaparecerán, porque entonces la

conciencia no será ya tímida i lo dirijirá todo.»

J. LAC.



UNA PAJINA DE GOETHE

(CONCLUSIÓN)

Goethe pasó en Franckfort el invierno de 1774. Se habia dado a

conocer; era el autor de Werther i de Gcetz de Berlinchingen.

Su reputación literaria unida a su belleza física, digna del Ado

nis Griego, le habian creado en el mundo una atmósfera irresisti

ble de simpatía. Tenia veinticinco años cuando la fortuna lo puso

en relación con una de las mujeres mas lindas de Alemania, Isa

bel Schoenemann que contaba apenas veinte. El talento, la belleza,

el prestijio del joven, le colocaban en una situación escepcional; Esa

bellísima chiquilla, hija de un banquero inmensamente rico, se ha

llaba colocada por sus encantos, su familia i su fortuna en situación

también escepcional. Todas estas circunstancias hicieron que am

bos se amaran como las únicas personas que fuesen dignas la una

de la otra. La sociedad de Frankfort pudo admirar durante aquel

invierno la hermosa pareja que aparecía todavía ma3 brillante en

medio del lujo, de los bailes, de los salones iluminados rejiamente.

Goethe pasó el verano en compañía de Isabel, en una casita de

campo de un tío de la niña. En la noche recitaba poesías, algunas

de las mas inspiradas que nos ha dejado. Su amada lo acompaña

ba en el clavicordio. Salían a pasear, de cuando en cuando, por esa

campiña cubierta de verduras. El amor del poeta llegó a tan alto

punto, que muchas veces pasó la noche de claro en claro, contem

plando la bóveda estrellada i pensando en ella.
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Este amor se acabó como se acaban muchas cosas perfectas i

muchos momentos dulces. Un diablillo invisible i travieso sembró

la cizaña dando fin al matrimonio proyectado entre los jóvenes.
Hubo desavenencias de familia. Para terminar ese cariño, tuvo ne

cesidad de huir a Suiza: allá hizo lo mismo que habia ejecutado
cuando quiso arrancarse del pecho su amor por Carlota Buff: es

cribió un libro. Eu el silencio i en la soledad de su retiro trazó

algunas escenas del Fausto. La de la calle, el paseo de Fausto con

Mefistófeles, i la de la alcoba de Margarita fueron escritas enton

ces. Al leer esta última escena, creemos sentir los ecos del mismo

corazón de Goethe.

«Huyeron del alma

la dicha i la paz,

huyeron por siempre,

por siempre jamas!»

El poeta vivía de los sentimientos del hombre. Sus pajinas con

tinúan siempre jóvenes, después de haber sido admiradas por tan

tas jeneraeiones sucesivas. La razón de este suceso, en apariencia

iuesplicable, es que han sido lloradas antes de haber sido escritas.

La lei eterna i victoriosa de las obras del espíritu es siempre la

verdad.

En este instante me detengo i siento darlas dos de la mañana;

dos campanadas, pero mucho mas lentas i mas tristes que esas on

ce que escucha al principiar mi lectura.

¡Mi lectura! Casi no me atrevo a pronunciar estas palabras porque
solo he leido una pajina del Fausto. Mientras reflexionaba, el libro

ha caido debajo de mi mesa. Ha caido, pero no me estraña, hace

tanto tiempo que las cosas grandes han principiado a caer.

Todo pasa; los hombres se deslizan silenciosamente como som

bras chinas.

Vuelvo a mi asunto. Decía que hasta ahora he leido una pajina
de Goethe. ¡Dios mió! que seria id leyese la obra, dirá el lector

asustado. Xo tengan ustedes ese miedo; trataré de investigar el
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espíritu del poeta i de su obra con la única ayuda de esa pajina

que acabo de leer.

Esa pajina de que me ocupaba presenta a Margarita en la mo

desta casa de sus padres hablando con Fausto nó de teorías eleva

das, nó de concepciones mas o menos abstractas como lo habría

hecho cualquier otro poeta de ese tiempo, sino de las faenas do

mésticas, del barrido, de los sucesos del hogar. Goethe toma un

rumbo completamente nuevo al hacer que Margarita no pinte ella

misma su retrato usando el lenguaje, las ideas, i esa manera espe

cial de mirar las cosas que debe tener una muchacha del pueblo.

En eso, hai toda una revolución.

La poesía francesa del siglo diez i ocho tenia la afectación, i el

amaneramiento que solo debía perder un siglo mas tarde; la poesía

españolauo tenia ninguugran representante, solo conservaba los de

fectos de la, Edad de oro sin tener ninguna desús grandes condicio

nes; la literatura alemana seguía el camino trazado por la poesía

francesa que imitaban poetas de gran talento como Alberto de Haller

i Federico de Hagedorn. Es verdad que Kloptock habia compues

to un poema de gran mérito que se alejaba por completo de la ru

tina francesa i odas completamente orijinales, pero no alcanzó a

dar un rumbo fijo a la lírica alemana.

En ese período crítico se presenta Goethe, conmueve profunda

mente los espíritus i dan un carácter propio a la poesía de su pa

tria. Ese trozo del Fausto que leíamos es una prueba de que la

poesía comenzaba a fortificarse -estudiando la realidad. El gran

mérito de Goethe ha consistido precisamente en el jiro realista que

dio a la poesía llevándola a bascar sn fuente necesaria en la natu

raleza. Los poetas tienen sa camino señalado desde ese dia; han

acabado los sentimentalismos nebulosos, los concetti, las afectacio

nes de todo jénero porque el arte se encuentra en la verdad.

El jiro realista que da Goethe a su poesía es el primer paso de

una nueva era. El gusto público se ha transformado i exije cada

dia mas verdad a la ciencia, a la literatura, a la poesía. Una nueva

atmósfera, la atmósfera del siglo, nos envuelve imponiendo la ver

dad como necesidad ineludible i como base del arte. Cuando se ha

dado un paso es casi imposible detenerse, cuando se ha tomado un

camino, se llega a punto que no se esperaba alcanzar i muchos se

sorprenderían si se les dijese que la actual corriente literaria prin-
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cipia en Goethe i acaba en el Xaturalismo. (1) La historia de esa té-

ríe de transformaciones que conducen del primitivo realismo el na

turalismo, i las limitaciones entre uno i otro constituyen dos délos

puntos mas interesantes de la nueva crítica. Trataremos de consi

derarles lijeramente.
Ahora la atmósfera intelectual es mas estensa que en los siglos

anteriores i mas grande la influencia que una grande obra literaria

puede producir. Esto se debe a la rapidez de comunicaciones in

troducidas por el vapor. Mediante los nuevos inventos i mediante

la estension de los asuntos comerciales, que traen consigo el estu

dio necesario de los distintos idiomas, los países se han acercado i

unido de tal modo que puede decirse sin impropiedad alguna que

piensan i sienten en común. Por eso se ha dicho, con mucha razón,

que el jénio ya no tiene patria. Las grandes obras realistas de otro

tiempo ejercían influencia en un país i en un período estrechos ; las

obras de ahora se estienden i propagan, traducidas inmediatamente

a los distintos idiomas i una corriente literaria desarrollada por un

hombre de jénio en cierta nación se estiende a todas las demás i

vive i se desarrolla en todas aquellas naciones en que por el estado

social tiene condiciones de existencia. Por eso las corrientes lite

rarias son mucho mas uniformes i mas caracterizados en este siglo

que en los precedentes.
Habia dicho que esa tendencia hacia el realismo comenzaba a

diseñarse a fines del siglo pasado i señalaba como una de sus pri

meras manifestaciones el espíritu jeueral de la poesía de Goethe.

Este movimiento de los espíritus coincide con el nacimiento de las

ciencias sociales, a fines de ese mismo siglo. A primera vista pa

rece que no existiera relación alguna entre estos dos hechos que eu

el fondo se hallan íntimamente ligados. El estudio de las ciencias

naturales aparta el ánimo de las abstracciones, lo lleva a uu terre

no concreto i hace que apliquemos instintivamente uu método

científico i nuestras facultades de observación al estudio del arte.

El autor de Fausto se dejó arrastrar por la atmósfera científica en

la cual vivia i se dedicó a estudios de botánica, que cultivó con gran

(1) Después de escritas estas líneas he visto con placer que el seüor Cánovas

del Castillo señala este carácter naturalista de Goethe en su obra ((El Soli

tario.»
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éxito. En casi todas sus obras encontramos la influencia del méto

do científico en la elección de sus personajes, en el medio en que

los coloca i en lenguaje que usan.

La influencia del espíritu científico que obraba sobre Goethe, co

menzó a imponerse en la demás literaturas europeas, i debemos

señalar el hecho de que el realismo literario marchara a la par

con los adelantos de la ciencia. En Francia vemos levantarse un

escritor oscuro i desdeñado al principio, que debía dar a la novela

un sello esencialmente realista; era Enrique Bayle, conocido jene-

ralmente con el seudónimo de Stendhal. Trató de reproducir en sus

obras la naturaleza tal como la veía; buscaba, según sus propias

palabras, la verdad, «la amarga verdad.» En seguida viene Balzac,

formulando el Prólogo de la «Comedia Humana» las grandes le

yes naturales cpie rijen a la sociedad i de las cuales no debe apar

tarse el novelista. Las grande leyes de la influencia del medio, la

lucha por la vida, la herencia,, aparecen como los resortes ocultos i

permanentes de sus novelas, así como sin el resorte oculto i per

manente de la vida.

Mas tarde los continuadores de la obra i de las tradiciones rea

listas de Balzac dieron a la novela francesa un carácter marcada

mente sensualista. Flaubert en Múdame Bovarg,
—los hermanos

Goncourt, Daudet i Zola fueron reforzando ese carácter hasta ha

cerlo dominar el conjunto de su obra. El realismo, por una serie

de transformaciones sucesivas, habia llegado a convertirse en na

turalismo.

Se ha combatido mucho esta escuela literaria valiéndose de los

errores i de los excesos de Zola como si las ideas i los sistemas

fueran responsables de los vicios i de las debilidades de los hom

bres. El naturalismo, lejos de ser la invención de un hombre, es

un producto social, es el resultado de la evolución de las ciencias

positivas aplicado al arte. El naturalismo parte del determinismo

de los cuerpos brutos para llegar al determinismo de los cuerpos

vivos ; hace notar que desde el punto mismo en que Claudio Ber-

nard demostró que el cuerpo humano se halla rejido por leyes fijas,

es posible formular las leyes del pensamiento i las leyes a que se

encuentran sometidas las pasiones. La novela en manos de la

nueva escuela, toma un carácter rigurosamente científico, pretende

estudiar los fenómenos de la existencia, da únicamente los resnlta-

R. DEL P.—T. II. 11-12
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dos de la esperimentacion removiendo «el terreno fétido o palpi

tante ele la vida.»

Esta nueva tendencia literaria tan rudamente combatida i que

ha pasado ya por tantas pruebas, está destinada a prestar grandes

servicios a la sociedad i a la ciencia. Si fuera posible conseguir una

representación perfecta en la literatura de las costumbres i de las

leyes sociales, de los vicios i de las virtudes de los hombres refle

jados con cruel audacia, la tarea del hombre de Estado i del mora

lista seria mucho mas sencilla. Conociendo el mundo tal como es

en realidad, se podrían reparar muchos errores, aumentar en cuan

to fuera posible la suma de bienes i atacar el mal en su fuente

misma, señalada por la novela. En este sentido el naturalismo

responde a verdaderas necesidades sociales, i tiene derecho de exis

tencia.

Lo único que podemos atacar cu él es su intransijencía. Preten

den los naturalistas imponer su teoría científica a todas las mani

festaciones del arte i rechazan las que salen del marco trazado por

ellos. Ahí está su error.

Es cierto que la verdad es la base del arte. El egoísmo que cons

tituye el fondo de nuestro ser, hace que solo esperimentemos emo

ción delante de lo que refleja nuestra alma, o de lo que se relaciona

con ella; solo nos emociona lo que nosotros mismos pudiéramos

sufrir o gozar. Siendo la emoción como el alma del arte tendrá es

te, para producirla, que ir a la realidad. ¿Pero es la verdad su fueu-

te única i absoluta?

Creemos alguuos que sí, pero debemos agregar, aún cuando pa

rezca una enorme paradoja, que hai en el arte varias especies de

verdad: la verdad científica, que contempla el mundo tal como es i

que lo estudia i lo reproduce en literatura como el cirujano o el na

turalista en sus ciencias respectivas; esta verdad ha producido el

naturalismo; la verdad convencional, que depende de las ideas je-

nerales sobre la vida i sobre el hombre que reina en una sociedad

i en un momento dado. Xo seguiremos en una enunciación que se

ria bien larga i bien inútil. Para resumir, diremos que toda obra

de arte que viene a satisfacer alguna de las tendencias del espíritu

humano, ya sea como investigación de la verdad científica o como

espansiou del sentimiento, tienen derecho de vida.

Cuenta un escritor famoso que viajando por tierras salvajes, lie-
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gó a cierto pais ajitado por dos facciones: los partidarios del car

nero blanco i los partidarios del carnero negro. Una de las autori

dades de aquel pais preguntó al viajero cual de los carneros le

gustaba mas. No me importa, respondió éste, si los carneros son

negros o blancos, siempre que sean tiernos.

Los críticos que pensaran como el viajero de este cuento, nunca

dejarían de tener razón.

Xo es posible decir mas; no es posible llegar a la esencia mis

ma de lo bello que, como todas las causas primeras, permanecerá
oculta a los débiles ojos de los hombres.

Luis Orrego Luco.



ESTUDIO SOBRE LA ORGANIZACIÓN

DEL EJÉRCITO

I

Por organización de un ejército se tiene que entender el conjun

to de los elementos que ponen al ejército en el estado listo para su

empleo en la guerra. Entre estos elementos figura en primera lí

nea el reclutamiento, en seguida la composición i división del ejér

cito en las unidades estratéjicas i tácticas, i en tercera, el armamento.

A veces también se comprende la instrucción en la organización,

i no sin razón profunda, pues en la instrucción del ejército solo

descansa la conclusión de los trabajos que son necesarios para for

mar del ejército el instrumento afilado e infalible que requiere la

conducción moderna de la guerra. Pero jeueralmente se ha acos

tumbrado a tratar de la instrucción como elemento por sí solo, i

no como parte integrante de la organización. Por eso parece con

veniente tratar también en este lugar al hablar sobre la organiza

ción del ejército, solo sobre su reclutamiento, su composición i ar

mamento, dejando para otra vez la instrucción.

1.—EL RECLUTAMIENTO.

La forma mas natural, o mas bien, la única forma natural de re

clutamiento, es la del servicio obligatorio de todos los ciudadanos
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del país. Por eso no se conoció ninguna otra forma en la antigüe

dad. Los estados mas grandes de esa época, los de Grecia, i sobre

todo, Roma, no conocían otras escepciones de la obligación de ser

vir cu los ejércitos patrios que las de no ser bastante rico, sano u

honrado. Solo aquellos cuya fortuna no alcanzaba a cierta suma,

bastante considerable para las clases bajas de una nación, cuya

constitución física no les permitía someterse a las fatigas de la

guerra, o cuya reputación era tan manchada que los ciudadanos

buenos se avergonzaban de servir con ellos en una misma fila, so

lo estos individuos eran escluidos del servicio en el ejército. Es

comprensible en vista de estas circunstancias que los privilegios

i honores del ciudadano no se concedieran sino a los que habían

servido cierto tiempo en el ejército, i que solo a ellos se permitiera

llevar armas.

Esta constitución militar no dependía de ninguna manera de la

forma del. gobierno, porque tanto en las repúblicas, como en las

monarquías se consideró como derecho esclusivo i mas noble del

hombre libre la autorización de contribuir a la defensa de la patria,

i—lo que era siempre la consecuencia
directa de felices guerras de-

feasivas—mui pronto también al aumento
de su gloria militar en las

guerras estertores.
La decadencia de esta forma coincidió siempre

con la decadencia de los mismos estados, decadencia que ya no

querían servir en los ejércitos, i los ciudadanos de
estos eran corrom

pidos física i moralmente hasta tal grado que la observación rigu

rosa de las antiguas leyes sobre la organización
militar debia esclmr-

los materialmente del derecho sagrado de combatir para la patria.

Los mismos vicios que habían empezado por enervar
el cuerpo i con

fundir el espíritu de los que, por su
fortuna i familia, eran los pri

meros en los estados, concluyeron por inspirarles una cobardía tan

pronunciada, que temblaban
al ver un arma, i dejaron su uso a los

que antes
se habia considerado indignos de llevarlas. Estos, en se

guida, no tardaron en aprovecharse de su prerogativa de andar ar

mados, se hicieron los dueños de los estados, apoyándose del modo

mas natural sobre sus iguales, los guerreros profesionales, i destru

yeron, hasta
arrancar las raices, las tradiciones nacionales.

El triste período del feudalismo, resultó de este desarmamiento

de las naciones, i mas tarde, el de los ejércitos mercenarios, los

que se espatriaron para servir, no por el honor como antes, sino
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por el mas bajo de todos los precios, el sueldo de él que. pagaba

mas que sus competidores sin consideración a nacionalidad u otras

obligaciones.
La revolución francesa volvió a despertar la forma olvidada del

servicio en sus concripciones, pero de uu modo irrealizable como

sistema permanente, i por eso solamente de duración pasajera;

mientras que en Prusia revivió en el estadio de estremada hu

millación, enjendrada por la triste obligación de decidirse entre

el sacrificio desesperado de las últimas fuerzas contra el usurpador

tiránico i la resignación completa a su independencia nacional.

Llevada por el entusiasmo jeneral, apoyada por el éxito brillante,

i cultivada con suma prudencia i verdadero entendimiento de los

sentimientos nacionales, se introdujo en aquel pais esa forma como

permanente, i se desarrolló, bien que no encontró la justa aprecia

ción de parte del estranjero, pacíficamente en el lapso de medio

siglo hasta qne le fué dado manifestar distintamente su indujo po

deroso sobre la milicia en dos guerra contra enemigos, que por

su importancia como estados, i especialmente por sus recursos

militares se habían considerado hasta entonces como superiores.

La prueba era tan evidente que después de una decena de años

mas este sistema militar faé aceptado por todas las potencias mili

tares de Europa, menos Inglaterra. De tal modo está hoi dia en

Europa casi unánimemente reconocido como sistema mas correcto

de reclutamiento de los ejércitos, conservándose de las causas para

las exenciones de la antigüedad solo las dos últimas: la inutilidad

física i la moral. La primera, la situación financiera, ya no se pue

de reconocer como motivada, porque se paga el servicio en el ejér

cito como cualquier otro. I justamente las clases menos ricas de

las naciones no pierden hoi dia nada por el servicio de las armas,

porque se les da todo lo que necesitan: vestuario, equipo, arma

mento, alojamiento i alimentación en una abundancia que no

siempre conocen en sus condiciones acostumbradas, i un sueldo ade

mas que no es alto, pero que les permite hacer los gastos mas in

dispensables, no solo para sus necesidades mas urjentes, sino tam

bién para sus comodidades.

En Chile, especialmente, el servicio obligatorio es una necesidad

imperiosa, en tanto qne se quiera conservar el instituto del ejérci

to permanente, porque se ha comprobado como efectivamente im-
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posible conservarle su efectivo de paz por medio del sistema actual

de reclutamiento por el enganche libre. Se tratará, por eso de adop

tar el sistema moderno del servicio obligatorio en una forma opor

tuna, o de disolver por completo el ejército de línea i de cultivar de

un modo razonable la guardia nacional.

Pero el modo del servicio obligatorio se ha modificado esencial

mente. Los ciudadanos de los estados antiguos se ejercitaban des

de niños en el manejo de las armas i necesitaban, por eso solamen

te cortos ejercicios doctrinales para ser buenos soldados de campa

ña. Ahora, por lo contrario, los ejercicios físicos son tan escasos, que

los ciudadanos de los estados modernos no sabrían, a lo menos, en

su mayor parte, emplear las armas que tendrían que cargar en ca

so de una guerra. Por eso es indispensable obligarles a cierto tiem

po de aprendizaje del servicio de las armas, i este tiempo se tendrá

que fijar siempre en vista de las dificultades que presente el ma

nejo i empleo de estas últimas. Según las opiniones mas compe

tentes en este territorio, el tiempo de servicio no se puede reducir

hasta menos de 2 o 3 años. Pero estas opiniones se basan sobre

las condiciones europeas, en las que no se puede contar con un ma

terial tan preparado para algunos ramos del servicio militar como

en los demás contiuenent.es i talvez, principalmente, en Chile.

Ademas, existe en estos países uu motivo especial para la adopción

de instituciones severas en la necesidad imperiosa de mantenerse en

un estado de armamento permanente, a causa de la situación infe

liz de no estar nunca perfectamente al abrigo de una guerra por

las múltiples diverjencias (pie se manifiestan sin cesar en el co

mercio diario de los estados vecinos.

Para un pais que, como Chile, vive en mayor, aunque, no comple

ta, seguridad de paz que los países europeos en jeneral, no será ne

cesario andar hasta el estremo señalado del tiempo de servicio al

proceder a hacerlo obligatorio. Se trataría en primera línea de de

cidir cuanto tiempo fuera indispensable para adiestrar a un reclu

ta hasta poder colocarlo en la misma fila con los soldados veteranos,

es decir, hasta que conozca perfectamente bien las formaciones de

combate del arma en la cual sirve, el manejo del armamento espe

cial en todos los respectos, i los principios del servicio de campa

ña. Tomando en consideración (pie el chileno tiene naturalmente

muchas propiedades militares que no se encuentran tan jeneral-
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mente en los países europeos; a saber: una robustez física unida a

un alto grado de ajuiciad, aficcion, a veces exajerada hasta un gra

do perjudicial a la vida social, al empleo activo de ambas propie

dades, un feliz entendimiento i memoria para el aprendizaje de

funciones que no entran al dominio de lo meramente científico, i

un respeto profundo ante la autoridad reconocida, se podrá fijar

este tiempo en menor lapso que el de 5 a 0 meses que es el usual

en Europa.
Pero se tendrá que contar en Chile con una circunstancia suma

mente activa: el efectivo bajo del ejército permanente, efectivo que

casi anualmente se cambia por una resolución especial del congre

so. Esta fuerza aprobada de 5,885 hombres, entre ellos 941 oficia

les, tendría que formar la base para cada reforma, porque en las

condiciones actuales parece que no se podrá conseguir la aproba

ción de un aumento notable. Comparando el efectivo de 5,885
—941

=.4,944 plazas entre clases i soldados con el número de jóvenes que

alcanzan en cada año la edad eu que se puede contar con ellos co

mo idóneos para el servicio de las armas, se podrá encontrar el

lapso de tiempo mas conveniente para el servicio obligatorio en el

ejército. Siguiendo las esperiencias hechas en los países que tie

nen el servicio obligatorio, hai que contar con que el número de

varones que entran anualmente al vijésimo año—año que se ha je-

neralmeute adoptado como término de la aptitud para el servicio

militar—forme algo mas que 1 por ciento del número total de la

población del pais. Resulta de ahí que en Chile entrarán a esta

edad anualmente como 27,000 individuos. Pero según las espe

riencias jenerales hai que descontar del número total de individuos

entre un 8 i 9 por ciento de impropios para el servicio militar por

su constitución física, algo menos que uno por mil de indignos

por su conducta moral. I talvez será dado presumir (¡ne por las

condiciones especiales de la vida, i sobre todo de la educación, la

cifra alegada para los impropios por su constitución física fuera

mayor en Chile que eu los mas de los paises del mundo antiguo.

De tal modo que se recomendaría contar con uu 15 por ciento poco

mas o menos de los 27,000 hombres, o sea: 4,000 individuos, como

no idóneos para el servicio. Quedarían propios para este 22,000 in

dividuos. Pero entre éstos se encuentran en jeneral solo como un

2o por ciento en condiciones físicas que permitan una entrada ;n-
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mediata al servicio del ejército, mientras que los demás, a pesar de

ser perfectamente sanos, no bao todavía concluido su desarrollo

físico. En consideración al desarrollo precoz que toma en Chile el

cuerpo humano se podrá aumentar la cifra de 25 hasta 30, llegan

do así a un total como de 7,000 individuos perfectamente propios

para soportar todos los esfuerzos del servicio en el ejército.

Restando el número de clases, músicos, cornetas, tambores i

mariscales, cuya suma asciende a 1,423, del efectivo entre clases i

soldados, quedarían 3,521 plazas para soldados. Pero es imposible

llenar todas estas plzas con reclutas, porque entonces no habría la

jente indispensable para corresponder a las exijencias del servicio

de guarnición. Actualmente se les corresponde con un efectivo de

2,912 soldados; i a pesar de que se tropieza en todas partes con di

ficultades engendradas por la escasez del efectivo, se podría conse

guir por medio de reformas convenientes en el servicio de guarni

ción, ejecutarlo cou un efectivo de 1,500 soldados veteranos.

Resultarían, según eso 2,021 plazas para reclutas, o sea no mas

que entre la 3.a i la 4.a parte del número de los perfectamente pro

pios para la entrada al ejército.

Para hacer que todos los individuos que constituyen este contin-

jente recibieran una instrucción suficiente militar sin aumentar el

efectivo del ejército permanente, manteniéndose por el contrario un

poco debajo de éste, se tendría que llamarlos en 4 partes, i se po

dría entonces proporcionar a cada una de estas porciones una ins

trucción de 3 meses. Seria un sistema por el cual se podría sin

duda alguna conseguir instruir militarmente todo el coutinjente

anual de reclutas sin esceder el presupuesto, i el ejército perma

nente llegaría a ser efectivamente la esencia militar de todas las

partes de la nación que con 2o años ya pueden cargar armas. Pero

por una parte la instrucción impartida en esta escuela no seria si

no la mas indispensable para un militar que ya no se quisiera con

siderar como recluta, i de ninguna manera la de un soldado vete

rano. I por otra parte seria un trabajo exaj erado para el personal

que tendría que encargarse de la impartieron de esa instrucción,

trabajo que no podria dejar de cansar hasta un grado estremado

a los oficiales i clases ocupadas en este ramo del servicio. Ademas,

las condiciones climatolójicas no favorecerían uu servicio tan per

manente en los campos de ejercicios, ni de invierno, ni de verano.
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Arreglando solo 2 cursos de instrnccion de reclutas, se podría

evitar estos inconvenientes: pero se lograría solamente instruir al

go mas que la mitad de todo el número de reclutas que pudieran

entrar al ejército con veinte años cumplidos—4,042
—

.

El remedio mas sencillo contra este mal, seria el aumento del

efectivo de paz en cerca de 1,500 plazas. Parte del aumento de los

gastos causados por tal arreglo, se podría paralizar introduciendo

cambios en la administración que ya se introdujeron desde tiempo

atrás en otros ejércitos. Pero siempre se trataría imperiosamente

de aumentar el presupuesto para el ejército al adoptar una medida

semejante.

Por eso se recomendaría recurrir al sistema primeramente men

cionado de proporcionar una instrucción perfecta militar solo a la

mitad del continjente anual de jóvenes idóneos para el servicio de

las armas, es decir, a 4,042, i una menos perfecta al resto de poco

mas o menos de 3,000. Los períodos para la instrucción tendrían,

naturalmente que limitarse a los meses que permiten la ejecución

de los ejercicios doctrinales al aire libre, escluyéndose así los de

julio i agosto. Igualmente se recomendaría esclnir el de setiembre

a causa del mismo i de otro motivo mas, del cual se tratará mas

adelante.

Se reservarían entonces los meses de octubre, noviembre i di

ciembre para la instrucción de la 1.a porción de reclutas, los de fe

brero, marzo i abril para la de la 2.a porción, de modo que a fines

del mes de abril se habría concluido la instrucción primaria mili

tar de 4,042 reclutas del continjente anual. El mes de enero se de

jaría según esa distribución del tiempo, desocupado, tanto por el

calor que hace en este mes, como porque parece equitativo conce

der un deacanso a la comisión de instrucción entre los 2 períodos

de su actividad sumamente esforzada.

Es natural que en estos 9 meses no se pueda enseñar a los reclu

tas mas que los elementos del servicio militar. Pero recurriendo a

lo dicho mas atrás sobre la idoneidad especial de la raza chilena

para el servicio militar, se podrá contar con seguridad con que en

este tiempo se logrará concluir perfectamente esta parte primaria

de la instrucción militar. Sin embargo, seria un error mui grave

el creer que esta instrucción pudiera considerarse como suficiente

para un soldado de campaña. Por el contrario, el soldado que no
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tuviera mas que esta iustruccion, trasladado en medio de los acon

tecimientos de guerra, tropezaría a cada paso con situaciones pro

pias para confundirlo i ponerlo fuera del estado normal de su po

tencia física e intelectual. Situaciones semejantes a estas no se

pueden de ningún modo crear en el período de la instrucción pri

maria militar, i tampoco pertenecen a ésta, sino que forman mas

bien las materias de la instrucción de campaña, que no se puede

proporcionar sino a un soldado que ha concluido completamente

el curso primario, i por este motivo es indispensable arreglar un

curso especial de la ya mencionada instrucción de campaña para

las 2 clases de reclutas después de concluida por completo su ins

trucción primaria.
Los meses de mayo i junio se prestan excelentemente para este

propósito. La jente recluta de la 2.a porción acaba de concluir su

instrucción primaria, i la de la 1.a porción, licenciada a sus hoga

res el 31 de diciembre, ha podido descansar o dedicarse a sus ne

gocios profesionales durante 4 meses. Llamándola para prestar

servicios i reuuiéndola con la 2.a porción, se podrá proporcionarles

a las dos juntas la instrucción que les falta todavía. El efectivo,

es verdad, aumentará por este arreglo en 2,021 plazas. Pero en el

mes de enero ya se ha ahorrado todos los gastos para 2,021, es de

cir, para el primero de los dos meses de los que se trata; i se de

mostrará mas adelante, como se puede ahorrar también los gastos

para el 2.° mes.

En estos dos meses el ejército dispondrá de 7,906 plazas, lo que

hará que cada tropa tenga un efectivo aumentado en un tercio del

normal; i los ejercicios de este período de instrucción se tendrán

que referir primero a los doctrinarios en las unidades mayores, a

saber: de los batallones, Tejimientos, brigadas i divisiones, pero

también, i aun principalmente a los del servicio de campaña.

El 30 de junio señalaría el término de la completa instrucción

del soldado de campaña; i con esta fecha se podría licenciar a toda

la jente del continjente de este año a sus hogares, menos los que

quisieran permanecer en las filas.

Los meses de julio i agosto serian desocupados. De tal modo el

ejército tendría en estos dos meses un efectivo de 2,021 plazas me

nos que el aprobado, i los ahorros del primero de estos dos meses

compensarían perfectamente los ya mencionados gastos aumenta-
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dos del mes de junio, mientras que los de mayo ya serian compen

sados por los ahorros del mes de enero. Sobrarían, por eso, como

ahorros los del mes de agosto.

Estos últimos encontrarían un empleo mui conveniente en el

mes de setiembre. Este mes. el del gran acontecimiento que se con

sidera como nacimiento de la independencia del pais, tendida que

tener un significado especial para el ejército. Se tendida que tras-

formarlo eu un período de levantamiento nacional, arreglando un

simulacro de guerra, no solamente para aumentar el esplendor de

la fiesta del 18, pero también para practicar en cada año los nego

cios de la movilización. El 10 de setiembre seria el primer dia de

la movilización fijada, i con el fin de reducir en lo posible el peso

de este acontecimiento, se tendría que llamar a las banderas esclu-

sivamente a voluntarios. Los efectivos del ejército se tendrían que

aumentar hasta los de la guerra; i los que quisieran acudir a ellos

tendrían que comprometerse por escrito hasta el 1.° del mismo mes

de setiembre.

Convendrá llenar completamente los efectivos, i siempre que no

se ofreciere el número suficiente de voluntarios, se tendría por eso

que llamar a los individuos que no hubieren todavía nunca tomado

parte en estos ejercicios. Es natural que se tendría que pagarles

el sueldo correspondiente a su grado, mientras que los voluntarios

renunciarían talvez todos al sueldo durante estos ejercicios patrió

ticos. Seria preciso convencerse previamente de los sentimientos a

este respecto; i admitiendo en primera línea a estos ejercicios a los

individuos que renunciaren
al sueldo, se podría talvez lograr eco

nomizar notablemente en este mes, mientras que eu caso opuesto

se tendida que gastar en esta oc.ision los ahorros del mes de agos

to i el presupuesto para el mes de setiembre, i quizas aun mas.

El 24 de setiembre se licenciaría a todos los que no formaran

parte de los cuadros del ejército, terminándose de tal manera el

año militar con esta fecha, para volver a iniciarse otra vez el 1.° de

octubre.

Pero todos estos cálculos se refieren esclusivamente a las dos

primeras porciones del continjente
anual que es propio para pres

tar servicios en el vijésimo año de la edad. Hai por eso que deter

minar en primer lugar a los individuos que tendrían que figurar

en estas dos porciones de la totalidad del continjente entero; i en
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segundo el modo i grado de instrucción militar que habrá que pro

porcionar al resto.

Sin duda será siempre el método mas sencillo el de llamar a vo

luntarios para el servicio en los cuadros, i dependerá del entusias

mo para la institución del servicio obligatorio, si habrá siempre

entre los individuos del continjente anual bastantes voluntarios pa

ra llenar los vacíos en los efectivos de las tropas. En caso de que

no haya un número suficiente, se tendrá que recurrir al sorteo con

el fin de designar a los que tuvieran que entrar, ademas de los vo

luntarios, a los cuadros del ejército.
Es natural que en esta ocasión será menester tomar en conside

ración las condiciones particulares de los que tengan que sortear.

I será justo eximir de la obligación de servir a los que son indis

pensables para la existencia de sus familias, como por ejemplo, los

únicos hijos de padres o madres que ya no pueden trabajar, o los

hijos de los que depende toda su familia. Pero en ambos casos será

preciso exijir un documento fidedigno de que estos individuos tra

bajan en realidad para su familia.

El mismo sorteo tendrá que hacerse con tanta anticipación que

no se disminuya de ninguna manera el lapso de tiempo destinado

páralos diversos ramos de la instrucción. Siendo el primer dia de

octubre el primer dia del año militar, parece conveniente hacer el

sorteo en la primera semana del mes de abril, dejando así a los que

tengan (¡ne entrar al servicio la posibilidad de preparar todo para

el trastorno del orden regular de sus casas producido por su salida

al ejército.
Con el fin de reglar no solamente este sorteo, sino también to

dos los demás negocios del reclutamiento, será meuester instituir

mandatarios especiales en los departamentos, i se podría encomen

dar como sistema mas simple i mas eficaz a la vez, el de nombrar pa

ra estos puestos a los gobernadores. Provechoso seria, por este moti

vo, que todos los gobernadores fueren oficiales, i éstos tendrían que

llevar listas exactas sobre todos los habitantes varones del depar

tamento a su cargo, para saber en que año van a cumplir 20 años.

I para averiguar, cuáles entre ellos so presten para entrar desde

luego al servicio militar, harán reunirse en la semana anteriormen

te determinada de cada año en la capital del departamento a to

dos los que cumplieren en el año corriente 20 años. Una comisión
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competente, compuesta de dos médicos i presidida por el goberna

dor, tendrá que rejistrar detalladamente la constitución física de

cada uno de estos individuos, tomando en consideración seria las

indicaciones que hicieren éstos acerca de defectos de su constitu

ción i enfermedades que hubieran tenido.

Seo-un el resultado de este reconocimiento se clasificará a todo

e! continjente en los que pueden entrar al servicio en el año co

rriente, los que probablemente podrán entrar un año o dos años

mas tarde, i los que no son propios para el servicio militar por de

fectos de su constitución física, que no se pueden sanar dentro de

dos años. A estos últimos individuos se tendrá que despachar uu

certificado de licencia permanente, a los de la segunda clase un

certificado de licencia hasta el enero del año siguiente, avisándo

les que en este mes tendrán que presentarse otra vez a la comisión.

A los individuos de primera clase se reunirá después de despedi

dos los demás, con el fin de apuntar a los que se declaren volun

tariamente dispuestos para entrar a las filas del ejército, i de hacer

sortear a los demás en caso de que no resultara el número sufi

ciente de voluntarios para llenar los vacíos en las filas del ejército.

El número de estos vacíos se tendría que repartir a los departa

mentos por los intendentes en proporción al número de los habi

tantes; i los intendentes recibirían del ministerio de guerra la in

dicación del número de reclutas que tuviera que suministrar al

ejército su provincia, i de los cuerpos para los cuales fueran desig

nados.

Para evitar que por algunas faltas que pudieren producirse en

tre los destinados para la entrada al ejército, no resultase el nú

mero de reclutas necesario para llenar los vacíos en el efectivo de

paz, habría que contratar a mas del número prescrito un 20 por

ciento de reserva. En seguida habrá que dividir todo el continjen

te que tendrá que entrar al ejército en el año siguiente militar, en

dos porciones según la fecha de la entrada: el 1." de octubre o de

febrero, i que avisarle que la 1.a porción con su reserva tenga que

reunirse en la capital del departamento para la salida a los cuer

pos, el 29 de setiembre, la 2.a el 30 de enero próximos.

Todos los individuos que en el sorteo sacaren número sobrantes

sobre el continjente anual de reclutas, tendrían que ingresar con

fecha del 1.° de octubre a la guardia nacional.
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Las dos porciones de los reclutas se presentarían en los dias se

ñalados a la misma comisión para someterse a un segundo recono

cimiento por el cual habría que averiguar si todos los individuos

que están al punto de entrar a los cuerpos, estén por el momento

completamente propios para eso. Los comprendidos en el número

necesario, se entregarían en seguida a las comisiones que los cuer

pos del ejército tendrían que enviar a los distritos de su recluta

miento, i saldrían el dia siguiente a sus respectivos cuerpos. La

reserva de cada porción entraría con la misma fecha a la guardia
nacional.

Los individuos que en el vijésimo año aun no se hubieren desa

rrollado físicamente hasta poder someterse a las fatigas del servi

cio militar, se reunirían en la misma semana del siguiente i subsi

guiente año para presentarse a la misma comisión; i todos los que

hubieren alcanzado el grado suficiente del desarrollo físico, entra

rían con la fecha respectiva a la guardia nacional. Según las espe-

riencias hechas en los estados europeos, el número de estos indivi

duos forma en el 21mo- año como un 22 por ciento del continjente

respectivo, en el 22mo- como un 18 por ciento, mientras que el resto

—-como un 60 por ciento
—no alcanzan aun en este año las propie

dades físicas indispensables para el servicio militar.

En Chile entrarían, según estos cómputos, anualmente a la

guardia nacional.

1." 7,000
—4,042=2,958 individuos completamente propios para

el servicio militar, pero sobrantes sobre el número de reclutas que

necesitaren los cuerpos.

2.° Un 22 por ciento de los 16,000 individuos que en el año pró
ximamente pasado no eran todavía propios para el servicio, es de

cir 3,250 hombres;

3.° Un 18 por ciento del mismo número del año penúltimo, es

decir, 2,880 hombres.

De tal modo el aumento anual de la guardia nacional importa

ría: 9,088 hombres sin instrucción militar. Pero a este continjente

habrá que agregar también otro, compuesto de jente con una ins

trucción tan perfecta militar como se la podría conseguir siguiendo

el sistema adoptado. Serian todos los individuos que en el año pa

sado han cumplido con su obligación de servir en el ejército, i los

cuales entrarían también a la guardia nacional con la fecha del 1,"
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de octubre. El número de este continjente sumamente valioso para

la guardia nacional seria 4,o42 hombres, menos los que hubieren

permanecido en las filas de los cuadros del ejército. Ellos forma

rían el personal de instrucción para los 9,088 individuos sin ninguna

instrucción militar, i no puede existir ninguna duda que con una

organización bien ideada i seriamente observada se tendría que lo

grar una instrucción tan suficiente de la guardia nacional qne se

la podría considerar como una tropa completamente adecuada para

el empleo como reserva del ejército en la guerra. Al mismo tiem

po se lograría mantener la jente instruida en una práctica perma

nente de lo aprendido en el período de su servicio activo en el ejér

cito de línea. I el rol de instructores le gustaría tanto que se

dedicarían a él con un entusiasmo i una contracción «pie no podrían

menos de agregar a los conocimientos adquiridos en su tiempo de

servicio en el ejército, los que son indispensables para, ocupar los

puestos de los mandatarios inferiores en la guardia nacional. Su

nombramiento a cabos i sarjentos suplirá a la falta de estos ele

mentos en la guardia nacional.

De tal modo que eu cada año ingresarían a la guardia nacional

a lo menos 12.000 individuos, de los cuales cuno la cuarta parte

seria instruida en todos los ramos del servicio de sus armas res

pectivas.
Parece que seria conveniente poner uu límite al aumento de los

efectivos de la guardia nacional en vista de las necesidades del

ejército en su formación para la guerra. Como límite parala fuer

za numérica del ejército en su formación de guerra, se ¡lodria con

siderar 60,000 hom'uvs, i el aumento del pié de paz hasta ese nú

mero de combatientes, correspondería naturalmente a la guardia

nacional.

Teóricamente se lo alcanzaría reuniendo al ejército activo 5 cou-

tinjentes anuales de la guardia nacional, l'ero en la práctica se

llegaría luego a la esperienoia que por varios motivos los efectivos

de estos contiujentes van disminuyendo progresivamente a razón

de la edad. Seria, por eso, conveniente contar con G contiujentes

de la guardia nacional para la traslación del ejército de su pié de

paz al de guerra.

Los 6 contiujentes menos antiguos de la guardia nacional, a par

tir del 21
mo-

año de edad se tendrían, por consiguiente, (¡ne denomi-
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nar especialmente la iguardia nacionah mientras que los 7 contin-

jcntes, a partir del 27° año, formarían la «1.a», los 7 siguientes a

éstos, a partir del 34° año, la «5.a reserva de la guardia nacional.t

Fijando el término medio de cada continjente en 10,000 hom

bres, se dispondría en las 3 categorías de la guardia nacional de

un personal de a lo menos de 200,000 soldados, cuya utilidad mili

tar dependería únicamente de la adopción de una organización bien

meditada i de la dirección sabia de su instrucción.

El núcleo del ejército de guerra constituiría, según eso, la guar

dia nacional, o como se po.Iria denominarla con razón inconsteta-

ble, las partes sanas de la nación eu armas. Al ejército permanen

te tocaría únicamente el papel de la escuela de los instructores de

la nación en el servicio de las armas; i para poder corresponder

a este papel sublime i honroso, seria indispensable invertir una

atención i esmenfespeciales a su composición e instrucción en todos

respectos. Los esfuerzos que se tendrían que hacer al efecto, ten

drán que tratarse al hablar sobre la composición e instrucción del

ejército; pero en este lugar parece menester tratar sobre el siste

ma de mantener completos los efectivos de paz entre soldados i

clases, mientras que será mas oportuno dedicar una parte especial

a los cuerpos de los oficialss.

El efectivo de soldados veteranos se fijó en lo anteriormente di

cho en 1,500, el de las clases etc. en 1,423, i un sistema oportuno

para tenerlos siempre completos seria talvez el siguiente.

Antes de licenciar a fines de junio a los individuos de las dos

porciones del continjente anual que han servido en el curso del

año trascurrido eu el ejército, se tendría que llamar a voluntarios

para nu servicio de dos años mas en los mismos cuadros del

cuerpo en el qne hubieren recibido su instrucción militar. Es

natural que las condiciones de los soldados de estos cuadros ten

drían que formarse las mas favorables posibles, i sobre todo así

que el puesto como soldado veterauo se pudiera considerar como

un puesto de honor i de respeto. Los contratos tendrían que cele

brarse solo por dos años, i se tendría que admitir a ellos esclusi-

vamente a los individuos de una conducta irreprochable i de utili

dad indudable. A fines de estos dos años se tendría que contratar

por dos años mas solo a los individuos que en los dos años prime

ramente contratados hubieren alcanzado el grado de cabo 2.° i del

R. DEL P.—T. II. 13-14
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mismo modo a fines de cada lapso de dos años mas solo con los que

en este hubieren conseguido el ascenso al grado próximamente su

perior. Como recompensa especial se recomendaría fijar un premio

constituido por una suma de dinero cuyo importe tendría que ir

acrecentándose a razón del grado, i la que se pagaría a fines del

término contratado a los que hubieren cumplido satisfactoriamente

con los deberes de su puesto.

Un aliciente mui eficaz seria probablemente también la adop

ción de una lei especial de pensiones i de empleos en la adminis

tración del estado para los que hubieren servido sin reproche 10

años. Sobre todo, se tendría que disponer qne a las guardias munici

pales i rurales se admitieren esclusivamente a individuos que hu

bieren servido a lo menos seis años en el ejército i alcanzado el

grado de sarjento 2.° Naturalmente no se podría adoptar dicha me

dida sin trasformar notablemente la organización de las guardias

municipales i rurales, hasta prestarles un relieve mas alto en la con

sideración jeneral, i en especial el rango social que les corresponde

imperiosamente como guardianes de la seguridad i orden de la vi

da pública.
Entonces no se encontrarían solamente individuos respetables en

el número necesario, para la carrera por los grados inferiores del

ejército; sino que las formaciones policiales llegarían también al

alto grado de utilidad i honorabilidad que ocupan en los estados

bien organizados de Europa.

Los individuos que con 22 años no hayan todavía llegado a un

desarrollo de su constitución física que permitiere su entrada al

servicio de las armas, no lo alcanzarán probablemente tampoco en

una época posterior, i por eso parece conveniente despacharles en el

22° año, es decir, después de presentarse 3 veces a la comisión, un

certificado de licencia permanente del servicio en el ejército. Su

número se fijaría anualmente en 9,600—uu 60 por ciento de los

1 6,000 que con veinte años aun no son propios
—i se aumentaría toda

vía en poco mas o menos de 4,000
—un 15 por ciento de los que cum

plan 20 años en cada año—que ya se han reconocido como inútiles

para el serviciomilitar en su vijésimo año. Seria un continjente anual

de 13,600 hombres, o poco menos de la mitad de todos los indivi

duos que cumplen anualmente 20 años. Todos estos no podrían

contribuir directamente por sus servicios personales a la defensa
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de la patria. Por eso seria equitativo admitirlos de cualquier otro

modo al servicio del estado; i talvez seria el mejor método el de

hacerles pagar una contribución militar, como por ejemplo, de un

5 por ciento de sus entradas durante el tiempo de la obligación del

servicio en el ejército, a saber, del vijésimo respectivamente vijé
simo segundo hasta el cuarentésimo año de su edad.

Siempre que cualquiera entre ellos se creye re propio para tomar

parte en todos los servicios de la guardia nacional i que se presen

tare espontáneamente para este propósito, se tendría que eximirlo

por eso del pago de esta contribución, pero solo cuando se someta

de veras a todos los esfuerzos del servicio que toca a la guardia

nacional, i cuyo aprendizaje es mas difícil i mas molesto en una

edad mas avanzada que en la de 20 años o poco mas.

Una idea sobre el importe de la espresada contribución se podrá
formar en este lugar solo en resumen, fijando, como ejemplo, el

término medio de las entradas de todos los chilenos varones entre

20 i 40 años, en mil pesos anuales. Entonces resultaría un dere

cho militar de 50 pesos anuales por persona, o una suma de 50 x

12,000—descontando del número total de 13,600 personas, 1,600 a

causa de las bajas inevitables en sus filas—o de 600,000 pesos por

cada continjente anual; i por veinte de estos continjentes, la suma

de 12 millones de pesos. Esta suma invertida a beneficio del ejér
cito bastaría completamente para cubrir todos los gastos produ
cidos por su mantención e instrucción.

Si se quisiese agotar por completo las fuerzas militares del pais,
se tendría que recurrir también a los continjentes de menos de 20,
i mas de 40 años de edad. Hacia el primer lado se podría esten

der la obligación al servicio militar hasta 17 años cumplido, hacia

el otro hasta 60 años. Pero no seria posible imponer a estas clases

de la población una obligación análoga a la del sistema de servi

cio obligatorio esplicado en lo anterior. La única lei a la cual se

podría someterlas seria la que en caso de una invasión enemiga
tendrían que ponerse a la disposición de los gobernadores de sus

departamentos con el fin de cumplir con el último, pero también

mas noble de los deberes de un ciudadano, el de conservar el suelo

patrio i su libertad, o de morir en su defensa.

Apenas será posible establecer un sistema regular para este con

tinjente que comprendería a todos los hombres chilenos entre 17
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i 60 años los que no figuraren en ninguna de las clases enumera

das del ejército. Solo se podría formar en los departamentos co

misiones del seno de la guardia nacional, destinadas a enseñarles

los elementos del servicio de las armas en caso de que desearen

aprenderlos. I se recomendaría acopiar paulatinamente
en almace

nes especiales, puestos bajo la vijilancia de los gobernadores, ar

mas propias para el uso de guerra, para estas formaciones, para

las cuales se podría talvez adoptar la denominación de «guardia

territorial.»

Finalmente, parece mui útil introducir una institución que ha

prestado servicios excelentes en Alemania para la formación
e ins

trucción de cuerpos de oficiales de las
reservas del ejército, mientras

que en Francia no ha todavía podido echar raices sólidas por la

falta de individuos que reúnan las condiciones indispensables res

pecto de la instrucción jeneral. Esta institución es la de los volun

tarios de un año.

En consideración a las condiciones especiales de Chile no se en

comendaría adoptar puramente la institución tal como existe en

Alemania. Pero sí seria posible, i sin duda, sumamente útil formar

primero en Santiago, i mas tarde, según las necesidades manifes

tadas, talvez también en otros grandes centros de la población del

pais, tropas especiales: 1 compañía de infantería, 1 escuadrón de

caballería i 1 batería de artillería para la instrucción militar de
los

jóvenes que hubieren alcanzado el grado de bachiller, o un grado

de instrucción jeneral que se podría igualar a éste. Siendo el obje

to de estas formaciones el de educarles a oficiales para la guardia

nacional, parece que una instrucción como la de los demás indivi

duos del ejército no seria suficiente. Pero si ellos entrasen con la

1.a porción de los reclutas, haciendo su curso de aprendizaje ele

mental en los meses de octubre, noviembre i diciembre, podrían

concluirlo perfectamente hasta fines del último mes, para descau

sar en los meses de enero i febrero, i volver a los cuerpos eu los

meses de marzo i abril para hacer un curso especial de aprendiza

je que tendida que referirse a los detalles del servicio de los man

datarios inferiores: los cabos i sarjentos. En los meses de mayo

i junio tendrían que tomar parte en los ejercicios de campaña, i,

terminados éstos, se les podria conceder el despacho a (¡subtenien

te de la guardia nacional» en caso de que hayan cumplido satis-
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factoriamente con todos los ramos de I03 servicios que hubieren

tenido que desempeñar.

A estos cuerpos se podria conceder señales especiales en el uni

forme para evidenciarlos también por el esterior, i parece conve

niente limitar el tiempo para la entrada a ellos desde los 17 a 22

años cumplidos. Los que con 22 años no se hubieren todavía afilia

do, tendrían que servir en las mismas condiciones como todo otro

ciudadano de la república. En jeneral, servirían estos individuos sin

sueldo; pero a los que lo necesitaren, se les tendría que pagarle,

como se les tendría también que abonar alojamiento i alimenta

ción en los cuarteles respectivos.

Pero de todos modos se tendría que fijarse estrictamente en que

estos cuerpos no figuraren en la guardia nacional, sino en el ejér

cito de línea, i se podria, por ejemplo, proponer formar para ellos

una compañía a mas del efectivo reglamentario del batallón Buin,

un escuadrón a mas del del Tejimiento de granaderos a caballo, i

una batería a mas del del Tejimiento de artillería número 1.

Con el fin de recompensar a estos jóvenes del sacrificio de ser

vir dos meses mas en el ejército que los demás chilenos, se les ten

dría que conceder cierto número de horas diarias para seguir sus

estudios en la universidad o sus otras ocupaciones. Pero indispen

sable seria considerar en este período el servicio militar como ocu

pación principal, i los de la profesión especial solo como acceso

rios. En consecuencia directa de esto, los jóvenes tendrían también

que vestir forzosamente uniforme en todas las funciones del servi

cio militar; i los que se comprobaren indignos del rol importante i

honroso, para el cual están designados, tendrían que separarse de

los cuerpos especiales para entrar a los ordinarios del ejército de

línea.

Después del período de aprendizaje, estos individuos tendrían

que entrar a la guardia nacional como oficiales, a menos de que no

hubieren quedado debajo del grado de perfección que habrá que

exijir a un oficial, en cuyo caso tendrían (¡ne entrar a la guardia

nacional con el grado de clases.

El continjente anuil que ponen los voluntarios de un año a la

disposición del ejército alemán, es un 4 por ciento de los que cum

plen 20 años, i probablemente se podria alcanzar la misma cifra en

Chile, a saber, como mil individuos, cuando la institución llegase
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a aclimatizarse en la organización del ejército. Pero de todos modos

se podria esperar con seguridad que no faltarían los jóvenes para

llenar los cuadros de estos cuerpos de preferencia, en caso que se

procediere seriamente a la adopción de una organización moderna

de las fuerzas militares de la república.

Emilio Korner (*)

(*) Debemos este interesante estudio sobre la organización del ejército a la

amabilidad del distinguido oficial alemán señor Korner, subdirector de nuestra

Escuela Militar. El nombre i la acreditada competencia del comandante Korner

son una garantía de la excelencia de este trabajo que recomendamos a nuestros

lectores.
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SU OBRA DE FILÓSOFO

( Discurso del señor Luis Arrieta Cañas )

A fin de proporcionar a nuestros abonados una colec

ción de los trabajos mas interesantes del Club del Progreso,

comenzamos a insertar desde este número los discursos

pronunciados por los señores Arrieta Cañas, Aldunate

Bascuñan i Espejo Yaras Luis, en la velada fúnebre dada

por el Club en bomenaje a la memoria de don José Victo

rino Lastarria.

En ellos se considera sucesivamente al señor Lastarria

como filósofo, político i literato.

«La mayor parte de los hombres mueren sin haber vivido,» dijo

el filósofo de Ferney; al estudiar, señores, la vida de Lastarria, al

considerar su obra, al recojer el inestimable legado intelectual que

deja a la patria, me siento impulsado a agregar a la frase de Vol-

taire: sí, pero hai hombres que empiezan a vivir después de su

muerte.

Una larga vida empleada casi por entero en el estudio i en la

propaganda, son títulos que mui pocos aun pueden pretender tan

justamente como Lastarria, en nuestras jóvenes Repúblicas Ameri-
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canas. Su labor fué constante i empeñosa, su esperanza robusta i

clara i sus esfuerzos persiguieron siempre el progreso de la patria i

la ilustración de sus conciudadanos.

Sus cortas apariciones en la vida pública, lo arrojaban con mas

placer aun a sus libros i a su pluma, pues las alternativas de la lu

cha, no fueron jamas parte para arrojar en el corazón del sabio las

desilusiones del político.
Es que Lastarria, señores, era un hombre de principios, i los que

parten de una base, los que de inducción en inducción no descansan

hasta formarse un conocimiento del mundo i de las leyes que lo ri-

jen en armonía con su intelijencia, llevan consigo, como aquel filó

sofo antiguo, toda su riqueza i su consuelo, i siempre, en medio de

las alternativas de la política, en medio de ese combate en que tan

tas pasiones, al estrellarse, enjendran tantas desilusiones i desalien

tos, salen a flote pesarosos pero no desalentados.

La fé en las ideas solo acompaña a los hombres de principios ;

ellos son los que imprimen el movimiento a las sociedades; ellos

son, obreros a veces ignorados, los que sostienen la esperanza de los

que creen perderla; ellos levantan el espíritu público en las épocas
de prueba i, en el acepto intelectual que sus estudios i observacio

nes les ha formado, tienen casi siempre el remedio para el mal, el

bálsamo para la herida.

Si las obras de Lastarria le dieron a conocer al mundo, su muer

te (ya que nuestro carácter nacional tiene esta particularidad) re

comendará su nombre i su obra a los legatarios de su fama.

Si en vida no consiguió formar escuela, si sus empeños fueron a

morir eu el alborotado torbellino de los medros i locos tanteos de

un oportunismo sin fé en los principios ni confianza en los resulta

dos, sus obras, esas hijas de su talento i de su amor a la libertad,
nos aguardan prontas i solícitas, para alentarnos a lucha, para sos

tenernos en la adversidad, i para señalarnos la senda por donde se

forman los hombres patriotas, íntegros e inmortales.

Con el motivo de facilitar la adquisición del conocimiento que

debemos tener de Lastarria, el «Club del Progreso» ha creído no

solo necesario, sino de su obligación el presentaros su personalidad

bajo triple aspecto. Mis consocios me han conferido el honroso en

cargo de hablaros del filósofo i del propagandista.

La parte filosófica de las obras de Lastarria, está destinada solo
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a las cuestiones morales. El jénero de estudios a que dedicó sus mo

mentos, lo llevaron lójicamente a imponerse de esta parte de la

filosofía, como que era su natural base. Me concretaré pues a espo

neros la opinión que Lastarria se formaba de la moral e incidental-

meute me estenderé sobre algunas ideas que atañen de cerca a esta

ciencia.

Pero antes de investigar la base filosófica sobre que reposa el edi

ficio intelectual de José V. Lastarria, voi a hablaros de la idea que

se formaba sobre el arte, de la evolución que esperimentó esta idea

en su cerebro i, por fin, de su última, sólida ya i científica

opinión.
La antigüedad nos ha legado dos sistemas estéticos completa

mente opuestos en su fundamento i, por lo tanto, encaminados a

imprimir al arte contrario impulso.

Platón, ese poeta, que en mala hora se ha considerado como un

filósofo, es el jefe de la escuela llamada del ideal. Con un tempera
mento intelectualmente anémico i con una imajinacion poderosa,
este autor no emprendió jamas la resolución de los arduos proble
mas naturales dirijiendo sus observaciones por la árida i trabajosa

pero segura vía de la esperimentacion. Sus investigaciones no pe

netraron mui adentro i fastidiado i abatido con las dificultades que

encontraba a su paso, daba pronta i superficial resolución a todos

los problemas, encomendándose a hipótesis que sostenía i apoyaba
con otras hipótesis mas atrevidas i estravagantes aun.

¡Deudora le es la humanidad de todas las trabas i cansas de atra

so que, con el nombre de sistema teolójicos o metafísicos han bebi

do en su abundante fuente la sangre, que en un tiempo les diera

momentánea i superficial existencia!

En la estética, Platón siguió el mismo método. Confundió, en el

artista, ese estado de su imajinacion que se ha llamado facultad

creadora, con lo que, desde él, se llama inspiración.
Consideró la obra de arte como la reproducción de ideales o

sea de tipos ideales que la divinidad conserva i que han servido de

molde a las cosas creadas. De aquí qne la obra do arfe será mas o

menos perfecta según se aproxime mas o menos de los tipos ideales
a cuya intuición conducen las cosas creadas. Pero ¿con qué criterio

el hombre apreciará este valor? Dificultades como éstas, i aun ma

yores, no han estorbado jamas el loco jineteo de los metafísicos.
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Esta primera hipótesis acarreó una segunda, pues, como el vicio i el

crimen, el error no va nunca solo en este mundo.

Platón sin titubear estableció que el hombre al nacer, venia do

ese mundo de las ideas i que el artista al reproducir los tipos idea

les, no hacia sino recordar, como en una reniinicencia, lo que en esa

vida anterior habia percibido. Vese, pues, que el ideal artístico tie

ne una cuna mecida por el absurdo i seria de desear que se abando

nara el uso de palabras cuyo significado no puede precisarse i que

solo sirven para interpretar ese estado de ignorancia i de abandono

que por tan largo tiempo envolvió a la facultad artística.

Esta escuela casi completamente abandonada al presente, es solo

sostenida por aquellos que se resisten a fijar un ojo escudriñador en

el fenómeno de la manifestación artística i que prefieren, por lo

tanto, alimentar la vida de una palabra, nada mas quede una pala

bra, que satisface a medias su razón al envolver en su vaga signifi

cación, la reunión de hechos i de naturales fenómenos que vemos

operarse en el artista.

De muí diverso modo pensó Aristóteles sobre esta materia. Espí

ritu esencialmente observador i reflexivo, entregóse a la esperimen-

tacion i siguiendo esa lei que tanto en el orden físico como en el

moral e intelectual parece rejir al universo entero,
—la compensa

ción—no vio el arte sino bajo uno de sus aspectos, descuidando por

completo esa faz que, exajerada hasta la locura, habia eujendrado

el sistema de Platón. Para Aristóteles el fundamento del arte era

la imitación. La nota humana fué completamente olvidada por este

filósofo i es tanto mas lamentable este error, cuanto puede acarrear

como fatal consecuencia el abandono del sentimiento, i por consi

guiente, relegar el arte al cuidado solo de la forma.

La escuela de Aristóteles fué traída a la arena i discutida acalo

radamente en la reacción realista i al dar su golpe de gracia a la

escuela del ideal, sucumbió a su vez a los rudos ataques de la esté

tica racional. En el dia de hoi, el arte fundado en dos pilares de

granito
—la verdad—i la personalidad

—vive solo al calor de la sin

ceridad de la espresion, sinceridad garantizada por la libertad que

aquí, como en todas las demás manifestaciones humanas constituye

la atmósfera vivificadora.

Lastarria poseía un juicio fuerte i bien sentado para caer en las

ilusorias especulaciones del idealismo de Platón, pero fué impoten-
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te para resistir a la influencia realista: su primer credo artístico fué

el de Aristóteles.

En 1869 en el discurso que pronunció en la reinstalación del cír

culo de «Amigos de las Letras», se nos revela convencido peripaté
tico. Su discurso abunda en conceptos que no pueden dejar la me

nor duda acerca de la procedencia jenuinamente aristotélica de su

manera de pensar. Su espíritu lójico debía aun conducirlo, i lo con

dujo, hasta el estremo de relegar el arte al solo cultivo de la forma

i, tal como su maestro, la verdad, la imitación fiel, constituyó para

él la sola condición de la obra de arte.—La personalidad del artista

no parece haber ejercido la menor influencia en sus raciocinios.

No era, sin embargo, probable que Lastarria guardara por largo

tiempo un juicio equivocado sobre esta materia.—En el artículo

que con el nombre de «Recuerdos del Maestro» publicó la Acade

mia de Bellas Letras con motivo de la inauguración de la estatua

de Andrés Bello, encontramos de un modo esplícito su opinión, ya

completa i lójicamente formada acerca del problema estético. Ya

no es la verdad sola lo que le preocupa. En sus meditaciones no ha

podido dejar de comprender que si la forma es el lenguaje, la per

sonalidad del artista es la que da vida, animación, sentimiento a

esa forma que no es sino el procedimiento de que se vale el artista

para espresar su idea. Una sola frase de Lastarria nos revela so

bradamente su nueva opinión. «El arte, en jeneral, dice en el dis

curso citado, es la traducción sensible del estado del espíritu.»

Mientras este cambio se operaba en la base fundamental del

arte, Lastarria emprendía con paso firme i entera voz una cruzada

que, desgraciadamente, habia de quedar sin eco en la literatura de

la patria. Completamente empapado en la profunda verdad en que

Víctor Hugo i la escuela romántica apoyaban el movimiento de

que eran iniciadores ; la libertad del espíritu artístico, la indepen
dencia de las trabas académicas i hasta entonces aceptadas como

invariable regla, Lastarria nacionalizó, por decirlo así, ese movi

miento en Chile i aplicándolo a nuestra joven literatura, pregonaba

por doquiera con su ejemplo i su consejo la independencia que, en

su sentir, debía nuestra literatura observar respecto a las produc
ciones estranjeras. Apasionado admirador de la libertad i de la de

mocracia, comprendió que el sol que debia guiar a nuestra literatu

ra, sacaba su calor i luz de mui diversos focos i que por lo tanto



IOS REVISTA DEL PROGRESO

debía dar vida a mui diversas obras. ¡Con qué profundo convenci

miento i repetidos ruegos trataba de esparcir la idea de que nues

tra literatura debia inspirarse en nuestro suelo i en nuestra vida!

¡Cómo es que aun sus claras observaciones no han podido arrancar

definitivamente nuestras letras a las sujestiones exóticas de una ci

vilización estranjera! Por mas interesantes que sean estas consi

deraciones, me veo obligado a abandonarlas. Otro de mis consocios

os presentará al literato: por mi parte, no debería haber abusado

de vuestra atención i hablaros de una vez del filósofo.

Entro, señores a esponeros, tan completa i fielmente como me

sea posible, el fundamento filosófico de las opiniones de Lastarria,

ese corazón de sus deducciones cuya aplicación vasta i elevada en

contramos en sus obras de propaganda i de polémica.
El espíritu que me guiará en este estudio será absolutamente

científico i esperimental. Aplicaré a sus obras un reactivo analítico

i desapasionado, i por este medio podré pretender mostraros lo que

quedará en el fondo del crisol.

Este método me será tanto mas fácil i agradable, cuanto siendo

el único que puede dar resultados prácticos i positivos en el exa

men de los sistemas i de las obras de los pensadores, me hará con

cebir una justa i profunda admiración por el que llamamos maes

tro, por su bien sentada i sincera propaganda i por la base sólida

en que su recto criterio le llevó desde temprano a cimentar sus ra

ciocinios.

Puedo deciros desde luego, que Lastarria fué desde sus primeros

pasos en la carrera de las letras, un ardiente discípulo de la escue

la esperimental. La especulación pura, esa aturdida hija de nues

tro orgullo que se anda a horcajadas eu la imajinacion por los en

gañadores dominios de la metafísica, no encontró asidero en su

razón. Sofrenóla duramente i trájola sumisa a su esfera de acción

natural, al ejercicio de su actividad bajo la dirección sabia de una

esperimentaciou científica.—Jamas pudo echar raices eu su cerebro

esa prestidijitacion intelectual que se llamó la filosofía escolástica.

Pero desgraciadamente en sus últimos tiempos, rompiendo la

cadena lójica i segura que se esperaba continuara eslabonando, al
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llegar a los estudios sociales i políticos, introdujo en sus ideas fac

tores no comprobados i que le impidieron fijar a esta parte de la

filosofía en la base esperimental que en un principio adoptara.
I espongo esta queja porque no puedo convencerme de la solidez

de una ciencia social basada en el estudio de la abstracción huma

nidad, de ese gran ser colectivo, ele esa ficción tan culpable, cien

tíficamente considerada como todas las ficciones de la metafísica.

Los únicos seres reales son los individuos, i solo por una metá

fora concedemos a la reunión de individuos, un cuerpo, miem

bros, órganos i funciones.—El individuo, el organismo consciente

llamado hombre, es la condición sinequa non de toda sociedad; es

sobre él que toda sociedad se constituye (1).
Otro de los errores de la política positiva, es la precipitación con

que se quiso sistematizar esta ciencia cuando la observación i la

historia no daban aun los datos suficientes para crear una síntesis

completa.
El fantasma subjetivo que perseguía a Comte eu sus últimos años,

lo apartó de los estudios esperiuientales en sus aplicaciones a la

política i encomendando a la historia la organización de su sistema

arribó a conclusiones que, cada vez mas, chocan con la ciencia i la

esperieucia.
—

¿Lastarria cayó junto con Comte en estos errores?—

Este punto sale de los límites fijados a mi discurso.

El punto de partida de Lastarria es sumamente sencillo; es el

estudio de la naturaleza del hombre, es la observación escrupulosa
de las facultades constitutivas de esta naturaleza i de sus tenden

cias hacia el incremento i desarrollo.—Hé aquí la base de su moral,
base qne, pasando sobre el positivismo, acusa a las claras su fuente

Kransista.

Al deciros que Kranse fué el espositor de esta doctrina, no proce
do con arreglo a la estricta verdad histórica; así es que, en honor a

ella, debo agregaros qne fué «Genócrates», discípulo de «Spensipo»
(ambos platónicos en un principio i después pitagóricos) el autor

de esta idea.

Vemos, pues, que la moral tiene por base el estudio de la natu

raleza humana, único fundamento qne puede soportar el complica
do sistema de la vida, único fundamento que permitirá desplegar

(1) Lefévre.
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seguro vuelo al pensamiento i que dará satisfactoria, positiva i

consoladora solución a los arduos problemas de nuestro jénesis i de

nuestro fin, i por lo tanto de nuestra existencia.

Pero, entremos mas aun en el espíritu de Lastarria. Una vez

fundada la moral en estudio de la naturaleza humana considerada

bajo su triple faz física, moral c intelectual, i no siendo la moral

sino el desenvolvimiento i desarrollo de estas facultades, la perfec

ción moral se hallará, pues, vinculada a este mismo desarrollo.

Pero ¿cómo alcanzar este perfeccionamiento? ¿Cómo guiar nues

tras facultades por la vía que ha de conducirnos al deseado, aunque

siempre lejano término? Tal solución, difícil de esponer, se des

prenderá por sí sola después de algunas breves consideraciones.

La perfección moral se alcanza con el desarrollo de todas nues

tras facultades. Este desarrollo depende del ejercicio de las facul

tades dentro de relaciones necesarias, es decir, en un desenvolvi

miento conforme a las tendencias i fines que nos revele un atento

examen de nuestra naturaleza. Estas relaciones necesarias tienen

por fundamento a lo justo, pero, al mismo tiempo, esas relaciones

son verdaderas puesto que la verdad no es sino una relación de

conformidad.

Lo justo i lo verdadero son, pues, una misma cosa. Podemos,

por consiguiente, responder a las tres preguntas que siguen, de esta

manera:

—¿En qué consistirá la perfección moral de nuestras facultades

intelectuales?

—En el conocimiento de la verdad.

—¿En qué consistirá la perfeccicn moral de nuestras facultades

afectivas ?

—En el amor de la verdad.

—¿En qué consistirá la perfección moral de nuestras facultades

activas!"

—En la práctica de la verdad.

La noción, el amor i la práctica de la verdad es, pues la trinidad

fundamental de nuestro credo moral. Lo justo se identifica con lo

verdadero, las relaciones necesarias del hombre se nos revelarán

por un atento examen de su naturaleza, i siendo una misma cosa

lo justo i lo verdadero, la virtud será la aplicación de la verdad.

Sentado lo anterior, nos toca preguntarnos: ¿cómo buscaremos la
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Terdad? ¿qué norma nos dará esta clave de la moral? «La verdad,

como dice Wollaston, es la conformidad a la naturaleza, de tal

suerte, que, aquel que sigue la verdad, no puede ir en contra de la

naturaleza.»

Por mas obstinación que se gaste, los esfuerzos de nuestra inte

lijencia, vuelven al estudio del hombre, a la observación de su na

turaleza; hé ahí la base de la moral. Como aquellos cuerpos que se

desprenden de la corteza de nuestro globo i que, por mas enética

mente arrojados que hayan sido, vuelven siempre el reposo que la

fuerza atractiva busca con su contacto, así, nuestras especulacio

nes, cuando se quiere darles una base práctica, clara i provechosa,

tienen que desprenderse de su arrogante i atrevida independencia

para dirijir sus arrepentidas miradas al mundo en que nacimos,

donde vivimos i en donde dejamos nuestros despojos, para tratar de

descubrir, eu el estudio del hombre, de su naturaleza i de su pasa

do, la clave probable de su nebuloso porvenir.

Es, pues, en la misma naturaleza del hombre en donde debe apo

yarse la verdad; es la verdad la que nos conduce a la virtud. De

aquí, que sin la verdad los hombres no pueden ser virtuosos i por

lo tanto felices, i por consiguiente, que la verdad será siempre im

periosamente necesaria para la existencia de las sociedades (1).

La subordinación de la moral a la verdad trae como consecuencia

inmediata una atribución directiva de la intelijencia sobre la for

mación de la moral.

La ciencia será, en definitiva, la jenuina inspiradora de nuestra

perfección moral, i de aquí se deduce su alta misión, cuando basada

en el estudio de nuestra naturaleza i en la esperimentacion, dicta

aquellas relaciones necesarias espresion de lo verdadero i, por lo

tanto, de lo justo. I ¿puede ser de otro modo? En ese eterno com

bare entre la intelijencia i el empirismo sentimental, la partida es

desigual i encarnizada; pero, la verdad, como esas perforadoras de

punta de acero que abren ancha brecha en las inmóviles masas de

granito, nos descubre nuevos i mas vastos horizontes que ensan

chan nuestro espíritu i dilatan nuestro pensamiento.

La ciencia, dirijida a descifrar nuestro oríjen, lo que somos i lo

que debemos ser, es el solo guia de nuestra perfección moral. Hubo

(1) Dumarsais.
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una escuela que dijo: «moralizad a los hombres si queréis ha

cerlos felices.» Los fisiócratas creyeron resolver el problema agre

gando: «enriqueced a los hombres si queréis moralizarlos». Desgra

ciadamente la cuestión se complicó i, la ciencia, en fin, empuñando

resueltamente el timón, dijo: «Instruid al mundo i lo moralizareis.

La práctica de la verdad es la virtud.»

Tal es, señores, el cuadro que, aunque desconfiando de mis fuer

zas he pretendido formar con las opiniones fundamentales de Las

tarria. Nada concreto i preciso hubiera podido obtener directa

mente de sus escritos, respecto a una idea filosófica jeneradora de

sus raciocinios, pero en todas ellas se hallan dispersos, juicios, que

compajinándolos, me han permitido reconstituir el pensamiento

exacto que se formaba sobre la base de la moral.

En cuanto a la moralidad, la aplicación de su sistema moral a

las relaciones humanas, Lastarria nos ha legado un documento pre

cioso, «El libro de oro», su producción mimada que, al llamarla de

oro, pareció haberle señalado su destino. ¿Así como nuestro metal,

«El libro de oro» habrá abandonado nuestra plaza en busca de otras

comarcas mas prósperas i de mas despejados horizontes?

Lastarria divide en él, en cuatro categorías los deberes del hom

bre.

1.a Deberes para con la causa primera.

2.a Deberes para consigo mismo;

3.a Deberes para con nuestros semejantes.

4.a Deberes para con la creación.

Todos los deberes del hombre para consigo mismo se encierran

en la probidad u honradez, virtud que comprende en su significado

a todas las virtudes particulares cuya práctica nos aconseja el es

tudio de nuestra naturaleza. Para que la probidad pueda existir,

es de todo punto necesario que tenga por base a la libertad, «por

que el hombre que comprende i practica la libertad, cumple con la

primera lei a que está sujeta su propia naturaleza i, sin violencia

ni cálculo, se hace recto i puro» (1).

¡La libertad! Hé aquí, señores, un enorme tropiezo en el terreno

de las ideas. Desde aquella libertad bajo cuyo nombre (según la

espresion de madanie Iloland) se cometían tantos crímenes i (¡ne

(1) Lastarria.
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aun oímos nombrar por labios retrógrados, hasta esa otra libertad,
mas bien licencia, de la democracia disolvente, ¿cuántos matices no

admite este indefinido legado del individualismo jermano?

Dejando a un lado la polémica política que se ajita al rededor de

esta palabra, busquemos brevemente su asiento filosófico i compa

remos con él la doctrina enseñada por Lastarria.

La volición es un acto complejo en cuya formación entran tres

valores: la voluntad, la intelijencia i la acción ejecutante. La cien

cia sicológica ha resuelto ya el problema de las facultades-poderes
no reconociendo en estas manifestaciones de nuestro entendimiento,
sino simples fenómenos, por lo tanto, sometidos a leyes, sin inicia

tiva propia i capaces de determinarse por cansas ya seau esternas,

ya internas.

Veamos en cual de estos tres grados de la volición se encuentra

la libertad, o mejor dicho, cual do estos fenómenos es libre.

La voluntad-poder es una abstracción de la cual se ha deducido

el concepto de voluntad-causa. Con él se ha querido significar la

existencia de una facultad creadora de su propia actividad, i libre

de resolverla por sí sola, sin consideración a ningún estímulo es-

traño. Esto me hace recordar el suceso que acaeció a aquel señor

alemán de Mullíanse que habiéndose sumerjido en un terreno cena

goso i no teniendo a su alrededor ni un palmo de tierra sólida que

pudiera servirle de apoyo, se dio a cavilar de como saldría de allí.

Felizmente el tal señor tenia unas fuerzas hercúleas i una resolu

ción rápida. Cojióse con ambas manos por los cabellos i pudo sacar

fuerzas suficientes de su brazo para arrancar su cuerpo de aquel

lugar i colocarlo delicadamente en tierra firme.

Una cosa parecida sucedería si tuviéramos una facultad que pu

diera obrar sin determinarse por causa alguna, por iniciativa pro

pia, pues entonces toda la serie de acciones humanas se hallaría

entregada al capricho.
Síi la voluntad fuera unafar-alta a'-poder que pudiera determi

narse sin consideración a ningún motivo, de tal modo que hallán

dose solicitada por dos motivos diferentes obrara en conformidad

del mas débil o en contra de ambos, determinándose por sí propia,
en virtud de esa fuerza o poder que se le concede, resultaría lo re

pito, que el capricho seria el director de nuestras voliciones, que

poseeríamos una voluntad loca, incapaz de someterse a leyes ni de
R. DEL P.—T. II. 15-16
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prestarse al estudio, sin norma de progreso posible i sin base algu

na en que apoyar la imputabilidad de nuestros actos i por lo tanto

nuestra responsabilidad. La voluntad es, pues, un fenómeno que se

determina al influjo de causas suficientes que accionan sobre ella,

ya sea viniendo del esterior, ya de nosotros mismos.

Veamos si encontramos la libertad en la operación intelectual,

operación que tiene por objeto la elección de los motivos (¡ne deci

den de la determinación de la voluntad. ¿Esta elección será libre?

¿Encontraremos en esta facultad el indeterminismo que no hemos

encontrado en la voluntad? La ciencia ilustrada por la observación

i apoyada por el buen sentido dan una contestación negativa a esta

pregunta. La elección de los motivos depende de la relación que

puede existir entre éstos i la intelijencia del estado de desarrollo de

esta facultad i de otras causas.

Buscábamos pues en la intelijencia una facultad poder i como

eu la voluntad no encontramos sino un fenómeno.

Siguiendo en esta rápida ojeada para localizar la libertad, vemos

que el único momeuto de la volición en que podemos apoyarla, es

en el de la acción ejecutante. La libertad consiste en el despliegue

de una fuerza i por lo tanto no pudo encontrarse en el fenómeno de

la volición sino en el momeuto de la ejecución en la última faz de

este proceso. Definiremos ¡mes la libertad diciendo con Roinag-

nosi que es la ausencia de obstáculos en el ejercicio de mía fuerza.

Esto en cnanto a la sicolojía.

La política, basada en csperimentacion es, por otra parte, la que

debe establecer la regla que ha de dirijir las relaciones de estos dos

términos: fuerza interior,
—obstáculo exterior de cuyo acertado

arreglo depende la marcha de las sociedades hacia su verdadero fin:

el progreso.

El indeterminismo es el punto de que Lastarria parte en la con

sideración de la idea libertad. Sin embargo, se le ve continuamente

preocupado para desprenderse de las inevitables conclusiones a que

lo arrastra la teoría indeterminista i frecuentes tentativas lo con

ducen a criticar las definiciones que se han dado de la libertad i a

combatir la teoría de la libertadfacultad.

Como último recurso de transacción i como para apasiguar la sed

de claridad, formula la división de la libertad en libertad moral i

libertad práctica. Desde entonces i como si se hubiera descargado uu
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peso cancela su deuda con el indeterminismo abandonándole la liber

tad moral i entra de plano en el terreno científico al desarrollar el

concepto de la libertad práctica. La libertad práctica de Lastarria,
siendo un hecho, satisface a todas las exijencias científicas que he

espuesto mas arriba.

Dejemos pues a un lado la libertad moral, inofensiva conce

sión al indeterminismo dogmático, i sigamos el desarrollo de la li

bertad práctica, idea positiva i esperimental, fínica solución posible

que, en sus meditaciones encontró Lastarria al difícil problema.
«La libertad es el uso del derecho, dice Lastarria, i con esta defi

nición determina su carácter activo i localiza esta idea en el último

acto del fenómeno de la volición.

Sin embargo este concepto tan claro no se presenta en Lastarria

con el carácter de una convicción sostenida. Varias veces trepida
en su esposicion i no pocas llega a conclusiones contradictorias.

Este defecto depende de una confusión que se hace entre lo que la

voluntad es, i lo que el pensador desea que esa facultad sea, entre

lo que es la libertad i el uso que debe hacerse de ella.

Así lo vemos decir que la voluntad «es solamente para querer lo

bueno, lo justo, lo lícito, esto es, lo que sea conforme al desarrollo

de todas nuestras facultades», i que el hombre no hace uso de su

libertad cuando viola las condiciones de su existencia i perfec
ción.

Confunde pues aquí Lastarria lo que es con lo que debia ser,

pues es indudable que la voluntad puede determinarse a lo injusto,

ilícito, i malo, según sean los motivos que la fuercen a ello, i qne se

hace uso de la libertad aunque se violen las condiciones de la exis

tencia i perfección humanas.

Es preciso no sacar las palabras de su significación para darles

otra, aunque se inspire en raciocinios encaminados a recomendar la

observancia de aquellas leyes dentro de los cuales el ejercicio de

esas facultades traería como consecuencia el progreso. Reconozca

mos lisa i llanamente la naturaleza de esas ideas i hagamos obra

aparte al designarles su campo de acción lójico.

Siguiendo en el estudio de la libertad práctica en la política,
Lastarria regulariza su acción con la noción del derecho. La orga

nización del concepto del derecho debe irse a buscar en la base

krausista de la moral, i de ahí lo veremos brotar entero i venir a
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contrabalancear la libertad que se reduce entonces al uso del de

recho.

«Derecho, es, según Lastarria, el conjunto de condiciones de que

depende nuestra vida i su desarrollo.» Debiendo pues la libertad

restrinjirse al uso del derecho, su acción libre recibirá, en las socie

dades progresistas, el freno que la ciencia basada en la esperimen-

tacion aconsejen, después de un atento examen de nuestra natura

leza i de las condiciones bajo las cuales la libertad de cada uno pue

de coexistir con la libertad de todos.

El derecho no puede pues jamas aconsejar lo contrario a la na

turaleza humana i la libertad al circunscribir su acción a su uso,

encuentra la única base que puede librarla de las especulaciones

del autoritarismo i de los ataques subversivos de la licencia. La

fuerza interior libertad debe pues modificarse con la noción regula-

rizadora del derecho, noción que adquirimos en el estudio de nues

tra naturaleza i de sus relaciones.

Tal es, señores, lo que puede desprenderse de útil de la opinión

que Lastarria se formaba de la libertad. Os he mostrado que

apesar de sus contradicciones reinaba
en el fondo el espíritu cien

tífico i que dejando a un lado las especulaciones de la libertad mo

ral, se encuentra en su idea de la libertadpráctica abundante mate

rial i sólida base esperimental.

También os he mostrado la inevitable converjencia de la enerjía

intelectual hacia el laboratario de nuestra naturaleza, hacia la es-

perimentacion i la desconfianza cada vez creciente que debe abri

garse por la especulación.

A través de la complicación infinita de vías, senderos i caminos

laterales que cruzan i entrelazan sus caprichosas ondulaciones, apa

recen netamente las dos grandes vías por las cuales, desde el orí-

jen de los tiempos, marcha la filosofía. (1) La una, parto de la

esperiencia i se dirije a la ciencia, la otra, de la imajinacion i se di

rijo a la intuición ya sea lójica, ya mística. La primera, trazada

lenta i penosamente por oscuros obreros, continuada por algunos

hombres de jenio, parece abandonada durante quince siglos. La se

gunda, fácil, atrayente, ensanchada por el tráfico de las muche

dumbres que van i vienen,—avanzan i retroceden,
—se chocan i em-

(1) Lefébre,
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pujan,—obedeciendo al mandato de numerosos jefes,—llena de vida,
de contradicciones i de quimeras,—bordeada por caminos laterales

por encrucijadas i pasajes, se continúa a través las edades:—se, lla

ma i se cree la sola fecunda,—la vía triunfal de la humanidad.

Pero un buen dia los trabajos se organizan sobre la via abandona

da. La época de las esperiencias pasó,—cada ciencia envía sus gas

tadores i los dirije.—Los obstáculos desaparecen;—se colman los

precipicios.—Una infinidad de caminos conducen a la artería prin

cipal el continjente cada vez mayor de las industrias i de las artes.

—-Mientras qne la vía esperimental se puebla, la otra es abando

nada poco a poco; aun mas, se detiene, i tal como los pedestres i

caballeros ante un ferrocarril, los reducidos grupos de fieles par

tidarios que se han retardado en ella, ven pasar atónitos al espíri
tu moderno.

En cuanto al carácter jeneral de la moralidad enseñada por Las

tarria, podemos notar que todos sus consejos morales van a pasar

a manos del utilitarismo. No hablo, señores, del mezquino utilita

rismo de Bentham, nó; la fórmula vasta de Stnart Mili, la calidad

del bien modificando a la cantidad, presenta una solución irrefu

table aun para los espíritus mas recalcitrantes. Toda moral cientí

fica tendrá que llegar a la conclusión del bien conocible i no puede

escapar la intelijencia que el solo medio de conseguirlo es en el es

tudio de nuestra naturaleza a cuyo desarrollo i progreso propende.
Tal evidencia no ha encontrado opositores sino en aquellos que
fundan la moral en especulaciones improbadas o que persisten en

no dar al utilitarismo moderno, al sistema de Mili, sino las ten

dencias i carácter del de Bentham, i de relegar su eficacia a fines

puramente materiales. Lastarria no se desprendió por completo de

este temor, pero a cada paso se descubre la sanción utilitaria que,

como la hidra de los mares, renace entera de cada uno de sus

miembros destrozados.

Lójicamente, aun, la base que Lastarria da a la moral va direc

tamente encaminada a confundirse con la teoría utilitaria. A cada

paso se encuentra, en su obra ya citada, la sanción utilitaria co

mo indispensable complemento i garantía de perfecta observancia
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de la lei. Aunque en muchos casos el consejo moral venga solo

apoyado en la consideración Krausista de la condición de nuestra

naturaleza i del desarrollo de nuestras facultades, no es difícil des

cubrir detrás del difraz, al utilitarismo que, solo por mi movimien

to cstratéjico se ha relegado a la reserva. Pero, señores ¡si es

banal afirmar de que el bien no puede ser sino útil al hombre i pol

lo tanto a la humanidad! ¿Se podría considerar una moral cuya

observancia fuera perjudicial al desarrollo del hombre i de la hu

manidad? Tal absurdo seria, sin embargo, la conclusión inevitable

a que irían a parar aquellos sistemas que no la fundan en el estu

dio de nuestra naturaleza. Muchos de estos sistemas contrarían

nuestras tendencias, falseando o desvirtuando por la exajeracion,

el móvil i fines de nuestras facultades, i por lo tanto concluyen por

hacer abstracción de ellas. Para evitar los males en que una mala

educación o vicio puede hacerlas llegar, prefieren atrofiarlas i van

a fundar la moral, la ciencia de las costumbres, ciencia esencial

mente humana, base de la sociolojía i de la política, garantía del

bienestar i jeneradora del progreso, en especulaciones que condu

cen a fines indecisos, vagarosos que es preciso ver con los ojos alu

cinados de la fé ya que la razón se resiste a penetrarse de concep

tos tan opuestos a su constitución peculiar.

Lastarria comprendiólo así i su teoría encaminada a la pesquisa

del bien por el estudio de nuestra naturaleza i por el desarrollo de

nuestras facultades, lo hizo desde luego un partidario de la moral

científica.

Consecuencia inevitable del profundo convencimiento que Las

tarria abrigaba por sus ideas, fué la propaganda continua que ha

cia de ellas por la palabra, por la prensa i por el libro.

Al identificar la moral con la verdad su apostolado se determi

naba por sí solo. Convencido que es en la razón en donde reside la

dignidad del hombre, su vida entera fué una guerra abierta a las

preocupaciones i ya tuvieran éstas por campo a la sociedad o al

gobierno, su pluma las flajelaba con todo el ardimiento de un cora

zón sincero.

Es preciso darse cuenta de lo que es la preocupación, ese virus



DON JOSÉ VICTORINO LASTARRIA 119

que se comienza a beber desde los mas tiernos años, esas proposi

ciones (pie, como dice Leibnitz, son inculcadas a los niños por sus

padres, preceptores i demás personas qne los rodean. ¡Con que tra

bajo no se soporta lo que choca a esos oráculos internos mientras

que por el contrario se aceptan los mas grandes absurdos cuando

concuerdau con ellos!

[jas preocupaciones con que una educación viciosa ha envuelto

nuestro entendimiento, sustituye en nosotros la memoria ola inte

lijencia, nos inducen sin cesar en raciocinios falsos cuyos defectos

nos impido ver la costumbre que se nos ha dado de satisfacernos

con palabras. Do aquí, señores, ese respeto supersticioso por

las opiniones i costumbres recibidas, respeto que tiránicamente

exijeu de la razón aquellos que se creen en posesión del buen sen

tido, aquellos que con una imponente pero vacia majestuosidad,

agovian al que pretende señalar el error, hacer conocer la verdad.

Se argumenta en favor de las preocupaciones de un modo ambi

guo i poco franco. «La verdad es peligrosa a los hombres, se

dice. La prudencia mas grande es necesaria para revelar verdades

que pueden ser aceptadas por el pueblo no preparado para ello. Si

se quitara la venda de los ojos de los hombres, el caos pudiera sel

la conquista de esta imprudencia.» En una palabra, se ha identifi

cado tanto el espíritu humano con los errores sin nombre cuyo ju-

o-uete es, que hai personas, aun mui ilustrada que parecen dudar

sobre si es útil i prudente el decir la verdad, i sobre si no se baria

mas mal que bien a los hombres desengañándolos de sus preocupa

ciones. Xo traería a colación mejores argumentos aquel lobo de

Barní que habiéndose entrado de noche a un redil de ovejas, gri

taba que no se trajese luz por no esparcir el pánico en el ganado.

Nó; la verdad no puede jamas ser funesta a los hombres i ningún

error puede ser útil al jénero humano.

Es cierto que el error defiende su terreno palmo a palmo i qne

solo después de combates i perseverancia se consigue arrancarle la

menor de sus conquistas; pero si la victoria es difícil i si muchos

abandonan el campo abrumados por la lucha, sin embargo, en vano

se rodea a los osados con uu círculo de fuego, en vano se hace caer

el desprestijio sobre sus ideas i el ridículo sobre su persona, el error,

la preocupación van cediendo el campo i por cada soldado que cae

se levantan diez ansiosos de sacrificio i de apostolado.
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Lastarria comprendió desde temprano su misión de propagan

dista cuando decía: «¿Cómo cambiar en cincuenta años, ni en un

siglo, las ideas sobre que ha descausado la sociedad dm-ante la vi

da de muchas jeneraciones? ¿Cómo desarraigar los intereses i los

malos hábitos que se han identificado con el sentimiento, sino mo

dificándolo por medio de las conquistas de la intelijencia i vencien

do las preocupaciones con la demostración de la verdad?»

Confiaba, pues, en la labor pacificadora de las costumbres que

se halla encomendada a la intelijencia i, convencido de que es la

apariencia de la verdad lo que el hombre venera en las preocupa

ciones, empeñábase en destruir las amarras con que una educación

viciosa, ya sea política o social, mantenía yertos los miembros de

nuestro organismo. En esta campaña ya heria de frente i con vio

lencia, en su «.Manuscrito del Diablo» los defectos de nuestra so

ciedad ; ya, en busca de un remedio, remontaba con paso firme en

sus «Investigaciones» hasta en donde creía encontrar la fuente de

nuestros males: en el réjimen colonial.

Para este apostolado, Lastarria tenia que conservar a toda costa

una independencia completa, tanto material como moral. Desgra
ciadamente las circunstancias de su vida parecían conspirar para

impedir que gozara de esa independencia; pero su carácter recto i

sincero lo sostuvo en el peligro, i en medio de las necesidades con

servó siempre esa terquedad nativa de su espíritu, esa regla moral

que, como gravada en una plancha de acero parecía guardar indes

tructible en el fondo de su cerebro.

Ningún partido lo vio tampoco sentar reales en su hogar. Su

programa era la libertad i creo que mas de una vez repetiría para
sus adentros la frase de Voltaire: «La verdad no tiene nombre de

partido: el error puede admitir contraseñas. Las sectas tienen nom

bres i la verdad es la verdad.»

Pero volvamos a las preocupaciones. La preocupación, como su

nombre lo indica, es un juicio precipitado que se forma con antici

pación al que debiera formarse sobre los resultados que la observa

ción suministra. Para todo mortal acostumbrado a reflexionar, la

sorpresa es grande al ver que la mayor parte de las instituciones

humanas es un interminable tejido de estravagancias i de locuras.

Si se examinan los efectos de la educación i el fin que se propone,

se ve que no tiene por objeto sino el de domesticar los espíritus con



DON JOSÉ VICTORINO LASTARRIA 121

sistemas fabulosos, de inspirar desprecio por la razón, de modelar

los mortales al yugo de las preocupaciones, de sofocar a la natura

leza, de destruir sus inclinaciones, de torcer las ideas mas cla

ras (1), do convencer, en fin, de qne la lei mas imperiosa es el res-

poto por la opinión jeneral, por lo viejo, por todos aquellos vicios

intelectuales que, a falta de raciocinar, se ha llegado a creer como

el canon inmutable a que se ha hallado, se halla i deberá hallarse

hasta la consumación de los siglos, sometido el entendimiento hu

mano.

(v! jeto de acerva, crítica para Lastarria era este respeto por lo

viejo. En uno de los últimos escritos que brotaron de su pluma,

vituperaba con ese valor i empuje que le eran peculiares la educa

ción qne a una parte de nuestra sociedad se daba en ciertos colejios

particulares, i, al examinar la tendencia al estacionarismo intelec

tual que creia encontrar en su patria, traía al recuerdo una oportu

na i espiritual frase de un escritor americano.

Este temor a la verdad, este miedo a la innovación caracterizada

por esa pereza e indolencia intelectual que nos hace soportar los

mayores absurdos i preocupaciones i aun concederles uu carácter

necesario, se manifiesta en todos los ramos del saber humano, o

mejor dicho, del creer humano i data desde mili antiguo. Una cu

riosa lei de Zeleue.os ordenaba que todo aquel que tuviera alguna
innovación que proponer, lo hiciera con una cuerda ata-la al cuello,

i Etodio, jurisconsulto francés del siglo XVI pedia que esta lei fue

ra creada en Francia.

Pero si la cuerda ha caido del cuello de los innovadores, la pre

sión que la sociedad ejerce sobre el que combate sus preocupacio

nes existe terrible i tenaz como en sus mejores épocas. Si bien es

cierto que la posesión de la verdad i su comunicación relativamente

libre son placeres que indemnizan de sobra el desprestijio i aisla

miento que casi siempre cosechan los escritores sinceros, también

lo es de que en mas de una ocasión las fuerzas abandonan aun a

los mas euérjicos.

Lastarria se sintió desfallecer, se vio un reprobo de la opinión i

el desaliento pareció apoderarse de su espíritu.

« l'ero ni mi sistema, decía hace poco, ha hecho escuela conquis-

(1) Dumarsais.
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taudo adeptos, ni mi constancia me ha producido otro efecto que el

de gastarme eu la lucha contra las preocupaciones, contra el egoís

mo i contra la ingratitud, que siempre han hecho el vacío a mi al

rededor, i que mas de una vez han eclipsado mi labor i hasta han

pretendido sepultarla con mi nombre en el olvido. Prueba de ello

son ciertas alegaciones de miritos que de vez en cuando he tenido

que hacer ante la historia, para que no me desoiga de sus fastos, a

maneras de las que se hacían antes en pretensión de empleos o ca

nonjías.»
Terrible situación a la que llegan los hombres de principios cuan

do desilusionados de la propaganda i al notar la atmósfera glacial

que los rodea, sienten debilitarse su enerjía i dejan escapar de su

¡techo palabras de desaliento.

Paréceme que un grave cargo so hubiera podido hacer a Lasta

rria por las frases que vengo de leer, pues el sabio no se pertenece,

debe sus verdades a la sociedad, que tiene el derecho de exij írselas.

Pero los hechos contradecían a sus palabras que no eran sino el

reflejo de una disposición transitoria de su espíritu, pues su pluma,

húmeda aun, trasmitía sin descanso al papel sus enseñanzas.

Lastarria sufrió la presión de aquellos que oponiéndose de cual

quier modo a la comunicación de las ideas son por ello enemigos

públicos i violadores del orden social. Como se hallaba convencido

de «¡ne solo en una tolerancia universal i en la libertad de pensar

debia buscarse el preservativo contra los males del error i de la

preocupación, su carácter vehemente i apasionado debió sentirse

profundamente herido por la esterilidad relativa de sus esfuerzos.

Sin embargo ese empuje interior que le impelía a la lucha, ese calor

que sabia comunicar a su propaganda, no le abandonaron por un

instante en su continua labor.

Sigamos su ejemplo i sepamos que no hai placer que iguale a la

conciencia del deber, i que el primer deber del ser racional es el

culto a la verdad.

Es preciso, pues, que no se escuche el innoble i pusilánime len

guaje de los que condenan al pensador al silencio, i que se despre

cie las amenazas con que se pretende hacerlo languidecer en la

inutilidad.—Si se creyera lo que dicen, se constituiría en insensato,

temerario, insolente aquel que levantara su voz para advertir a sus

asociados los peligros que los amenazan,
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Dejemos pues, qne estos enemigos públicos piensen como aquel

griego que decía: que si tuviera todas las verdades encerradas en su

puño so guardaría mucho en no abrirlo; que continúen ocultando

la verdad como el carcelero al criminal; que persistan en sistemati

zar el error haciendo cundir la desconfianza al rededor de la ver

dad. Por mi parte, no me cabe la menor duda de que sus tentativas

quedarán estériles en definitiva i que después de un ¡tasajero éxito,

la historia los arrojará de sus anales mientras con mano consola

dora i justa levantará i grabará en sus pajinas a los mártires del

libre pensamiento.

Hé aquí señores, por qué dije al principio que habia hombres que

nacían a la vida después de su muerte.

Si Lastarria ha muerto; vivirá en sus obras.
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/.—La insurrección se levanta en el oriente i occidente, exasperada por las

crueldades de los ajenies de Monteverde.—La dominación de Monteverde

duró un año. Desde principios de 1813 la insurrección se habia hecho sen-
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tir en las provincias orientales. A la espedicion de Marino i levantamiento

de Cumaná, siguió mui de cerca la sublevación de la isla de Margarita,

exasperada por las arbitrariedades i tiranía de los mandatarios españoles.
En el occidente se levantaba al mismo tiempo una tempestad que mui en

breve debia aventar la autoridad usurpada de Monteverde. El coronel don

Simón Bolívar, qne habia escapado en 1812 de las garras de los opreso

res de su patria, habia penetrado en el territorio venezolano persiguiendo
una división realista.

El titulado pacificador no hizo caso de este enemigo, i en cuanto a las

provincias orientales, se contentó con el envío de algunos de sus mas deci

didos ajentes. Uno de ellos, el vizcaíno don Antonio Znazola, colmó la

medida de iniquidades ejercitadas contra los infelices patriotas por aque

llos torpes i crueles mandones. Enviado contra la villa de Aragua, donde

estaban establecidos los patriotas, Zuazola, desde que partió de la ciudad

de Cumaná, principió a quamar las casas, graneros i caminos o estancias de

los habitantes pacíficos de los campos, a mutilarlos i asesinarlos por los

mas frivolos pretestos. Este inhumano ájente venció a los patriotas en dos

jomadas, Magueyes i Aragua, dio en esta última villa la orden de cortar

las orejas a los insurjentes i de no dejar a ninguno con vida. «Los crueles

verdugos, dice Restrepo, refiriéndose a Zuazola i a su compañero don José

Tomas Bóves, iban matando por la noche a los patriotas que se presenta
ban engañados por las falsas promesas, i arrojando sus cadáveres a una la

guna inmediata después de cortarles las orejas; a otros los unían por la

espalda de dos en dos, los cosian con tiras de cuero i así los arrojaban a la

miíma laguna. No escapó el hijo tierno que intercedía por su padre, ni el

feto en el vientre de la esposa que pedia la vida de su marido. Zuazola,

añade el mismo historiador, pintó a sus jefes como una ilustre victoria la

execrable carnicería que habia hecho en Aragua, lo que se celebró con Te

Deum, profanando asi la santa relijion de Jesucristo. Se asegura también

como cierto que Zuazola envió a Cumaná cojines llenos con las orejas que
habian cortado sus soldados i que fueron recibidos por los catalanes con

júbilo i gritería (1).»

En Caracas se habia cantado también poco antes un solemne Te Deum

para dar gracias a Dio.s por el milagro a que debían su vida los fieles ser

vidores i vasallos del reí, habiendo conseguido escapar de la conspiración
de Ramos, inventada por el mismo Monteverde a fiu de oprimir mas a lo?

vecinos de aquella ciudad. Es así como las fiestas relijiosas servían bajo la

dominación de ese déspota español para cubrir todas las iniquidades i to

das las bajas pasiones.

(1) Kestrepo, obra citada, tomo 2.", páj. 113,
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//.—Triunfo de Bolívar i ocupación de Caracas por los patriotas el 6 de

agosto de 1815.—Felizmente la gloriosa espada de Bolívar, realizando he

chos que pertenecen mas a la epopeya que a la historia, habia logrado abrir

se paso a través de las provincias del oeste i llegar hasta Barinas el 6 de

julio. Aterrado Monteverde, abandonó este mismo dia la ciudad de Cara

cas i se dirijió a Valencia, «en medio de los clérigos i frailes sus consultores,

entre otros del capuchino Coronil, quien habia cambiado el sayal por un

brioso caballo, pistolas i otras armas, olvidándose enteramente, lo mismo

que el padre Márquez, de que eran ministro de paz i de Jesucristo» (1).
El triunfo de los Taguáne3 entregó a Bolívar la ciudad de Valencia, la

que fué ocupada el 1.° de agosto, habiendo alcanzado a escapar Montever

de para encerrarse en la plaza fuerte de Puerto-Cabello.

«Con tal ineptitud i cobardía, añade Restrepo, acabó de eclipsar sus

glorias militares este segundo Viriato, como lo llamaban los clérigos, frai

les í demás aduladores que componían su comparsa política».
Mui pronto llegó a Caracas la noticia de la aproximación del ejército

patriota. El brigadier español don Manuel del Fierro convocó el :3 de agos

to una junta estraordinaria, compuesta del reverendo arzobispo, ayunta

miento, cabildo eclesiástico i otras personas de importancia, para deliberar

sobre lo que debia hacerse en tan difíciles momentos. «Un golpe de rayo,

dice Restrepo, no habria sido mas terrible que tan alarmantes noticias

para los miembros de la junta. Cada uno veia su ruina inevitable, i mui po
cos de la junta eran capaces de tener la calma i serenidad necesarias para

deliberar. Todavía creció mas su espanto al examinar los recursos militares

con que podían contar para la defensa.» Se creyó al principio que podían
contar con la fidelidad del batallón de voluntarios de Fernando VII, pero
habiéndose desertado la mayor parte de él, la junta acordó capitular, nom

brando al efecto cinco comisionados para que fueran a tratar con el jene
ral Bolívar. Este otorgó al momento una honrosa capitulación, ofreció

olvido de todo io pasado, respecto de los habitantes de Caracas sin distin

ción de oríjen ni de clases i seguridad para todas las personas i pro

piedades.

Apc-Sui- de esto, i de haber prometido Bolívar que permitiría emigrar a

todos los que pidiesen pasaporte dentro de un mes, i que concedería a las

tropas españolas evacuar la ciudad con los honores correspondientes, una

vez que hiciesen entrega de sus armas, pertrechos, archivos i demás exis

tencias del gobierno real; a pesar de esto, decimos, los ajentes españoles,
temerosos por los agravios i sufrimientos que habían causado a los patrio

tas, trataron de huir desatinadamente.

(1) Restrepo, obra citada, páj. 155.
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Esta fuga, de que dio ejemplo el capitán jeneral interino i sus allega

dos, se hizo muí luego jeneral, difundiéndose por todo el pueblo el pánico
mas horrible.

«Era nn espectáculo bien triste, dice Restrepo, el que presentaban los rea

listas en aquellos momentos desgraciados. Veíase el camino de la G-uaíra cu

bierto con cerca de seis mil personas, compuestas de hombres robustos, de

ancianos, de mujeres, i de niños, que caminaban a pié, tostados por los ra

yos de un sol abrasador; llenos de consternación, dejaban abandonadas sus

fortunas, separándose de los objetos mis caros por libertar sus vidas de la

cuchilla de los patriotas, a quienes tanto habían ofendido (1).»
El arzobispo Coll i Pnt se resolvió, al principio, a abandonar su dióce

sis i marchar con los fujitivos. Mas, parece que influyeron en su ánimo

muchos de los que no podían partir, quienes deseaban conservar la perso

na del arzobispo para qne pudiese interceder con los patriotas i mitigar
los rigores que temian. Se esperaba que su benéfico influjo pudiese evitar

las tropelías i vejaciones que habían de sufrir como represalias.
El realista don José Domingo Díaz, en carta que dirijíó al prelado des

de la isla de Curacao, con fecha de 20 de enero de 1811, le dice a este

respecto:

«Cuanto engañó a US. I. el deseo de la paz que le hizo determinar su

residencia entre esos inhumanos la tarde del 3 de agosto, cuando todos

abandonamos su suelo, persuadidos de que US. I. venia con nosotros, pues

éramos igualmente ovejas de su rebaño, así como las de Puerto Cabello i

de muchos pueblos libres, i aun ovejas que huíamos del hambriento lobo.

Cuanto engañaron a US. I. esos eclesiásticos pusilánimes que le persuadie
ron la necesidad de su persona en Caracas!!»

En tal situación hizo Bolívar su entrada a la capital el 6 de agosto de

1813, en medio del alborozo i del júbilo mas sincero de todos sus compa

triotas.

III.—El arzobispo Coll i Prat i el gobierno de Bolívar. Oficio del minis

tro Mérida de 19 agosto de 1813 i pastoral del arzobispo de 18 de setiembre

del mismo aíío.—Seguramente que el arzobispo recordaría en eso3 momen

tos cuando habia rogado su alma porque no llegara a verificarse este acon

tecimiento. Constituido el gobierno de Bolívar, fué nombrado secretario

de gracia i justicia don Rifael Diego Mérida. Este creyó necesario dirijirse

al preladi instándole a quo por su parte cooperase a calmar la exaltación de

los ánimos. En efecto, con fecha de 19 de agosto dirijió al arzobispo el si

guiente oficio:

«Uustrísimo señur Arzobispo de Caracas.

(1) Rest-epo, obra citana, páj. 1G2,
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Mientras gobernó estas provincias el intruso capitán jeneral Monteverde,

US. I. no solo contribuyó a la opresión de los americanos, al oprobio i vi

lipendio de los amantes de la libertad, al conflicto de tantas familias que

errantes por todas partes lloraban sin consuelo la triste suerte de sus ma

ridos, padres, hermanos i deudos; sino lo que es mas, que en los últimos

momentos de su mando i con el designio espreso de perpetuar la tiranía,

publicó una pastoral concebida en términos mui depresivos i vilipendiosos

del nombre americano. En ella insultó US. I. al virtuoso clero i habitantes

de Venezuela. No dudó tampoco tratarlos de irrelijiosos atribuyéndoles crí

menes tan detestables que referirlos seria insultarlos
de nuevo. I, en fin,

quiso convencerles de que sus miras a la independencia eran delirantes;

que solo el gobierno monárquico debia dominarlas; con otras proposiciones

que vertidas por personas de menos representación, estarían ya escarmen

tadas con el último suplicio.
«El jeneral en jefe tiene a ¡a vista esta pastoral i también a I03 que alta

mente claman contra ella i piden la vindicación.

tPor lo que a S. E. toca, le son mui despreciables estos serviles recursos

de los españoles; mas no puede ver con indiferencia las acusaciones que

cintra US. I. le hacen como enemigo público de nuestra causa. Haciendo

justicia tomará, sin duda, providencias las mas serias, si US. I. no se pro

pone satisfacerlas por otra pastoral concebida en términos que los haga

desistir de su propósito, i esto mui brevemente. De otro modo ni el jeneral

mismo responderá de la persona de US. I. Así me manda se lo manifieste.

Dios guarde a US. I. muchos años. Cuartel jeneral de Caracas, a 19 de

agosto de 1813.—Rafael D. Mérida.-»

No conocemos el texto orijinal de la pastoral a que se hace referencia en el

documento preinserto, pero basta leer el estracto que de ella hace el minis

tro de Bolívar para penetrarse bien de los sentimientos antipatrióticos del

arzobispo. En 1812 la conducta de este prelado dio márjen a que se dicta

ra centra él la orden de espatriacion; i su actual proceder, que, a juicio de

Mérida, consistía en haber coadyuvado a la opresión de los americanos, al

oprobio i vilipendio de loa amantes de la libertad, i habar tratado de per

petuar en los últimos dias de ia dominación de Monteverde la feroz auto

ridad de este caudillo, lo hacia merecedor del último suplicio, según la au

torizada opinión del gobierno patriota, contenida en el oficio que dejamos

copiado.
El 18 de setiembre da 1813 el arzobispo dictó la pastoral solicitada. Ea

este un edicto circular a todos los curas de la diócesis, en el que les reco

mienda la observancia de la lei de la independencia venezolana ¡ en que se

excita a la obediencia al gobierno republicano.
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«Esta lei, dice ese edicto, aludiendo a la que proclamó la independencia,
estuvo sin vigor mientras las armas españolas ocuparon estas mismas pro

vincias; mis, al momento que vencieron los de la República, i a su triunfo

Be unió la aquiecencía de los pueblos, ella recobró todo su imperio i ella es

la que hoi preside en el estado venezolano. A todos, pues, toca respetarla i

obedecerla, a las órdenes i bajo la dirección del gobierno, porque el propio
Dios que manda obedecer las leyes de los reyes i emperadores en los esta

dosmonárquicos, ese mismo manda obedecer las de las potestades superiores
e intermedias que bajo diferentes denominaciones, presiden o pueden pre

sidir en los estados republicanos: nadie puede resistirlos i cada particular
está obligado a obedecerla.»

El edicto se ocupa, en seguida, de los beneficios de la relijion, de los de

beres propios de su ministerio episcopal, i exhorta a los curas a que se des

prendan «de todos los cuidados de la tierra por contraerse en mantener en

estos países el dogma i moral cristiana.»

Concluye ese documento ordenando a los curas que «no solo los domin

gos i dias festivos, sino cuantas veces les sea posible, espliquen a sus feli

greses con palabras claras, sencillas i acomodadas a la capacidad de su audi

torio i con la decencia, decoro i majestad que pide el augusto ministerio de la

divina palabra, todo3 los dogmas i puntos de la moral evanjélica, yendo

por parte i de uno a otro, i todos los principios en que se funda la sobredi

cha lei de' supremo congreso, declaratoria de la absoluta independencia,
concurriendo a lo mismo í según las diferentes oportunidades, los demás

sacerdotes, confesores i predicadores, i todos con el sasto fin de que ha

ciéndose i portándose los fieles de esta diócesis como verdaderos católicos i

ciudadanos relijiosos, logremos vida quieta i tranquila, para emplearla en

el servicie de Dios.»

No diremos como el escritor venezolano don Arístides Rojas que «salió

la pastoral respetuosa pero fria; no era su corazón quien hablaba.» Cree

mos que el arzobispo hizo cuanto era posible exijirle. Jamás él habia pre

tendido aparecer como patriota i al dirijir ese edicto, ejecutaba una obra

propia de su ministerio i de su alto puesto, llamando a la obediencia i a la

cesación de la sangrienta lucha en que estaba sumido el pais.

IV.—El arzobispo toma parte en las fiestas en honor de Girardot i coopera

a la obra de amnistía emprendida por Bolívar.—Pero el arzobispo hizo

todavía mas. El 14 de octubre tuvo lugar en Caracas una gran solemnidad,

dispuesta por Bolívar en honor del patriota Girardot que habia sucumbido

en las alturas de Bárbula, entre Valencia i Puerto Cabello. La lei de 30 de

setiembre habia declarado aciago ese din, en que habia tenido lugar la

muerte, habia dispuesto un luto de un mes, pensión para la familia de 6¡-

r. del p.—t. n. 17
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rardofc i otros honores mas, entre los que se encontraba el determinado por

el artículo 3.° de esa lei que dice:

iSu corazón será llevado en triunfo a la ciudad de Caracas donde se le

hará la recepción de los libertadores, i se depositará en un mausoleo que se

erijirá en la catedral metropolitana.»

En cumplimiento de esta disposición, el mismo Bolívar se dirijió a la

capital con un séquito lucido de oficiales i su estado mayor.

«La entrada de Bolívar fué triunfante, dice Restrepo, recibiéndole las

autoridades civiles, militares i eclesiásticas, lo mismo que el pueblo, con el

mayor alborozo, por las ventajas que habia obtenido contra la espedicion

venida de España, las que se juzgaban victorias completas. Al siguiente dia

fué la entrada triunfal del corazón de Girardot. Lo recibieron el arzobispo

con todo su clero, Bolívar í su oficialidad, junto con las autoridades i veci

nos principales de la capital. La carrera estaba adornada con arcos de triun

fo i con la asistencia de un pueblo numeroso. Colocóse la urna en un túmulo

erijído al efecto en la catedral, i en los días siguientes se hicieron a Girar

dot obsequios fúnebres mui solemnes.»

El 7 de diciembre el libertador Bolívar despue3 del triunfo obtenido en

Araure contra las fuerzas que dominaban eu Barinas i demás provincias

del occidente, concedió un indulto jeneral a todo3 los realistas que se pre

sentasen en el término de un mes.

El arzobispo quiso cooperar a esta obra de tranquilidad i de apacigua

miento. Con fecha de 20 de diciembre espidió otra pastoral en que pintan

do el cuadro de desolación que presentaba el país, dice:

«El hurto, la rapiña, el saqueo, los homicidios i asesinatos, los incendios

i desvastaciones, la vírjen estuprada, el llanto de la viuda i del huérfano, el

padre armado contra el hijo, la nuera en riña con la suegra, i cada uno

buscando a su hermano para matarlo, los feligreses emigrados, los párrocos

fujitiTos, los cadáveres tendidos en los caminos públicos, esos montones de

huesos que cubren los campos de batalla, tanta sangre derramada en el

suelo americano, todo esto está en mi corazón. El estado, hijos míos, en

que os halláis ¿es acaso aquel estado santo de unión, de amor i fraternidad,

de respeto, obediencia i fidelidad al gobierno en que quise pineros cuando

con las espresiones mas políticas 03 hablé por mi edicto circular de 18 de

setiembre último? Vosotros, ingratos no me oís; mas yo que no me cansa

ré jamas de hablaros, voí en persona a visitaros, i os diré por mí mismo i

por medio de mis coadjutores, lo propio que en el os tengo significado. Pue

blos del interior a quienes me dirijo, sabed que la potestad sagrada con

que el cielo me ha elevado sobre vosotros, no e» potestad de dominación

sino de pura caridad i amor. No os hago la guerra sino os llevo la paz, i
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pues el gobierno se ha dignado franquearos un indulto solemne obligándose
al mas relijioso cumplimiento, aprovechaos de él en la presente ocasión, en

que yo también estaré en medio de vosotros.»

V.—Diversos servicios prestados por el arzobispo a la causa revoluciona

ria en 1814. La verdad histórica sobre la conducta del arzobispo en esta

época.—A principios de 1814 trató el arzobispo de prestar a la causa re

volucionaria un servicio que habría podido ser de importancia. En efecto,

encontrándose asediado Bolívar por los movimientos realistas que le ame

nazaban de todos lados, imajinó que podia aplacar la insurrección de loa

llaneros de Bóves, acampados entonces en Calabozo, por medio del ascen

diente relijioso unido al influjo que podia ejercer la revolución triunfante.

Con ese fin, el libertador instó al arzobispo i a otros dos eclesiásticos para

que fuesen a ensayar la persuasión evanjélica. Coll i Prat aceptó de buen

grado la comisión que se le conferia, pero apenas sí intentó su realización.

«El arzobispo, dice Restrepo a este respecto, se puso en camino i solo

llegó hasta Valencia; en español europeo, i aunque estemos persuadidos de

su filantropía i amor a la humanidad, nos inclinamos a creer que él no de

bia amar la independencia de Venezuela, que tanto iba a perjudicar los in

tereses de la madre patria» (1).

Hemos emunerado tolos I03 servicios o actos ejecutados por Coll i Prat

durante la ocupación de Caráeas por Bolívar, i aquí conviene apuntar lo

que dijimos nosotros en el estudio histórico que ha motivado esta discusión

i lo que con tan poca lealtad como hidalguía nos atribuye el presbítero
Sucre.

Dijimos nosotros que «la actitud observada por el arzobispo durante la

dominación de Monteverde no habia sido inconveniente para que en 1813

recibiera a Bolívar en Caracas con repiques de campanas i conla.3 mas en

tusiastas manifestaciones de regocijo, pero que estos sentimientos patrió
ticos no habían de durar sino lo que durara el triunfo de Bolívar.»

Prescindiendo por el momento de esta última parte, de que nos ocupa

remos mas adelante, creemos que en nuestra esposicion no solo hemos sido

rigorosamente exactos, sino que mas bien hemos pecado por frialdad que

por exajeracion de juicio.

En efecto, los antecedentes que dejamos señalados, comprueban que el

arzobispo tomó parte en las manifestaciones patrióticas celebradas en Ca

racas a la entrad 1 de Bolívar i en la solemnidad con que tuvo lugar la re

cepción del corazón de Girardot; i que ademas cooperó al restablecimiento

i aceptación do la autoridad nacional, como en 1X12 habia cooperado en

favor de la de Monteverde, por medio de sus pastorales.

(1) Restrepo, obra citada, tomo II, páj. 217.
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En nuestro estudio fuimos meros espositores, i mui calculadamente evi

tamos cualquiera apreciación sobre este particular. El presbítero Sucre, no

obstante, nos tilda de temerario detractor, i nos acusa de que queramos

presentar al arzobispo «como farsaute miserable, siempre dispuesto a que

mar incienso en loor de los caudillos patriotas cuande eran éstos acaricia

dos por los favores de la victoria.»

En cuanto al epíteto de detractor con que nos honra nuestro contradic

tor, nos basta exhibirlo al lado de los documentos i hechos que dejamos

relatados. El públieo ilustrado que haya seguido esta discusión, sabrá dis

cernir a cada cual el calificativo que merezca.

Por lo que respecta a que hayamo3 presentado al arzobispo como un

farsante, esto solo aparece consignado por nuestro contradictor; nosotros

jamas lo hemos ni siquiera insinuado. Hemos citado las continuas varia

ciones en las ideas patrióticas del arzobispo, í ello está fuera de discusión.

Podrá discurrirse lo que se quiera sobre si hizo bien o nó, i sobre los mó

viles o razones que lo impelieron a esa manera de proceder; pero jamás po

drá nadie poner en duda lo que consta tan fehacientemente.

El mismo arzobispo en una pastoral que publicó en 1816 i de que mas

adelante nos ocuparemos, dijo, hablando de sus opiniones patrióticas mani

festadas durante la dominación de Bilívar o en I03 primaros días de la re

volución, que él habia sabido tener «la astucia de la serpiente para pensar

cuanto pensar nos convino.

Podrá calcularse por esta espresion i por todo el texto de ese documento,

sobre la sinceridad de propósitos i de ideas del arzobispo. Un contempo

ráneo de Coll i Prat, íntimo de él, ¡ furibundo realista, nos ha dejado tam

bién una apreciación i juicio sobre el proceder del arzobispo í sobre sus in

tenciones, que pasamos a reproducir. El presbítero Sucre podrá decir de

e^e testimonio lo que quiera, pero jamás podrá recusarlo, porque fué actor

en aquellos sucesos, i conocedor mui a fondo de los hombres i de los acon

tecimientos de su época, i uno de los directores i corifeos del movimiento

realista. Nos referimos a don José Domingo Díaz, que en varias ocasiones

hemos citado ya.

Este publicista i exaltado realista dirijió desde la isla de Curazao dos

cartas al arzobispo con motivo de ¡a actitud que habia observado cerca del

gobierno revolucionario, i en especial cotí motivo de los edictos de 18 de

setiembre ¡ 20 de diciembre de 1814. Le dice en una de ellas refiriéndose

a estos documentos, lo que sigue:

«Permítame US. I. que ante todo le recuerde que se hallan en contra

dicción la aquiecencia con que dice US. I. que ¡os pneblo3 recibieron el

gobierno de la república, i ese cuadro espantoso de desolación i estragos de
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una guerra civil, la mas destructora, que inmediatamente US. I. nos pre

senta en sus do3 edictos circulares.

«¡Oh señor Iltmo.! Yo bien sé que US. I. es incapaz de una contradic

ción tan palpable. A mí me son patentes sus sentimientos, i veo con el

mas intenso dolor que su mano venerable ha sido conducida por otros sa

crilegos i parricidas para sellar contra su voluntad estos eternos testimonios

de la humillación con que tan indignamente le tratan.

«Los diocesanos de US. I., residentes en esta isla, han visto llenos de so

bresalto el contenido de las cláusulas que he copiado, i las han reducido a

las siguientes: Quiero poneros bajo el gobierno de la independencia i que

os unáis para defenderlo. Quiero que dejéis las armas, vosotros pueblos que

las tomasteis contra él. Mando que en el pulpito i en el confesionario se os

haga entender esta doctrina, i yo mismo voí a presentarme entre vosotros

para que la oigáis de mis labios i para que con mas seguridad las depongáis

i os acojáis al indulto que se os ha ofrecido.

«Los perversos que han hecho firmar a US. I. semejantes proposiciones

¡cuánto en sus detestables conciliábulos se habrán burlado de US. L! Co

mo que los conozco personalmente, me parece que los veo gloriarse en los

términos mas indecentes del aspecto con que han procurado presentar a

US. I. a los ojos de todos los pueblos .que detestan í maldicen su rebelión;

i allá en los oscuros placeres del juego i de la embriaguez el alto carácter

de US. I. burlado, i tan odiosamente ultrajado, habrá servido para aumen

tar su criminal alegría.»

Continúa, en seguida, la carta enumerando los atentados cometidos por

Bolívar i en que se ha forzado la voluntad de Coll i Prat, i dice, refirién

dose al libertador.

«Que vuelva sobre sí, i reflexione sobre la grave culpa que ha cometido

en forzar a US. I. a que suspendiese de sus respectivas licencias a ochenta

i dos eclesiásticos de esa diócesis contenidos en una nota que acompañaba

a su orden. Que todos aquellos que los conocen se han admirado i escanda

lizado al saber que por su audaz resolución han estado i estarán suspensos

el R. P. M. fr. Francisco Antonio Castro, ornamento de su relijion i uno

de aquellos venerables eclesiásticos cuyas
virtudes parecía que debían po

nerle a cubierto de los tiros de cualquiera otro que no fuera él; el R. P. M.

fr. Mateo Espinosa, rtilijioso de iguales circustancias; i por decirlo de una

vez, casi todos aquellos que merecían la estimación de los hombres sen

satos.»

,< Últimamente, añade, que se averguence al recordar que sus órdenes

obligaron a US. I. i por su medio al venerable Dean i Cabildo, a los ecle

siásticos i curas de lis parroquias, i a las comunidades relijiosas, a concu-
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rrir al ridículo recibimiento o mas bien a la indecente apoteosis hecha al

corazón de Girardot. ¡Oh Iltmo. señor! ¡cómo s; reiría ese hombre malig

no al ver esos prebendados con sus capas blancas, los curas i prelados reli

giosos con sus estolas blancas, i las cruces con sus mangas blancas, acom

pañando una cajita en que iba el corazón de un sedicioso insigne por sus

crímenes, i al ver entonar alegremente el salmo Laúdate Dominion de calis

etc., i los demás que la iglesia ha destinado para el oficio de los bienaven

turados párvulos?
I termina esa comunicación manifestándole que se dirije a él por serle

«muí conocidos así los sentimientos de US. I. como los de otros muches

hombres honrados a quienes la suerte hace sufrir el yugo de esos perver

sos.»

En una comunicación dirijida por el mismo Díaz, con fecha de 24 de

enero de 1814, a sus compatriotas, i en la que inserta la carta de 20 de

enero dirijida al arzobispo, dice lo siguiente:

«Se ha puesto en ejecución por los perversos un medio para alucinaros,

sorprenderos o intimidaros, tanto mas peligroso, cuanto es mas estraño i

singular. Abusando de la bondad característica del Iltmo. i Rmo. señor ar

zobispo de Venezuela, de la crítica situación en que le han puesto los hom

bres ilusos í cobardes que le aconsejaron en la tarde del 3 de agosto no

abandonase aquella parte de su grei, i talvez del terror que han infundido

en su espíritu los escandalosos, crueles i bárbaros acontecimientos que han

sucedido a su vista, lo han elejido por instrumento de sus designios, i han

esperado de él para con vuestra relijiosa credulidad i respeto atraeros a su

partido i conseguir que olvidéis vuestros deberes, vuestro honor i vuestros

juramentos. No solo le hicieron firmar los edictos circulares de 18 de se

tiembre i de 20 de diciembre, sino que le han forzado a ponerse en camino

i andar de pueblo en pueblo representando un papel peregrino i contrario

absolutamente a su voluntad, carácter i decoro.

«Si este prelado, digno de otras consideraciones por parte de aquellos fre

néticos, tiene la bondad o la libertad de contestarme, vosotros veréis inme

diatamente su contestación, i quedareis quizas convencidos de la critica

situación en que le han puesto los perversos. No penséis que esos edictos

circulares en cuanto no tocan a la moral cristiana; esas demostraciones pú

blicas no esperadas nacen de su corazón; él las ha resistido i las reprueba en

su interior; pero él no es de aquellos pocos a quienes Dio3 les ha concedido

la fortaleza del martirio.

«Oh! si con este conocimiento nos hubiera seguido! Ya habrían desapa
recido esos monstruos, i nuestra patria no presentaría todavía tantas esce

nas de crueldad!
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«Compatriotas, respetad como es debido el carácter de nuestro venera

ble pastor: oíd con atención su voz cuando os enseña las verdades del

evanjelio, i os amonesta el ejercicio de ks virtudes; perocerradle vuestros

oídos cuando os invite a salir de vuestro deber, a abandonar vuestras ban

deras, i a olvidar vuestro honor i juramentos; porque debéis estar ciertos,

mui ciertos de que cuando es anuncie lo primero, os hablan su corazón, su

virtud i el deseo de nuestro bien; pero curado se dirija a vosotros con lo se

gundo, su corazón lo detesta i su mino trémula i amedrentada firma lo que

le presenta la audacia insolente del ministro Diego Mérida i de sus perdidos

colegas.-» (1)

I en verdad que Díaz deb'ó conocer cabalmente los sentimientos del pre

lado. Pero 'calvez se engañaba, en cuauto a que éste se inclinara tranqui

lamente a la voluntad de las autoridades nacionales. Por lo menos, e3 el

mismo Coll i Prat el que lo manifestó públicamente mas tarde en 181G,

cuando pudo dar libre espansion a los sentimientos de su alma. Veremos

al reproducir ese dociuuento como el mismo arzobispo declara pública i so

lemnemente que si en muchas ocasiones se sometió, i no fué arbitro de su

voluntad, usando de la astucia de la serpiente, persiguió el gran fin de con

servar i devolver a su soberano la iglesia de que estaba encargado. Vere

mos allí, como repite en todos los tonos, que es «ejemplo de obediencia

perfecta al rei» el que deja a sus feligreses.

Pero no anticipemos los hechos, i continuemos con los sucesos del año

1814. Dijimos anteriormente que el arzobispo habia estado al lado de los

patriotas mientras duró en Caracas la autoridad de Bolívar, i que en 1814,

el mismo arzobispo recibiría en triunfo a los jefes españoles.

Nuestro contradictor trata de desvirtuar esta aseveración citando un pá

rrafo de Restrepo en que se consignan los servicios que en esos días prestó

el arbispo intercediendo con los invasores en favor de los infelices patriotas

i de sus familias que quedaban entregadas a las crueles venganzas de la mas

sangrienta reacción.

Este hecho es perfectamente exacto i debe recordarse en honor del arzo

bispo, pero él no acredita ,as ideas patrióticas que se petende atribuirle.

Comprueba su virtud, los sentimieatos verdaderamente piadosos que de

ben animar a un pastor de la ;g!esia de Cristo, pero no su simpatía ni su

adhesión por la causa de la independencia. Como nosotros solo analizába

mos este punto de la cuestión no teníamos para que recordar esa acción que

gi honra al sacerdote, al prelado, al hombre de bien, no tiene significación

en cnanto a la actitud observada por él respecto a la independencia vene-

(1) Diaz, obra citada, páj. 140-152.
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zolana. Por otra parte, el escaso espacio que en aquel estudio teníamos

que dedicar a estos asuntes no nos permitía entrar en esta clase de detalles.

—En ese estudio tratamos de bosquejar las dificultades de todo jénero con

tuvieron que luchar los patriotas americanos, fuera de los azares natura

les de la guerra. Necesitamos establecer
como antecedente de nuestro estu

dio, la organización de la iglesia americana, su actitud durante la revolu

ción i los graves
•

obstáculos que la participación hostil del clero a los

intereses nacionales levantó entre los pueblos ignorantes i supersticiosos de

las pobres colonias españolas. Si el alto clero, i si todos los curas i misio

neros i congregaciones que en tanta abundancia i con tantos elementos de

acción habia en América, se hubiesen colocado del lado de los patriotas, e3

fuera de duda que la lucha habría sido mucho mas breve, i sobre todo me

nos encarnizada i menos sangrienta. Siempre que en las contiendas hu

manas se ha mezclado de uno i otro lado el ínteres de la relijion, las gue

rras se han hecho horribles i sin cuartel. El fanatismo no ha tardado en

cegar los sentimisntos de justicia i de humanidad.

Al consignar, pues, los hechos que se refieren al clero venezolano i a su

arzobispo don Narciso Coll i Prat, no hemo3 pretendido hacer cargos i

menos, como nos 1© acrimina el presbítero Sucre, denigrar la memoria de

aquel prelado. Hemos sido perfectamente fieles i exactos en nuestra na

rración, í hoi que se nos ha querido hacer aparece'- en contradicción con la

verdad histórica, hemos aprovechado la oportunidad para publicar todos

los documentos relativos a este punto. Si de ellos aparece con toda eviden

cia que Coll i Prat jamás tuvo simpatías por la causa revolucionaria, esto

no hará sino manifestar que él no fué nota discordante en todo el alto

clero americano. Por otra parte, como ya lo hemos espresado, Coll i Prat

era español de nacimiento, allá se habia educado, en las iglesias de la

península habia obtenido todas sus anteriores dignidades, i al venir a

América, por disposición de su soberano Fernando VII, se vino a encon

trar con la esfervecencia revolucionaria i con el estallido de una lucha a la

cual era él completamente estraño. Si contemporizó con el gobierno de

hecho que encontró constituido o con los que se constituyeron en el curso

de la revolución, él se conservó siempre fiel a la causa española. Talvez

juzgó imposible la república i por eso hostilizó el movimiento cuando cre

yó que era posible sofocarlo; pero como sacerdote cristiano i pastor del

pueblo venezolano, trató en algunos casos, coioo el que hemos apuntado,

de mitigar las crueldades de los reconquistadores españoles.

Luis Barros Borgoño.

(Continuará)
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EL ENSAYO DE LA COMEDIA

Comedia en dos actos i en prosa, por Daniel Barros Grez, premiada

en el certamen de 1886, del Ateneo de Lima

PERSONAJES (todos son cómicos de una compañía, menos los tres últimos)

Ambrosio. Direetor de la Compañía dramática.

Rita. Primera dama.

Serafina. Hija de Rita.

Rafael. Amante de Sentina.

Bruna. Segunda dama.

Cosme. Pretendiente de Serafina.

Teresa. Tercera duna.

Alvaro. Amigo de Rafael.

El Autor de la comedia ensayada.

Dos Amigos del Autor,

Un Gato.

La acción pasa en Lima, allá por los años de 186... El lugar de la escena es el

proscenio del teatro, cuyo fondo estará en parte a la vista, i en parte cu

bierto con bastidores u otros objetos en desorden, colocados a la derecha

del espectador. En el lado opuesto, se hallará la salida o comunicación del

proscenio con el esterior Habrá sillas en desorden, una mesa en el cen

tro; dos cajones vacíos, de mercaderías, hacia la izquierda, i sobre ellos,

algunos vasos, como dejados allí al acaso.
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ACTO PRIMERO

ESCÍENA I

Ambrosio {paseándose por el proscenio.)

¡Son mas de las siete, i todavía no llega ninguno! I yo que he

corrido seis cuadra-;, creyendo que ellos estarían ya aquí para co

menzar el ensayo de esta pieza. (Se sienta, saca el pañuelo t se

limpia el sudor de la cara). Uff¡ qué trabajo, señor, es esto de re-

j ir una compañía de cómicos! ¿Si costará lo mismo gobernar la

República? Imposible!... Vo, por ejemplo, seria presidente diez ve

ces, antes que ser una sola vez jefe de una compañía cómica. ( Saca

el reloj). Las siete i media, i todavía no asoma ninguno la nariz!

I esto que saben la necesidad que hai de ensayar i estudiar pronto

esta pieza nueva... Solo faltan tres días para la representación, i

no hemos ensayado una sola vez... ¡Si habrán estudiado bien sus

papeles!... Ah! Rafael! ¿Eres tú?...

ESCENA II

Ambrosio—Rafael

Rafael. Yo soi, señor. ¿Todavía no han llegado?

Ambrosio. Ninguno... I ya son las siete i media. Presumo que ha

brán estudiado sus papeles.

Rafael. En cuanto a mí, sí, señor.

Ambrosio. Ojalá los demás puedan decir otro tanto; pero lo dudo,

especialmente de la Rita.

Rafael. ¿Por qué?

Ambrosio. Porque el rol que le ha tocado no os de su gusto. A pe

sar de los cuarenta i siete años que cargan sobre ella, as

pira siempre a hacer papeles de niña; i según creo, está

mui disgustada con su rol de ama de llaves... I lo peor
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es que con sus disgustos i malos modos, me va echando a

perder a toda la compañía... Ah! mi amigo! esta doña

Rita me irrita; i si no fuera por su hija...
Rafael. Serafina es una verdadera artista.

Ambrosio. I una niña ele mérito (con jesto malignó). ¿No es verdad,

Rafael?

Rafael. Soi de su misma opinión.
Ambrosio. No necesitas decírmelo, porque sé que la amas; i en ver

dad que merece ser amada... Pero permíteme agregar

también que todas las ventajas que Serafina trae a la

compañía las anula su madre.

Rafael. En cuanto a eso, yo creo...

Ambrosio. Óyeme, Rafael. Tú sabes que soi tu amigo... Yo en tu

lugar amaría también a Serafina, i encuentro muí natural

que deseos casarte con ella... Pero ¡qué diablos! cada

cual es dueño de su parecer; i el mió, en este caso, es que

una suegra como la tal doña Rita, hará añicos toda tu fe

licidad.

ESCENA III

Dichos—Bruna—Teresa—Alvaro (se retira con Rafael a un án

gulo del proscenio)

Teresa. Pues eso mismo era lo que me venia diciendo la Bruna.

Bruna. Yo no te decía nada!

Ambrosio. Bueno! bueno! Ya tenemos cuatro!... ¿I qué era lo que

decia la Brunita?

Bruna. ¡No le crea, don Ambrosio!

Teresa. (Riendo). ¿I por qué lo niegas? ¿No me decías ahora mis

mo que era una locura en Rafael aspirar a la mano de

Serafina?

Ambrosio. Es decir, Brunita, que somos de un mismo parecer?
Bruna. Pero si yo no...

Ambrosio. (Palmeándole el hombro con cariñosa familiaridad). No

trates de engañarme, reina mía! Deja esas gasmoñerías

para cuando pongamos en escena la Mojigata de Mora-
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tiu. Los cómicos somos para representar papeles ante el

público; pero acá detrás de bastidores, no debemos tratar

de engañarnos los unos a los otros, siuo ser pan, pan; vi

no, vino. ¿Apuesto a qne este matrimonio te disgusta por

que te carga la doña Rita?

Bruna. Al contrario, soi su amiga.

Teresa. Sobre todo, desde que la Ritona se opone al matrimonio

de Rafael con sn hija... Yo le digo Jlitona.

Ambrosio. Ja! ja! jaaü Lo cual significa que la Brunita desea que

le dejen libre a Rafael.

Bruna. (Irónicamente). Oh! el señor don Rafael está a mucha

altura para que yo me crea digna de...

Ambrosio. ¿Digna do qué?

Bruna. Iba decir... Pero, como yo no pienso en eso...

Ambrosio. Mal representada la 'Mojigata, hija mia!puosse echa de

ver el despecho.

Bruna. Yo despechada? I por qué? Mire, don Ambrosio! (Junta

los dedos de las manos). Así! así! los he tenido, i no me

he querido casar con ninguno!

ESCENA IV

Ambrosio—Rafael—Alvaro—Bruna—Teresa— Rita— Se-

rafina—Cosme (trae del brazo a Rifa. Serafina se aparta a hablar

con Rafael; i mientras tanto, Alvaro traba conversación con Cosme, im

pidiéndole acercarse a Serafina.)

Rita. Santo Dios! Casi me he roto un pié, al subir esa escalina

ta! Yo no sé en lo que piensa el empresario, que no com

pone los malos pasos.

Ambrosio. Dejémosnos de malos pasos, i pensemos en el ensayo...

¿Han estudiado sus papeles?

Todos. Sí, señor!

Ambrosio. Pues entonces, manos a la obra, señores míos. El con

sueta se halla ya en su puesto, i podemos comenzar. Son

mas de las siete i tres cuartos, así es que hemos perdido

cerca de una hora.

Rita. Yo no he podido venir mas temprano, pues estuvo a cu-
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mor con nosotras esc harón alemán de la legación... Jas!...

Jask!... ¿Cómo se llama, Cosme?

Cosme. Haschkyth!

Rita. Eso es?... Siempre se me está olvidando este nombre; i

solo me acuerdo de que se pronuncia así como quien es

tornuda... ¿Para qué usarán estos alemanes unos nom

bres así tan arrevesados? Fuera de esto, el barón es un

cumplido caballero.

Ambrosio. Por Dios, Rita! Deja en paz a ese señor Estornudo, i

comencemos de una vez nuestro ensayo.

Rita. Es qne tú no sabes lo qne pasa! (.1 media voz). Está que

se muere por Serafina! En toda la comida, no habló de

otra cosa que del teatro... A mí me encantan los artistas,

porque como soi tan apasionada por el arte, especialmen

te el de Melpómene i el de Talia...

Ambrosio. Otra te pego! Ya salieron a bailar la Musas!

Rita. I de qué te. admiras, cuando nos hallamos en el templo

mismo de las divinas hermanas de Apolo? Aquí en donde

la alegre Talía se cubre con su máscara para hacer reir a

los hombres a costa de ellos mismos? Aquí eu donde la te

rrible Melpómene, de airado jesto, con el vestido talar a

medio ceñir, calzado el coturno i con el puñal eu la dies

tra, eleva el alma de los mortales por medio del terror;

aquí cu donde...

Ambrosio. I van tres aquíes...

Rita. Sí! aquí digo, en donde la docta Olio narra los hechos del

pasado para ensoñar a los hombres a conducirse en el

presentí!; en donde la elocuente Caliope i la retórica Pu

lmonía pasman el alma de quien las escucha; en donde la

enamorada Erato sublima los corazones, elevándolos al

cielo en alas del amor; en donde...

Ambrosio. Se acabaron los aquíes i han seguido los endondes.

Rita. Pues bien, no te hablaré de Euterpe, que tan bien sabe

conmover el espíritu con las deliciosas notas de la músi-

ea, ni de Terpsícorc, que, lijera como una mariposa, sabe

hablar con los pies; ni de Urania...

Ambrosio. Gracias a Dios! Ya están las nueve! He llevado la cuen

ta en los dedos...
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Rita. Habráse visto cosa como ésta! A tí, hombre del arte, em

presario del teatro i todo, te disgusta oir hablar de las

Musas!

Ambrosio. Sí, Rita, me disgusta grandemente todo lo que está fue

ra de su lugar. Precisamente, porque soi el empresario,
deseo que no perdamos el tiempo, i comencemos pronto

nuestro ensayo: pero tú con tus Tabas i Melpómenes...
Rita. Sí! Melpómene i Talía, dije, porque poseo la suficiente

flexibilidad para sobresalir en la trajedia i en la co

media.

Ambrosio. Está bien; pero comencemos, por Dios!

Rita. Tú no confiesas que poseo esa flexibilidad...

Ambrosio. Para hacer lo que te viene al capricho.
Rita. No! no! Para hacer toda clase de papeles... Por que ten

go flexibilidad... porque soi artista... Una verdadera tra-

jicómica, en toda la estension de la palabra... por mas

que ciertas jentes (Mira con intención a Teresa) aparenten
creer lo contrario.

Teresa. Yo la tengo a usted por una verdadera artista (se sonríe

malignamente): pero mi opinión vale tan poco, que temo

estar mui engañada a este respecto.

Ambrosio. Todo ello será; pero vamos a lo que importa... Consueta!

Ya vamos a comenzar. (A Rita). Presumo que tu papel...
Rita. Lo he leido, pero no he tenido tiempo de estudiarlo... Ca

si me han muerto a visitas, en estos tres últimos dias :

La fia del Presidente, que es tan amiga mia, el hijo del

banquero don Judas, ese liaron alemán...

Ambrosio. Acabarás, al fin?

Rita. Si hubiera de recitar la lista do todas las personas que me

ban visitado esta semana, no terminaría en tres horas...

Ya sabes qne cultivo relaciones amistosas con las princi

pales familias de Lima. ( Viendo a Serafina, que habla

con Rafael) Serafina! Ven acá! ¿qué haces ahí?

Serafina. Estábamos estudiando nuestros papeles con Rafael,
mamá.

Rita. Si! Estudiando papeles, eh? usted, señor don Rafael, va

debe comprender mi manera de ver...

Rafael. Acerca de qué, señora?
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Rita. Acerca de... los papeles que ustedes estaban estudiando

ahí... Al buen entendedor pocas palabras.
Ambrosio. Pero después de todo ¿ensayamos o nó?

Rita. Comencemos; pero yo no respondo de mí, pues me has

dado ese papel de ama de llaves, que me tieue toda ner

viosa.

Ambrosio. ¿Quieres hacer el papel de niña?

Rita. ¿I por qué nó? Te parece a tí que estoi tan vieja para no

poder desempeñar el rol de muchacha enamorada?

Ambrosio. Pero no dices que posees tanta flexibilidad?

Rita. I quién lo duda? Lo mismo era mi madre, pues, como tú

saltes, soi hija de cómicos i he sido esposa de dos cómicos,

i mi hija será cómica i mis nietos...

Ambrosio. Etcétera, etcétera ....

Rita. De manera que puede decirse que he nacido i crecido en

el teatro i para el teatro... Soi toda una artista, por las

cuatro esquinas... Amo mi arte, i estoi orgullosa de él...

Pero querer que yo represente esc papel de ama de llaves...

Ambrosio. Te he dado ese papel, apesar de ser tan ajeno de tu tem

prana edad, ponpie, como eres tan flexible...

Rita. Lo soi! No lo digas con esa. sonrisita burlona... Tú me has

visto hacer de Elvira, en el Maclas... ¿Qué tal? Pues si

me vieras hacer el Sarjento Federico, dirías: «esta mujer
no es la misma.» (Arrebata el sombrero de lana que lleva

Ambrosio; lo dobla dándole una forma, especial, i se lo

rala, recitando los siguientes rersos, de una manera afec

tada i pretenciosa). Oye, i verás!

«No vayáis al bosque, niñas!

oQue hai un lobo mui feroz!

«Que se come a las doncellas!

«¡Las traga de dos eu dos!!»

Teresa. (A Alvaro). En verdad que parece un sarjenton.

Rita. Dime ahora que no tengo flexibilidad!

Ambrosio. La tienes, Pita.! Eres la mujer mas flexible que conozco;

pero cede, por San Roque, i conténtate con ese papel que
te ha tocado.
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Autor. (Desde un palco en que estará colocado con otros dos per

sonajes mas) Señor Director! Aquí estoi esperando que

comience el ensayo. He venido con dos amigos intelijen-

tes, para ver (pié efecto produce la pieza.

Ambrosio. Vamos a comenzar, señor... Serafina, salga usted! Se

rafina (Sale a la escena i recita):

«Ai! infeliz de la que nace hermosa!

«Ai! infeliz de la que naco fea!

«Ai! infeliz de la que blanca nace!

«Ai! infeliz de la que nace negra!
«Desdichas i desdichas me circundan!

«Desdichas i desdichas me rodean!

«La desdicha es mujer! Sí! la desdicha!

«La desdicha es el lote de las hembras! (Uora).

Amigo 1.° Jesús, hombre! quítale algunas desdichas, pues, de lo

contrario, va a ser mui desdichada tu comedia.

Autor. Aguarda, amigo mió! Va a salir el galán.
Rafael. (Recitando)

«Ah! Por que lloras, Matilde?

«Por qué jimes desolada?

o Porque la preciosa faz.

«Mojas con gotas amargas?

«¿Por que...

Rita. Ah! (A Ambrosio) Entonces persistes en que Rafael haga
de galán?

Ambrosio. Están así repartidos los jiapeles, Rita. Déjalos proseguir.
Rita. Eso sí que no! No me gusta, i no lo permitiré, de ningún

modo! Estoi dispuesta a hacer de ama de llaves; pero

también es preciso que tú cedas a la razón. Ese papel que
le has dado a Rafael puede hacerlo Cosme mucho mejor.

Ambrosio. (-1 media voz) Te engañas, Rita. Al pobre Cosme le fal

ta todavía mucho para...

Rita. Pues, hombre! Tú eres el engañado. Cosme es uu verda

dero artista, i por eso lo estimo. ¿Piensas tú enseñarme a

mí, hija, nieta, esposa, hermana i madre de artistas?
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Ambrosio. Te faltó decir abuela.

Rita. I lo seré! No te dé cuidado; pero no de. los hijos de tu pro

tejido Rafael. Lo dicho, dicho! No me agrada que repre

sente con mi hija! i si persistes en ello, nos separamos al

momento de la compañía.

Ambrosio. ¡Qué trabajo! ¡Pero si Cosme no ha estudiado esc papel!

Cosme. Aunque no lo he estudiado, puedo ensayarlo... Todo lo

hace el buen apuntador.

Rita. Si! si! Eso es! (A Rafael, que todavía, ocupa su puesto

cerca de Serafina). Retírese usted de ahí, porque no es

esc el puesto que le corresponde.

Bruna. (Aparte a .Rafael
—Mira, ingrato, lo que te pasa, por po

ner tus ojos en jentes que no lo merecen).

Rafael. (Aparte a Bruna—.Quite usted allá!)

Bruna. (Aparte
—Ella me vengará).

Ambrosio. Es decir que, porque no lo quieres para yerno, le niegas

el talento que tiene... No, Rita; puedes negarle la mano

de tu hija; pero...

Rita. (Exalfada). Se lo niego todo, todo! Porque no merece ni

el lauro a que aspira ni la mano que pretende. Yo soi des

cendiente de artistas, i quiero que mi hija se case con un

hombre capaz de conquistar los laureles del arte. Rafael

no llena mis deseos. (A. Rafael) I así le digo a usted bien

claro, ya que el caso se llega: olvide usted ese absurdo

amor!

Serafina. Mamá!

Rita. Calla, i déjame hablar. (A Rafael). Usted no será jamas mi

yerno.

Ambrosio. En lo que ha venido a parar el ensayo!

R vfael (A Rifa con semblante alelado). ¿Es ésta su última pala

bra, señora?

Rita. Lo dicho, dicho; yo no vuelvo atrás!

Ambrosio. ¡Qué flexibilidad de mujer!

Rafael, (naciéndose loen, hasta terminarla evena) Ja! ja! jaa!

(Lanza su sombrero al aire) ¡Viva mi dicha!

(Eselamacion jeneral.
— Todos miran asustados a Rafael,

quien se queda, con los brazos abiertos, mirando hacia el

cielo del proscenio)
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Alvaro. Rafael! ¿Qué tienes?

Rafael. Yo? Yo no tengo nada... Soi mui pobre!... Ah! si yo fue

ra rico!... (Tonw del brazo a Alvaro). Alvaro! Eres tú,

amigo mió? A tí te lo puedo decir. (Bajando la voz). Yo

tenia antes un amor; pero ahora no tengo nada! nada! (Se.

toma la cabeza entre las manos) Nada!

Ambrosio. Loco!

Rafael. ¿Quién dice que estoi luco? Es usted, señor don Ambrosio

do Quiñones? Pues, amigo, el loco, el verdadero loco es

usted, pues cree hacer negocio manteniendo en la compa

ñía a un necio. (Muestra con el dedo a Cosme).

Cosme. Oh! (Mostrándole los puños) ¡Cuenta conmigo! Mira que

el loco, por la pena es cuerdo.

Rafael. Peor para tí. pues los tontos no serán cuerdos, ni con to

das las penas del Infierno.

Ambrosio. (A Alvaro). Vé si puedes llevarlo a su alojamiento para

que lo vea un médico.

Alvaro. Rafael! amigo mió! Vamonos al hotel.

Rafael. Todavía no, Alvaro.

Alvaro. Vamonos pronto, Rafael! Acompáñame.

Rafael. Te he dicho que nó, i ya sabes que yo soi un hombre mui

flexible, casi tanto como doña Rita.

Rita. Atrevido!

Rafael. Perdón, señora, perdón! A una artista, hija, nieta i abue

la de artistas, no debia yo atreverme...

Rita. Ambrosio! Si no sacas de aquí al momento a este loco, me

voi !

Serafina. Mamá! Cálmese usted. ¿Nove el estado en (píese en

cuentra?

Rafael. También tú me encuentras loco. Serafina? I será cuerda

una niña que habrá de casarse con nn tonto a quien no

ama, solo porque se lo manda su madre? Tú sí que estás

fuera de juicio, hija mia... 1 tú, pobre Cosme de mi alma!

Tú no te volverás loco jamas... ¿Quieres saber por qué?

Voi a decírtelo, porque estoi ahora para decir verdades...

Crava bien mis palabras en tu memoria, hijo mió, ya. qui

te falta el juicio para discurrir...
Te falta el juicio, digo,

i sin embargo no estás loco... Me contradigo i no me con-
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tradigo... Porque tú eres uno de esos cuerdos siu juicio,

como hai muchos que se creen del todo cuerdos... Engaño

sufres, si tal crees, pobre < -osme de mis pecados!... Tú

estás en la línea equinoxial... ¿Me entiendes? mejor para

tí... ¿No me entiendes?... Mucho mejor todavía... por

que, bienaventurados los que no entienden!... Tú eres la

bienaventuranza cu dos pies... Si fueras cuerdo o loco,

no serias bienaventurado... Porque la cordura i la locura

son como los dos polos contrapuestos, en medio de los

cuales está el ecuador de la necedad; i por eso te digo que

tú no saldrás nunca de la línea equinoxial, aunque te va

yas a las estrellas, o te estrelles donde te vayas. Despa

bila el seso i oye! Serafina no se casará conmigo, solo

porque su madre así lo ha dicho, i se casará contigo, solo

porque así lo ha dicho su madre. I como ya es cosa ave

riguada por todos los astrólogos del mundo, que la ben

dición del cura no hace olvidar los antiguos amores ui

crear amores nuevos, saca tú la consecuencia, si de ello

eres capaz, que en cuanto a mí, solo te daré un conseje, i

es el de que vayamos
los dos juntos a echarnos de cabeza

en el Rimac, yo porque no me casaré con Serafina, i tú

porque te casarás con ella.

Ambrosio. I el ensayo se lo llevó Mandinga! (Al Autor) Ya ve us

ted, señor mió, lo que nos ha pasado; i no es culpa mia,

si no podemos ensayar ahora!

Autor. Ya lo veo. Lo dejaremos para mañana, señor director.

(A los amigos) ¿Nos vamos?

Amigo 1.° Nó, nó; quedémosnos, i veamos cu lo que para la otra

comedia.

Amigo 2." Yo soi del mismo parecer. Miren como doña Hita está

en espinas.

Rita. ¿I por qué no hemos de ensayar ahora? No hagas caso.

Ambrosio, del loco i sigamos. ( \>sme hará el papel.

RAFAEL (A Alvaro, con el cual estará cerca de los cajones) El

sárjente Federico cree sin duda haber llegado a jeneral.

Mira como manda en jefe.

Teresa. (Aparte a Serafina) Pobre Rafael! tan digno de mejor

suerte!)
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Serafina. (Aparte, a Teresa) No me digas nada... Tengo el cora

zón oprimido i quisiera llorar!

Rafael. (A Alvaro) Oye. amigo mió! Uno de estos cajones me

servirá de ataúd.

Rita. (A Serafina) Vamos, niña! a tu puesto... Déjate de sen

timentalismos, i comienza de nuevo con Co>ine.

Serafina. Pero, mamá! ¿No podríamos dejarlo para mañana?

Rita. Nó! nó! Ahora ha de ser!

(Serótina marcial, hacia el centro del proscenio, con paso

tardo, sin despeqar los OJOS de Rafael, mientras éste como

ensimismado en sas pensamientos, recita con dolorida voz

/ns versos que siquen.)

Rafael. A bate, pues tanto en la muerte mía.

«Fementida hermosa, mas que hermosa ingrata?

i. Así mas rendido amador se trata?

«Cupo en tal belleza tal alevosía?

Qué se hizo tu amor? Fué todo falsía

«Cielos! I permites una falsedad

«Que semeja tanto la propia verdad?

cc;Ai lloren mis ojos, lloren noche i día!"

Bruna. (Aparte Oh! cuanto la amaba!)

Alvaro. Vámo>nos. ami<ru mió!

Rafael. Sí! Vámosnos de aquí, (fiare que se va. vuelve). Oye,

Cosme: te repito que nos vayamos a lanzar a las aguas

del Rimac. Es mi rio histórico, que lleva el mismo nom

bre ipie el célebre profeta anteriora Maneo-Capac. Ma

ñana saldrá nuestra brillante acción referida en todos los

periódicos de Lima. Adquiriremos ".lorio-a, fama, i los si

glos venideros pronunciarán nuestros nombres con respe

to. Sí. < 'osme. hé aquí la única manera de inmortalizarte.

pues lo que es por el teatro, no creas que adquirirás re

nombre... ¿No me acompañas? Pues entonces te encar

go (pie pronuucies el di*cur>o fúnebre, al borde de mi

tumba, (A s, ratina):

o Volverán del amor a tus oido*

«Las palabras ardientes a sonar:

«Tu corazón, de su profundo sueño
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«Talvez despertará.

«Pero mudo, i absorto, i de rodillas,

«Como se adora a Dios en el altar,

«Como yo te he querido... desengáñate,

o Así no te querrán!»

(Hace que se va. i vuelve). Dime, Alvaro ¿es Serafina esa

mujer?

Alvaro. Sí, amigo mió! Es Serafina.

Rafael. (Bajándola voz) No lo creas. Cuando una mujer cam

bia de amor, ya no es la misma que antes era... Creo que

es de noche, i sin embargo, aquí en mi cabeza siento el

ardor del sol... Pero no... es de noche. Es la hora a pro

pósito para echarse al rio. (Hace que se va i vuelve) Se

me olvidaba despedirme de mi jeneral... quiero decir de

mi sárjente. Señor sárjente Federico! adiós. Voi a morir;

pero antes quiero dar a usted las gracias por el inmenso

beneficio que me ha hecho, librándome de una suegra-

sarjento.

Rita. Insolente!

Rafael. Sí, señora... Voi a morir porque pierdo a Serafina; pero

moriré con gusto porque así la pierdo a usted... ¡Viva mi

dicha! (I>a un salto).

Rita. (Muí irritada, arrebata el bastón a Ambrosio i acomete

contra Rafael). Si no sales de aquí al momento... (La

detienen Ambrosio, Serafina, i Teresa, mientras A/varo

toma del brazo a Rafael i trata de llevárselo).

Ambrosio. Rita! qué vas a hacer!

Serafina. Mamá, por Dios! Cálmese usted!

Rita. No sé lo que me pasa! Lo arañaría con mis uñas!

Rafael. Mira, Cosme! Dice que me arañaría... i esto que no es mi

sue»ra... Considera, hijo lo que será capaz de hacer con

su yerno. No eches cu saco roto lo que te digo! (Se enca-

camina hacia la puerta, conducido por Alvaro).

Ruina. Yo los acompañaré, Alvaro. (Trata de seguirlos).

Rafael. Nó, nó, Brunita! No me siga, usted, porque yo soi un hom

bre que cuida mucho de su honestidad.

(Vánse Rafael i Alvaro).
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ESCENA V

Dicbos menos Rafael i Alvaro

Rita. Cracias a Dios! Ya se fué... Ahora si que podemos pro

seguir el ensayo.

Ambrosio. Hagamos algo siquiera. (Saca el reloj). Nos queda to

davía una hora i cuarto. Cosme suplirá a Rafael.

Rita. Serafina! a tu puesto!

Serafina. (Sale i comienza a recitar con voz desmanada)

«Ai! infeliz de laque nace hermosa!

¡Ai infeliz de la que nace fea!

Rita. (A Serafina) Mas fuego, niña! Mas fuego! No pareces

hija mia!

Serafina. (Con lacrimoso tono) Pero si no puedo, mamá!

Rita. Vaya! Cualquiera diria que este accidente te ha afectado

hasta el punto de impedirte recitar tu papel. Pues bien,

yo desempeñaré ese rol. Tú harás de ama de llaves.

Ambrosio. Rita! Eso es imposible!

Rita. I por qué ha de ser imposible? Pues voi a probarte que

soi capaz de hacer el papel de muchacha tiernamente ena

morada. (Corre hacia el centro del proscenio). Yo no he

leido ese papel... Consueta! hable usted claro i recio! I

tú, Serafina, fíjate bien en todos mis movimientos... El

consueta apunta en alta voz i Rita recita, con jestos i movi

mientos exujerados) Ves. niña? Así es como se espresa el

sentimiento... ¿No te decía, Ambrosio, que yo era capaz
de

todo?

Ambrosio. Ya lo creo!

Rita. Ahora te tuca a tí, Cosme! (A tiempo de querer recitar

Cosme, aparece Alvaro).

ESCENA VI

Rita—Serafina—Teresa -Bruna—Amorosio—Cosme-

Alvaro

Alvaro, (asustado) I Rafael?

Ambrosio. Pero ¿no salió contigo? ¿(pié ha sucedido?
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Alvaro. Pregunto si Rafael ha venido aquí, en este momento.

Teresa. Oh! qué presentimientos!

Ambrosio. No ha venido.

Alvaro. Entonces hai que temer una gran desgracia!

Serafina. Por Dios! Habla! ¿Qué ha sido de él?

Alvaro. Vamos a buscarlo. No hai que perder tiempo.

Ambrosio. Pero di, hombre, que es lo qne ha sucedido.

Alvaro. (Muí ajilado) Vamos pronto! Debe estar en el fondo del

teatro... Al salir de aquí parecía ir tranquilo... En la

puerta del pasillo quedóse afras, i yo pasé adelante. El

entonces cerró prontamente la puerta, i echó el pestillo

por dentro, diciéndome con una calma terrible: «Adiós,

Alvaro! Hasta el valle de Josafat! Me voi a subir a las

vigas del proscenio para dejarme caer... Quiero morir a

vista de la ingrata Serafina»... Tuve que forzar la puer

ta

Serafina. Gran Dios! Mamá! Alvaro! Vamos a ver si...

Teresa. Mi corazón me anunciaba una desgracia.

Ambrosio. Iremos a buscarlo con Alvaro. Quédense los demás aquí.

Cosme. Muí bien. No me gusta habérmelas con un loco.

Rita. Bien pensado.

Serafina. (Aparte i mirando de reojo a Cosme—Qué diferencia cu

tre uno i otro.)

(Al salir Ambrosio i Alvaro, se deja oir en. elfondo del

proscenio uu recio golpe seguido de quejidos lastimeros.

Alvaro i Ambrosio corren hacia elfondo. Cosme los sique

paso a paso).

ESCENA VII

Dichos menos Ambrosio—Cosme i Alvaro

Alvaro. (Afuera) Es él! Pobre amigo mió!

(Todos los personajes, menos Serafina, se aqrupan en el

fondo de la escena . Serafina se aparta hacia la derecha, i

alli cae de rodillas, sirviéndole un sillón de reclinatorio).
Bruna. ¡Se mató, por Dios !
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Rita. Está vivo, pues se queja.

Serafina. Dios mió! Conserva su vida, o mátame!

Rita. (Viendo a Serafina.) ¿Qué cu eso, niña? ¿A que tantos

estreñios? Si Cosme te viera así, creería que

Serafina. Mamá! No me hable de Cosme!...Lo aborresco!

Bruna. (Toma en sus brazos un gato que en ira corriendo.) Mi ga

rito! Pobrecieito de mi alma! que asustado viene! ¡Cómo

le salta el corazoncito! No parece sino que el también

sintiera esta, desgracia! (Lo besa cariñosamente.)

ESCENA VIII

Rita—Serafina—Bruna—Teresa—Cosme—Ambrosio (Es

tos últimos traen en brazos a Rafael.)

Serafina. Rafael! ¿qué has hecho! Déjeme, mamá.. .quiero ver..

quiero saber en donde está herido....

Ambrosio. Parece que es solo una pierna la quebrada.

Bruna. ¡Cojo para siempre!

Rafael. Ai! ai! No me toque la pierna, don Ambrosio!

Serafina. (En tono de reproche.) I has querido matarte, sabiendo

que no eras tú solo quien habia de morir?

Rafael. Gracias, Serafina...Ai! gracias por el interés que demues

tras... Pero ya es tarde porque ahora no me pertenezco a

mí mismo.

Rita. (A media voz.) Alguna nueva locura es ésta.

Rafael. I Alvaro? En donde está? Ah! ya me acuerdo...quedó

afuera, cuando eché el pestillo.

Ambrosio. Tranquilízate...Alvaro ha ido a buscar un médico.

Rafael. Sin duda que yo debia estar loco, cuando formé la reso

lución de matarme. ..Me acuerdo, aunque confusamente,

de todo lo que me acaba de pasar... talvez he dicho cosas

que. . .Perdónenme ustedes !

Ambrosio. No te acuerdes de eso, Rafael. ..¿Sientes mejor tu ca

beza?

Rafael. Sí, señor. La misericordia de Dios me ha librado...Ape

nas me acuerdo de esos momentos en que me vino la idea
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de subirme a las vigas del techo, como lo hice por las es

cala de cuerdas...Fué aquella una idea irresistible, i no

parece sino que el Demonio me hubiese dado fueran.

Serafina. (Aparte.
—No está loco!)

Rafael. \Ah\ No podia soportar la vida!

Bruna.
'

(Aparte.
—Cuánto la ama!)

Rafael. Pero al venir de arriba, como volando por los aires, se me

despejó la cabeza...Vínome la perdida razón, i compren

dí vivamente la enormidad de mi crimen. Aquellos cor

tos instantes fueron para mí como años de vida, pues que

pude refleccionar tanto! Entonces formé una resolución

irrevocable: hice voto de consagrarme a la Iglesia, si li

braba de la muerte.

Serafina. Dios mió! (Llora.)

Rafael. Así es la verdad, Serafina, i por eso te decía: ¡¡ya es tar

de!! pues ya no me pertenezco a mí mismo...No llores,

porque Dios lo ha querido así. ..Ai! ai!. ..A qne horas ven

drá el médico!. ..Tengo en la herida unas astillas de hue

so que me hacen sufrir mucho...quisiera sacarlas...

Ambrosio. No hagas tal ! El médico llegará pronto.
Rafael. Pues entonces esperemos i que se cumpla la voluntad de

Dios...Ahora ruego a ustedes que me perdonen el mal

ejemplo que les he dado, i las palabras descompuestas qne
talvez he pronunciado, en mi locura. ..Doña Rita ¿me per

dona usted?

Rita. Estás perdonado: tranquilízate.

Rafael. Cosme, dame tu mano (Cosme alarga la mano, i Rafael
se la sacude amistosamente) Ahora estoi contento!

Bruna. (Aparte.
—I de mí no se acuerda el ingrato!

ESCENA IX

Dicbos—Alvaro {Viene cojeando, apoyado eu un grueso bastón, i dis

frazado con anteojos verdes, patillas rojas, larga melena que le cae sobre

¡os hombros etc.)

Alvaro. (En la entrada de la izquierda, simulando hablar con al

guien que estáfuera de la escena). Ya llegamos. Ahora
r. del r.—t. u. 20-21
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vayase usted a la botica i tráigame las medicinas de que

he hablado.

Ambrosio. Ya está aquí el médico.

Alvaro. (Entrando.) Soi el médico; i el joven que me ha llamado

ha ido a la botica (Saluda) Mientras tanto, examinare

mos al paciente...Pero ante todo ¿(pié significan tantas

luces?

Ambrosio. Estamos en el ensayo de una comedia...

Alvaro. Esas luces hacen daño... que se apaguen al momento.

Rita. ¡Apagar las luces! ¿qué clase de médico es éste?

Alvaro. Se me ha dicho que se trata de una pierna quebrada.

Rita. Así es! Ahí está el enfermo.

Alvaro. Pues bien! entre las rupturas: quebraduras, descompostu

ras, dislocaciones i luxacciones de los huesos péruicos i

los centelleantes reflejos de la luz artificial, existe cierta

simpatía atómica i vibratoria, que produce siempre un es-

traño desequilibrio nervioso en las rejiones encefálicas,

desequilibrio tanto mas fatal
,
cuanto que...Permítanme

quedarme con mi sombrero, pues vengo ajitado...

Ambrosio. Está usted en su casa, señor doctor (Manda apagar las

luces.)

Alvaro. Muí bien! que solo queden dos o tres luces...Ahora vea

mos la herida (Se acerca al grupo.)

Rita. Pues, señor, yo no comprendo como es que para ver esta

herida, se haya de apagar las luces.

Alvaro. (Con tono teco) Ah! señora! Si solo se hiciera aquello

que los profanos comprenden ¿a qué quedaría reducida la

práctica de la divina ciencia de Hipócrates?

Rita. Pero yo quisiera saber como es que la luz...

Alvaro. Señora! No pretenda usted entrar en los arcanos de la

ciencia!

Rita. Sin embargo...

Ambrosio. ¡Qué mujer tan. ..flexible! Venga a ver, señor doctor.

Rita. Es que yo decia eso, porque también se ocurrre que...

Alvaro. (Volviéndose con viveza hacia Rita.) Es usted comedian-

ta, señora?

Rita. Para servir a usted; i me enorgullezco de mi arte. Soi,

hija, esposa i madre de artistas.
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Alvaro. Pues yo también soi médico, hijo i padre de médicos, i

me enorgullezco de mi profesión. Cuando tratemos de co

medias, hablará usted, i callaré yo; pero tratándose de

medicina, es fuerza que yo hable, i que usted calle ¿Cuál
es la pierna quebrada?

Rafael. La derecha, señor, cerca del tobillo...

Alvar-». (Examina a tientas la pierna, mientras Ambrosio va a

buscar una luz para alumbraré) Nada de luz, señor mío!

Retire usted su vela. ..Ya he dicho que la titilación lumi

nosa produciría la fiebre. ..No se trata por ahora, de

curar, sino de examinar la herida por encima...Veamos el

¡miso (Toma con una mano el pulso, mientras con la

otra saca del bahillo una caja, de rapé. El pulso ha co

menzado a alterarse. (Toma un polvo, i se queda con la

caja abierta, en las manos, como reflexionando profunda

mente.)
Rita. (Mete los dedos en la cajapara sacar una narigada.) Con

su permiso, doctor !...Ah! no hai nada!

Alvaro. (Cierra i guarda vivamente la caja.) En efecto, está va

cía, sonora; i yo, preocupado de mi deber, habia creído

que. ..Pero tiene uno tantas cosas en que pensar! (Vuelve
a examinar la pierna.) Las astillas de los huesos quebra
dos han roto los pantalones...

Rafael. Ai! Eso es loque me hace sufrir!

Alvaro. Valor, señor mió! Valor! Solo será el dolor de un mo

mento. (Aparenta sacar un trozo de hueso ensangrentado,

que cae al suelo.) Ya está!

Rafael. Ai! por Dios!

Serafina. Ah! tengo el corazón oprimido.
Ambrosio. (Cojiendo el hueso.) Parece sea un pedazo de canilla.

Alvaro. Era el que causaba el mayor dolor, i por eso lo he arran

cado (a Rafael) ¿cómo se siente ahora?

Rafael. El dolor ha disminuido, señor.

Alvaro. Ya lo creo i ahora es menester conducirlo a usted a su

cama, en donde debe hacerse la curación formal. Yo mis

mo lo llevaré eu mi coche. Mientras tanto, alguien se

quedará aquí esperando a ese joven, que aun no llega,

para que lleven las medicinas al alojamiento de usted,
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Rafael. Agradezco a usted sus bondades, señor doctor, i me atre

vo a rogarle..,
Alvaro. Hable usted, con confianza amigo mió. Su desgracia me

conmueve profundamente, pues ya se por su amigo todas

las circunstancias. ..¿Quiere que lo lleve a mi casa? Allí

lo curaré...

Serafina. (Aparte.
—¡Qué hombre tan bueno!)

Rafael. Mil gracias, señor! Solo le pido a usted el favor de que

me lleve al convento de San Francisco.

Alvaro. Para qué?
Rafael. He hecho un voto, señor doctor...Después lo impondré

de todo. En el convento de San Francisco, tengo un primo

qne me quiere mucho; i se que, a'cualquiera hora que allí

llegue, seré bien recibido.

Alvaro. Está bien. Lo llevaré a convento. Vamos pronto (a Am

brosio). No hai mas que sentarlo en el coche. (Ambrosio i

( 'osme colocan a Rafael en una silla i lo sacan de la esce

na, seguidos de Alvaro).

ESCENA X

Rita—Serafina—Teresa—Bruna

Teresa. Pobre Rafael!

Serafina. Mamá! Vamonos pronto de aquí! (Aparte, a Teresa.

Tengo ganas de llorar!)

Rita. (Al Autor). Ya ve usted, señor mió, que si no hemos po

dido ensayar ahora, no ha sido por culpa nuestra. Vere

mos si mañana somos mas felices.

Autor Pues, señora, hasta mañana!

Amigo l.°I paciencia.
Amigo 2.° Pues hombre! A mí me va gustando la comedia.

Rita. (Mientras los demos se disponen a salir, arreglándose sus

trajes.) Perico! baja el telón, i dile a Manuel que apague

las luces i eche llave a la puerta! (Vánse.)

cae el telón.
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ACTO SEGUNDO

ESCENA I

Ambrosio—Teresa—Bruna

Ambrosio. Ya ven ustedes, reinas mias, como yo soi siempre el in

gles, pues que llego ala hora justa.

Teresa. De nosotras no tendrá usted hoi que quejarse, pues he

mos llegado dos minutos antes.

Ambrosio. Así es! pero esta doña Rita, que jamas llega a tiempo

Si nos pasará ahora lo de anoche!

Teresa. Eso no puede ser... I han sabido de Rafael?

Ambrosio. No he tenido tiempo de ir a verlo.

Bruna. Yo fui esta tarde al convento; pero no me permitieron ha

blar con Rafael, ni aun me dieron noticias de él.

ESCENA II

Dichos—Alvaro

Alvaro. Es que el lego portero tenia orden de no dar noticias a

nadie acerca de nuestro amigo.

Ambrosio. Lo has visto hoi?

Alvaro. Sí, señor. He estado con Rafael mas de tres horas; i les

aseguro a ustedes que, después de hablar con él, me han

venido deseos de meterme fraile.

Teresa. (Riendo). De veras, Alvaro?

Alvaro. De veras... No se ría usted, Teresa! Yo no puedo espli-

carme aquel prodijio.

Teresa. ¿Qué prodijio?

Alvaro. Una especie de milagro, pues he visto por mis propios

ojos que Rafael ha sanado de repente.

Ambrosio. Imposible! Yo mismo he tomado en mis manos el pe

dazo de hueso.
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Alvaro. Pero yo acabo de ver andar a Rafael, como si nada le hu

biera sucedido. Aquello es portentoso. Rafael cree que

cierta santa lo ha sanado milagrosamente; i a la verdad

que yo también me inclino a creer lo mismo.

Bruna. ¿Siempre persiste en su determinación?

Alvaro. Cada rato se afirma mas en ella. Si ustedes hubieran

visto lo mucho que hizo por persuadirme a que yo toma

se el hábito!

Ambrosio. Pobre joven! Mucho temo que este sea un nuevo jiro

que ha tomado su locura.

Alvaro. Así también lo cree doña Rita, según me lo dijo no ha

mucho rato.

Ambrosio. Lo piensa así la Rita? Pues yo entonces creo lo contra

rio; i ahora me parece que la vocación de Rafael es ver

daderamente milagrosa. ¡Será de ver un fraile qne ha sido

cómico! Pero volviendo a otra cosa, creo cpic ahora pode

mos hacer nuestro ensayo; i loque siento es que la tal

doña Rita nos haga esperar tanto. ¿La has visto esta

tarde?

Alvaro. He comido en su casa i la he dejado en los postres: por

manera que tendrá que demorar algo todavía, mayormen

te ahora que, según creo, ha cambiado de rumbo, pues de

lo que menos parece ya acordarse es del arte de Melpó

mene i Tafia.

Ambrosio. ¿Cómo así?

Alvaro. Está loca con su Mister Chuso, o su gringo, como ella

dice.

Teresa. ¿Qué gringo es ese?

Bruna. Cuéntanos, Alvaro!

Alvaro. Es un tai Mister Johnson, conde de no sé dónde, perso

naje mui rico, que. según él dice, viaja por placer.

Teresa. ¿I cómo se ha amistado la Ritoua con el gringo?

Alvaro. Hoi le fué presentado por el barón alemán, qne no parece

sino que se hubiese convertido en odre o barril] para guar

dar cerveza. El tal mister Johnson no le va en zaga, con

la diferencia de que, eu vez de cerveza, es barril de co

ñac. Doña Rita estaba loca de gusto, haciendo los hono

res de la mesa.
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Teresa. Es decir que hoi han comido los dos en casa de la ítitona?

Ambrosio. ¿I qué? ¿No lo habia dicho antes? Han comido los dos,

o mejor dicho, se han emborrachado hoi los dos en casa

de doña Rita.

Bruna. ¿I Serafina?

Alvaro. Parecía un poco triste; pero se dejaba hacer la rueda por

el mister: por manera que el pobre Cosme, si es pruden

te, debe tocar retirada.

Teresa. ¿Con que la Ritona aprueba las pretensiones del gringo?

Alvaro. Vaya si las aprueba! Ella es la que viene riendo, según

creo.

Ambrosio. Sí! ella misma. Gracias a Dios!

ESCENA III

Ambrosio—Alvaro—Teresa—Bruna—Rita— Serafina -

Cosme

Rita. (En la puerta de entrada). Ja! ja! jaa! ¡Me he reído

ahora a mi gusto! (Sentándose.) Necesito sentarme... Ja!

ja! ja! jaa! I porque estoi cansada de reírme.

Ambrosio. ¿I de dónde proviene tanta risa?

Rita. De mi gringo, Ambrosio; de mister Choso! Es el hombre

mas divertido del mundo, i dice unas cosas tan graciosas,

con aquella media lengua que tiene, que es para morirse

de risa. No pronuncia palabra a derechas, i esto es lo que

mas me gusta. Luego lo conocerás, porque me dijo que

deseaba venir a presenciar el ensayo. Es loco por el arte

de .Melpómene i de Taba; i esto basta para que yo lo es

time. Figúrate, Ambrosio, un conde que viaja por pla

cer con dos haciendas en Inglaterra, i tres palacios en

Londres, i acciones en los bancos, i eu los ferrocarriles...

en una palabra, podrido en plata, como dicen. El barón ale

mán me lo ha contado todo... Ja ! ja! ja!!

Ambrosio. De manera que ya piensas en hacerlo tu yerno?

Rita. ¿I por qué no habria de suceder? Me ha dicho que en to

dos sus largos viajes, no ha encontrado (baja la voz), sí,
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no ha visto figura mas simpática que la de Serafina. Hoi

ha comido en casa, i al levantarnos de la mesa, puso a mi

disposición su coche con sus lacayos i todo, diciéndome

qne él tenia que hacer una dilijencia antes de venir. ¡Qué
coche tan suave! Me ha prometido enviarlo todas las tar

des a casa, para que yo salga a pasear con Serafina.

Ambrosio. (Con socarronería.) I Cosme ¿qué dice de todo esto?

Cosme. Lo que yo digo es que el tal gringo i el barón alemán se

entienden de lo lindo, i que no es posible decir cual délos

dos es mas borracho.

Rita. Que lo sean! Tienen con qué hacerlo; i peor para los que

no pueden beber mas que agua clara. Lo cierto es que has

ta en el modo de beber se les conoce la clase elevada a

que pertenecen, pues, saben emborracharse a lo grande
como personas de alta categoría.

Ambrosio. Muí bien! dejemos que los ingleses se emborrachen a lo

grande, i vamos a lo que nos importa. Ya estamos todos,
i podemos comenzar nuestro ensayo.

Rita. Comencemos! Serafina, a tu puesto!
Serafina. (Recitando):

«Ai! infeliz de la qne nace hermosa!

«Ai! infeliz de la que nace...

ESCENA IV

DicllOS—Rafael (Vestido de fraile franciscano)

Rafael. Todos los nacidos somos infelices. Jico grafías!
Ambrosio. Nueva interrupción tenemos!

Rita. Qué es esto? Frailes aquí?
Rafael. La paz sea con vosotros, amigos míos!

Serafina. Rafael!

Rita. ¿Con qué es verdad que has tomado el hábito?

Rafael. Sí, señora. No podia hacer otra cosa, después del prodijio
obrado en mí mismo.

Ambrosio. I la quebradura de la pierna?
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Rafael. Aquí está el prodijio, señor; i para esto he venido yo mis

mo a relatarles este portentoso milagro... Ojalá este ejem

plo vivo que ustedes ven en mí les haga abrir los ojos del

espíritu, i convertirse al camino de la salvación eterna!...

Ruégoles que me escuchen atentos. Cuando el doctor me

examinó la herida, allá eu el convento, fué de parecer que

yo no podria andar sino después de cuatro o cinco sema

nas. Hízome la primera curación, i me dejó. Mi primo me

habia hecho dar una celda que está pared por medio con

la de un siervo de Dios, uu lego del convento, llamado frai

Andrés, ferviente devoto de Santa Rosa de Lima. El lego
me visitó cu seguida; i, después de hablarme largamente
sobre los milagros de la Santa, me dijo que tuviese fé en

que ella me sanaría, sin necesidad de otra medicina que

acojerme a su devoción, i de afirmarme en mis propósitos
de tomar el hábito de San Francisco al dia siguiente.

Luego se fué el lego a su celda, i volvió con la imájen de

la milagrosa Santa, que colocó a mi cabecera. Media hora

después, yo podia mover la pierna, sin gran dolor.

Alvaro. Milagro patente!
Rita. Lo estoi viendo, i no lo creo.

Rafael. Es preciso creer, señora; i para que ustedes crean, he ve

nido a mostrarles i a relatarles este prodijio. Me quedé

dormido, con la firme resolución de tomar el hábito; i

cuando desperté me encontré sano! (Hacen todos diversos

jestos de admiración, mirándose unos a otros). Solo me ha

quedado una pequeña hinchazón en la pierna; pero esto

es nada, porque puedo andar... Traiga su mano, don Am

brosio. (Toma la mano de Ambrosio i la coloca sobre la

lesión). Toque usted... Apriete fuerte... Ya ven que no

me duele.

Ambrosio. El hueso está soldado; i solo queda una especie de hin

chazón dura...

Alvaro. I esto, después de haberle sacado anoche el médico las as

tillas de hueso!

Bruna. Yo misma lo vi!

Teresa. I yo!

Rafael. Pues bien! Ahora que ustedes han palpado el prodijio, les
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ruego que reflexionen sobre las miserias de la vida huma

na, para que dejen el mundo, i se acojan al seguro puerto

de la salvación... Contigo, querido Alvaro, contigo hablo

especialmente. ¿Quieres tomar el santo hábito?

Alvaro. Yo? Yo no tengo vocación, Rafael.

Serafina. (A Rafael). Pero tú no has pronuncia lo aun tus votos!

Rafael. Es como si ya los hubiese pronunciado, Serafina! Ya uo

me pertenezco a mí mismo.

Serafina. Ah! Pues yo también quiero entrar...

Rita. ¿En un convento? ¿Estás loca? ¿Habia yo de permitir que
abandonases tu nobilísimo arte?

Rafael. Déjela usted, señora, seguir los nobles impulsos de su co

razón; i ojalá usted misma abandonase también el teatro,

en donde el demonio hace su cosecha.

Rita. ¡Ni pensarlo! Soi cómica, i quiero vivir i morir cómica.

Ambrosio. Es decir, Rafael, que, no contento con dejar tú la com

pañía, tratas de quitarme a los demás!

Rafael. No es mi intención hacerle a usted mal alguno, señor don

Ambrosio... He hablado así, porque deseo el bien i la sal

vación de ustedes, pues los amo a todos, en Jesucristo...

Ahora me retiro; pero les repito que reflexionen sobre las

miserias de esta vida. Adiós, por la última vez. (Da la

mano a todos). Serafina, obedece a tu madre; no le des

disgusto, elijiendo un estado contrario de su 2>arecer. Tú

no necesitas entrar en uu convento para ser un ánjel. Yo

te prometo rogar a Dios por tu felicidad hasta el último

momento de mi vida.

Alvaro. Rafael! amigo mió! me voi contigo!

Rafael. I tomarás el hábito?

Alvaro. Sí! sí!! (Se abrazan).

Ambrosio. También tú, Alvaro! (Rafael se encamina a la puerta

sequido de Alvaro). Pues estamos frescos! I cómo Diablos

ensayaremos ahora? Alvaro!

Rita. Vuelve Alvaro! (Todos se agrupan cerca de la salida me

nos Serafina, que, apartándose hacia el lado opuesto, se

acerca a una lámpara- i lee rápidamente un papel que

Rafael le ha entregado al despedirse de ella).

Alvaro. (Vuelve la cara hacia el grupo, i dice a media voz): No
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crean que tengo tal intención; pero he querido contentar

a mi pobre amigo. En cinco minutos mas estoi de vuelta.

( Vase).

ESCENA V

Ambrosio—Rita—Serafina—Bruna—Teresa—Cosme

Ambrosio. Siendo así, esperemos,
Serafina. (Guardando el papel) Gracias a Dios! todo es farsa.

Autor. A Dios ensayo otra vez! Yo estoi frito! señor director!

Ambrosio. Estamos esperando a un actor para comenzar. Pronto

ha de venir, señor. Tenemos tiempo.
Amigo l.°(Al autor) Ten paciencia, hombre! Veamos en lo qne va

a parar esta comedia.

Amigo 2.° Yo creo que Alvaro está también en el secreto.

Rita. No sé que pern-ar de todo esto! Yo nunca he creído en

milagros.
Ambrosio. Eu cuanto a mí, digo que estoi alelado. Yo mismo tuve

eu mis manos aquel pedazo de canilla, i ahora he tocado

la pierna sana.

Cosme. Yo también la toqué, i apreté fuerte.

Bruna. Parece cuento de encanto.

Teresa. I tú, Serafina ¿qué piensas?

Serafina. Yo? Yo creo ser feliz con los ruegos de Rafael.

Rita. Acuérdate del encargo que te hizo, de darme gusto en

todo.

Serafina. Lo cumpliré, mamá!

Rita. Siempre ha sido este Rafael 1111 buen muchacho. Solo que

no le daba el naipe para la comedia, i ha hecho bien en

tomar el hábito.

Amigo 1.° (En voz baja) Pobre doña Rita! qué engañada está!

Amigo 2.° Ya llega Alvaro!

ESCENA VI

Dichos—Alvaro

Ambrosio. Ya está aquí Alvaro! Al ensayo ahora. ¡Vamos, con

sueta!
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Alvaro. Sí! Comencemos de una vez. Para que uo nos importu

nen, le he echado la aldaba a la puerta del pasillo : por ma

nera que el gringo uo podrá entrar.

Rita. ¿Qué dices?

Alvaro. Cuando me despedía de Rafael, en la puerta, prometien

do que luego estaría con él en el convento, vi venir al tal

Mister Johnson.

Rita. I has echado la aldaba?

Alvaro Sí, señora; porque de otro modo nos va a interrumpir el

gringo.
Cosme. Bien hecho!

Rita. (Enojada) Tuno sabes lo que dices, Cosme! Es menes

ter ir a abrirle la puerta, pues yo le he prometido a dio

so darle aquí lugar para que presencie el ensayo.

Alvaro. Pero, señora! el gringo viene como una cuba de vino!

Rita. I qué importa! Para eso es ingles, i tiene con qué com

prarlo.
Ambrosio. Déjanos eu paz con tu gringo, Rita, i comencemos, por

fin, este desgraciado ensayo!

Rita. No he de dejarlo ahí fuera, como a cualquier gringo bo

rracho, de los que andan por esas calles. Nó, Ambrosio,

porque es uu conde... i rico, por añadidura.

Ambrosio. A la añadidura me atengo; que, en cuanto al título...

Rita. También vale el título. Voi a abrirle i a conducirlo aquí

yo misma. (Hace que se va i vuelve) Figúrate que es loco

por el arte! i desea oir recitar a Serafina. (Se dejan oir

golpes en la puerta). El es! Voi corriendo! Pero ¿no será

mal visto que yo vaya en persona? Vé tú, Cosme!

Cosme. Yo, señora? No iré, porque me carga ese borracbonazo.

Rita. Borrachonazo (pie vale mas que tú ¿entiendes? (Nuevos

golpes).
Cosme. Si entiendo... I buena jiro le haga a usted.

Teresa. (Aparte. Ya cayó el pobre Cosme!)

(Se o>/c el ruido como de una chapa que salta).

Amrrosio. Apuesto a que ha echado la puerta abajo! ('lomando su

sombrero i encaminándose hacia la salida, con aire ame

nazador). Me la va a pagar el señor gringo!

Rita. ¿Qué vas a hacer, Ambrosio! Mira que es un conde!
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Cosme. Yo le ayudaré, don Ambrosio, a acomodarle la persona al

señor conde.

Rita. (Toma a Cosme de un brazo) Malagradecido! Cuando el

te hace el honor de hablar contigo, te atreves...

Cosme. (Tratando de desasirse) Cáspita. Bien decia Rafael! A

usted le parece, señora, que ya es mi suegra!

Rita. No lo serás, hijito! No lo serás, porque no se ha hecho la

miel...

ESCENA VII

Ambrosio—Alvaro—Cosme—Rita— Serafina—Teresa-

Bruna—Rafael (Disfrazado con una gran barriga, las piernas ar

queadas hacia afuera, patillas rubias, anteojos ahumados i gran sombre

ro de felpa).

Rafael. (Imitando el tono i pronunciación inglesas) Ja! ja! jaa!
Puorta cerrada... dispoes puorta rompida... and mi en

trando.

Ambrosio. ( Con tono acre) ¿Como es esto, señor mió? Usted entra

forzando las puertas?

Rafael. (Mira de arriba a abajo a Ambrosio con aire desprecia

tivo) Mi ser conde de Kilderking, and mí no haplar con

vos, porque vos no estando presentado a yo! (Se toca el

pecho) ¿Lady Rita?

Ambrosio. Pues estamos frescos!

Rita. Aquí me tiene usted, Mister Choso!

Rafael. Hao! Mí estar mucho contenta viendo a vos, My lady. Mí

gustando very much ver Seraffiina... Ja! jaa!! Puorta

cerrada... Mí carga forte, antonss puorta rompida. Yo

ingles mucho honorable gentleman... pagando rompe-

miento (Saca del bolsillo un puñado de soles, que echa

sobre la mesa) (Aparte. Es todo lo que tcno-o; pero es

preciso pagar a lo ingles).

Rita. (Toma el dinero i lo devuelve a Rafael) Oh! Mister Chó-

so, si no es nada esa rotura. Guarde usted su dinero.

Rafael. (Recibiendo i guardando la plata) Very web! (Aparte.
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I harto que los necesito) Esta hombre diciendo que mí...

(Muestra con el dedo a Ambrosio).

Rita. Es el director de la compañía.

Rafael. Hao! La Directour!

Rita. Permítame presentárselo. El señor don Ambrosio de Qui

ñones.

Rafael. (Inclinándose i dándole la mano) Servidor mucho affec-

tísima, sir Ambross ! Ahora presentados... Antonss arre

glando cuentas...

Ambrosio. Olvide usted eso de la puerta, señor.

Rafael. Puorta no... rompidura no... Este otro cuenta, si...

Ambrosio. ¿Qué cuenta?

Rafael. Mi entrar... Vos insultar a yo... Antonss batirnos, por

que ya presentados.

Ambrosio. Batirnos?

Rafael. Yes! Pistol... Espad... ¿qué quiere vos?

Ambrosio. Nó, señor!

Rafael. No? Hao! No pistol? no espad?... Very vell!...Antonss

box?

Ambrosio. Cálmese usted.

Rita. Sí! Mister Choso, cálmese!

Rafael. Mí mucho calmo! Pero ¿trompis, antonss? Presenta los

puños a Ambrosio.)

Rita. No, señor! Si no hai porque batirse! Ambrosio quiere ser

su amigo!

Rafael. Vcrv Well! Antonss mucho amigo, sir Ambross! Le to

ma la mano, i se la sacude reciamente.) Mucho amigos!

Ambrosio. (Aparte.
—Gringo bruto. Casi me ha roto la mano!)

Rafael. (Saca un frasco del bolsillo.) Antonss ahora un trago!

porqu" estando mucho amigos. ¡Copa aquí, My lady! Co

pa! (Da un salto de gusto.) Mi estar mucho contenta!

(Traen vasos que colocan sobre la mesa; i Rafael pone

coñac en todos ellos, sirviendo en seguida a los hombres.

Beben.) Delightful! Mucho bnono este coñac!

Ambrosio. (Aparte a RHa.—Si no aquietas a tu gringo, lo echo

de aquí a palos.)

Rita. (A Rafael.—Venga aquí. Mister Chuso! Venga a sen

tarse aquí con nosotras, pues el ensayo va a comenzar.
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Rafael. (Yendo hacia Rita, que estará al lado de la derecha con

Serafina, Teresa i Bruna.) Very velll. Mi mucho apa

sionada por la teatro, Seroffiuita! (A Rita.) Mucho te

soro su hija, my lady!... Lindoa!

Rita. Luego la verá representar.

Rafael. Mí no mereciendo, pero mucho queriendo Seroffina!

Rita. Usted merece mucho mas, señe r!

(A una indicación de Ambrosio, sale Serafina a recitar.

Rafael la mira abobado, sin atender a Rita.)

Rafael. Anjel Seroffiua, uu ánjel! Mucho tesoro!

Rita. (Aparte.
—Está que se muere por ella!)

Rafael. Siempre embelasado en Serafina.) Ah! Mi hacerla con

desa de Kilderking! Casarme!

Rita. (Aparte.
—Se la doi)

Serafina. (Recitando.)

«Ai! infeliz de la que nace hermosa!

«Ai! infeliz de la que nace fea!

«Ai! infeliz de la que blanca nace!

«Ai! infeliz de la que nace negra!

«Desdichas i desdichas me circundan!

«Desdichas i desdichas me rudeau!

«La desdicha es mujer! Sí! la desdicha!

«La desdicha es el lote de las hembras! (Llora).

Rafael. Very beautiful!

Cosme. (Recita con exageración.)

«Ah! Por que lloras, Matilde?

«Por qué jimes desolada?

«Porque la preciosa faz.

«Mojas con gotas amargas?

Ambrosio. Cosme! Menos manotadas, por Dios!

Cosme. (Sin escuchar i exagerando mas i mas.)

«¿Por que el jugo de la vista

«Dejas rodar por las faldas
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«De tus marmóreas mejillas,

«Que, cual jentiles montañas.

«Hasta el cielo de tus ojos,

«Elevan sus cumbres altas?

«¿Por que veo descender...

Ambrosio. I siguen las manotadas!

Cosme. Pero, señor! es preciso dar enerjía a la espresion...

Ambrosio. I para eso mueves los brazos como aspas de molino de

viento?

Rita. No tienes razón, Ambrosio. Cosme está caracterizando

mui bien su rol: Sigue, Cosme! Así me gusta! Fuego!

Fuego ! !

Teresa. (Aparte a Ambrosio.—Parece que el señor sárjente estu

viera mandando su compañía.)
Ambrosio. (Aparte.—Esta Rita me irrita!)

Cosme. (Recitando.)

«¿Por que veo descender

«Esas de lloro cascadas?

«¿Por que esa lluvia de perlas

«Que tus bellos ojos lanzan

«Como dardos, como flechas,

«Que mi corazón traspasan?
«Dime ¿por qué tus suspiros

«Forman tempestad airada,

«Rujieudo dentro del pecho,
«Cual huracán que desata

«Sus ligaduras, i truena,

«I destruir amenaza

«Al mundo entero?

Serafina. (Recita.)

«Ai! José!

«Soi mujer mui desgraciada!

«Deja que llore mis penas!

«Deja que mis penas salgan



EL ENSAYO DE LA COMEDIA

«Convertidas en raudales,

«Torrentes, ríos de lágrimas!

Cosme. (Recita.)

«Sí! Torrentes, tíos, mares,

«Hasta do la vista alcanza!

«Mas yo quisiera entender

«De tal diluvio la causa.

Serafina. (ídem.)

«José! Mi mamase opone

«A nuestra unión deseada;

«I dice que he de casarme

«Con don Pedro de Peralta.

Cosme. (ídem.)

«Que escucho! Matilde! Qué oigo!

«La sangre en mis venas para

«Su curso... I tú que le has dicho?

Serafina. (ídem.)

«Que soi una desdichada,
«I que, antes que de don Pedro,

«Seré monja Trinitaria!

Cosme. (ídem.)

«Oh! Matilde! Vida miau

«Oh! Mi amor! Olí! mi esperanza!

«Delicia de mi existencia!

«Refujio, amparo de mi alma!

«Anjel mió!

Ambrosio. Por Dios, Cosme!

Cosme. Le doi la espresion...
R. DEL P.—T. II,
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Ambrosio. Sí! dale esa espresion, i verás como te van a silvar!

(Habla con Cosme en voz baja.)
Rafael My lady! Mi estando mucho envidiouss de Cosm.

Rita. Por qué?
Rafael Porque corazón de mi salta mucho por Seroffina.

Cosme. (A Ambrosio.) Entonces usted cree que...

Ambrosio. ¿Que te silvarán, hombre de Dios! Lo estoi viendo...

Estoi sintiendo aquí eu mi bolsillo aquella nubada de pi

fias. (Siguen hablando en voz baja.)
Rafael. Mi estar mucho ganoso de ser en lugar de Cosme.

Rita. (Riendo). I representaría usted?

Rafael. Oh! Yes! Mi fuera comediante, mucho gusto con Seroffi

na... Mi con Seroffinita vivir vida toda, nunca cansado,

porque con ella viviendo como vivir con ánjel... Oh! My

lady! clame permisión por echar fuera todo esto que es

adentro de la pecho! (Tocándose el pecho). Aquí, aquí,

mucha llama amorosa para Seroffina. ..Mi quiere saber,

My lady, si vos contento con mí por yerna.

Rita. Yo, mister Chosun... Yo... Veremos lo que ella dice.

Rafael. Pero diga a mi, vos... Mi sufrir very much con iucerti-

dunibre.

Ambrosio. Vaya, pues! que decidan esta cuestión Teresa i Bruna.

(Agrúpanse los cuatro, quedando en. el centro Serafina i

Alvaro, i al otro lado Rita i Rafael.
Rafael. Si no querer Seroffina casar con mi... antonss mi agarra

pistol... i pum! (Hace ademan como de destaparse los se

sos).

Rita. Jesús! No diga eso!

Rafael. Antonss ¿qué decir vos, My lady?
Rita. Le prometo hacer que Serafina acepte.
Rafael. Hao! Eutonss mi muchu contenta, porque Seroffina con

desa de Kilderlviu. Yo hijo humilde de vos, My lady. (Le
toma la mano i se la besa).

Ambrosio. Ya ves, pues, Cosme, que no puedes hacer ese papel. I

lo peor es que no hai otro de quien echar mano!

Rafael. Si haber otra, sir Ambross!

Ambrosio. ¿Quién es ese?

Rafael. (Tocándose elpecho). Mí! (Todos ríen).
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Ambrosio. Usted!

Rafael. Yes! Mi! (A Cosme i Alvaro). No reír mucho, caballe

ros! porque antonss, pistol, espad or trompis! Sir Am

bross, mí estar mucho apasionad por la teatro. Mi ha-

plare regulierament la idiom español... Mi estar mucho

ganoso para representar con Seroffina...

Ambrosio. (Sin escucharlo). Vaya! ¡Lo que es este ensayo, se

acabó !

Rita. (Riendo, a Rafael). Ensaye, pues, usted, i veamos como

lo hace... Ayúdale, Serafina.

Rafael. (Se acerca a Serafina, que vuelve a tomar la actitud an

terior, con el pañuelo en los ojos). Ah! Seroffina! ¡Mucho

querida mia! ¿Por qué llorando? ¿Por qué jimiendo? Mi,

tu amigo; mi tu amador, aquí al tu lado... La madre de

vos mucho buena, no oponiéndose a la casamiento de mí

con vos.

Rita. Pero, mister Choson, así no es el papel.
Rafael. Mi, no papel, My lady! Mi diciendo verdad a Seroffina...

porque mí, un honorable gentlemaut, conde de Kyderkin,
nunca mintiendo. (A Serafina). Mi todo lleno de amor

para vos... Juro no casar con otra muquer... Si vos no

casar con mi, antonss mi morirá. (Se pone el pañuelo en

los ojos).
Rita. (A Serafina). Contestal

Rafael. Sí, Seroffina! contesta! ¿Quiere vos casar con mi?

Serafina. ¿Qué he de responder, mamá?

Rita. ¿Me hacen, por acaso, a mí la pregunta?
Serafina. Rafael me pidió, al despedirse, que no la disgustara, a

usted!

Rita. ¡Qué muchacha! Echas de ver que si yo no gustara, te

dejaría hablar de esa manera con mister Chóson?

Serafina. Pues entonces digo que sí.

Cosme. ¿I yo, Serafina?

Rafael. (A Cosme). Cabaliero! (Le muestra los puños). Cuidado

con mi! (Toma del brazo a Serafina, i se dirije hacia Ri

ta). My lady! Vos mucho bueno con mi! Mi mucho feliz

hombre, cuando casar con Seroffina! Mucho feliz! ¿Que
rer vos My lady llamar hijo a yo?
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Rita. Sí, Chosun! Sí!! (Le tiende la. mano).

Rafael. (Besándole la. mano i
; abrazándola en seguida). Ah! Yus

madre de mí! (Toma de la mano a Serafina). Seroffina es

pesa de mí! Ah! Mucho contento! (Da algunos saltos

palmeteando degusto, i en seguida se, acerca a Ambrosio,

que estará a un lado en pensativa actitud, Sir Ambross!

¿Cómo va la ensayo?

Ambrosio. Se lo llevo el diablo!

Rafael. Nó, sir Ambross, porque mí hacer la papel.

Ambrosio. ¿Está usted loco, mister?

Rafael. (Con su voz natural). Si, don Ambrosio! Estoi loco! Lo

co de amor i de felicidad!

Todos. Rafael! Es su voz!

Rafael. (Arrojando el disfraz). Sí! soi Rafael! He querido pro

barle a doña Rita que soi cómico, un verdadero có

mico.

Rita. Ah!

Serafina. Mamá! ¿Lo siente usted?

Ambrosio. (^1 Rafael). ¿I la pierna quebrada?

Rafael. Tengo mis dos piernas buenas i sanas, pues aquel golpe

que ustedes
sintieron fué el del gato de Brunita, qne arro

jé contra el entablado.

Bruna. (Aparte.—Ingrato! Valerse hasta de mi garito para en

gañarnos !)

Ambrosio. Pero, hombre! Si yo mismo tuve en mis manos aquel

hueso !

Alvaro. Fué el de un pedazo de jamón, qne yo traje del restau-

raut, i que aparenté sacar de las aberturas del pantalón,

que ya Rafael habia
hecho con su cortaplumas.

Teresa. Alvaro no estaba aquí, i el hueso lo sacó el médico.

Alvaro I quién fué el doctor sino el que suscribe?

Ambrosio. Tú, Alvaro? Fuiste el médico?

Alvaro. Yo, don Ambrosio; yo fui el tal médico italiano.

Ambrosio. Otro cómico! Creía haber perdido uno, i encuentro dos!

Bruna. Es decir que la vocación de Rafael...

Rafael. Se la llevó el viento. Es verdad que tengo un primo en

San Francisco, i él me prestó el hábito. Todo el día lo he

mos empleado con Alvaro ea arreglar el traje de Mister
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Jhonson... Perdóneme usted doña Rita! Esto mismo le

prueba cuánto es lo que amo a Serafina.

Ambrosio. Confiesa, Rita, que Rafael es un verdadero cómico, pues

nos ha engañado en regla.

Rita. A ustedes los habrá ilusionado; pero a mí...

Ambrosio. Todavía no la confiesas? que mujer de tanta flexibilidad!

Rita. La tengo, mal que te pese; pero es el caso que yo conocí

la farsa desde un principio... ¡Engañarme a mí, hija, es

posa, hermana i madre de artistas! Trabajóle demando al

que tal cosa pretenda. ¿Me vieron aceptar algunos de los

prodijios que contó Rafael?... Pero, me gustó la farsa, i

la seguí... Ahora mismo estaba viendo a Rafael, en el tal

Choson.

Rafael. De modo que al decirle del supuesto ingles que usted que

ría ser su madre, era a mí a quién se lo decía?

Rita. Está claro! Ya ves como tú eras el engañado, creyendo

engañarme.

Ambrosio. Está visto? Esta mujer no afloja ni a combo!

Rita. En consecuencia, Serafina será tu esposa.

Rafael. Gracias, señora!

Serafina. Mamá! (La abraza).

Rafael. Pues al ensayo ahora?

Ambrosio. Ya es mui tarde! Vamonos a dormir; i mañana ensaya

remos los tres actos juntos.

Autor. Señor Directoi? Retiro mi pieza! No la ensayen ustedes.

Ambrosio. ¿Por qué razón, señor? Ya la comedia está anunciada;

i nosotros los cómicos no faltamos a lo que prometemos...

Autor. Sino cuando les conviene... Pero esta vez pueden ustedes

salvar el compromiso contraído con el público, represen

tando esa otra comedia que han hecho, en estas dos últi

mas noel íes.

Amigo 1.° (A Autor). ¿Quieres que te diga francamente que cosa es

lo mejor que hallo en fu comedia?

Autor Ah! ¿Con qué has encontrado alguna belleza, en los pocos

versos relatados? Dime ¿(pié es lo que te ha parecido me

jor?
Amigo l.°El haber retirado la pieza.

Ambrosio. Seguiremos su consejo, señor! i representaremos esta
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otra comedia, tanto mas cuanto que ya está hecho el en

sayo i todo. Pero ¿qué título le daremos?

Autor. Pónganle por título: «La flexibilidad de doña Rita».

Rita. Pues, señor! por mas que digan, tengo flexibilidad... por

que soi flexible... Sí, señor, lo soi! i no me convencerán

jamas nunca de lo contrario!

CAE EL TELÓN

FIN



ESTUDIO SOBRE LA ORGANIZACIÓN

DEL EJÉRCITO

(C0JÍTINOACI0K)

Para la composición razonable de uu ejército permanente
—lo

que quiere siempre decir: de paz, por ser felizmente el estado de

paz hoi dia el permanente de los ejércitos, i el de guerra meramente

escepcional
—hai un guía infalaz: la formación de guerra. Pues, a

pesar de la escasez de las guerras, éstas son, sin embargo, las que

enjendran la necesidad de los ejércitos, i les imprimen el sello de

una institución indispensable en los estados modernos.

Se podria, por este motivo, plantear como regla mas simple i

mas segura a la vez: de dar al ejército de paz la misma formación

que necesite el de guerra. Esta regla que en la época de los ejérci

tos mercenarios se seguía basta el pié de la letra, se volvia iluso

ria con la adopción de los ejércitos nacionales, basados sobre el

principio del servicio obligatorio. Porque tal ejército forma, i debe

necesariamente formar la escuela militar de la nación i tendría que

comprender, por esto mismo, en sus filas a todos los ciudadauos

del estado que fueren capaces de llevar armas. I todos estos indivi

duos no pueden de ningún modo estar en un estado permanente de

armamento. No solo que los perjuicios causados en las profesiones
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no militares de un pais civilizado, serian enormes; sino que tam

bién los gastos para la mantención de este armamento jeneral se

rian insoportables para el pais mas rico del mundo entero

Se manifiesta, según este raciocinio sencillo i claro, la necesidad

imperiosa de una reducción notable del efectivo de paz eu compa

ración con el de guerra. I no es de estrañar que ha habido muchos

gobiernos que efectuaban esta reducción de tal modo, que después
de una guerra despedían la mayor parte de sus ejércitos, conser

vando en su servicio solo lo que creían indispensable para mante

ner el orden interior i constituir el núcleo sólido para la formación

del ejército de guerra. No llenando a mas de eso las vacantes que

se producían en las filas del ejército de paz por las bajas regulares,

llegaruii a mantener un ejército de paz mui bien cuidado e instrui

do, a un precio relativamente módico. Pero todos los estados que

seguían este sistema se veian en situaciones mas que embarazosas

siempre que se trató de proceder a la trasformaciou del ejército de

paz a el de guerra; i la situación deplorable del ejército permanen
te de Francia—notablemente mas numeroso en sn pié de paz que

el de Alemania—en el período de su movilización en 1870, tendría

que servir de ejemplo aterrador a todos los gobiernos que se mue

van todavía en los mismos caminos.

■ En oposición directa a este sistema de mantención de los ejérci
tos permanentes se encuentra el de reducir solo los efectivos de

las partes componentes del ejército de guerra, ciuservando eu la

formación de paz to los los cuadros de la guerra. Este sistema, es

verdad, no se puede seguir sin reducir hasta lo mas indispensable

para poder aun satisfacer a las exijeucias de servicio de paz, los

efectivos de estos cuadros; i el número de estos cuadros, pero uo

sus efectivos, es el elemento verdaderamente ¡'crimínente e inva

riable en el ejército basado sobre el principio del servicio obliga
torio. Pero eu el tránsito de tal ejército de paz a su formación de

guerra uo se puede tropezar con las dificultades señaladas arriba

siempre que se haya debidamente prepara' lo el acto importante
de la movilización; por pie este acto se reduce a uu simple au

mento de los efectivos de los cuadros de paz. Este sistema, com

probado brillantemente cu dos movilizaciones completas del ejérci
to que hasta eu 18GG era su único representante, es hoi jeueralmen-
te reconocido como el único aplicable a la composición de un ejército
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permanente, i casi esclusivameute adoptado por los ejércitos

europeos.

Es natural qne se tendrá que modificar los detalles de este sis

tema a razón de las proporciones numéricas de los ejércitos. Pero

de todos modos habrá que conservar eu toda su vijencia primordial

los principios fundamentales, a saber: 1.° que todas las formacio

nes que debe haber eü el ejército de guerra, existan también en el

de paz; i '-!." que todas estas formaciones tengan en el estado de

paz los mismos jefes que probablemente tendrán en el de guerra.

Para las proporciones del ejército chileno parecen perfectamente

supérfluas las dos mayores unidades que tieneu los grandes ejérci

tos europeos: los cuerpos i las inspecciones (le ejército. La forma

ción de los cuerpos de ejército nació de las dificultades que se ma

nifestaron en la imparticion de las disposiciones de los jenerales

en jefe a las divisiones i demás grandes unidades a su cargo, siem

pre que su número escedia de cierto límite. I el gran organizador

del ejército frinces en las últimas convulsiones de la revolución i

los albores del primer imperio, uo procedió a la formación de los

cuerpos de ejército sino cuando este número era mayor que 4. La

formación de las inspecciones de ejército, eu el sentido de la reu

nión de cierto número de cuerpos de ejército en una unidad mayor,

se caracteriza lójicamente como inútil en los ejércitos que no tienen

los cuerpos, del ejército.

Resulta de ahí que el ejército chileno cuya fuerza probable en

caso de una guerra no c.-cederá de 40,0¡J(J a ÓO.uUO hombres, uo ne

cesita estas X! unidades, sino (pie se puede limitar a la formación

de las divisiones. Pero una vez i\ conocida la necesidad de éstas

para el ejército de guerra, son igualmente indí-p nsablcs para el

de paz. De tal modo qne hai que exijir como una necesidad impe

riosa i sumamente urjeute la formación de las divisiones de ejér

cito para el ejército chileno, el (pie, según el modo moderno de

mirar a las instituciones militares, cu su formación actual no se

puede propiamente señalar como ejército, sino solo como un acopio

de los elementos que se necesita para la formación de un ejército.
Mas a la realización sencilla de este trabajo se opone en el ejército

de Chile una dificultad (pie uo existe en los ejércitos europeos: la

insuficiencia del efectivo de paz. Según el concepto jeneral, la di

visión de ejército se compone en sus partes principales de 2 briga-



178 REVISTA DEL PROGRESO

das de infantería, 1 Tejimiento de caballería i cierto número de ba

terías; i el efectivo total del ejército chileno es inferior al necesa

rio para la formación de una sola división. Los 8 batallones de

infantería qne hai en su efectivo de paz, no bastarían para formar

las 2 brigadas de infantería de 1 división, en su composición regu
lar de 2 Tejimientos de a 3 batallouescada uno. Los 3 Tejimientos de

caballería, es verdad, bastarían para proveer a 3 divisiones de ejér
cito de la caballería necesaria; pero la artillería de campaña de la

cual dispone el ejército, se tendría que aumentar considerablemen

te para suministrar el material para la dotación de 3 divisiones

del número conveniente de baterías.

El remedio mas sencillo para paralizar totalmente estos defec

tos, seria el aumento del ejército hasta la fuerza necesaria para la

formación del número oportuno de divisiones de ejército. Pero la

aplicación de este remedio se esclnye de por sí mismo en Chile,

puesto que un aumento del efectivo aprobado por el Congreso está

tan lejos de la esfera de lo probable qne, también en el caso de la

introducción de los impuestos militares propuestos en los estudios

sobre el reclutamiento, no se lo podría tomar en cuenta seria. Por

eso queda únicamente la alternativa de formar solamente una di

visión de ejército compuesta según la analojía de las europeas, o de

formar mas que una en una composición aclimatizada a las condi

ciones especiales de Chile.

A la formación de una sola división se opondriau las necesida

des de cualquiera guerra de las armas chilenas, a las cuales no se

podria de ningún modo obedecer con una divisiou. Fijando seguu

lo anteriormente dicho la fuerza probable del ejército de guerra en

40,000 a 50,000, o a lo sumo en 60,000 plazas, se llegaría al nú

mero de por lo menos 3 a 4 divisiones como unidades componentes

de este ejército. I a las condiciones jeográficas del pais, en vista de

las cuales hai que dividirlo en 3 centros principales de población :

el norte, centro i sur, corresponde mas el número 3 que 4; pero de

ninguna manera un número menor que 3. Seria, por eso, conve

niente proponer para el ejército la formación en 3 divisiones de

ejército, una del norte, otra del centro, i la tercera del sur, con las

residencias de los respectivos jefes eu Tacna, Santiago i Concepción.
Como se espuso mas atrás, la creación de estas divisiones,

tropezaría con dificultades mui serias; pero insuperables no serian
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de ninguna manera. La caballería dispone en su formación actual

de todo el material necesario para la dotación de 3 divisiones de

ejército de esa arma; i las demás armas son susceptibles de tales

modificaciones de su formación que puedan facilitar notablemente

el tránsito del ejército chileno a una formación moderna.

La condición de la artillería no es tan favorable como la de la

caballería, puesto que las baterías existentes no bastarían para do

tar 3 divisiones de la fuerza oportuna de artillería. Pero sin em

bargo no falta el material necesario para dotar cada una de las 3

divisiones propuestas de 4 baterías de a 6 piezas cada una, si se

toma en uso los acopios del parque de artillería. Un inconveniente

especial provendrá de la necesidad de abstraer por principio de la

uniformidad del material en esta dotación de artillería; pues las

condiciones topográficas requieren imperiosamente un material tan

liviano, como lo puede ser únicamente el de montaña. Por el otro

lado lo mismo liviano de este material de montaña escluye la po

sibilidad de obedecer con él solo a todas las pretensiones que las

tan múltiples situaciones de la guerra hagan a la artillería de cam

paña.

Un rejirnieuto de artillería de campaña por división, compuesto
de 1 brigada de a 2 baterías de artillería montada, i de otra de a

2 baterías de artillería de montaña, bastaría a las necesidades mas

urjentes a ese respecto.

Notablemente mas difícil que las condiciones de la caballería i

artillería son las de la infantería. Los 8 batallones que existen,
tienen todavía la formación antediluviana en 6 compañías. Estas

48 compañías se podrían reunir en 12 batallones de a 4 compañías
cada uno, fuerza que, según el modo moderno de formar los ejér

citos, constituye el mínimo de la fuerza de infantería de una divi

sión de, ejército. Conservando la idea de formar 3 divisiones sin

aumento del efectivo total del ejército, se debería, por eso, proce
der a disminuir hasta la tercera parte la fuerza normal de la infan

tería de una división. Esta fuerza de 4 batallones no se puede de

ningún modo considerar como suficiente, puesto que no se podria
formar de ella ni siquiera el esqueleto de los cuadros de combate,

los que carece imperiosamente la misión de batalla de la división

de ejército.

Para satisfacer a ésta, habrá que adoptar de todas maneras la
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subdivisión usual de la división en unidades de infantería mas in

dependientes de lo que pueden ser los batallones, o sea en Tejimien
tos i brigadas. Pero las exijencias del combate modu*no hacen pa

recer conveniente una modificación de la regla que sirve jeneral-
mente de guia al formar estas 2 unidades, tácticas así bien que

administrativas, componiéndose la brigada de 2 Tejimientos, i el

Tejimiento de 3 batallones. Como se esplicará mas adelante, pare
ce mas favorable la composición ele la brigada de 3 Tejimientos, i

la del Tejimiento de 2 batallones. Pero por eso no se cambia el

número de batallones en el conjunto de la bridada, el cual es de

ambos modos de G, ascendieudo el número de batallones en la di

visión a 12, i en las 3 divisiones propuestas a 30, o sea el triple del

número que estaría disponible en el efectivo actual de la infante

ría chilena, en caso de que se la formara en batallones de a 4 com

pañías cada uno.

Siguiendo estrictamente el principio de formar en el pié de paz

del ejército chileno todos los cuadros necesarios en el de guerra,

se llegaría, por eso. a elevar cada conjunto de 2 batallones a una

brigada. A cada una de estas brigadas no le tocarían en este caso

sino 8 compañías, mientras que según la costumbre jeueralmeute

seguida a este respecto, la brigada tieue 24 compañías, reunidas en

6 batallones.

Fiel al principio de no suprimir en el pié de paz ninguna de las

unidades del pié de guerra, se tendría, por este motivo, que aumen

tar necesariamente el número de compañías de 8 a 24, reuniéudo-

las de a 4 en 6 batallones; i, según lo esplicado mas atrás a este

v respecto, estos 6 batallones de a 2 en 3 Tejimientos. Pero al proce

der de tal manera se tendría que pasar por una serie larga de

transformaciones i reducciones de cuadros i efectivos, que en su

constitución actual, apenas parecen susceptibles de estas transac

ciones. El efectivo de paz de cada uno de los batallones actuales

de 330 plazas, repartido entre 0 compañías, se reduciría a 220, for

mando 12 batallones de 4 compañías en lugar de las 8 de a (i. Pe

ro este efectivo del batallón de 220 plazas, por poco suficiente une

parezca bajo el punto de vista de las miras europeas, no se pudría
conservar en esta magnitud, porque cada 2 batallones, o sean 440

hombres, tendrían que formar el efectivo de paz de 1 brigada de

a 6 batallones.
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De tal suerte no cabrían en el Tejimiento sinoííü = 146,66 pla

zas, en el batallón solo 73,33.., efectivos que, a mas de la necesi

dad de hacer desaparecer las fracciones decimales, exijen imperio

samente una modificación para admitir la subdivisión en 4 compa

ñías con iguales efectivos convenientemente redondeados.

El aumeuto del efectivo del batallón hasta 80 plazas, el que cia

ría un efectivo de la compañía de 20, importaría un aumento del

efectivo obtenido por el cálculo en 0,60.. por batallón, en 13,33..

por Tejimiento, en 40 por brigada, i eu 240 por toda la infantería

de las 3 divisiones de ejército. Se irá a demostrar en lo que sigue

mas adelante, que dicho aumento no llevaría a uu aumento notable

del efectivo total del ejército, fijado por el presupuesto aprobado por

el supremo gobierno.

El efectivo de 20 plazas por compañía, es sin duda alguna tan

débil que no convendría a la seriedad de las instituciones milita

res dotarla de los oficiales i clases que, según el uso jeneral, co

rresponden a la unidad de la compañía. Pero el servicio obligato

rio impone a los ejércitos de paz, a mas de constituir el núcleo

para la formación de los ejércitos de guerra, también el rol de una

escuela militar para todos los individuos sanos i honrados de la

nación. I este rol enjendra la necesidad de una combinación inte

rior e íntima entre los cuadros del ejército de línea, en los que se

hacen los estudios militares, i la guardia nacional que les suminis

tra los alumnos reclutas, i vuelve a recibirlos en sus cuadros des

pués de concluido su aprendizaje del servicio de las armas.

Parece que el modo mas sencillo de efectuar esta combinación

se encontraría en la reunión de 2 compañías de línea i 2 de guar

dia nacional en el batallón. Cada una de las 2 primeras reuniría

en su efectivo de paz el efectivo fijado en lo anterior para 2 com-

pañías=40 hombres; mientras que cada una de las 2 últimamente

nombradas tendría en su efectivo de paz sido mi oficial—el capitán
—i una clase—el sárjente primero—del ejército de línea.

De las 40 plazas que corresponderían a cada una de las 2 com

pañías de línea, ocuparían 10 las clases, que se compondrían de

1 sárjente primero, 3 segundos, 3 cabos primeros i 3 segundos. A

estas clases les correspondería como papel mas importante i mas

característico la instrucción de les reclutas. Pero no se les podria
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conceder a éstos últimos todas las 30 plazas que quedaren deso

cupadas en toda compañía, porque algunas de éstas se tendrá que

reservar para soldados veteranos los qne exije el servicio interior

de la tropa i el de guarnición. Designando jior compañía 10 pla
zas a estos individuos, se podria incorporar a cada compañía
2o reclutas el 1.° de octubre, i 20 el 1.° de febrero de cada año.

Cada compañía proporcionaría, segnn eso, anualmente a 40 in

dividuos una instrucción completa militar, o en 0 años a 240 in

dividuos. Estos 240 individuos constituirían los G contiujentes
anuales de la guardia nacional, o el depósito de los primeros re

fuerzos para cada compañía de infantería del ejército de paz. De

tal modo se podria aumentar el efectivo de paz de cada una de

ellas hasta 200 plazas en cualquier momento dado, llamando al

servicio estos 6 continjentes de la guardia nacional, sin contar los

20 respectivamente, 40 reclutas, délos cuales dispondría cada com

pañía según la estación del año de instrucción militar.

Es evidente qne así se podria formar sin dificultad alguna bata

llones de 2 compañías de a 2Ó0 plazas poco mas o menos cada una,

o de 4 compañías de a 120 hasta 13) plazas cada una. Para llegar
al efectivo usual del batallón móvil, de 4 compañías de a 2Ó0 pla
zas cada una, seria por este motivo indispensable recurrir a la 1.a

reserva de la guardia nacional, cuyos 7 continjentes suministrarían

próximamente el mismo número de combatientes como los seis de

la guardia nacional.

Llamando a las armas la guardia nacional i su 1.a reserva, se

dispondría, por consiguiente de un tanto mas de 500 individuos

por cada compañía del efectivo de paz, los (pie hubieren pasado un

curso entero de instrucción militar i se ¡Midieren, por eso mismo,
considerar como veteranos, suponiendo que el servicio en la guardia

nacional se arreglase de de una manera que impidiera el olvido de

lo aprendido durante el tiempo del servicio en los cuerpos de la lí

nea. Teniendo cada una de las 2 compañías del batallón que figuren
en la guardia nacional, un capitán de ejército i un sárjente primero

de la línea, no podría presentar dificultades notables el formar las

4 compañías del batallón movilizado de un modo completamente

honiojéneo. repartiendo entre ellas en igual proporción la jente

disponible de todos los continjentes i grados. I seria mas conve

niente hacer entrar a la formación de guerra del batallón la pri-
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mera reserva de la guardia nacional, que los individuos de la mis

ma guardia nacional que no han gozado de la instrucción regular

i sistemática en los cuerpos de línea, por ser la instrucción militar

de éstos individos siempre menos completa que la que se suele pro

porcionar a los cuerpos de línea.

Pero para los restos de la guardia nacional i la primera reserva

de ésta se manifestaría la necesidad imprescindible de disponer de

un núcleo sólido i de instrucción perfectísima militar, pues a ellos

no les tocaría solo el papel de hacer el servicio de guarnición mien

tras que los cuerpos de línea fueren en el campo, sino también el

de suministrar a éstos la jente necesaria e idónea para llenar los

vacíos que las pérdidas causadas por los combates o las fatigas de

la campaña hubieren producido en su filas. I pudiendo correspon

der a esta condición, solo una tropa que haya pasado por un curso

completo de instrucción militar, se tendría que designar para este

objeto jente veterana, i que admitir en cambio a las filas del ejér
cito de guerra también a los individuos de la guardia nacional que,

aunque no hubieren servido en los cuerpos de línea, hubieren, no

obstante de eso, aprovechado tanto de la instrucción militar en la

guardia nacional, que se les pudiera considerar como soldados ve

teranos. Para preparar esa mezcla de tropas de una instrucción no

completamente igual en los cuerpos movilizados del ejército, se en

comendaría mezclarlas también en las compañías de la guardia na

cional, formando a mas de las 2 compañías de los batallones de línea

que figuren en la guardia nacional como la l.ra i 2.a, otras—la 3.™ i

4.a—
, compuestasmeramente de guardias nacionales hasta los capi

tanes i sárjenlos primeros.
El gobernador del departamento seria el jefe interino de estas

tropas, siempre que su guarnición no fuera la del cuerpo de línea

del cual formen parte las 2 primeras compañías. Coincidiendo las

guarniciones de las tropas de línea i de su guardia nacional, el jefe
del batallón de línea seria también el de las 4 compañías de la

guardia nacional.

Pero de todos modos, el jefe del batallón de línea tendría que

vijilar los ejercicios de los guardias nacionales que fueran desio-na-

dos para trasladar su batallón a su pié de guerra. Por eso no se

podria eximirlo de la obligación de presenciar los ejercicios de éstos

con la frecuencia necesaria para mantenerse al corriente de su utili-
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dad militar, i de suministrar un plan bien ideado para los ejercicios

que tuvieren que hacer, ajusfándolo estricíam'nte al plan de ins

trucción abócalo para el batallón de línea: para cuyo fin seria in

dispensable designar a las tropas de la guardia nacional las mismas

guarniciones de sus correspondientes cuerpos de línea, o por lóme

nos los mas cercanos de los pueblos idóneos para ser los centros

de reunión de la guardia nacional.

La fuerza total de la infantería, (pie se compondría, según lo

e-puesto, de (5 brigalas, fírmalas por ls Tejimientos de a 2 bata

llones cala uno. seria, por consiguiente, de 36 batallones. En éstos

habría 72 compañías de línea ein un efectivo permanente de oficia

les de 10 clases i 10 veteranos cala una. 72 compañías de guardia

nacional con un efectivo permanente de 1 capitán i 1 sárjente pri

mero del ejército de línea cada una. i 72 compañías de guardia na

cional sin efectivo permanente de línea.

En las 72 compañías de línea habría, a mas de las 720 clases i

720 veteranos, uu efectivo variable según el período del servicio:

20 reclutas por compañía, o 1.500 en la totalidad, en los dos tri

mestres del 1.° de octubre hasta el 31 de diciembre, i del 1." de fe

brero hasta el 30 de abril, designados para la «instrucción del re

cluta», i 40 reclutas instruí los por compañía, o S.oou en la totali

dad, en los dos mese* de mayo i junio, designados parala (¡im-ti-uc-

cion de campaña.»

En cada una de las 4 compañías de guardia nacional que corres.

pondieren a un batallón de línea, se reuniría la cuarta parte de los

individuos que constituyeren su guardia nacional i la primera re

serva de ésta. El número de estos individuos seria poco mas o me

nos de 1,000 entre los que hubieren servido en los cuerpos de lír.en,

i aproximadamente 2.0O0 entre los que no hubieren servido en és

tos—encada continjente anual como 0,001) de los perfectamente

propios para el servicio milirar, pero que excedan del número de

vacantes en las filas de les cuerpos, i orno 6.000 de los que con 20

años no son todavía propios para el servicio, pero lo son con 21 o

22 años de edad: i por eso 9,000x13=117,000 en los 13 continjen

tes anuales de la guardia nacional i su primera reserva.—A cada

compañía tocaría, por consiguiente, el número abundante de puco

mis o menos de 70o ¡dazas mezcladas de 13 continjentes anuales i

de individuos cuya instrucción militar seria diferente, no solo bajo
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el punto de vista de haber servido en los cuerpos de línea o so

lamente en los de la guardia nacional, sino también—i eso mui

esencialmente—según la asistencia a estos, i el grado de seriedad i

aplicación con que se hubieren dedicado al cumplimiento de sus

deberes militares. Pero sea de esto lo que se quiera, de todos mo

dos habría siempre eu estas cuatro compañías el número suficiente

do individuos idóneos para aumentar el batallón de, línea hasta 4

compañías con 2Ú0 plazas cada una. Después de dicho aumento

quedarían todavía en los cuadros de la guardia nacional como 400

individuos por compañía; pero los dos capitanes i sárjenlos prime
ros de ejército que hubiere en el efectivo de paz, tendrían imperio
samente que pasar al ejército de línea con las tropas de aumento,

de dos de las 4 compañías. Harían muchísima falta, sin duda algu

na, estos mandatarios eu las filas de la guardia nacional ; pero de

sumo provecho serian eu las filas del ejército de línea, al cual trae

rían no solo un personal de aumento escojido entre los mejores de

poco mas b menos de 3,000 guardias nacionales, i para cuya ins

trucción se les podria exijir la responsabilidad mas rigorosa, porque
ha sido fiada a sus manos en tiempo de paz, sino también, en la

mitad de este aumento, las 2 unidades que hubieren administrado

personalmente desde hace tiempo mas o menos largo.
La utilidad de los guardias nacionales que quedaran eu los cuadros,

no se podria de ninguna manera perder por la salida de estos man

datarios i de lajeóte—aunque fuera escojida—sino en el caso (que
el amor propio nacional no admitiría como posible) de que los pri
meros hubieren descuidado las obligaciones de su servicio de paz

hasta dejar en las filas de la guardia nacional después de su salida,
nada mas que un montón de jente sin instrucción i disciplina. Sin

exijirles mas que el simple cumplimiento de su deber, habría que

fijar como mínimo de los resultados de su actividad de paz que

educasen en su esfera de mando no solamente buenos soldados i

clases veteranos, sino también los oficiales que pudieren reemplazar
a ellos mismos, siempre que fueren obligados a dejarles el mando,

pasajeramente como sucedería con frecuencia en tiempo de paz, o

definitivamente como sucedería en la guerra.

El efectivo de paz de la compañía de 40 plazas no permitiría so

lamente una instrucción mui detallada de los 20 reclutas, sino que

posibilitaría también r los cuerpos a corresponder perfectamente a

R. DEL P.—T, II. 24-25
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las pretensiones del servicio de guarnición, pues la instrucción de

los reclutas no requerria mas que uno de los oficiales i cuatro de

las clases de la compañía, quedando casi desocupados la mayor par
to de los oficiales, íí clases i todos los soldados veteranos. Pero el

número sumamente reducido de estos últimos obligaría a la econo

mía mas c.-rricta respecto al arreglo del servicio de guarnición, so

bre todo en lo relativo al servicio de guardia.

A esto último tendrían que contribuir también los reclutas en el

último mes de su tiempo de instrucción, con el fin de no dejar nin

gún vacío en ésta; i para la mantención del orden interior como

para las formaciones, tan frecuentes eu los países católicos a causa

del lujo inseparable de sus fiestas eclesiásticas, se podrá emplear
tanto a los reclutas cuino a los veteranos.

A uu efectivo especial se llegaría en la quincena de setiembre

designada para las maniobras i las fiestas usuales de este mes. El

aumento de los batallones hasta su formación en 4 compañías, i del

efectivo de éstas hasta 100 plazas, presentaría la ocasión suma

mente deseable de ejercer a las tropas de línea i de la guardia na

cional en los negocios tan difíciles de la movilización, i al mismo

tiempo en la aplicación de la instrucción doctrinal a la práctica de

la guerra
—

aunque solo finjida—i a formaciones mas parecidas a

las de la guerra que las que se pueden mantener en los demás pe

ríodos del año militar. De año en año, o, si la concurrencia de los

voluntarios sin sueldo fuera bastante grande, en cada año, se podria

proceder a un aumento todavía mas considerable de los cuadros,

talvez hasta el mismo efectivo de guerra, con id fin de acostumbrar

a las tropas i sus jefes a sus verdaderas formaciones de combate,

Convendría hacerlo en los días del lo hasta el 20 de setiembre.

para imponer a las fiestas del gran acontecimiento de la indepen
dencia un esplendor especial militar.

Los efectivos de clases i de oficiales se tendrían que llenar por

los individuos de esta categoría de la guardia nacional; i los servi

cios prestados en este período j'odriau constituir una base igual
mente segura i justa para la apreciación de la utilidad militar de

dichos individuos, i para sus ascensos a los ¡mostos próximamente

superiores. Fijándose minuciosa e iuquircialmente en el modo comu

desempeñan sus deberes de servicio, i en las propiedades especiales

que desarrollen en esta corta época de servicio concentrado, com-
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parando el resultado de estas observaciones con los informes de los

jefes de las compañías de guardia nacional, i concediendo los as

censos regularmente el 20 de setiembre, se llegaría al mismo tiem

po a un alto grado de justicia en los ascensos, i a aumentar nota

blemente el entusiasmo por la institución déla guardia nacional en

jeneral, como por estos ejercicios del mes de setiembre en especial.

Con el fin de evitar aun mas la posibilidad de equivocaciones res

pecto de la apreciación correcta de los individuos propuestos para

uu ascenso, se tendría que sentar la regla que éste no se concedie

re sino después de dos ejercicios de setiembre en el mismo

grado.

Los ascensos a oficiales de la guardia nacional se tendrían que

conceder por principio a los individuos que hubieren servido en los

cuerpos de preferencia; i para acortar el tiempo que tuvieren que

demorarse en los puestos de las clases, convendría decretar que

prestasen servicios solo en la categoría de cabo i de sárjente, i que

se les diere el ascenso a la categoría superior de estas dos i al gra

do de «subteniente de guardia nacionah después de un solo ejerci

cio de setiembre satisfactoriamente pasado por ellos.

A los individuos que no hubieren servido en uno de los cuerpos

de preferencia, se tendría que conceder ordinariamente solo los as

censos a clases de la guardia nacional, i el a subteniente esclusiva-

mente a individuos que en todas las categorías de clases, i espe

cialmente en la de sárjente primero, hubieren servido con tanta

distinción i desarrollado propiedades tan altas de carácter i deedu-

cion, que pareciesen bajo todos aspectos dignos de ser oficiales.

La segunda reserva de la guardia nacional no se podria reunir

con las dos categorías ya tratadas. El número de individuos en las

4 compañías de guardia nacional de cada batallón de línea, au

mentaría demasiadamente por la entrada a ellas de la segunda re

serva, i no se podria exijir a los individuos que compusieren ésta,

un cumplimiento tan regular de sus obligaciones militares, como a

los de las dos categorías mas jóvenes respecto de su edad i tiempo
de servicio.

Se recomendaría, por esta causa, formar batallones especiales de

la segunda reserva de la guardia nacional, colocados completamen

te bajo el mando del gobernador del departamento respectivo, como

comandante de batallón, i compuestos de 4 compañías, ocupándose
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lodas las plazas de éstas por individuos que hubieron concluido sus

servicios en la guardia nacional i su primera reserva..

En cuanto a la dotación de los cuadros permanentes de la infan

tería de los mandatarios necesarios de los diversos grados, parece

oportuno fijarla de un modo tan abundante que uo hubiere ninguna

posibilidad de faltas, ni cu el ejército de línea., ni en la guardia na

cional. Abstrayendo a ese respecto de la ya aludida dotación de

paz de las dos compañías de línea de cada batallón de ejército, con

vendría fijar el número de clases en ii)% del efectivo total de cada

cuadro. De tal manera ascendería en una compañía de 200 ¡liazas
a 25, i correspondería a las condiciones del servicio, de las cuales

se tratará mas adelante, repartir estos puestos entre dos sarjentos

primeros—un efectivo i un vicc—7 segundos, i 8 cabos de cada

clase.

Respecto a los oficiales, seria una exajeracion proponer mas que

tres por compañía de paz, un capitán como comandante o jefe de

compañía, un teniente para la instrucción de los reclutas i un sub

teniente para los servicios de guarnición. Pero para el efectivo de

guerra, i también para el de los ejercicios con lo.s efectivos aumen

tados del mes de setiembre, es indispensable aumentar esta dota

ción. La subdivisión de la compañía en mitades i cuartas, enseña

el camino que hai ipie tomar. Necesitando cada citarla un oficial

como comandante, se llega a la dotación de guerra de un capitán,
uu teniente i tres subtenientes; i no es mas que natural i Iónico,

que el aumento de esta dotación causado por la incorporación de

guardias nacionales en los cuadros de la línea, se lleve a cabo por

el ingreso de oficiales de la guardia nacional en los cuerpos de los

de línea. Es evidente que a esos oficiales medio improvisados no se

podrá oxijir la misma seguridad en el desempeño de sus funciones

de servicio como a los de línea. Pero manejando seriamente los

ejercicios de la guardia nacional, i sobre todo los del mes de se

tiembre, se podrá aumentar sucesivamente la utilidad militar de

estos oficiales hasta poder admitirlos a los puestos inferiuros del

efectivo de guerra sin perjudicar el valor militar de la trujia.
Las unidades del batallón i del Tejimiento necesitan naturalmen

te jefes como comandantes, del grado de sárjente mayor los prime
ros, del de coronel lus segundos, i ayudante- para estos coman

dantes: del grado de teniente para los primeros, del de capitán lia-
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ra los segundos. Xo se podrá a mas de estos oficiales dispensar de

uu guarda-almacén por batallón i Tejimiento, del grado de capitán
el primero, del de teniente coronel, con un teniente como ayudan

te, el segundo.

La brigada necesita, según osa analojía, de un jeneral como co

mandante i de un capitán como ayudante; la división, de uu jeneral

de división, un sárjente mayor como oficial de estado mayor, i de

un capitán como ayudante.

Indispensable para la seguridad del mando del ejército en tiem

po de guerra es la creación del puesto de un jefe supremo del ejér

cito, llamándolo capitán jeneral, mariscal de campo o de cualquier
otro mudo, i para su estado mayor so necesitará de todos modos de

un coronel como jefe, un sárjente mayor o teniente coronel ,i dos

capitanes como oficiales de estado mayor, i do un sárjente mayor

como ayudante.

Adoptándose esta organización, resultaría uu electivo entre je-
ncralos i sus estados mayores de:

1 capitán jeneral,
3 jeuerales de división,

(5 jenerales de brigada,
1 coronel,

1 teniente coronel (resp. sárjente mayor),

4 sarjentos mayores.

11 capitanes;

entre jefes i oficiales de ejército en los cuerpos de infantería de

línea i de guardia, nacional, de:

1 8 coroneles,

18 tenientes coroneles.

30 sarjentos mayores.

204 (-capitanes,
120 tenientes,

72 subteniente.-.

En los Tejimientos de caballería que hai en Chile, existe todo el

materia! necesario para la dotación de. las tres divisiones de ejérci

to de un Tejimiento cada. una. Se propondría la formación moder

na del Tejimiento de cuatro escuadrones; pero en consideración ala

necesidad jcneralmente reconocida de tener casi siempre iptc snb-

dividir la unidad del Tejimiento, parece mui oportuno introducir en
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la caballería la misma subdivisión que tiene la infantería: en dos

unidades compuestas de dos escuadrones cada una, i llamadas «bri

gadas».
El efectivo total de la caballería seria, por consiguiente, de 3 Te

jimientos, formados en 6 brigadas de a 2 escuadrones cada una. Ca

da uno de los escuadrones no necesitaría otro efectivo de paz que

una compañía de infantería, lo (pao haría posible la uniformacion

de estas dos armas en sus estados numéricos eu jeneral. Pero la

proporción entre la línea i guardia nacional, es por completo dife

rente en la caballería que en la infantería. Siendo mi jeneral el

efectivo de guerra de un escuadrón de loo caballos, el de los (i

continjentes anuales de la guardia nacional i de los 7 de la primera

reserva de ésta, solo entre los individuos que hubieren servido en

los cuerpos de línea, según la analojía del arreglo adoptado para la

infantería: 6x40+ 7x40=520 por escuadrón, sin contarlos que

no hubieren servido por los motivos ya
mencionados mas afras; se

llegaría a una abundancia de guardias nacionales, que provoca una

alteración. Parece, por eso i por los motivos que van a esplicarse

mas adelante, recomendable repartir las 30 plazas del escuadrón de

paz entre soldados, de tal modo que lo correspondieren a los vete

ranos i 1 5 a los reclutas. El número reducido de individuos que

entrarían entonces anualmente a los cuadros de la guardia nacio

nal, permitiría una reducción de estos cuadros hasta un escuadrón

por cada brigada de caballería
de línea. Este escuadrón se encon

traría en la misma relación al jefe de la brigada, como en la infan

tería al jefe del batallón, i seria sumamente favorable para la ins

trucción de la guardia nacional de la caballería, confiar también en

ella los puestos de capitán i sárjente primero a individuos del ejér

cito. La subdivisión de este escuadrón en 2 compañías bajo capita

nes de la guardia nacional no seria indispensable, pero de todos mo

dos útil par facilitar el manejo del servicio.

Los efectivos entro oficiales i clases se podrían fijar iguales a los

de la infantería, pues no existe ningún motivo rigoroso para una

modificación. Resultaría, por consiguiente, para las tropas de línea

i n-uardia nacional entre jefes i oficiales de ejército un efectivo de:

3 coroneles.

3 tenientes coroneles.

6 sarjentos mayores.
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27 capitanes.
L- tenientes.

12 alféreces.

El aumento del número de los veteranos en los escuadrones de

línea permitiría un empleo estensu de la caballería para los servi

cios de guarnición, sobre todo para el de ordenanza i el apoyo de las

guardias municipales i rurales, lo que con el mismo efectivo de ve

teranos que está propuesto para la infantería., no ¡se podria realizar

con la misma facilidad.

En cuanto a la artillería, de campaña habría que tomar en consi

deración mui seria el papel importante que desempeña esta arma en

los combates modernos, i con que no pudría cumplir sino cuando

entra a su acción en masas. Esta cuenta se complica aun mas en

Chile por la necesidad imprescindible de tener una artillería mas

liviana que se usa en jeneral eu la artillería de campaña, por la poca

viabilidad de muchas partes del territorio de la República i de los

países colindantes. Por otra parte la técnica no ha llegado todavía,

hasta ahora, a dotar estas piezas livianas, las que se comprenden cu

la denominación de artillería de montaña, de una potencia suficien

te para todos los objetos de la artillería de campaña. Será, con este

motivo, indispensable, renunciar a la unidad en el armamento de

esta arma, a pesar de los graves inconvenientes que se incurra por

este renuncio, i conservar en la artillería de campaña dos clases de

piezas, diferentes no solo por sus calibres, sino también por su mon

taje i su organización.

Lo mas sencillo, i al mismo tiempo mas correspondiente a la uni

dad del armamento en el mismo conjunto, seria la dotación do las

tropas que guarnezcan los territorios montañosos, de artillería de

montaña, de las demás de artillería montada. Pero este arreglo no

se puede adoptar, pues entonces las tropas dotadas únicamente de

artillería de montaña no podrían llenar una parto de la misión de

la artillería de campaña, la do destruir construcciones resistentes; i

las dotadas únicamente de artillería montada, no podrían moverse

en gran parto de los terrenos que pudieren constituir el teatro de

las operaciones. Parece, por estas causas, imprescindible reunir en

la dotación de la artillería de campaña de las divisiones de ejército,
las baterías montadas i de montaña, para hacerla apta para la so

lución de todas las tareas que pudieren caber a ella.
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Tomando, a mas. en consideración que, por falta de los cuerpos

de ejército, falta el refuerzo poderoso de la artillería de cuerpo para

la de las divisiones, habrá que dotar ésta de una fuerza propia tan

notable que con ella misma pudiera imponer al combato de la divi

sión el acento decisivo (pie no puede dar ninguna otra arma. El nú

mero de (i baterías por división seria, por eso, el mínimo que pudiere

entrar en cuestión; i por las dificultados que presenta la conducción

de las mayores unidades
de artillería en el campo de combate, pa

rece recomendable reunir siempre solo 2 baterías cu el conjunto de

la brigada., de modo que el Tejimiento de artillería de campaña do

cada división se compondría de 3 brigadas dea 2 baterías cada una.

Habría, por consiguiente, en los 3 Tejimientos ele artillería de

campaña. '.) brigadas o 18 baterías; i cu consideración al hecho in

disputable que os mas probable (pie las guerras del ejército chileno

so hagan en terrenos poco practicables, parece <rportuno dotar 2

brigadas de cada Tejimiento del material de montaña, i una sola del

de la artillería montada, Pero esta repartición, llevaría al inconve

niente, que se haría mui palpable en operaciones rápidas, de no

poder ejecutar movimientos acelerados con la mayor parte de
la arti

llería de la división, por uu poder moverse ella con mayor velocidad

que la del paso. Tratando de subsanar ese defecto, se llegaría a la

formación de la artillería de montaña a caballo, o mas bien amula,

o sea de una. artillería de montaña, que ¡levan a lomo de muía no

solo el material, sino también todo el personal. Pastaría probable

mente a las necesidades del caso dar esa formación solo a una de

las 2 brigadas de artillería de mulita ña.

Resultaría, de ahí la composición de cada Tejimiento de artillería

de campaña de una brigada de artillería montada, una de artillería

de montaña a pié, i otra a muía.

No seria indispensable fijar los efectivos de la artillería para su

formación de guerra, pues descansa en las condiciones especiales de

esta arma, necesitar en osla formación do aparatos estonsus que- se

rian por completo inútil para los ejercicios doctrinales de los cam

pos do instrucción. Poro de todos modos se tendría que tratar de

fijar la dotación de las baterías de. tal manera, (pie en los 2 meses

de ((instrucción de campaña» se pudiere hacer los ejercicios en la

formación de a (5 piezas. Resultaría de ahí un efectivo do la batería

en aquella época de 36 sirvientes, siendo id número convenido do
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sirvientes 0 por pieza. El número de reclutas que se necesitaría en

cada trimestre de «instrucción de recluta» seria, por consiguiente,

de 18 sirvientes, número que habría que
aumentar hasta 2 o en con

sideración a las dificultades de enseñar perfectamente bien el ser

vicio de la pieza de artillería cuando, por cualquier motivo,
no haya

el número regular de sirvientes.

No pudiéndose disminuir el efectivo entro clases i veteranos has

ta debajo del de la infantería, por caberle las mismas misiones co

mo en esta arma, el efectivo por batería seria de 10 clases, 10 vete

ranos i 20 reclutas. Pero a éstos habría que agregar para
las baterías

montadas los conductores, cuyo número es 3 por pieza, i por eso ls

por batería. Se tendría, por consiguiente, que aumentar el contin

jente de recluías de las baterías montadas en 18 por año, o D poi

cada trimestre de «instrucción de recluta», número que por los mo

tivos ya aludidos al tratar délos sirvientes, seria conveniente au

mentar hasta lo.

En los cuadros de la guardia nacional i su primera reserva ha

bría, por eso, 240 resp. 2 so, o sean juntos Ó20 individuos por bate

ría en jeneral, i a mas de éstos todavía 120 resp. 140, o sea juntos

260 conductores por batería montada
en especial, sin contar los in

dividuos que, habiendo
sido designados para la artillería, no hubieren

servido en los cuerpos de línea.

N( ce.-itando la batería en su efectivo de guerra solo loo—la de

montaña—o 160 plazas—lamontada,—habría un exceso tan grande

sobre las necesidades, que parecería conveniente designar para
el re

fuerzo de las baterías de campaña sulo los individuos de la guardia

nacional, lo que haría necesaria
la separación de ésta de su primera

reserva, o por lo menos una disposición especial de la jente que fi

gurara en los 7 continjentes anuales de la últimamente nombrada.

Habría por eso en la guardia nacional de la artillería solo los

individuos entre 21 i 26 años de edad que hubieren servido en un

cuerpo de artillería
de línea; i para simplificar el servicio de la guar

dia nacional seria, como en la caballería, muí conveniente reunir

las guardias nacionales de la artillería de 2 baterías, o sea de una

brigada de artillería de campaña, en una sola batería, a la cual co

rrespondería un capitán i uu sarjen to primero (le la línea, La sub

división de esta batería en 2 compañías bajo capitanes de la guardia

nacional seria igualmente favorable como en la caballería,
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Todos los individuos de los contiujentes anuales, designados para

la artillería, pero (pie no hubieren servido en uu cuerpo de línea de

ésta., ingresarían, según eso, en los cuadros de la guardia nacional

de la infantería, trayendo a éstos un aumento bastante numeroso,

cuya instrucción en el manejo de las armas i del servicio de la in

fantería seria la misión especial ele los ruandatari o ,le la guardia

nacional.

Al computar el efectivo de oficiales de la artillería de campaña,

habría que tomar en cuenta que en las baterías montadas se nece

sitaría de un oficial para la instrucción de los reclutas, i otro para

la de los conductores, i que eu la época de la «instrucción de cam

paña» la división de la batería en 3 secciones de a 2 piezas cada

una, exije 3 oficiales como comandantes de secciones. So recomen

daría, por eso, aumentar la dotación délos oficiales déla batería en

un alférez, fijándose, ésta, por consiguiente, cu l capitán, 1 tenien

te i 2 alféreces. En los demás conjuntos no se, encontraría ningún

motivo para una alteración de los efectivos de oficiales propuestos

para la caballería. Resultaría, por eso, entre jefes i oficiales de ejér

cito para la artillería de campaña i su guardia nacional un total do: >

3 coroneles.

3 tenientes coroneles.

9 sarjentos mayores.

39 capitanes.
30 tenientes.

36 alféreces.

Como parte integrante de las baterías se tendría que considerar

los animales indispensables para los movimientos de has piezas. El

número de éstos se debería fijar en vista del número de piezas i de

la clase de artillería,

Las 6 piezas de la artillería montada necesitarían de 0x6=30

caballos do tiro, i—según las esperiencias deducidas de la práctica
—de 4 de reserva, de (i caballos de silla, páralos (i comandantes de

piezas, 4 para los oficiales de la batería, 4 para el sárjenlo primero

i los 3 sarjentos segundos, i 2 de reserva. Resultaría ele ahí uu efec

tivo de 46 caballos por cada batería montada, o de 112 por brigada.

Las piezas de la artillería de montaña a pié necesitarían 30 a 42

muías (según el calibre) i los oficiales 4 ele silla, o sea, tomando cu-
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mo base el mas pesado de los calibres, i contando 4 muías de reser

va; 50 muías por batería, por consiguiente, loo por brigada de ar

tillería de montaña a pié.
La batería de montaña a caballo necesitaría a mas de este núme

ro de midas todavía 42 de silla para los sirvientes, (i para los co

mandantes de piezas. 4 para los sarjentos i 4 de reserva, o se-a 06 lo

que daría un total de 106 muías por batería de montaña a caballo,

o 212 por brigada,
En lo relativo a los caballos que necesitaría la caballería, habría

también que fijar su número en vista del efectivo del escuadrón en

la época de la «instrucción de campaña», ele 10 clases, 15 veteranos

i 30 reclutas instruidos, o sean 55 cabezas. Incluyendo los oficiales

i contando solo 2 caballos de reserva, se llegaría, por eso, aun efec

tivo de (50 caballos por escuadrón, o ele 240 por Tejimiento.
A los jefes de la caballería i artillería no parece conveniente re

partir caballos de servicio; sino que seria mas couveniento permi
tirles la compra libre de caballos i ele pagarles cada 5 años 150 po

sos por cada caballo que los eorresjKindiere según su grado. Al

coronel corresponderían 3, a los demás jefes i a los ayudantes 2, i a

cada uno de los demás oficiales de la caballería o artillería 1.

El mismo beneficio se debería también a los jefes i oficiales de

infantería que pudieren pretender ser montados. Se debería, por

consiguiente, conceder el precio para 2 caballos a los jefes de Teji

mientos, para un caballo a los demás jefes, los capitanes i los ayu

dantes.

A los jenerales so debería conceder el precio para 3, a sus oficia

les de estado mayor i ayudantes el precio para 2 caballos.

En cambio de este beneficio, todos los oficiales montados serian

obligados a mantener siempre el número correspondiente de caba

llos de buenas condiciones, i a renunciar de todos modos al uso de

caballos de tropa.

Estos últimos estarían eu los tiempos menos urjentes a la dispo
sición de las comandancias do armas, i servirían esclusivamcnte pa

ra los fines que cxijieren caballos de silla o ele tiro, e-n los límites

sentados por las necesidades do las tropas.

Por pesebrera se debería pagar a cada uno ele los oficiales enu

merados, 12 ¡tesos mensuales por caballo, permitiéndoles también

colocar sus caballos en departamentos desocupados de las pesebre-
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ras (le las tropas, a !as cuales correspondería en este caso id canon

aprobado para la pesebrera de caballos <\e oficiales.

Como anexo imprescindible de la división habría que formar tam

bién la tropa técnica de los zapadores. Sus trabajos i también su

actividad instructora para con las tropas puramente combatientes

de la división no se pueden carecer en ninguna do ';;:■ diversas épo

cas del año ele instrucción militar, lo que requiere imperiosamente

hacerla entrar al número de los mismos cuadros integrantes de la

división.

En cuanto a su fuerza numérica no se puede estar cu duela de

que seria suficiente una compañía por división; ¡mes la actividad

instructora, no requiere propiamente un personal numeroso, pero sí

bien instruido: i en la ejecución de los trabajos que forman su espe

cialidad, los zapadores son solamente en parte los trabajadores,

mientras que en la mayor parto también no sirven sino de instruc

tores, trabajadores-guias i vijihintes. Necesitarán, por ese), sobre

todo un efectivo numeroso de oficiales, clases i veteranos. Entre ofi

ciales parece indispensable exijir uno por cada cuarta de la compa

ñía, entre clases 3 por cuarta, menos un sárjente primero i guarda

almacén, entre veteranos 10 por cuarta. Resultaría de ahí un efec

tivo de 1 capitán, 2 tenientes, 2 subtenientes, 2 sarjentos primeros,

4 sárjenlos segundos, 4 cabos primeros, 4 segundos, i 40 veteranos.

Para mantener siempre completo este efectivo no seria, posible, hacer

entrar cada año a las filas de la compañía menos que el doble nú

mero de los veteranos como reclutas, o por cada trimestre de «ins

trucción de recluta» 40. Habría, a consecuencia de ese gran número

de zapadores, una reserva inmensa en la guardia nacional i su pri

mera reserva (M)x 13=lo4o por compañía), mientras que el efecti

vo de guerra de la compañía ele zapadores no seria mayor que el dé

la infantería. Poro, como so va a demostrar mas adelante, se podrá

siempre utilizar mui bien este exceso de individuos en las numerosas

formaciones mas técnicas que militares que requiere la guerra, sin

(pie sean necesarias en tiempo de paz.

El efectivo total entre oficiales de zapadores necesarios para las

tres divisiones seria, por consiguiente, de:

2 capitanes.
6 tenientes,

0 subtenientes.
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Las tropas enumeradas hasta ahí, constituirían las partes comba

tientes de la división; i sumándolas todas se llegaría por división al

siguiente efectivo de paz:

Estado mayor ....

Infantería
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é-íos en los dos meses déla «instrucción de campaña»; los puestos

en los efectivos ele los caballos, el número ele muías que están com

prendidas en los efectivos totales de los animales de tropa.
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Para fijar estos efectivos se ha supuesto los efectivos de guerra
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El número total de individuos instruidos en los cuerpos de línea

que hai en:

Seria: para la infantería de

La guardia na
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La l.ra reserva La 2.a reserva
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Id. id. caballería id. id.

Id. id. artillería id. id.

Id. id. los zapadores id. id.

Para el aumento necesitado por la infantería en l'J.ooo — ."¡04=

11.590 plazas entre clases i soldados veteranos, habría, segun estas

enumeraciones, en la guardia nacional i su primera reserva: 12,4*0

individuos instruidos en los cuerpos de infantería, o seo un exceso

de nn4 individuos: para el aumento necesitado por la caballería eu

t'éfo— lu''=49s plazas entre clases i veteranos, 1 .500 instruidos en

los de caballería, osea un exceso ele 1,002 individuos; para el au

mento necesitado por la artillería en *40— 123=717 plazas, 3,040

instruidos en los ele artillería, o sea un exceso de 2.923 individuos;
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para el aumento de los zapadores en 250—54=196 plazas, 1,040

instruidos en los de zapadores, o sea un exceso de 844 individuos.

Es evidente, en vista de estas cifras que eu los cuadros de la

guardia nacional de la caballería, artillería i zapadores, hai un ex

ceso mucho mayor sobre Las necesidades de los cuerpos de línea,

que en los de infantería. El acopio ele tropas no seria, por eso, pro

porcional en los diversos cuadros, i puesto que es notablemente mas

difícil manejar de mi modo correcto i eficaz el servicio de las ar

mas especiales en los cuerpos de la guardia nacional, que el de la

infantería, parece oportuno hacer pasar las reservas de las prime

ras, o sean 840+ 1,960+ 560=3,360 individuos de la primera, i el

mismo número de la 2.a, a la infantería. Estas armas tendrían, a

consecuencia de eso, solo una guardia nacional, i a cada una de las

2 reservas de la guardia nacional de la infantería afluiría el núme

ro de 3,360 individuos instruidos en el servicio de sus armas espe

ciales, aumento que seria notablemente útil en los cuadros relati

vamente poco numerosos de la infantería cuyos efectivos subirían

por eso a 9,980 individuos en la primera i segunda reserva de la

guardia nacional, i el exceso de la primera sobre las necesidades de

los efectivos de guerra a 4,244.

Tomando, a mas de eso, en consideración que a la guardia nacio

nal de la infantería afluyen también todos aquellos individuos que

solo por falta de plazas desocupadas en los cuadros del ejército ele

línea no hubieren podido servir en éstos, se llegará al convenci

miento, de que una organización de las fuerzas militares del pais

de la manera propuesta, presentaría la posibilidad de formar sobre

la base de un ejército ele paz menos numeroso que el actual—5,148

plazas contrapuestos a los 5,*85 del efectivo .aprobado por la lei de

30 de diciembre de 1887—por la sola orden, de movilizarse todos

los cuerpos según la regla conocida a todos, un ejército de guerra

de cerca de 42,000 hombres, en que no habría ni un solo individuo

sin ser perfectamente instruido en las funciones del servicio de su

arma, i en que todos los oficiales, menos los mas inferiores, ya ha

brían ocupado en tiempo de paz los puestos que tendrían (pie ocupar

en la guerra. I a retaguardia de este ejército se encontrarían dos

reservas. La primera seria ele una utilidad militar aproxin aela a la

del mismo ejército de operaciones concomo 15,000 individuos servi

dos en los cuerpos de linca, i comprendería a mas ele éstos mas de
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loo.OOO individuos no servidos en éstos, pero instruidos en la guar

dia nacional i su primera reserva hasta tener uu grado no despre

ciable de instrucción militar. La segunda seria ele menor utilidad

por ser ele mayor edad i mas lejos déla práctica del servicio ínili-

tor, pero dispondría también de poco mas órnenos ele ltm. 000 hom

bres. Resultaría así una fuerza armada i ejercida cu el servicio de

las armas, de 250.000.

rilas, seria indispensable aumentar las formaciones ya enumera

das en las de los servicios anexos i los trenos, formaciones que. es

verdad, no causarían un aumento notable de los efectivos persona

les, pero sí de los materiales, i no se podrían introducir sin gastos

considerables. I para la defensa de las costas se necesitaría de tro

pas especiales que no se pueden comprender en las partes compo

nentes de las 3 divisiones de ejército por tener ellas que desempe

ñar un papel irreconciliable con él de las divisiones de operaciones

en tiempo de guerra.

En la enumeración de los servicios anexos figurarán en primera

línea los no combatientes de las mismas tropa-, como son cornetas,

escribanos i obreros, en segunda los individuos que desempeñen el

servicio de comisaría, el sanitario, el de justicia i el divino.

Entre cornetas se necesitará en término mínimo dos por compa

ñía de infantería o zapadores, escuadrón i batería, i uno por coman

dante ele batallón res]!, brigada ele caballería i artillería, como tam

bién uno por comandante de Tejimiento. Convendría atribuir a los

de las comuañías. etc.. el grado desoldado raso: a los ele los co

mandantes de batallones, etc., el ele cabo, i a los de los comandan

tes de Tejimientos, el de sárjente. De tal manera resultaría un efec

tivo de:
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En la infantería

de línea

Id. id. guardia

Id. caballería de

Cornetas solda

dos

Cornetas

cabos

Cornetas sar

jentos

Cornetas en je
neral

144

144

24

12

36

18

6

6

36

6

9

18

3

3

198

144

33

12

48

18

6

6

Id. id. guardia

Id. artillería de

Id. id. guardia

Id. los zapadores

Id. id. guardia

390 51 24 465

Entre escribanos se necesitaría de todos modos de 1 por bata

llón, etc., de 1 por rejimiento, de 2 por brigada de infantería i de 4

por división; i parece que a los designados para los batallones, etc.

correspondería el grado de cabo, a los designados para los Tejimien

tos, el de sárjente, mientras que de los designados para las briga
das de infantería i las divisiones, la mitad seria del grado de cabo,

la otra del de sárjente. Resultaría así un efectivo de:

Escribanos ca

bos

De div:sion De brigada
De

rejimiento

De

batallón
Total

6

6

6

6 24

51 63

36

Id. sarjen-

12 12 24 51 99

No puede caber duda alguna de que estos puestos deban ser ocu-
R DEL P.—T. II. 26-27
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piídos en tiempo de paz i de guerra por los mismos individuos,

siempre que se quiera que funcionen con la exactitud nososaria.

Pero no parecería reconciliable con las exijencias del servicio sacar

los 00 sarjentos, 114 cabos i 300 soldados de las filas del ejército,

cuyos efectivos no tienen mas de 171 sarjentos, 212 cabos i 400

veteranos. Resulta de ahí la necesidad imperiosa do aumentar el

efectivo del ejército ele paz en 00 sarjentos, 114 cabos i 300 vete

ranos.

Otra cosa, seria con los obreros. En tiempo do paz so podria mui

bien contratar a obreros de Las varias profesiones para las necesi

dades de cada tropa. Pero por un lado no seria posible conseguir

condiciones tan favorables para las tropas, como si la tropa se im

pusiere ella misma de los respectivos trabajos: i por el otro lado

seria absolutamente imposible llevar a obreros paisanos a la cam

paña, donde sus trabajos son jus! amonte mas imprescindibles qne

en tiempo de paz, por estar la tropa móvil concretada por comple

to a sus propios esfuerzos. Será, por eso. mas provechoso para la

tropa i el tesoro, incorporar a las tropas como soldados no comba

tientes a los obreros qne necositarau. Indispensables para todas las

armas son los sastres, zapateros i armeros, para las tropas monta

das también los talabarteros i herradores, i el número necesario

para el efectivo de paz parece 1 do cada clase respectiva por com

pañía, escuadrón o batería. Resultaría de ahí un efectivo de:

Para la infantería (línea
i guardia naciunal)

Id. id. caballería id. id.

Id. id. artillería id. id.

Id. los zapadores id. id.

ry}
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144 144 144

18 lis 18 12 12

27
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195 105 195 30 30
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Estos obreros tendrían que escojerse en el procedimiento del re

clutamiento entre los individuos que ejercieren las respectivas pro

fesiones i que hubieren dado pruebas infalibles de su competencia.

Se les encargaría esclusivamente las composturas mayores que

necesitaran las prendas de uniforme ele los respectivos cuerpos,

mientras que las menores i mas sencillas corresponderían a los sol

dados mismos.

Para la ejecución de mayores trabajos profesionales, como son:

confección de ropa i equipo para hombres o caballos, modificación,

trasformacion de viejas armas, o construcción de nuevas, los res

pectivos jefes tendrían que contratar a los profesionistas del ramo,

i podrían hacerlo sin perjuicio alguno por ejecutarse semejantes

trabajos en tiempo de paz i no en el de guerra.

Todos los individuos qne se incorporaran como cornetas-soldados

n obreros, se ternaria del continjente de reclutas, exijiendo pruebas

de su competencia, respecto de su profesión, mientras que a los

cornetas-clases i a los escribanos se admitiría esclusivamente a sol

dados veteranos que hubieren manifestado las facultades necesa

rias para el servicio especial, para el que se les designara.

En cuanto a los efectivos de guerra, cabrian estos individuos

en los efectivos totales de las tropas, de modo que no resultaría

aumento alguno de su incorporación.

Para el servicio sanitario se necesitaría en tiempo de paz un ci

rujano del grado de capitán por rejimiento, 1 cirujano asistente del

grado de teniente por batallón de infantería o brigada de caballe

ría o artillería; i para el arreglo uniforme del servicio sanitario,

un cirujano jefe del grado de sarjeuto mayor en el estado mayor de

cada división de ejército, como un cirujauo supremo del grado de

teniente coronel en el estaelo mayor del capitán jeneral, o en caso

ele que éste no se introdujese eu la sección sanitaria del ministerio

de guerra.

Para posibilitar un tratamiento sistemático de los enfermos en

tiempo de paz, i de los heridos eu el de guerra, se necesitaría un

personal reducido como ayudantes de los cirujanos eu el desempe

ño de sus funciones. Un enfermero soldado por batallón i un cabo

por rejimiento bastarían perfectamente para estos fines en tiempo

de paz. I
se recomendaría sacar los primeros de entre los vetera

nos que hubieren
servido un año, i los segundos de entre los pri-
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meros que hubieren funcionado por lo menos uu año satisfactoria

mente en su puesto. Importaría eso un aumento del efectivo total

del ejército en: 1 teniente coronel, 3 sarjentos mayores, 24 capita

nes, 54 tenientes (1 para cada compañía de zapadores), 24 enfer

meros cabos i 54 soldados.

Eu tiempo de guerra se tendría que aumentar este efectivo has

ta 1 teniente coronel como cirujano jefe de la división, 1 cirujano

sarjeuto mayor i uu enfermero sárjente por rejimiento, un cirujano

capitán i un enfermero cabo por batallón, etc., un cirujano tenien

te i 4 enfermeros soldados por compañía, etc.

Los individuos de la guardia nacional i sus reservas, instruidos

en estos ramos en los cuerpos de línea, suministrarán un material

suficiente para llenar estos vacíos del efectivo de guerra.

Para el servicio de comisario no se uecesitará para los efectivos

poco numerosos de paz sino de 1 contador teniente por rejimiento

i un intendente capitán por división. Pero para los efectivos de

guerra será indispensable aumentar dicho número en un contador

subteniente por cada batallón, etc. La compañía de zapadores ne

cesitaría ya eu tiempo de paz un contador subteniente por no ser

rejimentada.

Resultaría de ahí un efectivo de 3 intendentes de división, 20

contadores tenientes i 3 contadores subtenientes para la organiza

ción ele paz.

Para el servicio justiciario, cada división necesitaría de un audi

tor capitán que desempeñaría las funciones de la justicia alta,

mientras (pie la de las justicia baja se desempeñarían por los ayu

dantes de rejimiento, o eu batallones aislados, p>or los ayudantes

de éstos.

Para el servicio divino parece dispensable la creación de un em

pleado especial en la organización de paz de la división. Pero para

su formación de guerra parece oportuno contratar a un individuo

especialmente adecuado para este objeto.

Ao-rcnudo todos estos funcionarios no combatientes a los com-

batientes de la división, se llegaría al efectivo siguiente de paz:
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El efectivo total del ejército en tiempo de paz seria por eso;

Oficiales

Capitán jeneral(?).. 1

Jeneral de división. 3

Jeneral de brigada.. 6

Coroneles 25

Tenientes coroneles. 25

Sarjentos mayores.. 55

Capitanes 284

Tenientes 180

Subtenientes 126 705

Cirujanos

Tenientes coroneles. 1

Sarjentos mayores.. 3

Capitanes 24

Tenientes 54 82

Auditores 3

Comisaría

Intendentes 3

Cont. teniente 24

Cont, subteniente.. 3 30 820 con grado de oficial.

Sarjentos 1.°* ... 195

Sarjentos 2."s

De tropa 318

Escribanos 36

Cornetas 24 37S
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573 820 con grado de oficial.

t^abos

De tropa 036

Escribanos 63

Cornetas 51

Enfermeros 24 794 1307 de grado de clases.

Soldado.s

5520

De tropa 3300

Cornetas 390 5064

Enfermeros 54 38i »4

Obreros

Sastres 105

Zapateros 195

Talabarteros 30

Armeros 195

Herradores 30 045 4445 de grado de soldado raso

6036 individuos del ejército.

Advertencia.—Los dos números puestos en bastardilla señalan

los efectivos de soldados en los meses ele ((instrucción de campa

ña".

Pero no hai que dejar fuera de cuenta que este número no com

prende sino las 3 divisiones de ejército que formarían la escuela

militar de la nación en tiempo de paz, i en tiempo de guerra el es

queleto al que se incorporarían los guardias nacionales, que entra

rían a los mismos cuerpos de ejército, a los cuales deben su ins

trucción militar. Para completar el armameute del pais se tendría

que agregar a esta
enumeración las tropas destinadas especialmen

te para la construcción de las fortificaciones permanentes del pais

i su defensa: el cuerpo de injenieros i el de artillería de plaza. Es

tos no se pueden incluir en el mismo cuadro que abarca las tropas

designadas para formar el ejército de operaciones, por ser tan di-
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ferentes sus fines i la organización especial que requieren éstos,

que parece mas oportuno aislarlas por completo, dándoles una po

sición independiente del resto del ejército.

Mas una parte integrante del ejército de operaciones forman sus

trenes, i por eso es indispensable tratar a continuación directa de

la enumeración de las partes combatientes de las divisiones de

ejército, de los materiales que deben existir en tiempo de paz, pa

ra poder formar en tiempo de guerra, o mas bien eu la época de

los preparativos precedentes a ésta, todos los trenes que necesita el

servicio de aprovisionamiento, de amunicionamiento, como el sani

tario, i los demás servicios del ejército de campaña.

Emilio Korner
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Antecedentes del movimiento revolucionario en setiembre.—Significación que

tenia la convocatoria a un Congreso.—Procedimientos electorales.—Partidos

políticos: su oríjen i sus tendencias.—Fisonomía de las elecciones.—Zozobras

en el país.—Motin de Figueroa.—Elecciones
.
en Santiago.—Triunfo de los

moderados.—Directorio Ejecutivo.
—Medidas revolucionarias.—Supresión de

la real audiencia—Incompatibilidades.—Sesión de apertura.—Juramento.—

Discurso de Camilo Henriquez.—Discurso de Martines de Rozas.—Discurso

de Ovalle—Queda constituido el Congreso.—Espectativas.

La sesión solemne de apertura del primer Congreso Nacional se

verificó el mismo dia en que, treinta i cinco años antes, habían

proclamado su independencia los Estados Unidos, esto es, el 4 de

julio de 1811.

Aparentemente, la uueva asamblea, que
ofrecia a los contempo

ráneos un espectáculo completamente desconocido hasta entonces i

del que no existia memoria en los humildes cuanto monótonos ana

les de la vida colonial, venia solo a organizar una forma de gobier

no que asegurara a
la metrópoli la posesión tranquila de estos do

minios, mientras se restablecía el poder de los borboues.
En realidad,

era la reivindicación de la soberanía del pueblo, de epie algunos

espíritus adelantados tenían una noción mas o menos exacta, pero

que no podia constituir una aspiración jeneral
dada la falta de educa

ción política de la época. La conciencia de su facultad para darse

el gobierno que conviniera mejor a sus intereses, no adoptaba en-

(1) De un libro que verá la luz pública en pooo tiempo mas.
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tre los criollos una forma bastante neta i clara para qne pensasen

en romper el vínculo que los unía a España, ni era posible que faese

de otro modo, supuestos el aislamiento en que habiau vejetado las

colonias, sus estrechas ideas políticas i relijiosas, i, especialmente,

su carencia casi absoluta ele luces. Necesítese del concurso de va

riadas i especialísimas circunstancias para que s ;'.', j:\i a la super

ficie el sentimiento de un derecho tan inalienable como funda

mental.

Si no adoptó, empero los caracteres definidos que le correspon

den, tal derecho tuvo, desde su principio, las fuerzas robustas de

un instinto nacional que hubiera estado estinguido durante largos

siglos i qne de repente, se sintiera despertado, para hacerse inven

cible, por las corrientes de libertad que circulaban en el mundo,

desde no hacia mucho tiempo. Lo que en su estado de atraso no

comprendían los naturales, lo sentían claramente, de tal modo que

apenas se presentaron estas circunstancias, i mediante la dirección

de los espíritus mas ilustrados i viriles de la colonia, se produjo

en todas partes una aspiración, tan vigorosa como justa, que habia

de traer por resultado un gobierno propio.

Eran las unas hijas déla difusión epie habian alcanzado así los

principios proclamados por la revolución francesa, cuanto la victo

ria obtenida por las colonias inglesas en su lucha con la metrópoli:

principios i victorias que, en definitiva, no envolvían sino la reve

lación de fuerzas que hasta entonces aparecían sojuzgadas por los

monarcas absolutos, i que allá, arrastrando a los pueblos a largas i

sangrientas guerras, i acá, fundando un gobierno popular i una na

ción libre, traían modificada la fisonomía social i política del mun

do civilizado.

Si bien estaba estrictamente prohibido tóelo comercio con los

países estranjeros, no cabia impedir que por esos vehículos invisi

bles para las autoridades e inmunes ante la lei que tienen las ideas,

se introdujera a las colonias hispano-americanas la semilla de la

libertad. Subrepticia, pero fructuosamente, circularon noticias va

gas desde luego, mas imas detalladas después, sobre la conducta que
observaran algunos pueblos frente a sus malos gobiernos. Estaba es-

tacouducta en armonía con los principios sustentados por los filósofos

franceses del siglo XVIII, cuyas obras, introducidas furtivamente

en escaso número de ejemplares, eran objeto de recónditas medita-
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ciones i de sijilosos comentarios, i sobre todo, habia sido ella coro

nada por el éxito, si bien después de azarosas luchas i de euorm.es

sacrificios.

Otras razones que impulsaban a los espíritus cultivados a bus

car una modificación del estado de cosas existente provenían de la

desigualdad establecida entre españoles i americanos, mas que por
obra de la lei, por favoritismo de las autoridades, desigualdad que

redundaba eu bien de los unos tanto como en mengua de los otros

i que forzosamente habia de crear entre ellos profundas rivalidades

i amargos celos. Se dejaba sentir un sordo anhelo,—que el respeto

a las autoridades no permitía nada mas,
—hacia una repartición

equitativa de las cargas públicas, i hacia un conjunto de reformas

administrativas que, siendo su complemento, ensanchasen, cuanto

fuera posible, las angostísimas bases eu que se asentaba el edificio

colonial. Se comprendía i se decia que, dentro de la sujeción a Es

paña,, cabía un réjimen menos esclusivista i despótico. Sobre todo,

se ambicionaba entrar en relaciones comerciales con los paisés eu

ropeos, de cuya existencia so tenían noticias, mas que por otros

motivos, por las guerras en que vivían constantemente envueltos

con la metrópoli, i cuyo alto grado de civilización i de riqueza no

podia conservarse tan eu silencio como lo habrían epierido los mo

narcas españoles.

Constituyendo un gobierno propio, pretendían asimismo los in-

surjentcs velar de un modo directo por los intereses de Fernando

VII, cautivo a la sazón en Bayoua por Napoleón I. Habia sido és

ta la razón ostensible del movimiento jeneral operado en América,
movimiento que trajo como consecuencia la espulsiou de las auto

ridades españolas i su reemplazo por juntas gubernativas, compues
tas de los principales vecinos, a semejanza de las que se habían

organizado en la misma España.
El nombramiento de juntas populares era, en cierto modo, en la

península, como una vuelta al pasado, cuando luchando, paso a

paso, <íu contra de los moriscos, cada grupo de independientes pro
veía a su propia conservación i gobierno. Presentábase también

como el mas fácil i regular procedimiento a que podia acudirse pa
ra mantener cierto orden público i organizar la defensa nacional,
mientras permaneciera acéfalo el trono i se reunieran en congreso

los representantes de las diversas provincias.
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Este mismo carácter transitorio adoptó entre nosotros la junta de

gobierno proclamada en 18 de setiembre de LslO. Se dejaba cons

tancia en el acta de su instalación de que asistían al pueblo de la

capital las mismas prerrogativas i derechos que a los de España,

para designar el gobierno que correspondiera mejor a sus necesi

dades. Se contenia también la declaración e.spr ,:a deque los -po

deres de la juuta no eran sino provisionales i ele que, eu ausencia

de toda autoridad lejítima, incumbía únicamente al mismo pueblo

la facultad de hacer la anterior elección. La junta subsistiría en

tanto las provincias elijieran sus diputados.

Así, pues, el Congreso que en aquella fecha memorable celebra

ba su primera reunión, venia a sustituir de hecho el antiguo réji-

men de íntima dependencia a un gobierno estraño por un réjimen

franco, aunque imperfectamente popular. El principio de la sumi

sión ilimitada i silenciosa a una autoridad que se decía emanada

de Dios, base del sistema colonial así como de los gobiernos abso

lutos que existían a la sazón, era reemplazado por aquel otro que

habia producido una espantosa catástrofe eu Europa i creado la in

dependencia de los Estados Unidos en América, a que nos hemos

ya referido: el de la soberanía del pueblo. De este modo, pasaban

a convertirse en ciudadanos los subditos i se entraba en un campo

de sucesivas conquistas que seria mui difícil devolver al poder real.

Pretendiéndose obrar en este sentido con el propósito mui eu alta

voz manifestado de mantener en toda su integridad el sistema

político vijente, se minaba en realidad su base, en lo cual obraban

los hispauo-americanos en analojía con los mismos peninsulares

que, aparentando conservar puro e intacto el poder de Fernando

VII, durante su cautiverio, se ponian frente a frente de institucio

nes políticas seculares, en nombre de nuevas doctrinas, i arranca

ban al trono absoluto sus mas ricas preseas.

No habia sido el Congreso recientemente designado una creaciou

jenuiua del pueblo, en el sentido en que hoi tomamos esta palabra.

Los procedimientos electorales, arbitrados por la juuta ejecutiva,

después de reiteradas iustancias del cabildo de Santiago, a fin de

que no se retardara una promesa formulada solemnemente, se re

sentían, como era natural, de la deficiente preparación política de

la época.

La elección debia hacerse por partidos (nombre dado a las cir-
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cuuscripciones territoriales eu que se dividían las provincias); (2)

pero auu cuando se tomasen como base la población de ellos,

no cabia obtener una proporción equitativa, en el número de los

diputados, porque no existia uu empadronamiento de los habitan

tes dignos de fé. La circular de convocación al Congreso, datada

eu 15 de diciembre de 1810, en que se reglaban aquellos procedi

mientos, fijaba eu treinta i seis propietarios i otros tantos suplentes

el número de representantes, de modo que aceptando cerno pobla

ción del reino la de medio millón de habitantes, que según cálcu

los mui verosímiles, es la cifra que mas puede acercarse a la ver

dad, correspondía un diputado por cada catorce mil almas o poco

menos,

Prescindiendo de la capital que debia elejir seis diputados, de

Concepción que tenia derecho a tres, i de Coquimbo, San Fernan

do, Talca i Chillan, a los cuales correspondían dos, los demás par

tidos, que contenían una población mas o menos equivalente, no

estaban autorizados sino para sufragar por un propietario i su res

pectivo suplente.
La idea de elejir diputados suplentes, venia acaso de España, en

donde se la habia aceptado para la convocación de las cortes, tanr

to en vista de lo dilatado del imperio i del alejamiento de las par

tes que lo componían, cuanto porque eu algunas provincias, es

tando ocupadas por los franceses, uo podían ejecutarse los actos

electorales ni se hallaban presente los diputados de América.

Incumbía a los cabildos, i en su defecto, al subdelegado i al cu

ra, formar la lista de los vecinos que por su fortuna i posición so

cial fuesen conceptuados dignos de tomar parte en la elección. Si

como condición de independencia se requería un título fundado en

bases tan elásticas como la de la siteacion personal de los vecinos,

como condición de acierto no se pedia otra que la de que hubieran

cumplido veinticinco años de edad. Quedaban privados del dere

cho de sufrajio los estraujeros, que no formaban sino nu reducido

(2) Los partidos existentes eran los veinticiuco que siguen: Copiapó, Huas-

co, Coquimbo, Cuzcuz, Petorca, Aconcagua, Andes, Quillota, Valparaíso, San

tiago, Melipilia, Rancagu*, San Fernando, Curicó, Talca, Linares, Cauquenes,

Itata, Chillan, Pucbacai, Concepción, Rere, L03 Anjeles, Osorno i Valdivia.

Esta última no eüjiú diputados por no haberlo permitido las autoridades espa-

Bolas, en cuyo podar permanecía.
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número en la colonia, los fallidos, los procesados por delitos, los

que hubieran sufrielo pena infamante i los deudores a la real ha

cienda.

Eran elejibles todas las personas avecindadas en el reino, que,
siendo mayores de veinticinco años, gozaran de buena opinión i

fama: i se inhabilitaba a los curas, los subdelegados i los ofi

ciales veteranos cuyos empleos exijiesen precisa residencia.

La junta recomendaba a los electores que se fijaran en sujetos
de fortuna, para que pudiesen hacer a su costa el servicio que la

patria de ellos reclamaba,—pues ya empezaba a reconocerse la

existencia de una patria, en donde uo existia antes mas qne «el

reino de Chile».

La circular, que no determinaba el dia preciso de la elección,

prescribía diversas ceremonias civiles i relijiosas para solemnizar

el acto, una vez verificado el escrutinio, i concluía disponiendo que

los diputados electos se hallasen eu la capital el 15 de abril de

1811, a fin de que pudieran abrirse las sesiones el 1.° de mayo.

Las restricciones puestas al derecho de sufrajio, i mas qne ello,
la circunstancia de depositarse en manos de las autoridades la fa

cultad de determinar quienes reunían los vagos requisitos exijidos
en la circulor de 15 de diciembre, habian de hacer de aquel acto

nada mas qne un ensayo, del (pie la mayor parte de los habitan

tes quedarían alejados, en el camino del sistema representativo.
Es evidente que ésta, que podria llamarse la primera lei electo

ral del pais, fué calcada sobre el decreto de convocación de las cor

tes de Cádiz, promulgado por el consejo ele rejencia eu 18 de junio
de 1S00 i que establecía, a su vez, el mismo procedimiento ideado

por la junta central de Sevilla. En España como aquí, se resolvió

elejir una sola cámara, i si allá hubo algunas personas que sostu

vieran la idea de convocar una segunda compuesta de los nobles i

ele altos dignatarios del clero, una cámara alta, en contraposición a

aquella, que debia ser popular, este pensamiento fué pronto dese

chado. Sin embargo, en la península, nombráronse los diputados

indirectamente, pasando su elección por los tres grados ele junta
de parroquia, de partido i de provincia, sistema que. ademas de ser

menos espedito que el de Chile, alejaba demasiado al elejido ele la

fuente de donde derivaba su mandato

El cabildo de Santiago, que habia tomado una parte decisiva en
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la mudanza de gobierno, fué quien primero propuso las bases del

referido procedimiento electoral.

En rea,lidad, no fué considerable el entusiasmo que despertó en

el pais la elección del Congreso, sin duela, porque a mas de las ra

zones apuntadas, no existia en la jeneralidad una conciencia for

mada sobre la importancia de uu acto, nunca ejecutado anterior

mente. El interés por la cosa pública, propio délos pueblos en que

existe una alta cultura intelectual i raíz de donde brotan los par

tidos políticos con sus aspiraciones i empeños por la común felici

dad, uo podia adoptar una forma vigorosa en aquella sociedad ha

bituada a verse dirijida, en todos los órdenes de su desenvolvimien

to, por una autoridad estraña.

Los partidos, sin embargo, habían nacido con el movimiento

mismo que creó la juuta de gobierno en Ib de setiembre de

lslo.

Como en todo estado social, tenian que jerminar en aquel, una

vez constituielo en nueva forma, espíritus qne conceptuasen vincn-

laela su existencia i mejoramiento, a órdenes distintos de ideas, se

gún sus naturales tendencias. Mas aun qne en cualquiera otro, se

harian sensibles estas discrepancias, apenas los acontecimientos

fuesen precipitándose con la estraordinaria rapidez con que se su

cedieron, obligandei a los patriotas a una constante frotación de

opiniones.

Era lo que habia ocurrido i lo que ocurriría mas tarde.

Mientras se trató de derribar la autoridad que existia a la sazón

i cuyos pcderes, hijos de un réjimen que había perdido la eficacia

de su imperio, no se consideraban ya lejítimos, para reemplazarla

por otra de oríjen popular, no se presentó, entre los patriotas, nin

gún motivo de disidencia. Pero, cuando instalado el nuevo gobier

no, se trató de fijar el rumbo por donde convenía encaminarlo, na

cieron profundas i crueles divisiones.

En el jeneral interés por concluir con un sistema que a ninguno

satisfacía, desaparecieron las ideas, los sentimientos i hasta los

propósitos opuestos que animaban a los antores de aquel movi

miento revolucionario; mas. obtenido el fruto do la acción común,

las diversas tendencias salieron francamente a la superficie i traje

ron durante largos meses anarquizada la naciente opinión, i como
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consecuencia de ello, envuelta en zozobras la causa noble i levan

tada porque se venia combatiendo.

Eran dos estos báñelos que así se lanzaban al terreno de la lu

cha. Pretendían los del uno, que se ha convenido eu llamar exal

tado o radical, entrar resueltamente eu el camino abierto por la

instalación de la junta gubernativa, reformando las leyes i los há

bitos de la colonia, dirijiendo al pueblo hacia mas altos ideales,
afirmándolo en la conciencia de sus derechos políticos, i poniéndo

lo, finalmente, en condiciones de sostener su actitud en los campos

de batalla. Temían los moderados precipitarse en tan vasto i peli

groso programa i no dirijian sus miras mas allá de un conjunto de

mejoras en la administración que ensanchase las angostas bases

del réjimen existente, pero que no separase al pais de la comuni

dad de los pueblos españoles.

Aquellos obedecían a las influencias de las nuevas doctrinas po

líticas que se venían abriendo ancho camino en todas partes; mien

tras que éstos, sin poder domiuar sus sentimientos, permanecían

ligados al viejo orden de cosas i solo aceptaban su reforma en cuan

to fuesen absolutamente indispensable para la tranquilidad social:

separación que así arrancaba su oríjen del temperamento mismo

de los indivieluos,—pues mientras que los unos se dejaban arras

trar por los dictados de una razón emancipada, los otros no que

rían escuchar sino la voz de su traelicional adhesión a los monarcas

españoles,—cuanto de la diversidad de su educación i de sus in

tereses.

Los primeros estaban encabezados en la junta por el doctor don

Juan Martínez de liosas, i fuera de ella, por los espíritus mas cul

tos i avanzados de la época, en tanto que los segundos seguían las

inspiraciones del cabildo de Santiago, (pie después de haber pro

pendido eficazmente a la instalación del nuevo gobierno, retrocedía

asustado ante las consecuencias ele su obra, temienelo ver arrastra

da su propia autoridad eu el naufrajio de las antiguas i ya mina

das instituciones.

Se dejaba ver que los radicales querían encaminar la revolución

por el mismo sendero que la de Buenos Aires, desprendiendo al

pais de todo lazo o dependencia de la metrópoli, i de todo vínculo

de unión con aquellos gobiernos que, como el del Perú, permane

cían bajo una sujeción estrecha al dominio español. Los modera-
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dos querian avanzar tímidamente hacia un estado de cosas que no

fuese la guerra, pero que tamqioco fuese la vieja i apretada servi

dumbre colonial.

Esta doble corriente de ideas i designios se habia manifestado

especialmente, con motivo de un envío de refuerzos solicitado pol

los patriotas ele Buenos Aires, en momentos que estimaban difíci

les para su causa. La junta acojió favorablemente esta petición i

dictó las providencias necesarias para que fuese debidamente sa

tisfecha. El cabildo de Santiago, que estaba acostumbrado a tomar

una injerencia considerable en los negocios públicos, reclamó ele es

tas medirlas, i con diversos pretestos, suscitó dificultades al envío

de las fuerzas. Temían, sobre todo, los cabildantes i sus parciales

que la alianza realizada, por este medio tácito, con los insurjentes
de Buenos Aires, espusiera al país a todas las calamidades de la

guerra (pie sufrían los habitantes de allende los Andes.

La juuta, empeñada en ver prestijiado su parecer i arrastrada

por la euérjica voluntad del doctor Rosas, el intrépido i hábil cau

dillo de los revolucionarios mas exaltados en aquellos dias de con

tinuas alarmas, procedió a constituir una reunión de militares dis

tinguidos para tomar su opinión eu tan grave asunto. En ella

figuraban también algunos miembros del cab'ldo. Los debates,

qne se suscitaron desde el primer dia, diseñaron claramente la fi

sonomía de los nacientes partidos, pues mientras que, por parte de

los moderados, se sostenia con calor que no debia acordarse medida

de esta entidad sin la consulta del cabildo, por la de los radicales

se enunció el propósito de apoyar vigorosamente a los revoluciona

rios de Buenos Aires, atenta la solidaridad de la causa que existia

entre ambos pueblos i la ventaja recíproca qne habría en traducir

la por una estrecha unión de fuerzas militares.

Con el objeto de afianzar aquella opinión, el cabildo reiteró en

términos firmes sus protestas, apoyándola en leyes i prácticas que

se decían existentes. Los exaltados no retrocedieron; i antes bien,

usando del derecho de petición popular, entóneos frecuente i efi

cazmente ejerc tai lo, hicieron una representación, suscrita por cien

to quince individuos, mas o menos prestijiosos i respetables, eu la

qne pedían, no solo que se enviara a Buenos Aires el auxilio eu

cuestión, sino que se reprendiera enérjicamente a toda persona (pie

no conviniese eu esta medida.

R del p.—T. II. 28-25)
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Esta agria i reveladora controversia terminó, al fin, por la vic

toria de los últimos. La junta gubernativa espidió, en 7 de marzo,

un decreto en que dispuso el envío del continjente solicitado, i que
no alcanzó sino a la relucida cifra de 400 hombres.

Al lado de los dos bandos que estaban llamados a vivir en abier

ta i persistente lucha, existia uu partido que no desempeñaba por

el momeuto otro papel qne el de crear dificultades al nuevo réji-

meu, desacreditando sus actos i desvirtuando sus propósitos; que

vencido por el movimiento revolucionario, so escondía entro som

bras, esperando que se presentara una oportunidad favorable para

recuperar las riendas del poder. Era el de los españoles i de sus

allegados, partido reacio a toda innovación, que soñaba con el res

tablecimiento del antiguo orden de cosas i tramaba, en secreto, la

ruina de los patriotas. Los recursos de este bando se colocaban mas

bien del lado de los moderados, pero su silenciosa i tenaz propa

ganda afectaba la causa misma ele la revolución verificada en se

tiembre.

Xo obstante que la circular do convocación al Congreso fué solo

elictada en 15 de diciembre, la junta se encontró con que algunos
distritos se habían anticipado a verificar la elección de sus diputa
dos, luciéronlo así, no tanto por impaciencia, cnanto porque los

pueblos, o mejor dicho, un número reducido de vecinos mas o meaos

respetables, no supieron resistir a las activas influencias de algunos

aspirantes. Esas elecciones, que la junta no podia autorizar, fueron

anuladas oportunamente.

Por lo demás, llevóse a efecto en diferentes fechas, el importan
te acto a que los habitantes habian sido convocados, sin qne se

produjeran incidentes de especial importancia. De un estremo a

otro del titulado reino, los sujetos calificados por la autoridad com

petente como aptos para ejercitar el nuevo derecho, asistieron a cum

plir su encargo, que a p.^ar de las formalidades uu tanto afectadas

en que aparecía envuelto, estaba llamado a crear un ('raen de cosas

sustancialmente distinto del antiguo réjimeu de gobierno. El es

píritu Je partido, mas ¡pie un amor i>ov la osa pública que estaba

solo en jérmeu. dio cierto ínteres a esas primeras elecciones. En

efecto, no podia aguardarse sino que los caudillos de los bandos

políticos existentes procuraran obtener eu la., urnas el triunfo de

sus ¡larciah's. desde que el Congreso iba a presidir, en lo absoluto,
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el movimiento revolucionario. Sus esfuerzos encontraron en todas

partes entusiastas cooperadores, de tal modo que L¡s diverjencias

que hasta entonces nacieran i se desarrollaran dentro de la capital,

tuvieron eco aun a largas distancias.

Fuese porque en el fondo mismo de los espíritus palpitaba su

razón de ser, fuese porque en los departamentos se obedeciera a las

inspiraciones de Sautiago, o fuese todavía porque no existiera sino

cierto número de personas que estuvieran en condiciones de trabar

la lucha, la fisonomía de las elecciones en casi todos los distritos

es mas o menos una misma. Las influencias de los directores de la

política se ejercitaron vigorosamente, e imprimieron por donde

quiera a los electores el sello de las pasiones que los traían domi

nados.

El resultado obtenido en los departamentos hubo, al fin, de dal

la victoria a los partidos avanza, los. Las aspiraciones reformistas,

nacidas de la conciencia de los defectos del antiguo sistema, se ha

bían jeneralizado en el breve espacio ele tiempo en que la junta es

tuviera encargada del gobierno, i como quiera que encontrasen

caracteres enérjicos a su servicio, pudieron salir avante, en aquella

agudísima contienda.

En presencia de este triunfo ele Rozas i demás caudillos del ban

do exaltado, los moderados redoblaron sus instancias ante la junta

para que se procediera a verificar la elección en la capital. Con

anterioridad, habíase dirijido por el cabildo una nota, eu la que,

atendida la desproporción que existía entre el número de los habi

tantes de Santiago i el de los demás distritos electorales, se pedia

un aumento en las cifras de sus diputados. Esta cifra, a juicio del

mismo, no debia bajar de doce. La juuta no se opuso a semejante

pretensión, qne iba a modificar sensiblemente la fisonomía del

Congreso.

Su aceptación alteraba ¡as condiciones de la lucha electoral, i, si

se hubiera meditado mas detenidamente, se habría advertido que

esta aceptación podía prestarse a rudas censuras eu los departa

mentos, los cuales no podían ver bien la injerencia decisiva que

tomaba el cabildo de Sautiago en los a-:tos de gobierno. Fué es-

traño (pie Rozas, epie estaba en condiciones de calcular las conse

cuencias de tal concesión, 110 la resistiera onérjicamente.

La idea revolucionaria atravesaba, durante el período electoral,
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i merced a la mutua desconfianza de los partidos, momentos difíci

les, i en ocasiones, como que quisiera desaparecer en medio de los

encontrados elementos de la opinión. A las esperanzas que se ha

bían cifrado en la instalación del nuevo gobierno, sucedía en mu

chos espiritas el desaliento; ala tranquilidad con qne se aguardaba

la paz pública, el temor de ver al país precipitado en mas graves

conflictos: a la confianza en un porvenir próspero i estable, la in-

certidumbre del mañana. Destruido lejítimamente por el movi

miento de setiembre, un poder que habia caducado, el principio de

autoridad resintióse de ello, a tal punto epie se desconfió del go

bierno en voz alta i se introdujo por todas partos un espíritu ele

crítica, qne en tal sociedad debia producir una situación preñada

de zozobras. Censuraban algunos la resuelta actitud de Rozas en

la junta para proceder rápidamente a la demolición del edificio co

lonial, mientras que temían otros una enérjica reacción producida

por un sentimiento conservador que aparecía latente.

El motin del teniente coronel don Tomas de Figneroa llevado a

efecto el 1.° de abril, dia designado para las elecciones en Santia

go, vino a definir aquella situación, descubriendo el peligro inmen

so que la minaba. En medio ele una aparente calma, vióse snrjir la

imájen del antiguo réjimen, presentado ahora como fuente ele fe

licidades. Tropas qne se consideraban leales dominaron por un

momento la ciudad, a las órdenes ele aquel caudillo, llevando el te

rror a todos los hogares. Era la reacción armada, después ele haber

sido la reacción que censuraba en los corrillos i conspiraba en se

creto. Habia encontrado su brazo i se lanzaba enéticamente al

través del gobierno.

La real audiencia, en donde hallaron asilo las antiguas doctri

nas, así porque el temperamento mismo de la institución, encarga

da ele la aplicación de las leyes españolas, tenia que ser conserva

dor, cuanto porque la edad i condición social de sus miembros

debia hacerlos refractarios a toda innovación, amparó el motin de

un modo encubierto. Pero este apoyo, por prestijioso que fuera, no

dio el triunfo a los reaccionarios. En presencia del peligro común,

lo mismo qne en el recordado 18 de setiembre, fraternizaron las

ideas i los hombres nuevos, i mediante un vigoroso esfuerzo, debe

laron el desconcertado movimiento. Figneroa fué fusilado después

de un rápido proceso que sirvió para manifestar el grado de exal-
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tacion de los ánimos i la enerjía de los patriotas. La revolución

tendría su leyenda, i la sangre derramada en aras ele la libertad no

seria una semilla arrojada en terreno estéril.

Frustrada por tan grave acontecimiento, la elección se postergó

para el dia 6 de mayo. Mientras tanto, deseosos los radicales de

acentuar su política declararon incorporados a la junta a los dipu

tados de provincia, que, en su mayor parte, habían llegado a San

tiago. Esta medida, imitada a los patriotas de Buenos Aires, en

elonde se la habia realizado con fines inversos, demuestra hasta

qué punto se carecía de nociones exactas i precisas sobre los pode

res públicos. Introduciendo en la junta a individuos elejidos para

dictaminar sobre la mejor formar de gobierno, se mezclaban cou

las atribuciones ejecutivas las del poder legislador, con lo cual a la

vez que peelia éste en influencias, haria aquél su acción mucho mas

lenta i débil. No se comprendía, ni se comprendería hasta mucho

tiempo después, que el poder ejecutivo, para ser eficaz, debe con

centrarse tanto como sea posibla, so pena ele que sucumba devora

do por su propia impotencia. Estas tristes consecuencias produjo

aquella medida en Buenos Aires, i sin duela, las hubiera producido

entre nosotros, a no haber subsistido la nueva autoridad por un

brevísimo espacio de tiempo.

La capital designó, en efecto, sus dipntados en la fecha apunta

da. En medio de un despliegue de fuerzas, que se hacia necesario

en aeiuellos momentos para afianzar la tranquilidad del acto i ga

rantizar el derecho electoral, tanto como para rodearlo de mayor

importancia, empeñaron los partidos una tenaz i accidentada lu

cha. Por momentos pareció qne triunfaban los radicales, pero al

terminarse la votación no fué para nadie un secreto la victoria de

sus adversarios.

El escrutinio proclamado el 7 de mayo, disipó todas las dudas i

vino a discernir los poderes a los veinticuatro candidatos del par

tido moderado, doce propietarios i doce suplentes, entre los cuales

fic-uraban en el primer carácter, nueve miembros del cabildo, in

cluso el mas prestijioso de ellos, el procurador de la ciudad, don

José Miguel Infante.

En este triunfo de los hombres menos dispuestos a empujar la

revolución, en aquellas circunstancias en epie se requerían ideas

definidas, tenemos un síntoma revelador de la situación.
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Por su actitud euérjica, libre i emancipadora, la juuta habia

chocado con la mayor parte de aquellos espíritus qne no formaban

una síntesis cabal de la situación, i especialmente, con el cabildo,
que gozaba ele un prestijio decisivo en Santiago, i que consideraba

sobrepasadas sus aspiraciones p-olíticas.
La junta i el cabildo eran los dos grandes centros de irradiación

democrática. Ambos tenían, por la naturaleza de su institución,
que representar los nuevos principios, i, representándolos, sérva
los sin timidez, puesto que se servían a sí mismos, atrayéndoles
tocios los elementos que les fuesen simpáticos en la sociedad. La

una traia su oríjen de un movimiento encabezado por el otro. Este

era, por tradición el representante de los intereses locales, el per-
sonero de la comunidad, es decir, como una sombra que quedara en

las colonias de las antiguas libertades populares, pero sombra que
habia ido tomando consistencia, con el gradual desaparecimiento
del predominio español, hasta el punto de convertirse en un poder
lleno de prestijio, de influencia i de enerjía. La fuente común de am

bas autoridades era el pueblo, este mismo pueblo al que querían
comunicarle los atributos que le hacían falta.

Pero, lejos de aunarse, habían entrado, como hemos visto, cu

conflictos de atribuciones, de influjo, de dirección política, lo que
no era sino mui propio de aquella época, en que se vivía aun de

fórmulas mas que de ideas, como sucediera en el antiguo réjimeu,
i en que todavía las autoridades no podían desprenderse de aepiella
vieja susceptibilidad que se disfrazaba con el nombre ele celo por
el bien público i por la dignidad de cada una de ellas.

Estas profundas rivalidades esperaban solo una oportunidad pa
ra manifestarse. »

Suminístresela brillante la elección de diputados de la capital
que estaba llamada a fijar la fisonomía del Congreso, en el cual se

concentrarían todos los poderes públicos, i se apresuraron a apro
vecharla. Menor sorpresa habría cansado la victoria de los mode

rados, si se hubiera previsto que los elementos reaccionarios inter

vendrían en su favor i se hubiera observado qne, en su mayor parte,
el pueblo de Sansiago, celoso del predominio de Rozas, que hacia

poco había llegado de Concepciou, en donde tenia relaciones de fa

milia i cuantiosos bienes de fortuna, no veía con gusto el papel su
balterno que desempeñaba su cabildo.
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La elección ele los diputados de Santiago hacia posible la aper

tura del Congreso. Mientras ella se verificaba, los nuevos represen

tantes se incorporaron también a la juuta. dentro de la cual inter

vinieron eu importantes deliberaciones. Si, por una parto, procu

raron con el retiro de Alvarez Jonte, ájente diplomático de Buenos

Aires, i activo revolucionario, inferir a sus enemigos un rudo gol

pe, por el otro coadyuvaron a la adopción de diversas medidas que

reclamaba la administración pública, i venían a prestijiar la causa

de la revolución, especialmente a la creación de uu tribunal de jus
ticia que reemplazaría a la estiuguida real audiencia.

Participando del desprestigio de las antiguas instituciones i en

vuelto en la derrota de Figneroa, el tribunal qne tenia la misión de

hacer cumplir las leyes españolas, de mantener íntegro e inviola

ble uu cuerpo de proscripciones que eran ya objeto de acerbas críti

cas, i que se veia en la necesidad ele vivir en lucha constante con

las nuevas doctrinas, hubo de seguir la suerte a qne estaba conde

nado. Aun cuando no se modificaran las leyes, el hecho de que de

sapareciera la aparatosa corporación llamada a aplicarlas, impor
taba para el régimen colonia! una enorme pérdida. Porque era de

este modo, (paitando unas tras otras las barreras ¡colocadas por la

suspicacia de la metrópoli para impedir el paso de cualquiera no

vedad, como se hacia posible ¡ireparar la independencia. Así se ha

bía proclamado por la junta gubernativa la libertad de comercio

por diversos puertos; se habían dirijido serias amonestaciones a la

autoridad eclesiástica para que desde la cátedra sagrada no impug
nara el movimiento, sino que lo sostuviera; se habia llevado a efec

to la organizac on de elementos militares que infundían un senti

miento de vigor i de fuerzas propios antes desconocido; se habia

alentado, por último, al ilustre Camilo Henriquez i a otros distin

guidos patriotas para que jeueralizaran con su valiente pluma, i en

la única forma que era dable hacerlo, las nuevas doctrinas, lle

vando a todas partes el convencimiento ele que la anterior exis

tencia, habia sido una existencia de atraso, de miseria i ele

abyección.

Debajo de formas que no aparecían irritantes para el dominio

español, un espíritu de investigación, ele estudio, de duela iba ha

ciendo su camino, lenta pero seguramente, socavando sus bases i

trayendo al suelo sus mas firmes columnas.
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Otra medida indicada en la época fué la de las incompatibilida

des parlamentarias.
En una ele las sesiones del directorio ejecutivo (*), propusierou

los diputaelos radicales que se acordase «como regla invariable que

ningún diputado podria solicitar ni admitir empleo hasta un año

después de concluido el Congreso;). Manifestaban así cuanta inde

pendencia deseaban atribuir al cargo de diputado, a la vez que pre

tendían impedir epue los vencedores beneficiaran directamente de su

victoria.

Esta idea, con revelar qne se quería establecer una división entre

los poderes públicos, enseña también que lo que estaba ocurriendo

en las cortes españolas de Cádiz era tomaelo mui en cuenta por

nuestros hombres políticos. Habíase aprobado poco antes en estas

cortes uua indicación concebiela en los projnos términos, i presen

tada con el objeto de alejar toda tentativa de seducción de los

nuevos diputados por el ejecutivo. Corrió la idea buena suerte en

la península, si bien encontró enérjicas resistencias que se funda

ron principalmente en los inconvenientes que tendría su aplicación,

por la escasez ele personas preparadas para los negocios, i hubo

de ser incorporada mas tarde en la constitución, llamada de 1812.

No tuvo la misma fortuna en el directorio ele Santiago. Los mo

derados se apresuraron a rechazarla, probando así, a juicio de sus

adversarios, que aspiraban a concentrar en sus manos las influen

cias de los distintos poderes.

A la distancia, hai que hacerles, sin embargo, mayor justicia, i

atribuir su resistencia, mas que a otros móviles, al temor de ver

disminuida la participación que en los futuros actos de organiza

ción política del país, podían tomar algunos hombres que tenían

las aptitudes del caso, i que se hacia tanto mas indispensable cuan

to era menor el número de los que jioseian estas aptitudes. Exac

tísimo como es el principio de las incompatibilidades parlamenta

rias, hai qne aplicarlo con mesura cuando, como en aquella época,
no se encuentra bastante difundida la instrucción política, so pena
de ale\jar de los negocios, el concurso benéfico de muchas inteli-

jencias.

(°) Siguiendo al eminente autor de la Historia Jeneral de Cfíile, señor Ba

rros Arana, damos esta denominación a la corporación constituida en la forma

que se ha visto.
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A fines de aquel período de transición, se presentó por los miem

bros radicales una protesta redactada en términos mili vivos contra

el aumento de los diputados de Santiago. Sostenían que este au

mento importaba una alteración sustancial del acuerdo comunicaelo

a las provincias, i aceptado tácitamente por ellas, sobre fijación
del número de diputados que correspondía a cada distrito, i que

esta alteración tendía a sacrificarlas, en beneficio de la capital. En

tal virtud, les reservaban el derecho de obedecer o residir las deci

siones del Congreso. Concluían diciendo de nulidad de todo lo que

se acordare, mientras que los pueblos, noticiados de lo que habia

ocurrido, no les comunicaran sus instrucciones. El directorio no

dio oidos a esta protesta, i después de una ajitada controversia,

concluyó desestimándola j'or intempestiva. Veremos pronto que

ella fué renovada en condiciones distintas, jiues sirvió, ademas de

otros motivos, para justificar un estrepitoso rompimiento entre los

dos bandos ya diseñados.

Fuera de las importantes deliberaciones a que dieron lugar los

anteriores negocios, el directorio se dividió en comisiones para el

despacho de los asuntos corrientes en cada uno de los departamen

tos de estado.

El Congreso, que se abrió, por fin, el 4 ele julio, vino a poner tér

mino a este estado irregular de cosas.

Reunidos a las diez de la mañana de. aquel memorable dia, los

vocales de la juuta, los diputados, i los miembros de las altas cor

poraciones públicas, dirijiéronse a la catedral, en donde después de

la celebración de diversos actos relijiosos, se tomó por el secreta

rio de la junta, don dosé Gregorio Argomedo, el juramento si

guiente:

«¿Juráis la santa relijion católica, apostólica, romana, sin admi

tir otra en este reino? ¿Juráis ser fieles a Fernando VII de Bor-

bon libre de toda dependencia estranjera? ¿Juráis defender el reino

de Chile i sus derechos contra sus enemigos interiores i esterires)

i, para esto, conservar la mayor unión? ¿Juráis desempeñar fiel i

legalmente la importante comisión que el reino ha puesto a vuestro

cuidado?)^

Este juramento, con las variaciones exijidas por las circunstan

cias, era el mismo que habían prestado hacia poco los diputados

españoles al reunirse en cortes.
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Dos discursos pronunciados en tan memorable fecha, el uno por

Camilo Henriqtiez, en la iglesia catedral, i el otro por don Juan

Martínez de Rozas, que ejercía las funciones de presidente de la

junta, i que en tal carácter, recibía a los representantes del pueblo

para trasmitirles la suprema autoridad, es decir, por las dos perso

nalidades mas en aptitudes de formar la síutes: i de tan aguda i

compleja situación, proyectan sobre aquella solemnidad una luz'

si indecisa, bastante clara, para apreciar los elementos que la tra

bajaban.
El discurso del primero, pronunciado en esa ocasión para seguir

la antigua costumbre de hacer intervenir la relijion en los actos

importantes de la vida pública, comenzaba estableciendo la lejiti-
inidad del nuevo sistema, a los ojos del catolicismo, para conver

tirse después en uu enérjico i elocuente alegato en favor del réji-

men de libertad, de igualdad i de independencia, que se descubría

entre las brumas del porvenir. Al través ele formas que parecen, a

primera vista, ambiguas, pero qne por ser alusivas a las circuns

tancias, apenas podían revestir entóneos mayor claridad, se descu

bre la intención profunda del orador, qne no era otra que defender

el movimiento revolucionario de los ataques jenerales de que se le

hacia objeto en nombre de la relijion, i justificarlo ante los prin

cipios funelameutales en qne se basa la constitución política de tó

ela sociedad humana.

Nunca, decia, «esa hija luminosa de los cielos, aprobó el despo

tismo ni bendijo las cadenas de la servidumbre. Jamas se declaró

contra la libertad de las naciones, sino es que tomemos los abusos

por principios. Elevada como un juez intejérrimo e inflexible so

bre los imperios i las repúblicas, miró con igual complacencia es

tas dos formas de gobierno. «

Habría sido difícil discurrir en términos mas netos i lanzarse

mas a fondo contra la vieja i jeneral preocupación de que, a los

ojos de Dios, no habia otra autoridad posible que la del rei de Es

paña. Xo cabe echar en olvido que la relijion disponía en absoluto

de los espíritus, i que era poco menos que inútil procurar la jermi-
nucion de una idea o el feliz desenvolvimiento de un propósito si

no se les ponía do acuerdo con las creencias aceptadas. Estaban

engañados los que sostenían que esta apartada provincia debia pe-

rec er junto con la metrópoli, Podia aspirar a la vida, a la indepen-
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ciencia, a la libertad, según las deducciones mas obvias ele la razón

i los testimonios mas auténticos de la revelación divina.

De este modo, Camilo Henriipiez, impugnaba i desvanecía el ar

gumento que se repetía con mayor frecuencia i vigor en contra del

nuevo orden de cosas.

Establecida la ortodojia del movimiento efectuado en setiembre,
i después de mauifestar que la reunión del Congreso se verificaba

en virtud de inalienables derechos, pasaba a sentar estas tres im

portantes proposiciones:
I. Los principios de la relijion católica, relativos a la política'

autorizan al Congreso Nacional de Chile para darse una consti

tución

II. Existen en la nación chilena derechos en cuya virtud puede
el cuerpo de sus representantes establecer una constitución i dictar

providencias que aseguren su libertad i felicidad.

III. Hai deberes recíprocos entre los individuos del estado de

Chile i los de su Congreso Nacional, sin cuya observancia "no pue

de alcanzarse la libertad i felicidad públicas. Los primeros están

obligados a la obediencia; los segundos al amor de la patria, que

inspira el acierto i todas las virtudes sociales.

Las dos primeras proposiciones, en el fondo, no son sino una

misma: derecho del pueblo para darse una constitución por el ór

gano de sus legítimos representantes, proposición que hoi, en fuer

za del progreso realizado en las ciencias políticas, es un axioma i

hasta una vulgaridad, pero cpie en aquella época, en que el dere

cho divino de los reyes habia borrado el de los pueblos, aparecía
como una temeraria aseveración para muchos i como una estraña

novedad casi para todos, especialmente cuando se la afirmaba des

de la cátedra sagrada.

Pero conociendo Camilo Heuriqucz que debia acudir a la defen

sa de su teoría con ejemplos relijiosos, demostraría primero que

nada contenía ella que pugnara con la relijion, ¡i, en seguida, que,

independientemente de los preceptos del catolicismo, habia dere

chos de que legítimamente podía hacerse uso.

En la primera parte, aducia, entre otros, el recuerdo ele Roma,
de que el sagrado testo hace magníficos elojios, i que, después de

haberse gobernado por reyes, los destronó para erijirse en repúbli
ca. Traia igualmente a la memoria hechos análogos ocurridos en
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Israel i pedia al concurso de sus oyentes que, en vez de tales suce

sos, pusieran en su imajinacion la «serie prodigiosa de revoluciones

ele nuestros dias, i, en lugar de aquellas medidas de resistencia i

orden interior, la que hemos adoptado nosotros, entre las cuales es

la mas grande i la mas digna la convocación i reunión de este ho

norable i magnífico Congreso.» Si debia dictarse una constitución

que rigiera el estado en ausencia del reí, agregaba con cierta va

guedad que los acontecimientos se encargarían de esplicar después,

que ella debia ser ((invariable en sus principios, constante i firme

en su espíritu de protección i seguridad de estas provincias, aun

cuando nuevas ocurrencias inspiraran nuevos consejos», lo cpie eu

otras palabras significaba que no se iba a organizar la nueva so

ciedad política para un tiempo dado, sino con los caracteres per

manentes de la soberanía.

Pero en donde revelaba con mayor claridad sus miras, era en la

segunda parte de su atrevido sermón. Establecía, en efecto, si

guiendo las teorías puestas eu plena luz por los filósofos franceses,

i desconociendo la autoridad de los maestros del atrasado derecho

público que se enseñaba en la época i a cuya sombra se habia de

sarrollado la educación política de la colonia, que los derechos de

los individuos son eternos i sagrados i que ningún pueblo confirió

nunca a nadie la facultad de hacerlo miserable. Puede la fuerza

sojuzgar la libertad, pero ésta es inmortal como el alma misma de

la que constituye el mas noble atributo, i el dia en que el hombre

se halla en aptitud de reclamarla, se encuentra en el deber de ha

cerlo. Esos derechos i este deber tenían entonces ocasión de ejer

citarse, i de aquí la reunión del Congreso.

Luego, imajinando el caso de que Fernando VII fuera restituido

al trono de España, uo creía que se pudiera subsistir bajo el anti

guo réjimen. Se aceptaría su autoridad, pero en tales términos que

no seria ya la colonia. El rei debia conservar la libertad de comer

cio, el ejercicio de la soberanía del pueblo para elejir sus majistra-

dos i el derecho de organizar cou fuerzas nacionales la defensa del

pais, en una palabra, la monarquía absoluta tendría que convertir

se en una monarquía constitucional representativa, abierta a todas

las corrientes de la opinión i vivificada por todas las fuerzas de

la libertad. Era aquel un reto lanzado a tres siglos de opresión.

Pero si este dia memorable no llegase, la apartada provincia es-
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pañola debía aspirar a una constitución libre, mediante el esfuerzo

de. sus hijos i el acierto i patriotismo de sus representantes en el

Congreso.
La tercera parte de aquella atrevida i elocuente oración se des

tinaba a poner de relieve los deberes que incumbían a los ciudada

nos para con la autoridad pública, qne venia a representar el Con

greso, i los de éste para con aquéllos. Haciendo derivar de la

voluntad tlel pueblo el ejercicio del poder, manifestaba con gran

vigor que éste no tenia derecho a requerir obediencia sino cuando

propendiese a la felicidad jeneral De otro modo los pueblos se

lanzarían en la anarquía i ele la anarquía, que es el desenfreno, al

despotismo, para consolarse de sus desgracias. Esta no podia ser,

no debia ser la snerte de Chile. El orador confiaba en que la ad

ministración fuera celosa del bien común, equitativa en el ejerció

del poder, imparcial en los conflictos de los derechos individuales;

que educase la opinión para apoyarse en ella; que no perdiese de

vista los fines de su institución para fortalecerse a sí misma; en

fin, i usando de sus propias palabras, que «sobre virtudes i sobre

luces, elevase el trofeo de la razón i de las leyes.»

Después de haber sentado valientemente nuevas doctrinas polí-

cas, no era sino mui natural que Camilo Henríquez se espresara

con firmeza en contra de los malos gobiernos. En vez de permane

cer en el terreno especulativo, hallaríase fatalmente obligado a

descender a la realidad de las cosas, a dar forma al sentimiento so

cial ([lie reclamaba nuevas instituciones, nuevos hombres i nueva

vida, después del largo i torticero réjimen colonial. I así lo

hizo.

Las últimas palabras del orador se dirijian a los legisladores. En

término cpie revelan la importancia que atribuía a su misión, los

pedia que gustaran el placer de hacer dichosos a los pueblos, dán

doles sabias i justas leyes. Era todavía una alta concepción de los

deberes públicos.

Este estraño sermón fué escuchado con profundo ínteres por los

asistentes i concluyó entre manifiestas señales de asentimiento.

El discurso pronunciado por Rozas eu la instalación del nuevo

( 'ongreso i en sn sala ele sesiones, no podia contener una esposicion

de principios, sino la justificación ele la actitud asumida por los

pueblos en presencia de la acefalía del trono español. Rozas in-
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vestía un cargo público, el mas alto de la época, i le correspondía

espresar el fundamento que tenia su autoridad.

Su lenguaje no posee la vehemencia del de Camilo Henríqnez i

sus ideas, con ser las mismas, aparecen espuestas en una forma

mas tranquila i filosófica. Conoce bien el terreno que pisa i no

avanza una conclusión sino después de haber exhibido, con bastan

te acopio de conocimientos i en nn orden regular, las razones en

que la sustenta. Su alma de revolucionario se presenta, de este

modo, envuelta en la corteza de un hábil i esperto abogado de la

cansa de Chile.

Con motivo de la invasión ele la península por Napoleón, los re

yes legítimos debieron abdicar sus derechos i los pueblos lanzarse

a la defensa de la independencia nacional. En las provincias se ha-

bian organizado a este efecto juntas populares. El reí José era des

conocido en todas partes i se le apellidaba de intruso. La nación

española, sorprendida en un principio por la perfidia ele los fran

ceses, empobrecida por sus malos gobiernos, desalmada material

mente, habia encontrado fuerzas bastantes para hacer frente a

aquel famoso guerrero.

Por su parte, Napoleón no se habia descuidado. Tenia acredita

dos ajenies en todos los, dominios españoles, para que sostuviesen

su partido. Los había muí respetables i hasta se temía que pudie
ran los mismos vireyes i capitanes jenerales reconocer su autoridad,
a trueque de conservar las rentas i favores de qne disfrutaban. To

caba a los pueblos velar directamente por sus intereses, mientras

se restablecía a Fernando VII en el trono, i a los de América, en

igualdad de conclicioi)(>s qne a los de España. Estos habían cons

tituido juntas populares; Chile habia procedido en la misma forma.

No poclia considerarse un crimen aquí lo que era allá reputado co

mo una exijeucia impuesta gior el patriotismo.
Establecida, en esta forma la legitimidad del movimiento ve

rificado en setiembre, Rozas entraba a manifestar que la autoridad

residiría en el Congreso, emanación del pueblo, i que, a fin de or

ganizar sobre bases estables las relaciones del uno con el otro, de

bia dictarse una constitución. Dedicaba a los beneficios de ellas los

mas apasiona-ios arranques de su oratoria. Hacia a este propósito
observaciones que hoi todavía no han perdido nada ele su profun
didad. «Por una fatalidad singular, decia, observamos que, si el
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pueblo uo es capaz de retenerse en los límites de una libertad ilus

trada, los que están revestidos del poder no saben mantenerse en

los términos de una autoridad racional; el pueblo se inclina a la

licencia, los jefes a la arbitrariedad.» Un gobierno, agregaba, que

contuviera a aquél en la justa obediencia, a éste en ¡a ejecución ele

la lei i que hiciera de esta lei el centro de la dicha común i de la

recíproca seguridad, ejecutaría una obra acreedora a la gratitud de

todos los hombres.

El orador, que no quería dejar pasar la oportunidad ele difundir

las nuevas doctrinas sociales i políticas de que se habia hecho el

apóstol, revelaba, eu la última parte de su discurso, las nobles in

tenciones que animaban su espíritu.

Quería que el Congreso pusiese particular empeño en borrar las

diferencias existentes en la sociedad colonial. Con un concepto

claro de la igualdad natural de los hombres, aconsejaba que se to

mase esta igualdad como base de las futuras leyes, i lo aconsejaba en

términos desembarazados, eu aquel réjimen eu que existia la escla

vitud como institución de derecho público i en que se hacían notar

señaladas tendencias al reconocimiento de clases nobles. Dentro de

un país, no cabía sino una lei que no admitiese escepciones ni re

conociera privilegios, una lei jeneral para todos.

Estas doctrinas no eran sin duda las de la colonia, como quiera

que las leyes i las preocupaciones monárquicas les habían sido

opuestas; pero el naciente progreso de las ideas iba desacreditando

con justicia las viejas instituciones i venia nivelando desde Euro

pa las clases sociales.

Con no menor franqueza, aun cuando eu uu lenguaje un tanto

vago, indicaba que la fuente del gobierno no podia ser otra epie el

pueblo; i que así era absurda la idea de un magistrado o jefe nato

o perpetuo o de uu empleo comprado: observaciones eu cpie se des

cubre una alusión directa al réjimen monárquico i al ¡irocelimien-

to acostumbrado para proveer las plazas de rojidoros del cabildo.

Para mantener un gobierno que, emanado del sufragio libre, no

traspasara los límites de su autoridad, así como gtara que el pueblo

no excediera los de su derecho, Rozas decía no haber medio mas

probado que la educación. Ocupada la clase numerosa e instruida

la (pie debe dirigirla, ni aquélla pensaría en variar su situación, ni

ésta, en estralimitar su autoridad.
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Así, la igualdad como fundamento de la organización social, la

soberanía del pueblo como base de su constituciou política i la edu

cación jeneral como la mas noble tarea a que los gobiernos pudie

ran consagrarse, eran los tres puntos capitales que contenia el plan

de reforma del ilustre orador. Estas ideas presentadas como sus

ceptibles de realización en el réjimen transitorio en que se habia

entrado, dejan entrever el vastísimo vuelo que alcanzaban los espí

ritus avanzados en aquella época ele universal atraso. Eu la lucha

que se produciría con los elementos de resistencia acumulados por

la colonia, aparecerían a veces supeditados tan nobles propósitos,

pero al través de las distintas faces del desenvolvimiento político

de la nueva nacionalidad, continuarían formando un desiderátum

de aspiraciones respublicanas. Solo la revolución, que no se quería

proclamar, podia traer tan profundas innovaciones, de tal modo

que aun cuando se la negase, el hecho de que ella llegaba, con to

das sus consecuencias, debia imjionerse aun a los espíritus menos

avisores.

Concluido el discurso de Rozas, los miembros de la junta se re

tiraron de la sala, dando por terminadas las funciones que hubie

ran desempeñado durante cerca de diez meses.

El poder, de que habían hecho uso para introducir radicales in

novaciones en el réjimen existente i arrojar las bases de una nueva

organización, pasaba ahora a manos del Congreso recientemente

elegido. Así, en medio de la paz pública i rodeado de un jeneral

respeto, ponia término a su honroso cometido el primer gobierno

nacional, dejando en el campo ele nuestros progresos políticos la

huella duradera de su paso i ofreciendo a los (pie le habían de su

ceder un elocuentísimo ejemplo de todo lo que se puede hacer por

la patria cuando se la sirve con desinterés, abnegación i civismo.

Correspondió la presidencia de la asamblea a don Juan Antonio

Ovalle, diputado por Santiago, en atención a su mayor edad; así

como por ser don Francisco Ruiz Tagle el mas joven, hubo de co-

rresponderle la secretaría.

Ovalle, que habia provisto la mencionada circunstancia, tenia

preparado un discurso de oportunidad que, si revela en él un cora

zón sano, atestigua también su falta de preparación especial para

tan delicada situación.

Al revés de Rozas, que habia cuidado ele evitar cualquiera alu-
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sion de un carácter estraño al objeto de sn encargo, Ovalle pronun

cia un discurso en que tanto como al patriota se descubre al cre

yente i al subdito, i qne. por esta razón, espresa con fidelidad las

tendencias que dominaban en muchos espíritus. Era un abogado

qne habia hecho sus estudios en Chile i en Lima i que, acostum

brado al estilo de la escuela, no podia desprenderse del afán por

las citas latinas, Henríquez, i mas que Henríquez, Rozas com

prendían que habia llégalo una época en que las verdades políti

cas debían probarse por medio del raciocinio i en que la oratoria

parlamentaria tenia reglas distintas a las del pulpito. Pero Ova

lle imbuido en las ideas de sus maestros de derecho i de elocuen

cia, permanecía discretamente envuelto en la luz crepuscular de la

escolástica.

Quedó cerrada con e^te discurso la sesión ele apertura del Con

greso Nacional. Si ha de creerse a las crónicas del tiempo, fué ob

jeto la inauguración del réjimen parlamentario de una iluminación

jeneral i de un bullicioso regocijo. El pueblo tenia la intuición de

que se habría una nueva era i de que habia roto las cadenas que

lo unian a España. Las zozobras terminarían definitivamente: el

peligro de una reacción quedaría ya apartado, i la nueva naciona

lidad encontraría, en sus primeros legisladores, marinos bastante

espertes qne fa conelujonseu al ambicionado puerto ele sn felicidad.

La fecha en pie ese Congreso se habia instálalo i que era la del

nacimiento ele nu gran pueblo a la vida republicana, constituían

una promesa i sin duda que, al elegirla, los directores del movi

miento revolucionario, quisieron revelar sus intenciones. Faltaba

encontrar el rumbo que debia adoptarse para verlas coronadas por

el éxito, lo que no era sino nmi difícil cu aquel horizonte que se

presentaba envuelto en uu denso i misterioso velo.

Alcibíades Roldan.

K DEL P.—T. II. 30-31



DON JOSÉ VICTORINO LASTARRIA

SU OBRA DE POLÍTICO

( Disouno del sefior Santiago Alármate Baseuñau )

Señores:

Sin duda alguna don José Victorino Lastarria es una de las figu

ras culminantes de nuestro pais i de la América Española. Filósofo,

político, literato i abogado, brilla eu primera línea en estas cuatro

faces ele su existencia.

Tócame a mí examinarlo como político, como hombre de parla

mento i como estadista.

La tarea os ardua por demás, porque a mi modo de ver el aspec

to de su vida que mas sintetiza su obra i su acción es el (¡ne estoi

encargado ele presentaros.

Efectivamente, como filósofo echa las bases de su edificio i como

profesor i literato coadyuva simplemente a su labor principal, alla

nando los obstáculos i haciendo atmósfera favorable a sn alrededor.

Lastarria es ante todo un hombre de doctrina, mi propagandista,
un apóstol de sus convicciones en la mas amplia, elevada i jeuuhia

acepción de la palabra. Este es el hombre, esta es la índole de su

temperamento, de su carácter i de su misión histórica. (Jomo tal lo

veis en la cátedra, eu el libro, en la prensa, en la tribuna parla

mentaria i en su sillón do ministro do Estado. Tenia, por consi

guiente, toda la austeridad i la inflcxibilidad propias de los honi-
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bres (le su condición i de su temple; era ardiente o impetuoso en la

acción; patriota, sincero i profundamente bien intencionado; teóri

co, iluso i poeta (-n la realización de sus propósitos.

Lastarria es uno de osos astros del mundo do la intelijencia cuya

luz solo ven los hombres después que desaparecen: su obra era para

la posteridad. Lastarria era un hombre precursor, cuya tarea fué

sembrar para que las jeneracionos venideras cosechasen el fruto de

hermosa i fecunda semilla.

Por eso el señor Lastarria bajó a la tumba como han bajado la

mayoría do los grandes servidores de la humanidad, con la con

ciencia de haber llenado su misión i con el dolor de no creerse com

prendido por sus contemporáneos.

Hoi, epie ya ha comenzado para él la posteridad i la justicia de

la historia, sacudamos el polvo de aparente olvido que cubría las

hermosas pajinas del libro do una vida, que es una época, de cin

cuenta años de incesante i noble labor realizada en beneficio de la

felicidad i engrandecimiento de esta querida patria. Hagámoslo

como enseñanza para nosotros mismos i como consuelo giatriótico

para nuestros corazones, que viven en un tiempo eu que hai poca

fé en los principios i ninguna entereza en el alma.

¿Qué luz divina es ésta que ilumina a ciertos espiritas, qué fuer

za misteriosa e irresistible la que los impulsa, rompiendo los obs

táculos de la vida, a luchar sin descauso ni tregua en medio de la

apatía, del egoísmo i de la burlona indiferencia o la abierta hosti

lidad de los demás hombres?

Esa fuerza misteriosa e irresistible, esa chispa de fuego sagrado

que mantiene siempre vivas i potentes las fuerzas del alma, es el

amor a la verdad, es la fé en ella, es la esperanza de su triunfo 1

Cuando Lastarria apareció por primera vez en el Congreso ele

Chile, en el carácter de diputado, no era un desconocido: desde

l*:5(.i habia esgrimido ya la pluma, i por medio do la prensa o del

libro, o desde su cátedra de legislación en el Instituto Nacional,

habia comenzado a difundir profusamente los principios que man

tuvo toda su vida.

Su primera aparición en el Congreso uo fué una revelación de lo

que habia
ele ser mas tarde. Trabajó algunos proyectos de lei i pro

nunció algunos discursos, en que solo algunos ojos osperimentados

divisaron los perfiles del gran político de ideas i del gran luchador
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parlamentario; pero la naturaleza de ocupaciones de otro género

que lo absorbían por entonces i la índole de los debates del Con

greso de 4o, fueron solo la causa de ello.

En el período ele tiempo comprendido entre esta época i el año

ele ls4!>. en que vuelve al Congreso i en que aparece ya la gran

figura parlamentaria en toda su fuerza i lozana hermosura, el se

ñor Lastarria cimentó su reputación literaria con la publicación de

varias obras sobre política, literatura, etc., que revolaban la fuerza

de su espíritu i su fecundidad. Ello contribuyó también a asentar

i madurar mas sus convicciones i a poner mas lastre a su inteli

jencia, que en 1*4:1, aunque ya lo abrazaba, no poseía por comple

to eu su conjunto i detalles el cuerpo de sus ideas i programa

político.
Por otra parte, su participación en las luchas de la prensa i de

los partidos lo familiarizaron con ciertos detalles de la política de

nuestra tierra qne él no podia ver desde las altas cimas de la doc

trina i teoría, puntos de mira en que jeueralmente se colocara. No

so crea por ello, ni por el importante rol epie le cupo i la influencia

que tuvo en el Congreso de 4!J, que el señor Lastarria fuera jamás

un hombre de partido: el absolutismo de sus principios i la eleva

ción de sus miras le impedían, digámoslo sin reserva, soportar las

pequeñas redes de pasiones o intereses mezquinos que forman la

trama do lo que aquí se ha llamado jener.ilm.'nfe política de parti

dos, i cpie habrían atado al suelo el poderoso viudo de su numen

político.
Eu el Congreso de 1S40 tuvo ancho i hermoso campo el orádm

ele principios i el hombre de grandes i levantadas pasiones.

En esa asamblea, en que tan grandes batallas se- libraron i en

que tan grande anarquía de propósitos políticos i de principios rei

naba, tuvo que destacarse la personalidad de Lastarria mas grande

aun. i mas neta i visible en los rasgos peculiares de su fisonomía.

« Abierto el palenque de la elocuencia, dice su mas distinguido

biógrafo, el señor Lastarria se revoló desdo los primeros (lias como

un orador ele raras elotes i de grandes facultados, i llegó a ser bien

pronto el leader de la mayoría.

<(Uiia voz sonora, agradable i hábilmente modulada; una fisono

mía sevt ra sin ser adusta, animada sin sor inquieta: nobleza i me

sura en los ademanes, seguridad en el decir, pronunciación clara,
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límpida, perfecta, gran facilidad para tomar las entonaciones del

desdeu i del sarcasmo: tales son las cualidades esteriores de su

oratoria, que dan realce a su elocuencia, fácil, abundante i correcta.

«En cuanto al mérito intrínseco de su elocuencia, el señor Las

tarria no os mi ergotista ni posee un gran poder de dialéctica en el

sentido estricto ele la palabra. Aunque abogado, no lleva nunca a

los debates parlamentarios las sutilezas i silojismos del alegato fo

rense. Su procedimiento oratorio se basa de ordinario en las doc

trinas constitucionales, eu las teorías del derecho público, en los

precedentes de la historia política de nuestro pais i ele las naciones

que viven bajo el gobierno representativo, esplica mas que argu

menta, diserta mas que arguyo, busca sus armas de combate en los

hechos mas epic en las abstracciones.'»

Nada mejor podia yo haberos presentado que esta hermosa pin

tura, fiel retrato de uno de los mas grandes oradores de nuestro

parlamento, donde tanto talento derrochan las pasiones i tan poco

ele él aprovechan los principios.
Ya tratara de temas de ardiente giolííica. como las famosas elec

ciones de San Fernando verificadas en 1849, ya dilucidara alfas

cuestiones de administración o de organización política del pais su

tono era siempre el mismo: elevado en la forma i en la idea, limi

tándose a rechazar con dignidad i enerjía los ataques injustos que
le dirijierau, sin usar jamás la injuria ni la diatriba; tenia Lasta

rria el don de engrandecer i ennoblecer las cuestiones que mas

empequeñece la pasión o el interés político del momento.

Su tarea fué vasta i comprensiva en este período lejislativo.
Presentó diversos proyectes de lei sobre reforma de la lei de

elecciones, sobre la libertad de imprenta, sobre facultades estraor-

dinarias del presidente de la ib-pública i sobro declaración del es

tado de sitio, sobre jirocediniientos judiciales, sobro creación de un

Banco Nacional, sobre fomento de la industria minera, ote-., i cada

uno do estos proyectos era afianzado por dos o tres discursos que

revelan el profundo estudio que hacia de las materias que trataba

i la sed insaciable de progreso liberal que lo abrazaba.

Sus discursos sobre la proposición ele contestar al discurso pro

nunciado por el presidente de la República en la apertura del Con

greso,
sobre una indicación .para diferir ¡a discusión do la lei de

contribuciones, i sobre la abolición de los mayorazgos, entre imiu-
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merables otros, son piezas tan notables que verdaderamente nos

trasportan con el pensamiento de este oscuro rincón del mundo que

habitamos, i croemos encontrarnos en el seno ele las graneles asam

bleas de las primeras naciones del globo: tal es la elevación de sus

principios, la amplitud i jonerosidad de su doctrina, i la facilidad

con que pase-a su pensamiento por el e-ampo de la historia política i

social antigua i moderna de las naciones del globo.

Imagínese a un hombre ele estas conelie-ionos intelectuales i con

estas armas do combate en medio de un parlamento de Chile del

año ls4'J, en el cual, si es cierto que habia muchos hombres de dis

tinguido talento i de gran patriotismo, es verdad también que la

esencia de la vida, el ojo de los movimientos políticos oran el in

centivo del poder, la preponderancia de un círculo sobre otro; se

comprenderá entonces la influencia de Lastarria como talento, el

deslumbramiento i asombro que causaba con la novedad i vigor de

sus convicciones, i la ninguna fuerza ele atracción i cohesión

(pie llevaba a los elementos políticos que componían oso par

lamento.

En su discurso sobre la indicación para diferir la disensión ele la

lei de contribuciones, decía estas bellas palabras, que pintan su

tono i lenguaje en los momentos de exaltación i lucha apasionada,
i revelan su propósito político: «Entablamos una resistencia legal,

que no tiene mas alma que el raciocinio, ni mas fuerza que la mo

ra!, contra los vicios de nuestro sistema, contra los abusos que se

mantienen en pié, contra el sistema restrictivo que nos domina,

contra esa inercia en que yacen los poderes públicos, que parece

que no tienen vida mas que para mantener el monopolio de ciertas

formas i de ciertos intereses anf i-sociales. No queremos la revo

lución porque pedimos una facultad qne han respetado todas las

constituciones.

((Permítaseme también hablar con franqueza a mi voz: so acude

al arbitrio de suscitar alarmas, de despertar el miedo de los incau

tos. Tal os o ha sido el resorte mas poderoso que siempre ha em

pleado en su apoyo osa política de monopolio que estoi combatien

do desdo (pie ocupo este puesto. Llaman anarquistas, desorganiza
dores a todos los que no tienen sus ideas: basta desear una reforma

en el orden de cosas existentes para que los partidarios do esa po

lítica, creyendo perder el poder, finjan temer la guerra civil.»
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Después de haber escrito con su palabra i sus actos, en caracte

res imperecederos, una pajina tan brillante, la mas hermosa, de su

historia parlamentaria i una de las masbellas ele la historia política
de ('hile, fué a purgar su patriotismo i su fé en el destierro.

Siempre en la brecha, siempre luchando por los principios en la

prensa o el libro, en medio ele las vicisitudes i de las aiiremiautos
necesidades de la vida, estuvo retirado de la política i del parla
mento hasta el año 1855, eu que los electores ele Copiapó lo nom

braban su representante.

En este período legislativo pronunció aquellos famosos discursos

sobre la amnistía que el partido conservador, separado ya de la

administración, pedia en 1857 al gobierno del señor Montt para los

reos políticos.

So ha dicho muchas veces que los discursos parlamentarios del

señor Lastarria son monumentos ele razón, pero que faltaba en

ellos la vida i el calor de la pasión, de que carecía su autor: como

una prueba ele este profundo error, que proviene de imaginarse que
la pasión debe ser siempre ciega i atropelladora, nunca digna i se

rena, os mostraré un trozo tomado al acaso de esa joya de nuestro

museo parlamentario que se llama el primer discurso sobre la

amnistía.

«Pero debe decirnos el Ejecutivo por qué no acepta la lei de am

nistía, esta es la cuestión: ¿Por qué no conviene en ella? por qué
teme la revolución? Decidnos, pues, señores, ¿por qué la teméis? os

escuchamos. Croéis que unos cuantos hombres que van a volver

del destierro a sn pais, vengan a conspirar? Os engañáis: vosotros

uo habéis sentido jamas los efectos ele la proscripción, no sabéis lo

que es estar fuera del hogar doméstico, lejos de la patria; vosotros

no sabéis lo que os estar sin trabajo, en la miseria, divisando a lo

lejos a la patria, que las ilusiones del descontento i de la desgracia
nos presentan oprimida. Vosotros uo comprendéis cnanto avivan

los odios del corazón esas ilusiones, esa situación: colocaos en esa

desgracia i veréis como derramáis lágrimas ele dolor. Pero poimd
término a esa desgracia, volved a esos proscriptos su patria, i ve

réis como se disipan las ilusiones, como cosan los odios, como la

patria que antes parecía triste i oprimida aparece mas bella i ama

ble. Os lo digo con esperiencia, i no solo con la mía propia sino

con la de todo el mundo.»
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Como se sabe, el Congreso, apcsar de la oposición del gobierno,

aprobó el proyecto.

En el año 1858 el señor Lastarria fué llevado al Congreso por

el pueblo de Valparaíso, pero, después de haber tomado una parte

mui principal e importante en los trabajos legislativos i en las dis

cusiones políticas ele eso año, se retiré) temporalmente de la

política, disgustado por la conducta del gobierno i ele la opo

sición.

En la sesión del 13 de noviembre de ese mismo año, atacado en

sus inmunidades parlamentarias, pronunciaba un discurso en que

flajelaba de un modo tremendo al gobierno i sus partidarios, i con

cluía con estas -palabras: «Me retiro ¡mes, no para siempre, sino

por ahora de mi puesto, porque no tengo fuerzas que oponer, uo

porque me resigno. El pueblo ele Valparaíso, que me ha mandado

aquí, sabrá hacerme justicia cuando sepa que esto no es el dia del

imperio de la intelijencia, que hoi no hai libertad para la palabra,
ni para la palabra mas inocente. Que la Cámara se digne aceptar

esta declaración.»

No volvió al Congreso hasta 1860, a combatir la lei de respon

sabilidad civil.

En julio de 18 ti 2 el presidente Pérez lo llamó alas tarcas del

gobierno, i entró a formar parte como ministro de Hacienda del

segundo ministerio de la administración cpie se habia iniciado en

1.861.

Esto ministerio, formado con elementos heterogéneos i con pro

pósitos ele conciliación imposibles de realizar con esos elementos,

nació llevando en su seno el jérmeu de pronta muerte.

Efectivamente, ya en noviembre, es decir en los tres meses, el

señor Lastarria abandonaba su puesto, después ele ímproba i costo

sa labor. So habia propuesto el señor Lastarria reformar nuestro

sistema tributario eu su distribución i recaudación, i tropezó, tanto

en el gobierno como eu el parlamento, con dificultades ele todo

jénero. que lo hicieron retirarse herido i desconsolado.

Después de una misión diplomática al Perú, lo venios aparecer

cu teíi4 en la Cámara de Diputados. Tomó parte en importantes
discusiones sobre reforma de la Constitución, presentando diversos

proyectos de lei sobre la materia; ilustró también varios debates

sobre cuestiones internacionales con discursos verdaderamente ma-
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jistrales, i empapados en un espíritu de equidad i de americanismo

que les clá una fisonomía mui interesante i simpática.

Tuvo también en este período una ardiente i apasionada discu

sión sobre la lei de aduanas, qne le acarreó muchos sinsabores.

Después de una misión diplomática ala República Argentina, a

la del Uniguai i al imperio del Brasil, vuelve al Congreso cu 1*07,

representando al departamento de la Serena.

Este período es uno de los mas brillantes de la vida parlamen

taria del señor Lastarria. Aquí vemos al campeón do la libertad,

al político esperimeuiailo, volver con mayores bríos i con nuevas i

mas poderosas armas, a defender los fuero.-, de la libertad, concul

cada por los mismos que escribían su nombre en sus estandartes

políticos i que la atrepellaban a protesto de tributarle culto.

Ayudado aquí por un núcleo de hombros, reducidos por el núme

ro, pero poderosos por la intelijencia, i la educación política que po

seían, el señor Lastarria encontró vasto i fértil campo para espar

cir con profusión la cimiente de sus principios, dándoles forma eu

varios proyectes de lei (pie presentó a la (Minara, los mas impor

tantes de los cuales fueron el relativo a la reforma de la lei de elec

ciones i el (pie reformaba la lei de imprenta.
Habría deseado trascribir aquí algunos párrafos de los discursos

pronunciados por Lastarria en esta época., pues jamas su intelijen

cia se; mostró mas poderosa ni desarrolló con mas vigor, acierto i

atractivos el plan de su doctrina política; pero desgraciadamente

las proporciones de este lijcro bosquejo no me permiten hacerlo.

Tomaba como base de la reforma electoral la constitución ele este

poder en los comicios populares organizados por subdelegaeionos, i

daba como fundamento a la leí de imprenta la organización del

jurado con completa independencia de la justicia ordinaria.

Ni los partidos políticos ni la opinión pública estaban prepara

dos para comprender ni aceptar estas reformas, i su base fué des

naturalizada o rechazada abiertamente.

En el año lÑíís, uño de efervescencia política,, en que vivió el

Club de la Reforma, en q¡v se ajilaba la, acusación a, la Corto Su-

nreuia, que tanto conmovió los ánimos, i en que los partidos políti-

c ¡s hablaban lo principios i programas, el señor Lastarria publicó

un trabajo en (pie, con el título de «La Reforma Política, única sal

vación de la República, único meelio de plantear la semecracia o
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gobierno ele sí mismo», esplanaba su credo político i desarrollaba

completamente un ¡dan de reforma que cambiaba sustancialmente

las bases de nuestra forma de gobierno.

Decía en la introducción al programa: ((Necesitamos, pues, un

partido nuevo, con nuevas ideas, con nueva bandera; un partido que

no confunda la idea, de la reforma, que no la 1; ; ¡. consistir sola

mente en reformas civiles i administrativas, en arbitrios i medidas,

sino que comprenda que para hacer la reforma social completa, en

todas las esferas de la actividad social, es necesario principiar pol

la reforma política radical, porque esta es condición de aquella.
cEn vano so le darán al pueblo reformas civiles, planes adminis

trativos, mejoras económicas, instituciones que estimulen su progre

so material, que ensanchen su bienestar; porque el pueblo, en medio

de su reposo, no estará contento, en medio do su tranquilidad se

sentirá inquieto por una vaga aspiración que le dice (pie le falta al

go. La tempestad tronará siempre sobre su cabeza.» 1 mas adelan

te dice: «Hágase la prueba con sinceridad. Ensáyese con lealtad

el self governement (le los norte-americanos, la somecraeia o go

bierno del pueblo por el pueblo i veremos si necesitamos tener mas

ilustración que la que poseemos, para ejercer nuestros derechos po

líticos, i para dejar de sor víctimas de las ambiciones innobles, dé

las oligarquías personales i de los intereses mezquinos de círculo.»

Os cito estas palabras i esta esposicion ele doctrina i de programa

político del señor Lastarria. porque ella ha do ser confirmada mas

tarde en 1874 en sus «Lecciones de Política Positiva,» resumen i

síntesis de su vida i sus convicciones políticas, convicciones epie

tendrá ocasión mas tarde de implantar desde su asiento de Minis

tro del Interior.

En 1870 tros diversos departamentos, Rere, San Carlos i Quillo-

ta le dieron sus sufragios para que los representara en el Congreso

Constituyente de lí>7H.

La fortuna, si habia dado mucha gloria entremezclada con amar

gura al señor Lastarria, si habia hecho qne su nombro, creciendo

en irradiación, como el sol al salvar los Andes en su levante, ilu

minara con sus resplandores a la América entera i alcanzara en

sus destellos hasta la vieja i despreciativa Fmropa, la fortuna, mi

cambio, habia dejado su hogar casi sin pan. El señor Lastarria.

con esa grande alma que animaba su cuerpo débil i enfermizo, se
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internó en 1872 en el desierto de Atacama para buscar el pan para

sus hijos: no trajo de su espedicion mas bagaje que unos cuantos

escritos i libros, que fueron rico alimento para la intelijencia ele sus

conciudadanos.

Poco después de osa época, que fué de grandes sinsabores para

tan gran servidor de la patria, el presidente Errázuriz, su noble

enemigo político, le confió la redacción de un Código Rural para

la República, tarea que el señor Lastarria llenó cumplidamente en

el corto período ele nueve meses.

Esto importante trabajo que pudo haber sido una canonjía para
otro menos escrupuloso que el señor Lastarria, tiene como todas las

cosas humanas sus defectos graves, pero al lado ele ellos tiene ideas

mui útiles que complementan eficazmente nuestra legislación vijen-
te sobro la materia, que, sea dicho de paso, el señor Lastarria creía

ya bastante completa i susceptible de perfección con poco trabajo.
Lastarria puso aquí en práctica algunas de sus ideas liberales sobre

autonomía ele las pequeñas secciones déla República, libertándolas

de la tutela ele la autoridad.

Ocupaba desde hacia poco un asiento en la segunda sala de la

Corte de Apelaciones de Santiago, cuando entró al Senado en las

elecciones de 1870 i en representación déla provincia de Coquimbo.
Eu setiembre de esc mismo año lo llamó el nuevo presidente dé

la República, clon Aníbal Pinto, para confiarle el Ministerio del In

terior, e inaugurar así su administración con tan distinguido hom

bre de Estado a la cabeza de su gobierno. No creía el señor Pinto

oscurecer su personalidad i dañar a su gloria con poner a su lado

hombres ele conciencia i do ideas propias. ; Ojalá pensaran así todos

los mandatarios, i ojalá que la vanidad no los hiciera muchas veces

creerse astros de primera magnitud i do luz propia, cuando apenas

podrán reflejar la que les envíen los elementos de que se rodeen, a

fin de que sus gobiernos no vivan en perpetua oscuridad en la his

toria!

¿Quién no recuerda lo que es ele ayer? la tarea del señor Lasta

rria en el Ministerio que desempeñó desde el 18 de setiembre de

is: (i hasta el 27 de octubre de 1878?

En su sillón de Ministro el hombre de doctrina, el luchador del

parlamento, de la prensa i del libro, el político esperimentado, el

ciudadano anheloso por el bien i el engrandecimiento de su patria,
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iban a ser puestos a prueba; i el señor Lastarria, teniendo en sn

mano la semilla i abierto el surco a sus pies solo tenia (pie espar

cirla en el suelo i esperar su fruto. Per.), desgraciadamente, el te

rreno no estaba preparado, la atmósfera no lo estaba tampoco, i el

ministro reformador empeñó una ruda, tenaz e inútil batalla por

implantar reformas que el pais o los jiartidos p rile >-, no estaban

dispuestos a acometer i realizar.

Presentó el señor Lastarria un proyecto sobre reforma de la lei

electoral, i otro en que reformaba la lei de organización de las mu

nicipalidades i la del régimen interior.

Estos dos proyectes fueron la base de su obra.

So proponía en el primero, como ya lo habia sostenido por todos

los medios de propaganda, que el poder electoral tuviera por base

el comido popular reunido en cada subelelogacion i presidido por un

municipal, comisionado espresamente para el objeto por la munici

palidad del departamento.

A esta base se anadian otros detalles que daban injerencia en es

tas funciones, en la mayor escala posible, al ciudadano elector i a

ciertas autoridades subalternas.

El segundo proyecto tenia por principal propósito el aflojar los

estrechos lazos que ligan tan fuertemente a las autoridades admi

nistrativas i municipales con el jefe i las autoridades superiores del

Ejecutivo, i preparar por la iniciativa de la comuna o localidad, del

pequeño funcionario i del municipio, el advenimiento de la organi

zación federal, desiderátum i meta política del señor ministro del

interior.

Como so comprenderá fácilmente, i tomando la cuestión por el

solo aspecto de las ideas, los partidos de 1*70 no comprendieron al

señor Lastarria, i la opinión pública no le hizo, por lo menos a su

intención, la justicia debida. Los jiroyoctos están en el papel.

Fuera de osas reformas capitales, el señor Lastarria trató de im

plantar, e-ii la medida de sus fuerzas i de su grande actividad, el

orden en los detalles i en los grandes servicios de la administración,
i procuró esfíi-par el sistema de intervención de la autoridad en las

elecciones i moralizar sus elementos. Fundó el Diario Oficial, fun

dó también una sección de jeografía en la Oficina de Estadística

estudió muchos proyectos de ferrocarriles i los presentó al Congreso
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etc.; en una palabra, trató de llevar su acción regeneradora e inno

vadora a elonde alcanzaba su vista.

Todos estos afanes i buenos propósitos fueron perdidos; pues la

aviesa política se puso de por medio, i estorbó la obra: el ministerio

se disolvió por incompatibilidad de sus elementos políticos.

Ya después de esta época el señor Lastarria vivió alejado de la

política activa. Estaba desempeñando sus funciones de juez de la

Corte de Apelaciones de Santiago, cuando el Gobierno le confió una

importante misión diplomática para el Imperio del Brasil i la

República del Urugnai.

A su vuelta de esta misión reasumió su puesto de juez, habiendo

ya perdido su asiento de senador por la lei de incompatibilidades

parlamentarias.
Posteriormente pasó a la Corte Suprema, i en el carácter de mi

nistro de este Tribunal jubiló con sueldo íntegro, por una lei espe

cial del Congreso Nacional.

El 18 de setiembre de 1881 el gobierno del señor Santa María lo

nombró consejero de Estado, pero el señor Lastarria, disgustado

con su política, renunció ese cargo apenas al mes de recibir el nom

bramiento.

A grandes rasgos i apresuradamente be tratado de bosquejaros

las líneas principales de la fisonomía política i parlamentaria ele

don José Victorino Lastarria. No croo haber conseguido hacerlo con

fidelidad, porque, ademas do la escasez del tiempo de (pie he podido

disponer, es mui difícil resumir eu pocas líneas una labor tan vasta

i difusa., si puedo espresarme así, como la de un hombre de la ín

dole intelectual i de la misión social i política del señor Lastarria.

( ts elecia al principio que Lastarria era un precursor i un poeta

en la realización de sus propósitos.

Efectivamente, basta, para convencerse de ello echar una ojeada

sobre su programa político publicado en 180.8 i sobre su proyecto

de constitución inserto al fin de sus Lecciones do Política Positiva.

Organiza a la República foderalmente, i establece como fuente di

recta de todos los poderes públicos la elección popular con mas o

menos trámites; de esta manera constituye el poder judicial, con la

aspiración de epie alguna vez se llegue a la justicia administrada

por jurados.

Respecto ele los abusos de la libertad ele imprenta, su aspiración
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es epie no haya juicios sobre la materia i que la libertad de la pren

sa busque su sanción en sí miuna, etc., ¿para qué os multiplicaría
los ejemplos? Creo que ellos bastan para justificar mi opinión en el

sentido de que el sistema político jeneral del señor Lastarria no es

aplicable aun a Chile, por ser éste un jiueblo ignorante e iuesperío,
al cual hai epie ir preparando paulatinamente al gobierno de sí mis

mo, por medio de la instrucción, ele los buenos ejemplos i del lejíti-
mo ejercicio de sus derechos.

La utilidad inmediata de la obra del señor Lastarria está, pues,
en la manera de llegar al fin, i su utilidad definitiva solo vendrán

a apreciarla i beneficiarla jeneracioues que nosotros no veremos, i

que medirán en toda su magnitud i grandiosas proporciones la figu
ra histórica del señor Lastarria: la hermosura i grandeza ele las

altas cimas solo se abarca i admira desde la distancia; los qne están

a su pié no pueden medirlas ni apreciarlas.
Habría deseado esponer i analizar algnnas de las doctrinas polí

ticas ele tan notable pensador i publicista, pero deliberadamente no

he querido hacerlo por no fatigar vuestra atención i por no quitar
a este trabajo su carácter de somera i superficial reseña de una

noble i fecunda existencia.

Saludemos, pues, al sacerdote del liberalismo, que encarna me

jor que ningún hombre de Chile la obra en que está empeñado el

Club del Progreso.

Ahora que los partidos políticos están en completa anarquía de

ideas i do organización, hoi (pie la moralidad política ha caido tan

abajo en nuestro pais, empuñemos la bandera de la rojenoraciou, i,
levantando nuestros corazones, sacudiendo el letal sopor que abru

ma a nuestra joneracion egoísta i escéptiea, sigamos al maestro, i

luchemos como él por un principio, por una idea que sea un bien i

traiga felicidad para nuestra patria.



DISCUSIONES HISTÓRICAS

Con motivo de las rectificaciones hechas a la obra titulada

« Misión Muzi »

PRIMERA PARTE

El clero de Venezuela durante la revolución de 1810

(CONTINUACIÓN)

VI.—La actitud del arzobispo principia a modificarse en abril de 1814.

Pastoral de ó de abril, de cxr año i sus últimas relaciones con Boli-

Pero el arzobispo no siempre estuvo solícito para atender al «

triota en sus exijencias para obtener del prelado un?, wni

crueldades i horrores que cometían los ejércitos españole?

A principios de abril de 1814, Bolívar se dirijió a Valencia en auxilio

de Urdaneta, sitiado por 4.000 soldados realitas. Durante todo el mes de

marzo los patriotas habían sostenido heroicamente el ataque de las líneas de

Sin Mateo, habían obtenido algunas victorias, i dado muestras, con el he

roico sacrificio de Ricaurte, de lo que es capaz de hacer el sagrado amor

a la patria. Pero las crueldades i asesinatos que perpetraban los realistas, i

el alicieute del saqueo que hacia acudir a las banderas españolas a todos

los bandoleros i a los negros esclavos, sembraban el terror en las filas repu

blicanas.

Con e.-.te motivo el gobierno patriota se dirijió al arzobispo impetrando

de su caridad i celo apostólico una pastoral en que condenase severamente

esos atentados i horrores convertidos en sistema. El arzobispo dirijió con
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fecha de 3 de abril esa pastoral. Veamos como se espresa de ella el secreta

rio de Bolívar, don Rafael D. Mérida, en oficio que, con fecha de í) de

abril, dirijió al arzobispo.
—Dice así:

«El Libertador esperaba que a vista de cuanto sucintamente dejo es

puesto, U. S. I. aunque no fuera mas que para conservar en todo su es

plendor la relijion que profesamos, pintare a su grei con les colores mas

vivos, tan torpes i sacrilegos atentados, i le hiciese ver el errado concepto

con que deprimió sus virtudes i ensalzó al gobierno opresor, sancionado de

legítimo en su edicto i orden de 1.° i 15 de julio ya sentados. Pero en va

no han sido sus esperanzas, i mui triste el desengaño, cuando S3 ha ins

truido de la pastoral del 3 del corriente, que U. S. I. me acompaña con su

oficio del 5, i me manda se lo devuelva, como lo ejecuto.»

¿I cual era el estado de cosas que el arzobispo prefería presenciar casi

indiferente, en vez de haber anatematizado como correspondía? Es el rea

lista don José Manuel Oropesa, asesor de la intendeneia de Venezuela, el

que se ha encargado de trazarnos el cuadro completo de esos horrores.

Manifiesta éste que los jefes españoles alistaron bajo las banderas reales a

las ínfimas clases de la sociedad i a todas las castas, dándoles por incentivo

el saqueo de ias propiedades i de las poblaciones. «Mui luego los jefes, dice,

se vieron obligados a autorizar el desorden, el robo, el asesinato, el vicio,

la insubordinación, el escándalo, í que sé yo que mas; que los pueblos eran

devastados i acuchillados indistintamente todos les qne tenían algo que

robarles premiando después al vil asesino i al infame lr.dron.» Respecto al

pais, agrega el mismo doctor Oropesa lo qne sigue: «Xo hai ya provincias;

li« noblaciones de millares de almai han quedado reducidas, unas a cente-

-

a, decenas, i de otras no queda mas que los vestijios de que allí

•'es. Esta no es una exageración, es una verdad que la he

-,-.-. nte dolor. I he quedado sorprendido al ver los caminos

.os campos cubiertOó de
cadáveres insepultos, abrasadas las poblaciones,

familias enteras qne ya no existían sino en la memoria, i talvez sin mas

delito que haber tenido una rica fortuna de que vivir honradamente. En

una palabra, he visto los templos polutos, i llenos de sangre, i saqueados

hasta los sagrarios. No se puede decir mas, ni yo me atrevo a referir lo

mas que he visto i que he llorado.»

Por lo demás, los jefes subalternos no hacían sino dar cumplimiento a

las instrucciones de Bóves. Quedará como recuerdo imperecedero del sis

tema inhumano implantado por éste, la famosa circular de 1.° de noviem

bre de 1813, por la que daba comisión a uno de sus capitanes a fin de que

con la jente que pudiese reunir persiguiese «a todo traidor i lo castigase

con el último suplicio, en la intelijencia que solo un Creo (así está) se le
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dará para qne encomiende su alma al Criador, priviniendo que los intere

ses que se recojan de estos traidores, serán repartidos entre los soldados

que defiendan la justa i santa cansa.» Siguieron después circulares i ofi

cios semejantes, cada uno mas arbitrario e inhumano. Merece citarse tam

bién la contestación dada en 15 de mayo siguiente por el mismo Bóves al te

niente justicia mayor de Comolagua, que le remitía unos patriotas presos:

«Recibí, le dice, los hombres, i espero de su eficacia no deje uno solo útil

para concluir con estos picaros, i luego descansar en el seno de sus fami

lias.» En la postdata le agrega: «Se fueron desertados la mitad de los que

Ud. mandó: es una picardía. Los pasará por las armas, i si no parecen me

mandará presas sus familias para hacer un ejemplar. Xo ande flojo Ud.

con esos infames.» Pocos días después se dirije al mismo, encargándole

que «trate de reunir toda la jeute útil que se halle por los campos, i el que

no comparezca a la voz del reí se tendrá por traidor i se le pasará por las

armas.»

CAPITULO IV

La segunda reconquista

I. Bóves i el arzobispo Coll i Prat.—II. Arribo de Morillo i pastoral de 11 de

mayo de 1815 sobre restitución,de Fernando VII.—III. Coll i Prat es lla

mado a España; pastoral de despedida de 13 de noviembre de 181 G.

I.—Bóves i el arzobispo Coll i Prat.—La batalla de la Puerta, ocurrida

el 15 de junio de 1814, fué un gran desastre para las armas patriotas i un

golpe de muerte para la independencia venezolana. Los jenerales Bolívar

i Marino, que lograron escapar con vida, se dirijieron apresuradamente a

Caracas con la esperanza de poder levantar allí uu nuevo ejército patriota.

Tristes presentimient-- s debían, no obstante, nublar el alma del Liberta

dor, al abandonar ese lúgubre campo de batalla, donde quedaba tendida

la mayor parte de sus trepas veteranas i muchos de los mejores jefes de su

ejército. El parte oficial de Bóves hace subir las pérdidas patriotas a dos

mil seiscientos entre muertos i heridos; pero Restrepo afirma en vista de

datos fidedignos que solo los muertos pasaron de mil doscientos. La car

nicería continuó, sin embargo, aun después del combate, pues los prisione

ros i todos los que habían rendido sus armas fueron degollados a sangre
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fría. Entre éstos se encontró el secretario de Bolívar don Antonio Muñoz

Tebar, «el ídolo de Bolívar, del ejército i del pueblo, joven amable, de ta

lento i de instrucción, incansable en el trabajo e impávido en las batallas»

dice Restrepo, i el coronel Jalón, que aunque español europeo, habia sido

antiguo amigo de la independencia de Venezuela i a ella se habia consa

grado con lealtad i constancia, agrega el mismo historiador. El coronel

Aldao, el comandante Preitis, i un sin número de distinguidos oficiales en

contraron también allí su tumba en aras de la libertad de su patria.

Mientras tanto, el 16 de junio entraba Bolívar a Caracas, donde, ayu

dado por el jeneral Ribas, hizo desesperados esfuerzos para poder reparar

el desastre sufrido. La capital se encontraba, no obstante, anonadada, i no

sin razón se temía que la reciente desgracia fuese irreparable. El abatido

espíritu público tuvo que sufrir en esos días un nuevo golpe que, al mis

mo tiempo que ponía a dura prueba la inquebrantable enerjía del Liber

tador, alejaba de los patriotas toda esperanza de salvación. Tal fué la no

ticia llegada entonces del restablecimiento de Fernando VII, como mo

narca absoluto. Era fácil comprender que, si los jefes realistas con escasos

recursos recibidos de la península habían conseguido mantener en jaque

a la revolución americana, podrían sin dificultad enfrenarla el dia en que

el soberano español,' libre ya de la invasión francesa, omnipotente i con

un sobrante de tropas aguerridas, enviase a América algunas columnas de

los veteranos que habían combatido contra Napoleón. I, en realidad, ese

dia estaba mui cercano.

Por otra parte, las avanzadas del ejército vencedor ya se aproximaban

a Caracas. Bóves habia marchado apresuradamente, devastando los cam

pos i territorios que atravesaba i sembrando el terror en todas las pobla

ciones. Llegado a Victoria, destacó una división de 1,500 hombres al

mando del capitán don Ramón González con encargo de ocupar a Caracas,

dirijiéndose él personalmente a Valencia, que estaba defendida por el co

ronel Escalona.

Al mismo tiempo que González, se aproximaba a Caracas por la ruta de

la Sabana de Ocumare un guerrillero de nombre Machado. Bolívar quiso

a toda costa defender la ciudad, no resignándose a abandonarla sino cuan

do comprendió que a mas de ser inútil toda resist-ncia, no traería otro

resultado que el de hacer caer sobre la desgraciada capital todo el furor de

los vencedores. Después de algunos lijeros combate', todos ellos adversos

a las armas republicanas, Bolívar salió de Caracas el 6 de julio de 1814,

dirijiéndose a la provincia, de Barcelona. Los atribulados habitantes de

la capita!, sabiendo que nada tenian que esperar de los sentimientos poco

humanitarios del jeneral español i habiendo podido conocer mui de cerca
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los feroces instintos de sus soldados, se apresuraron también a huir en

masa, entregando la suerte de sus familias mas bien a los azares de lo des

conocido i a todos los sufrimientos de una ¿olorosa emigración que a la

caridad de Bóves. Casi todas las familias de Caracas huyeron da esta suer

te, abandonando sus casas i sus bienes particulares i no cargando sino

aquellos objetos que podían llevar consigo. Esta emigración era compues

ta de hombres, mujeres, niños i ancianos i «la mftyor parte iba a pié, te

niendo que pasar ríos, montañas i precipicios intransitables, así como pai

res anegados e insalubres. El abandono de Caracas por los patriotas, dice

Restrepo, i aquella funesta emigración eran espectáculos capaces de despe

dazar los corazones mas insensibles; pero los realistas no tuvieron la menor

piedad de tan lamentable catástrofe. Las tropas de Bóves persiguieron a

los emigrados, los alcanzaron, mataron a muchos, robaron sus bienes i co

metieron todo linaje de excesos. Otra gran parte de esta emigración pere

ció «por el hambre, las fatigas i las fiebres; así fueron bien pocos los que

llegaron a Barcelona.»

«El arzobispo, el marqués de Casa-Leon i otros vecinos de Caracas,

agrega Restrepo, llamaron al comandante de las tropas reales situado en

Antímano, para que entrara en la capital abandonada: ellos intercedieron

también para que no se cometieran los excesos i desórdenes que los llane

ros habían ejecutado en otros pueblos. González qne era hombre bueno,

escuchó benignamente tan filantrópicos ruegos, i apresuró su marcha a fin

de llegara Caracas primero que el jefe realista Machado, quien caminaba

al mismo tiempo hacia aquella ciudad siguiendo la vía de Ocumare. Aquel

habia saqueado la parroquia dsl Valle, i en camino para la capital asesinó

al conde de la Granja i a otro vecino respetable, que salieron a recibirle.

Detúvole en el Mamón una orden de González, quien así pudo entrar en

Caracas el 7 de julio, primero que los demás, evitando los desmanes que

sin duda hubiera cometido el feroz Machado con su partida de bandole

ros» (1).

La participación del arzobispo en este acto de humanidad no fué, pues,

esclusiva de él. Estaba asociado de respetables vecinos, i de hombres que

como el marques de Casa-Leon
eran decididos partidarios de la causa es

pañola. Por otra parte, la solicitud de Coll i Prat i demás compañeros era

en beneficio ele los que quedaban en Caracas, i no de los infelices patriotas

que iban eu fuga i de cuya suerte ya hemos hablado. Temían, i con razón,

la irupcion de los llaneros, ávidos de saugre i de saqueo, mandados por un

guerrillero que, como Machado, era sin Dios ni lei. ¿Respetaría ese ban

dolero las casas de los españoles o de los sostenedores de los derechos de

(1) Retrepo, obra citada, tomo 2.", pajina 264.
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Fernando VIP- ¿En el furor con que hibria entrado a la capital, i de que

habia dado muestra en la parroquia del Valle, habría respetado las iglesias

i la persona del mismo arzobispo? En todo caso, debe citarse ese acto,

porque él pudo redundar en beneficio de los pocos patriotas que aun que

daban en Caracas.

El presbítero Sucre ha creído encontrar en esta conducta de Coll i Prat,

i en la esposicion que hace Restrepo sobre este particular i que dejamos

trascrita, la mas clara refutación de lo que nosotros habíamos dicho a este

respecto.

«Vése, pues, dice nuestro contradictor al citar ese mismo párrafo de Res-

trepo, que todo el delito del atribulado arzobispo a quien el autor de las

Xotas acrimina haber abierto en 1814 las puertas de la capital a los es

pañoles para recibirlos en triunfo, consistió en haber interpuesto su va

limiento i en esponerse a todo linaje de sinsabores i vejámenes para impe

dir, como en efecto lo consiguió, que su consternada grei fuese presado

las brutales tropelías de los reconquistadores.

«I ese nobilísimo rasgo de solicitud pastoral que le ha merecido la eter

na gratitud de los venezolanos, no ha encontrado gracia delante del líbe-

ralísimo autor de las Notas, como no la encontró ante los implacables es-

bims de Fernando VIL»

Xo nos sentimos tentados a usar de las represalias a que nos darían de

recho tanto los galanos conceptos que se nos dispensan cuando la circuns

tancia de haber modificado nuestro contradictor las situaciones de hecho,

puesto que ha confundido la entrada a Caracas de la avanzada mandada

por González con la recepción triunfal que el mismo Coll i Prat espontá

neamente preparó en honor de Bóves.

Pero aun refiriéndonos a la actitud observada por el arzobispo durante

los dias de la emigración, nos será lícito no participar de la admiración que

el señor Sucre siente por el acto de haber ido en unión del marques de

Casa-Leon i de otros vecinos respetables a solicitar del comandante Gon

zález de las tropas reales, que ocupase la capital antes de (pie cayese sobre

ella la cuchilla de Machado, poco acostumbrado a respetar a los habitan

tes de las ciudades, españoles o patriotas. También nos será permitido no

estar de acuerdo con nuestro impugnador en cuanto a los beneficios que

tal acto pudo tener para los infelices patriotas que mientras tanto eran

horriblemente perseguidos i asesinados en los caminos vecinos a Caracas.

De seguro que no habrían podido participar de la gratitud universal, qne

nos pinta el señor Sucre, aquellos desdichados qne después de haber aban

donado cuanto tenían, veíanse todavía cruelmente diezmados eu su penosa

emicracion.



DISCUSIONES HISTÓRICAS, ETC. 25.J

Pero, como lo tenemos dicho, el señor Sucre ha padecido, en su empeño

por refutarnos, una confusión, que debemos considerar inocente. En efec

to, para comprobar que Coll i Prat no habia recibido tríunfalmente a Bó

ves en 1814, como lo habíamos aseverado, cita el presbítero señor Sucre

un párrafo de Restrepo, el mismo que dejamos trascrito, relativo a la in

tercesión del arzobispo con el capitán González para la pronta ocupación
de la ciudad de Caracas. Este hecho tuvo lugar el 7 de julio, i ya hemos

espuesto en qué consistió el «rasgo de nobilísima solicitud pastoral» de

que entonces dio muestra el arzobispo Coli i Prat. Mientras tanto, el re

cibimiento triunfal hecho por el mismo arzobispo a Bóves i demás jefes

realistas, a que hicimos espresa referencia en nuestro estudio histórico, tu

vo lugar casi un mes después. Bóves salió de Valencia con dirección a Ca

racas el 2eí de julio, i durante ese intervalo de tiempo las tropas que perte
necían a la división González no cesaron de perseguir a los fujitivos pa
triotas i de esterminarlos en su penosa marcha. Parece que los mismos

oficiales de ese ejército, ansiosos todavía de mas sangre, habrían concebido

el horroroso proyecto de pasar a cuchillo a todos los hombre , i mujeres que
hallasen en Caracas. I fué en este momento cuando el arzobispo interpuso
su influencia a fin de librar a Caracas de un cuadro de sangre semejante.
Con fecha de 9 de julio, i reiterando una anterior petición hecha a Bóves

para que apresurase su entrada.a laeapitala fin de evitar esos peligros, dice

el arzobispo en carta reservada al jeneral español lo que sigue:
«Es de suma necesidad que US. se venga a esta capital, como lo tengo

insinuado en oficio del 7, i que me comunique su venida con antelación

competente para tenerle dispuesta con los compañeros la entrada pública i

pomposa, conforme lo exijen lux circunstancias presentes, no tanto ya para

alcanzara los insurjentes prófugos.-»

El ilustrísimo arzobispo de Caracas consideraba que era conforme a la

situación de luto i desolación porque atravesaba el pais, el que entrara Bó

ves a la triste capital de una manera públici i pomposa. Creia, ademas,

que debia comunicársele con
antelación la fecha de la entrada i apresurar

ésta, no tanto para alcanzar a los insurjentes prófugos, como para hacer

pronto los preparativos exijidos por las circunstancias.

Hacia apenas dos días que las armas patriotas eran dueñas de la ciudad

i que goberraba allí sin contrapeso la autoridad nacional, a cuyo afianza

miento habia contribuido el arzobispo, i ya ese mismo prelado, usando el

lenguaje de los realistas, designaba a los patriotas con el despreciable ca

lificativo de insurjentes.

Con fecha de 12 del mismo mes, Bóves contestó también reservadamen

te la carta del arzobispo. Aunque el jeneral español accedió a todo lo que
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de él se solicitaba, rogó, sin embargo, al prelado que no le hiciese el reci

bimiento con lujo ni pompa, precisamente eu atención a las circunstancias

en que se encontraba la capital, que a juicio del arzobispo eran apropiadas

para el despliegue de fausto i que el mismo veucedor talvez sentía repug

nancia en permitir que se le dispensara. La gloria de su triunfo iba a te

ner por teatro una ciudad ensangrentada, que habían r.b :-i donado casi to

dos sus moradores!

La contestación de Bóves a que hemos hecho referencia, dice textual

mente como sigue:

iParticiparé a US. I. mi ida a esa capital con la antelación que me sea

posible, i cumpliré con lo que solicita en su oficio del 9 del corriente, es

perando de US. I. no traten de excesos de lujo ni pomposa autoridad de que

no le permiten las circunstancins actualesD.

Prevenido así el arzobispo, en cuanto supo que Bóves se acercaba a Ca

racas, salió a encontrarlo con su clero, i lo esperó a orillas del Guaire, en el

camino del Valle, vestido de pontifical i con todas cruces las de las parro

quias. Bóves i los suyos hicieron al prelado los honores correspondientes, i

en su compañía entraron triunfalmente a la capital.

¿Hai en esto algo contrario a lo que nosotros dijimos en nuestro estu

dio histórico? Espusimos que en 1814 Coll i Prat había abierto las puer

tas de la capital a los jefes españoles i recíbídoles en triunfos; i de los do

cumentos que dejamos trascritos, aparece que desde el mismo dia en que

penetró a Caráca3 la avanzada realista, el arzobispo solicitaba la llegada

de Bóves i se apresuraba a anudarle que él i sus compañeros le prepara

ban una entrada £ oíanme i pomposa. Es posible que da esta manera hubie

se conseguido el arzobispo librar a la ciudad de los horrores que se habia

anunciado; pero esta consideración, hablando tan alto como se quiera en

favor de su solicitud por los que' aun vivían en Caracas, ya que no en pro

de los infelices patriotas prófugos, en todo caso guarda perfecta conformi

dad con sus sentimientos realistas í sus afecciones por la causa española.

Bóves permaneció diez días en Caracas, partiendo, en seguida, hacía la

provincia de Barcelona a dirijir las operaciones militares. En esos días el

gobernador de Caracas don Juan Xepomuceno Quero, que habia traiciona

do a los patriotas en tiempo de Monteverde, i que recien habia sido nom

brado por Bóves, exijió imperiosamente del arzobispo la entrega del cora

zón de Girardot, enterrado al pié del altar mayor de la catedral de Caracas.

En la comunicación que sobre este particular dirijió al arzobispo le dice

Quero: «Solo pudo US. I. habar permitido esto (el entierro del corazón) a

la fuerza i temeridad del monstruo Bolívar». Coll i Prat respondió en carta

de 3 de agosto que en realidad así habia sucedido. Satisfecho el goberna-
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dor Quero con la amplia satisfacción dada por el arzobispo sobre la presión

que el monstruo Bolívar habia ejercido en su conciencia, le espone en una

nueva comunicación lo que sigue :

«En vista de las interesantes reflexiones que se sirve US. I. ofrecer a mi

consideración, desde luego convengo en un todo con la madura i discreta

disposición que ha tenido en este asunto.»

Al partir Bóves de Valencia para Caracas, habia destacado una fuerte

división al mando de su segundo don Francisco Tomas Morales para que

siguiera en perseoucion de Bolívar i demás fujitívos de la capital, que, des

pués de atravesar las montañas de Copaya, se dirijíeron a Barcelona por el

camino de la costa. Sufriendo todas las penalidades consiguientes i perse

guidos incesantemente por los realistas, los emigrados perecieron en gran

parte bajo el cuchillo de los soldados de Bóves o por el hambre, la intem

perie o la insalubridad del clima. Con los pocos elementos militares que

logró salvar i con los demás recursos que consiguió reunir, Bolívar se atrin

cheró en Aragua de Barcelona, resuelto a hacer el último esfuerzo de la

desesperación. La distinguida juventud caraqueña que le acompañaba for

mó un batallón de ochocientas plazas, que encontró gloriosa tumba en la

defensa de ese campo.

Bolívar apenas pudo contar con el escaso espacio de un mes para prepa

rar la resistencia i organizar un cuerpo de tropas que pudiese siquiera re

sistir el empuje de los veteranos soldados del ejército realista.

El 17 de agosto presentóse Morales al frente de Aragua a la cabeza de

ocho mil soldados. Aunque Bolívar solo contaba con tres mil hombres, se

manifestó resuelto a defender valerosamente la plaza. Al dia siguiente, 18

de agosto, tuvo lugar ese combate en que los patriotas pelearon desespera

damente, convencidos de que allí se jugaba una de las partidas decisivas

para la suerte de la patria i seguros de que sus enemigos no habrían de

darles cuartel. No se engañaron en sus presentimientos. Esta derrota acabó

por doblegar la indomable enerjía de Bolívar, el que, a medio dia abando

nó el campo, para dejar también en breve el territorio venezolano que no

habia conseguido arrancar de las fuertes manos de sus opresores. Los fuji

tívos no encontraron tampoco piedad en los vencedores. «En la iglesia de

Aragua, dice Restrepo, se encerraron cerca de mil personas entre solda

dos i otras jentes del pueblo. Todos fueron degollados, hasta sobre el mis

mo altar, donde se ofrecían sacrificios al Ser Supremo: el pavimento de la

iglesia quedó cubierto de sangre i de montones de cadáveres. Si enel tem

plo no se dio cuartel a los republicanos, mucho menos se les daría en el resto

del campo de batalla; .así fué que perecieron mas de tres mil patriotas.» (1)

(1) Restrepo, obra citada, tomo 2.° páj. 275.
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Los jenerales Bermudez, Ribas i Piar reuniendo todos los restes de fuer

zas republicanas trataron de hacer un esfuerzo sobrehumano a fin de

mantener la bandera de la independencia. La suerte pareció sonreirles por

un momento en la jornada de Maturin, logrando el jeneral Bermudez in-

flijir una vergonzosa derrota a las tropas de Morales. Pero este triunfo fué

demasiado fugaz. La batalla de Úrica, dada el 5 de diciembre, aventó tóelas

esas fuerzas patriotas i afirmó el poder español en toda la comarca. El ejér

cito realista perdió en esta batalla a su jeneral. El caudillo español fué he

rido de una lanzada en momentos en que trataba de rehacer una división

de sus tropas que habia sido despedazada. De los patriotas pereció íntegra

toda su infantería, que habia sido cercada por el enemigo, i la mitad de la

caballería. Su jefe Sarasa logró abrirse paso por entre las tropas realistas,

salvando la otra mitad. Los jenerales Bermudez i Ribas escaparon con vi

da; pero este último fué sorprendido algunos dias después en circunstancias

que, rendido de hambre i de cansancio, se habia refujiado en una miserable

choza. Fué inmediatamente ejecutado sin formalidad alguna i enviada su

cabeza a Caracas, donde por disposición de la autoridad «se le puso en

una jaula de hierro que colocaron en el camino de la Guaira, cubierta con

el gorro frijio que Ribas siempre usara como emblema de la libertad.»

Luis Barros BorgoSo.

(Continuará)
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DON JOSÉ FRANCISCO VERGARA

El quince de febrero último falleció en su estancia de

Viña del Mar el señor don José Francisco Vcrgara. Hacia

tiempo que su vigorosa existencia se hallaba minada por

una enfermedad mortal. Desde que el señor Vergara com

prendió el triste fallo que pesaba sobre él, quiso buscar

en el retiro de la vida del campo la tranquilidad que nece

sitaba su enérjica naturaleza, la que, al fin, lia caido doble

gada bajo el peso de los sacrificios i do los duros trabajos
a que sin tasa la habia sometido durante los penosos años

de la guerra del Pacífico.

El señor Vergara dejaba al mismo tiempo el mundo ac

tivo de la política, que liabia penetrado en todas sus pro

fundidades, apurado en sus mas variadas emociones i co

nocido en sus grandezas como en sus miserias. Habia

sentido mui cerca de sí toda esa atmósfera enervante que

envuelve fácilmente a los hijos afortunados de la gloria, i

podia decir con verdadera satisfacción que su personali
dad habia salido incólume de aquella peligrosa prueba.
Habia ejercido el poder en circunstancias que su nombre

i su prestijio habrían podido hacer de él un caudillo poli-
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tico invencible, i de nuevo su entereza de carácter le ha

bia permitido salvar noblemente los escollos de esa deli

cada situación. Los méritos adquiridos en la campaña

i los servicios tau eminentes con que tenia obligada la

gratitud nacional, fueron puestos desinteresadamente al

servicio do la causa liberal i del movimiento político
de 1SSI.

En esa época el señor Vergara ocupaba por derecho de

conquista el primer puesto en la estimación i en el aprecio
de sus conciudadanos. Su nombre, que desde largo tiempo
arras era justamente conocido por las sólidas cualidades de

carácter que le adornaban, por su entereza de convicciones

i por su invariable rectitud de juicio, habia adquirido esa

merecida i cariñosa popularidad que su espada de ciuda

dano armado le habia sabido ganar en los campos de ba

talla de la reciente guerra.

Los conocimientos que el señor Vergara habia sabido

atesorar cuidadosamente i la ríjida disciplina moral, a

queso hallaba habituado, le permitieron desempeñar con

esíraordinario acierto i lucidez los mas variados i delica

dos cargos de aquel ejército en campaña. Su palabra ilus

trada i persuasiva fué siempre escuchada con respeto en

los consejos militares, como fué admirada su bravura i su

impertubable serenidad en los diversos combaies en que

se encontró. De esta suerte pasó de secretario del jeneral
en jefe a comandante de la caballería, i de este puesto al

de ministro de la guerra en campaña. En este elevado

cargo capole el alto honor de contribuir ante el gobierno
con toda la influencia de que podia disponer a la resolu

ción de la campaña a Lima, que él en persona se encargó,
en seguida, de apresurar i de llevar a feliz término.

Los anales militares de nuestro pais pueden recojer con

lejítimo orgullo los rastros gloriosos que aquel soldado-

ciudadano dejó marcados en las diversas etapas de lague-



DON JOSÉ FRANCISCO VERGARA 259

rra del Pacífico. La acción de Vergara se hizo sentir

durante aquella larga lucha bajo fas formas mas varia

das e importantes. Clon la mayor previsión i acierto en los

reconocimientos i esploraciones del territorio enemigo,
con sin igual bizarría i estraordinario valor en los momen

tos del peligro, i con esquisito tino i rara sagacidad en el

consejo i en la dirección de las operaciones militares, Ver-

gara encarnó en su poderosa vitalidad las aspiraciones,
los deseos i la enérjica voluntad de un pueblo tranquilo i

laborioso que se habia visto forzado a entregar su porve

nir i sus futuros destinos a la suerte de las armas. Vero-a-

ra manifestó con deslumbradora evidencia lo que es capaz

de realizar el patriotismo cuando se haya servicio por un

espíritu superior i por una voluntad indomable. El juicio
de sus contemporáneos no es sino el fallo anticipado que

la historia habrá de dictar mas tarde al consignar en sus

pajinas justicieras todos los servicios prestados ala repú
blica por aquel distinguido ciudadano.

Hoi por hoi solo queremos depositar sobre la tumba que
acaba de cerrarse, el testimonio mas respetuoso i mas

sentido de nuestra condolencia por la irreparable pérdida
que ha sufrido el pais. Serian estrechas las pajinas de es

ta (Revista i muí escasos nuestros momentos para trazar

aunque fuera a grandes rasgos los perfiles de aquella fi

gura prominente de nuestra sociabilidad.

Podrían, en efecto, recordarse i puntualizarse debida

mente los méritos contraidos por Vergara en la gloriosa
guerra de 1879; pero, aquella faz de su vida solo fué ac

cidental, i tan brillante como es, no importó para él otra

cosa que el estricto cumplimiento del primero de sus de

beres cívicos.

Pero Vergara fué ademas un hombre público de prime
ra magnitud i un político tan honrado como convencido.

Tales prendas permitieron que Vergara fuese designado
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en un momento de noble entereza de los elementos libe

rales de este pais i de lejítima asociación de los mas pres-

tijiosos corifeos de aquel partido, como digno caudillo

para encabezar la oposición que levantaba como bandera

la libertad del sufrajio, la moralidad administrativa, i ante

todo i sobre todo la probidad política.

Vera-ara fué todavía un hombre de estudio i de vastos

conocimientos. Injeniero de profesión, era principalmente

versado en ciencias matemáticas i naturales; pero cultiva

ba con amor la historia i poseía aquel criterio seguro, que

solo puede adquirirse en el estudio de los grandes pensa

dores que ha producido la humanidad i que han sabido

conservar en pajinas inmortales los vigorosos latidos, las

nobles espansioues i las ineludibles caídas délos grandes

pueblos. En esas meditaciones hubo de recojerse muchas

veces Vergara para dejar correr su bien templada pluma

i trazar con majistral colorido el cuadro de nuestras tris

tes luchas políticas. Vergara se reveló así como eximio

escritor i como profundo moralizador.

A todos estos justos i sobrados motivos para deplorar

sinceramente la pérdida de tan esclarecido patriota i dis

tinguido ciudadano, se une para nosotros el haber sido el

señor Vergara uno de los miembros del Club del Progreso,

de sus primeros fundadores i de sus mas decididos soste

nedores. Conservamos en nuestro poder testimonios elo

cuentes de su calorosa adhesión i nobles palabras de aliento

i de confianza con que en varias ocasiones quiso honrarnos.

Al asociarnos al sentimiento público que justamente des

pertó el fallecimiento de uno de los mejores i mas nobles

servidores de esta patria chilena, no hacemos sino dar

franca espansion a nuestra alma, interpretando al mismo

tiempo los sentimientos de nuestros consocios, para quie

nes el señor Vergara era un amigo, un consejero i un digno

ejemplo que imitar. Estamos ciertos que el Club sabrá
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conservar cariñosamente la memoria del miembro funda

dor que acaba de perder i que cuidará de imbuir en el

corazón de los jóvenes las nobles virtudes i aquellas cua

lidades, que tanto van perdiéndose, de firme entereza i de

inquebrantable rectitud cíe espíritu, que formaban la per

sonalidad misma del señor Vergara,—Enseñando a amar

lo i a respetarlo, cumplirá nuestra institución con uno de

sus mas altos fines.

Luís Bakkos Bokgoño.
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Reproducimos a continuación el valioso artículo que
sobre el señor Vergara escribió nuestro consocio don

Diego Barros Arana para el número especial que en

homenaje a la memoria del ilustre político publicó El

Heraldo de Valparaíso.

La noticia del repentino fallecimiento del señor don José Fran

cisco Vergara ha producido en toda la República una esplosion de

dolor. En la capital i en las provincias los periódicos lian enlutado
sus columnas, i han tributado a la memoria de este ilustre patrio
ta artículos necrolójicos que reflejan bastante bien la intensidad

del sentimiento público.
En esos artículos, en que se ha tratado de trazar los rasgos dis

tintivos de la fisonomía moral del señor Vergara, se han recordado

principalmente los servicios que prestó a Chile en la pasada o-uerra

contra la alianza perú-boliviana. Abandonando sus cuantiosos in

tereses, olvidando las comodidades que procura la posesión ele una

crecida fortuna, el señor Vergara acudió de los primeros a tomar su

puesto entre los defensores de la patria. Simple voluntario al ini

ciarse la campaña, fué llamado a ocupar el puesto de secretario

particular del jeneral en jefe, i por su prudencia i su discreción
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consiguió hacer oir sn opinión en el consejo, i desarmar dificulta

des qne amenazaban romper la armonía
en la dirección superior de

las operaciones. Encargado en seguida de algunas esploraciones de

reconocimiento, el señor Vergara, junto con una incansable activi

dad, desplegó en los combates de avanzadas, aquel valor resuelto i

sereno, i aquella pericia militar que le valieron el ser nombrado en

poco tiempo comandante jeneral de la caballería. Llamado, por

último al ministerio de la Guerra, el señor Vergara decidió al go

bierno a llevar a cabo la campaña a Lima, en cuya preparación i

en cuya ejecución tomó una parte directa e inmediata. En solo dos

años de servicios activos i afortunados, el señor Vergara habia re-

corrido con el mas raro lucimiento todas las escalas de la carrera

de las armas. El recuerdo de estos hechos demuestra superabnn-

dautemente, que pocas veces se habrá visto la improvisación mas

rápida i feliz de un verdadero militar.

Pero la personalidad moral del señor Vergara, realzada sin du

da alguna por sus brillantes servicios en aquella guerra, tenia ya

una valiosa situación en las otras esferas de nuestra vida política i

social. El rango que en ellas ocupaba, i qne conservó cuando, termi

nada la campaña activa, abandonó todo cargo militar, hacia del

señor Vergara uno de los hombres mas justamente prestijiosos de

nuestro pais. En las luchas políticas empeñadas por los partidos

liberales para alcanzar la reforma
de nuestras instituciones, en los

grandes trabajos industriales qne dirijia con tanta intelijencia, i

en el ejercicio de la filantropía ilustrada i discreta, el señor Ver-

gara desplegó las dotes de un gran ciudadano; i sin dejarse tentar

por aspiraciones inmoderadas,
usando siempre una noble franque

za i una invariable rectitud, se conquistó la adhesión decidida i

sincera de sus numerosos amigos, i la estimación de cuantos tuvie

ron ocasión de acercarse a él o de combatir en las mismas filas. Si

eu la batalla de la vida no es posible dejar de sostener choques i de

sembrar simpatías i antipatías, el señor Vergara fué singularmen

te afortunado; i sus mismos adversarios que en vida respetaron la

elevación de su carácter i la honradez ele sus propósitos, hoi tribu

tan sentidos i desinteresados elojios a su memoria.

Hai, sin embargo, una faz de la personalidad moral del señor

Vero-ara que solo ha sido recordada vagamente, con una o dos plu

madas en los artículos necrolójicos que hemos leido en estos dias.
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Nos referimos a su pasión ardiento por el estadio que hizo de él

uno de los hombres mas sólidamente instruidos de nuestro pais.

Creemos conveniente el insistir en este punto para llamar sobre él

la atención de quien se proponga en un trabajo mas completo i

desarrollado, dar a conocer la fisonomía verdadera del hombre dis

tinguido cuya pérdida ha sido lameutada como una desgracia

pública.
El señor Vergara hizo sus estudios entre los años de 1*43 i l* 53,

en una época en que la enseñanza comenzaba a regularizarse; pero

en que los cursos de matemáticas no habían recibido un convenien

te desarrollo ni la necesaria reglamentación. Incorporado a estos

cursos aspirando a poseer el título de agrimeusor, el señor Verga

ra, sin embargo, asistió a las clases de gramática, de historia i de

francés, i en la Universidad fué alumno eu 1*51 i lsíy> ele las de

física i química que dirijia el señor Domeyko. Cursaba topografía i

estaba a punto de terminar sus estudios, cuando en 1853 el gobier

no pidió a la Universidad dos jóvenes que pudiesen ser agregados

al cuerpo de injenieros que comenzaba el trazo i construcción del

ferrocarril antro Valparaíso i Santiago. Por elección de los profe

sores fueron designados don Jo -é Francisco Vergara i don Paulino

del Barrio. El último, que falleció en edad temprana, cuando co

menzaba a conquistarse un nombre científico, prefirió continuar eu

la Universidad los estudios de jeolojía i de metal urjia para hacerse

iujeniero de minas. El señor Vergara, por su parte, aceptó el car

go que se le ofrecía para continuar sus estudios de iujeniería civil;

i durante cinco añcs sirvió en aquella obra bajo las órdenes de

maestros laboriosos i competentes que le suministraron buenos co

nocimientos i que le inspiraron el espíritu ordenado de constancia i

de regularidad en el trabajo.

En ese trabajo i mas tarde en la esplotaciou industrial de la

hacienda de Viña del Mar, el señor Vergara halló siempre tiempo

para consagrarse, a la lectura con su pasión habitual.

Poseedor de una gran fortuna, viviendo rodeado de todas las co

modidades apetecibles, el señor Vergara daba un cuidado particu

lar a la formación e incremento ele su biblioteca, eu que jasaba

algunas lunas cáela dia. Sin desatender la amona lectura, gustan

do mucho de los estudios gramaticales i filolójicos, prefería, sin

embargo, la historia, la jeogrfía i las ciencias naturales: i en estas
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materias llegó a adquirir conocimientos tan estensos como sólidos.

Tuve la fortuna de tratar mui de cerca i con la mayor intimidad

al señor don José Francisco Vergara. Viví con él meses enteros,

sin que durante algunos dias consecutivos tuviésemos otro compa

ñero qne interrumpiese nuestras conversaciones. En ellas pude

apreciar eu su justo valor el poder intelectual i la variedad i alcan

ce de los conocimientos que habia logrado atesorar este hombre

distinguido. En las largas noches de invierno eu que con cualquier

motivo caía nuestra conversación sobre los tiempos pasados, el se

ñor Vergara recordando las nociones adquiridas en la lectura de

las mas notables obras históricas, señalaba los hechos con una ra

ra precisión, i emitía sobre ellos juicios perfectamente madurados.

Su preparación científica, reforzada con la lectura de muchas de las

mejores obras modernas de ciencias exactas i naturales, le permi

tía estar al corriente del movimiento científico jeneral de nuestra

época, i profundizar ciertos ramos a qne habia prestado mas con

tracción. As!, el señor Vergara, eiue había estudiado prolijamente

muchas cuestiones de física, matemática, i que tenia sólidas nocio

nes teóricas i prácticas de topografía, era también un botanista de

mérito. Aunque habia hecho estos estudios para satisfacer una no

ble inclinación de su espíritu, sin propósito de lucro i sin esperar

utilizarlos en la enseñanza o en algunos escritos, ellos le permitie

ron dar a muchos de sus trabajos industriales una dirección mas

práctica i mas segura.
El señor Vergara estaba dotaelo de un vigoroso talento de escri

tor. Vaciaba su pensamiento con elegancia i nitidez; i cuando era

conveniente, lo revestía de formas auimaelas por un brillante colo

rido o por un sarcasmo estimagtizador. Desgraciadamente, el señor

Vergara parecia desconocer su poder de escritor; i él, que maneja

ba la pluma con uua rara facilietad, casi no escribió mas qne al

gunas docenas de artículos políticos que hicieron grande impresión

en la época qne se dieron a luz, i que serán recordados i leídos co

mo verdaderos modelos en su jénero.

Hace pocos meses leía Vergara un libro de Víctor Hugo que

acababa ele publicarse en París. Ese libro titulado dioses vucs

(Cosas vistas) era formado por una colección de notas o fragmen
tos hallados entre los papeles del insigne poeta. En ellas habia

consignado Víctor Hugo sn primera impresión sobre muchos suce-
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sos o accidentes de su tiempo de que le tocó ser testigo presencial,

o sus recuerdos de una visita o de una conversación con un perso

naje mas o menos distinguido. La lectura de esas pajinas escritas

al correr de la pluma, pero llenas de vida i de color local, inspira

ron a Vergara la idea de reunir en un libro recuerdos personales

que conservaba grabados en su memoria, i que referia con el mas

animado interés. Los que conocimos el poder ele su pluma, sabe

mos cómo habría desempeñado esa tarea. La sola campaña de

1879-1881 a que había asistido tomando parte principal en todos

los actos decisivos, en las resoluciones del consejo i en todas las

grandes batallas, le habría dado materia para una obra de la mas

incuestionable utilidad. La enfermedad que habia comenzado a

enervar su vigor físico, i qne al fin determinó su muerte prematu

ra, le impidió acometer ese último trabajo que indudablemente ha

bría asentado su renombre de escritor, dándole un puesto de honor

entre nuestros mas distinguidos literatos.

La vida del señor Vergara, su fisonomía moral i el bosquejo de

sus acciones, no pueden ser la obra ele un artículo de diario. Estos

lijeros apuntes pueden tal vez ser utilizados por el que acometa ese

trabajo en un escrito mas estenso.

Diego Barros Arana.
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Los depósitos carboníferos sub- marinos?

I

En todos los países mas adelantados en materia de lejislacion

prevalece el principio de derecho de que al dueño de un terreno le

pertenecen todos los frutos naturales que en él se producen. Nues

tro Código Civil lo establece de un modo claro i terminante en su

artículo 646, que dice: «Los frutos naturales de una cosa pertene

cen al dueño de ella, sin perjuicio ele los derechos contitnidos pol

las leye3, o por un hecho del hombre, al poseedor de buena fé, al

usufructuario, al arrendatario. Así los vejetales que la tierra pro

duce espontáneamente o por el cultivo, i las frutas, semillas i ele-

mas productos de los vejetales, pertenece al dueño de la tierra.

Así también las pieles, lanas, asta, leche, cria i demás productos

de los animales, pertenecen al dueño de éstos.»

Este artículo dispone, pues, que tratándose de las cosas vejeta

les, sean dadas por la naturaleza o por la mano del hombre, ceden

al dueño del terreno donde se dan, sin mas limitaciones que los

derechos epie puedan tenor los terceros, no por la producción, sino

por el dominio del suelo; es decir, por la parte que les corresponda
como propietarios.

Respecto de los productos minerales, la cuestión se presenta ba-
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jo distinto aspecto. No es ya el propietario, dueño de las riquezas

que se encuentran ea las profundidades ele la tierra, sino el Esta

do, quien posee la propiedad radical i concele a los particulares la

facultad de estraer esas riquezas, sin remuneración alguna i solo

en conformidad a las prescripciones ele la lei.

Así lo espresa también el artículo o 1)1 del Código Civil, que dice:

«El Estado es dueño de todas las minas de oro, plata, cobre,

azogue, estaño, piedras preciosas i demás sustancias fósiles, no obs

tante el dominio de las corporaciones o de los voj-ticulares sobre

la superficie de la tierra en cuyas entrañas estuviesen situadas.

Pero se conceden a los particulares la facultad de catar i cavar en

tierra de cualquier dominio para buscar las minas a que se refiere

el precedente inciso, la de labrar i beneficiar dichas minas i la de

disponer de ellas, como dueño, con los requisitos i bajo las reglas

que prescribe el Código de Minería. »

Como se ve, por esta disposición legal, cualquiera persona tiene

facultad para catar i cavar i, aun mas, para quitar al dueño del

suelo el dominio de la parte necesaria para beneficiar los metales

que hubiese descubierto.

Una vez qne fué hallado un filón o veta i que se concedió el de

recho para hacer uso de ella, el descubridor tiene tantos o cuantos

metros de lonjitud i latitud, para sacar sus metales, i solo en ese

espacio de terreno podrá esplotarlos, porque si se sale de los linde

ros que le han sido señalados, o de la demarcación que tiene fija

da, los colindantes podrán impedirle perfectamente que prosiga en

el laboreo indebido.

El carbón, según el inciso 2.° del artículo 2.° del Código de Mi

nería, no es considerado como sustancia clenunciable. Pertenece al

dueño del suelo, eu las mismas e idénticas condiciones que los

otros vejetales. En consecuencia, se aiarta de las reglas que para

aquellas sustancias minerales se dan; i se sujeta solamente, en lo

tocante a su esplotacion, orden i segurielad.

Esplicado ya, lo que la lei establece respectos de los frutos veje
tales i minerales i el derecho que tienen los dueños del terreno en

que se hallan, entro ahora a analizar hasta qne punto alcanza ese

derecho cuando esos productos se estienden mas allá del límite di

visorio de esa propiedad, i especialmente, cuando los productos car

boníferos se encuentran situados en las profundidades del mar.
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II

La lejislacion chilena dice: que el mar i sus riberas son de uso

común. Por consiguiente, todos pueden ejercitar este derecho de

servidumbre, en la forma que mas les acomode, con tal que se res

peten las prescripciones de la Ordenanza de Policía i Seguridad.

En ningún caso la lei es tan estensiva que alcance su concesión,

hasta poder estraer del fondo del mar las sustancias auríferas que

se descubran, sino que, pura i simplemente, se deba usar de la cosa

conforme al pacto o contrato celebrado con las autoridades admi

nistrativas o locales, o al Reglamento de Marina.

Encontrándose el mar territorial en igualdad de condiciones a

los demás terrenos de uso público o particulares, en lo relativo a

las servidumbres, es claro i evidente qne seguirá las mismas reglas.

De suerte que si el que goza de la servidumbre de tránsito o de

acueducto, no tiene derecho para poder sacar las riquezas que pu

diera encontrar en los predios sirvientes ; tampoco el que disfruta

del uso ele la playa podrá tener facultad para estraer del interior

del mar cu una distancia de una legua marina, contada desde la

mas baja marea, los metales i demás sustancias que descubra, sino

en conformidad a las disposiciones del Código de Minería.

Si se descubre una mina de carbón, en la playa, se seguirán pa

ra su beneficio las reglas del Código Civil, i el descubridor no ten

drá mas obligaciones qne Las que le impone legítimamente el dere

cho, salvo el caso que el Estado quisiese esplotarlo, lo que es

bastante difícil, porque prácticamente no produce tan espléndidos

resultados como el que este jénero de trabajos sea hecho por par

ticulares.

Puede acontecer también qne la mina de carbón se encuentre a

cierta distancia de la playa i en terreno de uso privado i que los

productos carboníferos sigan internándose hasta pasar la línea ver

tical que limita ese predio con el mar territorial. Entonces, ¿cómo

se podria, de un moelo legal i correcto, esplotar el carbón, cuando

la lei prohibe terminantemente traspasar los linderos divisorios

que legal o perjudicialmente se les hubiese señalado a los colin

dantes? ¿I cómo se aprovecharían esos productos, sino los elabora

el descubridor, cuando es materialmente imposible poder estraerlos
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por el mar? Aun mas, ¿cómo se impediría que el beneficiador con

tinuara esplotando la mina? Por medio de la justicia? Tendría que

hacerse uu denuncio i el juez ordenar que se hiciera una visita peri

cial, lo que seria hnrto difícil, en vista del juicio que para este efec

to se habría qne seguir.
Tenemos que por una parte el que saca el metal lo hace indebi

damente, porque no le pertenece; i por la otra, se tropieza con la

dificultad para cstracrlo del mar, porque el gasbo i la obra si fuera

posible, no corresponderían eu ningún caso a la ganancia i utilidad

que podria reportar.

Ahora, si el dneño de la mina por donde se saca el carbón no

denuncia el hecho, nadie tendrá conocimiento de la internación

sub-marina i tranquilamente esplotará esa sustancia sin perturba
ción alguna que le venga a mortificar o a privar del goce de esos

pingües beneficios.

Si el dueño de la mina internada denunciara el hecho, solo ten

dría los derechos (pie como a tal denunciante le corresponde en

couformidad a la lei 3.a, título 32, libro 10 de la Novísima Reco

pilación; mas nunca el derecho para esplotar libremente la

mina.

El Estado, que debe forzosamente estar interesado en que las

riquezas de la nación aumenten i que las entradas del Fisco sean

mayores, concederá permiso para que el elescubridor del carbón

prosiga en su laboreo, pues esas riquezas se perderían sino las usu

fructuasen de algún modo. La dificultad i el punto mas importan

te consistiría en la manera de conceder ese permiso.

Si se concede gratuitamente, perjudica altamente al Estado i a

todos los individuos de la asociaciou, porque el esplotador podria

imponer la lei eu el mercado como realmente ha acontecido en el

año 1886 que hubo mucha escasez de eso artículo. I el Estado, eu

vez de obtener de aquella concesión jenerosa buenos resultados, su

frirá las decepciones consiguientes a una disminución de capitales.

El hecho lo hemos palpado en estos últimos tiempos de crisis car

bonífera.

Los ferro-carriles no solo han pagaelo para el consumo de sus

locomotoras, el doble de lo que pagaban áutes que en Lota comen

zaran a esplotar el carbón que pertenece al Estado, desde que tras

pasaron las líneas divisorias, sino que llegó el momento, lo que es
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mas grave aun, que se disminuyó el tráfico de trenes por falta ab

soluta de ese combustible.

Dado caso de haber concesión, la onerosa seria la única que de

biera prevalecer para que el resultado práctico, como precedente

mente lo he hecho notar, no venga a desvanecer los deseos i aspi

raciones de todo el pais, que deben ser también las del Estado.

No es posible que una nación que tiene escondidas en las pro

fundidades del inmenso Océano riquezas fabulosas que se hacen

visibles i que pueele por algún medio legal usufructuar, mediante el

derecho que le otorga la constitución i las leyes, las abandone o

ceda gratuitamente, perjudicando en gran parte los intereses de la

comunidad.

Se comprende fácilmente que, si no hubiera fuerza alguna que

oponer al desborde de los que se creen con derecho para disfrutar

de una cosa que perfectamente no les pertenece, yo seria el primero

eu aceptar la concesión gratuita. Porque, dígase lo que se quiera,

el carbón que el descubridor encuentra en el mar, es nna riqueza

como cualquiera otra; i si no ve la luz, i si no aparece a la superfi

cie de la tierra; i por el contrario, permanece oculta hasta las Ca

lendas Griegas, mil veces, mas vale entonces que las usufructúe i

aproveche el que la esplota, aunque lo haga indebidamente.

Si las disposiciones del Cóeligo ele Minería que hablan de las in

terposiciones de otras minas en terrenos distintos del que les con

fiere el juez, para el laboreo; de los socavones que se construyen

para sacar los metales, pasando por otras minas, i de la continua

ción de la guia metálica por predios colindantes; comprendiesen las

minas de carbón, creo que la misma lei minera, habría subsanado

las dificultades epie se presentan; pero como no son aplicables los

artículos del Código de Minas, es inútil alegarlos i pensaren ellos.

III

El Código Civil no establece de un modo claro i espreso la ser

vidumbre de tránsito, por las minas, qne seria el camino por donde

so podrían sacar los productos carboníferos que se encuentren de

bajo del mar; pero dice, tratando de los preelios en su artículo 847,

lo siguiente: «Si un predio se halla destituido de toda comunica-
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cion con el camino público por la interposición de otros predios, el

dueño del primero tendrá derecho para imponer a los otros, la ser

vidumbre de tránsito, en cuanto fuese indispensable para el uso i

beneficio de su predio, pagando el valor del terreno necesario para

la servidumbre i resarciendo todo otro perjuicio.»
De aquí se deduce que la mina que se encuentra sin salida, tie

ne perfecto derecho para imponer a las otras minas la servidum

bre de tránsito, pues no porque se convierta en mineral un pre

dio cualquiera, deja de ser siempre predio, aunque sea de distinta

sustancia el suelo. I si, como dice la lei, encontrándose un predio
sin comunicación con el camino público, puede establecerse la ser

vidumbre de tránsito; es natural que siendo la mina la base de uu

predio, tendrá los mismos derechos que cualquiera otro predio para

imponer la servidumbre de tránsito por la otra mina, base también

de otro predio. No seria justo ni equitativo que si la superficie de

un terreno que no tiene paso, puede legalmente adquirirlo, la pro

fundidad de ese mismo terreno no pudiera también obtenerlo.

De modo cpie la mina de carbón descubierta en terreno de uso

privado, tendrá (pie servir ele predio sirviente a la mina dominante

que se ha internado hacia el mar o que se descubra en el mar mis

mo, i que ya uo le pertenece al particular, porque la esplotacion
ha salido de sus linderos.

Luego, si existe el derecho para establecer la servidumbre de

tránsito; si se puede esplotar el carbón por la mina donde se des

cubrió i si es tan ventajoso para el Estado hacer ejercitar estos de

rechos i guarda armonía con los principios ele equidad; mui lójico i

racional es que una vez qne se tenga noticia de uu descubrimiento

ele esta naturaleza, se pouga a remate el mineral, tal como se efec

túa con los demás terrenos baldíos o con cualquiera otra riqueza
nacioual. Entonces el derecho que la lei concede al Estado sobre

sus propiedades quedará a salvo; i los productos que ante la sim

ple vista están escondidos, aparecerán i vendrán a aumentar consi

derablemente las entradas de las arcas fiscales.

IV

Resumiendo las consideraciones es puestas anteriormente, pode
mos sentar por principio: que si una mina ele carbón se recuesta,
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internándose hacia el mar, el propietario de ella no tiene derecho

para seguir esplotando sus productos, en la parte que ha salido de

la línea de demarcación, porque según la lei, el mar territorial,

desde la mas baja marea hasta una legua hacia adentro, es bien

del Estado, lo mismo que los demás terrenos baldíos; i todas las

riquezas, sean esteriores o internas, que se descubran eu ellos, per

tenecen al Estaelo, quien tiene la propiedad, solamente radical en

los minerales, i del carbón, la absoluta.

En consecuencia, los depósitos carboníferos sub-marinos que se

hallan situados en propiedad del Estado, no porque se descubran

por terrenos particulares, dejan de ser del dominio del Estado,

quien es el único dueño que debe usufructuarlos.

Eneique Gallo M.

R DEL P.—T. II. 35-36



ESTUDIO SOBRE LA ORGANIZACIÓN

DEL EJÉRCITO

(CONTINUACIÓN)

Los trenes de ejército

Los trenes constituyen una parte integrante de los ejércitos de

operaciones, porque el alejamiento de las tropas de sus guarni

ciones, i el carácter ambulante de las operaciones bélicas, hacen

materialmente imposible llenar los vacíos que se producen en las

municiones i provisiones de las tropas, por el conducto directo entre

las guarniciones i los cuerpos movilizados. I aun menos seria posi
ble atender debidamente al cuidado elel estado sanitario de las tropas,

principalmente de los enfermos i heridos, como también a sus nece

sidades particulares en casos especiales, sin llevar con ellas mismas

los aparatos idóneos i especialmente preparados para estos distintos

propósitos.
Pero en tiempo ele paz no se siente esa necesidad, porque la per

manencia de las tropas en sus guarniciones permite suministrarles

todos los elementos mediante el sistema fijo i estable de las admi

nistraciones militares. Seria, por este motivo, del todo inútil man

tener en tiempo de paz los trenes en su misma organización de

guerra. Pero sí será imprescindible mantener en tiempo de paz
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todo el material necesario para poder formarlos sin demora alguna
al movilizar el ejército, i repartir este material entre las 3 divi

siones, de manera que a los jefes de éstas no toque solamente la

movilización de sus partes combatientes, sino también la de todos

los trenes que necesiten éstas.

1. Los trenes de municiones, sirven para llevar para todas las

tropas de la división, armadas con armas de fuego, una reserva de

municiones, suficiente para renovar todas las municiones que estas

tropas lleven consigo. Siendo fijada la cantidad de estas municio

nes de tal manera que alcancen para el consumo normal de Las

tropas en el combate decisivo de un dia entero, resultaría como

mínimo del acopio de municiones en los trenes de municiones, la
misma cantidad. Para determinarla por cifras exactas, habrá que

entrar a los pormenores de la provisión de municiones de la división

de ejército.

A) La infantería de ésta entra al cálculo con 12,000 fusiles poco

maso menos, i lleva consigo en la misma tropa entre 100 i 120

tiros por cada fusil de gran calibre que se usa todavía en los mas

de los ejércitos. Pero para los fusiles de los calibres menores, entre

7 i 9 miii., se podrá sin duda aumentar esa cantidad hasta 150

tiros por fusil. Resultaría, por consiguiente, la cantidad de entre

1.200,000 i 1.440,000 de tiros de fusil, como suma de la munición

de
'

fantería, para los grandes calibres, i la de 1.800,000 para los

pequeños.

Esta munición se lleva comunmente en carros de municiones, de
los cuales comprende cada uno 18,000 tiros para el gran calibre, i

20,000 para el pequeño. La suma de carros necesarios para el

trasporte de estas municiones es, por eso, 66 a 80 para el gran cali

bre i 90 para el pequeño. Pero siguiendo el principio que no se

pueda fijar la cantidad de municiones llevadas por la tropa, según
el calibre, sino mas bien según el número de tiros que se puede
considerar necesario para el consumo normal de un dia de combate

recio, no se podrá fijarla en menos de 150 tiros por fusil va sea

éste de gran o de pequeño calibre. Entonces la infantería de una

división de ejército necesitaría de 100 carros ele municiones para el

gran calibre.

Es evidente que ni estos 100 carros de municiones exijidas por
el gran calibre del fusil de infantería, ni los 90 que exijiria el pe-
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queño calibre, se podrían reunir en un conjunto sin subdivisiones

convenientes, aunque para la seguridad i exactitud ele la adminis

tración es indispensable reunir su mando en una sola mano. Al

determinar la cantidad ele subdivisiones, parece la mejor regla por

seguir la de reunir en estas unidades inferiores tantos carros ele

municiones que lleven el consumo diario de un rejimiento ele infan

tería, o sea la 0.a parte ele la cantidad total ele municiones llevadas

liara toda la infantería. Cada una de estas unidades, llamadas

según la analojía del uso en otros ejércitos columnas de municiones

de infantería, se compondría, según lo dicho mas atrás, de 15 carros

para el pequeño calibre, i teóricamente de 16f, o lójicamente mas

bien ele 17 para el gran calibre, i traería a un rejimiento 15o tiros

por fusil, a una brigada ñu, a la división entera 25. Una subdivi

sión de la columna en secciones iguales no seria posible en la com

puesta de 17 carros. Pero semejante subdivisión no parece indispen

sable, ni para la administración, ni para el empleo táctico—por

señalar así el empleo ele combate—de una formación que no se

compone ele combatientes sino solo ele vehículos que tienen que

moverse afuera de la zona de combate, porque dentro de ésta serian

espuestos al efect > destructor en su estension mas amplia sin poder

defenderse. En el único caso rpie se trate de proveer a una canti

dad de tropas menor que el rejimiento, de su reserva ele municiones,

se llegará a la necesidal ele sublividir la columna de municiones ;

i en este caso habrá un remedio sumamente sencillo: el de agregar

al destacamento respectivo simplemente tantos carros de municio

nes cuantos correspondieren al número de sus fusiles, o a las nece

sidades manifiestas del caso.

A mas de eso, la subdivisión de la columnas en 2 mitades entra

a la esfera de las posibilida.les, si se agrega a los carros de municio

nes los demis vehículos indispensables para el desempeño eficaz

de su rol: una fragua i dos carro; de administración. El número

de los carros de una columna de munición ascendería an a 18

respectivamente 2o, números que almitirian la subdivisión en mita

des de a '■) respectivamente lo carros. Una de estas mitades com

prendería entonces 8 respectivamente '•) carros de municiones. 1 de

administración, la otra 7 respectivamente 8 de municiones i 1 de

administración, i la fragua. I esta última mitad se prestaría prin

cipalmente para los destacamentos independientes, por reunir
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en sí todos los elementos ele una columna en escala reducida.

La mejor manera de empaquetar las municiones, parece la de

reunir .Vn tiros en cajones de !aia, cuyo peso seria juntamente con

su contenido, en: re 24 i 25 kilógram is. La cirg.i de u:i carro ele

munici me'.s— In.ouii a 20,000 tiros—pesaría, conforme a eso, entre

'••00 i 1.000 kilogramos, peso que escluiria la posibilidad de mover

los carros de municiones en todos los terrenos, i con las velocidades

necesarias, por menos de 4 caballos. Por este motivo se ha adoptado

jeneralmente para ellos el mismo número do 6 caballos de tiro, que
se usa para arrastrar las piezas de la artillería.

Pero en Chile hai que tomar en cuenta mui seria el carácter

topográfico de los probables teatros de guerra. Pues en la mayor

parte ele éstos, i talvez se puede decir en todos, se tropezaría con

dificultades enormes, i con frecuencia materialmente insuperables,

páralos movimientos de los carros m -nc.ionados, i también para

carros mas livianos i ajiles. Este inconveniente obligaría a la adop-«' Oí.

cion ele muías de carga, solo para una parte de las columnas ele

municiones de infantería, o para todas. Pareciendo mas oportuna

la uniformidad que la composición de los trenes de unidades desi

guales en cuanto a los elementos de su movimiento, se propondría
la adopción jeneral de nvif/s de carga, en lugar de carros, una vez

reconocida la inconveniencia de estos últimos en muchas situaciones.

En cuanto al número necesario ele muías para llevar la misma

cantidad de municiones que los carros, habrá que tomar como punto

de partida la carga de uua muía. Tomando cu consideración que la

muía ele municiones—llamando asila muía cargada con municio

nes—tiene que llevar su carga en todos los terrenos, en los cuales

la infantería pueda ser obligada a moverse eu sus marchas o com

bates, i que muchas veces las marchas durarán dia i noche; no se

podrá fijar esta carga en mas de 150 kilogramos. Uua muía lleva

ría, por consiguiente, (5 cajones de cápsulas, o descontando elel peso

total de la carga el peso del aparejo con poco mas o menos de 15

kilogramos: 5 cajones, o sean 2,500 tiros.

Siendo la cantidad de municiones necesaria para una c mipañía,
en número redondo: 250 x 1.50=37,50!), se necesitará para llevarla

a lomo de muía, de 15 muías, i para llevar la de un batallón, de

66, para llevar la de un rejimiento, de 120 muías. Seria, por este

motivo, recomendable formar columnas de municiones de infantería
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de 120 muías, subclividiéndolas en brigadas de a 60, éstas en mita

des de a 30, i estas últimas en cuartas de a 15 muías. Es evidente

que este arreglo facilitaría notablemente el servicio precario de

reemplazar las bajas, producidas tan rápidamente en las municiones

de las tropas de infantería.

La división de ejército necesitaría de tal suerte de 6 columnas de

municiones de infantería o sea de un total de 720 muías, las 3

divisiones chilenas de 18 columnas, o sean de 2,160 muías.

En las municiones enumeradas para la infantería están com

prendidas las para los 2 sarjentos primeros de cada compañía

que no llevan fusiles. Habrá, por consiguiente, en las columnas de

municiones de infantería de una división de ejército un exceso

de tantas cápsulas, cuantas correspondan a 96 fusiles, o sean

150x96=14,400 cápsulas, o por columna ele municiones de infan

tería 2,400 cápsulas.

Este exceso de municiones de infantería se puede aprovech;
• de

un modo sumamente útil para la caballería de la división, cuyas
520 carabinas encontrarían en él una reserva de 4,6 cápsulas por
cada una en cada columna, o de 27,6 cápsulas por cada una en las

6 columnas de la división de ejército. Esta reserva se comprobará
tanto mas oportuna para la caballería, porque ésta no puede llevar

consigo mas de 50 cápsulas, a lo sumo, por carabina; i la repar
tición a las distintas columnas se puede señalar como una ventaja

mas, pues así la caballería puede llenar los vacíos en sus muni

ciones elirijiéndose a cualquiera de las columnas del tren de muni

ciones de infantería que justamente se hubiere adelantado hasta la

zona que ocupa la caballería.

Se fija, por eso, el número de muías necesarias para llevar las

reservas de municiones para la infantería i caballería de una divi

sión en 720. Pero a este número habrá que agregar 12 de admi

nistración i 6 de fragua por columna, aumento que importará para
las 6 columnas 72 de administración i 36 de fragua, o sea un total

de 108 muías de carga.

B.) Respecto de las columnas de municiones de artillería habrá

que conservar la misma diferencia que existe en el armamento de

esta arma. Las baterías montadas tendrían, por consiguiente carros

de municiones, las baterías de montaña, muías de carga. La canti

dad de municiones que tuvieren que llevar las columnas, se fijaría
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del mismo modo como para la infantería, en la cantidad que lleven

consigo las baterías. Esta cantidad ascendería, según la analojía

de las demás artillerías armadas con el material ívrupps, por pieza:

a 120 granadas i shrapneles para el calibre de 9 cm., i a 148 para

el de 8, i a 5 tarros de metralla por cala pieza sin diferencia del

calibre. Seria, por este motivo, preciso reunir en las columnas de

municiones para las baterías de artillería montada de una división

de ejército 12x120= 1,440 granadas, i shrapneles, i 12x5=60

tarros de metralla. Repartiendo esta cantidad a los carros de muni

ciones, ele las cuales cada uno puede llevar 75 tiros entre granadas

i shrapneles i 3 tarros de metralla, se llegaría al número de 19,2

carros para llevar las granadas i shrapneles, i al de 20 para llevar

las metrallas necesarias. En vista de este resultado parece razo

nable fijar el número de carros en 20, los qne llevarían uu total de

1,500 tiros entre granadas i shrapneles i de 50 tiros de metralla,

o sea 125 tiros entre granadas i shrapneles i 5 de metrallas por

pieza.
La subdivisión del número total de carros en 2 columnas de a 10

carros de municiones cada una facilitaría notablemente el servicio,

correspondiendo así una columna a cala batería montada. Pero la

columna de municiones no debe llevar solamente las reservas de

las municiones, sino, también los repuestos de los demás elementos

cuya reunión constituye la fuerza ele combate ele la artillería, como

son: objetos de administración, cureñas, arneses, correajes i juegos

de armas. Habrá, por esta causa, que agregar a los 100 carros de

munición de cada columna, 3 carros de administración, 1 de estos

con cureña de repuesto, i una fragua. La columna comprendería

así 14 carros, i seria susceptible de la subdivisión en 2 mitades,

compuestas de 5 carros de municiones i 2 de administración la 1ra,

i de 5 de municiones, 1 de administración i la fragua la 2.a.

El total de carros de las 2 columnas de municiones para la arti

llería montada ascendería, por consiguiente a 20 carros de muni

ciones, 6 carros de administración (con 2 cureñas de repuesto) i 2

fraguas de campaña: 28 carros en total.

Para la artillería de montaña—del calibre de 7,5 cm.—caben 6

tiros de granada o shrapneles en un cajón, i el peso de cada cajón

con sus 6 tiros se fijará en poco mas o menos de 42 kilogramos. De

tal manera se podria llevar en una muía a lo sumo 4 cajones o



280 REVISTA DEL PROGRESO

24 tiros, en 6 muías 144 tiréis, comprendidas 5 de metralla, o sea

la cantidad necesaria para una pieza, en 36 muías la para una

beatería de 6 piezas, i en 7.2 la para las 12 piezas ele una brigada.

Agregando a este número, según la analojía de las columnas de

municiones para la artillería móntala, las muías para los objetos

de administración, de repuesto, i las fraguas, se llegará a 18 muías

de administración i 6 de fragua mas.

Parece, en vista de esas circunstancias, oportuno de-signar 1

columna de municiones para cada brigada de artillería ele montaña,

i gubdividirla en mitades i cuartas. A las 3 primeras cuartas les

corresponderían 18 ínulas demuniciones i 6 de administración a cada

una, a la 4.a 1 8 ele municiones i 6 de fragua. La columna llevaría

las municiones i objetos de repuesto (comprendidas 2 cureñas) para

la brigada, la mitad para 1 balaría ele montaña; i las 2 brigadas ele

ésta requerían eos columnas de 06 muías cada una, o uu total ele

19.2 muías de carga.

Queriendo llevar a lomo de muía también las 2 columnas de

municiones de la artillería montada, se necesitaría 1 muía para 3

cajones, pues el peso ele uu tiro completo, comprendido el ¡teso del

cajón, seria de 10 kilogramos, el número de tiros por cajón 5, el

peso de éste, por consiguiente, de 50 kilogramos.

Para llevar 150 tiros por pieza, o 900 por batería, se necesitaría,

pues, de 60 ínulas de municiones, i, .siendo en lamisma proporción,

poc > mas o menos, mas pesa lis también las prendas de repuesto,

para el trasporte ele éstas, ele 24 ínulas de administración. Cada

una ele las dos columnas de municiones para la artillería montada

comprendería de tal mauera: 60 millas de municiones, 21 de admi

nistración, i 6 de fragua, o un total de 90 muías de carga, las 2

columnas de municiones ele la brigada ele artillería montada, por

consiguiente: 120 muías de municiones, 4*¡ de administración, i 12

de fragua, o 180 muías ele carga en total.

Pero al equipo jeneral ele la artillería montada correspondería

mas llevar las municiones en carros, las cuales pueden seguir los

movimientos de las baterías con la misma rapidez, i se pueden

también cambiar con los carros de las mismas baterías montadas,

por tener completamente igual construcción con ellos.

Una reserva jiara las municiones de las pocas carabinas de las

baterías se podrá sin dificultad llevar en los carros respectivamente
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en las muías de administración. Pero, particularmente para los

carros, se recomendaría no llevarla en cajones de a 500, pero en

mas chicos de a 100 cápsulas de los cuales se pueden llevar 15 en

cada carro, i 4 en cada milla de administración, lo que importaría

11,500 en cada columna ele municiones de la artillería montada, i

5,201) en cada columna ele municiones ele la artillería de montaña,

o sea 33,400 en las 4 columnas ele municiones de artillería ele una

división ele ejército. Esta cantidad no bastaría solamente para las

necesidades ele la artillería, sino que permitiría también corres

ponder a las necesidades ele la caballería, cuyas 520 carabinas

encontrarían allá una reserva de como 01 cápsulas, a másele la

que les presentan las columnas de municiones de infantería.

Con el fin ele llevar también uua reserva de municiones para los

revólvers que hai eu la división, hai que formar la suma ele todos

los oficiales i jefes 360

Délos sarjentos primeros de infantería 96

De las clases de la caballería 80

De las clases i conductores de caballos de la artillería... 324

De los no combatientes de la división 420

Lo cpie dará uu total de 1282

individuos arma los con reved vers. Llevando 20 cápsulas para cada

revólver, resulta la cantidad ele 25,040, o en número redondo 27,000,

las que se empaquetarían eu 270 eajoiicitos de 100 cápsulas; i éstos

se repartirían a las 6 columnas ele infantería i las 4 de artillería'

tocando a cada una no mas ele 30 ele estos cajoncitos de poco mas

o menos ele 3 kilogramos cada uno.

El tren de municiones de uua división de ejército se compondrá,

por consiguiente, de:
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Los 3 trenes de municiones del ejército comprenderían en vista

de esa tabla:

00 carros de municiones,

18 id. id. de administración,

6 id. id. fragua,

2,160 muías de municiones de infantería,

432 id. id. de artillería,

324 id. id. de administración,

144 id. id. fragua,

18 cureñas de repuesto,

5.410,200 cápsulas de infantería o caballería,

31,000 id. de revólver,

14.208 tiros entre granadas i shrapneles,
540 tiros de metralla.

Es una necesidad imprescindible tener i conservar en la paz to

do el material de estas formaciones, es decir, los carros con los ar-

neses para los caballos, los aparejos para las distintas clases ele

muías, i todas las municiones i demás pertrechos empaquetados

debidamente i completamente listos para el trasporte inmediato.

Pero del todo inútil seria, tener i conservar en la organización

de paz el personal, los caballos i muías. Sin embargo, se tendría

que preparar su adquisición basta tal grado, que en caso de una

movilización del ejército no pudiese producirse por ella una fuente
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de dificultades i tropiezos para ésta. Tocaría a los intendentes i

gobernadores alistar en su territorio los animales según las condi

ciones particulares de su dominio; i el personal se designaría de

entre los continjentes mas antiguos de la guardia nacional respec

tivamente su primera reserva. Sobre los pormenores a este respec

to, habrá de tratarse mas adelante, al tratar sobre la instrucción, el

servicio interior i la movilización.

En cuanto a las municiones enumeradas, hai que tener presente

que no bastan sino para proveer a las tropas de las municiones ne

cesarias para un dia de combate, i que, una vez vaciadas, no servi

rían para nada, si no tuviesen una reserva para volver a llenarse.

Su papel de repuesto inmediato de las municiones de la división,

exije que los trenes de municiones no se aparten de ninguna mane

ra mas de éstas cpie hasta poder alcanzarlas por la marcha forzada

de un dia, lo que prohibe ele por sí mismo largas marchas hacia

atrás, para alcanzar su reserva. Resulta de ahí la necesidad impe

riosa que esta reserva sea también ambulante i siga a ellos a dis

tancias que permitan ponerse en comunicación directa con ellos en

cortísimo tiempo, si fuera posible en no mas de un dia.

En los países cultivados en todas sus partes, no se presenta nin

guna dificultad a ese respecto, pues los ferrocarriles permiten ha

cer seguir la «reserva de municiones» inmediatamente a los trenes

de los ejércitos de operaciones. Mas, en los países atrasados, a este

respecto no es posible conseguir condiciones igualmente favorables.

Sin embargo, la importancia del asunto es tan vital, que no se pue

de descuidarlo sin inferir perjuicios graves al desarrollo vigoroso i

enérjico de la acción bélica. Los ferrocarriles i escuadras tienen que

seguir a las operaciones de los ejércitos con una reserva de muni

ciones qne comprenda por lo menos el doble de la cantidad de los

trenes de municiones; i siempre que estos medios de comunicación

no estuviesen a la disposición de la conducción superior, habría

que formar eolumnas especiales, compuestas de carros o de muías

de carga, con el fin de adelantar esta reserva al paso de los pro

gresos del ejército de operaciones, teniendo cuidado de que la dis

tancia entre ella i los trenes de municiones no llegue a ser mas de

una jornada.
La cantidad total de municiones enumeradas hasta esta parte,

proveería a las tropas de las 3 armas de lo necesario para 4 dias de
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combate, o sea para 4 batallas de la duración de un dia entero cada

una. Cuadro batallas semejantes, bien preparadas por las opera

ciones de la guerra, producirán siempre uu cimbio tan eminente

en la situación mutua de los dos contendores, que parecerá sufi

cientemente preparado un ejército eu lo relativo a sus municiones,

si dispone en cada instante de las necesidades para cuatro batallas

decisivas. Espresando en cifra-; estas necesidades para las 3 divi

siones chilenas, se llegaría a:

2l6.4O.800 cápsulas de fusil,

324,000 id. ele revólver,

50,832 tiros entre granadas i shrapneles,

2,160 tiros de metralla.

De estos acopios de municiones se deberá guardar 'en tiempo de

paz con las tropas de las tres armas, es decir, en las mismas guar

niciones ele éstas, solamente las municiones que, en la campaña,

tengan que llevar consigo; eu la residencia del estado mayor de ca

da división su y tren de municioiiesD; i la «reserva de municiones»,

para todo el ejército en el entro de las administraciones, en los

almacenes del Parque i Maestranza del ejército. Pero de todos mo

dos habrá que cuidar de que todas estas partes estén a cada instante

listas para el uso inmediato ele campaña.

2. Los trenes de provisioxes sirven jiara llevar las provisiones

necesarias para asegurar de ti los m rio? la alimentación de la* tro

pas que formen el ejército ele operaciones, (.'.imponiéndose este úl

timo de hombres i animales, hai que snblivilir los trenes de pro

visiones en los de víveres, (pr- lleven los víveres para los hombres,

i los de forrajes, (pie lleven los forrajes para los animales.

En los países bien cultivados en todas partes, estos trenes cons

tituyen una necesidad imprescindible solo para los casos escepcio-

nales que en el teatro de las operaciones no haya los víveres o fo

rrajes necesarios para la alimentación de las tropas, caso que ocurre

principalmente en los períodos de la concentración ele los ejércitos

de operaciones, i cuando las operaciones hayan llegado a un estado

de inmovilidad, como, por ejemplo, en un sitio. Por esta cansa, las

tropas recurren solo escepcional i pasajeramente a estos trenes, i

viven comunmente sobre el mismo pais en que se encuentran.
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En Chile, por lo contrario, i principalmente en los distritos en

que habría que concentrar los ejércitos de operaciones, i reali

zar sus primeros movimientos, no hai posibilidad alguna de ali

mentarlos sobre el mismo pais. Resulta ele ahí la necesidad ele

hacerlo con víveres i forraje llevados. De tal manera, los trenes de

ambas clases forman ]>ara el ejército chileno una parte mas inte

grante ele las mismas unidades estratégicas que en los ejércitos de

los países mencionados mas atrás.

A.) Los trenes de víveres tendrán, por eso, que amoldarse, lo mas

estrictamente posible, a las fuerzas numéricas de las unidades es-

tratéjicas, las divisiones. El total de hombres reunidos en una di

visión, es algo menos de 15,000, i los víveres que necesita diaria

mente un hombre en medio del servicio esforzado ele una campaña,

ascienden a:

1) 750 gramos de pan, o 500 de galletas;

2) 400 id. de carne fresca, o 250 de carne ahumada, o 175 de

manteca;

3) 125 id. de arroz, o 250 de porotos o harina, o 1,500 de papas;

4) 25 id. de sal;

5) 25 ele café, o 5 ele té;

6) 60 id. de azúcar.

El peso de la porción eliaria es, pues: 1,385 gramos.

Reuniendo estas porciones diarias en carros de víveres, se nece

sitaría uno de estos carros para 750 porciones, qne tendrían un pe

so de 1,050 kilogramos, i no se podrían arrastrar sino por 4 caballos.

Pero en consideración a las condiciones ya caracterizadas arriba de

la topografía de Chile i los países colindantes, parece mas conve

niente adoptar por principio las muías de carga en vez ele los carros

de víveres. Fijando el peso máximo de una carga ele muía, como

antes, en aproximadamente 150 kilogramos inclusive el aparejo, se

lleo-a a 100 porciones diarias
—

138,5 kilogramos—por muía. Una

compañía de infantería necesitaría, por consiguiente, ele 2,5 muías,

un escuadrón o batería ele un tanto menos que 2 para sus porciones

diarias, una división de ejército de:
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48x3=144 para su infantería, ( Concediendo a la compañía
4x2= 8 » » caballería, l de infantería 3 en vez de 2,5.
(3X2= 12 » » artillería.

1x3= 3b» compañía de zapadores,

o sea de un total de 167 muías.

Lds víveres llevados en estas muías exceden de las necesidades

de las tropas enumeradas en poco mas o menos de 50 porciones por

compañía i escuadrón, en 30 por batería, o en 2,500 porciones en

todo. Pero en los efectivos anteriores no están contados los oficiales

los qne hai también que proveer de los víveres necesarios, ni los

anexos de la división de los cuales se va a tratar mas adelante.

Aumentando el número calculado arriba para el total de muías en

3, se llega a 170 muías por tren de víveres que baste para suminis

trar a las tropas de la elivision entera sus porciones diarias. Lla

mando esta unidad ((.columna de víveres», se tendría que reunir en

el tren de víveres tantas columnas, por cuantos días se creyere ne

cesario llevar los víveres para las tropas. En Europa central, se

lleva comunmente los víveres por 4 días; pero por los motivos ya

iudicados repetidas veces, parece conveniente andar mas lejos en la

organización del ejército chileno, designando 6 columnas de víveres

para cada división de ejército, pudiendo así corresponder a las ne

cesidades del ejército por 6 días sin tener que recurrir a los recursos

del pais.
El número total de muías en las 6 columnas de víveres ascende

ría, por consiguiente, a 1,020.

B.)
—Los trenes de forrajes tendrán que organizarse en vista del

número de animales reunidos en la división de ejército que ascien

de a poco mas o menos de 6,000 comprendidos los animales de to

dos los trenes que constituyen mas ele dos tercios del número total.

Siendo la ración diaria ele un caballo como 6 kilogramos ele cebada

i li kilogramos de pasto, en total: 7,5 kilogramos de forrajes mistos,
o por falta ele cebada u otros granos como: 16 kilogramos ele pasto;

se necesitaría por dia de: 33,000 kilogramos de cebada i 9,000

kilogramos de pasto, en total de: 45,000 kilogramos de forraje mis

to, o, cuando no hubiere cebada, ele: 96,000 kilogramos de pasto.

Cargando los carros, como anteriormente dicho con poco mas o



ESTUDIO SOBRE LA ORGANIZACIÓN DEL EJÉRCITO 287

menos de 1,000 kilogramos, se necesitaría en caso de raciones mis

tas de 45, en caso de que no haya sino pasto, de 96 carros, para

llevar los forrajes para un dia. Una «.columna de forrajes^, tendría,

por eso, que componerse de 45 carros de forrajes i una fragua de

campaña, o sea de 46 carros, número que, en vista de la subdivisión

incómoda en mitades i cuartas, se aumentaría a 48, o sea 47 carros

de forraje i una fragua de campaña.
Mas según lo dicho al hablar sobre los trenes de víveres, en Chile

será mas conveniente cambiar por principio los carros de los trenes

por muías. Fijando el peso de las cargas de éstas según la analojía
de lo esplicado mas atrás, i en consideración a que el aparejo para

una muía portadora de forrajes se puede reducir a las construccio

nes mas sencillas, cada muía podrá llevar el forraje para 20 caba

llos, es decir 150 kilogramos. Resultaría de ese cálculo el número

de 300 muías para una columna de forrajes que llevara las raciones

diarias de todos los animales de la tlivision. La subdivisión en sec

ciones de a 100 muías, la descompondría en unidades amoldadas al

consumo diario de los animales, que estén comprendidos en las par

tes combatientes de la división. Una columna de forrajes llevaría,

por ejemplo, los forrajes necesarios para todos los animales de las

tropas combatientes de la división por 3 días, para la caballería

sola por poco mas o menos de 10 clias, para un destacamento com

puesto de cierta fuerza de infantería, de 2 escuadrones i 2 baterías

por 9 días; una sección por 1 dia, respectivamente 3¿ o 3 dias.

Pero una parte de los caballos de la caballería i también de la

artillería hallarán siempre en la misma comarca que ocupen, tanto

pasto que no necesiten de los forrajes de los trenes. Por eso será

suficiente agregar a la división de ejército 4 columnas de forrajes de

a 300 muías cada una, llevándose así en ellas los forrajes para todos

los animales de la división por 4 dias.

Es evidente qne las muías reunidas en este tren de forraje se

puedan aprovechar también para cualquier otro objeto, como por

ejemplo, para llevar víveres, para reemplazar muías caidas de mu

niciones, siempre que no fueren indispensables para el de llevar

forrajes.
El tren de provisiones de una elivision de ejército se compondría,

por consiguiente, de:
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Los 3 trenes de provisiones del ejército comprenderían, por consi

guiente, 3,000 muías con aparejos para víveres, i 3,600 muías con

aparejos para forrajes; i las provisiones llevadas por ellos, ascen

derían a:

306,000 porciones diarias.

432,000 kilogramos de cebada,") „0 „„,.

.

'
5- (2,000 raciones.

1 108,000 kilogramos de pasto. J

En cnanto a los animales del tren ele provisiones quedaría vijen-
te lo mismo que se dijo antes al hablar sobre los del tren de muni

ciones. Tocaría a los gobernadores e intendentes suministrar al

ejército, también la cantidad necesaria para la formación de estos

trenes. Pero como una necesidad imperiosa se evidencia que todos

los aparejos, correajes, i también Las cargas determinadas para las

columnas de provisiones estén listas antes de que llegue el momen

to de la movilización, lo qne exije que se guarde en la paz comple
tamente alistado para el uso inmediato todo el material de estas

formaciones, i que se asegura las provisiones celebrando contratos

con personas perfectamente fidedignas, o mas bien acopiándolas en
almacenes especialmente designados para este objeto.
Pero en cuanto a la cantidad de provisiones acopiadas en estos

almacenes, respectivamente asegurados por los contratos menciona

dos, habrá que fijaría en vista de la consideración qne las provisiones

se consumen diariamente. Habrá, pues, que acopiar tantas que en la

duración presuntuosa de una campaña, o sea por lo menos en la

de algunos meses uo pudiese producirse una falta. Aquella partéele
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estas provisiones almacenadas que fueran designadas para llenar los

trenes de provisiones deberían guardarse en tiempo de paz en los

mismos lugares con el material de estos trenes, o sea en las resi

dencias de las planas mayores de las divisiones. El resto debería

guardarse en almacenes centrales en Valparaíso i Santiago, para

poder trasportarlo sin demora por buque o ferrocarril con las mis

mas tropas ; pues forma la reserva ele las pocas provisiones epie éstas

i los trenes de provisiones llevaran consigo. La comunicación entre

esta «reserva de provisiones» i los trenes de provisiones no eujen-
drará dificultad alguna, siempre que se disponga de vías férreas o

de escuadras de trasporte, para hacerla seguir los movimientos ele

los trenes respectivos. Pero siempre que falten o se sustraigan al

aprovechamiento estas vías de comunicación, se presentarán tropie
zos bastante considerables, i no se podrá mantener la comunicación

con los trenes de provisiones, sino formando graneles «trenes de re

servas de provisiones» los que deberían moverse siempre entre los

puntos de desembarco de la reserva de provisiones i los trenes. En

parte podrán servir al efecto los trenes ele forrajes, siempre que hu

biera en la comarca ocupada, forrajes. Pero en caso opuesto habrá

que formar trenes especiales en el mismo teatro de guerra según las

necesidades del caso.

Es natural que estas últimas formaciones no se puedan preparar
en tiempo de paz. Habrá mas bien que recurrir a los recursos del

pais ocupado, los que están siempre a la disposición absoluta del ejér
cito de operaciones en el pais del enemigo, como en la madre patria.
Tratando de, espresar en cifras la cantidad ele las provisiones

necesarias en los almacenes centrales para proveer a las 3 divisio

nes del ejército de operaciones de lo necesario para 100 dias ele

campaña se llegaría a 51 millones de porciones i 18 millones de

raciones diarias.

Adoptando el principio de alimentar a las tropas en campaña

por víveres conservados, se podrá no solamente conservar en uu

estado completamente listo para el trasporte inmediato las porcio
nes diarias, sino que se podrá también economizar en animales de

trasporte disminuyéndose en este caso notablemente los números

calculados para los trenes de provisiones, o pudiéndose trasportar
en ellos como la tercera parte mas, sin aumentar el número de

animales de carga.
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Lo mismo se puede conseguir, adoptando también para la alimeu-

1 ación de los animales las conservas, entre las cuales no hai, hasta

hoi. mejores (pie las galletas de caballo, ele las cuales se podria

llevar el doble número de raciones. Pero en este caso habría que

acostumbrar a los animales a este forraje ya en tiempo de paz, con

el fin de no esponerse a la emerjencia sumamente perturbadora que

los animales no comieren este forraje en caso dado.

Para simplificar i facilitar los trasportes de forrajes, se lleva en

Europa comunmente solo los granos, i siempre que se pudiese

imitar ese arreglo, se podria llevar en las mismas columnas la 4.a

parte de raciones diarias mas, o sea en las 4 columnas los forrajes

en granos para 5 dias; i usando las mencionadas galletas se podria

aun llevar para 10 dias. En galletas ordinarias que hai (pie mold

antes del uso, para qne sea una comida buena i sana, se podría

también llevar una cantidad notablemente mayor (pie en granos,

teniendo 4.000 gramos de ellas ed mismo valor nutritivo que O.ouO

de cebada, i pudiéndose, por esto mismo, llevar en las mismas

e-eilumiias los forrajes sólidos
—sin pasto

—

para ~\ (lias.

<".) Como parte integrante de los trenes de provisiones se puede

considerar uu instituto que en los ejércitos europeos forma una

columna especial, la columna de panadería de campaña. Estaño

sirve solo para hacer el pan necesario para la alimentación de las

tropas, sino también para llevar i matar los animales comestibles,

designados para suministrar la carne fresca para las necesidades

de las tropas.

En jeneral ya no se lleva en esta columna «hornos de campaña»

pues se encuentran eu todas partes de la Europa central bastantes

panaderías particulares para hacer el pan necesario. IVro en las

condiciones especiales del ejército chileno podria parecer oportuno

conservar los «hornos de campaña» que se usaron antes en todas

partes. Cada uno de estos comprende entre 300 o 4oo kilogramos

de pan, i el tiempo para cocerlo es de 30 minutos. Representando

300 kilogramos 400 porciones diarias ele pan, 400 kilogramos 533.

33, se tendría que cocer 37.5 respectivamente 28,1 veces para pro

curarse el pan necesario para el consumo diario de la división, lo

une se podria conseguir en 10 respectivamente Í4 horas de trabajo

con uu solo horno. En consideración a los preparativos indispen

sables, este tiempo de trabajo parece exajeraelo. i no se lo podrá fijar
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enmas de 10 horas diarias. Resulta de ahí la necesidad ele tener pol

lo menos dos hornos en la columna ele panadería, i pudiéndose mui

bien trasportar todo lo necesario para la colocación i el uso de un

horno en 4 muías, no se necesitaría para 6 hornos mas de 24 muías.

Una columna ele panadería ele cancana, compuesta ele este número

de hornos podría cocer eu 10 horas de trabajo diario el pan para

aigo mas qne 3 dias, cociendo 300 kilogramos a la vez i para algo
mas ele 4 días, cociendo 400 kilogramos a la vez.

Es natural qne se colocará los hornos solo cuando no hubiere en

el pais ocupado hornos particulares en número suficiente. De modo

que en territorios bien poblados no habrá casi la necesidad de colo

car los hornos de campaña, o a lo menos solo unos ele ellos para

ayudar o acelerar la actividad ele las panaderías permanentes.
Las herramientas que requiere el segundo objeto ele la panadería

de campaña, de llevar i matar los animales de carne para la divi

sión, no se pueden tampoco fijar sin entrar en los detalles de las

necesidades de la división a este respecto. Un buei da, en término

medio, 150 kilogramos, uu chancho 40, i un cordero 18, bastando

de tal suerte un buei para 375 porciones de carne, un chancho para

100, i un cordero para 45.

Los 15,000 hombres de la división necesitarían, según eso, para
un dia 40 bueyes, o de 150 chanchos, o de 333», 33 corderos, número

que iría aumentando hasta 320 bueyes o 1,200 chanchos, o 2,60o

corderos, queriéndose llevar los animales necesarios para el consumo
ele 8 elias.

A pesar de esos números considerables, se podrá llevar todas las

herramientas necesarias para llevar i matar los animales, en 6

muías, ele modo que el número total ele ínulas de la columna de

panadería ele campaña seria de 30.

El personal técnico se tendría que fijar en 20 panaderos por cada

horno, o sean 120 en total, en 20 carniceros, i 15 obreros entre

alhamíes, cerrajeros, herreros i carpinteros.
El total de aparatos para las 3 columnas ele panadería de cam

paña del ejército ele operaciones ascendería ele tal suerte a 18 hornos

completos de campaña i 3 colecciones de herramientas de matanza

en los aparejos respectivos, i el número total de muías necesarias

para llevar estos aparatos, a 90.

Emilio Korner



DON JOSÉ VICTORINO LASTARRIA

SI' OBRA DE LITERATO

(Discurso del señor Luis Espejo Varas)

Señores:

Es siempre tarea difícil apreciar con exactitud el mérito de las

obras literarias, cuando se las debe considerar, no como el capricho

espontáneo ele la fantasía, sino como el reflejo de una época cuyos

sentimientos i aspiraciones el autor ha podido asimilarse, robuste

cer o modificar. Condensando un largo trabajo intelectual, llegan
a ser entonces preciosas inscripciones eu qne un hombre nos ha

dejado el recuerdo de las fatigosas jornadas de sn camino: i así

como los monumentos de la antigüedad nos permiten estudiar i

conocer las civilizaciones que pagaron, nos trasmiten ellas el eco

de las luchas (pie han ajilado a la sociedad (pie les dio vida, los

vicios o las virtudes qne la dominaron, las ideas que la han formado

o la han nutrido.

De esta manera las obras de don Victorino Lastarria no solo son

para nosotros el producto sistemáticamente elaborado de un pode-
roso injeiiio. .-¡no que, trasportándonos al campo de los primeros
movimientos sociales epie marcan nuestra emancipación política i

mental, nos pintan con indeleble colorido la ¡usada atmósfera en

¡lo- nacimos, el progreso gradual de nuestro espíritu, las sombras
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i las nubes ijiie envolvieron la infancia de nuestras instituciones.

Juzgarlas, apartándonos de la filosofía que las distingue i dolos

hombres (pie recibieron su influencia, seria despedazar en ellas

violentamente el trabajo simultáneo ele concepción i de forma (pie

contribuye a darles su prestijio i su importancia. Los propósitos

del autor, su vida misma, tóelos los elementos que caracterizan
su

actividad son otros tantos vínculos que lo ligan a los tiempos pasca

dos, i por lo tanto, naturales antecedentes que dan a sus obras una

fisonomía propia i nuevos títulos que despiertan nuestra admiración

i comprometen nuestra gratitud.

En efecto, no ha sido el señor Lastarria la blanda cera en que se

han modelado las preocupaciones ele su época, sino un trabajador

infatigable que ha ido armónica i progresivamente despejando su

pensamiento de la gravosa herencia (pie recibiera para infundirlo

libre i vigoroso en el espíritu de sus contemporáneos.

Basta recordar el medio social en que nació para comprender

cuántos obstáculos ha tenido que vencer en su larga carrera de

estadista i literato i cuánta parte le corresponde en nuestro desa

rrollo intelectual. Principió su educación cuando, rotos apenas los

lazos que nos unían a la España i entregada a sí misma nuestra

sociedad, se esforzaba infructuosamente en darse un gobierno esta

ble i en afianzar las liases de su constitución orgánica. Se habia

formado una nación independiente; pero en ella palpitaba todavía

con sus leyes, su relijion, sus costumbres, la dictadura epie la había

domiuaelo i, antes de, adaptarse a las formas de la democracia mo

derna, tlebia pasar por aquellos períodos de transición i de anarquía

que han caracterizado en todos los pueblos la descomposición del

antiguo réjimen i el imperio de una filosofía negativa. Aspiraciones

indefinidas de libertad habían movido el corazón de muchos hom

bres que confiaban demasiado en la fuerza misteriosa de las leyes:

pero que, como buenos revolucionarios, no tenían ninguna doctrina

política que pudiera servir a la reforma de nuestras instituciones.

sin conmover profundamente tóelos los elementos de nuestro orga

nismo social. De esta manera, arrastrados al movedizo terreno de

los ensayos constitucionales, habían visto desvanecerse sus últimas

ilusiones i pasar bruscamente su poder a manos ele una formidable

reacción conservadora, que talvez reclamaba con justicia un predo

minio que lejítinianiente le pertenecía, i que en todo caso supo dar
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fuerza, prestijio i estabilidal a los gobiernos con que se iniciaba la

vida republicana en el pais.
Sin embargo, si ésta era en lSfo la única enseñanza política que

podia conocer el señor Lastarria, un lijero movimiento intelectual

habia comenzado a producirse en el Instituto Nacional desde ls20

bajo la dirección ele Mr. L izier, quien, modificando los métodos de

estudio i ensanchando los conocimientos científicos que se adquirían.

presentó a los jóvenes cpie se formaron a su hielo i a los cpie mas

tarde aprovecharon las reformas introducidas por él, un campo mas

vasto, donde, si no abandonaron todas las tradiciones coloniales,

prepararon, por lo menos, su espíritu para recibir nuevas ideas.

Poco después don José J. de olma (pie había redactado la Consti

tución ele 1^2* i <pie adhería por sus convicciones i por su carácter

a los amigos de la libertad, abría en el colejio (pie regentaba un

curso completo de humanidades, despertando la emulación ele los

profesores del Instituto i dando por consiguiente un poderoso

impulso a la enseñanza. Xo tardó mucho el partido conservador

en reconocer el carácter verdaderamente revolucionario de ese- esta

blecimiento i fundó otro colejio bajo la dirección del señor Bello,

quedando de esta manera la educación intelectual de la juventud

entregada a dos poderes que representaban dos escuelas distintas

por sus tendencias i aspiraciones, pero cuya acción común debia

contribuir al desarrollo mas amplio del entendimiento. Mora acen

tuó mas aun su enseñanza liberal, i aunque la rivalidad ele los dos

maestros solo se manifestaba en pueriles discusiones literarias ante

el público, en el fondo de ese antagonismo veían ya los jóvenes que

se removía impune i libremente el terreno vedado de la filosofía.

Don José Victorino Lastarria habia estudiado eu el Instituto

cuando lo rejentaba Lozier i habia continuado su educación al lado

de Mora. Fué en estas fuentes donde bebió sus primeras ideas, que

le permitieron apreciar la enerjía ele las dos corrientes que entonces

dividían a la sociedad. Pero si por una parte veia que dominaban

con toda la fuerza ele- una oligarquía odiosa los representantes del

antiguo réjimen, debia notar por otra que las doctrinas políticas

que lo combatían habían sido incapaces ele reemplazarlo i no pre

sentaban entonce* a un espíritu, como el suyo, ansioso ele luz i ele

verdad, otra cosa que las pobres quimeras de una metafísica inci

piente i maltratada.
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Envuelto, pues, el señor Lastarria en esta atmósfera confusa de

teorías incompletas i heterojéneas, no epiedaba alas especulaciones

ele su mente otro recurso que los pocos conocimientos científicos

adquiridos en los dos colejios donde habia principiado sus estudios,

i entre éstos i aquellas teorías que, si ele algún modo lo halagaban, era

solo robusteciendo en su corazón los sentimientos ele independencia

i dignidad, le cupo levantar su viudo a regiones mas serenas desde

donde alcanzó a distinguir con notable sagacidad la verde i risueña

perspectiva de otros campos i do otros horizontes que ya prepara

ban para su desarrollo la. filosofía i la política modernas.

No me corresponde seguirlo en la evolución ele sus ideas; pero

para fijar el carácter de sus obras, he debido recordar estos antece

dentes (pie constituyen la mas pura de sus glorias i que nos dejan

comprender toda la influencia que tuvieron i toda la importancia

que tienen para nosotros los actos posteriores de su vida política i

literaria.

Así en 1836, bajo la recelosa dictadura ele Portales, lo vemos

principiar su carrera de escritor, defendiendo con sesuda prudencia,

pero con firmeza i convicción profunda la libertad de imprenta,

amenazada i combatida entonces por el órgano que representaba las

opiniones del gobierno.
En 18;í9 contribuyó durante algún tiempo a sostener el interés

del Diablo JJolítico, periódico que eu tono festivo i lijero, se propu

so estimular el espíritu público i despertar las aspiraciones de liber

tad adormecidas a la sombra de la reacción conservadora. Sin eni-

bargo, luego abandonó sus columnas, porque el carácter agresivo

que le dieron sus redactores no correspondía a las miras elevadas

del señor Lastarria qne trataba., no ele fomentar viejas pasiones,

sino ele constituir un partido serio, (pie sin provocar las alarmas ele-

una sociedad que ante todo deseaba asegurar el orden, fuese capaz

ele difundir las nuevas ideas entre los tímidos descendientes de la

colonia.

El mismo refiriéndose ala situación de aquella época i caracteri

zando las tendencias políticas del gobierno i de la oposición, termina

con estas enérjicas palabras que revelan el criterio que lo dominaba,:

«Pero el porvenir de la república democrática, dice, estaba lejos ele

ambos campos, pues no podían ser elementos de su triunfo los ren

cores envejecidos, ni los odios de una lucha estéril, que, mantenida
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por sórdidas ambiciones i por mezquinos intereses, no podia condu

cir sino a perpetuar una dictadura estrafalaria en beneficio de la

conservación de un pasado añejo i podrido, o encender una guerra

civil que, siendo desfavorable a esa dictadura, podria entronizar otra

que no tenia visos ele ser mejor.»
En efecto, se necesitaba preparar el terreno para la reforma sis

temática de nuestras instituciones, i el señor Lastarria acariciando

desde entonces este pensamiento, se dedicó con todas sus fuerzas a

la educación intelectual de la juventud. Fué en esta lucha donde

desplegó toda su actividad i donde le vemos aparecer en la fresca

mañana de nuestro despertar literario, a la cabeza de un poderoso
movimiento de emancipación.

En 183* publicaba sus Lecciones de Jeografía, Moderna, des

pués de haber enseñado durante dos años este ramo en los colegios

particulares. Eu 1*37 habia abierto ya en el establecimiento ele

Romo un curso ele lejislacion i otro ele literatura que le permitieron
infundir en la jeueracion que lo rodeaba nuevas doctrinas i mas só

lidas ideas, i tal ha sido la dignidad i la prudencia de su magisterio,

que en 1*30 se le nombraba profesor de Derecho en el Instituto

Nacional.

Su prestijio aumentaba rápidamente i con él la esfera de sn in

fluencia moral se dilataba. Esta cátedra ha sielo el primer centro ele

nuestra enseñanza política. En ella se han formado muchos hom

bres. De el la nació) la reacción liberal del 40. En ella se ha oido

durante muchos años, claro, vibrante, severo, el acento convencido

de la verdadera democracia.

Sin embargo, esto no bastaba al señor Lastarria. Era necesario

dar alas a, la juventud, aliento i vigor a los corazones jenerosos

para romper la estrecha cárcel en que todavía mantenían el espíritu
la rutina i las preocupaciones tradicionales de la época. El gobierno
del jeneral Bullios, qU(. se iniciaba con una política ele libertad i de

concordia, fué favorable a estos pnypóisitos, dejando deslizarse sobre
los campos gastados de la antigua sociedad la virjinal corriente del

pensamiento juvenil.
Así principia aquel célebre movimiento intelectual del año 42

provocado i dirigido por el señor Lastarria, sostenido después por
sus discípulos i ayudado eficazmente por el señor Bello que si no

fué uu franco campeón de las ideas liberales, nunca se mostró
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tardío de cooperar a los adelantos i progresos del pais. Un acto

solemne marca este movimiento i le da un carácter especial. El 3

de mayo, bajo la presidencia del señor Lastarria, se inaugura la

Sociedad Literaria, que después de largos afanes habia logrado

organizar, i a la cual señala el rumbo ele sus futuros trabajos en un

bellísimo discurso, en que espone, con palabra fácil i brillante colo

rido, las condiciones de independencia i orijinalidad que deben dis

tinguir la literatura americana.

Son conocidos los comentarios que a este discurso hicieron los

escritores argentinos que habían venido a buscar entre nosotros la

libertad de qne no gozaban eu su jiatria i qne contribuyeron a

fomentar el amor a las letras i al estudio. Pero estos comentarios,

desarrollando las ideas del señor Lastarria. sobre el arte i dándoles

una amplitud que no tenían, atribuyeron al exagerado purismo e>n

que se educaba la juventud la falta de uua literatura propia i vigo

rosa, sin comprender que eran otras i mui distintas las causas que

habían detenido su desarrollo i que ahogaban todavía las produc
ciones del ingenio en nuestro pais.
En efecto, si hasta ahora no cultivamos mas que algunos géneros

de la literatura, i la poesía misma no ha alcanzado el alto vuelo

que le indican su naturaleza i su destino social ¿corno podia florecer

espontáneamente en aquella época, sobre una tierra estéril i sin

savia, la vegetación exuberante ele otros pueblos?—Lo epie entonces

sucedía era un fenómeno perfectamente natural, que eu todas partes
se ha producido de la misma manera i cuyas condiciones dependían
única i esclusivamente de nuestro estado social. ¿De qué elemen

tos podia disponer el arte para formar bellos ideales, para inspirar
elevadas concepciones a la mente, para llevar la intelijencia a la

contemplación de algo mas noble (pie los mezquinos intereses que
movían el estrecho círculo ele nuestra vida? La evolución estética

es espontánea en la sociedad cuando, dentro ele una existencia nor

mal, sus costumbres, sus sentimientos, su relijion i sus ideas han

alcanzado una estabilidad suficiente, para qne la fantasía encuentre

en ellas, exaltada por lo que aparece grande en el tiempo i en el

espacio, objetos dignos de ser idealizados i sentidos.

No era, guies, el purismo lo qne apagaba nuestra literatura, i el

movimiento intelectual que se operaba, francamente jirovocado i

accidental, debia su mayor impulso al entusiasmo inquebrantable
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del señor Lastarria. Sin embargo por mucho que fuera su empeño

en dar a nuestras letras un sello de orijinalidad, éstas tenían que

seu'iiir la lei iuflexible de su desarrollo estético i se hicieron lógica

mente críticas e imitativas. Así se nota que siendo la política, i los

recientes acontecimientos de nuestra independencia nacional lo (pie

mas estimulaba el sentimiento público, solo el diarismo i la historia.

adquirieron un desenvolvimiento propio i espontáneo.

Continuando entre tanto el señor Lastarria en la noble misión

que se habia propuesto, establecía el
Semanario en 1842 puraque

la juventud se adiestrara en la libre manifestación de sus ideas, i

al año siguiente publicaba El Crepúsculo con el mismo objeto. En

1840 sostenía La Revista de Santiago mientras desplegaba en el

Congreso, al frente de una brillante juventud liberal, las regias galas

i la rica variedad de su elocuencia parlamentaria; i sin que lo rin

dieran las contrariedades de su fortuna ni lo desalentaran los

vaivenes de la política, volvía ele nuevo a impulsar en 1850 el mo

vimiento literario interrumpido. Funda entonces el «Círculo de:

amiü-os de las letras» que reorganiza mas tarde con doctrinas mas

acentuadas, dando una marcada tendencia filosófica a la literatura

i haciéndola servir siempre a los intereses del nuevo réjimen i a la

regeneración social.

De esta manera, por todos los medios de qne podia disponer,

favorecía nuestro progreso intelectual: pero
su tarea era mas vasta

i desde temprano habia buscado ya su pensamiento las altas regio

nes de la especulación científica para desarrollar
su actividad.

En 1*44 presenta a la Universidad sus Investigaciones sobre la

influencia de la conquista i sistema colonial de los españoles. Con

signa esta memoria, como el fruto de largas meditaciones, una de

las ideas qne mas caracterizan el espíritu sintético del señor Las

tarria. En un estilo correcto i vigoroso, analiza los elementos del

pasado que prepararon nuestro estado social, i sin conocer todavía

la concepción positiva de la evolución humana, presiente sus leyes

i muestra (pie sabe interpretarlas, apartándose de las presuntuosas

teorías de la metafísica reinante.

Se esplica (pie estas ideas, que pugnaban abiertamente con la

educación ele aquella época, no fueron apreciadas, ni debidamente

comprendidas. El mismo señor Bello, si no las combate, por lo

menos las confunde con otras ideas i con otra filosofía mui distin-
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tas. Considerando las leyes de la historia «como las manifestacio

nes necesarias de la íntima naturaleza del hombre.» (1) o como un

conjunto de apreciaciones empíricas i concretas, consagra implíci

tamente el fatalismo i, olvidando todas las condiciones ele lugar i

de tiempo que contribuyen a determinar los fenómenos sociales, no

ve al través de los sigles sino al individuo que se perfecciona inde

finidamente, sin alcanzar a distinguir las causas i las faces suce

sivas de ese perfeccionamiento. La libertad humana, como elemento

de progreso en el desarrollo histórico, desaparecía indudablemente

dentro de las concepciones teolójicas o meramente subjetivas que

entonces subyugaban el espíritu. Unas i otras sujetaban los destinos

humanos al imperio de una providencia caprichosa o al impulso irre

sistible ele una fuerza desconocida. I'ero considerando los aconteci

mientos históricos como fenómenos naturales, es decir, como el resul

tado de las condiciones especiales que los determinan
—si se descubre

que las sociedades evolucionan i progresan según leyes regulares

i constantes—se deja en cambio al hombre toda su dignidad i todo

su albedrío; porque, conocidas esas leyes, si no le es dado contra

riarlas ciegamente, puede por lo menos aprovecharlas, haciéndolas

servir a sus propios intereses i bienestar. Ni los fenómenos del

mundo físico son en este sentido i con respecto al hombre, verda

deramente fatales. I si así no fuera, ¿cómo podríamos desviar el

rayo, cruzar impunemente los anchos mares, defendernos en cada

instante ele nuestra vida contra los accidentes que la amenazan i

hacer del imperio de la naturaleza, el eterno juego de la industria

humana?

El señor Lastarria habia sabido apreciar con un espíritu superior

a su tiempo, la verdadera ciencia ele la historia i con la misma

filosofía i el mismo método, escribió mas tarde su América i su

Historia Constitucional de Medio Siglo.

Fueron, en efecto, los problemas ele la sociología el objeto casi

esclusivo de su trabajo intelectual, i si pudiéramos seguir el curso

de su pensamiento en aquella vasta labor ele tantos años, veríamos,

sin duda, como han ido sus ideas, dentro de una constante evolución

progresiva, condensándose mas i mas en un cuerpo ele doctrina

hasta formar una admirable síntesis. Sus Lecciones de Política

(1) Opúsculos Literarios i Críticos, 1850, páj. 149.
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Positiva, que son la mas completa i acabada espresion ele su ense

ñanza, marcan también el último impulso que imprimiera a las

ciencias i a las letras americanas el mas alto desús representantes.

Muchas otras publicaciones se deben a la brillante plunia del

señor Lastarria; pero se me permitirá que no me detenga a exami

narlas, porque no he pretendido en este momento hacer el análisis

minucioso de sus obras, que hará mas de una vez con especial
cuidado la crítica justiciera de la posteridad.
He querido solo manifestar el espíritu que las domina, la influen

cia que han ejercido, la gloria que les pertenece. I aun así, creo

haberme estendido demasiado i hacer ultraje a su memoria recor

dando los accidentes de esta vida tan laboriosa i abnegada, como

si tanto mérito, tanta actividad, tanto anhelo ele progreso pudieran
ser desconocidos u olvidados.

Pienso que pocos hombres habrán cumplido mejor que el ilustre

maestro las duras exigencias de su destino social. Defensor conven

cido de la libertad, lo hemos visto, hasta en sus últimos años, soste

nerla en el Congreso—reclamarla en la «Academia de Bellas Letras»

para el arte—enseñarla, en toda ocasión i en todo tiempo, tal como

la concebía su mente, precisa, clara, sin exageraciones i sin odios.

Apóstol ele las nuevas ideas, propagó la verdad en todas partes, i

vio eu cada una de las naciones americanas una patria. Cultivó las

ciencias—cobijó nuestra naciente literatura bajo el ala protectora
de su ingenio—le dio galas i animación, magnificencia i colorido,

poblándola con las severas imájenes de su rica fantasía.

Tal ha sido la larga i penosa carrera en que el señor Lastarria

distinguió su nombre i su talento. Luchando por nuestra emanci

pación política i moral—perfeccionándose constantemente en el

estudio, habia adquirido el derecho de medir en su vejez el hori

zonte de su fama. Pero si tuvo horas de triunfo i de legítima satis

facción, debemos reconocer también que guárelo una gota de

amargura en el fondo de su pecho. Sin embargo, si pudiera contem

plarnos tributándole en este instante, con santa sinceridad, el home

naje respetuoso de nuestra admiración, le bastaría esta sola prueba
de la gratitud nacional para disipar las sombrías visiones que alo-una
vez llegaran a cercarlo. Nada mas exijia su ambición. No buscaba

el aplauso vulgar ni la lisonja vana. Sabia mui bien que la apoteosis
de los vivos es con frecuencia el triste privilejio de la mediocridad.



CAMBIOS QUE SUFRE

El organismo humano en la vejez, principalmente

el sistema nervioso

1

Algunas consideraciones sobre la vida.—La materia; constitución i caracteres de

los cuerpos inorgánicos i orgánicos ; la causa de su existencia .

La vida, según lá opinión de los biolojistas i fisiolojistas moder

nos, no es mas que un efecto de la dinámica universal. Es la fuer

za engendrando a la fuerza; es el movimiento constante i perpetuo

aplicado ya en un sentido, ya eu otro, siempre renovándose, siem

pre traiisforraándose, i dando lugar a los fenómenos mas variados i

estraños. Toda ella se reduce a la sucesión de composiciones i des

composiciones, esto es, a un vaivén continuo de la fuerza i de la

materia. Siempre provocada por cansas naturales, da a su vez orí-

jen a uu estado dinámico, que es la consecnencia de las variadísi

mas reacciones que sufren las sustancias orgánicas al pasar a ser

organizadas i vice-versa, o bien a la acumulación de fuerzas, epie

traen naturalmente siempre como efecto un impulso mas o menos

vigoroso. Nada mas grande que esta lei del mundo que ordena la

circulación eterna ele la material

Muchos fenómenos vitales están todavía ocultos para la ciencia;

probablemente actos de muchísima importancia sem ignorados por

ella; pero cábele la fortuna de poseer el secreto de otros qne le per-
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miteu discurrir con acierto acerca del asunto que tratamos i obte

ner deducciones verdaderas. Algunos hombres superiores han vis

lumbrado ya sus primeros fundamentos, han descubierto la llave

que encierra estos secretos, i falta solo que la buena suerte acom

pañe a los que con laudable anhelo se dedican a estos estudios para

conseguir un triunfo espléndido i fructífero.

Es un carácter de la materia una actividad constante i el movi

miento perpetuo. Los cuerpos, tanto vivos como inertes, se man

tienen solo por un equilibrio, que podría llamarse momentáneo, si

se toma en cuenta el dilatadísimo número de años que emplea en

ocasiones la naturaleza en el mas sencillo de sus actos.

No hai seguramente en los minerales renovación molecular, pero
no por eso escapan al movimiento que los maneja i los mantiene

en su estado. Lo reducido de nuestra existencia es lo que nos im

posibilita para adquirir certidumbre cabal de algunos fenómenos

de la vida, i lo que hace que no podamos desprendernos de nume

rosos errores.

El estrecho campo qne disponemos para nuestras esperiencias es

otro de los motivos qne nos impide llegar hasta esos conocimien

tos. Apenas divisamos una parte de una acción, una faz del movi

miento universal; hacemos en el mayor número de los casos obser

vaciones incompletas e inexactas acerca de la apreciación de un

efecto nada mas que por la impotencia en qne nos hallamos de

abarcar un conjunto mas o menos grande. De aquí ha nacido que

solo en estos últimos tiempos han venido a corroborarse algunos
conocimientos sobre la constitución de los cuerpos, i a espbcarse
racionalmente lo qne es la materia i la fuerza.

«Varias teorías se han hecho, dice Beaunis, sobre la constitución

de la materia. La mas plausible, la que corresponde mejor al estado

ele la ciencia es la teoría atómica. Se puede resumir así: la materia

se compone en último análisis de átomos, es decir, de partículas

indivisibles, impenetrables, distantes entre sí i obrando las unas

sobre las otras hasta modificar a veces sus movimientos recíprocos».
No nos ocuparemos ele estudiar detalladamente la constitución

de los cuerpos. Son de otra especie las consideraciones en que vamos

a entrar. Pero de todas maneras, las líneas anteriores nos servirán

de base en el asunto que tratamos.

Si consideramos, por ejemplo, un ser inorgánico, i traemos a la
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memoria su composición i estructura íntima, sus propiedades i ca

racteres, nos veremos obligados a admitir que sus elementos últi

mos, los átomos, que a la primera impresión, o considerados super

ficialmente nos parecen en una quietud desesperante, son objeto de

uu movimiento sostenido por las distintas fuerzas que los solicitan.

Basta echar una mirada sobre las leyes físico-químicas para quedar
convencidos de estos fenómenos. El calor, la humedad, la pesantes,

la electricidad i los muchos ajentes epie pueden obrar sobre estos

invisibles corpúsculos, los mantienen en continua zozobra, resistien

do a los poderes que sin cesar los impulsan de uu punto a otro, o

bien de una a otra combinación. Todo cuerpo, orgánico o inorgáni

co, tiene sus elementos, los átomos, sometidos a la acción de dis

tintas fuerzas; ya es la cohesión, por la cual los átomos se atraen

unos a otros; ya es la repulsión, por la que los átomos de materia

imponderable, intermedia o éter ejercen su acción; o bien pnedeu

ser todavía otros átomos dotados de cierta enerjía los que atraigan
o espulsen a sus semejantes que encuentren a su paso (combina

ción, descomposición).

Hasta los cuerpos que nos parecen mas inertes esperimentan la

influencia de los elementos estraños de una mauera notable i direc

ta. Unos necesitan corto tiempo para que el cambio llegue a ser

perceptible, otros requieren largos siglos i dilatadas épocas para este

mismo efecto. Cada fenómeno, cada acción, cada sustancia que ve

mos es nn estado momentáneo, una circunstancia pasajera. La ca

dena ele causas i efectos que preparan entre los secretos del infinito

nu fenómeno cualquiera es inconmensurable. La imajinacion se

abate cuando se propone contar sus innumerables anillos. El cono

cimiento de los átomos i de sus movimientos propios, mas bien ele

las leyes que los rigen, solo puede apagar las ansias que tiene la

mente humana de esplicarse los misterios de la biolojía.

Nada de lo que divisamos ha sido siempre lo que es hoi, i segu

ramente mañana será todavía algo completamente diverso. La faz

de la tierra ha cambiado muchas veces, del mismo modo que su

composición i estructura. El Universo sufre cada dia nuevas trans

formaciones. Algunos han llegado a preguntarse si terminará algún

dia esta incesante variabilidad. Muchos sabios han respondido que

no se concluirá jamas, i que pensar en lo contrario es sencillamente

suponer lo absurdo.
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Si se escudriña e investiga la intimklad de estos trastornos, uno

se admira realmente de la pequenez de los factores que influyen en

ellos i la minuciosidad con que se realizan. Son los átomos los que

juegan en todo cambio el papel mas principal. ¿Qué cosa mas pe

queña que un átomo? i sin embargo, ¿qué elemento mas esencial?

Son sus movimientos, es su actividad la jénesis i el fin de todo lo

existente. Ellos todos lo cambian, todo lo trastornan, cambiándose

i transformándose a sí mismos. Ya se encuentran distantes de po

derosas fuerzas que pueden hacerlos entrar en acción, constituyendo

lo que llamamos cuerpos inertes, o ya dominados por una actividad

febril, dando lugar a los múltiples fenómenos de la vida.

Los cuerpos inorgánicos varían indudablemente en límites esten-

sísimos, de una manera lenta, pero siempre constante. Son aptos

para desempeñar cualquier rol en el mundo vital, siempre que se

hallen en un escenario apropiado. Se podria decir que son inertes

solo por accidente, i que, si fuerzas enérjicas se apoderan de ellos en

tran sin inconvenientes en la vertijinosa evolución de lo organizado.

Ahora, consideremos un cuerpo vivo i veamos cual es la esencia

de los fenómenos qne en él se suceden. En el fondo no se encuentra

otro oríjen para sus efectos que el movimiento molecular. Aquí son

mucho mas enérjicos los movimientos atómicos; sn actividad es

incomparablemente mas pronunciada. El cambio de átomos, esto es,

la atracción o el desalojamiento que ejercen unos con otros, o mas

bien las composiciones i descomposiciones que se realizaban en si

glos en los cuerpos inorgánicos, en los organizados se realizan en

segundos o en milésimos de segundo. La circunstancia i la ocasión

que les faltaba a los jirimeros para figurar como materia activa,

abunda en los segundos; ele donde viene esa fuente maravillosa de

fuerzas i movimientos, jénesis de los mas variadísimos fenómenos.

Hai en los cuerpos vivos nua renovación incesante de átomos i

ú ;no' 'erbis. I..- aateria llamada bruta pasa a ser materia vívalo

inorgánico ,-
■

co.-i vierte en orgánico; sin cesar están entrando a los

seres vivos sustancias que han de mantener la actividad en ellos;

los átomos se desahijan unos a otros i todo cambia i se trastorna

con una rapidez que la intelijencia apenas puede calcular. Este

cambio permanente ele la inercia en actividad i la actividad en iner

cia, que fascina i admira no es mas que la manifestación de las

propiedades jenerales de la materia.
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El organismo es inmensamente mas complejo qne el cuerpo bru

to; una misma sustancia está cambiando constantemente su estado

molecular; de lo que resulta con unas propiedades en ciertos mo

mentos i con diversas en otros; los cuerpos que lo componen son

innumerables. Desde luego puede colegirse cuales serán los resulta

dos ele la acción ele una sustancia estrafia sobre este conjunto de

materia i fuerza en tocios los estados imaginables. Reaccionará sin

duda con mas enerjía en su presencia, ios hará sufrir mil transfor

maciones, hasta que llegado a un estado molecular, impropio para

contribuir a la actividad, serán espulsados. Hé aquí mas o menos

el círculo que recorren todas las sustancias que van a desempeñar
un papel vital i a contribuir al mantenimiento de la vida.

No es de ninguna manera nuestra intención asimilar los cuerpos

inertes, ni establecer un paralelo entro ambas especies de manifes

taciones de la materia; solo deseamos señalar superficialmente los

caracteres comunes que poseen, sn fundamento primero i la lei elcl

movimiento universal que tiene sometido a su poder todo lo exis

tente. En esencia, en último término como lo hemos señalado, es la

dinámica ele los átomos la fuente de la vida i de las leyes que la

rijen. Los fenómenos llamados físico-químicos no son producidos

mas que por la atracción, translación o la repulsión de los átomos;

en suma, siempre un movimiento, con diversos caracteres de inten

sidad, dirección, etc., pero de todos modos un fenómeno mecánico.

II

Los seres vivientes.—Sus cualidades i caracteres; su destino; fin natural del hom

bre; ¿por qué envejecen los seres organizador? ¿por qué mueren?

Los seres vivos nacen, existen i mueren. Es lo que después de un

sencillo examen nos revela la naturaleza. Larga seria la disertación

en qne nos envolveríamos si nos propusiéramos seguir las etapas

de un ser organizado, desde su oríjen hasta su fin. Bástenos dedi

que reina en ellos la misma norma que en el destino de los átomos.

Constantemente cambian, se transforman, dan lugar a la aparición
de nuevos seres, para entrar en seguida en la vía de la desorgani
zación.

B. DEL P.—T. II. 39 4Q



306 REVISTA DEL PROGRESO

Mucho ha preocupado en todos los tiempos la evolución limita

da de los seres vivos. El sabio como el ignorante han sentielo em

pequeñecerse i humillarse ante su ignorado destino. Las elucubra

ciones de los filósofos a este respecto podrían llenar numerosas

obras. La cesación perpetua de la existencia ha sido calificada de

grosero absurdo por muchas jeneraciones. La invención de nuevas

vidas mas allá de este mundo se hicieron casi necesarias para llenar

este vacío que habia creado nuestra misma imperfección en las as

piraciones humanas. Pero poco a jioco, i a medida que la biolojía
hace progresos, estas fábulas absurdas van disipándose, i llegarán
a desvanecerse por completo una vez que estas ciencias vengan a

ocupar su verdadero puesto en el criterio universal.

Todavía miran algunos la evolución determinada de los cuerpos

vivos como la obra de un poder divino, i otros como la marcha fatal

de las cosas sin norma ni guía de ninguna especie. El optinismo i

el pesimismo en materia de creencias, como podríamos decir, ha

hecho gran número de prosélitos, i en la actualidad hai pueblos i

sectas que jimen bajo el peso de las terribles consecuencias de estos

sistemas.

Por fortuna, las ciencias mencionadas, lentamente, pero de una

manera segura, avanzan por el camino del progreso, i van mostran

do que cada uno de los fenómenos de la vida no cumple, al termi

narse, nada mas que con la inquiebrantable lógica de las leyes de

la naturaleza. Como ya lo hemos espuesto, la vida con todas sus

transformaciones, con todo su misterio, puede reducirse a estas so

las causas, el movimiento i la fuerza. La materia, como se ha ase

gurado, no podria existir sin ellas, o mejor, sin ellos la materia no

puede concebirse; su negación es el absurdo. El movimiento tam

poco puede concebirse obrando siempre en un sentido determinado,

perpetuamente ejerciendo su acción de uu mismo modo; la fuerza

es varia; consecuencia del movimiento, constantemente cambia i da

oríjen a fenómenos siempre distintos. Fuera de razón seria suponer

la fuerza i el movimiento uniformemente eterno. Lo lójico es que

sean variables, que así como son efecto a veces lleguen a ser causas,

que enjendren fuerza i movimiento así como son engendrados, que

contribuyan a la actividad jeneral que existe solo por la hetereoje-

neidad. Es posible qne un átomo no se asemeje absolutamente a

otro átomo, así como no son iguales las hojas de un mismo árbol o
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como los individuos de una misma especie. La renovación de las

manifestaciones de la vida es una necesielad, algo que la razón re

quiere para comprenderla bien. Así como la molécula renueva sus

átomos, la célula renueva sus moléculas, el cuerpo sus células i el

mundo vital cada una de sus manifestaciones, esto es, cada uno de

sus individuos.

Sin duda que influye graudemente en la apreciación de estos

conocimientos el sitio de» donde observamos i lo reducido de nues

tras facultades. Apenas alcanzamos a abrazar, como hemos dicho

mas arriba, un pequeño espacio del campo en qne se desarrollan los

fenómenos de la dinámica jeneral. Vemos por esta causa efectos

completamente desligados, cuando en realidad existe en ellos es

trecha relación. Perdidos en los detalles de la vida,, no divisamos

sino inconsecuencias en cada uno de los actos de la naturaleza.

Pero abarcando con la imajinacion todos los conocimientos cientí

ficos que se relacionan con esta materia, observamos que lejos de
haber inconsecuencia en el fin de los seres, no hacen mas que cum

plir con las disposiciones que rijen el Universo. Al fin de todo, un

cambio de forma ¿qué tiene de absurdo i de estraño?

La desorganización ele los seres vivos es consecuencia lójica i ra

cional de la constitución del mundo; hé aquí lo que ha sentado la

fisiolojía i ha corroborado la biología con argumentos que cada

dia adquieren mas fuerza con nuevos descubrimientos.

Frecuentemente se invoca, con el fin de refutar estos principios,
el temor que tiene todo individuo a la muerte. Se dice que este

sentimiento destruye por sí solo cualquiera otra idea contraria,

porque ¿cómo si la lei natural ordena la muerte nuestra razón está

en abierta pugna con esta lei? Esto, se agrega todavía, es la rebe

lión de la materia contra la materia; una lei imposible que ordena

su propia aniquilación; un principio absolutamente contradictorio.

Existe en esta serie de raciocinios nada menos que una confusión.

«La vida, ha dicho Bichat, es el conjunto de funciones que resisten

a la muerte». La existencia, añaden otros, es una continua lucha

con los elementos estemos. Ahora, si constantemente los elemen

tos estraños están atentando contra la vida, es natural que ella re

sista, que sepa cuando deba hacerlo, i cuales son los motivos que

la impulsan a ello. El temor a la muerte es casi inconsciente; es

como se dice, el instinto de la conservación. La naturaleza, mas
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sabia i previsora de lo que se cree, ha puesto este sentimiento en el

individuo con el fin de avisarle el peligro i elude así un arma pre

ciosa para defenderse i huir de todo aquello que pueda dañarlo. La

muerte ocasional es naturalmente temida; el organismo vivo se

sustrae con cuídalo a todo lo que pueda producirla; pero este te

mor, este prudente sentimiento, no es mas que la reacción del ser

contra el no ser, es la lójica resistencia de una fuerza existente

contra una fuerza estraña. La enfermedad nos espanta, porque nos

vemos llenos ele vigor; dejar ele existir en plena vida es casi un ab

surdo; morir cuando las fuerzas que mantienen la existencia son

todavía enérgicas i pueden luchar contra los enemigos estemos, no

parece regular al individuo; cree qne debe resistir, que debe luchar,

i resiste i lucha; el temor, o sea el instinto de la conservación es

el centinela qne le avisa el peligro i la voz que lo alienta en el

combate.

Por lo que toca a la muerte natural, se encuentra que ésta no

tiene nada ele horroroso ni tremendo. El ser vivo no siente pavor

cuando ella se acerca, sino que por el contrario la desea i la aguar

da como un sueño que ha ele reparar las fatigas del cuerpo. «111

hombre qne sucumbe al fin de una larga vejez, mucre en detalle.

Todos sns sentidos se cierran sucesivamente. La vista se oscurece,

so nubla, i cesa, en fin, de percibir los objetos. El oido llega a ser

gradualmente inseucible a los sonidos. El tacto se embota. Los

olores no producen sino una impresión débil. El gusto es el único

que persiste un poco mas. Al mismo tiempo que los órganos sensi

tivos se atrofian i pierden su excitabilidad, las funciones del cere

bro se estinguen poco a poco. La imajinacion llega a ser sombría,

la memoria casi nula, el juicio incierto. Por otra parte, los movi

mientos son lentos i penosos, a consecuencia ele la rijidez ele los

músculos: la voz se pone cascada; en resumen, todas las funciones

de la vida pierden su libre juego. Cada una délas ligaduras que

unen al viejo a la existencia se rompen poco a poco. Sin embargo,

la vida interna continúa. La nutrición se hace todavía, ¡¡ero mui

pronto las fuerzas abandonan los órganos mis esenciales La di

gestión languidece; las secreciones se agotan; la circulación capilar

es dificultosa; la de los grandes vasos se suspende a su turno, i, eu

fin, las contracciones ded corazón se detienen; el momeuto ele la

muerte ha llegado... El corazón es el ultimen moriens. Tal es la
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serie de las muertes parciales i lentas qne en el viejo, escapado de

las enfermedades, se desarrollan al acercarse su fin último. El in

dividuo que se duerme en estas coueliciones en el último sueño,

muere como el vegetal, que no teniendo conciencia de la vida, no

sabría tener conciencia de la muerte. Pasa insensiblemente ele lo

uno a lo otro. Morir así uo tiene na la de penoso. La idea ele la

hora suprema no nos espanta sino porque ella pone un término sú

bito a nuestras relaciones con lo (pie nos rodea; pero cuando el sen

timiento de estas relaciones se ha desvanecido desde hace largo

tiempo, el pavor no puede existir al borde ele la tumba» (1). Des

graciadamente esta clase de muerte es mui rara. Lo común es que

el individuo perezca víctima ele la perpetua lucha por la exis

tencia.

Todavía el investigador minucioso se ha preguntado: ¿Por qué

nacen los seres organizados? ¿Por qué envejecen? ¿Por rpié mue

ren? No seria mui difícil elar una respuesta jeneral a estas pregun

tas, i ella podria desprenderse de lo que ya hemos dicho mas arri

ba, pero una estrictamente exacta seria imposible en el estado

actual de la ciencia.

Las causas inmediatas del crecimiento que esperimentan los sé-

res vivos en un tiempo de su existencia, i la desasimilacion que

sufren al inclinarse a su fin, no están todavía perfectamente dilu

cidadas. Su conocimiento vendrá a llenar un gran vacío. El indi

viduo organizado, lejos de ser ya la obra de un poder sobrenatural,

pasará a mirarse como consecuencia lójica i racional de las leyes

de la materia, i el hombre se hallará así mas ligado a su verda

dero oríjen, de que lo ha mantenido distante su razón limitada i sin

esperiencia.
Como nuestro propósito es solo estudiar el organismo en el es

tado ele aniquilamiento que trae la vejez, no nos detendremos sino

eu investigar las causas que lo producen. Bien sabemos que estos

fenómenos están todavía oscuros, pero ya (pie intentamos tratar

hechos relacionados con ellos, cumplimos con el deber de mencio

narlos a la ligera.

En los párrafos siguientes que hemos leido hace tiempo en los

Elementos de Lisio!ojia humana de H. Beaunis, se encuentran

(1) Fernand Papular.
—La Nature.
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ideas mas o menos bien concebidas sobre este asunto. «Las causas

de la detención del crecimiento en un instante preciso para cada

especie son bastante oscuras i probablemente de naturaleza mui

compleja.
«Para comprender estas cansas es necesario darse cuenta de las

condiciones de crecimiento. Este resulta de un exceso de la asimi

lación, de la reparación sobre el desgate do los tejidos, de la ali

mentación sobre la escrecion, de las entradas sobre las salidas.

Sentados estos hechos, se puede decir que las causas de la parali
zación del crecimiento son en número de cuatro priucijiales:

«1.a Cada organismo al venir al mundo, a semejanza de los mer

caderes cuando principian su comercio, trae un capital vital epie

puede ser mas o menos subido. Esta comparación, debida a Her-

bert Spencer, no espresa completamente el hecho fisiológico, i ne

cesita esclarecerse un poco mas. Se verá mas lejos que el número

de generaciones sucesivas suministradas por un organismo es limi

tado, que al cabo de cierto tiempo, o después de un cierto número

de jeneraciones, los organismos formados han perdido el poder de

dar nacimiento a nuevos organismos semejantes a ellos, a menos

que intervengan condiciones nuevas. Las propiedades que rijen a

los organismos en conjunto dominan también probablemente los

elementos de estos organismos; uua célula puede suministrar una

serie de generaciones celulares sucesivas; poro esto no se repite in

definidamente; parece que el movimiento formador inicial, después

de haberse trasmitido de jeueracion en jeneracion, acaba por ano

nadarse i desaparecer, disminuyendo poco a poco la fertilidad para

dar lugar a la esterilidad ele los últimos elementos que terminan en

el ciclo celular. Es evidente que esto no nos esplica el hecho eu sí

mismo; pero, ¿no puede decirse que ya se ha conseguido algo unieu-

do la evolución de los elementos i de los tejidos a la evolución je
neral de los organismos? ¿No se ha conseguido simplificar el asunto

cuando en vez de tener dos problemas que solucionar nos queda
uno solo? Se ha visto mas arriba que el crecimiento consiste so

bre todo en una multiplicación ele los elementos, es decir, en una

formación de elementos nuevos. Si los elementos girimordiales de

los órganos i de los organismos no tienen sino un poder formador

limitado, i no pueden suministrar sino un cierto número de jenera

ciones sucesivas, llegará forzosamente un instante en que, agota-
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das estas jeneraciones, el organismo i el órgano se detendrán en su

evolución progresiva.
«2.a La asimilación i la desasimilacion no pueden hacerse sino

por cambios incesantes entre la sangre i los tejidos. Estos cam

bios tienen por condición la travesía por las membranas vivas

(membranas celulares i membranas conjuntivas) del plasma san

guíneo i linfático. Este plasma no es otra cosa que una solución

de albnminoideos i de sales minerales; esta solución atraviesa las

membranas como el agua atraviese un filtro poroso; pues bien, así

como el filtro se incrusta poco a poco de sustancias disueltas en el

agua, i acaba por inutilizarse por el estrechamiento i obstrucción

de sus poros, del mismo modo las membranas orgánicas parecen
incrustarse a la larga de sustancias minerales, i sobre todo de sales

calcáreas, de donde resulta una mineralizacion lenta de la sustan

cia viva. Esta mineralizacion, esta incrustación calcárea produce
dos resultados, uno físico i otro químico-vital. Las membranas lle

gan a ser menos permeables al agua, lo que indica la menor pro

porción de este líquido en los tejidos a medida que se avanza eu

edad, i como el agua es el ájente esencial de la nutrición i sobre

todo de la reparación orgánica, ésta se hace insuficiente i no com

pensa entonces el desgaste de los órganos que empiezan a decrecer

i a atrofiarse. La desasimilacion, es verdad, se encuentra también

tlificultada por la disminución de la permeabilidad, pero no en la

misma proporción. Se ve que una gran parte de las pérdidas se

hace por descamación epitelial (caída de placas córneas de la epi

dermis, caida de los pelos, producción de materia sebácea, etc.)

Hai, ¡mes, disminución de dos procesos nutritivos, pero la disminu

ción de la asimilación es proporcionalrnente mas considerable.

Ademas, la sustancia orgánica al mineralizarse-, pierde su iuesta-

bilidael, inestabilidad que, como se ha visto en el prólogo, es una

ile las condiciones esenciales de los cambios nutritivos; llega a ser

mas fija, i semejante estado es impropio para concurrir al mismo

fin. Pues bien, toda perturbación en estos fenómenos irá en des

ventaja de la asimilación mas bien que dé la desasimilacion; la

oxidación será siempre mas enérjica qne la reparación, porque

en el organismo, como en todas partes, es mas fácil destruir que

fundar.

Es necesario hacer notar a este respecto que esta mineralizacion
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se manifiesta sobre todo en los tejidos desprovistos de vasos, como

los cartílagos, el tejido córneo, i en los que reciben sus materiales

nutritivos de segunda mano. Los cartílagos se incrustan ele sales

calcáreas con la edad, i los cabellos blancos contienen mayor pro

porción de cal que los de otro color.

3.a La insuficiencia de la reparación por la imposibilidad de so

brepasar un cierto máximum de alimentación ha sido inelicada ya

mas atrás. Se ha visto que mientras la masa del organismo (i por

consecuencia el desgaste) crece como el cubo, la reparación no au

menta sino como el cuadrado. Como se observa, la superficie de in

troducción de los alimentos (estómago e intestino delgado) no crece

en la misma relación eme la masa misma del cuerpo. En el niño de

tres años el peso del intestino delgado es al peso del cuerpo como

16 es a 1000; en el adulto no es mas qne como de 10 es a 1000; en

este último el peso del cuerpo ha llegado a ser seis veces mayor, en

el entretanto que el peso elel intestino delgado no ha hecho mas

que triplicarse. Comparando las superficies intestinales en lugar de

los pesos se tendrían idénticos resultados.

4.a En fin, el aumento del desgaste de los tejidos a medida que

el cuerpo crece es la cuarta causa de la detención del crecimiento.

En efecto, la masa que hai que mover durante la locomoción o en

en otros ejercicios está constituida por órganos (músculos, huesos,

visceras) que crecen según tres dimensiones; los agentes del movi

miento, los músculos, crecen también en las mismas dimensiones,

es decir, en longitud i en espesor, pero el aumento en longitud no

tiene acción alguna sobre la enerjía del movimiento; el trabajo me

cánico se miele por la superficie de sección del músculo. En conse

cuencia, cuando la masa del organismo (i naturalmente también la

resistencia para el movimiento) ha llegado a ser ocho veces mas

considerable, la fuerza muscular no ha hecho mas que cuadrupli

carse; la primera ha crecido como el cubo, la segunda como el cua

drado; de es' o resulta que para vencerla resistencia ocho veces

mayor, los músculos estarán obligados a emplear una intensidad

de contracción doblo, i tendrán necesidad también de un gasto do

ble de materiales oxidabas. A medida que el peso del cuerpo au

menta, la usura aumenta también, pero en una proporción mucho

mas alta, i en un momento dado, la reparación no es suficiente paia

compensar la desasimilacion.»
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Hé aquí, pues, algunas ideas qne responden mas o menos satis

factoriamente a las cuestiones que hemos propuesto mas atrás. El

cuerpo al envejecer i al sucumbir no llena mas que su destino, i

este fin que horroriza a lo i timoratos, no tiene nada de horrendo,

puesto qne al llegar a él realizamos lo que la naturaleza
nos ha de

terminado: volver de donde hemos salido. Nuestra propia constitu

ción nos lo indica; i, si la generalidad piensa de diversa manera, es

por la oscuridad en qne se han mantenido estos conocimientos, i

por los estrechos límites que hasta hace poco tiempo abarcaban las

luces de la ciencia.

III

Cambios que esperimenta, el organismo humano en la vejez.
—Consideraciones

jenerales; aspecto, tejido conjuntivo i fibroso; tejido cartilajinoso, tejido

muscular; tejido ó.-eo i dentario; tejido adiposo; tejido epitelial (epitelios,

uñas, pelos, cristalino, sangre, quilo, linfa); tejido glandular; tejido nervioso.

—Aparato dijestivo; aparato respiratorio; aparato circulatorio; aparato uri

nario; aparato j-nital.— Órganos de los sentidos; ojo; oido; olfato, gusto;

tacto.—Facultades intelectuales; consideraciones jenerales; imajinacion; me

moria; atención; juicio; pasiones; indiferencia; conseivacion; desconfianza;

credulidad; avaricia; temor a la muerte; carácter jeneral.

El hombre, colocado en el número de los seres organizados, no

escapa a las leyes que les rijen. Recorre con todos una serie de mu

taciones, que con el tiempo cambian de caracteres, i que lo acom

pañan desde que nace hasta que termina su existencia. Estas trans

formaciones se llaman edades. No entraremos al estudio de todas

estas metamorfosis, porque el tema que nos hemos propuesto tratar

no comprende mas que una de ellas, la vejez.

Completamente imposible es señalar el punto preciso en que co

mienza la vejez. Principia con lentitud; avanza poco a poco, i si

lenciosamente va imposibilitando uno a uno los órganos del cuerpo

hasta que éste cede por
fin a sus irreparables estragos. Las condicio

nes de la vida, la facilidad o dificultad para procurarse los medios

de subsistencia, el método de hijiene o la vida de desarreglo, que se

ha llevado durante la juventud, los pesares, las aspiraciones uo sa

tisfechas, las enfermedades, etc., etc., i muchísimas otras causas

hacen variar la época de su aparición.
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Jeneralniente se acostumbra decir que esta edad principia a los

sesenta años mas o menos; pero las escepciones son numerosísimas.

Mni frecuente es encontrar ancianos que cueutan apenas la edad

media ordinaria, i hombres que hasta después de largos años con

servan la fuerza, el vigor i las facultades propias solo de la viri

lidad.

La vejez abraza las últimas transformaciones que sufre el orga

nismo i los postreros rasgos de la organización antes del momento

de la muerte. El cuerpo como fatigado se inclina hacia su oríjen;
insensiblemente se va asemejando a los cuerpos inorgánicos; se dice

entonces que se mineraliza. Esta es, según los biolojistas, la época
de la invasión de la materia bruta, o mas bien el instante en que la

materia organizada cede, porque ha llegado a hacerse impropia pa
ra continuar en el laberinto de tan activas i numerosas mutaciones.

La vejez es la época en que la organización se siente mas frágil.

Los ajentes esteriores ejercen sobre ella grande acción, i van mui

amenuelo hasta estiuguirla. La enerjía en las acciones casi se acaba.

El ser ha hecho su evolución. La existencia puede con exactitud

compararse a un movimiento; presenta todos sus estados: la vejez

es su decrecimiento, i la muerte su fin natural.

Las facultades intelectuales llegan al principio de la ancianidad

a su mayor grado de perfección; pero luego comienzan a decaer

con el agotamiento imperceptible, pero real, que se va operando en

el organismo, para alcanzar el tiempo en que solo subsiste la vida

orgánica.

lié aquí los cambios que esperimenta el organismo en la vejez.

Aspecto.
—El cuerpo del anciano sufre tan grandes trasforma-

ciones, qne hasta en la apariencia son fácilmente apreciables. La

talla ha elisminuielo notablemente; a primera vista se nota la re

ducción de la estatura; (el hombre es 7 centímetros próximamente
menor en la vejez que en la edad adulta); el dorso se encorva ha

cia adelante, la cabeza cae sobre el pecho, los muslos se flexionau

sobre el vientre i las piernas sobre los muslos. Estas deformidades

hacen aparecer todavía mas pronunciada la disminución de la es

tatura.

Casi no habría para qué describir el aspecto del simpático an

ciano tembloroso i con sn cuerpo i miembros eu semi-flexion, por

que cualquiera lo ha visto seguramente con placer i respeto en mil
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Ocasiones. Los cabellos blanquean; se hacen raros, sobre todo en la

frente, lo que, acompañado a la reducción de las proporciones de la

cara, contribuye a darle mayor estension. El rostro está surcado

por numerosas arrugas. Estas aparecen primero en las comisuras

esternas de los párpados, en las de los labios i al nivel del pliegue

naso-feniano. Las de la frente son siempre mui prematuras.
Las eminencias frontales están salientes; los numerosos vasos

que cruzan la piel adelgazada del cráneo, se dibujan perfectamen

te, sobre todo en la parte anterior (frente i sienes), dejando mu

chas veces divisar los latidos arteriales. Las paredes rígidas da

éstos a causa de la frecuente degeneración i el poco espesor de la

piel, es el motivo por el cual se observa esta apariencia.
El desarrollo de los senos frontales pronuncian grandemente a

veces las eminencias superciliares; las cejas crecen en ocasiones de

tal manera que ocultan los ojos, ya hundidos a causa ele la reab

sorción del tejido grasoso del fondo de la órbita que le sirve de co

jinete. Hai casos en que estos pelos caen; entonces los ojos se ha

llan mal defenelielos contra las agresiones esteriores, pues las

pestañas i los párpados, encargados de velar por ellos i de resguar

darlos, esperimentan cambios que los hacen impropios para servirles

de protección. Los bordes de los giárpados están entonces general

mente rojos, inflamados i desprovistos de pestañas. La piel que los

cubre está atravesada en todo sentido por innumerables i finas

arrugas. El ojo está lacrimoso, i los bordes de las cavielades orbi

tarias son mui manifiestas.

El globo mismo del ojo sufre notables cambios. Parece que ha

reducido su tamaño; el autiguo brillo ya no existe; la mirada ha

perdido su fuego, es vaga, indiferente, apagada. Un círculo opaco

se divisa cerca del limbo ele la córnea (gerontoxon).

«Las mejillas i las sienes están escavadas, la boca hundida por

la ausencia de dientes i la reabsorción de los alvéolos; de manera

que la nariz i el mentón parecen tocarse». Los pómulos son salien

tes i la barba mucho mas escasa que en los dias de virilidad (2).
En la mujer se desarrollan mucho los folículos pilosos, sobre

todo en el labio superior i mentón.

Largos pliegues longitudinales se forman en la piel del cue-

(2) Dio. ele ciencias médicas.
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lio, principalmente debajo de la barba i en las partes late

rales.

La demacración deja ver dibujadas las clavículas, el esternón i

las costillas. «La cavidad torácica, dice M. Darand Fardel (3),

está notablemente modificada en su conjunto. Se nota un aplasta

miento lateral superior, que en algunos casos produce una gotera

trasversal, en todo semejante a la que se observa en los raquíticos.

La curvadura posterior ele las costillas está aumentada, i hace una

gran eminencia de cada lado ele la columna vertebral. Esta emi

nencia es algunas veces mas considerable de un lado que del otro

casi siempre del lado derecho, según mis propias observaciones, de

suerte que se podria a menudo suponer una desviación de la co

lumna vertebral. En la parte anterior, al contrario, las costillas se

alargan i llevan el esternón hacia adelante.

La forma del pecho esperimeuta igualmente uua alteración en

su diámetro vertical. Todos los anatomistas han señalado una dis

minución en la altura de los discos intervertebrales, de donde re

sulta que el tronco tiende a inclinarse hacia adalante.

De estas dos últimas disposiciones resulta: 1.° la aproximación

del borde inferior de la caja torácica i de la cresta iliaca; 2.° el es

trechamiento de los espacios intercostales, debidos a la vez a la

proyección del tórax a leíante, a su aplastamiento lateral, i a la

especie de movimiento de torsión que sufre las costillas sobre

su eje.»
Las mamas en la mujer están atrofiadas i cubiertas como todo el

cuerpo con una piel arrugada, mancíiada i floja. El vientre está

mas o menos escavaelo.

Las arrugas son marcadas en las manos i en los pies, donde se

dibujan también con alguna claridad las arterias i las venas a ve

ces gruesas i varicosas. Las gieqneñas articulaciones de los eleelos

i ele los ortejos son voluminosas. No es raro ver algunos ancianos

poco aseados, cuyas uñas, principalmente las ele los dedos gordos,
son gruesas i semejan cuernos o ganchos.
El peso del cuerpo disminuye de 6 a 7 kilogramos. Los tejidos

aumentan consi;.- ablemente ele rijidez, trayendo como consecuen

cia la dificultad en todos los movimientos de los miembros.

(3) Traite pratique des maladies des Weillards.
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Tejido conjuntivo i fibroso.—Esta clase de tejido aumenta de

consistencia a medida qne avanzan los años. Sufre la transforma

ción cartilaginosa u ósea en diversas regiones del cuerpo, i puede

también esperimeutar la degeneración grasosa o calcárea. Igual co

sa puede decirse del tejido fibroso puro i de las distintas combina

ciones en que entra con el tejido conjuntivo. «El tejido fibroso se

deseca i se adelgaza. Las membranas fibrosas ele envoltura, al con

trario, se espesan, i pueden .aun convertirse, como anienudo se ob

serva en el bazo, en conchas cartilaginosas u óseas». (4)

A medida que vayamos pasando eu revista los distintos órganos

i aparatos, tendremos ocasión de mencionar las variaciones que se

observau eu esta especie de tejidos tan común i abundante en el or

ganismo.

Tejido cartilaginoso.
—El cartílago i el Abro-cartílago sufren im

portantes cambios. Es frecuente encontrarlos calcificados o en vía

de reabsorción, o todavía invadidos por la infiltración calcárea.

El cartílago articular generalmente se adelgaza; cosa mas o me

nos idéntica se observa con los libro-cartílagos que unen dos super

ficies óseas.

Los fibro-cartílagos ele las suturas del cráneo desaparecen, lo

mismo (pie los ele las articulaciones de los huesos ele la cara; los

intervertebrales están reabsorbidos cu gran parte; en las articula

ciones de la pelvis, i principalmente en la del pubis es notable el

adelgazamiento.
Los cartílagos de la laringe, i aun ele la traquea, presentan fre

cuentes calcificaciones: las cápsulas articulares desaparecen i las

articulaciones se anquilosan. Los cartílagos costales muestran tam

bién calcificaciones; se sueldan, puede decirse, por sus cstremidades

a las costillas i al esternón.

Tejido muscular.—Los músculos pierden en la vejez su colora

ción roja para hacerse mas pálidos. Su masa se vuelve fibrosa, rica

en tejido conjuntivo i pobre en fibras musculares. «Los intersticios

celulares o célulu-grasosos que soparan los mauojos de fibras se

ensanchan i parecen tender a reemplazarlos.» (5)

(4) Durand-Fardel.

(5) Durand-Fardel.
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El tejido muscular del corazón dejenera notablemente. Las fibras

de la mucosa intestinal se modifican; pierden su enerjía i tonicidad.

Las capas musculares de los vasos son invadidas por el ateroma;

las de los bronquios espcrimentan también iguales fenómenos.

El debilitamiento muscular produce esas vacilaciones en los mo

vimientos que se llama temblor senil.

Tejido óseo i dentario.—Mui interesantes son las transformacio

nes que sufre el tejido óseo en la vejez. Los, huesos son frágiles,

secis, lijeros. Su disminución de poso es notable. El canal medular

es de gran calibre; la sustancia esponjosa se ha reabsorbido en gran

parte: la sustancia compacta está reducida a su mínimum: las

areolas se hacen mas grandes: algunos canalículos ele Havers están

obliterados; el tejido conjuntivo que los acompaña desaparece: gran

des porciones ele masa ósea quedan a veces casi exangües; los os-

teoplastos se hacen mas raros.

En este estado los huesos se hallan sumamente espuestos a las

fracturas. Hé aquí lo que dice M. Durand-Fardel a este respecto:

eeEl hecho anatómico con el cual esta alteración en la textura pare

ce mas en relación, es la impermeabilidad gradual e incesantemente

en aumento de los conductos que permiten a los vasos sanguíneos

introducirse en el interior del tejido óseo. A medida que los huesos

se aislan así de la circulación que les lleva los materiales nutriti

vos, lo que hai de orgánico en su composición disminuye en benefi

cio de lo inorgánico.

"¿No puede atribuirse a la predominancia supuesta de bis prin

cipios terrosos esta apariencia nueva, que tiende a aproximarlos

durante la vida a lo que deben ser un cierto tiempo después de la

muerte?

íM. Nélaton ha demostrado qne la cantidad de jelatina queda

proporcionalmcnte la misma en el niño, cu el adulto i en el viejo:

de modo que la deuddad del tejido óseo no podria ser esplicada

sino por el aumento
del número do moléculas óseas; aunque este

número no podria aumentar sin disminuir el diámetro de los cana

les vasculares. Así, pues, no es admirable que los huesos sean menos

densos i tengan menos vitalidad, cuando el tejido óseo ha invadido

eu °ran pane los canales óseos i ha estrechado considerablemente

los vasos. En cuanto al aumento de la fragilidad, Nélaton la

esplica por la rarefacción progresiva del tejido óseo, esto es.
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por el poco espesor que tienen en el viejo mundo las laminillas

óseas. (6)
«Los huesos de los viejos se adelgazan (7), aunque Bichat haya

dicho lo contrario, los del cráneo sobre todo, eu los cuales el díploe

acaba por desaparecer i las dos tablas por confundirse en una sola.

Hemos visto mas de una vez, como M. Barth, la bóveda del cráneo

reducida a una lámina de espesor irregular, teniendo partes grue

sas i partes dedgadas i traslúcidas. Esto ha tenido lugar sobre to

do en viejos flacos i decrépitos que hemos tenido ocasión de exami

nar. Soemmeriug ha encontrado también que esta atrofia podia ir

hasta perforar el cráneo i producir hendiduras i agujeros (8). Te-

non ha reconocido por esperieucias, que han sido repetidas después

por Dupuytren, que el peso del cráneo disminuía en la vejez. El

adelgazamiento de las costillas, de qne Barth ha presentado varios

ejemplos a la Sociedad Anatómica, no es menos verdadera.

«La columna vertebral pierde su flexibilidad. Los fibro-cartíla-

gos intervertebrales se aplastan, de donde resulta la reducción de

la talla, señalada por Quételet i por Seiler, quienes la atribuían

tanto al acortamiento jeneral de los huesos atrofiados por la obli

teración de los vasos nutricios, como a la rijídez de los músculos,

lo que parece mucho mas hipotético. Las vértebras mismas pueden

soldarse entre sí. Pigné ha estudiado estas soldaduras qne él ha

encontraelo mui frecuentemente. Estas soldaduras se hacen ya pol

lina osificación del Abro-cartílago, ya, aunque con mas rareza, por

estalactitas óseas. La reunión de los cuerpos de las vértebras es

frecuente, la de las apófisis articulares es menos, i la del canal

vertebral en totalidad es mui rara. Pigné ha observado la solda

dura de la segunda i déla tercera vértebra por lo menos 10 veces

en 60 casos. En cuanto a las estalactitas óseas, M. Chassaignac

hace notar con justicia que no es preciso considerarlas como el re

sultado de la vejez, siuo mas verosímilmente como los restos de una

antigua enfermedad de los huesos.

«Las piezas que componen el esternón se sueldan entre sí. Los

cartílagos costales se ofuscan, o también se desecan i se endurecen

(6) Jumain.

(7) Maclsel.

(8) Delseries,
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hasta dejarse fracturar como las costillas mismas, permitiendo a

éstas los movimientos de torsión, por medio de los cuales ellas se

levantan i aumentan el diámetro trasversal del tórax. Delseriés

hace notar, sin embargo, según Dnpnytren, qne después de la osifi

cación ele los cartílagos costales el ángulo ele torsión queda mas

abierto de lo (pie ordinariamente está eu el adulto, porque la osifi

cación se hace eu la posición que afectan las costillas en la iuspi

ración, i es exactamente eu este momento cuando la cavidad torácica

presenta su diámetro mas considerable.

«La sustancia esponjosa de los huesos parece rarificarse. M.

Mercier ha notado que los huesos del tronco encerraban una mate

ria roja, saniosa, algunas veces tan oscura como el tejido espléuico.

Cruveilhier ha encontrado que en las mujeres viejas, al menos el

tejido compacto de los huesos largos llegaba a sor esponjoso. La

proporción de materia medular contenida eu el canal de los huesos

aumentaría, según Soemmering i Dnpnytren; M. Dunoyer ha visto

el canal modular bastante ensanchado.

«¿Es a esta alteración del tejido óseo a qne es preciso atribuir la

disminución del peso del cuerpo do los viejos, disminución que, se

gún Fischer, es la cansa por la que sobrenade el cuerpo de los su

jetos de edad, cuando lo jeneral es que el ele individuos jóvenes se

vaya al fondo? Los huesos pierden su forman redondeada; los es

queletos de mujeres ancianas se semejan a los ele los hombres.»

Las crestas i eminencias óseas se pronuncian; aparecen osteofitos

en la tabla interna del cráneo. Las eminencias frontales i superci

liares se hacen mui manifiesta. Los bordes alveolares, tanto del

maxilar superior como del inferior esperimontan cambios intere

santes. El tejido óseo se reabsorve después de la caída ele los dien

tes, los alvéolos se borran; el cuerpo del hueso disminuye de ancho;

el ángulo se hace mas obtuso. Las costillas son quebradiza-. Los

huesos ilíacos tienen crestas rugosas; las cavidades cotiloídeas son

mas espaciosas. Las rugosidades de los huesos largos de los miem

bros superiores e inferiores son mas marcadas. El ángulo formado

por el cuerpo i el cuello del fémur es mas abierto. En el cuello del

fémur se forma un verdadero canal medular; en el calcáneo i el

astrálago se observan también conductos medulares de mayor o

menor calibre.

Cuando los dientes se han eximido de la caries o de otras enfer-
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medades de la juventud, llegan a la vejez mas o menos gestados; a

voces la corona ha desaparecido, |)rincipalmeutc en los incisivos i

no sobresalen ya del nivel de la encías. Según Lassaigne i Bibra,

la composición química de los dientes en la vejez se aproximaría a

la composición que presenta en la infancia. En un adulto se ha

encontrado 29 por 10 de materias orgánicas i 77 de inorgánicas;
eu un niño ha sido de 35 i (ió. i en un viejo de SI años, de 26 i G7

pm loo.

Es común que los dientes caigan, por atrofia del nervio, de las

arterias, i, en consecuencia, a cansa de una nutrición escasa que

produce naturalmente una imposibilidad para la existencia del

órgano.

Tejido adiposo.—El panículo adiposo disminuye considerable

mente en los ancianos. Ya hemos visto qne por reabsorción de la

grasa so hunden los hojos en las órbitas, se ahuecan las mejillas i

se dibujan con mas o menos perfección las eminencias óseas. El

enrarecimiento de este tejido en la piel i debajo ele ella es una de

las causas ele su adelgazamiento, de la desaparición de las formas

reelondeadas i de los suaves contornos del cuerpo.

Pero no sienijire tiene lugar lo que dejamos dicho. «El tejido
celular de los viejos se puede presentar eu las condiciones mas

opuestas. En algunos se desarrolla considerablemente la grasa; so

brecarga los miembros, las paredes del tronco sobre todo, i se acu

mula en el interior ele hi3 cavidades espláuicas. Esta producción

notable de adiposis, que determina a veces una verdadera polisar

cia, puede esplicar.se por la insuficiencia de oxígeno introducido por

el aparato de la respiración i la predominancia consecutiva efe ele

mentos carbonados. Pero, ¿por qué no se operan iguales fenómenos

en todos los ancianos? La mayor parte de los viejos qne no presen

tan este desarrollo considerable ele tejido adiposo son, al contrario,
muí flacos, (.'asi no hai término medio entre estas dos maneras de

ser. Cuando el tejido celular mismo pare-ce atrofiarse, llega a ser

seco i filamentoso (Haller), i la poca grasa que encierra aparece en

grumos duros i sencillos.» ('.<)

Tejido epitelial (epitelios, uñas, pelos, cristalino, sangre, quilo,

linfa).
—La exigüidad de la secreción sudorípara i sebácea trae la

(9) Durand-Fardel,

B. DEL P.—T. II. 41 42
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producción de grandes trastornos en el epitelio de la piel. Se des

cama por grandes placas, dejando las terminaciones nerviosas mal

protegidas i produciendo el prurito tan cernun i tan molesto en los

ancianos.

Las células de los epitelios ele las mucosas i de las diferentes

glándulas del cuerpo hau perdido su vivacidad; se hallan general

mente dejeneradas. Es común encontrar un catarro crónico en las

principales mucosas. Los epitelios de las serosas están opacos.

Las uñas pierden su lustre; la matriz es el sitio de mía produc

ción exagerada de materia córnea, dando lugar, cuando nó a la for

mación de verdaderos cuernos, por lo menos a nn engrasamiento
mui marcado. «Las uñas llegan a ser mates, pálidas, rayadas lon

gitudinalmente, i sobre todo, ele una frajilidad notable.» (10)

Los pelos blanquean i caen; los folículos se atrofian. A veces en

las mujeres, por el contrario, se desarrollan ele una manera mui

visible.

El cristalino pierde su transparencia i elasticidad, se hace mas o

menos opaco i rígido. Acaba en numerosas ocasiones por llegar a

ser imgiotente para la acomodación.

La sangre disminuye en cantidad; es mas líquida i pobre en

fibrina i principios nutritivos; la proporción ele serosidad i colesteri

na aumenta. «En los viejos la sangre se coagula mas pronto (Thae-

krah i Davy), carácter que muestra su menor vitalidad, puesto que

la coagulación de este líquido es un acto de la vida próxima a es-

tinguirse.» (11). Toda la masa sanguínea tiende a tomar los carac

teres ele la sangre venosa. Hé aquí nn estracto hecho por M. Du

rand-Fardel de los estudios que Cansttat ha practicado sobre las

cualidades particulares que toma este líquido. «Cuando los órganos

qne elaboran la sangre se encuentran en estado normal, cuando los

materiales que emplean son apropiados i las secreciones regulares,
es apta para la nutrición i la conservación de la vida; el líquido es

entonces arterial, si comprendemos con esta palabra uua sangre

caracterizada por cualidades vivificantes. Pero, si su elaboración es

imperfecta, si las escreciones i la separación de este líqnido de las

materias destinaelas a ser espulsadas son mal hechas, esta sangre

(10) Durand-Fardel.

(11) Durand-Fardel,
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encierra entonces nn exceso de sustancias descompuestas o próximas

a descomponerse ; i sus fuerzas asimiladoras habrán disminuido

naturalmente; desdo este momento pierde su propiedad vivificaute

i puede ser llamada sangre venosa. Es en este sentido jeneral (pie

la masa total de saugre encerrada en el sistema vascular posee en

el período senil del organismo cualidades mas bien venosas que ar

teriales,»

El líquido linfático es abundante en el viejo. A medida que la

cantidad de sangre disminuye, puede decirse que la linfa aumenta.

Tejido glandular.
—Las glándulas en la postrera edad de la vi

da adolecen de la depresión epie domina a todo el organismo. Nin

guna se escapa ele sufrir una atrofia verdadera i marcada. Las ele

la ¡fiel llegan a ser insuficientes para desempeñar su rol. Los vasos

sanguíneos cutáneos se hacen mas raros, las glándulas tienen, en

consecuencia, epio atrofiarse, como todas las partes constituyentes

de la cutis, puesto que les falta el elemento esencial que mantiene

su regular existencia.

Fenómenos mas o menos semejantes se observan eu las glándu
las de la boca, de la mucosa intestinal i eu las anexas al tubo di-

jestivo.
El tejido intersticial de los órganos glandulares se retrae, com

prime los acinis, los tubos secretores, i se produce la muerte ele

muchos de los elementos esenciales ele estos órganos, las células

glandulares. No es raro encontrar en el tejido glandular la degene

ración grasosa en todos sus grados. El hígado en ciertos viejos es

pequeño i amarillento. Las glándulas salivares, el páncreas, el ri

ñon, el testículo, los ovarios, siguen las reglas a que están someti

dos los domas órganos glandulares. Las consecuencias de estos cam

bios i algunos detalles de estructura que omitimos, serán tomados

en cuenta al tratar de las perturbaciones que trae la veu'ez sobre las

funciones de los aparatos.

(Continuará.)

David Benavente.



DISCUSIONES HISTÓRICAS

Con motivo de las rectificaciones hechas a la obra titulada

« Misión Muzi »

PRIMERA PARTE

El clero de Venezuela durante la revolución de 1810

(CO.NTISfACIOX)

Después de esos sucesos la segunda reconquista de Venezuela quedaba

definitivamente asegurada. A principios de 1815 solo se encontraban en

pié algunos patriotas que defendían la isla de Margarita.

Por muerte de Bóves pasó el mando de las tropas españolas a don Fran

cisco Tomas florales, quien manchó su nombre con los mas espantosos

crímenes que recuerda la historia del nuevo mundo.

Bóves, sin embargo, no desmerecía en nada de su digno sucesor. El ca

tatan jeneral don Francisco Montalvo en comunicación dirijida al ministe

rio de la guerra el 31 de octubre de 1814 hace una interesante pintura del

e.-tado en que se hallaba Venezuela en esa época, i allí, refiriéndose a Bóves,

dice: «Pero clon Joié Tomas Bóves i los que se le pareceu, no distinguen

entre delincuentes o inocentes: todos mueren por el delito a sus ojos de ha

ber nacido en América... Bóves no tiene obligaciones por su nacimiento,

es insubordinado por carácter, como lo indica su atrevida desobediencia a

su inmediato jefe el jeneral Cajigal; no tiene conocimientos ni ningun jé-

nero de instrucción, como lo prueba su ánimo bárbaramente cruel, manifes

tado en el modo con que se ha comportado a la cabeza de los zambos i
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negros, i de un puñado de hombres blancos sin pudor, tan ignorantes co

mo él, pareciendo mas bandidos que soldados, bien que de soldados nada

tienen.»

Sin embargo, a sn muerte se hicieron en Caracas honras solemnes por el

descanso de su alma. En efecto, el 14 de febrero de 1815 el ilustrísimo ar

zobispo de Caracas don Narciso Coll i Prat, revestido de pontifical, oficiaba

solemnemente en aquella ceremonia en honor de Bóves. ¡Qué aberración!

qué fanatismo! dice nn documento que tenemos a la vista, ofrecer la san

gre del cordero por una hiena!

77.—Arribo de Morillo i pastoral del. arzobispo de 11 de mago de 181-5

sóbrela restitución de Fernando VIL—En marzo de 1814 fué reinstalado

Fernando VII en el trono de España, i contrariando todas las esperanzas

de la nación, se contrajo empeñosamente a restablecer las cosas al estado

que tenían antes ele 18ox. Disolvió las cortes, persiguió a los hombres que

de alguna manera se habían distinguido por sus ideas liberales, i sin res

peto alguno al juramento de fidelidad a la misma constitución, que de esta

manera despedazaba entre sus manos, restableció la monarquía absoluta

3on sus formas mas despóticas i atrabiliarias.

Mui luego volvió el monarca los ojos hacía esta América que habia lo

grado sonreír ante la expectativa de una próxima libertad, i en el acto dis

puso que se aprestase en el puerto de Cádiz la flota que debia llevar al

continente, junto con la noticia de su restablecimiento, el saludo que el

soberano repuesto hacia a la América enviándole nn ejército suficiente para

ahogar vigorosamente la hidra revolucionaria.

A fines de enero de 1815 se hallaba lista la espedicion que debia zarpar

para la América. Destinada primeramente al Rio de la Plata, fué enviada,

por fin, a someter a Venezuela i Nueva Granada. Al mando de esa espedi

cion se hallaba el tenbnte jeneral don Pablo Morillo, hombre de oríjen

oscuro, pero que se había elevado por los servicios prestaelos durante la

guerra con los franceses. Pero, desgraciadamente, era Morillo un militar

ignorante i sin educación, violento i duro de carácter; de tal modo, que,

infatuado por una rápida elevación, miraba a los rebeldes americanos con

el mas soberano desden.

Las tropas de Morillo ascendían a 10,(1 12 hombres, cifra bastante para

someter por completo la capitanía de Venezuela, aunque ella no se hubie

ra encontrado en el estado de abatimiento en cpie la habhin dejado las

campañas de 1814. Bastó que Morillo se acercara a la isla de Margarita,

para que este único sostén de la independencia venezolana en esa épica,
tuviera que someterse i prestara obediencia al monarca español. Morillo se

dirijió, en seguida, a la Guaira, i entró a Caracas el 11 de mayo 1815.
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La capital recibió muí favorablemente al nuevo jefe, tanto porque ha

bia revelado prudencia i benignidad en sus primeros actos, cuanto porque

se esperaba entrar en una época de orden i de tranquilidad. Morillo venia

ajeno a la ardiente lucha en que habían estado empeñados en el continen

te, i era justo esperar que su política pudiese inclinarse mas bien al apaci

guamiento de los ánimos que a irritar » los patriotas con medidas de re

presión i de castigo, que a mas de crueles serian injustificados por el estado

de postración en que se hallaba el espíritu republicano.

Mui pronto se desvanecieron, sin embargo, las esperanzis délos patrio
tas í pudieron convencerse de que iban a ser rejidos por el duro brazo del

despotismo militar. El 19 de mayo se exijió a la población de Caracas un

préstamo forzoso de doscientos mil pesos para equipar la espedicion a Nue

va Granada. En seguida, se creó una junta de secuestros que se instaló

inmediatamente i que estaba encargada de vender los bienes de todos los

caudillos o jefes de la revolución, de los que por cualquier motivo hubie

sen tomado armas o promovido levantamientos, de los que por su conduc

ta pasiva e inoficiosa hubiesen estado del lado de los independientes i de

los que hubiesen emigrado por miedo a las tropas reales. De esta suerte,

casi todos los habitantes de Venezuela iban a sufrir el secuestro i a caer en

la miseria. El brigadier don Salvador Ifoxó, presidente de la junta, ejecu

tó esas disposiciones con estremado rigor, e hizo llegar el monto de estas

ventas a mas de quince millones de pesos.

Morillo estableció ademas consejos de infidencia i consejos permanentes

de guerra, encargados de juzgar cualesquiera dalitos de rebelión. De esta

suerte, i suprimida la real audiencia, fué sacado el pais del fuero común i

entregado a los caprichos i a los rigores de la justicia militar.

A la llegada de Morillo, el arzobispo dirijió una pastoral a sus diocesa

nos, en la que, al mismo tiempo que les comunica la restitución de Fer

nando VII al trono español, les esplica la tierna solicitud con que el mo

narca habia querido atender i remediar los males de Venezuela, enviando

con tal fin al jeneral Morillo i su espjdieion. Tal documento es, por otra

parte, del mas alto ínteres porque allí manifiesta el prelado las causas qne,

a su juicio, habían provocado la revolución. El Ilustrísiuio arzobispo enseña

qne ésta no ha tenido otro oríjen que la corrupción de costumbres i el error

acerca de los verdaderos principios de la relijion; i enseña a su grei que
está obligada a «obedecer al reí bajo pecado aortal i reato eterno». Merece

también una atención mui especial la articulación novena en que Coll i

Prat cita a Fernando VII como «el mas clenoate de los royes, i el padre
mis tierno de sus vasallos, que querría resucitar a todo3 los muertos de la

revolución para hacerlos felices, leales i útiles a sí mismos i al estado.»
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Ese documento, del cual solo hemos suprimido los números 5.°, 7.° i 8."

por referirse el primero a la necesidad de trabajar los campos, el segundo

a que no se consienta la profanación de los dias festivos, i el tercero a la

asistencia asidua al confesionario, dice como sigue:

«Cesaron, por fin, las revoluciones i partidos que tantas lágrimas nos

han costado. Dios misericordioso se acordó de su pueblo, i aunque por

nuestros pecados no lo merecíamos, su mano poderosa restituyó al augusto

trono desús mayores a nuestro suspirado Fernando.—Al subir a este tro

no vuelve sus ojos hacia Venezuela, i el estado lamentable de estas pro-

vincias de tal modo toca i conmueve su pedernal corazón, que al momento

piensa i resuelve '^remediar tantos males. Convoca una parte de su nu

meroso i formidable ejército, i a las órdenes del señor jeneral en jefe,

gobernador i capitán jeneral, mariscal de campo, don Pabio Morillo, nos

lo envía para restituir el orden, mantener la tranquilidad, hacer respetar

las leyes, premiar a los buenos, perdonar a los culpados i castigar severa

mente a los que obstinados en sus delitos i excesos quisieren continuarlos,

turbasen la paz doméstica o pública, directa o indirectamente, impidiesen

la unión, sincera amistad e íntima confraternidad, que para siempre ha de

reinar entre los españoles de uno i otro hemisferio, como hijos de unos

mismos padres, vasallos de un mismo soberano, i criaturas de un mismo

Dios.

«El reí quiere que los curas párrocos i capellanes tengan una parte prin

cipal en esta importante empresa, que tanto honra a Dios i favorece a la

humanidad; i persuadido de que el oríjen i todos los males i horrores han

sido triste efecto de la corrupción de las costumbres, del error o ignoran

cia de los sanos principios, desea que cada uno de los espresados párrocos

cumpliendo, como es de su mas estrecha obligación, con los deberes de su

encargo, instruya a sus respectivos feligreses i les esplique los dogmas sa

grados de la relijion, los preceptos invariables de la moral, i como uno de

éstos, el respeto, amor, obediencia i sumisión que todo cristiano debe tener al

reí i sus ministros, no solo por temor, sino también por conciencia, i en exac

ta observancia de uno de los preceptos mas claros i terminantes de las santas

escrituras i doctrina infalible de la iglesia católica, apostólica i romana.

Artículo 1.°

«Para ello, pue3, preparándose Ud. de antemano, i después de haber ora

do a Dios i leido en los libros convenientes, esplicará todos los domingos i

dias festivos de ambos preceptos clara i sencillamente los puntos dogmáti

cos i morales, yendo de uno a otro i comenzando por los primeros; de for-
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ma que el domingo segundo, v. g., haga Ud. una breve recopilación de la

parte esplicada en el primero, i pueda con concierto i conexión seguir lo

que corresponde al tal dia segundo,

Artículo 2.°

Sin embargo de que en los propios domingos i dias festivos hsya usted

predicado por la mañana, hará en la tarde señal de campana para doctrina

i enseñará el catecismo a los niños que concurrieren, aunque sean solo dos

o tres; exhortando oportunamente a los padres i madres de familias a que

envíen los suyos i ?. la jente de servicio que lo ignora. Juntos ya, rezará

con ellos una parte pequeña del catecismo reimpreso de mi orden, u otro

por su defecto; esplicará a todos algo de lo rezado bajo el método dicho:

los citará i aplazará dulcemente para la confesión i comunión, que liarán

tal festividad o tal dia, i poco a poco les irá sujiriendo ideas exactas i prin

cipios sanos, enseñándoles la práctica de las virtudes sociales ¡ relijiosas e

infundiéndoles aversión i horror a la ociosidad, torpeza, venganza, insubor

dinación í soberbia: a toda especie de revolución i rebelión, i demás desórdenes

que trastornan el orden piíblico i corrompen el corazón. Esto pide paciencia,
maña i caridad; pero acuérdese usted de su ministerio, di que el apóstol

nos dice: Facti sumus parvuli in medio vestrum, tanqúan si nutrix foveat

filios in sinu suo i repase los títulos segundo i siguientes del libro primero
de nuestro sínodo, i entonces todo se le hará fácil i mui gustoso al ver los

frutos que su trabajo le producirá.

Artículo 3.°

Dirá i comprobará teolójicamente, empleando espresiones sencillas i aco

modadas a la capacidad de sus feligreses, que bajo de pecado mortal i reato

eterno están obligados a obedecer al rei ¿sus ministros, sin serles jamas licito

sustraerse de su obediencia, formar partidos, hacer ni fomentar revoluciones

con ningún protesto, ninguna ocasión, ni ningún motivo.

Artículo 4.°

Del mismo modo les hará ver la obligación que cada uno tiene de amar

i perdonar a sus enemigos: de vivir todos en dulce paz i tranquilidad, ol

vidándolos pasados agravios i pesares: contraidos al gobierno de sus casas,

al trabajo de sus campos i talleres, i a sus respectivas obligaciones, sin

injerirse en las operaciones ajenas, sin llevar chismes, ni poner discordias
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entre los vecinos, dejando a cada cual que responda de su conducta i que

los majistrados superiores i subalternos velen, como hacerlo saben, del por
te político í moral de cada uno.

Artículo 6.°

La fé nos enseña i lo hemos esperimentado demasiado, que todas las des

gracias de la tierra i cuanto hemos sufrido son efectos del pecado, por lo

tanto no se canse usted de exhortar sobre la reformación de las costumbres,

i de celar los delitos públicos, según las órdenes respectivas que están cir

culadas.

Artículo 9."

Higa usted compren ler a sus feligreses que nada tienen que temer, es

tando, como efectivamente están, b ¡jo el amparo de las leyes i protección

de nuestro soberano el seriar don Fernando VII (Dios le ginrd) el mas cle

mente de torios los reges, i padre tan tierno de todos sus vasallos, que cual otro

Teodosio querría resucitar atados los muertos de la revolución, para hacerlos

felices, leales i ediles a si mismos i al esta/lo.

Artículo 10

Como una de las pruebas de esta verdad publique usted i haga circular

la adjunta proclama i fórmula de juramento lleno de caridad, que el reí nues

tro señor ha mandado dar: « De que no se reconozca otro superior en la tierra»:

defender el misterio de k InmaculaeU Concepción de María Santísima:

conservar pura e ilesa la relijion católica, apostólica, romana: ser fiel a su

real persona: sostener los derechos de su real corona: i manifestarse piadoso

con los prójimos, haciendo a los pobres aquellas limosnas qne la misma

nuestra relijion no3 prescribe i encarece.

Artículo 11

El ejemplo es la primera cualidad de nn ministro de la palabra, i para
darle bueno esmérese usted en santificar su vida, ande en todo tiempo de

hábito talar, procure cumplir con exactitud i eficacia la mas pequeña de

las obligaciones de su ministerio i llenarse de tanta caridad i dulzura, que

su primera ocupación sea componer discordias, apagar odios, hacer olvidar

los agravios i delirios pasados, unir las familias, concertarlas mas i ganar
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el corazón de todos para Dios i para el reí: siendo usted el primero en per

donar, unirse, amar i hablar bien de aquellos qne le hayan ofendido por

opinión, palabra u obra.

Artículo 12

La discreción preside en todas las cosas, i no puede usted aprenderla sino

a los pies del crucificado. Ore, pues, con confianza i humildad, especial
mente cuando haya de predicir; i no se olvide de que de la cátedra santa

están desterradas las invectivas sahiriantes, las indicaciones directas e

indirectas de personas singulares, la baja adulación, las chanzas o bu

fonadas i todo aquello que no sea i no pueda producir unión, amor, lealtad

i bueu olor de costumbres.

Artículo 13

Procure usted mantener la mejor correspondencia í la unión i armonía

que es debida con las justicias reales que residan en ese pueblo: recurra a

ellas con franqueza i libertad: respételas i haga que de todos sean respetadas:

pídales los auxilios que necesitare, i avíseme con puntualidad de lo que en

el particular ocurriere, procediendo usted en todo con aquel carácter de

modestia i discreción qne es propio de su ministerio santo, abstraído i

paterna'.

Artículo 14

Publique usted en la iglesia i según costumbre en tres dias festivos esta

orden circular, dé parte mensual al vicario territorial de su cumplimiento
i frutos progresivos, para que él con la suya me la trascriba i procure usted

llenarla que no deje que desear; en la intelijencia de que por ser su obser

vancia tan del agrado de Dios i servicio del reí, procederé contra los infrac

tores, primero a la multa pecuniaria aplicada a los gastos del ejército, des

pués a la suspensian de licencias i ma3 luego a lo que haya lugar, lo que no

espero llegará a suceder, atendido el honor í celo de usted i do los demás

de mis vicarios, curas i coadjutores. Dios guarde a usted muchos años. Ca

racas, 11 de mayo de 1815.—Narciso, arzobispo de Caracas. Por mandado

de S. S. S. el arzobispo mi señor.—Juan José Guzman, secretario.

Creemos de todo punto innecesario cualquiera argumentación para ma

nifestar los sentimientos realistas del autor de este documento. El cariñoso

respeto con que habla de Fernando VII, los tintes tan suaves i atrayentes
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con que adorna eu retrato, el calificativo de delirio que aplica a los sucesos

de la revolución, i todo el contenido de esa pastoral, son elocuentes testimo

nios de una profunda adhesión i sincero afecto a la causa de la monarquía

i a la persona del soberano español. Mui pronto i a.pesar del agravio que se

le inferiría, el arzobispo iba a tener ocasión de hacer otra manifestación

mas esplícita todavía de sus sentimientos i que comprendería su conducta

durante toda la conmoción patriota.

III.—Coll i Prat es llamado a España. Pastoral de 12 de noviembre de

1816.—Mientras tanto el pais estaba completamente sometido. El jeneral

Morillo solo necesitó permanecer en Venezuela hasta mediado de julio, fecha

en que se dirijió a Nueva Granada. Durante su permanencia en el territo

rio venezolano, ademas de las medidas de rigor puestas en ejercicio, Morillo

habia introducido el descontento i el resentimiento éntrelos defensores del

reí i que se habían batido bajo sus banderas, a causa del desprecio con que

eran mirados por el mismo Morillo i por sus subalternos i soldados recien

venidos de España.
A su salida para Nueva Granada quedó el brigadier Moxó encargado de

la autoridad militar. Moxó, que era ademas presidente de la junta de se

cuestros, del consejo permanente de guerra, i del tribuna! de policía, entró

mui luego a reemplazar al capitán jeneral Cebados en el gobierno político

del pais. Desde entonces ti autoridad de Moxó no tuvo límites.—«Asegú

rase, dice Restrepo, que su rapacidad i avaricia no conocían freno, ni deco

ro alguno sus costumbres. Le acompañaban en esto aquellos espedicionarios

que permanecieron en Caracas, los que tratando a Venezuela como a un

pais de conquista, corrompieron la moral pública i contribuyeron eficaz

mente a excitar la indignación de los naturales del pais.» (t)

Este hombre duro i cruel no cesó de oprimir i de vejar a los habitantes

de Venezuela. El secuestro de bienes para atender a las necesidades de las

tropas reales, i los empréstitos forzosos eran meiidis ordinarias de esta ar

bitraria autoridad. «Empero, añila Restrepo, sus habitantes eran vejados

i oprimidos de otras mil maneras por la insolencia i desprecio con que los

espediciemarios miraban a los criollos, a quienes trataban como a esclavos

que pretendían esciapia-ss da la3 caleñas; por su avaricia i liviandai escan

dalosa de costumbres, que no tenían miramiento ni coto alguno para man

cillar el honor délas familias; en fin, por las persecuciones continuas que

se suscitaban a los ciudadanos bajo el pretestode que eran patriotas o adic

tos a los malvades insurjentes, como los llamaban.» (2)

De esta persecución nadie estaba libre. Se ejercitaba rápidamente, sin

(1) Restrepo, obra citada, tomo 2.
, páj. 305.

(2) Restrepo, obra citada, tomo 2.°, páj. 371.
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forma de juicio, i por procedimientos arreglados de antemano. No tenia

otro límite que el que le trazaba la absoluta voluntad de Moxó, o el ca

pricho i la venganza de su3 ajentes. Ni las personas sensatas que rodeaban

al capitán jeneral, ni la audiencia, conseguían detenerle en estos inicuos

procedimientos. En una ocasión un capitán González, por orden de Moxó,

sacó a media noche cuarenta personas de Caracas, las condujo al valle de

Aragua donde añadió a su arbitrio tres o cuatro mas, i procedió, en se

guida, a ejecutar todos los presos sin formalidad alguna ni aparato de pro

ceso. Aunque la audiencia reclamó enéticamente, i el asesino González

fué encausado por el consejo permanente i estaba para ser condenado a la

horca, intervino, sin embargo, Moxó, i disolviendo el consejo arrebató el

culpable a la justicia criminal. En realidad, González no habia hecho otra

cosa eme ejecutar las órdenes del capitán jeneral.

La real audiencia elevó su queja al soberano, i lo impuso de los críme

nes i tropelías que se cometían en Venezuela so capa de servir los intere

ses i la causa española. Sin embargo, el gobierno de Madrid, en este como

en muchos otros casos, amparó al opresor de los americanos, i no hizo alto

en los denuncios qne se le hacían. Por el contrario, estos hechos sirvieron

de título a Moxó para que en premio de su conducta fuese ascendido al

grado de mariscal de campo i promovido al rango de capitán jeneral en

propiedad.
Merced también a sujestiones ds Moxó, el gobierno español llamó a

Madrid al arzobispo de Caracas. «En la espulsion del arzobispo, dice el

distinguido escritor venezolano don Arístides Rojas, obró mas la antipatía

que ls tenia Moxó que las influencias del partido español. El prelado no

estuvo preso ni fué tratado con severidad. Tuvo tiempo de arreglar sus

papeles, recibir las visitas de sus amigos, i aun de la audiencia, la cual en

vió a la Guaira uno de sus miembros como uua prueba de atención i de

respeto. Cuando en el muelle abrazó a los amigos que le habían acompa

ñado, encargó a ¡os presbíteros Quinteros i Vahamonde visitasen la au

diencia en su nombre,—con lo que revelaba que era la autoridad militar,

era Moxó quien le perseguía i no la autoridad civil, ajena del todo a

tantas miserias.»

El arzobispo que, sin duda, comprendió desde el primer momento la

intriga militar que era causa de su salida, no por eso se enfrió en su firme

i entusiasta adhesión a ¡a causa española. Por el contrarío, antes de par

tir, libre ya su espíritu de toda opresión, dirije a sus diocesanos una pas

toral, doblemente interesante, porque es una esplícacion de toda su con

ducta política durante la revolución, í una esplícita í sincera manifesta

ción de sus sentimientos i de sus principios.
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Este documento o profesión de fé del arzobispo es de fecha de 13 de

noviembre de 1816, al dejar el territorio venezolano. La enerjía de la

espresion concurren con la firmeza de convicciones que él revela.

La íevolucion de la independencia, el entusiasmo patriótico de esos pri

meros dias, los sacrificios, las luchas sangrientas i heroicas sostenidas por

los defensores de la libertad de Venezuela, merecen conceptos tan duros i

apasionados que apenas necesitamos llamar sobre ellos la atención. Dice

esa pastoral:

«La desobediencia acabó con todo. ¿Cuánto dierais hoi por los años que

precedieron al fatal de 1810, i a su infausto dia 19 de abril? Pues la obe

diencia había hecho i mantenía vuestra fidelidad. El pan se comía sin fa

tiga, i hasta el obrero meaos afortunado tenia para su familia cuanto ella

necesitaba. Desobedecer i caer en la misaría fué todo casi a un tiempo.

Los autores de la desobediencia de aquel dia aciago, zanjaron en él la fosa

en que habíais de precipitaros. Engreídos con su propio saber, con aquel

saber inesperto, sin solidez i vano, enemigo del santo temor de Dios, arre

batados del delirio de una imajinacion fogosa, ciegos también, (hablamos

verdad: vosotros los conocisteis i nosotros igualmente) ciegos también por

la corrupción de su corazón, i audaces hasta el estremo de realizar a toda

costa sn bárbaro proyecto, se persuadieron cpie la España, que ellos no co

nocían, habia para siempre de seguir maniatada al carro del usurpador de

la Europa i que el adorado Fernando (a quien por un movimiento noble i

espontáneo, i los primeros de ambas América aclamasteis por vuestro reí

en julio del año de 1808), cautivo una vez en Bsyona, no volvería jamás

al trono augusto de sus mayores. Bajo los sagrados nombres de relijion,

rei i patria, i ocultando ellos en su interior la mas negra perfidia os enga

ñaron vilmente, tejieron entre sí cuando menos lo pensaron, los lazos para

ataros, i mientras os lisonjeaban con ideas i planes halagüeños, labraron

las lanzas i metieron la muerte en vuestras casas, i como faltaba el padre

de la gran familia qne habia de mantenerla en la obediencia, se atrevieion

mui en breve a imifcsr en lo político los desórdenes reí i j ¡osasen que duran

te la ausencia de Miases cayeron los hijos de Jacob. Cada cual formó su

ídolo, i sin contar con los Aarones que quedaban en la nación, quisieron

vivir i gobernarse a su modo. Sin dilación un error vino a fortificar el

otro, i de un ab'smo cayeron en otro mayor. La desobediencia preparó to

das las desgracias, i la desobediencia las consumó. ¡Triste memoria.' Ojos

han faltado para llorar, i corazones para sentir. Nosotros también hemos

sentido i llorado con vosotros i hasta las generaciones futuras tendrán que

quejarse de los caudillos obsccados que dispusieron de su suerte.

«.Ejemplo de obediencia, lo repetimos, i de obediencia perpetua al rei es el
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que os dejamos. Si en otro tiempo cediendo al imperio de la necesidad, i

salvando estas provincias del último desastre, para que un dia volviesen a

su lejiiimo soberano, nos visteis como a tantos de sus fieles vassl'os, jurar

la pretendida independencia, si después de censnmada la invasión, trastor

nado todo el orden administrativo i venidas las cosas al estremo fatal, en

que lodos estuvimos, os exhortamos en nuestras cartas a obedecer a los mis

mos caudillos de la rebelión, en una palabra, si durante una revolución la

mas desastrosa que tantas lagrimas nos costó, nos visteis obedientes i sim

ples como la paloma; sábeio que no nos faltó la astucia de la serpien

te; I QUE EX LA PRESENCIA DLL SEÑOR PENSAMOS CUANTO PENSAR NOS

convino: jemimos, leímos i de cuantos modos fué posible procuramos con

servar la existencia de nuestra desgraciada iglesia. Entonces sufrimos el

azote con que Dios os castigaba; oblábamos sin arbitrio, i cediendo tempo

ral e involuntariamente a cuanto fué indispensable jara mantener la pure

za de la fé, la integridad da la moral i la vida de tintos vasallos del rei, a

quien no dejaban de pertenecer, sin embargo de hallarse envueltos en la

revolución, pudimos conservar i devolverle la iglesia de qne estábamos en

cargados. Este era vuestro gran finí este el que liemos logrado. Vosotros sin

duda lo comprendisteis osí, i positivamente creemos que ni aun los mismos

facciosos llegaron jamás a persuadirse de lo contrario. Publicáis que todo

dos lo debéis, i nosotros os decimos que todo lo debéis a solo Dios: su jus

ticia os entregó en otro tiempo al duro poder de los masfieros gobernantes, i

su misericordia os ha restituido al paterno regazo del rei. Tened, pues, pre

sente i trasmitid a vuestras mas remotas jeueraciones lo qua en la presen

cia de Dics í esperando su juicio es decimos con toda la efusión de nues

tro corazón: Deum tímete, regen honorificate.»

Es, por lo tanto, el mismo arzobispo quien nos ha querido dejar la mas

plena, clara i autorizada declaración de sus sentimientos realistas i de su

aversión a la causa republicana. I tal declaración es formulada ele la ma

nera mas solemne, para que de ella quedara constancia plena i se pudiese

trasmitir a las mas remotas jeneraeioues. Nada significan, pues, tolas las

declamaciones, ni todas las entusiastas apolojías que nuestro contradictor

ha hecho a Coll i Prat por sus sentimientos patriotas i su adhesión a la

obra revolucionaria. Ellas tendrán "que estrellarse i caer hechas pedazos

ante la profesión de fé hecha por el mismo arzobispo «con toda la efusión

de su corazón, en la presencia de Dios, i esperando su juicio.»

Las contradicciones de su conducta durante los3ucesos de la revolución,

el apoyo que en diversas ocasiones prestara a los independientes, está de

bidamente esplicado en tan importante documento. Si estuvo obediente co

mo la paloma en aquellos aciagos dias, no por eso le faltó la astucia de la
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serpiente para pensar lo que, en la presencia del Señor, le convino pensar.

Coll i Prat añade que entonces él sufría el azote enviado por Dios, i que

obraba sin arbitrio, pero que todo lo sufrió psr conservar a su rei la iglesia

que le habia sido confiada.

Conviene notar que es el arzobispo quien dealara que los mismos fac

ciosos jamas pudieron persuadirse de otra cosa, esto es, a pesar de sus ma

nifestaciones i pastorales que en diversas ocasiones dictara. Esta pastoral

es la mas elocuente confirmación de los conceptos i apreciaciones que for

mulaba el exaltado realista don José Domingo Diaz en la carta que desde

Curazao dirijió al arzobispo, i que hemos copiado anteriormente. Coll

i Prat fué, por consiguiente, un realista de inquebrantables convicciones,

enemigo decidido de la revolución, i celoso defensor de los derechos i pre-

rogativas de Fernando VIL Si alguna vez doblegó su conducta ante la

autoridad revolucionaria, conservó siempre entera i firme sn fidelidad al

monarca, i sn adhesión a la nación española; i solo cedió a la violencia de

les audaces invasores de !o3 derechos reales i a la presión del azote revolu

cionario.

Coll í Prat fué sometido en España a juicio aute el Consejo de Indias a

fin de que levantase el cargo de haber protejido a los insurjentes, qne le

hacia la autoridad militar de Venezuela. El arzobispo fué absuelto por

haber justificado su inocencia, declarándosele libre de culpa i c.rgo. Los

celosos guardianes de la fidelidad al monarca, declararon pura i limpia la

hoja de servicios del arzobispo, i no encontraron en su conducta durante

la revolución ningún hecho positivo qne fuera capaz de amenguar una

adhesión profunda e invariable al amado monarca.

El arzobispo, sin embargo, no volvió a Caracas. Obligado por el gobier
no español, hizo su renuncia, i fuá promovido al obispado de Patencia.

Coll i Prat no alcanzó a o rapar su nueva sede por haber fallecido
,
antes

de dírijirse a ella, en Madrid, el 30 de diciembre de 1822.

Si el arzobispo habia obtenido una completa absolución en cuanto a sus

verdaderos sentimientos ele ciriñc i fidelidad a su rei, que la actitud du

rante el gobierno de los patriotas en Caracas habia comprometido; no fué

sin embargo, suficiente para la restitución del prelado a la silla arzobispal
de Venezuela. Por el contrario, el gabinete de Madrid debió consideiar

que esa3 muestra3 de simpatías o de favor que en diversas ocasiones habia

prestado el arzobispo a los insurjentes, no lo hacia el ma3 apropiado para

completar el réjimen político que se creía posible cimentar, a fin de estirpar

por completo el cáncer revolucionario.

La presión que Coll i Prat exhibió como determinante de sus actos du

rante el tiempo de los patriotas, si fué bastante para su completa absolu-
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cion, no lo debia ser para continuar cooperando en la obra de la pacifica
ción o sometimiento de estos territorios.

I al terminar lo relativo al arzobispo Coll i Prat, no tenemos sino que

volver a repetir lo que ya hemos espuesto. El arzobispo era español de

nacimiento, habia hecho en la península su carrera eclesiástica, debia su

báculo episcopal a Fernando VII, i llegaba a América, completamente es-

traño a las aspiraciones i a los proyectos délos patriotas; era lójico i justo

que se conservara adicto a la causa española. Por otra parte, el movimien

to revolucionario se presentaba débil í raquítico; sus aspiraciones estaban

encubiertas bajo el velo de la relijion i de la conservación de los derechos

de Fernando VII, entonces prisionero. El arzobispo, sin aceptar el movi

miento, pudo en aquella primera época prestar obeliencia ala junta que

se decia representante de los derechos reales, que rendía acatamiento a la

autoridad del soberano, i que tan en alto levantaba los principios de la

relijion. Pudo asimismo reprobar en su conciencia dicha revolución, i acep

tar el hecho consumado. Sn pastoral de 13 de noviembre de 1816 esplica
los diversos sentimientos i tribulaciones que tuvieron por aquel entonces

torturada el alma del arzobispo.

Esta aceptación del hecho consumado lo llevó, como era natural, mas

allá de sus propósitos. El restablecimiento de las armas españolas en

1812, le permitió la ocasión de afirmar la lealtad que debia a su soberano.

Sus relaciones con Monteverde confirman esta adhesión que él debió espe

rar que puliera ser duradera.

El rápido i brillante triunfo obtenido por los patriotas en 1813 sorpren

de al arzobispo en su tranquilo consorcio con los opresores de la patria ve

nezolana, i entonces el arzobispo no tiene inconveniente en poner a Dios

de parte de Bolívar i en declarar lejitima, santa i noble la cansa de la

revolución.

El restablecimiento del poder español en 181 4 vuelve a traer de nuevo

a Coll i Prat ni laclo de los vencedores i entonces el arzobispo pone de nue

vo al cielo i el p der divino el servicio de Bóves í dema3 caudillos del

despotismo.

Cuando la reconquista de Venezuela pardeo ya un hecho consumado, el

a: jobispo comunica a toda su grei el rcr-tableciiniento en el trono de Es

paña del amado monarca, que como padre cariñoso ha pensado al memen

to en sus hijos de América, i hs ha mandado al capitán jeneral Morillo con

masdí 10,000 soldados para efectuar la completa ¡definitiva pacificación del

territorio. Los sufrimientos que en esta época tuvieren r¡ue soportar los

pueblos de Venezuela i de Nueva Granada, i los vejámenes i horrores que

allí hizo sentir la mano dura de Moxó, no tardaron en dar plena
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confirmación a las exhortaciones i promesas qne hacia el prelado.

Tal es lo que de una manera incontrovertible aparece de los libros i de

los documentos relativos a la historia de esos sucesos. Contra los docu

mentos que dejamos insertos, i contra las declaraciones espresas hechas

por el mismo Coll i Prat, nada valen las declamaciones exajeradas sobre la

virtud de ese prelado, que nadie ha puesto en duda, ni las apoteosis apa

sionadas sobre los méritos personales del arzobispo i sobre los servicios que

hubiere podido prestar a la causa revolucionaria.

Puede el presbítero Sucre continuar declamando cuanto quiera para en

salzar al arzobispo como mártir patriota i como procer de la independen

cia venezolana. Por nuestra parte, no nos empeñaremos en desarraigar de

sn corazón unaimájen tan querida. Puede fácilmente conservarla i aca

riciarla como sea de su agrado, sin que esto en nada altere la verdad

histórica.

Esta tendrá siempre que respetar los hechos, i rendirae ante sn auto

ridad. Felizmente la historia de nuestro contradictor le permite sus

traerse de este poder con la facultad discrecional de penetrar e interpretar

las intenciones i de dirijir la conciencia como mejor convenga al servicio

de la relijion.

En cuanto a nosotros, que pertenecemos a una escuela que ante todo

i sobre todo busca lá verdad, que no omite pruebas ni comprobaciones

de ninguna clase para llegar a ella, que jamás lleva nn propósito pre

concebido, tendremos que mantenernos siempre fieles al criterio honra

do e imparcial que nos dé el estudio atento i escrupuloso de los hechos i

la aplicación desapasionada de las leyes inflexibles de la historia.

R. DEL P.—T. II. 43 44
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SEGUNDA PARTE

El clero de Nueva Granada durante la revolución de la

independencia

PRELIMINARES

El presbítero don Antonio José de Sucre dedica el segundo de sus ar

tículos a la defensa del clero granadino. Para combatirnos ha citado nues

tro contradictor tres trozos del historiador Restrepo, declarando que apenas

bí necesita del cómodo trabajo de copiar esos acápites para restablecer la

verdad que temerariamente habríamos alterado nosotros, o sea usando sus

propios i benévolos términos: «para descubrir qué puntos calza la cempe-

tencia jurído-histórica del juvenil i desenfadado juez». Como es fácil ima

jinarlo, en esta piadosa investigación forma nue3tro contradictor el con

vencimiento de que cuanto hemos dicho a este respecto, no es sino una

«enconada diatriba contra la jeneralidad del clero granadino», i que en

vista de las comprobaciones que él aduce «bien merecería ese clero que el

autor de las flotas hiciese un buen acto de contrición para espiar sus im

perdurables lijerezas i para satisfacer cumplidamente a los hombres de li

bertad i de verdad.»

I nuestro contradictor tiene profunda razón! Bien merece que haga una

reparación quien injustameute lanza innecesarias injurias i quien pretende

desconocer la verdad histórica o terjiversar los hechos que le sirven de

base. I ella ha de ser tanto mas precisa i amplia, cuanto mas elevado esté

el culpable por intelijencia, por ilustración o por edad. Si puede perdonar

se, o por lo menos disculparse una lijereza en un espíritu juvenil, no cabe

atenuación en hombres maduros, qne tienen hecha ya la carrera de la vida,

que han cosechado en ella amarga esperiencia i que, todavía, visten traje

sacerdotal, como signo de la superioridad moral que debe adornarles a fin

de hacerlos aptos para la dirección espiritual de que se hallan encargados.

Los abundantes documentos que hemos acumulado en la primera parte

de este estudio, comprueban de la manera mas iccontrovcrtible que hemos

estado en la mas estricta verdad i usado de la debida imparcialidad al apre

ciar los sucesos de Venezuela i los sentimientos i actitud del arzobispo Coll

i Prat. Tócanos ahora justificar igual cosa respecto al clero neo-gra

nadino,
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Para establecer asimismo la moderación que hemos sabido emplear en

nuestro estudio, i que está mui distante del calor i 'de la vehemencia que

guarda nuestro contradictor, vamos a copiar a la letra los pocos i únicos

renglones que sobre este particular escribimos en el trabajo histórico que

motiva estas discusiones. Para que asimismo se pueda apreciar el valor de

la rectificación que se nos ha hecho, insertamos a continuación I03 trozos

de Restrepo que el señor Sucre ha citado para anonadarnos, advirtiendo

desde luego, como puede notarse a la simple lectura de esos acápites, que

ellos se refieren directamente a las ardientes cuestiones de patronato que

tuvieron dividida a Nueva Granada por algún tiempo. En vez, pues, de

comprobar el señor Sucre que los obispos i el alto clero de aquel virreinato,

su «patria eclesiástica», estuvieron del lado de los patriotas, o por lo me

nos no embarazaron el curso de la revolución, prefiere eludir la cuestión

i enmarañarla con los detalles i accesorios del patronato.

Dijimos en nuestro libro titulado Misión Muzi o Notas para la historia

de Chile, al referirnos al virreinato de Nueva Granada, lo que sigue, según

aparece a fojas quince de esa obra:

«En el antiguo virreinato de Nueva Granada, hallamos la misma lucha

i la misma obstinación de parte del poder eclesiástico para combatir la re

volución de la independencia.
iLos canónigos Pey í Duquesne, que estuvieron a la cabeza de la arqui-

diócesis de Bogotá por delegación del arzobispo, eran los verdaderos jefes

de la reacción; i bajo sus órdenes hacia el clero activa i enérjica campaña

contra la causa americana.

«El obispo de Popayan acudió con dinero para el sostenimiento de las

tropas realistas; i aun en 1821, cuando la obra de la emancipación parecia

un acontecimiento fatal e irresistible,'censervaba su imperturbable obstina

ción i estigmatizaba a los independientes con estas palabras que pintan su

desesperación: «Son herejes i cismáticos detestables los que pretenden la

independencia. Así, pues, los que defienden la causa del rei combaten por

la relijion; i si muriesen, vuelan en derechura al cielo.»

Ocupándonos de la presidencia de Quito, que dependía de aquel virei-

nato, decíamos también allí mismo: «Solo el obispo de Quito don José de

Cuero i Caícedo formaba una escepcíon entre esa falanje de prelados bata

lladores que en las posesiones españolas de América se pusieron en abierta

lucha contra la gran revolución que debia rejenerar estos pueblos. Pero en

el territorio de esta misma presidencia, estaba en pié i armado de la auto

ridad episcopal uno de los enemigos mas fervorosos de la emancipación, el

obispo de Cuenca don Andrés Quintian i Aponte, que ha dejado un alto

renombre por su tenacidad para sostener en nombre de Dios i de la fé los
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lamados sacrosantos derechos del mas benéfico i piadoso de los monarcas,

de Fernando VIL»

El presbítero Sucre cita para rectificarnos, los siguientes acápites de

Restrepo:

«Compuesto el congreso granadino de ciudadanos distinguidos por su

moral i por sus sentimientos relijiosos, dirijió
desde el principio su aten

ción a conservar la santa relijion católica, apostólica, romana, en toda su

pureza e integridad. Como para esto era preciso establecer comunicaciones

con el Papa, cabeza de la Iglesia, el congreso, cumpliendo con el encargo

del artículo 41 del acta de federación, habia espedido un decreto desde el

mes de abril del año anterior (1813), invitando a los gobernadores del ar

zobispado de Santa Fé, para que convocaran i reunieran un convento o

asamblea del clero de la Confederación; en él debían fijarse los principios

bajo los cuales convendría dirijir las preces a la Silla Apostólica, i por me

dio de qué personas revestidas por el congreso con el carácter i dignidad

de una diputación nacional.

«Al mismo tiempo que se invitaba a los gobernadores de la silla metro

politana de Santafé, a quienes correspondía la iniciativa, se requería tam

bién a las autoridades eclesiásticas que rejian los obispados sufragáneos de

Cartajena i Popayan, pues el de Santa Marta se hallaba dominado por los

realistas. Ninguna de las sillas tenia obispo que las dirijiera en la actuali

dad... Las cabildos eclesiásticos i los gobernadores de las diócesis en sede

vacante contestaron de conformidad a la invitación del congreso... ; mas no

así los gobernadores del arzobispado, que eran los doctores Juan Bautista

Pey i José Domingo Dnquesne. Fué necesario que el presidente del con

greso los requiriera fuertemente hasta por segunda vez, para que contesta

ran al cabo de seis meses de un silencio desdeñoso hacia la autoridad na

cional. Con su respuesta incluyeron los votos de algunos miembros del

cabildo eclesiástico. Se reducían a decir que ni los gobernadores ni este

cuerpo tenían facultad de convocar la asamblea proyectada, que seria peli

grosa por las novedades que podia suscitar; que seria igualmente perjudi

cial porque los curas i otros eclesiásticos tendrían que abandonar sus bene

ficios para trasladarse a grandes distancias. Opinaban que el mejor medio

para tratar con el Sumo Pontífice era, que reunidos en congreso, el gobier

no de Cundinamarca, los gobernadores del arzobispado i el capítulo ecle

siástico, elevaran a Su Santidad los memoriales, diputaciones o enviados

que juzgasen convenientes para el bien de la relijion i de la Iglesia.

«Los republicanos habían querido conservar ileso en la autoridad nacio

nal el derecho de patronato. Mas, el clero se opuso, manifestando ser un

privilejio concedido por los papas a los reyes
de España, i que habia cesado



DISCUSIONES HISTÓRICAS, ETC, 341

desde el momento en que se declaró la Independencia. Dividiéronse las

opiniones de los teólogos i canonistas en esta materia delicada. Unos deci

dieron que debia tocar el patronato de las iglesias de la Confederación a los

nuevos gobiernos que eran obra del pueblo... ; otros que era preciso ocurrir

a la Silla romana para que continuara el privilejio, opinión que fué mas

jeneralmete seguida. Aconsejaban que entretanto se proveyeran los benefi

cios por la autoridad eclesiástica, previo el consentimiento de los gobiernos

respectivos. Practicábase esto en los obispados de Cartajena i Popayan j

pero en la diócesis de Santafé, donde los gobernadores Pey i Duquesne con

la mayor parte de los prebendados eran enemigos de la República, nada

pudo conseguirse. Todos los beneficios se proveían interinamente, para lo

cual jamas habia intervenido la autoridad civil aun en tiempo de los reyes.

Así, prevalidos algunos eclesiásticos i otros enemigos internos de la falta

de obispos, de la disminución de sacerdotes que era consiguiente, de la ca

rencia de sagrados óleos, i de que no se pudieran proveer los curatos en

propiedad, clamaban que la santa relijion católica, apostólica i romana,

iba a ser destruida por la revolución... Tal ha sido durante el curso de la

revolución, la conducta de una parte del clero granadino i de muchos se

culares fanáticos... Sin embargo, muchos miembros del clero secular i del

regular procuraron impedir los efectos funestos que causaba el influjo del

partido contrario; ellos apoyaron la justa causa déla independencia nacio

nal, e hicieron a la patria servicios mui distinguidos.»

Para mayor claridad, reservamos para mas adelante la inserción de otro

trozo de Restrepo, citado también por nuestro contradictor, i que se refiere

a la época de la pacificación del territorio granadino por las armas de Mu-

ríllo.

Establecidos así los precedentes de esta discusión, entramos en materia.

Luis Barros Borgoño.

(Continuará)



UNA LEI UNIVERSAL

POCO ESTUDIADA

Admiranda tibi levium spectaeula rerum,

VIRJILIO (Jeórj. IV.)

I

Hai dos concepciones filosóficas en la esplicacion de los fenóme

nos: la concepción teolójico-metafísica, que los esplica por dioses

(uno o muchos), por espíritus, por fluidos, por fuerzas, i en jeneral

por entidades o cultos ; i la concepción positivista, que los esplica

por leyes naturales. Pero ¿qué es una lei natural?—La unión in

variable de fenómenos respectivamente semejantes, en las mas va

riadas observaciones. Mientras mas variamos la observación, mas

leyes se han ido observando entre los fenómenos, i, por consiguien
te, mas se ensancha el dominio de nuestros conocimientos, el de la

ciencia.

La concepción teolójico metafísica nos induce a suponer o repre

sentarnos grandes fuerzas, i aun una sola, Dios, de qne depende
rían los fenómenos. La concepción positivista nos induce a ensanchar
i variar las observaciones. Mas, a medida que por la observación,
llevada lo mas lejos posible, analizamos los fenómenos en busca de

leyes, nos encontramos con una lei universal, que donde quiera que
observamos grandes fuerzas, éstas se descomponen en pequeñas i

aun imperceptibles. La antigua concepción de una fuerza universal

o de fuerzas jenerales, se disipa ante la ciencia para convertirse en
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la de fuerzas elementales, perceptibles sin límite bien determinado

con lo imperceptible.

Tal es la lei poco estudiada a que llamamos la atención de los

lectores de la Revista.

Los antiguos, i en jeneral los que se limitan a observar los he

chos de un modo superficial, necesariamente llegan a representarse

fuerzas mas o menos grandes, en voz do considerar en ellas los fe

nómenos elementales. Para no mencionar sino teorías conocidas ele

nuestros lectores, citaré a Cicerón (a), que atribuye a la enerjía de

la tierra la producción de los árboles; a Lucrecio i a Virjilio, que

se esplican la actividad del universo por una intelijencia univer

sal (b).
El panteísmo, que supone en el mundo una fuerza única, se ha

desarrollado bajo una concepción semejante.

Toda creencia teológica, qne imajiua una gran fuerza o poder,

forma conceptos derivadeis de esa misma representación: al pecaelo

de Adán i Eva se atribuye un efecto infinito; el dogma de la re

dención atribuye a la muerte de una persona un efecto infinito; los

sacramentos consisten en atribuir un gran efecto a simples fór

mulas.

El espiritismo es una de tantas doctrinas que procuran esplicar-

se ciertos fenómenos reales o imajinarios por una fuerza oculta; la

concepción anti-científica del espiritismo forma las mismas ideas

derivadas, al atribuir a un ente misterioso un poder de que es in

capaz un hombre vivo.

En la historia se da suma importancia a ciertos personajes como

Napoleón, Carlo-Magno, Gregorio VII, sin darse cuenta de los

elementos sociales que les estaban subordinados.

Veamos cómo esas concepciones deben considerarse puramente

imajinarias i propias solo de una época de oscurantismo.

(a) Quamquan me quidem non modo fructus, sed etiam ipsius terne vis ac

natura deleotac: qu¡c, quum gremio mollito ac subaeto sparsum semen exce-

pit... Omitto vim ipsam omnium, qua? generantur e térra (De Senectu-

te XV.)

(b) Spiritus intus alit totamque infusa perartus Mena agitat molem et

Magno se corpore miscet. (Virjilio Eneida VI, 726.)
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II

Percibiendo nuestros sentidos solamente lo grosero, abstraccio

nes de los objetos que nos impresionan, imajinamos grandes fuer

zas sin concebir o sin atender a las pequeñas que son elementos de

aquéllas. La ciencia ha progresado analizando, descomponiendo lo

grande en los mas pequeños elementos constitutivos i observando

cómo éstos por síntesis forman el conjunto. El telescopio en la in

mensidad, el microscopio en la pequenez, nos han permitido con

vencernos de tan profunda verdad.

La poderosa fuerza de atracción de los astros se reduce a la de

sus elementos, como los sistemas de astros gravitan unos sobre

otros por sus elementos.

La dureza de una roca procede ele la cohesión de sus mas peque

ños elementos, manifestaelos en las arenas del mar i de las playas
Las arenas mismas son producidas por innumerables roces i cho

ques de las aguas, formadas de elementos que escapan a los mi

croscopios mas poderosos.
La enerjía de los huracanes se descompone en la de los elemen

tos que constituyen el aire: el oxíjeno, el ázoe, ácido carbónico i

vapor de agua. La fuerza de las corrientes de agua de los rios i

mares se debe asimismo a la de sus elementos.

Los corpulentos árboles seculares, que se asimilan lentamente el

ácido carbónico del aire ¿quién creyera qne son formados por el

aire asimilándose lentamente i acumulando el ácido carbónico déla

atmósfera? In tenia labor, decía Virjilio. De siglo en siglo, de año

en año, de hora en hora, de minuto en minuto, de segundo en se

gundo, de instante en instante, lo pequeño sufre cambios impercep
tibles para nosotros al trasformarse en lo grande i perceptible, i

esto debe tener lugar con una rapielez vertijinosa, pues nuestros

mas delicados instrumentos no permiten conocer ni los mas sim

ples elementos, si los hai, ni los cambios, movimientos o reacciones

elementales.

En los organismos animales encontramos todos los órganos cons
tituidos por fibras i células, i la función de cada órgano es la de sus

elementos: la fuerza muscular de un elefante, por ejemplo, no es

sino la fusión de la de los elementos microscópicos de sus múscu

los, que se contraen por sus elementos.
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La concepción antigua de la vida era de una fuerza poderosa que

organizaba i ponia en acción los órganos. Hoi la vida es científica

mente una resultante, una fusión de las acciones i reacciones de los

órganos, i estas acciones i reacciones no son otra cosa que la fusión

de las propiedades de los elementos de los órganos mismos, solici

tados por causas esternas, como el .aire, los alimentos, la tempera
tura i las diversas sensaciones, i mas directamente, por la sangre i

el sistema nervioso, qne ponen en relación unos órganos con otros.

Las influencias que preparan, desarrollan i determinan las enfer

medades, son asimismo puramente microscópicas; ya sean produc
tos de la desasimilacion que no alcanzan a eliminarse, ya sean

degenerescencias, como el cáncer o los tubérculos, ya sean prolije-
raciones inflamatorias, ya influencias deletéreas como la del ácido

carbónico, obran en los elementos, i por esto afectan el conjunto,
el organismo entero. Pero por lentas que sean las alteraciones

elementales, como sucede en el cáncer, limitado a un órgano, poco
a poco i de una manera imperceptible, ellas nos revelan en su pro-

ceso microscópico una rapidez inconmensurable.

La antigua concepción de la enfermedad nos representa fuerzas

poderosas que nos afectan con sorjiresa i como de improviso.
En estos mismos momentos talvez se está preparando en la com

plejidad de pequeñas circunstancias i de nn modo completamente

desconocido, la afección (pie ha de llevarnos a la tumba.

Mas aun en los envenenamientos i las heridas o rupturas que

producen la muerte inmediatamente, la acción es microscópica,

porque estingue la excitabilidad de las fibras i células. Todas estas

causas violentas son tales, porque se haceu incompatibles con la fun

ción de los microbios celulares que constituyen los órganos. La rup
tura ele nn aneurisma, sustrayendo una inmensa cantidad de sangre

a los órganos, esto es, a los elementos que los forman, no siendo és

tos alimentados por ese líquido, suprime las funciones microscópi
cas i da la muerte.

En los fetos es fácil reconocer la rapielez considerable de. la orga

nización, que de ser un gramo microscópico, adepiiere en poco tiem

po una masa millones de veces mayor. I ¿qué diremos de la jermi-
naciou de una semilla, que desarrolla la planta asimilándose con

rapidez vertijinosa el carbono del aire?

El progreso de la psicolojía esperimental o positiva consiste en
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haber reducido los fenómenos mentales a elementos i fusiones de

éstos. Una sensación se reduce a la fusión de excitaciones imper

ceptibles de los elementos nerviosos. Así, cuando veo a la distancia

una superficie verde de un inmenso campo cubierto de vejetacion,

esa sensación consta de la fusión de las impresiones de cada hojue

la, i la de cada hojuela es el resultado de la fusión de las células

de la planta llenas de clorofilo, i la de ellas se resuelve en la de los

granos microscópicos de esa sustancia. ¡Hé ahí millones de impre

siones fusionadas en una sola, una fuerza reducida a millones de

elementales.

Mas, supongo que no veo un campo cultivado; imajino verlo; en

este caso pienso en un campo; pero no es un campo determinado, es

mi pensamiento, la fusión de todos los que percibido en mi vida,

que fusionados aparecen
como uno solo. Pero mas aun, mi idea de

color verde es la fusión del color de esos campos epie he visto fu

sionada a la de tóelos los demás objetos de tal color por mí perci

bidos. I mi idea abstracta de color ¿qué es sino la fusión de todas

las impresiones de color que tengo percibidas? ¡Millones de millo

nes de impresiones! Las ideas o nociones mas jenerales no son sino

fusiones de infinitas impresiones elementales. Sea, por ejemplo, la

idea de causa: ésta se resuelve en las diversas impresiones de cau

sas percibidas; la idea de tiempo no es otra cosa que la fusión de

las innumerables impresiones de sucesiones de fenómenos qne tene

mos percibidas. Toda idea abstracta es la fusión, el resumen de

infinidad de concretas.

Todo juicio, todo raciocinio, todo acto de memoria o imajinacion,

se resuelve así en complicaciones de fusiones o abstracciones, i te

nemos que la fuerza admirable
de la intelijencia se resuelve en in

numerables fuerzas mentales i elementales.

Del mismo modo, la fuerza llamada ele voluntad, es la síntesis

de innumerables predisposiciones heredadas o adquiridas, o ele de

liberaciones, cada una compleja por sn parte, que excitan nuestros

nervios i músculos a un acto determinado.

Pero ¿cómo esplicar de este modo esa fuerza misteriosa que cons

tituye la unidad de nuestra persona, su identidad, su individuali

dad? Esplicar el go, denominado alma o espíritu, parece una difi

cultad insuperable. ¿Será una causa como nos la representa la me

tafísica o será una resultante? Es menester escudriñar con las lu-
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ees de la ciencia (-1 fondo mismo de esa fuerza tan admirable para

llegar a convencerse de que en efecto es una resultante de tóelas

las excitaciones habituales del sistema nervioso.

Creemos haber dejado establecido perfectamente este principio
en nuestros Elementos de Filosofía Positiva (c). Los límites de

este artículo no permiten tratar como se debe asunto por demás

complejo. Baste para los (pie no conocen tal obra reconocer que en

un momento dado recibimos millares de impresiones habituales,

por cada una ele las estremidaeles nerviosas de todo nuestro cuer

po, impresiones ele luz i colores, de sonidos, de esfuerzos muscula

res, ele olor i sabor, de temperatura, etc.; mas todavía, la sangre

que circula por nuestros órganos, las sustancias alimenticias de

nuestros órganos dijestivos, las contracciones del corazón, el oxíje-
no que respiramos, etc., no son sentidos de una manera consciente.

Todas esas impresiones habituales producen su efecto; pero ese

efecto es una síntesis, una fusión que constituye el individuo o per

sona. Queda, pues, la portentosa fuerza espiritual reducida a un

cúmulo de fuerzas elementales de excitaciones fusionadas del siste

ma nervioso. Como siempre, solo percibimos un conjunto, cuyos

elementos llegan a lo imperceptible.
En los fenómenos sociales se encuentra la comprobación del mis

mo principio. Los graneles ejércitos valen por sus individualidades,

capacidad ele los jefes, disciplina i patriotismo de los soldados. Los

partidos políticos tienen la fuerza de sus individuos en decisión o

intereses comunes. Las relijiones tienen la enerjía de sus adhereu-

tes: no debe estrañarnos, por ejemplo, que el cristianismo o catoli

cismo haya resistido a las herejías o al mahometismo, porque las

divisónos de aquéllas i de éste no les han permitido la cohesión que

adquirió aquel en su dogma i unidad de acción; el sentimiento re

lijioso lo ha mantenido en el occidente hasta el siglo NIV como

una nación se mantiene unida por el patriotismo común a los nacio

nales.

La lingüística nos enseña que los elementos primitivos de los

idiomas, productos de innumerables ensayos individuales para co

te) Elementos de Filosofía Positiva, publicados por la Sociedad «.Escuela

Augusto (Jomtert i redactados por don Juan S. Lois, presidente honorario de di

cha sociedad. Copiapó, 1887-89.
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municarse ideas, han sufrido con el tiempo alteraciones sucesivas

representaelas por las formas actuales de las palabras. La fuerza

de una palabra consiste en suscitarnos un cúmulo de ideas. Un

discurso vale por un conjunto de representaciones que suscita. Una

poesía, que suscita fuertes sentimientos, toma su
fuerza de los sen

timientos sujeridos por cada palabra. La música nos impresiona

en conjunto, pero solo por sus sonidos elementales i sus varieda

des armónicas. Es el conjunto de los detalles, i no cada uno en es

pecial, lo que forma el sentimiento en una pintura.

Toda industria, aun la bancaria, depende de pequeñas operacio

nes que dan un resultado total.

El progreso de las sociedades se halla compuesto por un cúmulo

de pequeñas rectificaciones, de operaciones, creencias i costumbres

de los individuos, por pequeños avances en la acción de ellos sobre

la naturaleza, por represiones parciales de tenelencias egoístas, por

imperceptibles avances de la ciencia i el arte; por educaciones pro

ducidas en los individuos de año en año, de dia en dia, de hora en

hora, de minuto en minuto.

Así por donde quiera qne dirijamos nuestra atención a las gran

des fuerzas naturales, siempre encontramos que constan de peque

ñas imperceptibles.
Podemos decir con el poeta: Son admirables los fenómenos de

las cosas pequeñas.

III

¿Cuál podrá ser la conclusión 'o el¿fruto que debemos sacar de

estas consideraciones?

Si la fuerza de un conjunto no es mas que la de sus elementos,

en la ciencia debemos explicarnos los hechos por las pequeñas can

sas acumuladas, i en las artes, en nuestra acción sobre la natura-

za, es indispensable acumular pequeñas "causas para los grandes

resultados que nos proponemos obtener. El evitar los grandes ma

les depende de un conjunto de precauciones pequeñas, como el pro

curarse bienestar, procede de la adquisición de muchas pequeñas

causas.

Así el hijienista o el que desea cuidar de
su salud, debe conside

rar que ella depende de precauciones insignificantes a primera vis-
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to, como el enfermo que desea recuperarla, debe considerar que su

restablecimiento depende de un cúmulo de medidas conducentes al

objeto.
En las sociedades, los esfuerzos o acciones individuales o colec

tivas, solo actúan sobre los individuos. Por insignificante i nula

que .aparezca ante muchos la acción del Club del Progreso, por

ejemplo, por mas que parezca aislada, desconsoladora o estéril, por

muchas desilusiones o desengaños qne puedan esperinientar algu

nos de sus miembros, lo que puede asegurarse es que produce i

producirá sus efectos ; lo imperceptible requiere tiempo i fuerzas o

esfuerzos acumulados para hacerse perceptible. La iniciativa o el

impulso al progreso ha dependido siempre ele algunos individuos

en las ciencias como en las artes, en las creencias como en la ac

ción; la sociedad ha hecho lo demás.

Tantas gotas de agua ponen los amantes del bien de la humani

dad en el arroyuelo del progreso, que acabarán por convertirlo en

un majestuoso rio.

Ningún esfuerzo es perdido, por mas que parezca inapreciable.

Copiapó. abril de lSS'-b

Juan S. Lois.



LA OVANDINA

Noticias sobre un poemita i un poeta peruano del siglo XVII.

Calan de capa i espada e hidalgo de relumbrón, en ocasiones; i

en otras, lejítimo mozo cunda i ele todo juego, era en los primeros
años del siglo XVII, un elon Pedro Mcxía ele Ovando, que asi lucía

guantes de ámbar, chapeo con escudete de oro i plumerillo, i par-

mesana azul de paño veintieloceno con acuchilladas de razo car

mesí, en los opulentos salones del señorial palacio de los virreyes

marqués de Montes-Claros i príncipe de Esquiladle, como enlodaba

esas prendas en los chirivitiles de la Barranquita i Pampa de Lara,

a la sazón encárteles ele los hampones, tahúres, bajamaneros, peca-

trices, proxenetas i demás jentualla de pasaporte sucio i vergüenza

traspapelada.

No osaré jurar que don Pedro Mexía de Ovando fuera nacido en

Lima ; pero sí pueelo afirmar que pertenecía a familia titulada i que,

a pesar de su reputación ele granelísimo calavera, le estaban abiertas

las casas mas aristocráticas de esta ciudad ele los Poyes. Cierto

que, en algunas, se le recibía con tibieza, como si dijéramos, a mas

no poder; i tales serian los desaires con que hijas de buen solar lo

abrumarían en los saraos qne, despechado el mancebo, resolvió

escribir un libro con el nada caballeresco propósito de bajar el

copete a encopetadas familia*. Cuéntase que ya, por entonces, habia

dejado de ser liara con las damas el gahm de los romancescos cum

plidos i ele las flores retóricas, i que dio a disparar a quema-ropa, a
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las mas delicadas i aristocráticas niñas, piropos de tan ruin estofa

como los que prodigara a las señor¿tingas ele la calle de los Siete

pecados mortales, calleja que hasta ahora no desmiente fama i

nombre.

Don Pedro Mcxía de Ovando, que tañíala guitarra con muchí

simo primor i rumbo, tanto que diz que hacia hablar a las cuerdas,

complacíase en cantar coplas licenciosas sacadas de su cabeza, que

en aquellos tiempos el mayor elojio que podia hacerse de la inteli

jencia ele un prójimo era decir qne sacaba décimas de su cabera.

Dicho emeela con ésto qne mancebo ele buen linaje, no mal empa

tillado, con un doblón en la bolsa para salvar compromisos, i con

habilidad tamaña, debió gozar de gran prestijio entre la jente moza

i alegre.
No acertaré a esplicar, ni hace falta, como se las compuso nues

tro poeta con su excelencia el virrei i con don Alonso Bravo de

Saravia, alcalde de la Real Audiencia; pues obtuvo de ambos que

le decretasen favorablemente un memorial en que pedia licencia

para imprimir con el título:—.Primera parte de los cuatro libros

de la Ovandiua,
—un poema que, en octavas reale-s, habia sacado ele

su cabeza. Ello fué que, a fines ele 1021, i por la imprenta de

Francisco del Canto, apareció un librito de quince pliegos de im

presión, o sea 120 pajinas, en 4.° menor, con dos octavas por pajina.

Principiaba la obra con la licencia de la autoridad i la tasa del

libro, que era cinco maravedises por pliego. No traia censura ni

prefacio alguno. La tirada fué de 580 ejemplares.

Lo que me hace creer que el poemita, literariamente hablando, no

debió estar mal ejecutado, es que uu poeta de tan alto fuste

como el príncipe de Esquiladle, hubiera acordado licencia para su

impresión.
No llevaba veinticuatro horas de dado a luz el enjendro poético

cuando ya media edición se habia vendido, i las familias de Lima

andaban mas alborotadas que gallinero de aldea con zorro a la

vista; pues cuatro o seis de ellas aparecían zaheridas o ridiculizadas

por algún pccadillo doméstico, i otras tantas tildadas de villano

abolengo o de poca limpieza de sangre. ¡Esto era gordo, mui gordo,

eu tiempos en que la sangre de la mayoría ele los limeños no era

roja o plebeya, como ogaño, sino de añil subielo!

Los ofendidos pusieron el grito en el sétimo cielo de Mahoma, i
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aun hubo quien encomendara el desagravio a fornido negro caporal
de hacienda, el cual armado de gruesa tranca de algarrobo se com

prometió a dejarla caer a plomo sobre las costillas del insolente

poeta; i seguir menudeando garrotazos hasta verlo molido i como

para las andas de la caridad. Pero don Pedro, que era tan vivo

como una anguila i que sabia escurrirse por entre los dedos, acertó

a esquivar la paliza.
El poemita era del mismo carácter de unas ensaladillas epie, há

mas de cuarenta -años, aparecieron en un periódico de Bogotá titu

lado El Alacrán, cuyo aguijón (lió motivo a serios lances. En uno

de (dios rexnltó gravemente herido nuestro ya viejo amigo el publi

cista i poeta Torres Caicedo, que se batió en defensa del decoro

de una persona de su familia, insultada por los traviesos alacranes,

que eran nada menos que los renombrados poetas Joaquín Pablo

Posada i Jermán Piñerez.

Corriendo siglo i modio, un poeta español que finó en el hospi

tal—don Esteban de Terralla i Lauda—imitó a Mexía de Ovando

publicando su Limapor dentro ¿fuera, libelo cpie levantó no poca

roncha. Hería a todos i a ninguno. Terralla jeneralizaba i no indi

vidualizaba, como nuestro paisano del siglo XVII.

Díjosc entonces por los agraviados en la ücandína, que el poeta

habia hecho buena pesca ele patacones ; pues cada familia elojiada

le habia pagado de veinte a cincuenta duros por una octava en

comiástica. Si hoi se cotizaran a tan alto tipo las octavas reales,

juro a Dios i a sus santos cpie de componerlas habia a destajo, para

salir de pobre i de la asendereada existencia de desempolvador de

pergaminos.
El inquisidor don Andrés Gaitan, azuzado por los enemigos de

don Peelro, metió su cucharada en el asunto, i dijo que habiénelose

ocupado el poeta de personas que, según constaba de los rejistros

del Tribunal, eran infectas (descendientes de herejes o judíos peni-

tenciaelos), era el librito caso de Inquisición. Por ende, i con la

calificación ele un dominico que, en uu ,par de horas hizo la clijes-

tion del poema, su señoría se echó sobre los ejemplares que aun no

habían salido de la imprenta, i mandó leer, en la Catedral i en las

parroquias, edicto conminando con pena de escomunion mayor a

todo el que, teniendo el libro, no lo entregase en término de tres

dias, al Santo Oficio.
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Tan poderosamente terrorífica era una escomunion por aquellos

tiempos, que en verdad no eran los de la Luz Eléctrica, a cuyos

redactores la escomunion reciente se les ha convertido en salud

para el cuerpo i provecho para el bolsillo, i tan colosal era el páni

co que la Inquisición inspiraba a los candorosos i honrados vecinos

de Lima, que, apenas espirado el plazo, tuvo el inquisidor Gaitan

la complacencia de ver devorados, en una hoguera que se encendió

en el patiecillo de la casa del Tribunal, quinientos sesenta i cuatro

ejemplares.
ítem decretó su señoría que el libelista fuese preso a las cárceles

de la Inquisición; pero enancho acudieron por él los alguaciles con

la famosa calesita verde, cuyo solo aspecto hacia tiritar al varón

de mas hígados i enjundia, ya el pájaro habia volado; i con vuelo

tñ alto, que no paró hasta Méjico.

Iguien ha confundido al autor de la Ovandina con don Diego de

ÍIl xía, el sevillano, autor de un tomo ele poesías titulado Parnaso

Antartico, impreso en Sevilla por los años de 1008, poeta a quien

Pedro de Oña elojió calurosamente en dos de sus sonetos. La con

fusión nace de que don Diego, después de haber residido diez años

en Lima, consagrado al comercio, en que le fué prósperamente, se

trasladó también a Méjico en 1506, esto es, veinticinco años antes

de que apareciera el infortunado poemita de clon Pedro.

Como el brazo de la Inquisición era de una largura inconmensu

rable, alcanzó hasta Méjico, donde, si bien no se enjauló al prófu

go, se le previno que, sn caso de reimprimir el librito, (si hallaba

impresor capaz de cargar con una escomunion) o de dar a la es

tampa la segunda parte que de la Ovandina tenia ¡n'ometida, no

habría ya misericordia para con él, sino mancuerda i tostón.

Don Pedro Mexía de Ovando se trasladó a Guanajato, donde en

tiendo que murió en 1G30, habiendo antes contraído matrimonio

con la hija de un acaudalado mercader. Barrunto también cpie no

volvió a escribir mas prosa que la de los billetes amatorios a su

novia, si es que para engatuzar a la muchacha tuvo necesidad de

gastar tinta, i que dijo para siempre adiós a las musas, escarmen

tado con el recio peligro en que ellas lo pusieron.

8. DEL P.—T. II. 45 46
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*

* *

Tendría el que estos apuntamientos aliña mui poco menos de

quince años, cuando tuvo ocasión de leer uno de los dieziseis ejem

plares de la Ovandina salvados de la hoguera inquisitorial; pero

sin mas instrucción que la rudimentaria de gramática castellana i

latina, i sin criterio literario a esa edad, mal podria formar cabal

concepto del librejo. Ya en edad madura lo ha buscado con ahinco

entre los amigos bibliófilos del Perú i del estranjero, pero siempre

sin éxito.

Solo tres o cuatro personas han tenido vagas noticias del poeta i

del poemita que, unidas a mis reminiscencias de muchacho,
he po

dido hoi utilizar para zurzir este artículo.

El señor Murillo, librero de Madrid, es el único viviente (que yo

sepa se entiende) que posee un ejemplar de la Ovandina, según he

leido en su catálogo de libros raros o joyas bibliográficas, corres

pondiente al año de 1884.

Ricardo Palma.
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Uno de los trece de la isla del Gallo

(Nota del libro I. de Cabildo de Lima.)

Ocho siglos de continuada i tenaz lucha con los invasores de la

patria, habian hecho el carácter español esencialmente belicoso i

aventurero. Terminada la contienda cuando la ínclita i veneranda

Isabel hizo tremolar la enseña de la redención de Cristo en la

Alhambra de Granada, en donde antes lucían las media lunas de

los agarenos, fué necesario buscar otro campo para que ese espíritu

guerrero pudiese ejercitarse con honra de la España i provecho de

sus soberanos. Dirijiéronse las huestes vencedoras sobre Italia, i

nuevas glorias i mayores triunfos levantaron a envidiable prestijio
el nombre castellano.

Mientras tanto un acontecimiento prodijioso presentaba a esos

guerreros mejores oportunidades para enaltecer su nombre i acu

mular a la vez fortuna, que permitiera conservar entre sus descen

dientes, con magnificencia i esplendor, la memoria de los mereci

mientos que adquiriesen. Un mundo desconocido hasta entonces

acababa de encontrarse en medio del camino que Colon empren

diera para señalar nueva ruta que pusiese en comunicación la

Europa con las Indias: América habia sido descubierta, i allí cre

yeron los monarcas castellanos que debían enviar sus lejiones para
reducir a sus habitantes a la fé cristiana, i, juzgándoles infieles

someterlos a su autoridad por el derecho de conquista.
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Lanzáronse entonces en prosecución de éstas, muchos de aquellos

que habian lucido por su valor e intrepidez en las guerras con los

moros i en Italia, i otros personajes no menos ilustres que por su

esclarecida estirpe por sus servicios a la corona. No fueron única

mente, como en jeneral se supone, individuos de la plebe los que se

comprometieron a la conquista; cuando una nación se siente

dominada por algo grande, estraordinario i magnífico como es

someter un mundo a su dominio i a la fé de sus mayores, toman

parte en la realización de este propósito todas las clases sociales

sin distinción ninguna, i así sucedió en la conquista de la América.

Poco estudiado i casi desconocido en sus detalles ese hecho cul

minante, que marcó una nueva era en la historia de la humanidad,

ha sido hasta ahora oríjen de reñida controversia en alguna de sus

particularidades, sin que se haya alcanzado una solución satisfac

toria en muchos de esos puntos. No escasos son los que en estas

condiciones se encuentran de los pertenecientes a la conquista del

Perú, en especial los relativos a los sucesos que la prepararon i que

qne aun se; hallan sin dilucidar debidamente. Entre estos se com

prenden los que, en particular, atañen a la mayoría de los trece

audaces conqiañeros que en la Isla del Gallo resolvieron no aban

donar las esploraciones comenzadas.

Uno de ellos se ha dado a conocer snficie u_ emente por el uot

i erudito escritor don José Antonio de Lavalle ; i a Juan de le T- . r ¡

no se confunde con los otros que llevaron igual nombre i tuvieron,

al mismo tiempo que él, participación en la conquista. Voi yo a

ocuparme de otro de aquellos valerosos soldados a quien tocó desem

peñar un lugar principal en esa época.

Nicolás de Ribera, a quien, por ser de los primeros que vinieron

a la conquista, se llamó el viejo para distinguirlo de un su homó

nimo que llegó a ella mucho después, aun cuando su mayor en

edad, por la nobleza de su casa fué de los compañeros de Francisco

Pízarro a quienes, conforme a las capitulaciones celebradas por éste

con los reyes católicos, en Toledo el 20 de Julio de 1520, se agració

con el título de Caballero de Espuela dorada, según aparece de

una real cédula espedida en Talavera a 6 de Jubo de 1541, con
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respecto de aquellos a los cuales por dichos tratados correspondía

esa distinción. En efecto, Ribera debia su oríjen a una antigua e

ilustre familia; pues fueron sus padres: don Alonso de Ribera na

tural de Sevilla, Alcaide de la Torre de Alhaqnime i capitán de

Olvera, en Andalucía, i doña Beatriz de Laredo i Esquibel, hijos,

ésta de don Francisco de Laredo, Mayordomo de los Reyes cató

licos, i Ribera de doña Teresa Alvarez de Valdivieso i don Alfonso

de Ribera, Doncel del Rei don Juan II, Alcaide de los Castillos de

Alburquerque i Zagala, que fué muerto por las jentes del Infante

de Aragón al salir ele Sevilla en 1403 i era descendiente de los

Adelantados de Andalucía, cuya alta dignidad poseyó su padre.

La casa de Ribera procede del conde clon Sancho el Belloso, hijo

del Rei don Ramiro III de León i de doña Hermesida, hermana

del conde don Pedro, por haber tomado ese apellido el dicho don

Sancho cuando recuperó a Ribera i Cabrera, que poseía Aldemense

desde que Algiva Almanzor los sojuzgó por haber tomado a Galicia.

Ribera nació en 1404, en Olvera, i pasó allí sus primeros años al

laclo de sus padres. Joven aun, vino a América a la conquista de

Nicaragua, i en ella prestó señalados servicios distinguiéndose por

su arrojo i decisión.

Cuando el cura Luque, Pizarro i Almagro convinieron en em

prender por cuenta suya la conquista de los territorios que se encon

traron en el mar del Sur, i cuyas ponderadas riquezas atraían la

atención de los españoles, se nombró a Nicolás de Ribera tesorero

de la espedicion que, a órdenes de Pizarro, para ejecutar ese pro

yecto, zarpó de Panamá en Noviembre de 1524.

Después de los primeros reconocimientos en la tierra ambicionada

i de sostenerse algunos combates con los naturales de los puntos

en que se efectuaban, volvió Ribera, de orden de Pizarro, a Panamá

en demanda de refuerzos para proseguir la comenzada esploracion

i para enterar al gobernador de lo hasta entonces acaecido i entre

garle algún oro que se habia acopiado. Al llegar Ribera a la isla

de las Perlas se impuso de que Almagro habia tocado allí condu

ciendo fuerzas i bastimentos para Pizarro; destacó una embarcación

en su busca, i encontrándolos les señaló la derrota que debían seguir

para dar con
su socio, i continuó su rumbo a Panamá.

Satisfecho su encargo, regresó Ribera a unirse con sus compa

ñeros ; lo que consiguió en Tacamos, a tiempo de evitar un rompi-
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miento de Pizarro i Almagro, entre quienes empezaban ya a surjir

desavenencias, cuyos resultados desde entonces debieron ser fatales,

pues la muerte estuvo a punto de herir a alguno de los dos, cuyas

espadas, ya cruzadas, solo se separaron por haberse interpuesto el

tesorero.

Restituida la armonía entre ambos, se acordó que Almagro vol

viera a Panamá en solicitud de mayores auxilios i Pizarro conti

nuase sus espedientes i descubrimientos; Ribera quedó con éste, i,

prosiguiendo aquellos, arribaron a la isla del Gallo, que se ha hecho

célebre en la historia de la conquista.
Hallábanse los españoles en aquella isla soportando con heroica

resignación i animados solo por la gloria que para su patria i jiara

la fé católica debían producir sus hazañas, todas clases de sufri

mientos, propios del abandono en que se veian de los suyos, de la

falta de recursos para las mas apremiantes necesidades de la vida,

i de las contrariedades que la naturaleza presentaba con continuas

lluvias i tempestades repetidas, cuando llegó allí Juan Tafur, comi

sionado por el gobernador de Panamá, Pedro de los Rios, para

obligar a que regresasen todos leis espeelicionarios; pues las noti

cias recibidas por este gobernador hacían aparecer como imposible

i de ningnu provecho la conquista que se procuraba, sin que en

contra de tal resolución hubiera podido influir Diego de Al

magro.

Pizarro se negó a obedecer las órdenes que le comunicaba el

comisionado del gobernador; pero, como la mayor parte de la jente

qne le acompañaba estaba ya cansada de sufrir, no encontró apoyo

en sus soldados. Resuelto ya el regreso de todos, logró que se le

permitiera quedar en la isla con aquellos que voluntariamente qui
siesen correr la suerte que la fortuna tuviese deparada a los conti

nuadores de la conquista. Reunidos todos en la cubierta del buque,
manifestóles Pizarro cuántos eran los merecimientos ¡ los ¡irovcchos

qne habian de adquirir permaneciendo con él i tachó de cobardes a

quienes trataban de abandonarle, asegurándoles que solo miseria i

deshonra cosecharían con su partida; i sacando entonces su espada
Juan Tafur, marcó una línea en la cubierta de la nave, delante de

la jente que estaba allí agolpada, para que la pasasen quienes op

taran por quedarse con Pizarro. Únicamente trece tuvieron esta

resolución i fué con ellos con quienes se dio principio a la conquista
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del Perú; Nicolás de Ribera fué uno de esos valerosos i arriesgados

soldados. Los nombres de aquellos son: Cristóbal de Peralta, Ni

colás de Ribera. Domingo de Soria Luces, Francisco Cuellar, Pedro

Candia, Alonso Molina, Pedro Alarcon, García de Pérez, Antonio

Carrion, Alonso Brice ño, Martin de Paz, Juan de la Torre i Barto

lomé Ruiz. Según las crónicas franciscanas quedó con éstos frai

Marcos de Niza, sacerdote de la orden seráfica.

Algunos autores, contrariando al cronista Herrera, afirman que

fué Pizarro quien marcó la señal que debia separar de eutre todos

a quienes permanecieran con él, i que ese acontecimiento pasó en

la isla i no eu la nave. Esta última aseveración es la jeneralmente

aceptada; pero nosotros nos inclinamos al lado de Herrera, por ha

ber escrito sus Décadas en vista de documentos oficiales e informa

ciones auténticas sobre los sucesos que narra.

Pizarro con esos trece compañeros i unos pocos indios que habia

reunido en sus esploraciones en la costa, se trasladaron a la isla de

la Gorgona, para esperar de allí que se les mandase de Panamá una

embarcación en que poder continuar sus escursioues; pues Tafur,

cumpliendo lo ordenado por el gobernador Rios, no les dejó ele

mento ninguno de trasporte.

El piloto Bartolomé Ruiz recibió de Pizarro el encargo de soli

citar ese socorro, i con tal propósito se dirijió a Panamá con Tafur.

Los informes desfavorables qne, respecto de la prentendida con

quista, dieron a R'os, para cohonestar su mal procedimiento, los

que abandonaron a Pizarro, sin que valieran eu contra las afirma

ciones que, a nombre de éste i por sn propia cuenta, hiciera Ruiz,

ni las influencias de Luque i Almagro para para que concediese

protección a los que habian quedado en la Gorgona, i a quienes

quisieran seguir sus huellas, determinaron a ese gobernador, a or

denar que se diera nn buque a Ruiz, para que, por lo menos, resti

tuyese a Panamá a esos pocos valientes qne permanecían en la isla,

disponiendo que Pizarro, bajo severas peuas, se le presentase a dar

cuenta de sus procedimientos.
La Gorgona, aun cuanelo con mas facilidades para la subsisten

cia que la isla del Gallo, no tenia mejores condiciones climatolóji-

cas que ésta. Pizarro, por tal circunstancia, resolvió abandonarla a

poco de estar en ella; i cuando se ocupaban en formar balsas en que

efectuar esa determinación, se presentó Bartolomé Rniz con un pe-
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queño buque tripulado apenas por la jente indispensable para su

servicio.

Entonces Pizarro; sirviéndose de la nave, adelantando sus reco

nocimientos en la costa tocó en una isla a la que llamó Santa Cla

ra, cu Tumbes, Paita, islas de Lobos i otros lugares hasta Santa, de

donde regresó para dirijirse a Panamá; no tanto obedeciendo el

mandato del gobernador como para aeopiar elementos como llevar

a término la comenzada empresa. Nicolás de Ribera estuvo en estas

espediciones al lado de Pizarro, i con éste volvió también a Panamá.

Pizarro, después de elevar a escritura pública, el 10 de marzo de

1526 el convenio que con Almagro i Luque tenia celebrado para

hacer de su cuenta la conquista, se dirijió a España para tratar di

rectamente con los Reyes los términos en que debia practicarse.

Mientras tanto Ribera quedó en Panamá con encargo de allegar

recursos como ejecutar aquella i de reunir la jente que se considera

ba necesaria para el objeto. Mientras Pizarro estuvo en España, re

corrió Ribera a Nicaragua trabajando empeñosamente por conseguir

el fin que se tenia propuesto; pero tuvo que luchar con la oposición

del gobernador Pedro Arias Dávila, que llegó hasta ordenar la de

tención del buque en que Ribera debia conducir a Panamá los re

cursos que habia reunido; oposición proveniente de que ese goberna

dor, aprovechando de la ausencia de Pizarro, trataba de proseguir

por cuenta suya la conquista. Mas Ribera, de acuerdo con el piloto

Ruiz, burlaron las órdenes de Pedrarias i se hicieron a la vela para

Panamá. Aquí se les unió Pizarro, que venia de celebrar las capitu

laciones cuyo otorgamiento le autorizaba para continuarla con in

dependencia de esas autoridades.

Salvados los inconvenientes, que aun seguían presentándose, i

allanadas todas las dificultades, zarpó Pizarro de Panamá a fines

de 1530 al mando de tres naves con 180 valerosos soldados, por cu

yos esfuerzos i heroismo debia quedar sometido en poco tiempo a

la autoridad de los Reyes de Castilla el poderoso imperio de los

Incas. Nicolás de Ribera fué uno de aquellos audaces e intrépidos
aventureros.

Después de un feliz i rápido viaje, i de haberse detenido los es-

pedicionarios algunos dias en la isla de las Perlas, arribaron a la

bahía de San Mateo, desde donde dispuso Pizarro que jente de a

caballo se dirijiera por tierra siguiendo el rumbo de los buques, a
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fin de esplorar convenientemente la costa. Venciendo las
dificultades

que las asperezas de ésta i los muchos rios que la riegan oponían

en su ruta a los caminantes, arribaron al pueblo de Coaqne en don

de atacaron a los indios, que abandonaron la localidad, i tomaron

prisionero a su cacique, apoderándose ademas de crecida cantidad

de valiosas esmeraldas i de unos veinte mil castellanos eu diversas

piezas de oro i plata que no alcanzaron a ocultar aquéllos cuando

dejaron la población. Pizarro remitió ese caudal a Panamá para en

ganchar jente que viniese en su auxilio, i a Nicolás Ribera confió

esa comisión. Por tal circunstancia no asistió a los posteriores suce

sos que se desarrollaron en la conquista hasta la prisión ele Ata-

lmalpa; porque solo piulo estar de regreso entro los ciento cincuenta

i tres soldados, que con cincuenta caballos, i a órdenes de; Almagro,

salieron de Panamá para engrosar las filas ele los conquistadores;

de los cuales, algunos de ellos, i entre éstos Ribera, llegaron a Ca-

jamarca eu 14 ele abril de 1533, dejando el resto en Piura, ciudad

fundada por Pizarro, dos años antes, en 1531. Toe.') a los subordi

nados de Almagro parte eu el rescate del Iuca, i Ribera recibió la

que, entre aquellos, a él correspondía.

De Cajamarca acompañó Ribera a Pizarro en la reducción de las

provincias (pie, en su marcha al Cuzco, tuvo «pie recorrer; i cuando

en 1534 se intentó pasar a mejor sitio la ciudad fundada el año

anterior eu el valle de Jauja para residencia de las autoridades, se

encargó a Ribera de ejecutar la traslación. Fundó con este propó

sito el pueblo de San Gallan, qne aun en sus principios, se refun

dió en la ciudad levantada por Pizarro el 18 ele enero de 1535 en el

valle de Lima, trasladando allí la población de Jauja, en obedeci

miento de resoluciones del Cabildo de ésta, dictadas al respecto.

En 21 de enero del indicado año 1535 quedé) definitivamente or

ganizada la nueva población constituyéndose eu ese dia el Cabildo.

Pizarro, en uso de sus facultades de gobernador, i atendiendo a que

el ayuntamiento de Jauja no había clejido su personal para el in

dicado año 1535, nombró alcaldes i rejidores ele ese Cabildo. Nico

lás de Ribera i Juan Tollo recibieron las varas de justicia corres

pondientes a los alcaldes de la ciudad. Al erijirse ésta, Ribera i

Dievo de Agüero trazaron el plano i distribuyeron los solares entre

sus fundadores.

Pcuosa labor fué la del Cabildo de 1535. Todo el tiempo tuvo
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que pasarlo en dictar resoluciones que organizaran la administra

ción local, entonces excesivamente complicada por las variadas

atenciones i deberes que a sus miembros competían. Satisfactoria

mente fué llenado el cometido de Ribera, a tal punto que mereció

que sus compañeros de Cabildo le encargaran nuevamente de una

Alcaldía por cuatro veees mas.

Sitiada Lima en 1537, por crecido número de indios que en casi

todo el territorio se habian sublevado a órdenes de Manco, a quien,

por muerte de Atahualpa, habia hecho coronar Pizarro como a em

perador del Perú; tuvieron los vecinos que desplegar toda la ener

jía i valor estraordinarios de que estuvieron dotados, para poder
resistir al enemigo hasta obligarlo a levantar el campo por el mes

de setiembre de aquel año. En esa difícil situación se sostuvo Ri

bera con la serenidad i arrojo que en semejantes ocasiones ostentó.

En 1537 que Almagro redujo a prisión a Hernando Pizarro en

el Cuzco, por negarse a reconocer que esta ciudad estaba compren

dida en la jurisdicción de la Nueva Toledo, cuyo gobierno se le

habia encomendado por la corona, nombró clon Francisco a Nicolás

de Ribera para entenderse con aquél respecto de la soltura de Her

nando i proponerle qne, por medios pacíficos, se arribase a deter

minar ios territorios que a cada cual correspondían con arreglo a

las reales disposiciones de concesión. Ribera no fué atendido i vol

vió a donde Pizarro a 01300 lado estuvo en las conferencias que se

efectuaron después para arribar al resultado antes propuesto.

Cuando, como consecuencia de las disensiones entre Almagro i

Pizarro, fué asesinado éste en 20 de junio de 1541 por los partida
rios del hijo de aquél, para vengar la muerte que, después de la

batalla de las Salinas en 1538, se dio a don Diego por Hernando

Pizarro, Ribera se encontraba en lea, en cuyo valle tenia una enco

mienda en la que habia fijado su residencia. Desde que supo lo

acaecido abandonó su casa i marchó a ¡llegarse al licenciado Vaca

de Castro, de quien ya se tenia noticia (pie estaba en la provincia
de Quito i venia para suceder al marques.

De parte de Vaca de Castro concurrió Ribera a la batalla de

Chupas en 10 de setiembre de 1542, con la que se puso término a

los trastornos producidos por los almagristas. Después volvió a su

residencia en lea, de donde tuvo que regresarse a Lima en 1544 en

que fué elejido por segunda vez alcalde de la ciudad.
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En este año vino al Perú Blasco Núñez Vela con el carácter de

Virrei i de Presidente de la Real Audiencia que debia establecerse

en Lima, conforme al rango en que se constituía la colonia. Nico

lás de Ribera, como alcalde Lima, fué uno de los personajes qne, al

hacerse el 1.° de julio el recibimiento solemne del sello real, qne

debia servir a esa Audiencia, tomó una de las varas del palio, bajo

el que se le condujo. Ribera habia concurrido a esta ceremonia por

su condición de alcalde, mus uo porque aceptase los procedimien

tos del Virrei al ejecutar, sin atender a suplicaciones, las ordenan

zas de cuya observancia estaba encargado; por esto fué qne Ribera

se numeró cutre los descontentos que favorecieron a los oidores

para reducir a prisión a Núñez de Vela el ls de setiembre, cuando

apenas se le cumplían seis meses i tres dias de gobierno. Ribera

estuvo encargado de notificarle que compareciera ante los oidores

reunidos en el atrio de la Catedral.

Los acontecimientos que sobrevinieron hasta poner en manos de

Gonzalo Pizarro el gobierno de la colonia, encontraron decidido

apoyo en Ribera, quien terminó su período de alcalde de Lima en

dicho año 1544, a pesar de las variaciones que en el personal del

Cabildo fe hizo por parte de Gonzalo; i después volvió a serlo en

1540 cuando éste ejercía en Lima su poder Posteriormente se unió

Ribera al licenciado Gasea, aprovechando del indulto que ofrecía a

los que abandonaran a los rebeldes i se afiliasen en el ejército real.

No consta que hubiese concurrido Ribera a la batalla de Saesahua-

na; pero es de suponer que, por lo menos, adquirió muchos mereci

mientos en servicio de la corona, pues en 1540 el Cabildo le elijió

nuevamente por alcalde, dignidad que no se le habría conferido

si no hubiese contribuido eficazmente a la destrucción de los par

tidarios de Gonzalo.

Confundiendo algunos historiadores los hechos de los dos Ribera,

hacen aparecer al viejo como contrario de Gonzalo i partidario de

Almagro el mozo. Lo primero epieda completamente refutado con

lo antes referido, i lo segundo solo con fijarse en que Nicolás de

Ribera el viejo no fué nunca rejidor de Lima, sino Ribera el mozo

desde 1537 que, en virtud de cédula real, fué admitido como perpe

tuo eu dicho Cabildo. Fué, pues, éste quien eu 15 de julio de 1541

firmó la solicitud dirijida por el Ayuntamiento a la Audiencia de

Panamá, pretendiendo qne proveyese por gobernador del Perú a
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Diego Almagro el mozo, quien se habia adueñado del poder desde

la muerte de Pizarro ejecutada algunos dias antes. I se acredita que
Ribera el mozo era el rojidor i no el viejo con solo fijarse en que

posteriormente fué éste por cuatro veces alcalde de Lima, elección

que estaba, por las leyes entonces vijentes, espresamente prohibido

que recayese eu rejidores.

En 1544 volvió Ribera a encargarse de la Alcaldía de Lima i en

tonces, como cu las cuatro veces anteriores, llenó satisfactoriamente

sus deberes.

Como la mayor parte de sus compañeros de conquista, estuvo

animado Ribera, en sus últimos años de ferviente entusiasmo reli

jioso. Satisfaciendo ese entusiasmo fundó i dotó en la Catedral que

se construía, la capilla ele Santa Ana cuyo patronato ejercieron sus

descendientes; quienes, como el fundador i su esposa, tuvieron en

ella sepultura. Dispúsola construcción de un hospital en lea. lugar
de su encomienda, destinando a este objeto la cantidad que habia

recibido del rescate de Atahualpa. de cuya ejecución fué siempre

contrario, i señaló el producto do varias fincas de Lima, para su sos

tenimiento. Dioso al hospital el título de San Nicolás en honra de

su fundador, i tanto eu esa casa de misericordia como eu la capilla
de Santa Ana, se colocó su escudo de armas, epie se compone de tres

fajas de oro eu campo verde, i son las mismas que usaron sus des

cendientes los Adelantados de Andalucía, Duques de Alcalá. Fundó

también uu patronato i entierro para su familia en la villa de Olve

ra en donde nació, asignándolo crecidas rentas para su perpetuidad.
Estuvo casado con doña Elvira Dávalos. nacida en Andújar, se

ñora do la primera nobleza. Fué hija de García de Solier, natural

de Soria, de una de las doce familias troncales de aquella ciudad, i

de doña Leonor de Valenzuela, que lo era de Andújar, hija del co

misario de la Inquisición eu Córdova don Sancho de Valenzuela i

de su esposa doña Elvira Fernandez.

Después de la muerte ele Ribera, su viuda doña Elvira, por escri

tura otorgada en 22 de octubre ae 1500 ante el escribano Die»-o

Martínez, fundó un mayorazgo en favor de sus descendientes, impo
niendo a sus poseedores la obligación del apellido de Dávalos i et

uso de sus armas, que son uu castillo de oro en campo azul orlado

de hiquelcs ele oro i rojo.

Enrique Torres Saldamaxdo.
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EL DESTIERRO

I

Desde el cielo de Roma despeñado
El triste Ovidio en Tomos se moría,

Él, que en Roma mil veces fué aclamado

Por la dorada juventud del dia,

El, amado de Julia, él, gran poeta

Arrojado a los Sármatas

Yace ignorado entre su turba inquieta.

Como el amante que afanoso envía

Mensajera de amor a la paloma,
En alas de sus versos inmortales,

La espresion de sus males

Envía Ovidio a la distante Roma.

¡Infeliz! ¡Infeliz, en vano espera!...

Augusto es Dios i Roma lo venera

I pues el Dios a Ovidio ha relegado,
Ella de entre los vivos lo ha borrado.

¡En vano, en vano implora,
Roma oye al vencedor, no oye al que llora!

II

Sobre una roca estéril, su amargura
Lloraba un dia un mísero poeta,

I súbito partió de mano oscura

Silvando sijilosa una saeta.

A su pecho romano dirijida.
Fué a clavarse en la lira celebrada,
Do el olvido de Roma, tan querida,
El triste lamentaba. «¡Despiadada
Mal dirijida flecha», esclamó Ovidio,
«Si dieras fin a mi mortal fastidio

2 3
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Mui menos cruel serias

Que aquestas punzaduras

Flechas traidoras de las penas miaf.»

Ah, pobre soñador, tú no sospechas
Cuan fácilmente olvidan los felices.

¿A quién importau tus agudas flechas?

¿A quién que en el destierro te eternices?

Se abrirán conmovidas las montañas

Antes que las entrañas

Del cruel romano a compasión se muevan

I las amargas ondas

De la ribera Euxiua

Repetirán tus Tristes

Antes que ellos al Sármata conmuevan.

III

Tu alma comprendo, amante de Cerina,

I tus hados fatales compadezco:
A la piedad me inclina

El sentir en mí mismo tu honda pena,

I, a través de los siglos me estremezco

Oyéndote al compás de tu cadena.

Lejos de cuanto amaste, relegado
A las cuevas de bárbaros groseros

¿Qué te queda, poeta delicado,
Si en el vacío ruedan

Tus versos lastimeros,

Si el destino tus alas ha quebrado?

Si por acaso del heleno errante

Huésped fugaz de tu apartada orilla

Un grato aplauso a reanimarte llega,
El meteoro brillante

Luego tus ojos ciega
Al partir de la errante navecilla.
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¿Qué queda a tu alma, si el dolor la encona,
Pues la esperanza misma te abandona

I, cual paloma herida,

Pliega sus alas en mortal caida?

IV

Oh! si para tu consuelo, del futuro
Dado te hubiera sido un solo instante

Penetrar en lo oscuro,

Vieras tu lira como un sol radiante

I a Roma, a Roma ingrata! antro de fieras

Desmoronada i prostituida vieras

¿Qué fué del César? qué?... Do el inhumano

Rebaño suyo, para tí tirano?

Toda esa carne vil, inmensa masa

Sin nombre ni memoria,
Como las aguas del Danubio pasa

A perderse en la nada de la historia.

Hoi mismo 3-0 pregunto, desde aquesta
Ribera tan distante donde habito,
Como tú, solitario: ¿Qué delito

Llegó violento a perturbar la fiesta

Do reinaba tu musa sibarita?

¿Quién te arrojó al escito?

¿Fué negra ingratitud? Fué atroz perfidia?
Fué la calumnia vil? Fué acaso envidia?...

¿Qué fué?... Mas, ¿dónde ahora
Tus émulos están, dó tus contrarios?

Dónde están sus cenizas?

Dónde sus monumentos tumularios?

¿Quién conserva sus nombres?

—La mano de los siglos vengadora
Los borró sin piedad de entre los hombres.

En tanto, oh, gran Poeta,
Fresca está tu guirnalda
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De adelfas delicadas i violetas ;

I en su volar eterno

Con incansables alas victoriosas

Tus Odas amorosas

Sobre el mundo moderno

Pasan vertiendo sus latinas rosas,

I su grato perfume

En éxtasis de amor el alma aun sume.

Oh, Poeta, la Gloria

fuñe tu nombre con excelsa llama,

I es a quien siente i ama

Eternamente grata tu memoria.

E. de la Barra.

LONJINO

Era ciego Lonjino i lo pusieron

Delante de Jesús crucificado:

—«;A tu enemigo hiere !«>.. . le gritaban,

¡«Hiere firme, valiente lejionario!»...

I el malvado la punta de su lanza

Feroz clavó de Cristo en el costado;

Saltó la sangre pura

A sus ojos sin luz, desde lo alto,

I, entonces, de aquel ciego

Los ojos otra vez se iluminaron.

¡Luz, Señor, para el ciego que me clava

De la calumnia el ponzoñoso dardo!

E. de la Barra
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UMBRA ET NIHIL

—¿Dónde vais pasajeros de la vida?

—Del dulce amor en busca.

—Yo, también lo busqué!. . . Solo he encontrado

Perfidias i amargura.

—¿Dónele vais, peregrino?
—De la dicha

—Todos vamos en busca.

—Oro hallareis, honores i placeres;

Pero nó la ventura.

—¿Dónde vais, caminantes presurosos?
—Vamos, todos en busca

De salud i de vida. . .

—Ah! cada paso

Que dais, es a la tumba!

—¿Dónde hallaremos, pues, lúgubre esfinje,

Vida, amor i ventura?. . .

—Mas allá de la tierra, tras las nubes

Los astros que buscáis claros fulguran.

E. de la Barra.

lO

lo, vaca infeliz, desalentada

Corría del Eurotas las riberas

I daba al aire quejas lastimeras

Buscando al hijo tierno en la enramada

I en montes i laderas.

Llamaba tristemente:

Luego se detenia

Esperando respuesta de su cría
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I el eco solamente

Sus voces de dolor le devolvía.

Vagando a la ventura, al fin, cansada

Llegó a un rústico altar, altar propicio
Al dios Pan consagrado

I allí encontró ofrecido en sacrificio

A su hijo!... a su hijo ensangrentado!

Mujiendo suavemente fué a lamerlo

Cual si pudiera amante devolverlo

A la vida i su amor. Con un jemido

Casi humano salido de su pecho
Por el dolor deshecho

Advirtió al sacerdote, i él la dijo:—

■—lo, felice!... ¡Oh, madre venturosa

Regocijarte debes i orgullosa

Mostrarte, cuando sepas qne a tu hijo
El mas digno encontramos

De consagrar al dios que aquí adoramos.

¡I qué me importa el dios, cruel embustero

Clamó la madre que lloraba a mares

Mi hijo!... el hijo mió solo quiero!...

Hijo de mis entrañas, dulce prenda

Robada a mis amores i mis lares

Por los que saben devorar la ofrenda

Sin creer en el dios de sus altares!

Como la vaca lo, al sacerdocio

Siempre juzgó la historia:

Busca para su altar la mayor gloria

¡I la gloria mayor es su negocio!

E. de la Barra.
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EL BUQUE ROSADO

(del alemán)

Ya listo está el barco: Si quieres me sigues.
Que alegre esta playa por tí dejaré.
Conozco en la opuesta ribera un paraje
De ensueños azules, florido verjel.

Tu traje flotante, cual blanco velamen,
Veré como ondula del viento al compás;

Tus negras pupilas serán las estrellas

Que alumbran las noches oscuras del mar.

Tu risa que tiene colores vermejos
Será de la costa luciente fanal;

Tus blondos encajes serán mi estandarte,
Tu pálida frente mi luna será.

Tendremos por viandas canciones i besos,

Que eterno así el viaje seria talvez,
I al ver los marinos la copa en que bebo

Caerán embriagados de envidia a mis pies.

Ya listo está el barco: Si quieres me sigues...

¡ No sé dónde fuera contigo, mi bien !

Conozco en la opuesta ribera un paraje
De ensueños azules, florido verjel.

W. A.
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DESDE EL CAMPO

(poema íntimo)

I

Oye! Al mirar las flores

Que zahuman el aire que respiro

De gratos i balsámicos olores,

Yo sin querer suspiro

Con un dolor tan hondo

Que mi abatida frente avergonzado

Entre mis manos pálidas escondo.

Ah! Fué un instante apenas

El que pasé a tu lado,

I loco i delirante—encadenado

A tu indomable voluntad—quisiera

Mirar tus ojos, escuchar tu acento,

Jugar con tu dorada cabellera,

Como juega en la tarde el vago viento

Con el lirio silvestre en la pradera.

¿Cómo pudiste, dime,

Esclavisarme así? Busqué en tus brazos

Solo un momento de placer, i ahora

En vano quiero desatar los lazos

Que yo mismo tejí. Tus huellas sigo,

Como mi propia sombra a mi me sigue,

Algo buscando cu tu cariño siempre

Que mi ansiedad i mi dolor mitigue.

I en el campo, en el monte, en donde quiera

Que haya luz i armonía,

En las estrellas pálidas del alba,

En el radiante sol del mediodía,
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Allí estás tú—jentil, enamorada

Como la flor que espera

El rayo de la aurora nacarada

Para empezar a abrir.
—Ah! ven conmigo

Tú que de mi alma la inquietud serenas;

Quiero estos sitios recorrer contigo,

Quiero en tus labios sepultar mis penas.

W. A.

(Continuará)

CANTO DE FINGAL

Sobre las ruinas de Balclutha

( Traducción libre de Osian )

¡Ai! la ciudad soberbia que llenaba

Con su fastuoso brillo los desiertos,

No existe ya. Sus torres,

Baluartes de los rayos i los vientos,

Yacen bajo la yerba. ¡Por doquiera

La desesperación, doquiera el duelo!

Yo he visto en el camino

Sus miserables restos;

Yo he visto cómo el musgo

Crece sobre sus rotos monumentos;

Yo he escuchado a los cardos solitarios

Lanzar gritos supremos

De dolor i de angustia, al duro embate

De los vientos australes... Aun en medio

Se elevan añosísimas encinas

Que prestan sombra a los torrentes fieros,

I es ¡ai! cuanto en pié queda
De la ciudad soberbia!... Tomad luego,

¡Oh bardos! vuestras harpas doloridas
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I comenzad el canto ele los muertos;

Llorad de tantos héroes la suerte,

I a sus dolientes sombras dad consuelo.

Han caido, i nosotros

Como ellos caeremos!...

¿Qué error fatal te arrastra,

Hombre orgulloso i ciego?

Tú edificas palacios i en su curso

Burla el tiempo tus sueños.

De lo alto de tus torres, tu mirada

Extiendes hoi por el espacio inmenso;

Mañana en la mortaja de los años

¡Ai! dormirás envuelto,

Por tus ruinosas torres

¡Ai! silbarán los vientos del desierto!...

¿Dónde están vuestros padres,

¡Oh invencibles guerreros?

Cual los astros, brillaron otros años

En combates sangrientos,

I ahora el renombre solo

Ha quedado tras ellos.

¡Si hemos de sucumbir, un nombre grande

Para siempre dejemos,

Como al morir el sol deja a su paso

Los indelebles rastros de sus fuegos!

Mis dilatados dias a la tumba

Se precipitan ya; mi brazo siento

Debilitado i trémulo!... el olvido

No borrará del hombre mi recuerdo.
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Yo veo en los alcázares celestes

Las sombras me esperar de mis abuelos;

Ya me tienden los brazos!... ¡oh mi padre!

¡Oh mi padre Comhal! voi a tu encuentro.

Ricardo Montaner Bello,

1887.

POEMAS DEL CORAZÓN

IV

CANCIONES SIN PALABRAS

1

Al viento van dispersos
Los pedazos de mi alma en mis canciones,

Mis caprichosos versos

Cual hojas secas al acaso van.

Yo sé que a recojerlos, pues me amaste,
Recatando de mí tus emociones

Ávida llegarás.

Bajo el velo que encubre mis ficciones

De un corazón herido

Se siente el afanado palpitar:

Pon atento el oido,

Escucha lo que dice su latido

I tu alma estremecida, aunque no quieras
De nuevo vibrará.

Para tí sus rumores!... tuyo el canto,

Tuyos mis versos son, tuyo mi llanto,

Tuyo yo mismo, luz de mi ideal.
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Como en bruñido espejo

En el metal de mis candentes rimas

Los hijos de tu amor divisarás;

Son los recuerdos mios,

Blancos espectros de pasadas glorias

Que alientan soñadores mis memorias

I trémulos te mirau al pasar.

Escucha lo que cantan, i una lágrima

Tu corazón tendrá.

Lágrimas de una copa desbordada

Son mis rimas también, tú, bien lo sabes;

Himnos de amor de un harpa quebrantada

Que al viento del acaso libres van ;

Dilijentes abejas zumbadoras,

Que al escaparse de mi amargo pecho

Las rojas flores de tus dulces labios

Ansiosas buscarán.

Mas no temas, no pienses que indiscreto

Vacie las urnas de oro

Que guardan el secreto,

Que guardan el tesoro

De aquel amor inmenso i sin igual,
De aquel que me juraste
En horas ya pasadas,

Que iría hasta la tumba i mas allá.

—«¿Me olvidarás?» te dije al separarnos,

I tú me contestaste:

—«Jamas! jamas! jamas!»

II

Como música suenan tus palabras

Dentro del corazón, con ellas labras

De mis rubias abejas el panal;

I, a pesar de que me huyes, i escondida

Dejas correr tu vida,
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Vena sedienta que se marcha al mar,

Tus promesas encienden
mi esperanza

I me muestran un cielo en lontananza;

Tus promesas me alumbran

Cual lámpara perpetua ante el altar;

Tus promesas me animan
i confortan,

I a su calor, en el oculto nido

Dentro del pecho, siento estremecido

De otras rimas de amor el palpitar.

¡Esas son mis canciones sin palabras,

Informes nebulosas sin estrellas,

Semillero de mundos

Que aquí, latentes en el alma están!

Informes todavía, cosas bellas,

Que acaso no serán ni nunca han sido,

Armoniosas me dicen al oido:

Me hablan de tí, de mundos superiores,

De altísimos ideales

Tan reales como etéreos,

Cual la luz del espacio sideral.

¿De dónde esos rumores,

Tan llenos de misterios

Los que tan dulces cosas celestiales

Con voces cristalinas

Con voces virjinales

Me vienen a contar?

Ah! yo he visto en mis sueños que en gran coro,

Inmensa multitud de sombras vagas

Pasa cantando con rumor sonoro

De un corazón al rítmico compás.

Ah! yo he visto pasar bellas mujeres

Las vestiduras sueltas

Entre las nieblas pálidas envueltas,

Estrellas vislumbradas

Que tras la bruma titilando están.

Pasan, pasan, las manos enlazadas
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Como las rosas que juntó la brisa,

Puras, inmaculadas,

En sus labios sin mancha una sonrisa,

Con los ojos sin luz...
—

¿A donde van?....

—Aguardan de tus labios

La palabra que luz les ha de dar:

Ellas son la esperanza,

Tú puedes traerlas a la vida real;

¡Tú, eres sol de esas nubes,

Venias a iluminar!

En el limbo interior en donde vagan,

¿Lucir el sol acaso, no verán?

En el limbo interior del pecho mió,

Como en el globo la central marea,

Suena un himno perpetuo, un himno estraño

Que dentro de mi mismo rumorea,

Como la ardiente juventud del año,

Como las voces del inmenso mar.

El himno que palpita i aletea

Con las alas jigantes de los sueños,

El que tiene amarguras i sonrisas,

Terribles huracanes, mansas brisas,

Ardiente amor i luz primaveral,

Ese me habla de tí, i a todas horas

En el sueño ajitado, en la vijilia
Armonías sonoras

Rimas i estancias, notas i suspiros
En de-sígnales ráfagas
Produce sin cesar.

III

Bellas son mis canciones sin palabras,
Son tuyas, para tí... ¿quieres oirías?

¡Ven, ven!... Solo a tu oido,

Al latir de tu seno conmovido
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Las puedo suavemente modular.

Ven!... a tu oido quiero repetirlas

Con el alma abrasada,

I abismado cu la luz de tu mirada

De mi labio a tu seno trasmitirlas ! . . .

Pero.... ¡tú no vendrás!...

Si no vienes ahora ¿cuando muera

A recojerlas a mi tumba irás?

Acércate sin miedo,

I un rumor vago, misterioso i ledo

Como un preludio de harpa escucharás.

No temas al sentirte acariciada

I escucha mis postreras armonías,

Suspiros son de un alma enamorada,

Son hijas de tu amor, querellas niias

Que tienden alas i a buscarte van.

Van de ultra-tumba a preguntarte, hermosa,

Si acaso, a tu cantor olvidaras?....

¡Feliz, si les contestas amorosa:

«Jamas! jamas! jamas!»

Hernando de Rojas.

EL ÁRBOL SECO

A la orilla de nn camino

lloraba un pobre árbol seco,

el corazón destrozado

por mil punzantes recuerdos.

Los pájaros, por bandadas,

pasaban eu loco vuelo,

sin acordarse del árbol

ni del nido en que nacieron.

Un arroyo que corría

al pié del árbol, en tiempo

de dichas i de ilusiones,

con las hojas habia muerto.
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Las florecillas azules

que engalanaban el suelo,

eran montón calcinado

de áridos rastrojos negros.

I en primavera i verano

en otoño i en invierno,

lloraba, siempre lloraba

el desdichado árbol seco.

Entre sus alas, un dia,

polvo de amor trajo el viento

i regó con él las ramas

i el tronco del árbol seco.

Brotó un retoño, una hoja

surjió en seguida del leño,

i las ramas, poco a poco,

de follaje se cubrieron.

Los pájaros, por bandadas,

pasaron en loco vuelo,

i se acordaron del árbol

i del nido en que nacieron.

El arroyo que corría

al pié del árbol, en tiempo

de dichas i de ilusiones,

volvió a aparecer de nuevo.

Las florecillas azules

cubrieron el verde suelo

i jugueteaban entre ellas

millares de áureos insectos.

I en primavera i verano,

en otoño i en invierno,

cantaba el árbol dichoso

bajo el espléndido cielo.

N. Tondreau.
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MEMORIA LEÍDA

por el Secretario del Club del Progreso en la sesión

inaugural del 13 de abril de 1889

Inicia nuestra institución su segundo año de existencia, i es para

mí mui satisfactorio tener el honor de reanudar sus trabajos i po

der declarar que en el tiempo que lleva de vida, el Club ha logrado

afirmar todos los principios i todas las ideas que en su nombre tu

ve la ocasión de desarrollar en esta misma tribuna el día ele su

inauguración. Cumplimos, pues hoi, con el doble deber que pesa

sobre nosotros: por una parte, de recejemos un momento i obser

var el camino andado a fin de comprobar si nos hemos mantenido

fieles a los propósitos que dieron vida a esta institución ; i por la

otra, corresponder con la franca i sincera manifestación de nuestros

esfuerzos i de nuestras intenciones para el futuro a la confianza

que nos ha dispensado la ilustrada sociedad de esta capital.

I aquí es del caso constatar que si el Club ha podido llevar una

vida vigorosa i llena ele actividad, se debe en primer lugar a haber

correspondido su fundación a una verdadera necesidad de nuestra

sociabilidad política; i en segundo, ala decidida protección que ha

recibido del público en jeneral i de la numerosa juventud que se

halla inscrita en sus rejistros.

Uno de los propósitos que con mas vehemencia alimentaba el

Club era proporcionar a la juventud un centro donde pudiese des

plegar libremente todas las dotes
de su natural injenio, i donde se

K. DE ti P.—T. II. 47



3GG REVISTA DEL PROGRESO

acostumbrase a tratar i discutir los negocios serios de la vida pú
blica con la independencia de criterio i elevación de miras que debe

saber emplear todo ciudadano de un pais republicano. I en verdad

que no hemos sido defraudados en tan lejí timas i fundadas espec-

tativas. Numerosa i distinguida juventud ha acudido solícita a es

tos salones, i es para nuestra institución verdadero timbre de hono.1

poder contar en sus rejistros con mas de doscientos miembros acti

vos que han querido traer a este centro el valioso concurso de una

entusiasta i decidida cooperación. Esperamos, no obstante, que la

participación qne han tenido estos consocios sea en adelante mas

activa i esté en consonancia con el valer e importancia qne les co

rresponde.
Desearíamos que el cultivo de las ciencias políticas i el estudio

de los problemas económicos fuesen bastante para despertar en la

juventud un celo i un entusiasmo semejante al que con tanto brillo

ha sabido desplegar en el campo de las bellas letras.

Al llamamiento hecho por el Club i a las inculpaciones cpie en

los dias de nuestra inauguración dirijió a esa juventud uno de nues

tros consocios por su falta de actividad literaria, ha correspondido un

enérjico i vigoroso movimiento intelectual qne promete dias de glo
ria para las letras nacionales. En efecto, pocos dias después de

nuestra instalación, quiso el Club echar las bases de una institu

ción puramente literaria, a la cual pudiesen concurrir todos los jó

venes amantes ele las bellas letras. Limitado como tuvo que ser en

su oríjen este proyecto, se redujo a una sección formada en el seno

mismo de nuestra institución. Pero la semilla habia sido arrojada
en un terreno maravillosamente preparado, i los límites que nos

habíamos trazado, resultaron estrechos para contener la robusta

planta que allí habia arraigado. De esta suerte, la sección literaria

del Club fué trasformada en una institución independiente, forma

da con nuevos i numerosos elementos, i que bajo el nombre de

Ateneo de Santiago se ha manifestado con una poderosa vitalidad.

El Club no ha tenido en toda esta brillante i rápida evolución,
otra participación que el haber dado la ocasión para que ella pueda

operarse eonvenie-iiteniente. Uua vez realizada esta obra, el Club

ha creído cumplir con su deber, limitándose, como lo ha hecho, a

aplaudir los esfuerzos i a seguir con cariñosa e interesada simpatía
la marcha próspera i feliz de esa corporación.
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Iguales i tan fervientes votos hace el Club por el desarrollo de

la otra institución, la Academia de Leyes, qne, partida de su seno,

impulsada por muchos de sus miembros, ha sabido también encon

trar el eco que merecia en el distinguido cuerpo de abogados de

esta capital. Acaso es ocioso declarar que el Club no tiene, por lo

demás, con ésta ni con la institución literaria, otro lazo que el de

la comunidad de oríjen en que se han desarrollado i prosperado i el

mui noble de alimentar los i sostenerlos con la mas estrecha solidari

dad en los propósitos de trabajar cada cual, en su esfera respectiva,

por el progreso de nuestras leyes i por el incesante mejoramiento de

nuestros hábitos i de nuestras tendencias sociales i políticas.

Abrigamos la convicción de que un centro de hombres de lei i

avezados en la práctica del foro, está llamado a prestar importan
tes servicios a la obra de nuestra codificación, ya sea estudiando

desapasionadamente las leyes que nos rijen, indicando sus defectos

o sus vacíos, ya sea abriendo también debates sobre los códigos que
se encuentran en elaboración. La obra de nuestros tribunales i en

jeneral la jurisprudencia del pais, encontrará así un centro donde

poder desarrollarse i cultivarse debidamente.

Auncpie el Club ha manifestado empeño por la formación de una

institución análoga, que tuviese por principal objetivo el estudio de

las ciencias, i en especial el de la historia, lengua i jeografía ame

ricana, no ha logrado ver coronadas con el éxito sus aspiraciones.
Están ya echadas las bases de esa corporación i constituida en

condiciones que puedan ciarle la vitalidad que necesita ; pero fuera

de los miembros que han concurrido a su formación, no hemos vis

to todavía acrecentarse su personal.
Acaso necesitaría ese centro dar mayores muestras de su exis

tencia i comprobar con el hecho que hai entre nosotros verdadero

espíritu ele investigación i amor por las ciencias, desinteresado i

ferviente como ellas lo necesitan.

I aquí séanos permitido traer a la memoria una observación que

encontramos en una interesante publicación de la ciudad de Buenos

Aires. Ocupándose de nuestra institución, en términos talvez de

masiado halagüeños, hace presente el escritor arjeutiiio que ostra-

fiaba, no obstante, que aun no hubiese dado muestras nuestra so

ciabilidad del espíritu científico que caracteriza precisamente el

progreso moderno.
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I al respecto, constataba el diario bonaerense los diversos insti

tutos científicos que allá se desarrollaban i preparaban libremente.

Debemos, pues, confiar en qne no ha de tardar mucho en adqui

rir la institución científica la robustez que necesita, i aunque no esté

llamada por la naturaleza e índole propio de sus trabajos a los éxi

tos brillantes, sabrá manifestar que es capaz de rendir maduros i

bien sazonados frutos.

Buscando una mayor propagación ele las doctrinas que persegui

mos el Club ha fundado la Revista del Progreso, la que a la vez

que le sirve de órgano de publicidad presentando un campo mas

cstenso para la difusión de las ideas, ofrece a todas las personas

que cultivan las letras, franca i abierta hospitalidad.

Era verdaderamente estraño que no hubiese entre nosotros una

publicación que permitiera a plumas liberales la amplia discusión

de todas las cuestiones sociolójicas que interesan hoi dia a los espí

ritus ilustrados.

Fuera de la sección que el Club se ha reservado en esa publica

ción para la reseña de sus trabajos, ha querido entregar toda las

pajinas de la Revista a la libre i jenerosa colaboración de nuestros

hombres de pluma i de los jóvenes escritores. Mediante este espí

ritu liberal, esperamos que aquella publicación encuentre la acep

tación i la circulación que necesita i que hasta hoi no le ha esca

seado.

Por lo demás, el Club ha tenido la fortuna de recibir iguales

testimonios ele confianza en las diversas obras qne ha emprendido.

A fin de corresponder de alguna manera a esas deferencias, quiso

el Club concurrir en la medida de sus fuerzas a la obra de caridad

que la sociedad de Santiago ejecutó el año último acudiendo al so

corro de los inundados que las crudezas del invierno causaron en

la capital. Con tal objeto el Club organizó un concierto en favor

de dichos inundados, que ¡irodujo la suma líquida de 1,054 pesos

65 centavos. El Club creyó ademas conveniente vijilar por medio

ele algunos de sus socios la acertada distribución de esos fondos. De

acuerdo con la comí-don de la Intendencia, los socios señores Arrie

ta i Valúes Válelos, procedieron a visitar personalmente todas

aquellas familias damnificadas, i una voz impuestos de las necesi

dades reales de cada una de ellas, adquirieron los objetos o útiles

que juzgaron mas apropiados para la satisfacción de sus necesida-



MEMORIA LEÍDA, ETC. 369

des. Es así como se les suministró ropas, colchones, frazadas, i se

repartió asimismo una partida de máquinas de coser a aquellas per

sonas que se averiguó podían aprovechar convenientemente ele ellas.

Los comisionados del Club han presentado un interesante i prolijo

informe sobre el desempeño de su cometido, adjuntando al mismo

tiempo el detalle i la partieularizacion de los fondos invertidos. Se

acompaña ese documento como anexo a la presente memoria.

Para la realización de este concierto de beneficencia, el Club

pudo contar con el Teatro Municipal que se sirvió facilitar la Ilus

tre Municipalidad de esta capital. Oportunamente se dio las gra

cias a aquella corporación por intermedio del señor alcalde, tras

mitiéndole, al mismo tiempo, el resultado del concierto.

La situación rentística de nuestra institución aparece del balance

que se acompaña como anexo a esta memoria i del correspondiente

informe de la comisión examinadora de cuentas. Según esos datos

resultan debidamente cubiertos los gastos permanentes del Club

con las entradas ordinarias que posee, i para la satisfacción de los

gastos esti-aordinarios de instalación se ha ido cobrando por cuotas

el valor de las acciones que tiene suscritas cada socio, sin ir mas

allá de las necesidades que ha correspondido llenar. El total per

cibido asciende a 8,368 pesos 5 centavos, i lo gastado a 8,123 pe

sos 65 centavos.

La publicación de la Revista ha demandado, como es natural, un

fuerte desembolso, consiguiente a su período de iniciación.

En atención al mayor desarrollo que han tomado las operaciones

de tesorería con motivo de la contabilidad de la Revista, i siendo

preciso qne haya correlación entre los libros jenerales del Club i

los de la Revista, me atrevo a 2>roponer la conveniencia de separar

de la secretaría todo el manejo de fondos, entregándolo a un socio

tesorero que esté encargado de la dirección de toda la oficina. Hoi

dia que debe procederse a la elección de secretario para el nuevo

año, es llegado el momento de efectuar esa división de funciones.

En nuestro réjimen interno se han introducido lijeras modifica

ciones tendentes a ampliar un tanto la admisión de nuevos socios,

sin perjuicio de la uniformidad de miras que se ha querido conser

var en la institución. Por esta razón se ha suprimido el número

fijo de cincuenta socios fundadores i dejado la elección de nuevos

miembros a la simple discrecionalidad del Club, manteniendo siem-
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pre la unanimidad de votos para la aceptación, que hasta ahora no

ha producido inconveniente de ninguna clase.

El Club ha tratado de fundar centros análogos en otras ciudades

de la República, i espera ver mui luego la instalación de su homo-

jéneo en Concepción, que ya ha sido anunciada por las personas

que fueron designadas con ese objeto. Anexos a esta memoria van

las comunicaciones cambiadas con este motivo.

En cuanto a los trabajos ordinarios de nuestra institución, no

necesito fatigar vuestra atención con una prolija enunciación de

ellos, ya que la mayor parte de los honorables caballeros a quienes

tengo el placer de dirijirme en este momento, han asistidos mas o

menos de cerca a nuestras sesiones semanales i a nuestras con

ferencias periódicas.
Me bastará únicamente recordar que ha habido diversas de esas

cuestiones que han tenido en nuestro Club uua amplia i sostenida

discusión i (pie no han tardado en abrirse camino para incorporarse

algunas a nuestro sistema legal, i entrar otras en un período de

próxima i talvez feliz incubación. Ciertamente qne nuestro grano

de arena apenas habrá tenido la mas lijera influencia en esos re

sultados positivos; pero en todo caso esa circunstancia manifiesta

que nuestros trabajos no han permanecido estraños a esas acerta

das reformas.

Figura entre los proyectos que ya se han convertido en lei, el

relativo a la organización del poder judicial, dilucidado en nuestras

sesiones de junio i julio, i que fué asimismo materia de una intere

sante e ilustrada conferencia de uno de nuestros colegas.

Aunque en el acuerdo incoqiorado al programa de principios del

Club se señala la base de una reforma constitucional, como esen

cial para la organización independiente i vigorosa del poder judi

cial, se estableció asimismo que dentro de nuestro réjimen actual,

importaba una saludable reforma la contenida en el proyecto ela

borado por la comisión del Senado, i que con lijeras modificaciones

logró convertirse en lei.

Pertenecen a aquellos proyectos que se hallan en actual elabora

ción, los relativos a la inmigración i colonización i a nuestra ense

ñanza pública.

Iniciada en agosto i mantenida durante algunas sesiones la dis

cusión sobre el interesante problema de nuestra colonización en el
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sur, estudiada su situación i las dificultades e inconvenientes que

la entraban i ahogan, no permitiendo, por mas sacrificios que hace

la nación, que salga de su estado raquítico i embrionario, no ha

llegado todavía a punto de tomar el debate una fórmula que sea

capaz de sintetizarle, por haberse necesitado tener un mayor acopio

de datos i de noticias que solo era posible adquirir en el local mis

mo de las colonias.

La comisión que se nombró con este objeto ha recojido ya algu

nos elementos, i uno de sus miembros ha examinado de cerca i con

la debida prolijidad aquellos establecimientos.

No tardará el Club en volver sobre ese particular, señalar pun

tos concretos i verdaderamente capitales para esa investigación.

Debemos dejar constancia de que el gobierno ha puesto mano en

estos negocios durante el último tiempo, i es de esperar que se con

tinúe con enerjía en ese fecundo terreno.

Las cuestiones relativas a nuestra instrucción pública han preo

cupado seriamente la atención del Club, dedicándole numerosas se

siones i conferencias. Allí se han estudiado los males que aquejan

a la enseñanza en jeneral, los remedios que se han señalado para

curarlos, i los verdaderos puntos de mira que debe llevar una ins

trucción bien dirijida. Pendiente como se halla un proyecto de lei

que introduce modificación sustancial en cuanto al fondo i parcial

en cuanto a la ostensión de la reforma, es deber nuestro mantener

fija la atención sobre esas materias i procurar que haya opinión bien

formada sobre el alcance e importancia de tales medidas.

La situación aflictiva de nuestra clase pobre i sus hábitos de de

sorden han sido igualmente materia ele disertaciones abundantes

bajo la forma de una conferencia sobre el alcoholismo i unos traba

jos sobre las huelgas, que por primera vez aparecieron entre noso

tros el año próximo pasado.

Todavía han sido materia de concienzudos estudios las otras dos

plagas que aquejan nuestro mundo político i económico, la una que,

bajo la forma del papel-moneda, nos mantiene en la vida artificial

i falsa de un réjimen arbitrario; i la otra que, bajo las apariencias

de un eno-añoso parlamentarismo, tiende a establecer entre nosotros

la irresponsabilidad de los gobernantes.

Careciendo de un poder electoral libre i capaz de comprender sus

deberes, con una deplorable organización de nuestros partidos mi-
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litantes, llegan a constituirse fácilmente esas mayorías imperantes

que saben ajitarse violentamente al impulso ele todas las pasiones

personales, i que se manifiestan indolentes o débiles ante el choque

de las ideas, i a cuya sombra gobernantes inescrupulosos o violen

tos fácilmente encuentran amparo para la realización de sus planes

liberticidas. El nombre i el prestijio de los partidos viene a servir de

esta suerte como mero protesto para cubrir otros propósitos i otras

pasiones que están mui distantes de propender al éxito de los inte

reses permanentes de las ideas que enfáticamente se sustentan. Ba

jo el nombre de parlamentarismo se inició esta interesante diserta

ción en una de nuestras conferencias, i solo falta terminarla bajo el

aspecto de la organización i funcionamiento de nuestros partidos

políticos.
En este nuevo año corresponderá también al Club abrir discusión

sobre otras cuestiones que, relacionadas mas o menos directamente

con la organización de los partidos, son por su naturaleza la piedra

angular sobre que reposa todo el réjimen político de nuestro país.
Una de ellas se refiere al sistema electoral o lei que debe reglamen
tar el ejercicio de ese derecho, i la otra a la constitución de una

asamblea o convención que permita a todos los hombres ele libertad

proceder ala designación de un candidato presidencial. Reforma de

la lei electoral i bases para una convención, hé ahí cuestiones que

deben ocupar de preferencia la atención del Club, a fin de que la

opinión pública principie a formarse i a levantarse sobre materias

de tan señalada importancia.

La lei electoral que debe dictarse en el curso del año, de confor

midad a la última reforma constitucional, va a implantar por pri
mera vez un nuevo réjimen.
La sola supresión de la calificación viene a eliminar del mercado

electoral esa triste mercancía que habia llegado a tener libre i des

vergonzado tráfico.

Sin que en materia política demos a las levos toda la importan
cia que debía corresponderles, puesto que estamos acostumbrados a

ver como se eje-cutan impunemente las mayores tropelías i las mas

flagrantes violaciones legales, a la sombra de excelentes disposicio
nes i con menosprecio de las mismas penas qne se ha querido esta

blecer para resguardarlas, creemos, sin embargo, (pie es auxiliado

con buenas leyes eorno poco a poco pueden ir corrijiéndose los in-
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veterados abusos ele las autoridades i ele los partidos, hasta poder
llegar a un réjimen que, aunque esté mui distante del ideal de libre

elección, nos aparte siquiera ele las audaces usurpaciones del dere

cho electoral, i de la constante supeditación de la voluntad popular
que va siendo ya tradicional en nuestro pais.
La educación política de los partidos, el progreso moral de sus

directores, i por fin, el respeto i la consideración que deben guar
darse recíprocamente los hombres que se disputan el honor de tener

la jestion de los intereses nacionales habrá de ir sobreponiéndose
poco a poco a tocios los ciernas intereses de momentáneo predomi
nio, que siempre han solido ser fatales para los que solo a ellos se

confian, e irá levantando lenta pero seguramente la verdadera con

ciencia pública, capaz de atajar i de cruzar enérjicamente esas au

daces trasgresiones del derecho i de la libertad de los ciudadanos.

Coincide con este grave negocio la constitución independiente de
una convención que pueda servir de cuna al candidato que el parti
do liberal ha de presentar al pais para su elevación a la primera
majistratura del estado. Parece obvio que en una empresa semejan
te deben estar igualmente interesados todos los elementos o matices

del liberalismo, ya que todos ellos han de tener el mismo lejítimo
deseo i la misma sana aspiración de levantar una personalidad que

junto con encarnar los principios i las doctrinas liberales, posea las
virtudes i las cualidades de ilustración i de carácter suficientes para

asegurar a la república días de tranquilidad i de bienestar. No es

edificante el cuadro que eu ocasiones ha solido presentar el libera

lismo, despedazándose entre sí i entregando la solución de sus difi

cultades al brazo interesado i siempre indebido de la autoridad.

El desacuerdo que necesariamente ha de existir cuando se trate

de hacer la elección de la persona misma del candidato, no puede
jamas llegar a tomar caracteres violentos cuando ella está confiada
a la decisión de hombres capaces ele efectuarla con honradez i con

discernimiento. La imposición de reglas o de procedimientos que
están calculados para hacer surjir candidatos previamente acorda

dos i sobre todo la intromisión en estos actos de la autoridad pú

blica, es lo único que con justicia puede irritar a hombres que no

pretenden otra cosa que ejercitar correctamente sus derechos.

Hoi día que nos hallamos todavía mui distante ele la época en

que pueden principiar a reunirse simpatías en favor de tal o cual
R. DEL F.—T. II. 40
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personalidad, creemos qne es el momento ele entrar a discutir fría

mente las bases que pueden llevarnos con éxito a una convención

seria i respetable.
Una obra semejante, emprendida con espíritu desprevenido, tien

de necesariamente a la aproximación ele los diversos elementos del

liberalismo. Bajo este aspecto es también como el Club puede con

siderar aquella cuestión, i estudiarla con el lejítimo interés qne des

pierta la implantación sana ele las teorías, cuando aun se hallan

aliviadas ele las perturbaciones que causan ele ordinario las expec

tativas mas o menos próximas de un éxito inmediato.

Esta misma aproximación, que hoi dia puede efectuarse, de los

elementos liberales, si llegara a realizarse con la elevación de miras

que corresponde, daría también la ocasión ele efectuar una organi
zación estable de ese partido, i de fijar los puntos cardinales que

han de servir de bandera a todos los soldados de la causa liberal.

El ejemplo de seriedad en sus trabajos que da el partido conser- •

vador, debiera servir de suficiente prevención al partido liberal, i

no olvidar que solo tienen el derecho de gobernar, los hombres i los

partidos que se hacen dignos de esa misión por la virtud i las cua

lidades superiores de qne sabe dar testimonio. El partido conserva

dor así lo ha comprendido, i realizando obras i trabajos de verdadero

aliento trata ele recuperar el poder por la vigorosa concentración de

sus fuerzas, por la disciplina de sus miembros, i sobre todo por

medio ele la educación de la juventud. La reciente fundación de la

Universidad Católica está manifestando a los espíritus libe-rales la

necesidad en que se hallan de hacer entrar seriamente todo el ro

daje de nuestra enseñanza pública por las vías del espíritu moderno.

Comprendiendo el Club que es en el terreno de la enseñanza

donde no solo hallan su oríjen sino que también encuentran su so

lución todas las grandes cuestiones que pueden dividir el mundo

político, no cesura de estar llamando la atención i de ocupar sus

horas de trabajo en el estudio i dilucidación de los importantes pro
blemas que levanta la instrucción pública.
Tan interesante como éste es el examen de los problemas econó

micos, i de la situación financiera ])orqne atraviesa el pais. Si las

entradas del estado no han cesado ele aumentar hasta llegar a cifras

verdaderamente estraorelinarias, i si las arcas fiscales apenas dan

abasto para guardar los excedentes acumulados, no se comprende
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como pnede mantenerse todavía el réjimen incierto i perturbador
del curso forzoso i del papel-moneda, sin qne se vean las medidas

enérjicas que habrían de acercarnos con paso seguro a sn estirpa-
cion. Si hoi dia cosechamos los frutos de una guerra afortunada,
habría justicia i manifiesta equidad en acelerar cuanto antes el

momento en que esta jeneracion, que supo realizar aquella empresa
con injentes sacrificios de sangre i de dinero, se sienta un tanto ali

viada de las cargas estraorelinarias qne con tal motivo tuvo que so

portar. Entre tanto se halla aun sometida al réjimen estraordinario

de las épocas aflictivas de su erario.

Si nuestras entradas acusan anualmente un considerable aumen

to sobre los gastos del Estado, no se divisa cómo no se da principio
entre otras medidas a la inmediata disminución de los derechos

aduaneros, que están llamados a aliviar notablemente las condicio

nes jenerales de la vida.

Tampoco podria hallar esplicacion satisfactoria el que en medio

de excedentes tan considerables, se quiera mantener todavía sobre

nuestra agricultura las fuertes contribuciones que tienen abatidas

sus producciones, van dificultando ele año en año sus trabajos, i le

preparan un porvenir mui poco halagüeño.
El Club se propone estudiar también de preferencia estas intere

santes cuestiones que hoi por hoi son las mas graves que puedan

ajitar al mundo político. Es verdaderamente sensible cpie estos es

tudios económicos no hayan conseguido despertar todo el interés

qne ellos necesitan, i que nuestro pais cuente con tan pocos hom

bres preparados para la solución de estos difíciles i demasiado com

plicados problemas. Si en estos momentos me fuera permitido
avanzar algún deseo personal, baria yo votos porque nuestro go

bierno que hace venir del estranjero injenieros i maestros parala

juventud, hiciera venir igualmente a cualquier precio algún finan

cista eminente, que sirviera de esperto consejero para el acertado

manejo de tanto negocio grave i (pie habrá ele afectar profunda
mente nuestro organismo político i nuestro futuro bienestar. Esta

idea que en otra época ha sido realizada con fruto, produciría asi

mismo una saludable corriente de la juventud hacia esa clase de

estudios i de trabajos.

Antes de terminar esta breve esposicion de nuestras babores i

somera insinuación de futuras tareas, debemos dejar constancia de
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la sensible pérdida que recientemente acaba de esperimentar nues

tra institución con la muerte de don José F. Vergara, qne fué uno

ele los miembros fundadores del Club i de sus mas decididos soste

nedores. El testimonio ele nuestra sentida condolencia i el recuerdo

ele los méritos que lo hacían justamente acreedor al sentimiento

público, (pie el pais entero ha manifestado,
será debidamente espre

sado por mi consocio
el señor Aldunate que ha recibido este encargo

de nuestra institución. El Club hizo también la manifestación de su

sentimiento en los tristes momentos de la muerte de don José V.

Lastarria, a quien con justicia hemos podido considerar como el

verdadero inspirador de la idea liberal en nuestro pais.

Hé aepií bosquejados descarnada pero sinceramente
nuestros pen

samientos i nuestros deseos. Hoi como ayer no contamos sino con

la rectitud de nuestras intenciones i la firmeza ele los principios que

nos sirvende guia; pero hoi mas que ayer llevamos con
nosotros co

mo poderoso auxiliar, un público numeroso i cscojido que ha queri

do honrarnos constantemente con su firme adhesión. Sabremos, por

nuestra parte corresponder a esa confianza, no desmayando en las

tareas que nos hemos impuesto i marchando con paso tranquilo

pero resuelto por la ruta que tenemos trazada. En esta labor sere

mos positivamente i sin pactos los aliados de todos los propósitos

honrados i de todas las asjiiracioues lejítimas de la idea liberal, i sin

llevar el ataque contra nadie sabremos decir siempre la verdad tal

cual la comprendemos i la buscamos. En todo caso la franqueza i

lealtad ele todos nuestros actos no permitirán a nadie imajinar que

en esta institución se alimenten otros propósitos epie aquellos que

públicamente manifestamos. Hemos comprobado que sabemos decir

lo que sentimos, i epie no necesitamos de rodeos ni ele subterfujios

para emitir claramente
nuestros pensamientos. Por otra liarte, el

cumplimiento de nuestras promesas i la obra que hasta ahora he

mos logrado realizar, garantiza suficientemente nuestra palabra i

la satisfacción ele nuestros compromisos. El presente nos permite

mirar adelante sin zozobra, i confiar al porvenir la realización cabal

de nuestras aspiraciones i de nuestros propósitos.

Luis Barros Borgoxo.
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Informe de la comisión de socorros a los

damnificados del invierno de 1888

Señores directores:

En junta de 11 de setiembre de 1888 fuimos comisionados para proceder

a la repartición de los fondos que, con el objeto de llevar un auxilio a las

familias damnificadas, colectó el Club en el concierto dado el 31 de agosto.

Hemos creído interpretar los sentimientos de nuestros consocios al tras

ladarnos personalmente a los barrios que tan duramente atacó el crudo

invierno de 1888.

Nuestro propósito era darnos cuenta cabal, no solo de las necesidades

apremiantes del momento, sino de esas otras miserias de carácter perma

nente, qne abaten de continuo a nuestro pueblo i que lo mantienen en ese

estado de postración moral contra el cual van a estrellarse, esterilizándose,

I03 esfuerzos de los quede veras se preocupan de su porvenir.

Lo que en tales visitas pudiéramos observar, aunque juzgamos no poder

consignarlo en los reducidos límites de este informe, podria, sin embargo,

hacernos adquirir un exacto conocimiento de todas aquellas causas que con

ceptuaríamos productoras del malestar en que nuestro pueblo yace sumer-

jido.
Estas observaciones, oportunamente producidas en los debates que se

sostienen en el seno de nuestras reuniones podrán dar, no lo dudamos, base

segura i positiva a conclusiones provechosas i a eficaces resoluciones.

Hemos invertido la suma que teníamos que repartir en objetos que fue

ran directamente a satisfacer necesidades reales o a proporcionar a los

socorridos, útiles o muebles que mejoraran en algo las condiciones habitua

les de su vida.

Nos es grato hacer saber a nuestros consocios del Club, la buena acepta

ción que tuvo la idea de repartir un cierto número de máquinas de coser i

el éxito que ha coronado su realización.

La máquina de coser viene a proporcionar a las familias numerosas i en

las cuales se cuenta alguna persona qne sea capaz de manejarla, una utili

dad inmediata al confeccionarse por ella el vestido de todos i una utilidad

mediana, cuando la destreza en su manejo permita dedicar algún espacio de

tiempo a la costura de trabajos ajenos.
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Innegable es, por otra parte, la influencia moralizadora que con su intro

ducción se ejerce en esos hogares, en los cuales se ceba muchas veces el

vicio i la vergüenza, jenerados i alimentados solamente por la ociosidad

mas completa.

Responde, pues, enteramente al carácter de nuestra sociedad i se armo

niza con los fines que todos en ella perseguimos, el que se una el alivio a

las necesidades imperiosas del día, el remedio para prevenir las miserias del

futuro.

Para que las espectativas que nos imajinábamos debieran fundarse en el

repartimiento de las máquinas, fueran ciertas i seguras, nos hemos preocu

pado de facilitar a las familias a quienes estos muebles han sido distribui

dos, la adquisición de los conocimientos indispensables para su útil manejo

i conservación.

Al efecto, una persona se halla encargada de comunicar a éstas las ins

trucciones necesarias.

Damos a continuacien el balance detallado de la inversión de la suma

que nos fué entregada:

Total recibido $ 1,013 65

Cuenta Rojas 111 00

Id Aravena 108 00

Id Chesebrough 510 00

Id Stóner 36 00

Id Mora 36 70

Id Asquet 206 30

Id Puyó 17 05

$ 1,025 05

Erogaciones posteriores 11 40

$ 1,025 05 $ 1,025 05

Acompañamos al presente informe las cuentas arriba mencionadas i un

detalle de los nombres de las personas favorecidas, con indicación de los

objetos qne se les ha entregado.

Es todo lo que tenemos que decir, señores directores, respecto a la

comisión con que tuvisteis a bien honrarnos.

Santiago, 30 de marzo de 1889.

Luis Arrieta CaSas. Ismael Valdes Valdes.

J. de D. Vial Guzman.
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Informe de la comisión revisora de cuentas

Señores socios:

En cumplimiento del encargo que la Junta de Administración tuvo a

bien confiarnos, pasamos a informar a ustedes acerca de los resultados que

arrejan los Libros de Tesoiería i acerca do la manera como éstos son lle

vados.

Hemos examinados esos Libros con la mas minuciosa escrupulosidad i

nos hemos convencido de que son llevados con exactitud i con claridad, si

bien es cierto que en ellos se han deslizado algunoe.errores de ninguna sig

nificación.

Para anotar las entradas se lleva un Libro de Caja en el que se consig

nan con la debida separación los ingresos provenientes de las cantidades

pagadas por los socios i de las que produce la Revista. Ademas de este

Libro de Caja se lleva otro en que se ha abierto una cuenta corriente

a cada uno de los socios fundadores, que comprueba los ingresos prove

nientes de lo que pagan estos sccios.

Las salidas se anotan en el mismo Libro de Caja i se consignan separa

damente los egresos que pueden documentarse; aquellos que no pueden do

cumentarse se apuntan con la debida especificación en un Libro que se

denomina Gastos Jenerales. Por consiguiente, las salidas apuntadas en el

Libro de Caja quedan comprobadas con el Libro do Documentos i con el

de Gastos Jenerales.

A este propósito debemos hacer presente que en el período trascurrido

desde mayo de 1888 hasta el 30 de marzo del presente año, la documenta

ción no deja nada que desear.

Para que los señores socios puedan formarse una idea cabal del estado

en que se encuentra el erario del Club, apuntamos en seguida las entradas

i las salidas:

Entradas $ 8,308.05

Salidas » 8,123.40

Ha quedado, pues, un saldo de $ 244.65

en favor de la caja del Club.

En este balance se encuentran comprendidas las entradas i las salidas

procedentes de la Revista, a la cual se le lleva una contabilidad particular,
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Las entradas i las salidas de la Revista en el tiempo trascurrido desde

setiembre de 1888 hasta el 30 de marzo último, han sido las que espresa

mos a continuación:

Entradas $ 2,960.65

Salidas » 2,620.24

Ha quedado, un pues, nn saldo de $ 340.41

en favor de la caja de la Revista.

Hemos notado la falta de nn Diario de Caja en la contabilidad de la

Revista, pero sabemos que últimamente se ha llenado este vacío

En el Libro de Caja se apuntan también en cuentas especíales los in

gresos del Club por dividendos i cuotas de los soc¡03 fundadores i por in

gresos por cuotas de los socios activos. Los primeros han pagado 5,077 pe

sos, i los segundos han pagado 322 pesos.

Con lo anterior creemos haber cumplido en la medida de nuestras fuer

zas al encargo que el Club tuvo a bien confiarnos.

Santiago, 30 de marzo de 1889.

E. A. Hubner. J. de Vial Guzmax.

Luis Arrieta Cañas.

Notas cambiadas con motivo de la fundación del

Club del Progreso en Concepción

Santiago, 29 de Noviembre de 188S.

Señor don Edmundo Larenas.

Concepción.
Mui señor mió:

Me es grato comunicar a Ud. que la Junta de Administración del Club

del Progreso, en su sesión de anoche, acordó nombrarle miembro fundador

de la Institución con el carácter de correspondiente en Concepción.
Acordó asimismo la Junta comisionar a Ud. para que, como secretario

provisorio, i en unión de los señores don Manuel Serrano V., don Ricardo
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Claro, don Tolindor A. Navarrete, don Gregorio Burgos, don Andrés La

mas i don Manuel J. Solar, echen las bases del Club del Progreso en Con

cepción quedando Uds. autorizados para llamar a su la do a las personas

que estimaren conveniente.

A este fin, envío a Ud. el número de ejemplares de los Estatutos del

Club i de la Revista del Progreso necesarios para dar a conocer a sus col egas

los propósitos que persigue la institución i los mediéis que pone en prac

ticar para alcanzarlos.

Confiando en que Ud. se dignará aceptar la comisión que tengo el honor

de presentarle, me es grato suscribirme de Ud. A. i S. S,

Luis Barros Borgoxo,

Secretario.

Santiago, 29 de Noviembre de 1888.

Señor:

Me es grato comunicar a Ud. que, en sesicn de anoche, la Junta de

Administración del Club del Progreso acordó nombrarle miembro funda

dor de la institución, en el carácter ée correspondiente en Concepción.

Al mismo tiempo acordó designarle para que, en unicn de los señores

don Manuel Serrano Vasqurz, don Andrés Lamas, don Gregorio Burgos,

don Tolindor A. Navarrete, don Ricardo Claro, don Manuel J. Solar i don

Edmundo Larenas, como secretario provisorio, funden ti Club en esa ciudad.

Al comunicar a Uds. estos acuerdes, me permito significarles que el Club

veria con agrado que en la organización ds su análogo en Concepción se

siguieran las mismas prácticas establecidas en el centro de Santiago, con

cuyo objeto hemos remitido al señor don Edmundo Larenas, para ser entre

gados a Ud. i demás compañeros, los ejemplares necesarios de los Estatutos

dei Club i de la Revista del Progreso.

Confiando en que Ud. se dignaiá aceptar la comisión que tengo el honor

de presentarle, me es grato suscribirme de Ud. A. i S. S.

Luis Barros Boegoño,

Secretario.

A los señores don Manuel Serrano Vázquez, don Andrés Lamas, don

Gregorio Burgos, don Tolindor A. Navarrete, don Ricardo Claro, i don

Manuel J. Solar.

R. DEL P.—T. II. 49
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Concepción, diciembre 31 de 1888.

Estimado señor:

He tenido el honor de recibir la carta de usted, fecha G del presente,

en que se sirve comunicarme que el Club del Progreso, en sesión del dia 5,

se ha dignado nombrarme miembro fundador de la institución con el carác

ter de correspondiente en Concepción ; i que al mismo tiempo habia acorda

do designarme, junto con otros señores, para fundar el Club del Progreso

en Concepción.
Al mismo tiempo se sirve insinuarme que ese Club vería con gusto que,

en la organización de su análogo en Concepción, se siguieran las mismas

prácticas establecidas en el centro de Santiago.

Teniendo en vista los propósitos i fines a que obedece la fundación del

Club del Progreso 'en esa, no solo acepto con guste la designación i el en

cargo con que se digna honrarme, sino también la indicación respecto del

criterio a que [debe conformarse el Club de Concepción i los demás qne

vayan estableciéndose en las provincias; esto es, la oportunidad de confor

marse con los procedimientos del Club de Santiago, i al espíritu que le dio

oríjen, como el mejor modo de dar unidad, i en consecuencia fuerza in

vencible, al movimiento salvador iniciado por ese Club.

No podia menos de aceptar con sincera adhesión ese encargo, i la idea

de propender al establecimiento de fundaciones análogas a la de Santiago,

en el resto del pais, relacionadas con él para la realización de la misma

obra, obedeciendo a su mismo criterio, por cuanto, desde el primer mo

mento, no podia menos de darme cuenta, del gran acontecimiento que se

cumplió en la vida moral del pais, con la fundación de ese Club i la de

claración de principios i propósitos que le servían de base.

En efecto, la fundación de ese Club, no solo venia a satisfacer una ne

cesidad moral, sino también a iniciar un movimiento literario i científico,

que, en pocos años mas, será una gran
acción social.

La vida ¿el espíritu, i sus sanas i nobles iniciaciones, se iban ya estin-

guieudo en ese pais, i la fundación de ese Club, i de las demás que está

promoviendo, vendrá a salvarnos de la mas desastrada de las ruinas—la

muerte de losdesintsresados i jenerosos afanes i anhelos del alma humana.

La fundación de ese Club ha venido a reanudar la obra fecunda inic;a-

da por el noble espíritu de nuestros grandes maestros, i que parecía iba

estinguíéndose con la muerte de sus mas ilustres representantes, i que co

rría peligro de terminar del todo con la de los pocos que, por fortuna, son

toduvía gloria i ejemplo.
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Así las jóvenes jeneraciones, mediante la fundación de ese Club, se ha

bilitarán para continuar esa obra, que, como antes, será para ellos i para

el pais, la mas pura de sus glorias.

Sí, en este momento, por el mal estado de mi salud, no puedo concurrir

a la realización de los propósitos de ese Club, con toda la acción activa de

mi buena voluntad; espero poder hacerlo en pocos meses mas, i en condi

ciones que, talvez, puedan hacerla mas eficaz.

Sírvase presentar a ese Club, mis cordiales agradecimientos por la desig
nación i encargo con que se ha servido honrarme, i usted por su parte,

aceptar la distinguida consideración con que me ofrezco de usted atento i

seguro servidor.

Ricardo Claro.

Señor don Luis Barros Borgoño, secretario del Club del Progreso, San

tiago.

Concepción, diciembre 20 1888.

Mui señor mío:

Acuso recibo del nombramiento que el Club del Progreso ha tenido a

bien hacerme de miembro fundador de la institución con el carácter de

correspondiente, para que, en unión de otros caballeros, fundemos el Club

del Progreso en ésta.

Se sirve también comunicarme que ha remitido al señor Edmundo La

renas, para que sea entregado a sus compañeros, un ejemplar de los esta

tutos i acuerdos jenerales del Club i de la Revista del Progreso que le

sirve de órgano.

Acepto el nombramiento con que el Club del Progreso se ha servido

honrarme i propenderé en la medida de mis fuerzas a la realización de sus

deseos.

De usted atento i seguro servidor.

G. Burgos.

Al señor Luis Barros Borgoño, secretario del Club del Progreso, San

tiago.
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DEL EJÉRCITO

(CONTINUACIÓN)

3. Los trenes sanitarios.—Un tren sanitario comprende todas

las instituciones ambulantes que sirvan para el cuidado de los

enfermos i heridos en las filas del ejército de operaciones. Es evi

dente (pie en la naturaleza de este mismo cuidado debe existir una

diferencia notable, según tenga lugar en la inmediación de las

tropas, i en los mismos campos de sus combates, o a mayor distan

cia de estos. Proviene de ahí la diferencia característica en las

instituciones de esta cíase adoptadas en todos los ejércitos europeos.

Las partes del tren sanitario que se dedican a los servicios sanita

rios eu la inmediación de las tropas combatientes, se llaman desta

camentos sanitarios, las (pie desempeñan las mismas funciones a

mnvor distancia, ambulancias de campaña.

A.) Los destacamentos sanitarios, estando designados para aten

der a los enfermos i heridos en la misma tropa, deben tener una

composición que permita el apoyo de los cirujanos ele tropa en caso

de enfermedades, siempre que éstas tomen mayores dimensiones, i

principalmente en caso de combates. Necesitan, por este motivo,

en primer lugar ele un personal suficiente de cirujanos, provistos

de todos los elementos necesarios para el cuidado de enfermos i de

heridos leve o gravemente-, como son: botiquín, instrumentos i
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camas para operaciones quirúrjicas. En otro lugar necesitan un

personal especial entre enfermeros instruidos en todas las manipu
laciones técnicas que requiera el cuidado de enfermos^ heridos, hasta

que se les pueda dejar desempeñar estas funciones sin vijilancia

superior.

En tercer lugar no se podrán dispensar de un personal bastan

temente numeroso de portadores de heridos, I03 que necesitarán no

solo una instrucción especial en el manejo i trasporte de heridos,

sin i con camilla, sino también una organización militar, porque
tienen que adelantarse hasta la misma zona de combate, en la que

caigan los heridos, i endonde no pueden funcionar con seguridad
sino las mismas tropas, o cuerpos organizados de nn modo semejante
como éstas.

En 4.° lugar requieren imperiosamente un depósito de camillas

para el trasporte de enfermos o heridos desde el punto en que caigan
hasta el paradero del destacamento sanitario, i de los aparatos ade

cuados para los trasportes desde el destacamento sanitario hasta

las ambulancias.

Entre cirujanos no se necesitará de mas que S—entre cirujanos
i practicantes—porque los cirujanos de las tropas combatientes les

traerán siempre un refuerzo sumamente valioso; i, por otra parte»
no conesponde propiamente al destacamento sanitario el cuidado

definitivo de los heridos, sino que su papel es mas preparatorio que

definitivo. Le toca atender a todos los heridos, que una vez cuida

dos por una mano competente, no e-xijen la retirada del herido de

su tropa, como también a los que no permitan demora. Pero en

todos los demás casos se tratará únicamente de echar la primera
mano a las heridas, de preparar su tratamiento de tal modo que el

herido pueda soportar sin peligro el trasporte hasta la próxima
ambulancia de campaña.

Eu lo relativo al aparato (pie necesitan los médicos para atender

a las enfermedades de las tropas, es de suma importancia el boti

quín, el que debe ser tan completo, que no haya que recurrir a

boticas del pais sino en caso de epidemias. Al botiquín habrá que

agregar un pequeño depósito de víveres í remedios refrescantes para

los heridos respectivamente cansados o reconvalecientes; i todo

hai que ponerse al cargo
de un boticario de campaña i un practicante.

El acopio de los instrumentos para atender a los heridos debe
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ser tan completo que los cirujam s del destacamento sanitario

puedan ejecutar todas las operaciones quirúrjicas ; i habrá en parti

cular que contar con que esos instrumentos se gastan mucho mas

lijero en las condiciones menos regulares de una campaña que en

las de la paz.

Todos estos objetos ocupan en los ejércitos europeos en jeneral 2

carros de sanidad arrastrados por 2 caballos cada uno. Pero a las

condiciones de Chile i los países colindantes corresponderá mas

llevarlos a lomo de muía que en carros, pues todos los elementos

enumerados se necesitan en todas partes, eu donde las tropas se

puedan mover, i que con frecuencia no serán practicables para

carros. No se podria, por eso, llevar todo en menos de l'i muías.

Igual número de muías se necesitará para los bagajes i los apa

ratos indispensables para establecer la ambulancia del destaca

mento, llevándoselos en Europa en dos carros de bagajes de a 2

caballos.

El número de los enfermeros i cuidadores no debe ser mui

numeroso, puesto que el destacamento sanitario no forma, ni puede

formar un hospital, sino mas bien únicamente el lugar en que se

da la primera mano a la mayoría de los heridos i enfermos para

hacerlos trasportares hasta las ambulancias de campaña. Será

completamente suficiente fijar el número de enfermeros i cuida

dores en 8, pero habrá que invertir una atención particular a la

instrucción detenida de estos individuos en tiempo de paz, i que no

se admiten a los destacamentos sanitarios sino los que hayan

comprobado una competencia a toda prueba.

Otro es el asunto de los portadores de heridos. La instrucción

que necesitan, se les puede proporcionar en un tiempo relativa

mente reducido, i en medio de las mismas marchas i combates de

la campaña. Pero es menester (pie haya un número tan grande que

se pueda obedecer a las exijencias regulares del combate. Según

las esperiencias hechas, se puede conseguir este objeto fijaudo su

número en 200 por destacamento sanitario. Pero como necesidad

imperiosa se manifiesta que tengan un personal de superiores como

en las tropas combatientes. Parece recomendable deferir su mando,
i el de todo el destacamento a nn capitán, agregarle 1 teniente, 1

subteniente, 1 sarjento primero, 4 segundos, 4 cabos de cada clase

i 2 cornetas. En cuanto a los obreros no habrá ningún motivo
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para modificar la dotación de un escuadrón a ese respecto.

Para los trasportes de los heridos desde el punto donde cayeren,

hasta la ambulancia del destacamento no se necesitará de otros

aparatos que de las camillas ordinarias; i, siendo el número de por

tadores 200, parece conveniente fijar el número de camillas en 100.

Para los trasportes de los heridos o enfermos desde la ambu

lancia del destacamento hasta las ambulacias de campaña no

se podría usar estos misinos portadores i estas mismas camillas

sino escepcionalmente, pues se los necesita casi siempre en los

campos de la actividad de las mismas tropas combatientes. En

Europa se usan al efecto 8 carros de a 2 caballos, construidos espe

cialmente para este propósito, i que tienen un arreglo particular

para alojar en posición acostada o sentada a los enfermos. Talvez

hai ya entre los diversos aparejos qne se usan para las muías de

carga uno propio para este efecto. En otro caso se presentaría un

campo abierto para la actividad de inventores i constructores, cam

po en que se podrían hacer acreedores a la gratitud de todos los

que irán a colorar con su sangre los campos de combate chilenos.

Si no hubiera ninguna otra posibilidad, habrá que usar las mismas

camillas que se usan para el acarreo de los heridos al destacamento

sanitario, también para su trasporte a las ambulancias de campaña.

De todos modos se necesitará de 64 muías para llevar las camillas

i pertrechos indispensables para los fines señalados.

Dividiendo el destacamento en mitades, compuestas cada una de

32 muías con 50 camillas, 8 ele sanidad i 8 de bagaje, con 4 médicos,

respectivamente practicantes, 1 boticario, 4 enfermeros i 100 porta

dores de heridos, bajo elmando ele un oficial i 6 clases, i subdividiendo

estas midades en cuartas según el mismo principio; se podria proveer

a destacamentos aislados ele ladivision de una parte correspondiente

a su fuerza numérica del destacamento sanitario. Del mismo modo

se podrían también distribuir el personal i material del destaca

mento sanitario a las distintas partes del campo de combate de la

división, según su importancia, o las necesidades del caso especial.

B.) Las ambulancias de, campaña u hospitales de sangre sirven

para atender a
los enfermos i heridos que han pasado por la ambu

lancia del destacamento sanitario para continuar el tratamiento

iniciado en aquella, o atender desde principios a los que aun no

han sido cuidados. Necesitan al efecto, a mas de un personal sufi-
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cíente de médicos, boticarios, enfermeros i cuidadores, de todos los

útiles i aparatos necesarios para establecer un hospital i cuidar a

los enfermos i heridos.

En vista de las esperiencias deducidas a ese respecto de las últi

mas campañas no parece exajeraelo fijar la cantidad necesaria de

camas en S% de la fuerza total de la división entre combatientes,

o sean entre 13,000 i 14,000 hombres. Se necesitaría, pues, de

1,040 a 1,120 camas, o, redondeando ese número, de 1,200 canias;

i siguiendo la analojía de los ejércitos europeos, se necesitaría para

cada 200 camas de 3 carros de útiles de a 4 caballos, 2 carros de

sanidad i 1 de bagaje de a 2 caballos; i a las condiciones del ejér

cito de Chile se aclimatizaria esta institución sustituyendo a cada

carro de útiles 12 muías, i & cada uno ele los demás 8.

De tal suerte se compondría una ambulancia de campaña de 36

muías de útiles, 16 de sanidad i 8 de bagajes; i a las 6 ambulancias

de campaña de la división les corresponderían 216 de útiles, 00 de

sanidad, i 48 de bagajes.

El jefe de cada ambulancia seria un cirujano jefe, i a su dispo

sición deberían estar 4 cirujanos, 1 boticario de campaña con 1

practicante, 10 enfermeros i 12 cuidadores, de modo que se pudiera

gubdividirla en 2 mitades iguales.

Para la exactitud de los movimientos i la seguridad de toda la

columna de las 6 ambulancias de campaña en la marcha, se enco

mendaría agregarle un pequeño destacamento militar, compuesto

de un capitán, 1 teniente, 1 sárjente primero, 2 segundos, 4 cabos

primeros, 4 segundos i 20 soldados.

El total del personal ele la columna, a mas del destacamento mi

litar, ascendería según eso a 30 cirujanos, 6 boticarios, 6 practi

cantes, 60 enfermeros i 72 cuidadores.

A mas de estos 3 trenes de los que uo puede carecer una división

de ejército en las operaciones, hai otros, cuya necesidad no se ma

nifiesta sino en casos estraordinarios.

Los mas usuales entre estos trenes son los de puentes de campa

ña, los menos comunes los de ferrocarriles i telégrafos respectiva

mente teléfonos de campaña, de globos aerostáticos i palomas men

sajeras.
4. Los trenes de puentes obedecen ala necesidad de construir

en ciertos casos, en los que se trata de hacer pasar a la troja un rio
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cuyo caudal o corriente no permita el cambio cíe ribera a pié, puen
tes de una construcción mas o menos artiíicial. i de dimensiones

mas o menos considerables. En los ejércitos europeos se distingue a
ese respecto comunmente trenes de puentes de división i de cuerpo.

Los primeros forman uua par.-" integrante de las divisiones, los otros

de los trenes del cuerpo de ejército. Los primeros bastan jeneral-
mente para la construcción de puentes de varias construcciones

entre 20 i 40 metros de largo, los otros para puentes de 20 a 130

metros; ele modo que la reunión de los 3 trenes de puentes que mar

chan con las distintas partes de un cuerpo de ejército, posibilita la

construcción de un puente de 200 metros de largo.
Los materiales qne se usan para la construcción ele estos puentes

son: caballetes i pontones para la construcción de los apoyos del

puente, la « estructura» ; i vigas, viguetas, tablones i amarras liara

la construcción del tablero del puente, la «superstructura ». Los ma

teriales para la superstructura se usan siempre de la mismamanera,
los para la estructura ele diversas maneras, según la profundidad
del agua. Los caballetes se pueden emplear solamente cuando esta

última no exceda de 2..'.o metros, los pontones cuando la profundi
dad mínima es de ti.60 metros.

Eu vista de esos principios se construyen puentes, valiéndose

únicamente de caballetes o de pontones, o reuniendo los 2 elemen

tos según las condiciones variables ele la profundidad, lo que obliga
a reunir en cada tren de puentes todos los materiales enumerados.

Para su trasporto se usan carros de construcciones ¡(justadas a

los objetos especiales, i que se arrastran par (i caballos cada uno. 2

carros llevan los caballetes para un puente de 20 metros de largo. 6
los pontones para un puente de tío metros, o los instrumentos, útiles

i herramientas para la ejecución de trabajos de fortificación, i uno

el bagaje. Ajusfando esos trenes a las condiciones del ejército chile

no, es decir, sustituyendo los carros por muías, no se encontraría

ningún tropiezo insuperable respecto del trasporte de los caballetes,

pero sí respecto del ele- ios pontones. Pues his dimensiones de los

pontones no permiten cargarlos en una sola muía. Seria, por eso

menest"r renunciar al uso de los pontones, aumentar el número de

caballetes i modificar su construcción, para llegar a las dimensiones

deseadas de los puentes por construir: o de construir pontones cpie

se pudieren descomponer i volver a componer fácil i lijeramente,
R, DEL P.—T. II. 50
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construcción la que no constituiría de ningún modo un problema

iusohiblc. Pero parece mas oportuno para el ejército chileno renun

ciar a estas construcciones artificiales, adoptando como único mate

rial de puentes el de caballetes. Fijando la dimensión máxima del

puente cu ■"><> metros i arreglando el material de manera que facilite

la construcción de puentes volantes, balsas, o maromas, se podria

llevar todo el material de puente ele la división en óO muías, los

útiles i herramientas de fortificación, los bagajes i aparatos anexos

en otras óu muías; i el tren de puente comprendería todo lo necesa

rio para pasar ríos
ele dimensiones muí distintas.

Como una necesidad imperiosa se comprobarían en un tren de

puente compuesto ele tal manera, trajes para nadar, pues todos los

trabajos que en los trenes ele pontones corresponden a los pontones,

corresponderían en los de caballetes a nadadores. Los trajes de go

ma, que hasta hoi
dia se han introducido únicamente en la marina

alemana para la ejecución de trabajos de destrucción por nadadores,

corresponderían mas que cualesquiera otros de los conocidos a las

pretensiones que habría de hacer a esc respecto.

5. LOS TRENES DE FERROCARRILES I TELÉGRAFOS DE CAMPAÑA.—

Los trenes de ferrocarriles de campaña no tienen la misma impor

tancia para el ejército chileno como para los mas de los europeos,

porepie la construcción
de ferrocarriles cíe campaña tropezaría con

dificultades invencibles en la mayor parte de los territorios, que se

debe considerar como los teatros probables de las guerras chilenas.

Pem. no obstante de eso, será de suma importancia disponer eu los

mismos ejércitos de operaciones de un personal perfectamente ins

truido i ejercido prácticamente cu todos los ramos del servicio de

esplotacion de vías férreas, como en los trabajos de destrucción i de

reparación de éstas. Dicha instrucción forma una parte del servicio

de paz de los zapadores; i como ala compañía de zapadores de la

división se agrega naturalmente
en casi todos los ejércitos el tren

de puente de la división, parece lo mas conveniente agregar a éste,

como anexos, los aparatos necesarios para la ejecución de los servi

cios (pie se refieren a los ferrocarriles.

De una importancia mucho mas vital para el ejército chileno son

los trenes de telégrafos i telfonos de campaña, pues las dificultades

indicadas arriba, no pne 'en imj eclir la construcción de líneas tele-

trráficas i telefónicas e.i las partes ei las cuales impiden del com-
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pleto la construcción de ferrocarriles : i la utilidad de estas líneas

para la dirección de las operaciones en jeneral, i en particular para

destacamentos aislados es tan abiertamente pronunciada que pare

cerá justificado exijir la adopción ele los respectivos trenes como

partes integrantes ele los trenes de cada división de ejército.

En lo jeneral convendría sin duela alguna decidirse en favor del

teléfono en lugar del telégrafo, a causa ele la facilidad i comodidad

de su uso. Pero las dificultades que se oponen al uso del teléfono a

largas distancias, recomiendan reunir los 2 aparatos en el mismo

tren, valiéndose comunmente del teléfono, i reemplazándolo por el

telégrafo, siempre que el uso del teléfono tropiezo con inconve

nientes.

El material por acopiar en el tren de telégrafos de campaña ten

drá que conformarse a la estension de las líneas que tengan que

cubrir. La regla jeneral que se sigue a ese respecto es, que a los

trenes de telegrafía de campaña corresponde en primer lugar el

servicio de comunicación entre las tropas que operen sobre el mismo

teatro de operaciones o sea poco mas o menos a la misma altura.

Este propósito requiere un material mui móvil e independiente de

un personal especialmente instruido, condiciones con las cuales

cumple mas el teléfono rpie el telégrafo. Excediendo el espacio in

termediario entre 2 divisiones de ejército que persigan el mismo

objeto, silo excepcionalmente ele 6 a 10 kilómetros, no será preciso

proveer de mas de 30 kilómetros de alambre al tren encargado de

esta actividad.

Pero a mas de estas líneas meramente pasajeras, que dependen

de los paraderos de las divisiones de operaciones, los que se cam

bian diariamente, corresponderá al tren de telégrafos de campaña de

una división también el establecer la comunicación entre ésta i las

líneas permanentes del tráfico telegráfico. Las líneas que habrá que

atender con este motivo, tendrán a menudo dimensiones notable

mente mas grandes que las anteriormente mencionadas, i serán, en

los mas de los casos, casi permanentes, pues no pierden la impor

tancia que motivó
su construcción, mientras qne las tropas de ope

raciones se muevan sobre las mismas líneas.

Considerando estas circunstancias, convendrá dividir el tren ele

telégrafos de campaña en 2 secciones. Las 2 seguirán los movimien

tos de las partes combatientes de la división. Pero la primera fnn-
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cionará como órgano ambulante ele comunicación entre estas mismas

partes i entre las divisiones vecinas: mientras que la segunda ser

virá para comunicar las oficinas de la primera con las de las líneas

permanentes de telegrafía del país ocupado. El material de la pri
mera no disminuye, porque al moverse las tropas se mueve con ellas

esta sección. El material ele la segunda, al contrario, no se puede

siempre quitar de las líneas una vez tendidas al continuar el ejér
cito de operaciones sus movimientos, salvo en el caso de que estos

movimientos se emancipen de las líneas que seguían antes. Las

líneas de esta sección pierden por eso, con mucha frecuencia el ca

rácter pasajero, asumiendo un carácter mas permanente; i su mate

rial se pega inmóvil a las líneas una vez tendidas. De tal suerte

faltaría en los movimientos continuados del ejército de operaciones
todo el material, o por lo menos una parte considerable del materia]

ele la 2.a sección del tren ele telégrafos, haciéndose mas o menos

ilusorio el servicio eficaz de todo el tren.

Por estos motivos parecerá indispensable agregara las 2 seccio

nes ya mencionadas del tren de telégrafos ele campaña, uua 3.a, a

la cual tocaría no solamente el servicio de comunicación entre la

2.a sección i la madre patria, siempre; que el material de ésta no

alcanzase para este objeto, sino también el rol de reserva inmedia

ta para la 2.» sección, proveyendo a ésta, de nuevos materiales siem

pre que los propios estuvieren comprometidos en una línea que no

pareciere oportuno deshacer. Tendría, pues, lugar un cambio ele los

materiales de la 2.» i 3." sección, pero no del personal. Corresponde
ría mas bien a la seguridad elel servicio de cada sección que el perso
nal uo se variase, ocupando de tal suerte el personal de la 3." sección

el material de las líneas tendidas de la 2.a, i siguiendo el personal de
ésta los movimientos de la división, con los materiales repuestos

por la 3.a sección. Esta última necesitará, por e-o. de un material

notablemente mas numeroso que las 2 primeras: i funcionando ella

principalmente a espaldas de! ejército de operaciones, cu el terreno

en que se encuentran sus estaciones de etapa, le coi-responderá con

toda razón la denominación de « sección de etapas.,. Mientras (pie
las 2 primer;-. s secciones no podrían sino en casos cscepcionalcs i

también en éstos solo parcialmente, aprovechar de las líneas i ma

teriales de la telegrafía permanente del pais, la 3.a se podrá por el

contrario, allegar estrechamente a estas instituciones del propio
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país o del enemigo, ocupando i espionándolas por su personal i ten
diendo nuevas líneas solo en las partes que carezcan de éstas en

tiempo de paz, o donde el enemigo hubiese destruido las existentes
en las condiciones regulares del comercio internacional,
No parecerá mas que lójico que la diferencia de los servicios, que

corresponden a las 3 secciones del tren de telégrafos de campaña,

llegue a una espresion palpable en la composición de estas seccio

nes; i convendría fijar ésta como sigue:

1." sección..

2." sección...

3.r* sección..

Total

H

o

O

4

4

4

12

o

■o
+J

co ¡n

o o

■o o

«3 "2
Oí fl

P.

a

co

<s
co

:i

16

16

le

,Q
S

h co
*^

<a

co i:

o

33

o

co

p £

£*
a

ki.'óm.

25

50

75

o

M

CO
•rH

ci

-a

a
cS

3

¿

co
o

o .2

.a ed

as

m

300

300

600

10C0

o

'5 °

3

0
o

o O
o

•tí O

O

05 2

2«
53

1,

750

1500

2750

¿

si

<

2

10

28

D

«
OÍ

co o
o o

p.

<

co

CS
.—1

3

s

80

140

260

480

12

32

í6

100

100

100

50

kilóin.

15

15

30

kilóm

1

24

75

6

6

12

250 150 60 100 5000 40 24

El número de muías se ha fijado, en vista de los datos que se va

a dar mas adelante, para el peso de los objetos qne componen sus

cargas.

Los oficiales, empleados técnicos, clases i soldados trabajadores,
provienen del cuerpo de injenieros de que se tratará en una partida

especial de este trabajo.
El comandante del tren, del grado ele sarjeuto mayor, i su ayu

dante, del grado de teniente, están comprendidos en la 3.a sección.

Las dos primeras secciones tienen cada una 1 capitán, 1 teniente, 2

subtenientes, 1 sárjenlo l.n, 5 sarjentos 2.0S i cinco cabos de cada

categoría; la tercera, 1 capitán, 1 teniente. 1 sárjente l.ro, 3 sarjen-
tos 2.'* i dos cabos de cada clase.

Los empleados técnicos son por mitad efectivos, por otra practi
cantes. Todos los oficiales i empleados estarán montados. En todo

lo demás, el tren tiene el efectivo de una compañía de zapadores.
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Para los trabajos do construcción de líneas, es conveniente for

mar pelotones de trabajo, compuestos cada uno de 1 oficial, 4 cla

ses i 20 trabajadores, de modo que se puede formar 4 de estos pe

lotones por la 1.r» sección. 4 por la 2.a i dos por la 3.''a.

El tiempo necesario para la construcción de líneas nuevas, varía

naturalmente según las dificultades que presente el terreno de cons

trucción, sobre todo el suelo. En suelo regular se necesita como 30

minutos por kilómetro i pelotón de trabajo, en suelo mui duro hasta

uua hora i mas. Pero este tiempo se reduce notablemente, cuando

algunos o todos los pelotones de trabajo trabajan simultánea

mente.

El tiempo necesario para los trabajos ele deshacer en regla una

línea, es poco mas o menos igual (nn tanto menor) al que se nece

sita para la construcción eu suelo regular. Destrucciones en menor

escala se ejecutan por destacamentos poco numerosos (1 clase i 0

a 8 trabajadores) eu pocos minutos; pero en lo jeneral no corres

ponden estes trabajos a las secciones del tren de telégrafos, sino

mas bien a las tropas, i principalmente a la caballería i a los

zapadores.
Para el trasporte de todos los elementos enumerados i las herra

mientas necesarias para la ejecución de los trabajos, se usa en los

ejércitos europeos de carros arrastrados por caballos. En Chile se

ria, como ya se aludió repetidas veces, conveniente sustituirlos en

lo posible por muías de carga, i no se presentaría una dificultad

sino respecto ele los palos de conducción, cuyo largo ordinario es de

3 a 4 metros. Pero parece bien posible darles una construcción que

permitiera trasportarlos eu partes de 1,5 a 2 metros i componerlos

sin dificultad i sin necesitar mas que inedia hora mas para la eje

cución de los trabajos, que con los palos ordinarios.

El peso de un palo ordinario es jeneraluiente ele 3 kilogramos,

pudiéndose así llevar 40 a 50 por una muía. Aumentando el peso

de palos descomponibles en talvez 350 a 400 gramos, se propon

dría fijar su número en 30 por muía. En cuanto al diámetro, no se

tropezaría con dificultades, bastando perfectamente un grueso de

40 a 50 milímetros. Los 60 medios palos formarían, pues, un bulto

de, a lo sumo, i m. de base por j m. de altura.

El peso del alambre varía entre 60 i 70 kilogramos por kilóme

tro, de modo que no se podrá llevar mas que 2 kilómetros en una
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muía. Los aparatos con todos los pertrechos, bagajes i herramien

tas, se pueden llevar cada uno en una muía..

En cuanto a la formación del tren, habrá que fijarse en lo dicho

sobre la formación de los demás trenes. De modo que en tiempo de

paz no existirá mas que el material completo, reunido hasta las

partes mas pequeñas en un almacén particular en la residencia del

jeneral de división. Para sacar todo el provecho eque se puede sacar

de esta institución, se tendría que adquirir entre los aparatos tele

fónicos también algunos microteléfonos, que son trasportables por

jinetes sueltos, i se pueden usar para comunicar puestos adelanta

dos con los gruesos.

La adquisición de las muías necesarias corresponderá a los inten

dentes i gobernadores, como ya se ha mencionado al hablar sobre

los demás trenes.

6. LOS TRENES DE GLOBOS AEROSTTICOS I LAS PALOMAS MENSAJERAS

han conquistado un puesto tan importante entre los elementos de

la conducción de la guerra, qne ya no se puede omitirlos en la or

ganización de uu ejército moderno.

A pesar de que se usa globos dirijibles con un movimiento propio
de 13 metros por segundo, parece conveniente concretarse para el

uso de campaña
—a lo menos todavía hoi dia—al globo cautivo que

se puede levantar hasta 500 metros de altura, llevando a 2 hom

bres, un teléfono i un aparato fotográfico. Pero también estos glo
bos necesitan carros para sn trasporte; i justamente el mismo glo
bo presenta dificultades considerables al trasporte a lomo de muía.

Para el tamaño normal ele 500 metros cúbicos de volumen, el peso

asciende a 150 kilogramos en la construcción ordinaria de seda de

China, la superficie a 157 metros cuadrados; i el embalaje de tras

porte aumentará notablemente el peso i el volumen. Pero valdría

la pena de averiguar por medio ele ensayos prácticos, si es posible,

llevar todo el globo en una muía. En caso opuesto seria menester

llevarlo en carros, pues uua división eu partes sueltas se prohibe

de por sí mismo, en vista de la naturaleza del globo.

Eutre los demás útiles qne se necesita imperiosamente para ha

cer subir el globo hai 2 mas, (pie talvez no se puedan dscomponer:

el motor de gas i la rondana a vapor. Pero, según parece, no se ha

todavía ensayado suficientemente este asunto, porque eu las condi

ciones europeas no se hace valer con la misma urjeucia como en
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Chile, la necesidad de usar muías en cambio de los G o 7 carros

que se emplean en todas partes para llevar los trenes aerostáticos.

En lugar del productor de gas se podria, del resto, llevar el gas
en estado comprimido en cilindros de acero, de 2.4 m.do largo por

13 cent, de diámetro i 30 kilogramos ele peso. Cabiendo encada

uno de estos cilindros 32 decímetros cúbicos ele aire, se necesitaría

de 156.3 de dichos cilindros para llenar el globo. Se recomendaría,

por este motivo, llevar 160 con un peso total de 4,*00 kilogramos,
i de llevar siempre 4 en una ínula, resultando así un efectivo de 40

muías para llevar el gas.

Contando, por lo demás. 6 para el globo i sus pertrechos, 6 p.ara

el torno, i 20 para los demás útiles, herramientas i bagajes, se lle

garía a un efectivo ele 72 ínulas de carga, para llevar los elementos

de uu globo, i 4 de silla para los oficiales i dos clases.

Respecto del personal se podria fijarlo—según la analojía de las

formaciones europeas de esta clase—en ] capitán, 1 teniente, 10

clases i 60 soldados.

El material se tendría (pie encargarse completo en un estableci

miento competente, i tenerse siempre listo para salir al uso sin de

mora. Sobre los ejercicios doctrinales del personal se tratará mas

adelante, a continuación de los del tren de telégrafos.

El empleo ele las palomas mensajeras estará siempre ligado esen

cialmente al terreno, pues no se ¡mede exijir a una de estas palo
mas mas qne la vuelta al lugar donde ha sido criada, i también

solo cuando la distancia a este lugar uo fuera mayor de 250 kilóme

tros, los qne la paloma recorre eu 5 horas. Se podrá, pues usar las

palomas siempre que la distancia ele su paradero actual a la esta

ción de su cria no excediera ele 250, o a lo sumo, 300 kilómetros,
o sea aproximadamente 12 a 15 jornadas.
Es evidente, en vista de estas indicaciones que. sirven mas para

la guerra de sitio que pira la de campaña. Pero para la última se

rán también de gran provecho cu la época de la concentración del

ejército ele operaciones, pues ofrecen el medio mas sencillo i muí

seguro para comunicar las tropas adelantadas hasta la misma fron

tera, con los centros de la concentración del ejército de operacio
nes. Este provecho se pierde luego (pie las tropas de operaciones

franqueen el límite señalado para la esfera ele utilidad de las palo
mas. Pero en caso de que— lo que uo es imposible— en aquella
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zona se encuentren ubicadas estaciones palomares del enemigo, se

trataría solamente de apoderarse de éstas para poder esteuder el

alcance de este medio de comunicación directa hasta otros 250

kilómetros.

Al grado mas alto ele utilidad llegan bis palomas en el servicio

de patrullas, particularmente cu el tan difícil i a la vez tan importan

te ele las patrullas de oficiales. Es verdad (pie las noticias recoji-
das por ellas llegarán esclusivamente en la misma estación de cria

de las palomas disponibles. Pero siendo esta estación de todos mo

dos eu comunicación telegráfica o telefónica con el centro ele la

conducción del ejército ele operaciones, las noticias aludidas llega

rán allá casi siempre con mayor brevedad que directamente a caba

llo desde el paradero de la patrulla, siempre que la distancia entre

estos dos puntos exceda ele una jornada., i ele todos modos siempre

que exceda de dos jornadas.
Se recomendaría, p ir eso, establecer estaciones palomares en los

centros principales del pais i los puutos que servirían para la con

centración de los ejércitos o escualras designados para operaciones

ofensivas, como, por ejemplo, .Santiago, Tacna, Santa Risa de los

Andes, Valparaíso, Talcahuauo, etc. Eu las estaciones seria preciso
tener listos, a mas de las palomas, los canastos i demás aparatos

adecuados para llevar las palomas hasta los puntos de su uso.

Como cautielad mínima de palomas en cada estación, habría que

fijar 100, uúmero que permitiría probablemente obedecer a todas

las exijeucias ele uua guerra. Los útiles para escribir los partes ¡

para pegarlos convenientemente a las palomas portadoras, se podrá
sin dificultad reunir a los aparatos de trasportes; i la instrucción

de los individuos que tendrían que llevar i servir las palomas, o

que instruir debidamente a las patrullas, las que no pudieren acom

pañar personalmente en sus rcenn -cimientos, correspondería tam

bién al cuerpo de injenieros.

A mas de estos trenes (pie se tienen que señalar como partes in

tegrantes de cada ejército moderno, convendría tratar en este lugar
también ele algunos elementos que se usau hoi dia para el servicio

de reconocimientos como para la imparticion i comunicación de

noticias: los perros de guardias i los velocípedos.

Los primeros no han aun probaelo su utilidad en la guerra. Pero

en los ejercicios de paz imitados a los servicios de guerra, se han

R. DEL P.—t. n. 51
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mostrado tan útiles, que se puede esperar un gran provecho de su

uso en la guerra. Una reunión de estos animales en parques o tre

nes no correspondería ni a las coadiciones de su utilización, ni a las

de la economía. Su uso tendrá lugar junto con la actividad de las

menores unidades del servicio de seguridad, las centinelas i patru

llas. A consecuencia de esto, tocará también a éstas su instrucción

en los tiempos de paz. 2 perros seria un efectivo suficiente para la

compañía de guerra, i siendo las 2 compañías de línea del batallón

en conexo interior con las 2 de la guardia nacional que tienen que

reunirse a ellas en lo época de la movilización, se podrá mui bien

repartir los perros del batallón en iguales partes a estas 4 compa

ñías ya en tiempo de paz.

De tal modo, estos 2 perros formarían una parte de la compañía
de infantería; i talvez seria también conveniente agregar igual mi-

mero al escuadrón de caballería.

En cuanto a la clase ele perros que se prestarán para los servi

cios señalados, seria necesario averiguarla mediante esperimentos

particulares. Eu Europa se ha deducido de los esperimentos he

chos, epie los perros ovejeros se prestan principalmente para este

objeto. La instrucción especial de estos perros no ha tropezado con

dificultades notables, i seria recomendable adoptar el sistema in

troducido, el qne se ajusta a las propiedades pronunciadas de estos

animales.

Los velocípedos dependen tan directamente de la viabilidad del

terreno, qne no pueden emplearse sino en caminos bien construidos

i tenidos, i cuando las inclinaciones no excedan de 15 o a lo sumo

20." Serian, por estos motivos, en los mas de los casos, meramen

te impedimentos para los movimientos de los ejércitos chilenos, en

lugar de favorecerlos; i por eso no parece oportuno adoptarlos para
el ejército de operaciones. Tampoco podrán prestar servicios consi

derables en la defensa de las plazas fortificadas, porque las condi

ciones topográficas de la mayoría de éstas imposibilitan también su

aplicación.

Parece, en vista de estas circunstancias, inútil seguir el ejemplo
de los estados que los han adoptado como elemento de la defensa

de sus plazas fuertes.
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En el próximo número claremos los cuadros gráficos que resu

men los elementos, que, según lo anteriormente espuesto, compon

drían la división de operaciones del ejército chileno.

Emilio Korner.

(Concluirá.)



DE LA ENZENANZA

DEL DERECHO ADMINISTRATIVO

SüMAKlO.— § 1 Historia de la asignatura de Derecho Administrativo.— § 2 De

finición del Derecho i de la Ciencia Administrativa.— § 3 Bibliografía del

Derecho Administrativo.— § 4 Utilidad del estudio del Derecho Adminis

trativo.— § 6 Planes jenerales de esposicion del Derecho Administrativo.—

§ 7 Programa del presente curso.
—

§ 8 iVíétodos jenerales de los estudios

sociales i jurídicos.

§ 1 . Historia de la asignatura de Derecho Administrativo.—

Hace a la fecha mas de 40 años qne un publicista nacional, cuyos
servicios a la enseñanza i al desarrollo de las ciencias nadie ignora,

proponía que se fundara en el curso de nuestra Facultad la asigna
tura de Derecho Público Administrativo.

Tan evidente parecía al señor Lastarria la necesidad de esta

asignatura (pie a falta de una obra cstranjera adaptable a la ense

ñanza nacional, se propuso componer nn testo especial de Derecho

Administrativo. Entre las obras, decia él en un prefacio, entre las

obras (pie propuse a la Facultad de' Leyes para que sirviesen de

testo en c! estudio de los varios ranos de la ciencia, señalé estos

Elementos de Derecho Constitucional, i los de Derecho Penal i de

Derecho Administrativo que sucesiva i separadamente me propongo

publicar, (a)
Claramente se infería de estas palabras que a juicio del señor

(a) Lastarria Elementos de Derecho Público Constitucional, páj. XI i XII.
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Lastarria, la asignatura de Derecho Administrativo debia ser inde

pendiente de todas las otras del curso de leyes. Pero ha sido me

nester que trascurriera cerca de medio siglo para que nuestro

distinguido publicista viera realizada aquella tan digna aspiración

suya.

En efecto, en el plan de estudios jurídicos fecho el 7 de Diciem

bre de 1*53 la enseñanza del Derecho Administrativo quedó

anexada a la del Derecho Constitucional o como allí se le llama,

Derecho Público; i en los planes de 7 de Octubre de ls-50 i 14 di-

Mayo de IsOO, se ratificó la disposición precedente que imponía la

enseñanza conjunta de aquellas dos ramas del Derecho jeneral.

Mas, el estraordinario desarrollo que la legislación administra

tiva ha tenido en los últimos años reclamaba ya de una manera

imprescindible la distinción de ambos estudios i la consiguiente

separación de ambas cátedras.

So pena de cercenar
o desatender caprichosamente la enseñanza

de una de aquellas ramas del Derecho Público para dar a la obra

la importancia debida, la doble asignatura no podia continuar por

mas tiempo sino aparente i nominalmeiite.

El catedrático universitario, cuanto mas distinguido es, mas

especializa i restrinjo el campo ele su enseñanza; i por eso, dicho

sea en honor del profesor respectivo, la doble asignatura de Dere

cho Constitucional i ele Derecho Administrativo estaba de años

afras reducida, en la realidad a la asignatura simple de Derecho

Constitucional.

Bajo de este respecto, juzgo yo que la separación de ambas cáte

dras ha equivalido a crear la de Derecho Administrativo.

Pero ,;q lé es el Derecho Administrativo?

§ 2 Def±'xiciox del De i: echo i de la ( 'iencia Administrativa.—

En todo Estado que lleva propiamente el nombre de tal, hai leyes,

ordenanzas, reglamentos, decretos, rescriptos, edictos, pragmáticas,

reales cédulas, instrucciones, etc., qne reglan la jerencia de los

intereses públicos i las relaciones délos gobernantes i los gober

nados.

El cuerpo de estas disposiciones es lo que forma el Derecho Ad

ministrativo, el cual de consiguiente comprende dos partes: la una

une organiza los servicios públicos i regla las relaciones de subor

dinación entre los superiores i los inferiores, i la otra epie regla las
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relaciones de las n utoridades i empleados públicos con los derechos
de los particulares, (b)
Mucho mas vasto es el campo de la Ciencia Administrativa,

porque ella no concreta sus estudios a la organización de tal o cual

Estado, sino que los estiende hasta determinar aquellos principios

jenerales en que el Derecho Administrativo de todos los Estados

se funda i en conformidad a los cuales se debe organizar toda

administración pública.
El estudio del Derecho i el estudio de la Ciencia, por consi

guiente, aun cuando ambos según veremos se completan recípro

camente, no tienen un mismo objeto. Estudiase el Derecho para

respetarlo, por amor al orden, i la Ciencia, para conocerla, por
amor a la verdad. El derecho nos enseña lo que es, i la Ciencia lo

que debe ser, i si el uno como precepto guia la conducta, el otro

como principio forma el criterio.

§ 3 Bibliografía del Derecho Administrativo.—Los estudios

especiales de Derecho Administrativo han cobrado desarrollo sola

mente en nuestro siglo a virtud del impulso extraordinario dado al

arreglo i codificación de las otras ramas del Derecho positivo.
El orden, la claridad i distribución metódica que la codificación

venia estableciendo en las leyes civiles, en las comerciales, en las

penales, en las constitucionales, etc., incitaban, en efecto, de suyo a

metodizar también el confuso i variable hacinamiento de disposi
ciones administrativas.

En Francia, donde el gusto de la simetría habia realizado una

de las obras mas perfectas de codificación, Gérando publicaba ya

en 1829 sus Institutos du Droit Administra fifi franeáis, donde

intentó esponer los principios i preceptos de esta rama del Derecho

siguiendo el orden acostumbrado de esponer los del Derecho civil.

A poco Foucart, catedrático de la facultad de Poitiers, publicaba
a su turno (TS34), bajo el título de Elémens de Droit Public et

Administro fifi el primer tratado metódico de Derecho Administra

tivo. Estudiase en aquella obra juntamente el Derecho Administra
tivo vijente, la historia suscinta de algunos ds los puntos que él

(b) Batbie. Traite de Droit Public et Administratif, t. II § 7.—Colmeiro.

Derecho Administrativo Español, 1. 1 lib. I cap. III páj. 7.—Ducroq Cours

de Droit Administratif. Introd. § 3.
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abraza i la jurisprudencia sentada por el Consejo de Estado i pol

la Corte ele Casación.

En orden menos regular, pero con no inferior tendencia teórica,

F. Laferriére, que desempeñaba la misma cátedra en Ilenues i que

mas tarde tuvo a su cargo la de París, publicó en 1839 la primera

edición de su Cours de Droit Public et Administratif i en él insi

nuó algunos ele los principios cardinales de la Ciencia Adminis

trativa.

En 1844 sn sucesor en la cátedra ele París, que fué Macarél,

empezó la publicación de un nuevo Cours de Droit Administratif;

pero ele las tres partes de que la obra debía constar, no se alcan

zaron a publicar mas de las dos primeras comprendidas en los

únicos cuatro volúmenes que salieron a luz cuando la muerte arre

bató al autor a la ciencia i a la enseñanza.

El mismo año ele 1*44 Trolley, profesor en la facultad de Caen,

empiezo a publicar un Traite de la Hierarchie aelministrative, obra

que consta de cinco volúmenes i debía formar la primera parte de

un curso de Derecho Administrativo que según entiendo, no se

alcanzó tampoco a completar, (c)

Posteriormente, a virtud de la creación ele cátedras especiales en

la mayor parte de las universidades, los tratados de Derecho Ad

ministrativo se han multiplicado cstraordinariamente. Xo mencio

nando sino los principales de entre los que conozco, debo recordar:

Las Répétitions ¿evites sur le Droit Administratif qne publi

cadas por Cabantous, profesor de la facultad de Aix, en 1854, han

sido posteriormente refundidas con la cooperación de Liégeois i han

alcanzado en 1882 a la sesta edición;

El Derecho Administrativo Español, (1850) por Colincho,

obra de la cual dijo Batbie en la primera edición de su tratado qne

era la mas estimable ele cuantas estudiaban la teoría de este

Derecho;

El Traite Théorique et pratique de Droit Public et Adminis

tratif'por Batbie; obra que publicada por primera vez en siete

tomos hacia 1861, ha sido rehecha i aumentada en un tomo para

publicar la edición de 1885.

El Curso de Derecho Público i Administrativo da Gioannis Gian-

(c) Mallein. L
'

Enseignement du Droit Administratif. Chap. II,
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quinto, catedrático ele esta asignatura en la Universidad ele Pisa, i

uno de los tratadistas de tendencia mas científica.

I los recientes tratados de Derecho Administrativo español com

puestos por don Fermín Abella i por don Vicente Santa Maria de

Paredes.

Ademas de estos i otros tratados jenerales, se han compuesto

muchos mas relativos a ramas especiales del Derecho Administra

tivo. El servicio postal, el servicio de viabilidad i en particular el

de ferrocarriles, el servicio de aduanas, la policía, la organización

municipal, etc.. efe- ; todos ramos de aquel Derecho, han sido materias

especiales de estudios recomendables i ele un número tal de tratados

que ellos solos bastarían a firmar una mas cpie mediana biblioteca.

§ 4 Utilidad del estudio del Derecho Administrativo.—El

desarrollo estraordinarioque en todos los pueblos cultos han adqui
rido los estudios de Derecho Administrativo justificaría por sí solo la

creación en nuestra Universidad ele una cátedra destinada a darles

en Chile análogo impulso si no la justificaran ademas considera

ciones ele otra naturaleza.

En realidad, el estudio del Derecho Administrativo interesa no

solamente a cuantos se proponen seguir ciertas carreras profesio
nales sino a todos los ciudadanos del Estado, porque la organización
administrativa los envuelve a todos en una estrecha i complicada
red i es el medio por el cual ellos se ponen en relación con los po

deres públicos. Xinguno puede prescindir de la organización admi

nistrativa como algunos prescinden, por ejemplo, de la organización

política.
La organización política, cpie da forma al gobierno, que deslinda

los poderes públicos, que garantiza el goce de ciertos derechos indi

viduales, mira a la parte mas eleva-la del Estado i no interesa de

ordinario sino a la porción mas culta de la sociedad, aquella qne

tiene una noción mas noble de la dignidad humana. Si la libertad

de imprenta, la de reunión, la de asociación, la ele enseñanza, etc.,

etc., elevan a la larga, en ciertos estados sociales, la cultura ele las

muchedumbres, ellas uo tienen . n grande estima estos derechos i

han solido vivir siglos sin reclamarlos, porque sus beneficios les

llegan de una manera indirecta i mediata, sin (pie se vea la fuente

de donde emanan. Son ellos derechos que de ordinario uo se ejer
citan sino por aquella clase social que mediante la acumulación
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previa de capitales, se dedica a procurar los intereses jenerales; i

rara vez, acaso solo eu épocas revolucionarias, han apasionado a las

muchedumbres.

A la inversa, la organización administrativa interesa directa

mente a todos porque todos desde antes de nacer hasta después de

morir están ligados por mil vínculos a ella i en el curso de la vida

tienen que ocurrir reiteradamente a las oficinas de la administración

pública.

La construcción i reparación de caminos, la apertura de calles i

el arreglo de los pavimentos, el pago de los impuestos i las contri

buciones, las policías ele aseo, de hijiene i de seguridad, la benefi

cencia, las mercedes ele agua, la explotación de bosques, i la de

minas, la marcación de animales i ele productos industriales, las

aduanas, los telégrafos, los teléfonos, los ferrocarriles, los naci

mientos, las defunciones i losmatrimonios, etc., etc., son ramos que

manejados por las autoridades i oficinas de la Administración

pública, nos mantienen en relación constante con ella.

Ahora bien, la injénita propensión del que debe servicios a pres

tarlos con el menor esfuerzo posible torna a los funcionarios encar

gados ele la administración desidiosos i aun usurpadores cuando

son vij ilados por una opinión poco ilustrada o cuando se topan con

ciudadanos que'por ignorancia ele sus derechos, no pueden recla

marlos con la ciuciencia ele quien exije lo epie le corresponde. Son

mui frecuentes por esto los casos en que el interesado tiene que o

recurrir a estraüas luces pagando el pecado de su ignorancia, o que
ceder derechos inalienables, o que autorizar con sn forzada resig
nación abusos i corruptelas administrativas que un oportuno recla

mo, entablado con la debida enerjía, podria cortar en bien de todos.

¡Sin salir de Chile, al uno le usurpan una lonja de terrenos para

caminos i al otro le despojan de sus derechos de agua; a este le re

tardan indebidamente el despacho ele una solicitud, i a ése le demo

ran el pago de lo que le deben para arrancarle lo que no es justo;
cuál es forzado abusivamente a enajenar su propiedad i cuál no

puede empezar a construir su casa porque la autoridad administra

tiva convierte en facultad propia ele negar permiso el deber parti
cular ele dar aviso; un agricultor se ve postergado a todos en la

remisión de su carga por los ferrocarriles i otro es forzado a recibir

la mermada o deteriorada; aepií se clausura uua escuela abierta por

K. DEL P.—T. II. 52
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un disidente, i allá se separan de sus puestos empleados inamovi

bles ; un intendente encarcela a un conductor que a un llamado suyo

no para el tren en un lugar donde nunca hubo estación, i otro tras

porta gratuitamente su carga por los ferrocarriles del Estado, o

introduce mercaderías estran jeras sin pagar derechos, o convierte

los empleados públicos en empleados personales, etc., etc.

En los mas ele los casos, cuando la víctima conoce su derecho, lo

reclama, i obtiene justicia, i corta un abuso, i restablece en bien

jeneral, una buena práctica i el imperio de las leyes.

I por la inversa, cuando no lo conoce, reclama débilmente, no se

atreve a insistir, se resigna por respeto al orden, i autoriza* con su

resignación una corruptela que a tocios perjudica.

Xi vale argüir contra aquel estudio lo de que él no será aprovecha

do sino por um corto número de alumnos universitarios, pues en vir

tud del consensus social la enseñauza qne se da a uno aprovecha a to

dos, i los conocimientos que una persona adquiere los adquiere también

la sociedad en qne ella vive. Es la verdad como una luz que abri

llanta al centro que la tiene e ilumina a los que entran en su esfera

radial. Xo ha muchos años, he observado en otra parte, que se creó

eu nuestra Universidad la asignatura de economía política; i sin

embargo, ya al presente nunca se tratan materias económicas sin

que se aduzcan, aun por las personas que no la han estudiado,

algunos principios jenerales de aquella ciencia. Lo cual sucede

porque la enseñanza directa que uuos pocos reciben en las aulas

universitarias irradia a la distancia en la sociedad por medio de la

conversación, del libro, de la prensa i de la oratoria i aprovecha a

la larga aun a los epie no concurren a ellas. (el) De la misma mane

ra, el estudio del Derecho Administrativo puede ser de jeneral uti

lidad, puede correjir malos hábitos en el pueblo i abusivas corrup

telas en la administración, haciéndose solo por aquella porción de

la juventud que se dedica a la abogacía, ¡mes la enseñanza refleja

de la sociedad se encarga de difundir los principios jenerales que la

enseñanza directa de las aulas infunde.

De ordinario, los abusos ele las autoridades se cometen mas por

ignorancia que por malicia. Por eso, el conocimiento del Derecho

Administrativo es particularmente necesario eu los Estados clemo-

(d) Letelier. La Ciencia Política en Chile, § 17,
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oráticos, donde las funciones no están vinculadas a familias deter

minadas i la libre opción a todos los puestos abre la puerta para

que cualquier ciudadano entre a encargarse de la jestion cíe los

intereses públicos.

Ningún pretendiente que desee cumplir con entera conciencia los

deberes del puesto a que aspira puede prescindir del estudio de

aquella rama del Derecho positivo; i ningún Estado que desee ase

gurar la suficiencia de sus funcionarios puede prescindir de su

enseñanza.

Aun, a diferencia de otros ramos, cuyo estudio se requiere para

el ejercicio de tales funciones i nó para el ele tales otras, el estudio

del Derecho Administrativo está de suyo llamado a formar la base

de los conocimientos jenerales de los funcionarios, conocimientos

que el Estado acabará por exijir a todo ciudadano que pretenda un

cargo público cualquiera.
El estudio de esta rama del Derecho es, por último, necesario a

todos aquellos que sin incorporarse en la administración, se dedi

can a la vida pública, para aprender donde terminan los derechos

políticos i donde empieza la órbita administrativa. El desarrollo

morboso que el parlamentarismo va tomando en Inglaterra, en

Francia, en Chile, esplicable en las monarquías, inescusable en las

repúblicas, va favoreciendo el avasallamiento inconsulto por el

poder lejislativo de todos los otros poderes públicos, i especialmen

te, de la administración i el gobierno de estos pueblos. De aquí se

orijina un conflicto permanente entre el poder lejislativo, que ora

reduce las cuestiones políticas a simples cuestiones jurídicas, ora

quiere hacer de cuestiones jurídicas cuestiones políticas; i el poder

ejecutivo, que se empeña en sustraer la dirección de los negocios a

la fiscalización financiera; o bien entre los oradores parlamentarios

que trabau la administración pública por una continua, imperita e

injustificada intrusión i el espíritu burocrático que apegado a los

detalles de oficina, nota mui bien la ignorancia ele sus fiscalizado-

res aun cuando no ve las líneas jenerales de la política, fe)

Entre los grandes beneficios, de consiguiente, que la enseñanza

de esta rama del Derecho está llamada a prestar, se deben apuntar

en primer término:

(e) Holtzendorff. Principes de Politique. § 25.
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1.° Un conocimiento mas perfecto, de parte de las autoridades,

de sus deberes i ele sus facultades administrativas ;

2.° Un conocimiento mas perfecto, de parte de los ciudadanos,

de sus deberes i de sus derechos con relación al Estado;

2.° Un conocimiento mas perfecto, de parte ele los estadistas i de

los repúblicos, de la órbita propia de la administración del Estado.

§ 5. Utilidad del estcdio de la Ciencia Administrativa.—

De poco serviría, sin embargo, estudiar las disposiciones legales si

no estudiáramos a la vez los principios jurídicos. Conocer solamen

te las leyes no es saber derecho; i las mismas leyes, como ya lo dijo

Celsus, no se estudian en la letra sino en el espíritu: scire leqes

non est verba earum tenere, sed, vim ac pofesfatem.

Muchas veces se ha observado que una persona epie supiera de

memoria todas las leyes de un Estado, si no supiera mas que eso,

no tendría título alguno para ser llamado jurisconsulto. Lo que

constituye al jurisconsulto, dice Mallein, es el criterio aplicado a

descubrir las relaciones qne median entre la lei i aquellas necesida

des sociales que ella satisface; relaciones que ofrecen una armonía

mas o menos perfecta i en las cuales se encuentra lo que positiva

mente se puede llamar la razón de ser o la filosofía del derecho (f).

El estudio del Derecho como lei i como ciencia, por consiguiente,

no se puede dividir sin dejar incompleta la esplicacion del precepto

positivo o ignorada la aplicación del principio jeneral; i en uno i

otro caso, defectuosa la preparación ele la juventud educanda.

Los alumnos que siguen el curso ele esta Faculted van a ser no

solo abogados, i en el carácter de tales, natos consejeros de cuantas

personas tengan que ver con la administración pública, sino tam

bién gobernantes, diputados, diaristas, o simples ciudadaneis acti

vos, llamados a dirijirla i ponerla en concordancia con las necesida

des de nuestro desarrollo político; i todas estas funciones requieren
una doble preparación práctica i teórica como condición indispensa

ble de acierto.

La necesidad del doble estudio indicado se ve mas claramente

cuando se observa la propensión jeneral ele todos los ciudadanos,

especialmente en los Estados democráticos, a dar opinión i tomar

(f) Mallein. L'Enseignement du Droit Administratif. Chap. VII,

pag. 251.
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parte en toda cuestión política. Cada cual confiesa sin rubor su

ignorancia en la química, dice Bentham; pero todos creen saber un

poco en política, i lo poco que saben les mueve a fallar temeraria

mente en lo mucho qne ignoran (g).
Por otra parte, si el Derecho positivo se puede aprender de me

moria por el estudiante, no se puede enseñar por el profesor de otra

manera que remontándose a los principios teóricos i capitales. Sea

que siga el método earjético o de comentación de artículo por artí

culo, sea cpie siga el método dogmático o de esposicion ordenada de

las bases jenerales ele la lejislaciou; el profesor no deja el carácter

pasivo ni asume el carácter activo sino cuando anima la letra con

el espíritu i afianza las disposiciones vijentes dándoles la basa de

los principios científicos. Por consiguiente, para cumplir los fines

peculiares de esta asignatura, me es indispensable espouer conjun

tamente los preceptos i la teoría del Derecho Administrativo.

Pero independientemente de las razones didácticas que justifican

esta enseñanza doble i simultánea, hai otras de que no puedo pres

cindir en los momentos en que trato de fijar la norma definitiva a

que he de ajusfarme mientras me esté encomendada la asignatura

indicada.

He manifestado mas arriba algunos de los males que la ignoran

cia del Derecho Administrativo suele ocasionar; i ellos son tales que

sin duela justifican de sobra la erección de esta nueva cátedra. Pero

si la ignorancia del Derecho Administrativo ocasiona males parti

culares i por lo común transitorios, la de la Ciencia Administrativa

los ocasiona de carácter social i permanente, porque los yerros (pie

se cometen en la lejislacion perjudican no solo a tal o cual ciuda

dano, sino al Estado entero i sus efectos perniciosos subsisten hasta

después de abrogadas las leyes que los causan.

En los tiempos del Imperio Romano, por ejemplo, se adoptó para

el cobro de los impuestos un singular sistema administrativo que a

la larga fué causa ele grandes jicrturbaciones sociales. En vez de

nombrar recaudadores, el Imperio constituyó responsables de todas

las cargas públicas a los curiales, así llamados aquellos ciudadanos

que tenían el privilejio de las funciones municipales. Todos los im

puestos i la remonta ele caballos i de equijuijes eran de cargo a los

(<r) Bentham. Oeuvres, t. I. pag. 524.
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curiales ; a los cuales se reservaba el derecho ele repetir contra los

contribuyentes. Pero como la avidez fiscal fué siempre insaciable,

las cargas se agravaron dia a dia, i los curiales fueron mas i mas

vejados por sus superiores i se tornaron mas i mas opresores de sus

conciudadanos. En situación tan insostenible, los curiales quisieron

salir por la puerta que les habia servido para entrar i empezaron a

solicitar que se les degradase de su dignidad i se les eliminara del

orden curial, o bien se alejaron de su patria, o se convirtieron en

siervos, o se casaron con esclavas, que bajo de aquellos déspotas la

esclavitud parecía preferible a la libertad. Pero ni aun aquellos que

judicialmente eran declarados infames se libraban del insoportable

honor de servir a su patria, porepie reiterados edictos imperiales

declararon que a pesar de la sentencia infamante, los curiales se

guían obligados al servicio ele las mismas cargas (h). De esta ma

nera, una simple medida administrativa, que antes de aplicada

debió parecer naturalmente inocente, fué como nn cáncer gangre

noso qne a la larga corroyó el cuerpo entero de la sociedad romana.

Nada es mas fácil, dice por esto Filangieri, que cometer yerros

en la lejislacion así como no hai cosa mas fatal para los pueblos.

La pérdida de una provincia i todos los desastres de una guerra

son males transitorios i mas o menos reparables; la victoria de un

dia indemniza a veces de las pérdidas de muchos años. Pero mi

yerro de política i lejislacion es fuente perenne ele un siglo de males,

i su influencia malsana trasciende de aquel a los futuros siglos.

Un dia, cuenta el mismo autor, pregunté a un campesino, sujeto

de buena razón, que porqué no cultivaba algunas plantas, en espe

cial algunas moreras. Ah! señor, me respondió lanzando nn pro

fundo suspiro, entiendo mui bien mi negocio i no habría descuidado

este cultivo si la lei me lo permitiera. Pero aun cuando ella no me

prohibe espresamente plantar en mi campo lo que se me dé la gana,

me prohibe cercarlo i matar los animales dañinos; i sepa Ud. que

solas diez cabras bastarían a destruir en algunas horas 500 plantas

ele morera blanca. Aun cuando tuviera el derecho de impedir la

entrada de todo animal eu mi terreno, derecho que según la lei no

puedo ejercer sino desde la siembra hasta la cosecha, ¿de dónde

(h) Marquardt. LéOrganisationfinanciere chez les Romaini, pag 287.

Sismondi. Eistoire des Francais, t. I, chap. II, pag. 60.
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obtendría yo recursos para subvenir a los gastos que me deman

daría la empresa de resguardar nn campo abierto por todos lados?

(i) Así, pues, una medida administrativa que no tenia mas objeto

qne amparar la caza de los nobles arruinaba la agricultura i empo

brecía a las poblaciones.

I ello se esplica, porque los virus morbosos en la vida política, no

quedan nunca restrinjidos al primer objeto que infeccionan, sino que

por naturaleza son contajiosos; i por la inversa, siempre (pie el

cuerpo del Estado se robustece en uno de sus órganos, los efectos

saludables trascienden a todos los demás. Si tan a menudo se pre

senta al Estado como un organismo, es precisamente porque todas

sus partes forman un sistema único en cuanto se .afectan recípro

camente, (j)

No son las leyes como ciertas panaceas epie se recetan para todas

las enfermedades i epie si no hacen bien, no hacen mal tampoco.

Ora de carácter político, ora de carácter administrativo, las leyes

no son nunca inocentes; si su aplicación no surte los resultados que

se esperan, surte otros que
no se preven; i cuando faltan los efectos

saludables que se desean, se desarrollan espontáneamente otros que

a toda costa se querría evitar.

Según Bentham, el hambre de Bengala que en 1769 hizo morir

millones de hombres fué ocasionada en parte por la inclemencia de

las estaciones i en parte por una inoportuna reforma del sistema

administrativo hecha con los mejores propósitos por el gobierno, (k)

Así mismo, asegura Herbert Spenccr que una lei dictada por el

parlamento ingles para reglar las construcciones particulares en

Londres ahuyentó a los empresarios de casas de obreros e hizo

levantar en los alrededores de la metrópoli, donde no se aplicaban

las disposiciones, mulares de miserables cabanas, verdadera afrenta

de un pueblo civilizado. Otra lei, que fijaba el número de pasajeros

admisibles en los buques, fué causa de que eu unos navios porta

dores de emigrantes se desarrollara una fiebre terrible porque los

empresarios hacinaron la jente en la proporción autorizada por la

(i) Filangieri. La Science de la Legisla/ion, t. I liv. I chap. III pag,

53 et t. II lib. II chap. XII. pag. 20.

(j) Holtzcndorff, Principes de Politique. § 21.

(k) Bentham. Oeuvrcs, t. I pag. 2G4,
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misma lei. En Croydon, unas medidas dictadas para mejorar la

salubridad pública ocasionaron una epidemia que atacó a 1,600

personas: i la lei de sociedades anónimas de 1844, hecha para pro-

tejer al público contra las falsas promesas, autorizó todas las estafas

de los años 1845 i siguientes, porque los bribones obtenían sin difi

cultad, en forma de sanción oficial, una marca de honradez i una

carta de recomendación. (1)
En todos los casos indicados, en todos los casos análogos, un

conocimiento mas perfecto de los respectivos asuntéis podria aho

rrar ensayos desgraciados, qne siempre se hacen a costa de los

pueblos, i evitar al lejislador la dura necesidad de tener que corre-

jirse continuamente a si mismo. Hacia veinte años que la lei inglesa
de sociedades anónimas estaba condenada por la esperiencia cuando

se dictó la nuestra, inclusa en el Código de Comercio; i a poco de

dictarse, siguieron en Chile como en Inglaterra, bajo la salva

guardia del Estado, las empresas aventuradas, las estafas escan

dalosas i las promesas deslumbradoras fundadas en la palabra de

honor de los mismos estafadores.

Hace también algunos años que en las mas cultas naciones de

Europa se han condenado por ineficaces i aun por funestas ciertas

medidas administrativas, como los cordones sanitarios, las incomu

nicaciones i las cuarentenas terrestres, que antes se empleaban
umversalmente para evitar la propagación del cólera. A los puertos

de Inglaterra llegan dia a dia buques ele la India, donde aquella
fiebre es endémica; i hacia 1883 i 1884, cuando ella grasaba en

Italia, en España i en Francia, la Alemania segnia invadida en

todas direciones por viajeros i mercaderías ele aquellas naciones.

Por el contrario, Italia i España multiplicaron tanto los cordones

sanitarios i las incomunicaciones que un viajero, yendo en ferro

carril, se esponia a emplear meses en la travesía de cada península.
Pero lo singular es que no obstante estas lecciones, nosotros en

1886 preferimos adoptar el sistema de Italia i ele España, qne

habían sido diezmadas por el cólera, al sistema ele Inglaterra i

Alemania, que se habian preservado absolutamente de él; i como

si esto no bastara, dictamos con jeneral aprobación una lei reaccio

naria, que para precavernos de mi mal posible, nos arrebataba

(1) Spencer. Essaia de Politique, pag. 19,
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nuestros mas caros derechos, autorizaba el plajio de personas e

infería rudo guipe a la propiedad i a la libertad de industria.

Xo es, por tanto, tarea que se pueda encomendar al simple sen
tido comum la ele dictar leyes para administrar los intereses públi
cos. Supone ella, por el contrario, ciertos conocimientos que solo

la Ciencia Administrativa suministra i sin los cuales lajcstion
de aquellos intereses puede ser mas o menos funesta i desastrosa.

El eximio profesor de la universidad de Munich, a quien antes

he citado, hace ver la decadencia en que el empirismo se encuentra

en todos los Estados cultos gracias al desarrollo de los conoci

mientos científicos. Comparando el arte política al arte médica,
observa que en el pasado se sabia curar mui bien ciertas enferme

dades auti cuando era en estremo liviano e-I caudal de conocimientos

anatómicos i fisiolójicos. Pero tampoco es dable revocar en duda,
dice, que la anatomía patohíjiea permite hoi someter a crítica racio
nal las prácticas médicas i que las groseras equivocaciones que por
falta de una teoría no se podían castigar antiguamente acarrean en

nuestros dias responsabilidades sancionadas por las leyes penales.
Análogos resultados han surtido en la administración i gobierno de

les pueblos las investigaciones económicas, estadísticas i sociales

hechas de un siglo a esta parte. Por muchos adelantamientos que
la ciencia jiolítica tenga todavía que realizar, por muchos epie

todavía sean los puntos controvertibles; ello es que el arte de Gober

nar puede ya fijar los límites de la responsabilidad de los gober
nantes en tanto cuanto la teoría sujiere principios para disminuir

las probabilidades de yerros políticos o administrativos. (11)
El estudio de la Ciencia Administrativa es particularmente útil

en las naciones cultas de nuestros dias porque todas ellas se encuen

tran en un período de plena reconstrucción de las antiguas institu
ciones de administración i de gobierno i han menester, liara no

aumentar los males sociales, de una teoría que las preserve de caer

en ensayos desgraciados i de hacer tentativas frustráneas.

La revolución moderna, en efecto, ha destruido todas las insti

tuciones cpie sirvieron de fundamento al réjimen feudal; i dejando
al porvenir la tarea de reconstituirlas, se limitó a proclamar la
libertad absoluta, qne es nn estado puramente negativo, i por tanto,

(11) Holtzendorff. Principes de Politique. § 17.

R, DEL P.—T. II. ea
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esencialmente transitorio. El estadista contemporáneo, ele consi

guiente, ha recibido en herencia la misión de instituir el orden defi

nitivo i ele acabar con el presente período cíe transición i ensayos;

para lo cual es necesario que funde las instituciones políticas i

administrativas epie han de reemplazar a las abrogadas. Ahora bien,

una misión tan delicada (se comprende) no se puede desempeñar

con acierto sino medicante una seria preparación adquirida en el

estudio de todas las ciencias políticas.

Una última consideración qne abona esta parte de mi ¡dan didác

tico es la elevación i el carácter jeneral que adquiere la enseñanza

del derecho patrio. Un hecho jeneral epie a primera vista nos

estraña es el carácter cosmopolita de las universidades medievales.

Cuando las naciones vivían en mas abierta hostilidad, cuando las

comunicaciones eran mas lentas i peligrosas, cuando la sed de saber

era mucho menos viva; es cabalmente cuando los institutos supe

riores de enseñanza confundían i cstinguian en sus aulas las dife

rencias de nacionalidades llamando indistintamente a la juventud

de todos los pueblos a participar de la comunión sagrada ele la

ciencia. El que trata ele explicarse este fenómeno encuentra la cansa

no solamente en que por la multiplicación de las universidades no

se necesita ahora salir de la propia patria a buscar la verdad en

estrañas tierras, sino también en que los antiguos estudios sociales,

políticos i jurídicos tenían un carácter mucho mas jenérico que los

actuales. Eu efecto, reducidos ellos a la teolojía católica i al dere

cho romano, lo que de estas materias se enseñaba en una univer

sidad cualquiera tenia cierto carácter jeneral, propio solamente de

la ciencia, en cuanto era aplicable atóelas las naciones cristianas

(m) ; i un doctor de Viena, de Paris o ele Bolonia podia dar útiles

leccciones a jóvenes venidos de todas partes de Europa. Pero en

nuestros dias la creación de las legislaciones nacionales ha hecho

perder su carácter jeneral a la enseñanza jurídica; i aun cuando

España, por ejemplo, no se encuentre tan adelantada como Francia,

los estudiantes españoles no se sienten tentados a oir las lecciones

de las universidades francesas, donde se enseña mucho derecho

francés i poco derecho jeneral, i mas códigos que ciencias. Pues

(m) Sclopis, Histoire de la Legislation Italienne, t. II chap. XVI,

pag. 554,



DE LA ENSEÑANZA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 415

bien, a ejemplo de algunos ele mis honorables colegas, creo yo que

sin perder su carácter orijinarío de institución nacional, nuestra

Facultad puede adquirir el carácter mas elevarlo de verdadera ins

titución científica si en sus varias asignaturas se enseñan junta

mente la lejislacion i el derecho, el precepto i el principio.

§ 6 Planes jenerales de esposicion del Desecho Adminis

trativo.—Fijadas de una manera jeneral las materias que el pre

sente curso ha de abrazar, es llegado el caso de distribuirlas en uu

plan razonado i metódico.

De todas las ramas que componen el Derecho jeneral, es el Dere

cho Administrativo aquella cuya enseñanza requiere mas indispen

sablemente la previa adopción de un plan, porque en ninguna hai

tanta hetereojeneiclad ele materias, en ninguna tanto desorden entre

las partes componentes. A la manera del viajero que perdido en

serranías sin horizonte sube, a. las alturas ¡iara dominar la comarca

i orientarse i hallar el camino, el estudiante de Derecho Adminis

trativo puede perderse en el eumañaramiento de una lejislacion de

detalles si al empezar sus estudios no se orienta adoptando un plan

que abarque todo el campo esplorable. Si tan a menudo se han

comparado las legislaciones no codificadas a bosques naturales, la

comparación es mas exacta cuando se toma como término un Dere

cho tan enmarañado e incodificable cual es el Derecho Adminis

trativo.

Considerando las otras ramas del Derecho, vemos que todas ellas

o están codificadas o pueden codificarse; vemos que las no codifi

cadas comprenden materias definidas que limitan el campo de

la investigación; vemos que a voluntad se puede seguir en su ense

ñanza, sin dañar a la claridad i a la lójica, ora el método dogmá

tico, ora el método exejético.

Pero en el Derecho Administrativo la investigación no tiene mas

límites que los del Derecho jeneral. El Derecho Administrativo

entra como e-n campo jiropio en el campo de cada una de las otras

ramas del Derecho jeneral porque todas ellas, en la aplicación, caen

bajo la tutela de la Administración. Sus disposiciones, que constan

mas en decretos revocables que en leyes permanentes, no han sido

codificadas i en sn mayor parte no pueden serlo; i dictadas dia a

dia, por motivos ocasionales, en fuerza de circunstancias infinita

mente variables, van formando un confuso hacinamiento a cuyo
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estudio repugna el empleo del método exojétieo. Dada la naturaleza

del Derecho Administrativo, dice Mallein, es indispensable arreglar

con criterio maduro la ordenación jeneral de tantas i tan hetereo-

jéneas materias i clasificarlas rehusando con firmeza a cada una el

lugar que quisiera usurpar en una parte para darle el que dentro de

la clasificación le corresponde en otra, (n)

Pero esta hetereojeneidad i esta variabilidad características son

parte a mantener una preocupación rebelde a la idea de un plan

jeneral, a saber, que el Derecho Administrativo es un Derecho

esencialmente arbitrario i que por tanto no puede ser amoldado a

una clasificación científica.

A esto se agrega que la Ciencia Administrativa propiamente

tal se encuentra hasta ahora en estado de difusión i dispersión por

manera que muchos, no pudiendo apreciarla en cuerpo separado,

han llegado a negar su utilidad i aun a poner eu duda su existencia.

Todos los tratados especiales son, en efecto, meras exposiciones

ele Derecho Administrativo nacional. Pero el Derecho Administra

tivo francés, o el español, o el italiano, no es el Derecho Adminis

trativo jeneral; i lo que' es yo no conozco obra alguna en idioma

romance, salvo la ele Gianquinto, que esponga los principios de la

Ciencia Administrativa si no es de una manera incidental i subsi

diaria.

Hasta hace algunos años, la obra que mayor desarrollo habia

dado a la parte teórica era en el sentir de Batbie la titulada Dere

cho Administrativo Español por clon Manuel Colmeiro; i sin em

bargo, en aquella obra, larga de mas de mil pajinas apenas se

consagran unas 50 o 60 a esjioner la teoría ele esta rama del De

recho.

Tamaña deficiencia en los tratados didácticos me pone en la dura

necesidad ele acometer en el presente curso, para dar a la asigna

tura con que se me ha honrado la importancia científica que en

nuestra Facultad le corresponde, un estudio doble enderezado a

esponer conjuntamente las bases de la actual organización admi

nistrativa de Chile i los principios jenerales epie han de servirnos

de guia para juzgarla i enmendarla. Pero esta misma circunstancia

me precisa también a forjar un plan propio que consulte la esteu-

(n) Mallein. UEnseignement duDroit Administratif, chap. VI, pag. 194.
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sion i la variedad de materias que en mi concepto debe abrazar la

enseñanza de esta asignatura, cuando tantos autores de nota han

fracasado en tentativas análogas.

Las dificultades peculiares, en efecto, que la hetereojeneidad de

las materias opone a la enseñanza son tales que algunos autores

reconociéndose impotentes para incorporarlas en un plan sistemá

tico, han tenido la peregrina ocurrencia ele esponerlas en orden

alfabético. Es, por ejemplo, lo que ha hecho Dufour, cuya obra

justamente estimada, dice Batbie, es el mas esténse de los tratados

jenerales. Pero un diccionario no es un tratado i vale tanto como

no tener plan alguno el seguir la sucesión fortuita del alfabeto, (ñ)

Otros autores, vencidos por las mismas dificultades, han distri

buido las materias en una serie de capítulos que abrazan todo el

Derecho Administrativo, pero que faltos de relación, no están en

cuadrados en un plan jeneral que permita esplorar todo el campo

de una sola mirada.

Seria sobre manera inconducente esponer ni aun en forma suma

ria los diversos planes de enseñanza i composición que los profe

sores i los tratadistas de Derecho Administrativo han respectiva

mente adoptado. Bástenos dejar sentado que de tiempo atrás los

autores vienen comprometidos en una razonada discusión sobre las

ventajas e inconvenientes de cada plan: disensión cpie de ordinario

huelga en otros órdenes de estudio, pero que en esta rama del De

recho tiene perfecta cabida como mi medio ele adelantar la clasifi

cación de materias tan diversas i hetereojéneas.

Debo, sin embargo, mencionar la clasificación romana aplicada

al Derecho Administrativo por Batbie i la clasificación de Gian-

quinto. profesor de la Universidad ele Pisa.

Sábese que en sns memorables estudios jurídicos, los juriscon

sultos romanos establecieron una que se signe hasta nuestros dias

i que distingue en la lejislacion civil el derecho de las personas, el

de las cosas i el de las acciones. Siguiendo esta clasificación, Bat

bie trata primeramente (capítulos XXIV a XXXIV de su obra)

de las personas del Derecho Administrativo, cuales son los funcio

narios, empleados i ajentcs; el Estado, el departamento i el muni

cipio; los consistorios, las fábricas ele iglesias, las sociedades, las

(ñ) Batbie. Traite de Droit Public et Administratif, § II, pag. XI.
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corporaciones, etc., etc. Estudia en seguida (capítulos XXXV a

XXXVI) las cosas o sea el dominio público i las servidumbres ele

utilidad pública; i por último, las acciones o modos de adquirir

peculiares de esta rama del Derecho, como son los impuest x, las

contribuciones, la espropiacion, las pensiones, etc., etc. El plan

jeneral de la obra no aparece, sin embargo, desarrollado con la

simplicidad propia de la clasificación adoptada, ya por causa de la

hetereojeneidad ele las materias ya por causa de la inclusión en él

de los estudios relativos al Derecho político.
Con espíritu no menos sistemático i tendencia acaso mas cien

tífica, Gioaunis Gianquinto ha ideado un nuevo plan jeneral para la

esposicion del Derecho Administrativo, plan que don Carlos M. de

Pena, acaba de adoptar para la enseñanza de esta asignatura en la

Universidad ele Montevideo i que a mi juicio se conforma mejor con

los principios de la ciencia social, base de todos los estudios jurí
dicos.

En el plan del profesor uruguayo, que apenas discuerda en pun

tos de detalle con el plan de Gianquinto, el Derecho Administra

tivo se divide en teórico i práctico. El Derecho Administrativo

teórico es el conjunto ele principios que sirven de fundamento a las

administraciones de todos los Estados. El práctico es la esposicion
de las disposiciones administrativas que actualmente rijen en el

Uruguai. Toda materia, ele consiguiente, aparece tratada dos veces:

primero teóricamente i en seguida prácticamente; i la misma clasi

ficación adoptada para el Derecho Administrativo teórico se sigue

también, a virtud de la conexión i correspondencia de partes, en el

estudio del Derecho Administrativo práctico.
Dentro de esta grande división del Derecho Administrativo, Pena

forma cinco órdenes de estudios en la forma siguiente:
1.° Materias qne se refieren ala existencia, defensa i conserva

ción de la sociedad i al desempeño de las funciones administra

tivas ;

2.° Materias que se refieren al progreso, al perfeccionamiento i a

la prosperidad de la sociedad;

3.° Materias que se refieren al personal i al organismo de la ad

ministración;

4.° Jurisdicción administrativa, i contencioso-administrativa; i

5.° Fuentes del Derecho Administrativo.
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En seguida, el autor especifica detalladamente los puntos com

prendidos en cada uno de los cinco órdenes enunciados. En el pri

mero estudia el territorio i la población; la fuerza, la fortuna i la

hijiene públicas, etc. En el segundo, estudia los ramos administra

tivos do la instrucción pública, de la viabilidad i las comunica

ciones, ele la beneficencia pública i ele la lejislacion industrial; i en

los tres últimos órdenes, las materias en ellos indicadas.

§ 7. Programa del presente curso de Derecho Administra

tivo.—Cualesquiera que sean las ventajas ele las clasificaciones que

elejamos espuestas, para cada profesor es la mejor de todas aquella

que- él mismo forja según la extensión, la complejidad i la variedad

de las materias epie se propone enseñar i según la importancia rela

tiva que ellas tienen cu el derecho vijentc. Los tratadistas nombra

dos mas arriba, por ejemplo, especialmente los franceses atribuyen

capital importancia al estudio de la jurisdicción administrativo-con

tenciosa porque ella tiene un gran desarrollo en el derecho de otros

Estados. Pero en Chile, donde .aquella jurisdicción no comprende

mas de unos pocos casos sometidos .al conocimiento del Consejo de

Estado, i dentro de nuestra Universidad, donde su estudio ha que

dado incluido en otras asignaturas, seria de todo punto inoficioso

formar en la enseñanza una sección especial para la esposicion de

esta materia.

Tomando en cuenta las consideraciones anteriores i la estension

de esta asignatura, me propongo abrazar por ahora, en la enseñanza

del Derecho Administrativo, el plan jeneral que desarrollo en el

programa cpie va a continuación. Me reservo, sin embargo, expre

samente la facultad de modificarlo en los años posteriores conforme

la esperiencia i la práctica me lo aconsejen. Inspirado por el deseo

de facilitar el estudio, seria contrario a mi propósito el conservar

por pura vanidad este plan si llegara a convencerme posteriormen

te ele que él dificulta la enseñanza ode que otro le presta mayores

facilidades o envuelve una concepción jeneral mas científica del

Derecho Administrativo. En el plan que sigue, por consiguiente, se

debe ver menos un verdadero programa de enseñanza epie un sim

ple cuadro sinóptico de ¡as materias que ella ha de abrazar i en el

cual pueden comprenderse todas las cpie sea menester agregar pos

teriormente a la misma asignatura.
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Programa de la asignatura de Derecho

Administrativo

DIVISIÓN JENERAL

La enseñanza de esta asignatura compreuderá:

1.° La ciencia del Derecho Administrativo;

2.° La historia del Derecho Administrativo de Chile; i

3.° La lejislacion administrativa vijente.

MATERIAS QUE ABRAZARÁ LA E^SE^ANZA DE LA CIENCIA DEL

DERECHO ADMINISTRATIVO

La enseñanza de la ciencia del Derecho Administrativo abrazará

las siguientes materias:

A. Principios jenerales de Ciencia Administrativa;

B. Oríjen de las instituciones administrativas;

C. Límites de la acción administrativa; i

I). Principios jenerales del arte administrativa.

MATERIAS QUE ABRAZARÁ LA ENSEÑANZA DE LA HISTORIA DEL

DERECHO ADMINISTRATIVO

La enseñanza ele la historia administrativa comprenderá noticias

relativas a la fundación de las principales ramas de la administra

ción pública de Chile.

MATERIAS Qt'E ABRAZARÁ LA ENSEÑANZA DE LA LEJISLACION

ADMINISTRATIVA

Finalmente, la enseñanza de la lejislacion administrativa com

prenderá tres partes :

I. Lejislacion administrativa en cnanto mira a la existencia i

conservación del Estado i de la sociedad;

II. Lejislacion administrativa en cuanto mira a la cultura i al

progreso de la sociedad; i
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III. Lejislacion administrativa en cuanto mira al personal, a la

organización i a las funciones de la administración pública.

ESPECIFICACIONES

L—Lejislacion administrativa en cuanto mira a la existencia i

conservación del Estado i de la sociedad:

1° Leyes de división territorial;

2." Id. relativas a la población; el censo; el rejistro civil; la be

neficencia pública: la condición de los indíjenas araucanos;

3.u La estadística;

4." La policía de seguridad (urbana i rural);

5.° La policía urbana;

6.° La policía sanitaria;

7.° Las leyes ele pesca;

8.° Las leyes de caza;

9.° Las de corta de bosques;
10.° Las de marcas de fábricas;

11.° Las ele marcación de animales;

12.° Las de pesas i medidas;

13.° Los bienes nacionales i municipales:
14.° El sistema tributario i la percepción;

15.° Las aduanas;

16." El sistema de inversión i contabilidad:

17.° El sistema monetario;

18." La deuda pública;

19.° Las publicaciones oficiales;

20.* Dirección ele obras públicas.

II.—Lejislacion administrativa en cuanto mira a la cultura i al

progreso de la sociedad:

1." El sistema de viabilidad; los caminos;

2." Los ferrocarriles:

3." Los correos i el servicio de jiros i encomiendas postales;
4." Los telégrafos i los teléfonos:

5." El reglamento consular;

R. DEL P—T. II. 54
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6.° La colonización i la propiedad indíjeua;

7." Los privilejios industriales;

8.° La propiedad literaria;

9.° El canje de publicaciones ;

10.° La instrucción primaria;

11.° La instrucción secundaria;

12." La instrucción superior;

13.° La instrucción especial;

14.° Los establecimientos científicos, (bibliotecas, museos, aca

demias, observatorio astronómico, oficina hidrográfica, etc.)

III.—Legislación administrativa en cuanto mira al personal, a

la organización i a lasfunciones de la administración:

1.° Jerarepiía administrativa;

2.° Nombramientos;

3.° Instalación;

4.° Sueldos;

5.° Licencias;

6." Vacaciones;

7.° Subrogaciones;

8.° Jubilaciones;

9.° Pensiones;

10.° Cajas de ahorro de los empleados;

11.° Lei ele municipalidades;

12.° Id. de réjimen interior.

§ 8. MÉTODOS JENERALES DE LOS ESTUDIOS SOCIALES I JURÍDICOS.

—Réstame, por último, fijar los métodos que me propongo seguir

en la enseñanza del Derecho Administrativo.

En jeneral, estudiar una institución cualquiera es averiguar su

organización actual i su formación orijiuaria. Pero en este punto,

ocurre una duda que ha sido diversamente resuelta por los autores

especiales.

¿Se deben estudiar las formas sociales empezando por las mas

cultas para llegar a comprender las mas atrasadas; o vico-versa,

empezando por las mas atrasadas para llegar a comprender las

mas cultas?

Si admitimos que una sociedad culta
es mero desarrollo de una
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sociedad atrasada, la cuestión queda reducida a saber si para estu

diar los fenómenos jurídicos i sociales se debe proceder de lo com

puesto a lo simple, ele lo derivado a lo primitivo cuando en los otros

órdenes de estudios se procede de la manera inversa.

La lójica enseñó siempre que el estudio racional debe ir de lo

simple, que es lo mas fácil, a lo compuesto, qne es lo mas difícil; i de

lo primitivo, que es lo elemental, a lo derivado, que es lo complejo.

Al empezar el estudio de los elementos constitutivos del Estado,

decia ha veinte siglos el mas grande de los pensadores: «En esta

materia, como en todas, remontar al oríjen i seguir el desarrollo es

el procedimiento mas seguro para estudiar con acierto.» (o)

Pero Augusto Comte, al contrario, enseña que en biolojía i en

fociolojía es no solo lícito sino indispensable invertir este procedi

miento. Cuando estudiamos el mundo físico, dice, es el conjunto lo

que escapa a nuestra observación; la noción del sistema solar es la

mas compleja que podamos concebir; la del universo no será jamas

realmente positiva.
Por el contrario, en los dos órdenes superiores de la biolojía i la

sociolojía son los detalles los que escapan a la observación cuando

se les especializa demasiado. De consiguiente, en la filosofía inor-

o-ánica son inasequibles los grados superiores de complejidad, i en

la orgánica, los inferiores de simplicidad; i la peculiar naturaleza

de unos i otros fenómenos, impone la inversión del procedimiento.

La lójica solo debe exijir qne se proceda de lo conocido a lo desco

nocido, i el investigador es libre dentro de esta regla para empezar,

según el objeto de la investigación, o por lo simple o por lo com

puesto. Tal es la conclusión de Comte. (p)

Otros autores son ele sentir que no hai razón bastante para in

vertir en los estudios sociales los procedimientos seguidos en los

demás órdenes de investigaciones. Estudiando el método seguido

por ciertos mitólogos, que es el mismo indicado por Comte, Her-

bert Spencer, verbigracia, apunta los graves errores en qne se in

curre cuando se procede analíticamente, esto es, ele lo compuesto a

lo simple, en vez de proceder sintéticamente, esto es, ele lo simple

a lo compuesto, (q)

(o) Aristóteles. La Politique. Lív. I. Chap. I. § 3.

(p) Comte. Cours de Philosophie Positive, Leee XLVIII, p.g. 259.

(q) Spencer. Principes de Sociologie.L. II § 316.
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Imbuidos, por ejemplo, en las ideas relijosas de los pueblos cul

tos, los mitólogos aludidos parten de la noción superior de la uni

dad divina i llegan consiguientemente a concluir que las socieda

des primitivas son sociedades monoteístas. Mas, cuando se- han

visto forzados a reconocer que los salvajes no profesan las doctri

nas relijiosas epie se suponen ser las primitivas, han tenido que ne

gar el desarrollo
intelectual i suponer que el fetiquismo i el poli

teísmo son degradaciones del monoteísmo, i (pie las sociedades

salvajes no son sociedades eu estado primitivo .riño sociedades en

estado degradado. El método sintético, por el contrario, demues

tra que lo primitivo es lomas simple i grosero, esto es. el culto

feticpiista; i concluye lójieamente cpie en la humanidad no ha ha

bido degradación del monoteísmo al fetiquismo. sino desarrollo del

fetiquismo al monoteísmo.

Se han hallado en toda Europa, inclusive, en Italia i Grecia, i

en las llamadas cunas de la civilización, en Siria, en Ejipto i en la

India, fragmentos numerosos de cuchillos ele piedra; i por otra

parte, siempre que la historia
los menciona, aparecen usados es

clusivamente cu las ceremonias relijiosas. Ahora bien, procediendo

de lo compuesto a lo simple, se concluye que donde ha habido cu

chillos de piedra ha existido coetáneamente la práctica de los sa

crificios: i por la inversa, procediendo siuteficamente.se demues

tra que cu todas las sociedades primitivas el uso ele la piedra pre

cede al de los metales. { ,pie ele consiguiente, donde ha habido cu

chillos de piedra, ha vivido un pueblo de procedencia primitiva, que

no ha pasado a usarlos esclusivamente en las ceremonias relijiosas

sino cuando ya los habia reemplazado en los otros usos por los ins

trumentos metálicos, (r)

Mientras se ha tratado de esplicar la propiedad, la familia, el

Estado, las lenguas, las ívlij iones, etc.. etc.. sin estudiar sus orije-

nes. se han forjado las hipótesis mas estrafalarias, con las cuales

si se han aclarado unas eludas, se lian suscitado otras. Porque en

las sociedades cultas se veían estas cosas en el estado de organis

mos perfectamente desarrollados,
se ha juzgado que las causas mas

naturales, epie son las mas simples, no bastan a csplicarlos: i en

jeneral. se ha creído cpie los resultados que ellos han producido

(r) Lubbock. Les Origines de la Civilisation. Appóndice I, pag. 4S.j
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han sido las causas que los han orijinado. Así es, por ejemplo, co

mo se ha supuesto (pie el estado de paz que la organización políti

ca garantiza, ha sido uua de las causas orijinarias del Estado

cuando los estudios de las sociedades primitivas prueban eviden

temente lo contrario, a saber, que en todas ellas el Estado nace

para la guerra hasta el punto que mui frecuentemente sus funcio

nes se suspenden en la paz. Por eso en todas las materias sociales

el conocimiento realmente científico se ha formado sobre la base

del estudio de los oríjenes. Es punto ya demostrado, dice Tylor,

que aquellos (pie estudian sistemáticamente materias de moral o de

lejislacion a través de las edades salvajes i bárbaras para llegar al

período ele la civilización, aportan a estas investigaciones un ele

mento científico indispensable, del cual prescinden a menudo sin

escrúpulo alguno aquellos autores que las tratan bajo el respecto

lluramente teórico, (rr)

Multipliqúense cuanto se quiera los casos i en todos se verá que

para descubrir verdades fundamentales, solo es procedente el mé

todo sintético o inductivo, i que solo para comprobarlas o descu

brir verdades derivadas, se puede emplear el analítico o deductivo.

Una buena parte de los errores políticos i sociales qne privan en

los pueblos cultos, emana justamente de. la indebida inversión de

los procedimientos lójicos. Cuando se pregona la libertad como

principio absoluto, por ejemplo, es porque sojuzga aplicable a to

das las sociedades, aun a las sociedades primitivas el réjimen político

(pie conviene a las mas cultas.

I cuando Ifousseau sostenía qne el.'oríjeu del Estado es un contra

to social, no hacia sino retrotraer a las sociedades primitivas un

modo de sor propio de las mas cultas, suponiendo eu los salvajes el

criterio suficiente para apreciar las ventajas ele la organización po

lítica i para contratar libremente en atención a ellas. I la acritud

conque ciertos pensadores censuran las instituciones i las costum

bres políticas i relijiosas del pasado, emana de que las juzgan con

el criterio moral del presente, como si fueran degradaciones de las

actuales. Al contrario, aquellos que las estudian desde sus oríjenes,

se sienten naturalmente inclinados a admirar el desarrollo regular

(rr) Tylor. La Civilisation Primitivo. T. II Chap XIX, pag. 575.
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a que han estado sujetas desde el estado embrionario o primitivo

hasta el estado de perfeccionamiento en que hoi las vemos.

Suniner Maiue, que entre los juristas contemporáneos, es acaso

el que ha manifestado uu criterio mas científico, demuestra igual

mente la necesidad que hai de estudiar los oríjenes del derecho pa

ra comprender su desenvolvimiento. A mi juicio, dice, si las hipó

tesis que privan sobre el derecho, no resuelven los problemas de

esta rama de la ciencia, es porque no se ha estudiado para forjarlas

aquellos estados sociales en que han nacido las instituciones jurí

dicas que se trataba de esplicar. En realidad, los jurisconsultos se

han concretado a observar la sociedad en que vivían i a lo mas

también las sociedades afines; i en cuanto alas mas antiguas o

mas diferentes, se han limitado a formar conjeturas.

Pero no se comprende, continúa el autor citado, por qué tal mé

todo seria mas permitido en las investigaciones jurídicas que en

cualesquiera otras. Lo natural parece ser, a la inversa, empezar por

el estudio de las formas sociales mas simples en el estado mas

cercano a su condición primitiva. Porque aun cuando los fenóme

nos que las sociedades mas atrasadas presentan, no son fáciles de

comprender a primera vista, la dificultad de esplicarlos, es bien

poca en comparación de la que el estudio del complejo organismo

de las sociedades cultas ofrece, (s)

Si cada estado social, en efecto, es mero desarrollo ele nn esta

do social preexistente, a las claras se infiere que estudiar las socie

dades superiores antes que las inferiores, equivale a estudiar el

efecto antes que la causa cuando justamente es la causa lo único

que puede esplicar el efecto.

Base fundamental de las ciencias sociales es que las costumbres,

las ideas i las instituciones de cualquiera época, se esplican por las

de la época inmediatamente anterior. Entre tanto, según el proce

dimiento qne para estudiar las sociedades propone Augusto Comte

en contra de su propia doctrina, ocurriría cabalmente lo inverso, a

saber, que las cosas de una época se esplicarian por las de la época

siguiente i en una serie de fenómenos sucesivos, la causa sobreven

dría después del efecto.

La conclusión lójica es, por tanto, que para llegar a comprender

(s) Sumner.Maine. LAnden Droit, Chap V, pag. 112.
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los fenómenos complejos o derivados, se ha cíe estudiar previamen
te los fenómenos simples o fundamentales, pero que al procedi

miento sintético debe seguir indispensablemente la comprobación
analítica.

El conocimiento que se adquiere de un organismo superior an

tes de estudiarlo en el estado de simple embrión, es esencialmente

empírico o incompleto; i las sociedades i las instituciones no pare

cen ser un fenómeno natural sino cuando se estudia su desenvol

vimiento desde su estado embrionario, (.'liando el estudio descien

de de las superiores a las inferiores, se encuentran pueblos mas i

mas atrasados, cuyo atraso no se esplica sino suponiendo una eleje-

ueracion iuesplicable, contraria a todo lo que pasa a nuestra vista i

a lo que ha ocurrido dentro de la historia, por manera que para ad

quirir la noción científica del desarrollo, es indispensable ascender

de las inferiores a las superiores.
Tal será el método que seguiré para averiguar la formación de

la estructura político-administrativa del Estado.

Valentín Letelier.

k. DEL P.—T. n. 55-5G



CAMBIOS QUE SUFRE

El organismo humano en la vejez, principalmente
el sistema nervioso

(CONCLUSIÓN)

Tejido nervioso.—Bastante atrasados se encuentran todavía los

estudios referentes a la composición química de los centros nervio

sos i a los cambios cpie esperimentan en su estructura con el tras

curso de los años. Las obras que con estos motivos se han escrito i

los análisis qne se han hecho no son perfectamente satisfactorios;

filfa en ella como en ellos osa uniformidad que siempre es un sig

no verdadero de certidumbre i exactitud.

«:E1 carácter mas notable ele los centros nerviosos en la vejez es

la retracción i el endurecimiento.

La retracción jeneral del cerebro puede ser fácilmente medida en

un gran número de casos por el espacio epie separa la superficie de

las circunvoluciones de la superficie interna del cráneo, espacio que

ocupa el líquido céíalo-raquídeo. Se; estudiarán mas lejos las infil

traciones serosas del tejido celular sub-aracuoídeo, infiltraciones

que resultan de la acumulación ele este fluido, cuyo objeto es suplir

la iuflexibilidad de la bóveda craneana para acomodarse a las va

riaciones de volumen ele la masa nerviosa encefálica. Se verá que

estas infiltraciones serosas no tienen siempre un carácter patolújico,

que en un gran número ele casos son. propiamente hablando, fisio

lógicas, i no existen sino a consecuencia de la retracción, o, si se
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quiere, con motivo ele la atrofia jeneral del cerebro, o, en una pala

bra, por la disminución del volumen ele este órgano.

Pero, si la atrofia jeneral del cerebro no puede- apreciarse sino

indirectamente, sino puede medirse sino por la proporción del flui

do cé falo-raquídeo derramado, esta atrofia especial ele las circun

voluciones es fácil de reconocer i estudiar, i merece una descripción

particular. Se la designa con el nombro de atrofia senil ele las cir

cunvoluciones.

La capa cortical de las circunvoluciones toma un tinto grisásoo,
un poco mas oscuro que el ordinario, al mismo tiempo que su den

sidad está sensiblemente aumentada. La superficie es desigual,

abollada, lo que da una sensación de rugosidades al tacto. Las

circiiuvolacioues están como conipromidas ; su ostensión ha dismi

nuido en todo sentido. Cuando se les inciudo, se encuentra ordina

riamente la lámina de sustancia blanca que ellas encierran bastante

adelgazada; es evidente que esta atrofia se dirijo con preferencia
sobre la capa cortical.

Esta alteración presenta grados mui variables respecto a su es-

tension. Algunas veces domina toda la superficie del cerebro; las

anfractuosidades i las circunvoluciones están duras, desiguales, re

traídas, i como rugosas. Sin embargo, no nos ha parecido jamas

i[iie la base del cerebro participe ele este estado. A menudo la atro

fia no so manifiesta sino que eu la parte mas culminante de las cir

cunvoluciones, i solamente sobre algunas ele ellas. El orden de

frecuencia eu el cual hemos observado esta atrofia os el siguiente:

primero, las circunvoluciones de las partes laterales esternas délos

hemisferios; las de la convexidad del lóbulo medio, sobre todo

en su reunión con el posterior, después las del lóbulo anterior; mui

raramente las do la cara interna de los hemisferios.

Las circunvoluciones de los lóbulos posteriores que ocupan la

estremedidad occipital de los hemisferios son pequeñas, estrechas,

unidas por un tejido celular (sub-aracnoídeo), denso, fino i compri

mido. Es preciso no ver aquí una atrofia del jénero que acabamos

de describir, esta es una disposición normal de la parte posterior

del cerebro.

La atrofia senil del cerebro trae necesariamente consigo un au

mento del fluido eé falo-raquídeo, que ocupa el espacio situado de

bajo de la aracuoides, i que en estado normal no se acumula sino
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en la base del cráneo, lubrificando simplemente el resto de la en

voltura celulosa de los hemisferios. Se encuentran entonces las

circunvoluciones mas o menos apartadas las unas de las otras i mas

o menos distantes de la bóveda craneana.

La disminución jeneral del volumen del cerebro ha sido notada

por Haller, Soemmering. Bagliavi, Fischer, etc. Scemmering habia

avanzado que el peso de esto órgano es menor en la vejez que en

otras épocas de la vida. El doctor Sims ha hecho la misma obser

vación. Ha encontrado que sobre 253 individuos, el cerebro aumen

taba ele peso hasta los 20 años, perdía un poco de 20 a 30, adqui

ría sn máximo de 40 a 50, i disminuía, en fin, poco a poco a partir
de esta edad (12).
Ademas del espesamiento jeneral del tejido celular sub-aracnoí-

cleo que resulta de la infiltración serosa ele que llega a sor el sitio,

la hoja visceral ele la aracnoides presenta casi constantemente opa

cidades mas o menos manifiestas, i que semejan una pequeña nube

o empañamiento lijero sin grosor apreciable, ya ofrecen la densi

dad ele una pequeña lámina cartilajinosa con todos sus matices

intermediarios, pronunciadas sobre todo al nivélele los vasos mas

voluminosos de la pia-maelre, cuyo trayecto siguen a veces, i se limi

tan solo a estos puntos, o bien se extienden a toda la superficie de

la serosa, lo que, por lo (lemas, es bastante raro. Yo mismo he en

contrado algunas veces pequeñas placas cartilajinosas u óseas, ais

ladas, haciendo eminencia sobre la cara libre de la aracnoide.

Estos caracteres ele la aracnoides de los viejos, aunque mas mar

cados en la edad avanzada, no tienen, sin embargo, nada de abso

lutamente propio a este período ele la existencia; se les puede

encontrar en las personas jóvenes, como las manchas pericardíacas,
con las cuales parecen tener las mayores analojías. Xo hemos obser

vado que ellas fueran mas considerables eu los individuos afectados

de resblandeciiniento, ni a consecuencia ele antiguas hemorrajias,

que en las personas cuyo cerebro estaba sano i qne no habian pre

sentado, al menos en los últimos años de la vida, ninguna pertur
bación apreciable de las funciones cerebrales.

Las paredes de los vasos qne se ramifican en el tejido celular

sub-aracnoídeo son esjiesas en el mayor número de los casos. Esta

(12) Sims. Ganette Medícate, Paris, 1885, páj. 471.
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alteración está constituida ordinariamente por un engrasamiento

de la túnica media, que le da un aspecto blanquecino, opaco, denso,

aproximándose en apariencia a la textura de los Abro-cartílagos.

Este espesamiento ocupa algunas veces, de una manera uniforme,

toda la estension de un vaso; lo frecuente os epie no ocupe sino

puntos aislados, formando en ocasiones especie de rosarios. El cali

bre del vaso, en jeneral, no se encuentra estrechado sino cuando el

espesamiento invade sus paredes en todo sentido. A menudo se

constata solo una opacidad propiamente tal en las paredes vascu

lares, sin estrechamiento manifiesto, i se puede encontrar mas de

un punto de semejanza para restablecer cierta relación entre estas

alteraciones vasculares i las que acabamos de señalar en la arac

noides, que a su vez serán estudiadas mas adelante en el pericardio.

Sobre 94 individuos, de mas de (50 años, que he examinado en

este sentido, 42 no presentaban ningún vestijio de enfermedades

del encéfalo; los vasos parecían en estado normal 22 veces; 72 esta

ban espesos u osificados. En cuanto a la osificación misma de los

vasos, no ha sido demostrada sino en dieziseis casos, de los cuales

cuatro eran viejos, i no tenían vestijios ele hemorrajias ni resblan-

decimiento.

Se encuentra algunas veces osificaciones de la dura-madre, prin

cipalmente en la parte que forma la hoz del cerebro. Entonces se

presenta ésta como una lámina ósea, ya fina, perforada, con dente

llones, o bien desigual i espesa (13).

Respecto de los ganglios situados en el espesor ele la masa cere

bral puede agregarse que todos, aunque en diferentes grados, sufren

la imprescindible atrofia senil. ceLa atrofia es mas pronunciada

sobre ciertos puntos, principalmente en el cuerpo estriado. El pa-

rénquima cerebral tiene un tinte que tira al amarillo o al blanco

sucio» (14).

El autor del artículo Edad del Diccionario Enciclopédico dice

que a veces
el cerebro puede ser voluminoso, pálido i exangüe, que

los corpúsculos coroídeos llegan a osificarse, i que las glándulas de

Pacchioni toman con los años un desarrollo notable, pudiendo

también en ocasiones penetrarse de carbonato de cal.

(13) Durand-Fardel.

(14) Diccionario Enciclopédico.
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Las siguientes son las observaciones que ha hecho M. Durand

Fardel sobre las modificaciones do la médula espinal. «He exami

nado, dice, con minuciorilad la médula espinal de 23 individuos de

60 a 82 años. En una mujer de 74 años, que estaba enferma desde

hacía nueve de temblores en los miembros, i (pie después fué ata

cada de anquilosis incompletas sobrevenidas gradualmente en las

articulaciones de los miembros, sin dolores ni deformaciones, i siu

debilitamiento ele la sensibilidad cutánea, la médula espinal era

bastante firme i resistente; el tercio inferior presentaba una dureza

considerable; el hinchamiento lumbar era talvez un poco mas volu

minoso que en el estado normal; la sustancia, gris estaba mas pálida.

Esta alteración no pudo ser mas netamente caracterizada.

En los otros casos no so observó ninguna modificación aparente

de las funciones nerviosas.

En quince casos no se notó nada de estraño en la apariencia ni

en la textura del cordón raquídeo, que aparecía absolutamente como

en el estado normal.

En cinco casos encontré (pie la médula era jeneralmente, i en

diversos grados, mas firme (pie en el estado normal. En otros dos

casos, al contrario, era poco consistente, aun mui blanda, sin que

fuese posible asignar a esta circunstancia, mas que a las preceden-

tos, uu carácter patológico determinado. Por otra parte, aunque he

notado en algunas de mis autopsias que la médula parecía de un

pequeño volumen, no he comprobado precisamente en este órgano

los mismos caracteres de atrofia que han sido señalados en c-i

cerebro.

He encontrado tres veces placas cartilaginosas o fibrosas en la

aracnoides raquídea.
En una mujer ele 62 años, muerta por un tumor encefaloide con

siderable del cerebro, se encontró cu la hoja visceral de la aracnoi

des espinal dos o tres placas blancas, somi-cartilajinosas, mui del

gadas, ele tros líneas próximamente ele diámetro. Sus caras esternas

libres i mui lisas, correspondían a la gran cavidad de la aracnoides;

sus caras internas, rugosas, eran adherentes. Las placas formaban

una curvatura qne corespondia a la convexidad de la médula. Esta,

por lo demás, no presenta nada de anormal.

En otra mujer de 83 años, muerta de una pleuro-pneumonia, se

notaban en la gran cavidad ele la aracnoides i adherentes a la hoja
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visceral de esta membrana, tres placas que ocupaban la rejion dor

sal; eran blanquecinas, ligeramente cóncavas del lado de la médula,

de una consistencia media entre el cartílago i el tejido fibroso. Te

nían casi media pulgada de largo por dos líneas de ancho; su caras

adherentes eran mui tomentosas, aunque con .adherencias blandas

i fáciles de desprender; sus caras libres eran mui lisas.

Por fin, en un tercer caso, en una mujer de 78 años, se encontró

simplemente una pequeña placa cartilajinosa, aislada
en la rejion

dorsal de la médula i haciendo eminencia en la superficie de la

aracnoidos.«

El examen microscópico ele los centros nerviosos revela una

retracción mas o menos notable de la nerogla. Parece que las célu

las nerviosas son mas pequeñas i tienen su protoplasma menos

trasparente. Suelen encontrarse tubos con
su cilindro i eje irregular,

o bien con la vaina ele mielina casi interrumpida, i células con sus

prolongaciones estranguladas.

En cuanto al análisis químico de los centros, encontramos los

siguientes datos eu el Diccionario Enciclopédico:

«Según las investigaciones de Bibra, la proporción de grasa en

el cerebro disminuye con la edad. De 19 a 38 años, en nueve suje

tos era, término medio, 14.43 por 100; i ha sido de 13.52 en cinco

casos de 59 a 86 años. La proporción no varía en la médula oblon-

gacla; disminuye ele 16 a 13 en la sustancia blanca, i de 15 a 12 en

el cerebelo i el puente de Varolio. El término medio de la cantidad

de agua ha variado
en las distintas edades ; en la edad media ha

fluctuado entre 73 i 76 por ciento; en la edad avanzada entre 74 i

77; a los 59 años era de 75, 80; a los 86, de 77, 60. Se ha observa

do que la sustancia
cortical encierra mas agua i la sustancia blanca

mas grasa. La cantidad
absoluta de fósforo disminuye con la edad;

pero la proporción de este cuerpo contenido en la grasa cerebral

parece aumentar.
Bibra ha encontrado en la materia grasa de cere

bro 1.68 de fósforo por 100, a los 59 años; 1.72, a los 65; 1.93, a

los 80. La médula es mas rica en grasa; encierra mas
colesterina i

menos fósforo; esta cualidad es la cansa a veces de algunas lesio

nes que tienen por sitio este órgano.»

Bichat, Seiler, Boyer, Schcrezer, Durand-Fardel, etc., señalan

varios cambios observados en los nervios ele la economía, realizados

en los últimos años de la vida; pero sus estudios no han sido toda,-
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via perfectamente comprobados. «Scherezer ha constatado que el

neurilema de los nervios ciáticos, i sobre todo de los nervios sacros

era menos blando, menos hiimedo que en las otras edades; que los

cordones nervinos parecían mas comprimidos, mas secos, menos

elásticos i mas fáciles de desgarrar)). Durand-Fardel ha observado,

por otra parto, que los nervios de los viejos no ofrecen el mismo

volumen, una blancuri;- tan marcada, ni una vascularización tan

rica como en los individuos jóvenes.

Los cambios que so observan al microscopio son absolutamente

insignificantes. Estudios mas estensos serian sin eluda mui necesa

rios para llegar a descubrir las transformaciones que con mucho

fundamento es permitido suponer.

En el tejido de los nervios de los viejos se ha encontrado como

queda dicho, menos grasa i colesterina i una mayor proporción de

agua.

APARATO DIJESTIVO

Profundas alteraciones existen en el aparato digestivo de los

viejos. Los dientes han caido, o por lo menos las caries i el desgas
te hace que desempeñen mal sus funciones. El estómago está adel

gazado i atrofiado: el intestino delgado, sobre todo, experimenta un

cambio notable en su espesor. Hutin, según Durand-Fardel, ha

notado varias voces una coincidencia mui visible entre la atrofia

del intestino i un adelgazamiento semejante de la piel.
En el profundo estudio hecho por M. Xatalis Guillot sobre las

variaciones que sufre la membrana mucosa intestinal en la vejez,

podrán encontrar datos cabales i minuciosos a esto respecto (15).
La mucosa del tubo digestivo es siempre pálida; las vellosidades

intestinales han disminuido de tamaño.

Las glándulas propias de la mucosa i las anexas al canal esperi-
mentau cambios importantes. «La disminución del peso del hígado

es evidente por los progresos de la celad. De 60 a 70 años, según

210 pesadas que lia practicado Geist, los pesos han sido de 1.257

gramos en el hombre i 1,052 en la mujer; de 70 a 80 años, do 1,293

(15) N. Guillot. Recherches anatomiques sur la membrana muqueuse du

canal digestivo, 1837.
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en el hombre i 1,092 en la mujer; i de 80 a 90, ele 825 i 750 res

pectivamente para los dos sexos. La reducción del peso es, sobre

todo, considerable en la última edad de la vida; por sobre 80 años,

el límite del máximo i del mínimo para el hombre ha sido de 1,092

a 771 gramos, i de 1,008 a 716 para la mujer.
Las páncreas, cuyo peso medio en el adulto es de 120 a 180

gramos, disminuye' con la edad; se- indura i puedo infiltrarse de

grasa» (16).
El apetito es generalmente vivo en los viejos; en ocasiones es

desordenado i llega a degenerar en glotonería. Se ha observado

casos de viejos que injerían cantidades enormes de alimentos, i se

les ha visto también sucumbir víctimas de su excesiva voracidad.

Esta necesidad imperiosa ele injerir sustancias alimenticias nace de

las imperfecciones de que adolece la digestión. Apenas una corta

cantidad de materias nutritivas es aprovechada. El organismo en

tonces exige mayor proporción para el mantenimiento regular de la

enerjía vital; gastada ya la cantidad absorbida en corto tiempo,

porque ella os pequeña, aquél siente de nuevo la misma necesidad;

i como esto se está repitiendo constantemente, resulta una necesi

dad constante también de injerir graneles cantidades de alimentos i

en repetidas ocasiones.

La masticación de las sustancias alimenticias se efectúa de la

manera mas imperfecta, i ya podrá sospecharse cuáles serán las

dificultades con (pie tropezarán en su camino por el tubo intestinal

por esta sola circunstancia. La sal viva, aunque abundante, parece

ser impropia para disolver bien los feculentos; el jugo gástrico es

escaso i do mala calidad, i, cu consecuencia, los albuminoídeos no

serán mejor transformados en sustancias asimilables. El estómago

ya no tiene contracciones enérgicas, ni reacciona con regularidad;

^os alimentos caen i permanecen en él durante algún tiempo, pero

sin experimentar graneles transformaciones; en vez de dijerirse se

descomponen, producen gases, que al espnlsarlos dan lugar al fenó

meno llamado pirosis, o bien son arrojados en ocasiones por vómi

tos i regurgitaciones. Continuando su trayecto las sustancias ali

menticias por el tubo intestinal, hallan en las otras partes los

mismos inconvenientes. El hígado ni el páncreas funcionan bien;

(16) Diccionario de Dechambre.
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sus secreciones no son absolutamente aptas para el objeto; la bilis

es poco abundante, mas espesa, viscosa i cargada de principios mi

nerales; el jugo pancreático es claro i en escasa proporción. Las

glándulas pertenecientes a la mucosa intestinal, no realizan sus

funciones con mas perfección. De todos estos trastornos i dificulta

des resultan ya la constipación rebelde tan común en los viejos, ya

las diarreas o dcsinterías pertinaces. El pasaje mas o menos fre

cuente de alimentos casi sin digerir, i aun a veces descompuestos,

son las cansas ele estas últimas afecciones.

Estas graves irregularidades en las funciones digestivas, son la

principal causa de la perversión tan notable ele la nutrición jeneral,

que trae como consecuencia el enflaquecimiento en ocasiones, estre

mo a que llegan gran número de viejos.

APARATO RESPIRATORIO

Las vesículas pulmonares tienden a aumentar de capacidad con

los años; pero como el tejido de sus paredes se enrarece después,

resulta primero un aumento del volumen del pulmón i después una

retracción marcada. De mas casi está decir que los vasos de las

vesículas serán mucho menos numerosos. La pared toráxica sufre

también una notable retracción a consecuencia de los cambios

esperimentados por el pulmón.

Con fruto podrán registrarse los trabajos de varios autores reco

mendados por Durand-Fardel para imponerse ele los mas minucio

sos detalles sobre las transformaciones que sufre el aparato respi

ratorio en la vejez (17).

La antracosis de los pulmones es mucho mas pronunciada.

La respiración es mas lenta i menos profunda; el aparato respi

ratorio, a semejanza de los otros aparatos, sufre una especie de

apatía; la hematosis se hace de una manera imperfecta.

(17) Sur la structure et les fontiones des poamons.
—Scemmering et Keis-

seissen.

Ibourmann et Dechambre.—Recherches cliniques pouvant servir a l'histoire

des maladies des viellards.

Magendie.
—Alémoire sur la estructure du poumon de l'homme.

Journal de phisiologie experiméntale.

Pouseuille.—Bulletin de l'Academie de Médecine.
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APARATO CIRCULATORIO

El corazón presenta un tinte pálido: es a veces de gran volumen;
las válvulas son duras, tienen núcleos cartilaginosos; los orificios
arteriales i aurículo-ventricularos están ordinariamente dilatados;
no es raro tampoco encontrar una dilatación acentuada del ventrí

culo derecho. Las manchas del pericardio son frecuentes. La aorta

está comunmente dura, dilatada ; sus paredes son gruesas, atero-

matosas. Las arterias son gruesas i flexuosas en todo el organismo.
Los capilares están obliterados en gran parte. Las venas están

aumentadas de calibre; llegan a ser varicosas eu ciertas rejiones.
Bienal ha negado la posibilidad de la osificación de has venas;

pero Seiler, Iballer, Coschuitz, Palfyn, Cornin, han comprobado la

osificación de las venas del pene, del útero, de la vena porta, de las
venas crurales, ilíaca i safena, i de las venas de los miembros infe

riores (18).
Ya se ha visto cuál es la calidad ele la sangre en la edad avan

zada; podrá colegirse entóneos que las imperfecciones de la vivifi

cación comprometerán en alto grado la regularidad de las funciones

de asimilación i desasimilacion.

El pulso en los viejos es mas acelerado que en los adultos. Los

trazados esfigmográficos muestran las mas variadas lesiones ate-

romatosas.

APARATO URINARIO

Los ríñones sufren la atrofia senil; las pelvis son el sitio de in

flamaciones en todos los grados. Por otra parte, la vejiga, la prós
tata i la uretra esperimentan con la vejez verdaderas enfermedades

(cistitis, hipertrofia ele la próstata, etc), perfectamente estudiadas

en libros especiales.

La orina es siempre mucho mas densa; lleva la mayor parte de

los principios de desnutrición. La secreción de la piel, que ayu
daba inmensamente al emuntorio renal, se encuentra mui dismi

nuida; el riñon tiene qne suplirla eu gran parte i que ejecutar ma

yor trabajo.

(18) Durand-Fardel.
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APARATO JENITAL

«Los órganos estemos de la jeneraciou se ponen fláxidos, se

marchitan; los órganos internos se atrofian. El testículo disminuye
de volumen i llega a ser blando por consecuencia de la restricción

de la capacidad de los tubos seminíferos, i porque encierran también

una cantidad menor de líquido espermático. » La túnica albujínea
está notablemente relajada. «Es bastante ordinario encontrar en

los viejos alterada la cabeza del epidídimo; varios ciclos lóbulos

formados por los vasos aferentes están convertidos eu uu tejido

compacto i de color bruno amarilloso. Con la edad los tubos semi

níferos dismiuuj'eu de calibre a consecuencia de la disminución en

el aflujo sanguíneo; de rojizos que eran al principio llegan a ser

amarillosos; i sucede a menudo que un número considerable de

ellos se transforman en verdaderos cordones de apariencia liga
mentosa. Se encuentra frecuentemente también en los viejos el cor-

don testicular izquierdo en un estado varicoso completo.» (19)
El doctor Duplay, que ha hecho interesantes estudios sobre este

asunto, dice que la secreción de la esperma se efectúa hasta en la

edad mas avanzada; pero que se distingue por caracteres particu
lares. Esta secreción es jeneralmente menos abundante que en el

adulto, mas clara i fluida, lo que permite suponer una gran pro

porción de líquido secretado por las vesículas seminales. Sin em

bargo, se encuentra a veces un número considerables de esperma

tozoides; pero estos casos son escepcionales; lo común es que los

animáculos sean raros i muí pocos vivaces.

Según el autor mencionado, se debe atribuir a la imposibilidad
de las erecciones i a las otras condiciones del acto reproductor i no

a la composición del líquido espermático, la impotencia en que se

hallan los viejos para la reproducción.
El útero, en las mujeres viejas, es mas pequeño i globuloso. «Ya

es fláxido i delgado, ya grueso, blanco, duro, i chilla un poco al

corte. Se encuentra a veces pequeños tumores fibrosos comprendi
dos en su espesor, haciendo eminencia en su superficie, o bien ad

heridas a las paredes por medio de pedículos. Algunas veces se

encuentran tumores duros i voluminosos, de cuya presencia no se

(19) A. Cooper.
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habia apercibido la persona durante la vida. Pueden encontrarse

igualmente todas las desviaciones uterinas.»

El cuello puede hallarse obliterado i como borrado del lado ele

la vagina, Suele encerrar entonces mucosidades o una lijera canti

dad ele sangre. El cuello conserva mas o menos su forma cuando la

mujer no ha tenido hijos; pero se modifica casi por completo cuando

los partos han sido numerosos.

A veces pequeños tumores polipiformes suelen presentarse eu

el orificio esteruo del cuello; pueden manifestarse también hacien

do eminencia eu la mucosa del mismo cuello o en el cuerpe del

útero.

Los ovarios disminuyen de peso i de volumen a medida que llega

la vejez. Su superficie es blanquecina, desigual. Desde la meno

pausia, los órganos empiezan a atrofiarse; las vesículas se estrechan

i se comprimen; el parénqnima desaparece; no queda mas que un

estroma fibroso; puede llegar a ser grasoso i acabar por borrarse.

Se nota en ocasiones ausencia de ovarios en las mujeres viejas.

ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS

Ojo.
—Los órganos de los sentidos se encuentran mui transfor

mados con la edad. El ojo presenta la apariencia qne ya hemos

descrito. La córnea se muestra con un círculo opaco; el iris i la

coroides están pálidos; el pigmento coroídeo ha desaparecido eu

parte; el cristalino está ríjido, mas o menos opaco, se halla mas

aplastado. Los elementos ele la retina i del nervio óptico se en

cuentran en un cierto grado de atrofia.

Nos limitamos solo a mencionar la presbitia tan jeneral en los

viejos, porque su descripción, corno la de las otras alteraciones del

ojo, se encuentran estensamento estudiadas en tratados especiales.

Oido.—El pabellón de la oreja está seco, descamado; la piel que

lo cubre está floja. El conducto auditivo esterno está muchas veces

obliterado por la acumulación del cerumen espeso i condensado.

No es raro encontrar calcificaciones de la membrana del tímpano.

lias articulaciones ele los huecesillos están mas o menos rígidas.))

Las cavidades laberínticas están frecuentemente privadas del licor

de Cotugno.

Olfato.
—El sentido del olfato sufre relativamente poco con la



440 REVISTA DEL PROGRESO

edad. La percepción de los olores se hace mas o menos bien; se

encuentra mas embotado cuando por el habite de fumar se acumulan

en las paredes mucosas restos sucios i fétidos. Sin embargo, el

nervio olfático se encuentra por lo común marchito i como conden-

sado. La membrana pituitaria está adelgazada i pálida.
Gusto.—Como el olfato, el gusto no esperimenta aveces graneles

cambios. Lo jeneral es que pierda su fineza. El viejo busca las

bebidas fuertes i las comidas suculentas para despertar el sentido

embotado, Esto es lo que los arrastra frecuentemente a cometer

graves abusos de mesa.

Tacto.—Las manos están temblorosas: las articulaciones ríjidas
no permiten los movimientos delicados; la piel seca i escamosa

presenta una consistencia córnea eu algunas rejiones. Los corpús
culos nerviosos están atrofiados. Ya se comprenderá por estas cir

cunstancias ipie el tacto debe de estar sumamente debilitado.

FACULTADES INTELECTUALES

Si dijéramos qne todas las facultades intelectuales del viejo ado

lecen do imperfecciones, si aseguráramos que marchan completa
mente a la par con el decaimiento físico, sin duda que semejante
afirmación estaría mui distante ele ser del todo verdadera. Todas

ellas no esperimentau detrimento eu relación estrecha con los órga
nos del cuerpo; algunas parecen anu adquirir mayor fuerza i regu-

laridad durante este período ele la vida (20). La razón gana eu

perspicacia i lucidez; llega a ser capaz de abarcar ele uua vez esteu-

sísimo espacio. Paras cosas han escapado a la intelijencia del viejo;
conoce mas o menos las cansas i los efectos de todo lo que le rodea,
sino de una manera cabal i científica, por lo menos superficial

mente, pero siempre de un modo mas o méuos exacto; su espe-

riencia i su mente ilustrada por los años lo elevan inmensamente

sobre el joven que ha visto i observado menos. «La sabiduría de

los ancianos ha llegado a ser proverbial; i es a esta clase de hom

bres a quienes se ocurre de todas partes para solicitar de ellos los

consejos (pie les dicta la esperiencia, la cultura de la razón i las

ventajas de haber visto, observado i refleccionado mucho» (21).

(20) Merat.

(21) Merat.
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Viene a ser durante la vejez cuando las facultades intelectuales

son mas sólidas i perfectas; es solo en esa época cuando la razón

mira al mundo i lo divisa con sus colores verdaderos. El vigor

exajerado, la desordenada emulación i la exuberancia de las pasio

nes que se observan en la virilidad, i cpie ofuscan i anublan muchas

veces la intelijencia han desaparecido ya; no queda al viejo mas

que la razón libre de las acciones que pueden desviarla de su

seo-uro camino, como la antorcha serena en medio de un ambiente

apacible, distante de los vientos que han abatido su luminosa

llama.

Aunque el viejo discurre solo sobre asuntos qne durante su larga

vida ha mirado bajo todos sus aspectos i se aparta de casi todo lo

nuevo, o mire lo reciente como peligroso o inútil, no por eso deja

de ser su intelijencia menos lúcida i sabia. Conoce las causas que

preparan ciertos efectos, i ciertos efectos que son la consecuencia

necesaria de ciertas cansas mas o menos ignoradas; sabe los secre

tos de ciertos movimientos políticos i sociales, i uo ignora los resor

tes que hacen marchar a la humanidad en tal o cual sentido. En

sus dilatados años ha visto estos fenómenos repetirse de mil mane

ras i revestir multitud de formas; ele donde un criterio esperimen-

tado a este respecto, i una razón ilustrada por una larga i no inte

rrumpida esperieneia. El estudio i la observación razonada, o por

lo menos, la observación superficial, pero continuada ele mucho

tiempo, ha educado su cerebro i lo ha puesto apto para los mas

importantes ejercicios intelectuales.
Los conocimientos se han ido

o-rabando eu él, han ido perfeccionándolo, hasta colocarlo en la

situación de producir altas i acertadas concepciones. Es, pues, eu

las primeras épocas de la vejez cuando el órgano del pensamiento

alcanza su mayor grado de perfección; el encéfalo ha acumulado

todas las riquezas que le ha sido dado recojer durante la juventud

i la virilidad; brilla por operaciones magníficas, i es entonces cuan

do los sentimientos ele moralidad i virtud son llevados a su mas alta

significación.
A pesar de

todo lo espuesto, a pesar de la verdad que encierra

indudablemente lo dicho, existe una grande e irremediable desven

taja para las facultades
intelectuales del viejo. El cerebro ha alcan

zado es verdad, su mayor perfección i el intelecto su mayor luci

dez pero también es cierto qne no le será permitido avanzar mas;
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ha llegado al término de su evoluciou progresiva; nn paso mas i

entrará en la vía del anonadamiento; su existencia posterior es la

rápida marcha hacia la desorganización i la muerte.

Con el trascurso de los años el cerebro del hombre adquiere ca

racteres i tendencias especiales, qne consisten en aptitudes para

ciertas funciones i eu dificultad marcada o impotencia para ciertos

trabajos intelectuales. Son, jeneralmente, las elevadas facultades

del cerebro las que ganan en perfección; las menos importantes

disminuyen, i llegan aun a quedar completamente abolidas. En una

época avanzada de la vejez hasta las facultades mas altas decaen

considerablemente. Las aptitudes intelectuales del viejo se dirijen

siempre en el sentido de la educación que se haya recibido, de los

pensamientos que hayan dominado i de la clase de vida que haya

llevado el individuo. En los primeros tiempos de la existencia el

órgano del pensamiento es, por decirlo así, mui maleable; se adapta

a mil situaciones; es hábil para comprender perfectamente i darse

cuenta cabal de lo que llega a él; la razón entiende la verdad i

forma sn criterio; discute las causas, concibe mil hipótesis, i se

convence o rechaza, según los motivos, hayan o no hecho fuerza en

ella. En las épocas mas o menos avanzadas de la vejez tiene lugar

algo mui diverso. Sin apresurarnos a decir epie en una época avan

zada de la vejez el hombre vive mas la vida orgánica qne la ani

mal; sin asegurar todavía que el automatismo viene eu un tiempo

a reemplazar a las facultades intelectuales i razonables, podemos

agregar algo sobre el estado singular de detenimiento que sufre el

cerebro cuando llega a una edad mas o menos avanzada. Este

órgano esperimenta mas que nn detenimiento, un verdadero retro

ceso en su estructura, composición i funcionex. Los aparatos gene

radores del pensamiento i ele las manifestaciones de la intelijencia

no funcionan como en la juventud, impulsados especialmente por

causas esteriores; lo estraño ejerce reducida influencia en ellos; los

órganos de percepción no desempeñan bien su papel. Puede decirse

que el viejo se aisla material e intelectnalmente de lo esterno. La

sensibilidad está pervertida; los órganos ele los sentidos sin su anti

gua fineza, apenas le sirven para trasmitirle de una manera mas o

menos imperfecta los fenómenos esteriores. El viejo se encuentra

verdaderamente imposibilitado para ponerse en relación estrecha

con el mundo esterior. El retraimiento i la indiferencia del anciano
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no provienen mas que ele esta falta ele percepción viva de lo externo.

Los acontecimientos, aunque sean importantes, no lo hieren tan

vivamente como en la juventud; las reformas políticas i sociales

hallan en él estrecha cabida; lo nuevo le molesta, porque general

mente le exije cierto trabajo intelectual, al que se niega su cerebro

en decadencia e impropio para desarrollar actividad, i no es consi

derado sílo como nimio o ele escasísimo interés.

Talvez puede ser exajerado el sentido que suele darse a estas

dos palabras que andan casi siempre juntas, vejez i rutina; pero

debe confesarse que encierra mucha verdad. El apego del viejo por

todo lo que ha sido de su tiempo es invencible; su aversión por todo

lo moderno uo loes menos; las excepciones son raras. De las secre

tas transformaciones que esperimenta el cerebro con los años, nace

sin duela esta impotencia para ciertas funciones, i de la educación

que se le ha dado la propeusion para que el criterio gire solamente

en cierto círculo. La razón es indudablemente mas firme i segura,

siempre que se trata de ciar uu juicio sobre algo qne conoce; pero

es incapaz, mui a menudo, de formar nn convencimiento acerca de

un hecho que eu la juventud jamas tocó su intelijencia. Sabemos

que todo trabajo intelectual impone una actividad mas grande al

cerebro. Así cuando este órgano funciona afluye a él mayor canti

dad ele sangre; los vasos se dilatan; los capilares se ingurgitan; el

protoplasma de las células cambia ele composición, es el sitio de

activos fenómenos; la renovación molecular es muí enérjica en todo

el órgano; en una palabra, fenómenos de febril actividad se llevan

a cabo cuando en el encéfalo reina todavía la integridad de los

elementos necesarios para sus funciones. En el viejo esto es impo

sible; las arterias calcificadas o en degeneración ateromatosa se nie

gan a dilatarse; los capilares eu gran número obliterados; las venas

notablemente aumentadas de calibre, la célula cerebral misma cle-

jenerada, ponen al encéfalo en la triste, situación ele un órgano gas

tado e inerte.

Otras de las causas de la impotencia en que se encuentra el viejo

de desplegar grande actividad cerebral son las siguientes: los sen

tidos, dice O. Tainiu Despalles, no gozan realmente de su fuerza

primera, i como son ellos los que llevan los elementos de la acti

vidad encefálica, resulta que por este lado habrá uu motivo para

que el cerebro del viejo esté dotado de pocas aptitudes para dar

K. DEL P.—T. II. 57-58
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muestras de vigor i vivacidad. Si se considera todavía el cerebro

como un órgano transformador de sensaciones, es decir, cambiador

de las percepciones en ideas i multiplicador de sensaciones, en el

cual todas las rcjiones celulares se suplen, se podrá asegurar que

su labor será grande si los sentidos encargados de llevárselas eje

cutan bien su encargo, y, por el contrario, su trabajo será reducido

si los sentidos no se desempeñan satisfactoriamente.

El mismo autor agrega que el grado de intelijencia varia según

el número de células cerebrales, sus polos i sus ramificaciones, el

número de sus núcleos i nucléolos libres en la célula, la riqueza

vascular del encéfalo, la masa de sustancia granulosa interpuesta

entre las células, i en fin, la proporción ele colesterina i de fósforo

que el cerebro contiene. Ahora, si se recuerda lo que se ha dicho

sobre la estructura i composición de este órgano en la vejez, se ob

servará qne hai razón para darse cuenta
de la deficiencia, e imper

fección de las facultades intelectuales del anciano.

El decaimiento prematuro o tardío ele la intelijencia del hombre

depende directamente de la educación que ha recibido. En efecto,

la instrucción i la experiencia que se obtiene por el estudio llevan

una modificación benéfica sobre el órgano del pensamiento. Ade

mas de hacerlo susceptible do numerosas i sabias concepciones, in

troducen en él mayor vigor para resistir a los embates
de los años

i a los estragos ele la edad. Seguramente epie esto es una serie de

fenómenos ciertos i bastante notables. El cerebro, que ha sido

ejercitado metódicamente durante la juventud, cuando los tejidos i

ios órganos, puede decirse, obedecen
fácilmente a lo cpie so le or

dena, i cuyo desarrollo puede dirijirse a voluntad, es mas rico en

vasos, mas abundante en principios útiles para elaborar el pensa

miento, i mas abundante también eu células piramidales, los ele

mentos encargados ele las mas altas funciones del organismo. No

entraremos a detallar la manera como llegan a realizarse estos fe

nómenos durante la juventud; es un estudio largo i que no está

comprendido en el asunto que tratamos. So comprendo que así

reformado el encéfalo, llevará a la vejez muchas buenas cualida

des para el desempeño mas que regular ele sus tareas i a causa ele

su mismo perfeccionamiento el resultado de su labor será mas per

fecto i de mayor alcance. Por
el contrario, el cerebro que ha des

cuidado esta jimuasia intelectual, llega a la virilidad con muí po-
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cas facilidades para el trabajo cerebral. Los vasos sanguíneos son

escasos i ele reincido calibre, las células son poco numerosas i las

sustaucias útiles están en mui corta proporción. Resulta ele esto

que cuando la desorganización comienza sobará sentir menos eu

aquel (pie tiene mayor suma ele materia que perder i mavor perfec
ción en sus órganos i funciones. Mientras un cerebro rulo o imper
fecto haya perdido todas sus facultades, todavía quedarán restos por
lo menos en uno mas fuerte, i por consiguiente, mejor organizado.

Imajinacion.— La vejez es la edad cíe la calma, o como se ha di

cho con tanta exactitud cuno poesía,, os el otoño o el invierno de

la vida. Toda la .apacible sublimidad del primero i toda la lángui
da tristeza del segundo so retratan en olla: el bullicio de las -pa

siones ele la juventud como el ruido ele la naturaleza que despierta
en la primavera exuberante de vida, se acallan. El viejo solo es

cucha el lejano rumor ele los acontecimientos pasados; contempla a

la distancia las huellas de su actividad juvenil, i so complace en sí

mismo, si olla ha sido benéih-a, i se contrista, por el contrario, si

no ha dejado mas que desgracias i estragos. La imajinacion del

viejo, ha dicho un poeta, es como el tibio sol de otoño que no (pie

rna, pero calienta: i así como éste hace madurar sin el calor de sus

rayos el sabroso fruto (pie vio en la flor la primavera, así aquella
vierte maravillosa luz i toma en sabia o instructiva la concepción

que divisé) la juventud al través del torbellino de ideas de los pri
meros años. Los pensamientos risueños i llenos do impetuosidad
se hacen mas tristes i lo pintan un porvenir sombrío; podria decir

se epie se marchitan i descoloran como las hojas de otoño a medida

que avanza ed fríe) invierno.

El fuego de la imajinacion huye con la edad para no volver otra

vez. El brillo de la mente desaparece, i deja burlados a aquellos

que imajiuan el jenio tan duradero como la existencia. «Los poe

tas, (iice Merat, que han querido corregir i adornar en la edad ma

dura los trabajos do la juventud, no han conseguido mas que em

peorarlos. Los hombros mas sabios se han ocupado al fin ele su

carrera en componer obras filosóiieas que demandan solo razón

juicio, i sin duda (pie han conseguido hacerlas salir mas perfectas
ele sus temblorosas manos de lo que lo habrían sido de manos mas

jóvenes i seguras: Voltaire i Cicerón suministran a este respecto

un elocuentísimo ejemplo.»
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Memoria.—La facultad que mas se resiente cu la vejez es la me

moria. La perturbación comienza relativamente temprano, i causa

viva pesadumbre cuando principia a notarse su inconstancia. Jene-

ralmente son las fochas i los nombres de personas los que por ins

tantes se borran de la mente para reaparecer después ele un traba

jo mas o menos sostenido; en seguida son los nombres de persona

jes históricos, los acontecimientos políticos i diversas circunstancias

de las leyendas de algunos pueblos las que desaparecen de su ima

jinacion. Poco a poco la disminución de la memoria hace progre

sos; «el viejo olvida lo que ha hecho en la víspera, en el dia, en el

instante mismo en que habla.» (22) Los esfuerzos que hace el an

ciano para retener las cosas quedan a menudo estériles; parece que

el cerebro rehusa i rechaza para siempre la facultad del recuedo.

Estas perturbaciones causan al viejo impaciencia o también pro

fundo pesar.

«Pero si la memoria jeneral i la de las circunstancias actuales

huyen mas a menudo del viejo, no sucede lo mismo con la que se

llama local. Es raro que esta no subsista a pesar ele los ultrajes

del tiempo i triunfo de los desastres de la edad. El anciano os re

ferirá minuciosamente las circunstancias de su juventud, os relata

rá el menor detalle de los incidentes ele su infancia, ele los lugares

que le vieron nacer, con una precisión i una verdad epie apenas

puede comprenderse, si se le compara con el estado actual de la

misma facultad. Esta especie de memoria es preciosa para el an

ciano; ella le ofrece al pensamiento los recuerdos ordinariamente

agradables ele los primeros sucesos que le han llamado la atención,

de los juegos de su infancia, de la felicidad de su familia; ve la

alegría ele su padre, las caricias ele su madre, i bendice al cielo por

poder evocar recuerdos tan queridos que lo trasportan en alas del

pensamiento a las puertas do la vida, cuando toca ya el borde he

lado de la tumba. He aquí, pues, una previsión admirable de la

naturaleza, que borra en este período de la vida el cuadro de los

acontecimientos presentes, siempre mas o menos tristes, i lo reem

plaza por el del tiempo feliz de la juventud, verdadera edad de oro

del hombre! El anciano alimenta su alma de recuerdos i vive del

pasado

(22) Merat.
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Atención.— eii se toma en cuenta el rol que juegan los órganos

de los sentidos en las funciones del cerebro, i se recuerda lo que

queda dicho a cerca de su estado en la celad avanzada, se compren

derá que es en la vejez cuando las facultados intelectuales pueden

fijarse eu un objeto con mas facilidad que en cualquiera otra épo

ca. La intelijencia está casi aislada del mundo esterior. El pensa

miento se reconcentra poderosamente, escudriña, investiga, i juzga

siempre solo después de una atención escrupulosa.
—«Esta cuali

dad, dice Merat, pertenece esclusivamente a la vejez; la infancia

es incapaz de sostenerla; la juventud i la virilidad ajitadas por

las pasiones, el desengaño del mundo, las ambiciones de fortu

na la sostienen también mal. El anciano, libre de todas estas de

bilidades humanas es mas susceptible de firme atención, escucha

con mas interés i recoj ¡miento una relación, pesa las circunstan

cias, las estudia i se penetra de ellas. Es a las personas do edad a

quien es necesario dirijirse para hacerse oir i para ser cabalmente

comprendido.»
Juicio.—La perfección del juicio es el verdadero triunfo de la

vejez ; esta cualidad de la intelijencia os la que le ha valido al viejo

estar por encima ele los demás i la alta reputación de sabiduría

que todos los siglos le han conferido, i que la edad antigua llegó

hasta divinizar. La solidez del juicio de los viejos está fundada

sobre una larga experiencia del corazón humano, sobre el conoci

miento de sus cualidades, de sus caprichos, sobre profundas refle

xiones i sobre la sabia lentitud cou la cual ellas lo pronuncian. La

facultad del juicio parece ser la mas tardía de todas las del hom

bre, i no adquiere su perfección i su madurez sino al término de la

vida. Esta cualidad, de la que el hombre tiene suma necesidad, que

podria preservarlo de mil inconvenientes en su viaje terrestre, cpie

le enseñaría sus deboros i los peligros (pie tiene que tiene que evi

tar aelquiriéndola cu época temprana, no la pose-e sino un instante,

al declinar sus años, i cuando, por decirlo así, no la necesita para

sí mismo. Es solamente a los demás a quien esta cualidad es útil,

i es en la escuela de la vejez donde la juventud debe buscar como

conquistarla, porque sin el anciano que la enseña, no seria para

ella mas que el tardío fruto ele la edad i la triste recompensa de

haber vivido mucho. (23)

(23) Merat.
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Pasiones, indiferencia, conversación, desconfianza, credulidad,

avaricia, temor a la muerte, carácter jeneral.--Las verdaderas pa

siones no existen eu el viejo; el exceso de vitalidad que ellas exi

gen ha desaparecido para siempre». Es una excepción encontrar en

un anciano pasiones violentas; estas son verdaderas tempestades

del corazón cpie atormentan i apresuran eu ocasiones la existen

cia. (24)
El egoísmo ocupa el sitio del amor en el pecho del anciano, i la

indiferencia echa uu velo sobre todo aquello que hiere vivamente

una intelijencia joven. Las desgracias ajenas, aun las mas grandes,

no lo conmueven, i sobrelleva las suyas con admirable resigna

ción. (25)

Bichat dice a este respecto: El hombre a cada paso de su ca

rrera deja un goce, i al llegar al fin no encuentra mas que pura in

diferencia, hallazgo conveniente sin duela, porque disminuye así

la distancia que separa
la vida de la muerto.

La conversación es uno de los mayores encantos del anciano. Se

complace en referir una i mil veces lo que ha visto; generalmente

gusta mas traer a la memoria los hechos en que ha tomado parte.

El viejo se muestra ya mui crédulo, ya mui desconfiado. En to

do lo cpie se relaciona con su salud manifiesta una credulidad casi

ciega, ele la que se podria mui bien abusar; en lo demás, es siem

pre desconfiado en estremo. (26)

La avaricia es una propensión característica de la vejez. Aun

que las necesidades no se hagan sentir, se tiene placer en acumu

lar dinero para un fin completamente ignorado.

Hai ancianos que tienen un temor oxajerado por la muerto. Es

to proviene indudablemente
del debilitamiento del egoísmo. El an

ciano viene a ser como el niño; es pusilánime por falta de vigor i

fuerza física.

Los ancianos por su carácter «se aislan del mundo que no está

hecho para ellos, o mas bien, para el cual no están constituidos.

Los ruidos de entretenimiento do la infancia los molestan; los pla

ceres bulliciosos ele la juventud los irritan; las alegrías, aun las

(24) Merat.

(25) Merat.

(26) Merat.
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mas puras, de la edad viril los aflijón. Todo esto les recuerda un

pasado que no debe volver, el dia de ayer que no tendrá talvez su

dia de mañana. Lo que les falta, lo que desean, lo que exijen, es

el reposo, el calor del sol, el calor del hogar para reanimar sus

miembros entorpecidos; os el silencio que no turbe la voz de los

recuerdos que los lisonjea uu poco en sn amor propio. El hábito de

verse siempre atendido hace que los cuidados d? la familia, las cari

cias de los hijos i la vigilancia i comodidad de que se les rodea sí

conviertan en una verdadera necesidad, qne cansan hondos pesares

cuando llegan a faltar. Pero lo mas a menudo su corazón es insen

sible a estas manifestaciones, i puede decirse que os solamente el

cuerpo el que las recibe. El anciano piensa que su tarea en este

mundo está terminada; cree cpie todos piensan lo mismo respecto

ele él, i lo reprochan el lugar que conserva todavía sobre la tierra.

De ahí su desconfianza por todo lo qne le rodea, sn envidia por todo

lo qne significa juventud, i de ahí también su deseo de estar siem

pre solo i la irregularidad marcada de su carácter (27).

David Benavente.

(27) F. A. Longet—Tr. de Fisio.



EVOLUCIÓN DE LA IDEA

DE UNA VIDA FUTURA (•)

«La muerte no es mas epie un sueño» dice un proverbio de los

bojismauos; un célebre viajero, Bonsivich, cuenta, hablando ele los

tasmanianos: «Cuando pregunté a Mungo por qué se hincaba una

lanza en la fosa del muerto, me contestó con toda tranquilidad:

«Para que pueda pelear con ella cuando despierte»; Calderón de la

Barca dice: «La vida es sueño».

Estas ideas opuestas en su forma i en apariencia distintas en su

fondo, pueden darnos cuenta del natural proceso que ha tenido esta

creencia de una vida futura, desde la infancia del hombre primiti
vo hasta la época de nuestra edad moderna.

Durante el sueño nuestro cuerpo suspendo sus funciones intelec

tuales, es decir, aquellas por medio de las que se comunica con sus

semejantes; un golpe aturde muchas veces nuestro pobre organis

mo; una síncope detiene el funcionamiento de todos los órganos,

hasta del corazón; i en estos casos quedamos aislados ele los demás,

hasta epie recobramos los sentidos.

La muerte, por fin, al detener totalmente las funciones del orga

nismo, viene a cortar de un solo golpe el débil hilo ele nuestra exis

tencia.

0 Autores consultados:

Carlos Letourneau, Eduardo Tylor, John Lubbook, Gabriel de Mortillet,

Paul To^iaard, Herbert Spencer, Luis Büchner, Girard de Eialle, Emilio Fe-

rriére, Van den Berg, Maspero, etc.
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En presencia de tales hechos, que solo una larga esperiencia

puede distinguir, i apenas definir la ciencia, ¿qué ha ele pensar el

hombre primitivo, que solo tiene la intelijencia de un niño?

Fácil es entonces seguir el procedimiento del antecesor nuestro.

A la mayoría de los fenómenos citados, sigue la reanimación. I si

en algunos casos el individuo recobra su estado normal, ¿por qué
razón desconocida, se imajinará el salvaje, no ha de suceder siem

pre lo mismo? I tal creencia no carece de algún fundamento, pues
ese hombre que no ha alcanzado la plenitud de su intelijencia, ha

visto mas de una vez, como se observa diariamente, que un hombre

próximo a ser enterrado tornó a la vicia en medio de la sorpresa

jeneral. Este hecho significa para él que la insensibilidad de la

muerte es pasajera. Para nosotros esto nos parecería ridículo, pero
el niño, el salvaje i el hombre primitivo no tienen el mismo racioci

nio nuestro.

I esta creencia de que el muerto vuelve a la vida ha ido trasmi

tiéndose ele generación en generación, i de raza en raza, hasta llegar
a ser casi universal, sin embargo ele haberla ampliado o alterado a

su antojo cada pueblo, i de haber pasado después por las mitologías
de las religiones.
Las religiones superiores, es decir, las mas misteriosas e intrinca

das, han hecho de dicha superstición un dogma, un axioma que se

enseña al hombre desde niño.

Tan insostenible i aventurada opinión ha tenido por única base

el rutinario camino de admitir a ciegas las creencias universales ;

¿qué nos prueba acerca de nuestro destino de ultra-tumba, el que el

hombre haya crecido en esa infundada creencia, i que la humanidad

haya soñado siempre con una morada en que el justo ha de gozar

i el culpable ha de sufrir los mas tremendos castigos? Nada, abso

lutamente nada. Solo viene a corroborar nuestra opinión de que el

hombre primitivo ha engañado de una manera palpable al inteli-

jente individuo ele la edad moderna, trasmitiéndoles con sus rudi

mentarios inventos, sus mas groseras supersticiones.

Para la pobre intelijencia del hombre primitivo la muerte natu

ral es cosa inconcebible. «El salvaje tiene las afecciones, los senti

mientos i la intelijencia del niño i la fuerza i brutalidad de

una fiera», dice un célebre antropólogo. ¿Cómo, entonces, sin

ser víctima de algún maleficio, podría pasar el hombre desde
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la ardiente ajitacion de la vida a la fria quietud de la muerte?

I acaso para el salvaje la muerte no es mas que un sueño del qne

tardo o temprano so debe despertar; acaso liara los que piensan

como Calderón de la Barca la muerte es el despertar del profundo

sueño de la vida.

Ambos pensamientos, verdaderas imágenes metafóricas de la

creencia tan arraigada de que me vengo ocupando, nos acreditan

esa idea casi universal ele la realidad ele un mas allá (pie cada uno

adorna con los detalles que le presta su imajinacion, idea trasmiti

da de edad en edad i solo rechazada por aquellos cerebros indepen

dientes que no ven eu el pasado i en el presente sino la efectividad

de la vida.

I el hombre no desaparece con la putrefacción ele su organismo,

porque el recuerdo de sus actos, de su personalidad, queda resonan

do como un eco para todos aquellos cpie lo conocieron en vida; el

niño, el salvaje, hablan con él, sueñan con el que fué, lo ven mui

a menudo durante el sueño, i muchas veces en la alucinación. «La

muerte no es mas cpie aparente entonces, como dice Letonrnean.

Cuando la vida parece estingnirse, un cuerpo ligero, una sombra se

separa del cuerpo visible i vaga por las rocas, por las montañas,

sintiendo las necesidades, las pasiones que lo animaban en otro

tiempo.»
Por eso observamos la precaución de los pueblos niños en dejar

en la tumba de los muertos toda clase de provisiones, armas, dine

ro, vestidos i todos los ajuares i bagajes del difunto. Este puede

reanimarse un dia i entonces tendrá las mismas necesidades de

otro tiempo.

Después la imajinacion popular se perfecciona, i llegamos al

segundo grado de la evolución de esta creencia. Entonces la fanta

sía reúne aquellas sombras errantes en una morada invisible, siem

pre calcada sobre la mansión terrestre i entonces la existencia de

ultra-tumba adquiere los mismos caracteres de la vida que todos

vivimos.

Es un hecho mui digno ele ser observado por todos los sociólogos;
el organismo del pueblo de los muertos es para cada nación, para

cada pais de las razas primitivas, idéntico al pueblo de los vivos: el

mismo sistema de gobierno, el mismo modo de administrar justicia,

los mismos premios, idénticos castigos.
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Pero después progresa la moral; cada acto tiene su sanción; se

considera acto de injusticia la mal cumplida justicia ele los hombres,
i la vida futura es entonces la sanción de las leyes que la humani

dad se impone. Llega después la orgnllosa metafísica e inventa el

fuego eterno e inmaterial, fuego que no es producto de ninguna
combustión i que atormentará eternamente a los infelices materia

listas; especie de fuego griego cuyo secreto os desconocido. Descu

bre después un voluptuoso paraíso, insípido i monótono, cuyas

puertas quedan eternamente cerradas para los que profesan distin

tas creencias.

Desdo este momento, el hombre es un ser verdaderamente supe

rior, sufre las penurias de esta vida con estoica resignación, porque

después de la tumba habrá para él una justicia reparadora; sus

aspiraciones se dirigen allí i embota sus privilegiadas facultades,

porque después él lo sabrá todo; no hai, por consiguiente, necesi

dad ele preocuparse ele los grandiosos problemas ele la ciencia; todo

cae dentro del círculo del mas abyecto fatalismo. Los principales
deberes del hombre son entonces hacer penitencia, i ejecutar obras

meritorias para alcanzar la gloria eterna.

Pero después la ciencia alumbra el universo. Se busca en los rin

cones del espacio i en las profundidades del abismo esa mansión de

fuego i ese paraíso ele delicias, i no se les halla. El ojo penetrante
del astrónomo sondea los mares del ciclo, i solo encuentra por todas

partes astros, cuya luz, al reflejarse en el espectroscopio, viene a

decirnos que esos cuerpos celestes están compuestos de los mismos

elementos que nuestro globo: la materia lo llena todo.

Examinemos a la ligera algunas ele las creencias de los pueblos
sobre la vida futura.

Ni el hombre terciario ni el cuaternario han dejado vestijios de

tumbas. Los preciosos documentos que se conservan de aquellas

épocas tan remotas, si bien pueden indicarnos sus costumbres, sus

rudimentarias industrias, o uno que otro detalle como estos, nada

nos permiten avanzar respecto de sus ideas. Bástenos saber qne

todavía los dioses no habian sido inventados, pues los hombres de

aquellas edades no alzaron altares ni fabricaron ídolos. Nuestros

primeros antepasados morían como los animales, i las aves de rapi
ña o los graneles carnívoros venían a devorar sus desnudos restos.

Ni un vestijio de tumba ha quedado de aquel período prehistórico.
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Solamente con el hombre actual aparecieron los primeros monu

mentos. Grandes hileras de piedra que han sido llamadas alinea

mientos o menhires, fueron los primeros cementerios. En sus huecos

se han encontrado vestijios ele armas de guerra, hachas de silex,

puntas de flechas, etc. A una época mas posterior, pero mui lejana

de nuestros tiempos históricos, pertenecen los dólmenes.

Cuatro bloques de piedra plana, formando un cajón, i una piedra

que servia de techo, componían estas urnas funerarias, que muchos

han tomado por altares.

Se sepultaba también en grutas naturales o artificiales, que con

tenían el mismo mobiliario fúnebre de los alineamientos, menhires i

dólmenes.

Estas tumbas, idénticas en su objeto, son el producto artificial

de la idea relijiosa de honrar a los muertos i proporcionarles los

elementos necesarios para su vida de ultra-tumba.

En los tiempos terciario i cuartenario nadie se preocupaba de los

muertos. En la época actual, aquella idea de la vida futura se

introduce con las religiones.

Los arianos, esa raza pastora por excelencia, que adoraba al ra

yo i al viento, dos de los mas grandes feneímenos físicos que todos

los pueblos primitivos atribuían a seres superiores ; los arianos vé-

dicos, cantaban en sus himnos que la mirada volvía al sol, el soplo

al viento, la carne a la tierra, i una pequeña parte inmortal, a Agni,

dios que moraba mas allá ele las nubes del cielo. El alma de los

arianos no era inmaterial. Era una sustancia etérea, pero corporal,

como se la han figurado todas las razas primitivas.

El brahmanismo, proclama la existencia de almas individuales

que emanan del Alma Suprema, del alma del mundo, así como las

chispas emanan de un brasero. Las almas virtuosas, después de la

muerte del cuerpo van a la luna a recibir el premio de sus buenas

acciones ; después vuelven ala tierra a reanimar nuevos cuerpos.

Sin embargo, los antiguos arios pedian en sus plegarias i hacian

durante sn existencia terrestre, méritos para obtener la vida fu

tura.

La doctrina del Panteísmo, ele la emanación, de la encarnación

nació en la India. Las almas eran emanaciones de Bouda, según

unas sectas; según otras, eran partículas del gran Brahma; de to

dos modos, volvían después al seno del Ser Supremo.
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Las otras antiguas religiones asiáticas, varían poco las ideas de

la vida futura. Según los chinos i sus hermanos, los japoneses, es

ta creencia estaba tan arraigada que la existencia ultra-terrestre

era la sanción mítica de la vida humana. Una corte de divinos

jueces se establecía en el otro mímelo; ante ella comparecía el al

ma. Los buenos se deificaban, los malos iban al reino de las raices.

Esta noción es casi igual a la de los arios, sólo que el alma de

los arianos, especie do forma luminosa «cuyo esplender escapa a la

vista de los vivos,» vuelvo a Atidia, es decir, a la Naturaleza, ma

dre de todas las cosas.

Para los ejipcios la muerte no era sino un cambio de vida. Des

pués que el hombre habia vivido sobre la superficie de la tierra,

continuaba existiendo debajo de ella. El individuo era un com

puesto. Su cuerpo permanecía inerte durante la muerte i su doble

o «su segundo ejemplar menos denso que aquél,» sobrevivía; pero

su vida posterior depeudia de la conservación del cuerpo. Por esto

se embalsamaba cuidadosamente el cadáver i so le colocaba, con

vertido en momia, al abrigo de los malhechores i ele las inundacio

nes del Nilo.

El doble vivia en la tumba al laclo de la momia, pero debia ser

alimentado, para lo cual se daban banquetes sagrados, cuyo am

biente llegaba hasta el difunto.

Una parte mas sutil i vaporosa que el doble es el alma, que no

vive en la tumba, pero que después de la muerto terrestre compa

rece ante Osiiis i los cuarenta i dos jueces del infierno para rendir

cuenta de su vida. Allí presenta su defensa, allí se pesan sus ac

tos, allí se le juzga.

Maspero, cita la siguiente defensa de un alma que se defendía

ante ese gran tribunal, i que a pesar de haber sido tomada del Li

bro de los muertos, parece inspirada por la moral moderna:

«Yo no he blasfemado, dice el alma, yo no he mentido, no he ro

bado, no he muerto a nadie a traición, no he tratado con crueldad

a ninguno, no he quitado la lecho de la boca de los peqneñuelos,

ni he bocho mal a mis esclavos. He dado de comer al que tenia

hambre, lie dado de beber al sediento, he vestido al desnudo.»

Hecha la defensa, los actos ejecutados en vida por el muerto

son pesados en la balanza de la justicia i de la verdad, i el tribu

nal da su fallo. El alma que es absuelta pasa por una serie de
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pruebas antes de obtener la eterna felicidad; el alma que es conde

nada va a la mansión délos sufrimientos hasta que cae cu la nada,

El pequeño pueblo hebreo, el elidido de Dios, como se llama a sí

mismo, (porque cada pueblo es el único cscojido por sus respecti
vos dioses) tuvo alguna idea de la supervivencia del alma, de ese

«soplo de vida,» como lo llama el Génesis de Moisés, (cap II, vers.

7)—según puede verse por los siguientes pasajes que tomo de la

misma Biblia.

«I no supo que allí están los jigantes i en lo profundo del infier

no los convidados de ella.»

Proverbios.—Cap. IX.—Yers. ls.

La pitonisa ele Eiidor evoca el alma de Samuel delante de Saúl.

Parece que Samuel residía en una mansión inferior, que eu hebreo

se llama Se.chcol, según Maspero.
«I díjolo la mujer: ¿Quién debo hacer que se te aparezca: El

cual respondió: Haz que se me aparezca Samuel. I luego (pie la

mujer vio a Samuel dio un gran grito.
I el Rei la dijo: No tomas: ¿qué lúas visto? I dijo la mujer a

Saúl: He visto dioses que suben de la tierra.»

Samuel o Libro I de los Reges.— Cap. XXYIIL—Yers. 11-13.

Los hebreos, menos metafírieos que otros pueblos, no esperaban
otros castigos o recompensas que los de la vida terrestre; sólo des

pués de su contacto con los «impíos i jeníiles» penetró en su reli

jion la doctrina de la supervivencia, pero no en el sentido de alma

i cuerpo de los cristianos. Parece que no admitían como éstos la

resurrección de la carne, como puede oírse por el siguiente versí

culo del Eclesiastés:

«I se tornó el polvo a su tierra de donde era i el espíritu vuelva

a Dios que lo dio.»

Jéclcsiavt's.—Cap XII.—Yers. 7

Morir era para los hebreos reunirse cení sus antepasados en el

S.'cheol, o «seno ele Abraham... Sus ideas respecto de la vida futu

ra no pasaron mas allá, al menos hasta el cautiverio. Después se

inventó la idea de la resurrección, como puede colegirse por el si

guiente trozo del libro d.o Daniel:

«I muchos de aquellos que duermen en el polvo de la tierra des

pertarán: unos para la vida eterna, i otros para oprobio para que

lo vean siempre.
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Mas los que hubieren sido sabios brillarán como la luz del fir

mamento, como estrellas por toda la eternidad.

I cuando fuere cumplida la dispersión ele la congregación del

pueblo santo serán cumplidas todas estas cosas.»

Daniel, cap XII, vers. 2, 3 i 7.

Pero se cumplió la dispersión del pueblo rei, del pueblo elegido,
i nadie ha resucitado todavía. Así son los vaticinios de estos libros

sagrados.

Zoroastro, uno de los fundadores mas orijinales de religiones, ad

mitió en la suya una doctrina desconocida hasta entonces, i ele la

cual parecen haber sido tomados los dogmas de la vida futura de

los cristianos.

«El fin de la vida es para Zoroastro la purificación del alma.

Después ele la muerto se cubría el cuerpo con cera i se le colocaba

en tierra o se le exponía al aire libre para que fuera destruido por

los pájaros i los animales carnívoros.

El alma es sometida a juicio ante el jenio Rashnou que pesa

sus buenas i sus malas acciones. Terminado el juicio, el alma pasa

por el puente Cinvat, que está colocado encima del infierno i deba

jo del paraíso.

Si el alma ha sido condenada, cae al infierno i es la presa de

Arimán, jenio del mal; poro el alma pura llega sin dificultad al pa

raíso, ayudada por el ángel Craosha. Es presentada después al

jenio o principio del bien, Ormuzcl i se le indica el sitio qne debe

ocupar en adelante hasta el dia de la resurrección del cuerpo.

«¡Cuan feliz eres, le decía el ánjcl Craosha, de pasar de la vida

mortal a la inmortalidad!»

Según los cristianos, llegará nn dia en que nn ánjel hará sonar

una trompeta sobre las tumbas ele los muertos. I entonces todos

los que fueron se alzarán de la tierra con sus mismos cuerpos. I

los buenos se pondrán a la derecha del Hijo ele Dios i los malos se

pondrán a la izquierda. Aquéllos irán a la gloria a gozar ele Dios

eternamente i las otros se marcharán al fuego eterno. «Id! maldi

tos ele mi padre al fuego eterno que os está preparado desde el prin

cipio de los siglos» esclamará el Hijo de Dios, i ante esta orden,

todos los pecadores, se irán al infierno a quemarse para siempre.
«Benditos de mi Padre que está eu los cielos, venid conmigo a

gozar
la eterna bienaventuranza» dirá el Hijo de Dios a los que
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estén a su diestra, i entonces éstos se marcharán a disfrutar de la

eterna contemplación de las perfecciones de Dios.

El alma de los cristianos fué material en un principio, como lo

afirma Tertuliano en la siguiente sentencia de su Tratado del alma:

«El alma, dice este Padre de la Iglesia, es material, compuesta de

una sustancia diferente del cuerpo i particular. Tiene todos los

caracteres de la materia pero es inmortal. Tiene una figura como

el cuerpo. Nace al mismo tiempo que la carne i recibe una indi

vidualidad que no pierde nunca.»

Después el alma se tornó espiritual. Los groseros tormentos del

infierno cristiano i los insípidos placeres del cielo, implican, por
otra parte, la materialidad del alma.

Fueron necesarias metafísicas especulaciones para llegar a la

inintelijible concepción del alma espiritual.
Los mulsnmaues han tenido mejor sentido común para conven

cer a sus adeptos. El islamismo, cuyo evangelio es el Alcorán, pro
fesa la siguiente doctrina: Allah, manda después de la muerte a

dos ánjeles a examinar el cadáver. Después de una autopsia mas o

menos detenida, uno de los ánjeles, el exterminador, lo precipita al

infierno, si así lo cree de justicia.
Pero si el difunto no ha bebido en vida mucho vino, si ha cum

plido con los deberes del serrallo, si se ha dado tres ablusiones al

dia, es conducido al Paraíso. Allí lo esperan ríos de leche, de vino

i de miel, bosques de palmas i dátiles, en cuyas frescas enramadas

vagan las vírjenes prometidas; allí lo esperan también las caricias

de las huríes...

Tales son las principales elucubraciones de las religiones supe
riores acerca de esa idea ele una vida futura.

Examinemos a la ligera algunas creencias de los pueblos infe

riores. Todas las razas han sido bárbaras en un principio, después
han pasado por los períodos ele los cosmogonías, atravesando len

tamente la infancia de las naciones, para llegar por fin al mas o

menos perfecto organismo de las sociedades modernas. Así tam

bién ha pasado con el mundo intelectual. Entre los bárbaros, fe

cree qne los espíritus deben de estar en alguna parte. La mayoría de

ellos ignora en dónde, pero todos convienen en aquel principio. Las

almas, según unos vienen a visitar a los vivos, favorecidas por las

sombras de la noche. Algunas tribus dicen que el alma sigue ron-
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dando la choza en donde vivió, i a este fin se la dejan desocupada;

otros creen qiu- vaga en los cementerios, o en una rejion epie lla

man «de los muertos-.). También algunos piensan como nuestros

modernos espiritistas que lo- espíritus viajan por las o.-trellas con

la rapidez ele la luz, i van a colgar de los astros el nido ele sus pla

tónicos amores.

Los zulúes, muestran eu las montañas los agujeros por donde so

tleseieude al mundo inferior de los muertos. También las clásicas

mitolojías nos enseñan el Averno. Las almas descienden a la lagu

na Estijia i Carente, el inmortal barquero, las lleva a la ribera

opuesta. Los isleños niaoríes creen epie la punta mas occidental de

Nueva Zelandia, el cabo Paz. es el término del mundo; mas allá

está la balda de las almas, punto de partida para los espíritus que

se embarcan en el mar.

Hai tribus salvajes que piensan que el mundo espiritual es el

agradable pais ¡pie ven en sus sueños. Otros se imajiuan el oscuro

pais de las sombras, el mundo inferior de la noche. Ambas ideas

son parientes de las poéticas invenciones de Homero con su Hades

tenebroso, que envolvía en sus pliegues a las almas, i ele la fanta

sía del Dante que bajó a los infiernos interceptando con su cuerpo

la luz solar ¡'ara proyectar sombra.

No hemos hablado, ni tenemos para qué ocuparnos de la me-

tempsícosis o trasmigración de las almas, idea tomada por los egip

cios de las sectas budistas, i que el espiritismo renueva i exagera.

Algunas razas inferiores, los negros ele Yoruba, por ejemplo,

creen que los antepasados muertos renacen en los niños, i esplicau

así el parecido de éstos con la familia del padre o de la madre. Sa

ludan al recién nacido con la frase: Tahas venido, i luego se po

nen a decidir entre sí a cuál ele los antepasados pertenece el alma

que ha vuelto.
Eu esta sencilla forma aparece en la mayor parte

de los salvajes modernos la doctrina de la trasmigración que las

o-randes religiones asiáticas elevaron a la categoría de dogma.

Tal ha sido la evolución de esta idea de mía vida futura, conce

bida por la noción que de la muerte tenian los pueblos primitivos.

Se vació cu seguida en el molde de las rolijiones; después ha ido

k. DEL P.— T. II. 59
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alejándose mas i mas, hasta que se la convierte en la sanción ética

de las acciones de la vida presente. La resurrección, mirada en un

principio como inmediata, se aplaza después indefinidamente; el

alma concebida en su oríjen como material, se inmaterializa dia a

dia, hasta convertirse eu uu algo espiritual. I las filosofías que

tienen por base tales principios, se ven obligadas a sutilizar mas

i mas, hasta constituirse en verdaderas aberraciones del pensa

miento humano.

La ciencia por fin restablece los hechos i nos enseña a inducir el

porvenir, por la realidad de las cosas qne nos rodean; rechaza las

metafísicas fantasías con qne se engaña la humanidad, para mos

trarnos la realidad de nuestra lucha por la vida, i la verdadera

concepción del destino ele nuestro organismo.

Para tener una idea del fin del hombre, es necesario estudiar a

este ser desde su oríjen i seguir su desarrollo. Después, de senta

dos tales principios podemos preguntarnos «¿a donde vamos?»

Como lo dijo Gabriel de Mortillet en el Congreso Científico de

187(5, el carácter distintivo del hombre está en el irresistible im

pulso que siente por el progreso de las ciencias, no en la relijiosi-

dad. Su horizonte es indefinido como sus facúltales intelectuales

cuando se ejercen sin trabas. El nía, allá no le importa, porqne

posee el presente. Individuo, nace, se reproduce i muere; humani

dad, proyecta una viva luz, se perpetúa como esos soles que ilnmi-

uau mundos i acabarán por extinguirse.

El fin del hombre, es el presente. Hoi la humanidad cumple sn

dcsíino; no vayáis a engañarla con las fantasmagorías de lo inac

cesible i ele lo oculto.

¿Queréis la inmortalidad? Pero, si la muerte no existe! todo es

inmortal e indestructible, sólo cambian las formas, pero cambian

perfeccionándose. Alcemos nuestra frente: no somos reprobos des

tinados a purificarnos, i a prepararnos para una vida ultra-terres

tre. Somos sores cuya misión os infinita.

Sensación, sentimiento, intelijencia: he ahí el hombre. Sociedad

de hombros: he ahí la humanidad. De estos dos grandes hechos

emanan todos los derechos i deberes. La verdadera moral no tiene

sanciones ultra-terrestres, porque consiste en cumplir debidamen

te el deber para con los demás. Si Sócrates, Catón o Franklin fue

ran sumerjidos por toda una eternidad inconcebible entre las lia-
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mas del infierno, ¿serian menos grandes para nosotros? I si los

Nerones i Caracallas por haberse arrepentido de sus crímenes en

la hora final hubieran ido al cielo, ¿serian mirados por nosotros

con menos horror i desprecio? No! porque no es esa la moral de la

sociedad moderna. No en un destino incierto está la sanción ele

las acciones. Si el hombre practica el bien, vé el premio de sus ac

tos en su propia satisfacción i en el justo aplauso de la sociedad; si

es nn malvado, lo persigue su propia conciencia i lo mancha el

baldón de todo uu pueblo.

Luis A. Navarrete.

Santiago, 19 de abril de 1889.



MONOGRAFÍA

del doctor D. Leandro de la Rinaga Salazar

(Dedicada a don Arturo Alessandri P.)

1

No poco tiempo trascurrió para que la toga de abogado se alcan

zara por un criollo después de establecida la Real Audiencia de

Lima. Al instalar ésta el virei Blasco Nuñez Yela el 2 do junio de

1544, obedeciendo una real cédula datada en Madrid el 1.° ele mar

zo del año anterior, ni habia pasado, después ele consumada la con

quista, el exigióle para que los nacidos en la colonia hubiesen

podido adquirir las indispensables cualidades que requieren oso

distintivo, aun en el caso de que existiera desde entóneos un cuerpo

docente a tal fin destinado, ni éste consiguió organizarse sino con

mucha posterioridad a esa fundación, a cansa de las turbulencias

promovidas por los mismos conquistadores apenas juzgaron afian

zado su dominio.

La Universidad de San Marcos sedo comenzó sus actuaciones en

1553, i aun cuando a poco quedó segregada ele la autoridad de los

predicadores, a cuyo cuidado se erigiera en el convento del Rosario.

causales que no os del momento recordar, obligaron a que hasta

mui avanzado el siglo XYI no se confiriera grados en leyes, sin

embargo ele que apenas constituida esa Universidad, que fué la

primera de Sud-América, i mereció los dictados de ilustre, real i
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pontificia, se vieron sus claustros satisfactoriamente concurridos

por los hijos de muchos do los valerosos soldados que por su heroís

mo i acciones distinguidas en la conquista se habian procurado

holgada posición.
Talos circunstancias ocasionaron qne se ejerciera únicamente la

abogacía por quienes de España vinieron con eso propósito, recibi

do el título perteneciente en sus audiencias, hasta que sistemadas,

como conviene, las facultades universitarias, pudieron los america

nos españoles del vireinato del Perú, incorporarse en el número de

los letrados do su Cnancillería. Fué el primero que consiguió ese

galardón un hijo de Chile, el Dr. D. Leandro de la Rinaga Salazar,

graduado ya en ambos derechos en la célebre Academia do San

Marcos.

II

Por casi medio siglo, desde cuando, a consecuencia de la derrota

ele Almagro el mozo cu la batalla de Cimpas el 1(3 de setiembre de

1542, las gobernaciones ele Nueva Castilla i Nueva Toledo forma

ron una sola, los peninsulares tuvieron a ésta, por la resistencia

que el indomable valor de los indígenas oponía, cual ningún otro

pueblo americano, a su conquista, como el campo destinado para

engrandecerse i dar gloria a la patria; porque allí podían repetirse

las hazañas con que no pocos de aquellos castellanos habian con

tribuido a constituir a la metrópoli, la primera de las naciones por

sus triunfos sobro sus rivales en Europa i por el sometimiento a su

autoridad de la parte hasta entonces dominada ele la América.

De aquí (pie lo mas prestigioso délos capitanes i soldados vence

dores ele aquel caudillo, abandonando las comodidades que los pro

porcionaban las riquezas acumuladas en sus peregrinaciones milita

res, i que otros muchos denodados guerreros de los (pie mas tarde

lle"-aron al pais, i algunos otros que anhelaban conseguir un nom

bre esclarecido, so comprometiera n durante aquella época en mayo

res aventuras que las antes acometidas, i que la sujeción del terri

torio que fué
de la Nueva Toledo i denominó Nueva Andalucía i

hoi es República de Chile, sea para España una de las pajinas mas

brillantes de su historia.
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Lugar prominente corresponde entre esos audaces e intrépidos

aventureros al capitán Juan de la Rinaga Salazar, quien después

de haber acompañado a Almagro en su descubrimiento, de rendir

servicios de notable consideración eu el Perú, Quito i Charcas, vol

vió a Chile en donde, a poco de su arribo, se numeró en 1553 entre

los fundadores del pueblo ele Santa María de Gaete, en el que fijó

su residencia tres años mas tarde cuando en 27 de marzo de 15o3

el capitán Alonso Ortiz, por orden del gobernador don García

Hurtado de Mendoza, nombrándole Santa María de Osorno, (lió

nuevo ser a esa población, que habia sido destruida casi en sus

principios por los indígenas, señores
absolutos del lugar de Chanra-

cahuin en donde se fundó.

Avecindóse allí Rinaga Salazar con su esposa dona Francisca

Medel de la Mina, natural de Hnelva, i de tan antigua i noble es

tirpe como don Juan, que era hijo de Ochoa Saenz ele la Rinaga,

señor de la casa infanzona de ese título en la antiglesia de Luxúa

en Vizcaya. De aquel matrimonio nació el Dr. D. Leandro de la

Rinaga Salazar, allá por los años de 1560 en la espresada Osorno.

III

Nada puede afirmarse con relación a los primeros estudios de don

Leandro, porque habiéndosele admitido por abogado en 15*5, a los

cuatro años de terminados sus cursos, que era el tiempo entonces

exijible para la práctica forense,
debió terminar aquellos induda

blemente en 1581, cuando no funcionaban los reales colegios de San

Martin i San Felipe, fundado el primero en 13 de agosto de 15*2 i

el segundo en 22 de junio, diez años después.

Las felices disposiciones reveladas por Rinaga
durante su apren

dizaje eu la Universidad para desempeñar con lucimiento la profe

sión que habia escojido, le abrieron desde cpie se inició en ella una

brillante carrera en la que so hizo digno de distinciones especiales.

Fué tal el crédito que como jurisconsulto llegó a disfrutar que su

dirección i sus consejos fueron solícitamente procurados por las au

toridades i corporaciones.

La Universidad, en cuyo seno se habia formado, le confió apenas

salido de sus aulas, una cátedra de leyes, le confirió
en seguida el
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decanato de la facultad de cánones, i últimamente, para manifes

tarle cuanto merecía, por cinco veces le elijió rector. En los años

1509-1G03-1009-1G19 i 1020 desempeñó Rinaga esa autoridad con

el talento, tino i prudencia que convenía no solamente para soste

ner sino para acrecentar el prestijio i reputación que desde su orí-

jen alcanzó aquel ilustre cuerpo.

Por dos veces rijió también el colejio real de San Felipe fundado

en el año ya dicho, por el virei Marqués ele Cañete, para los hijos i

descendientes ele los conquistadores, i en esos dos gobiernos, en el

primero de los cuales tuvo por discípulos a los renombrados chile

nos Pedro de O ña, Bartolomé Flores Lisperguer i Juan de Yargas

i Mendoza, contribuyó eficazmente al adelanto ele esc plantel en el

cpie se cultivaban, conforme al objeto de su erección, algunas ele las

facultades universitarias.

IV

Organizado por el mes de agosto de 1604 el Tribunal ele Cruza

da, teniendo como comisario subdelegado del jeneral al arcediano

del coro ele Lima Dr. D. Juan Yelazepiez de Obando fué llamado

el señor Rinaga como Asesor ele ese Tribunal por aquel respetable

sacerdote, i solo cesó en ose empleo cuando, cuatro años después, se

resolvió por real cédula que correspondiera en adelante a uno de

los Oidores ele la Audiencia.

Cuando se designó a Rinaga para aquella Asesoría estaba en

carnado por el virey Marques de Salinas de la defensa de los in

dios como abogado jeneral para la dilucidación de los derechos de

los indígenas en las controversias qne entre ellos se suscitasen i en

los oue les promovieran ios españoles o tuviesen que instaurar

aquellos contra éstos.

El conde de Monterrey, que reemplazó a Salinas en el gobierno

de la colonia, quiso asimismo aprovechar de las lucos i talento de

Ríñala; pero de una manera mas inmediata, i con tal fin le escogió

por Asesor
del vireinato al encargarse del poder en 1605. Cómo

correspondió Rinaga a osa confianza so manifiesta recordando que

por diez i nueve años entendió eu oso oficio sirviendo al expresado

conde ele Monterrey i a sus sucesores marqués de Montesclaros,
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príncipe de Esquiladle i Marqués de Guaelalcázar. Difíciles i com

plicadas cuestiones hubo que resolver en ese período i todas ellas

lo fueron cumplidamente bajo la inspiración del Asesor.

A las atenciones que demandaban a éste el fiel desempeño ele sn

cargo se aumentaron las que exijia igual puesto en el Cabildo de

Lima. El 1." de enero de LiuQ el Marqués de Montesclarcx deter

minó que esta corporación elijiese anualmente dos asesores fijos

para todas sus cuestiones, suspendiendo la costumbre hasta entón

eos observada ele designarlos indistintamente entre los jurisconsultos
de mayor nota cuando eran indispensables sus servicios. Practicada

la elección el mismo dia, resultaron favorecidos en ella los doctores

don Francisco de León Garaósfe i don Leandro de la Rinaga Sala-

zar, i aun cuando al tiempo fijado por el virey se repitió siempre
la elección, Rinaga siguió mereciendo la confianza del Ayunta

miento, que le conservó en la Asesoría hasta su muerte. Le reem

plazó, también por muchos años, el doctor don Cipriano de Medi

na, al cual, como a los eminentes abogados Francisco Carrasco del

Saz, Hernando Morillo, Diego ele Avendaño, Sebastian de Alarcon

i Diego Mejía tuvo como compañero Asesor ele Cabildo en los quince
años que lo fué.

Competía a los alcaldes la administración ele justicia en primera
instancia en asuntos ele mayor cuantía, i el dictamen de los Ase

sores por ser aquellos generalmente legos, era inescusablc para

resolver los que versaban sobro puntos de derecho. Rinaga en las

muchas i enmarañadas cuestiones que eu su tiempo se sentenciaron

probó que a su ilustración unía rectitud inquebrantable.

V

Ese Cabildo a que Rinaga prestaba tan marcados servicios le

admitió en mayo ele 1611 como Rejidor, en representación ele su

hijo don Juan de la Rinaga Salazar, que en 12 de dicho mes habia

sido nombrado, por el virey Marepiés do Montesclaros, Regidor per

petuo en la silla vacante por fallecimiento ele don Francisco de

Valenzuela, i que no podia desempeñar aquel porque aun so ocu

paba en finalizar sus estudios en el colejio real de San Felipe.

Próximo el plazo en que don Leandro debia ceder a su hijo la
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vara que a sn nombre llevaba, vacó otra, también perpetua, i en

tonces el virey príncipe ele Esquiladle la concedió a su Asesor, no

únicamente en mas bajo precio que el ofrecido por otros preten
dientes sino en menos que el determinado en reales disposiciones

para la subasta de esos oficios. Por cédula de 1618 se aprobó lo

actuado por el virey atendiendo a los merecimientos del favorecido.

El Cabildo de Lima tuvo así en clon Leandro de la Rinaga no seda-

mente un consejero para sus alcaldes sino para todo aquello cuya

resolución le atañía.

Quien habia llegado a ser, por los insinuados motivos, el alma de

la corporación municipal, fué elidido en 1022 Alcalde ele Lima para

ese año, por el voto unánime ele los cabildantes. El interés desple

gado por Rinaga en dicho término por cuanto so relacionaba con el

progreso i buen gobierno de la ciudad se acredita con las mejoras

qne entonces se introdujeron tanto en la administración local como

en el ornato i comodidad de la población.

VI

Al terminar el período de Alcalde se encontraba Rinaga agobiado

por el excesivo trabajo que sus múltiples labores de Asesor de go

bierno i del Cabildo, Rejidor ele éste i abogado defensor jeneral ele

indios le habian impuesto durante tanto tiempo. Sin embargo, noeles-

mayó un infante en cumplir sus deberes hasta que la muerte en

1624 los hizo cesar para siempre. Estaba entóneos propuesto por el

virey Marqués ele Gnadalcázar para una plaza de Oidor en las

audiencias de Panamá o Santiago de Chile; gracia que se hizo

efectiva en la ele Panamá en el antes dicho clon Juan ele la Rinaga

Salazar, quien con doña María de la Rinaga fueron hijos únicos del

matrimonio de clon Leandro i doña Juana Cervera i Ribadencyra.
I ya que por dos veces ha sido necesario mencionar a don Juan

de la Rinaga Salazar i Cervera, no creo inútil referir que termina

dos sus estudios en el .Mayor de San Felipe se graduó do licenciado

en (.'.anones el 2 de Junio do 1614, ele doctor en 16 de setiembre

inmediato i el 11 ele diciembre del mismo año le recibió de abo

gado la chaucillería de Lima; que regentó varias cátedras en la

Universidad de San Marcos, de la que fué procurador eu España
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en donde corrió con la publicación de sus Constituciones i Orde

nanzas adicionadas por los vireyes Montesclaros i Esquiladle, i

fueron aprobadas por real cédula de 3 de setiembre de 1625, qne

fué, como queda repetido, Rejidor perpetuo de Lima, i mereció

la cruz de caballero de Santiago, i que estando de Oidor en Pana

má escribió un buen libro con el título de Primicias del Nuevo

Mundo en donde da noticia de algunos americanos eminentes.

Enrique Torres Saldamando.

(Del Congreso europeo interna -ional
ele Americanistas.)

Santiago, Abril de ÍSS'J.
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Apuntes de trigonometría rectilínea, por

Nicéforo Stuardo

Cadete de la Escuela Militar

A mediados del año último publicó el cadete de la Escuela Militar don

Nicéforo Stuardo—hoi subteniente de ejército i alumno del curso superior

de la misma escuela—un libro que, aunque apareció con el modesto título

de Apuntes, es un verdadero tratado de Trigonometría rectilínea.

El señor Stuardo advirtió al publicarlo que no tenia otro objeto que

ayudar en el estudio del ramo a sus compañeros de aulas, sin presuncio

nes, por consiguiente, de llamar la atención, i adaptando sn libro al radio

poco dilatado en que creyó iba a circular, no se cuidó de limar el estilo al

estremo de dejarlo oscuro a fuerza de hacerlo irreprochablemente castizo.

Lo que quiso fué ser claro, i lo ha conseguido. Si la redacción no es per

fectamente correcta, como lo he oido reprochar, no importa un defecto

vituperable; pues, es justo permitir a los que nos dedicamos ma3 a las

ciencias exactas que a las bellas letras, que en lo escrito hagamos uso a las

veces de ciertas construcciones que se llaman viciosas i que, en vigor, no

podríamos jamas conocerlas
con el solo auxilio de h gramática que se ense

ña en nuestros celejios: no basta saber analizar rutinariamente para escri

bir sin incorrecciones.

También he oido decir a algunos profesores viejos que el libro del sefior

Stuardo tiene, como testo de enseñanza, el inconveniente de esplicar mucho

¡ de no abrumar a los alumnos con dificultades, los que consideran indis

pensables como una «jimnástica de la intelijencia»... Por mi parte creo

que la predilección por autores como Francecur va declinando i no va-
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cilo en aplaudir el método empleado por el cadete Stuardo. Mui
conveniente es la sobriedad en las espiraciones, para que el estudian
te discurra i raciocine; pero no se olvide que es imprudente recargar
a I03 jóvenes de poca edad con dificultades de caráctsr insuperable.
Ni siquiera a los profesores puede ser ventajoso este procedimiento.
El mismo señor Andonaegui, que en su Áljebra elemental siguió el

ejemplo de Francoeur, reaccionó en el arreglo de la Jeometría de Sonnet,

después de haber introducido en el Instituto los testos de Foarcy. Los li
bros de este autor i los de Bn'ot son en la actualidad los mas usados en los

establecimientos de instrucción secundaria i se distinguen por la claridad

i precisión de estilo i por la elegancia en las demostraciones i en la espo
sicion jeneral de la teoría científica. Creemos que el señor Stuardo ha

hecho bien en seguirles el ejemplo, i creemos también que ha conseguido,
en cuanto al método, imitarlos con felicidad.

Lo dicho es suficiente paramanifestar que el libro del señor Stuardo reúne

las condiciones necesarias para testo, i esplica la aceptación jeneral que ha
tenido «n los jóvenes que se dedican a la carrera de injeniero i el que haya
Bi'do adoptado en el Instituto Nacional i en otros colejíos importantes.
Pero el libro de que se da cuenta tiene ademas otro mérito de importancia

i qua acusa en su joven autor una cualidad recomendable: no es ni tra

ducción, ni copia, ni arreglo de una o mas obras estran jeras; es un tratado

cb Trigonometría rectilínea orijinal del señor Stuardo—en la acepción en

que la palabra orijinal puede usarse habáidose de obras de matemáticas.

■—Se conoce qtie el autor ha estudiado bien el ramo, ha meditado i en se

guida, para ordenar i fijar las ideas, ha desarrollado por escrito la teoría

científica como él lo ha creído lógico i de mas fácil percepción, sin tener

otro guía ni programa que sus propios emocimientos.
I lo que el autor creyó simples apuntes para sus compañeros es un exce

lente testo, que seria paite a servir de estímulo a muchos jóvenes estudio
sos i a los mismos profesores, si la impresión de esta clase de obras no cos

tase tan excesivamente caro (i si los llamados a fomentar los trabajos
de esta naturaleza dispensaran a éstos la protección que fácilmente obtienen

obras de ctro jénero.)

A. I.


